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INTRODUCCIÓN 

 

Es evidente que la asignatura de Educación para la Ciudadanía constituye una de 

las cuestiones más polémicas, disputadas y conflictivas de la vida pública de los 

últimos años en nuestro país. Sobre ella se han posicionado partidos políticos, 

representantes eclesiásticos, padres, alumnos, federaciones de religiosos, patronales 

de la enseñanza, docentes, periodistas, intelectuales, filósofos y juristas. Este hecho 

tan palmario demuestra sobre todo dos cosas: que la asignatura de Educación para la 

Ciudadanía no deja indiferente a casi nadie dentro y fuera del mundo educativo y que 

la polémica va más allá del desacuerdo sobre la conveniencia o no de introducir una 

nueva materia en el currículo.  

Las posiciones sobre Educación para la Ciudadanía representan dos modos 

distintos de concebir no sólo la política educativa y el papel del Estado en la 

educación de los ciudadanos, sino que afecta a aspectos fundamentales de la vida 

social como son plantearnos cómo deben ser las bases de nuestra convivencia y sus 

fundamentos morales y cuáles son los pilares de nuestro sistema democrático. Nos 

cuestiona sobre el modo de afrontar desde el ámbito educativo, el legítimo 

pluralismo ideológico, cultural, religioso y moral de nuestra Sociedad, sobre el 

modelo antropológico sobre el que asentar la vida social y nos interpela sobre los 

fines y los medios que nos planteamos como Sociedad en los inicios del siglo XXI.  

La asignatura ha centrado muchas de las problemáticas que constituyen hoy el 

debate de fondo de la Sociedad española. La motivación de esta tesis, no es otra que 

ofrecer un juicio crítico y sereno sobre estas “cuestiones” suscitadas en torno a la 

asignatura y contribuir así a llevar el debate al escenario del que nunca debería haber 

salido y que le debe ser natural: el académico, el de las ideas, el del diálogo abierto, 

más allá de la polémica estéril que como veremos está lastrada por posiciones previas 

y prefijadas de los dos siglos pasados de la Historia de España.  

La asignatura en nuestro país se ha planteado en términos de tensión entre 

educación pública y laica y educación privada y religiosa, entre el Estado educador y 
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la educación de las familias, entre deber de observancia de las leyes y obediencia a la 

conciencia, entre  ética pública y ética privada, entre ética de mínimos y ética común, 

entre relativismo y universalidad, entre laicismo excluyente y presencia de la 

Religión en el espacio público, entre positivismo y iusnaturalismo, entre imposición 

y libertad. Por eso el debate nace contaminado y por medio de estas líneas 

quisiéramos con sencillez contribuir a purificarlo. En todas las cuestiones a debate 

suscitadas por la asignatura hay un espacio de encuentro. Nuestro propósito es 

propiciarlo.  

Sin embargo, el origen y la naturaleza de la Educación para la Ciudadanía 

trascienden el ámbito nacional. Nace como un empeño de los organismos 

internacionales por afrontar desde la Educación los retos de una Sociedad cambiante, 

plural y globalizada. No puede entenderse sino dentro de un contexto social en 

transformación y en camino hacia la postmodernidad con grandes retos por superar. 

Retos políticos, ante las crisis de la Democracia y la apatía de los ciudadanos que 

requieren vivificar la Democracia y motivar a la participación activa. Retos 

económicos, especialmente en la coyuntura actual, causados por la primacía del 

mercado sobre la persona y del progreso tecnológico sin retorno sobre la calidad de 

una vida verdaderamente humana, con riesgos para el  Medio Ambiente, el empleo y 

la profundización injusta de las diferencias. Retos sociales provocados por la crisis 

del Estado de Bienestar y la consiguiente exclusión social. Y por último, el reto 

cultural de responder al pluralismo superando el riesgo del relativismo a través de 

unos valores comunes cognoscibles y fundamentados en una “humanidad 

compartida”.  

Afrontar estos retos implica una respuesta adecuada desde la Educación que vaya 

más allá de la Educación para la Ciudadanía. En la actual encrucijada se requiere una 

Educación para la Postmodernidad y la asignatura puede contribuir a ella 

reconociendo la veracidad de unos valores comunes y universales válidos para todos 

que superen el individualismo, la apatía y la indiferencia. Será entonces una  

Educación de la ciudadanía para la creatividad.  

En este contexto, nos formulamos las preguntas y las hipótesis que guiarán 

nuestro estudio. En primer lugar, partimos de la hipótesis del carácter internacional 
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de la Educación para la Ciudadanía y nos planteamos la pregunta sobre su origen, su 

proceso de gestación en las instancias internacionales analizando su dimensión 

global y cuestionándonos el contexto político, social y educativo en el que surge,  los 

rasgos que la caracterizan y los contenidos que se proponen a nivel europeo y 

mundial. En segundo lugar, nos preguntamos si esa Educación para la Ciudadanía 

originada y recomendada desde Europa y las Naciones Unidas se corresponde con la 

que ha sido configurada en el sistema educativo español a partir del 2004 y nos 

cuestionamos igualmente sobre el proceso de gestación de la materia en España, la 

naturaleza de la misma, sus contenidos y los cuestionamientos que suscita a nivel 

ético, filosófico y jurídico. Por último, nos preguntamos sobre el fondo de esos 

cuestionamientos, su fundamento en la asignatura y los posicionamientos diversos de 

la doctrina iusfilosófica tratando de discernir los puntos de encuentro entre posturas 

distintas.   

Por tanto, los objetivos que nos proponemos a través de esta tesis son, en primer 

lugar, analizar la naturaleza internacional y global de la asignatura mediante el 

estudio de los instrumentos internacionales que la han ido construyendo tanto en 

Europa como en las Naciones Unidas. En segundo lugar, nos proponemos analizar 

los rasgos distintivos que la asignatura asume en nuestro país en comparación con los 

que recibe de origen en las instancias internacionales y con los que adquiere en otros 

países europeos y, por último, pretendemos ofrecer un juicio crítico sobre las 

cuestiones fundamentales que suscita la asignatura desde una perspectiva de la 

filosofía jurídica, moral y política.  

Estos tres objetivos determinan la metodología que hemos seguido. 

Cronológicamente, nuestro primer propósito fue comparar la configuración en 

España de la asignatura con la que venía dada de origen desde los organismos 

internacionales, especialmente las Naciones Unidas, el Consejo de Europa y la Unión 

Europea. Por eso iniciamos nuestra labor identificando aquella documentación 

internacional a partir de la cual se ha ido hilando y preparando la Educación para la 

Ciudadanía. En esta primera fase de nuestro estudio hemos acudido directamente a 

las fuentes internacionales y a los documentos que bajo la forma de informes, 

resoluciones, declaraciones y recomendaciones han perfilado y diseñado el rostro 
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internacional y global de la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos. 

La web ha sido un elemento de trabajo necesario e imprescindible en esta fase del 

estudio. Hemos ido repasando cronológicamente la documentación que versaba sobre 

Educación para la Ciudadanía donde  descubríamos el contexto que la propiciaba, las 

motivaciones que impulsaron su recomendación como objetivo prioritario de todos 

los sistemas educativos, las características propias que asumía en cada instancia 

internacional, los contenidos que se le atribuyen, los conceptos claves y su 

interpretación, así como las competencias y habilidades que proponían.  

Paralelamente, analizábamos la asignatura en España a partir tanto de sus mismas 

fuentes jurídicas y administrativas como de las primeras publicaciones y artículos 

que en torno a ella comenzaron a aparecer. La inmediatez no es amiga del rigor y del 

análisis científico. Han pasado ya cuatro años desde que aparecieron los contenidos 

de la asignatura, pero al inicio de nuestro estudio, a mediados del 2007, tuvimos que 

sustraernos de la influencia de la polémica mediática para analizar con serenidad los 

argumentos y las fuentes con las que poco a poco iba tomando cuerpo la Educación 

para la Ciudadanía en nuestro país. Nos pareció conveniente ofrecer en este estudio 

un análisis de los antecedentes similares o análogos a la asignatura en nuestra historia 

educativa para comprender mejor los rasgos con que la materia se iba concretando en 

España y las causas de la polémica que, como hemos afirmando anteriormente, se 

encendía con ascuas de debates seculares en la historia española de los dos últimos 

siglos.  

Al igual que hicimos a nivel internacional, nos pareció apropiado analizar el 

procedimiento de gestación de la asignatura en España, tanto en su dimensión 

política como parlamentaria. Para ello analizamos documentación de partidos 

políticos y la propuesta educativa del Ministerio de Educación de incluir la 

asignatura en el sistema educativo español. A continuación, analizamos los diarios de 

sesiones tanto de las plenarias del Congreso de los Diputados y del Senado como de 

sus respectivas Comisiones de Educación para estudiar los argumentos que a favor y 

en contra se vertían en sede parlamentaria en relación con la asignatura.  

Nuestro estudio se ha centrado en la configuración de la asignatura en la Ley 

Orgánica de Educación y en los Decretos de Enseñanzas Mínimas que la desarrollan 
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en todos los niveles educativos. Sólo después de analizar todo este material hemos 

querido ofrecer una semblanza de la naturaleza de la Educación para la Ciudadanía 

en nuestro país. No hemos querido dispersarnos con atender las posibles diferencias 

entre los diseños curriculares de las diferentes Comunidades Autónomas.  

Entendemos que las cuestiones que nos interesaba tratar ya estaban suficientemente 

plasmadas en los decretos y sólo hemos tomado algunos rasgos de determinados 

diseños curriculares autonómicos para aclarar o ejemplificar algún contenido. El 

mismo tratamiento han recibido los múltiples libros de texto sobre Educación para la 

Ciudadanía. Nos hemos querido centrar en la configuración de la asignatura tal como 

está diseñada a nivel nacional y no detenernos, si no es para aclarar algún punto, en 

lo anecdótico de un libro  u otro o en lo  regulado en una Comunidad Autónoma o en 

otra.  

Por el contrario, dado el carácter internacional y global de la materia, nos ha 

parecido conveniente analizar su configuración en algunos sistemas educativos 

europeos como educación cívica y en valores y compararla con el nuestro. Optamos 

por cinco países de nuestro entorno considerados próximos por homogeneidad 

cultural, por ser referentes de la Europa actual o, por último, por plasmar alguna 

característica singular e interesante para nuestro estudio. Son los casos de Alemania, 

Francia, Italia, Polonia y Reino Unido. El caso de Polonia, por ser un país 

recientemente incorporado a la Unión Europea proveniente del Este europeo con el 

especial reto de integrarse a la Democracia  y con un bagaje histórico y cultural muy 

específico, que hace especialmente interesante el planteamiento de esta materia o 

alguna análoga en su sistema educativo. El estudio lo hemos realizado a partir de las 

leyes educativas de estos países y de referencias tomadas de estudios internacionales 

sobre la implantación de la Educación cívica y de la ciudadanía en diversos países.  

  Analizadas las fuentes jurídicas, políticas, legislativas y administrativas de la 

materia tanto en Europa como en España y habiendo descrito su procedimiento de 

gestación y su naturaleza, debíamos plantearnos aquellas cuestiones que han sido 

motivo del debate público en nuestro país tanto a nivel político como social y 

educativo y hacerlo desde la perspectiva de la Filosofía Jurídica, moral y política. 

Hemos sintetizado en cinco las cuestiones a tratar y en cada una ofrecemos un 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

22 

 

planteamiento general, vemos su reflejo real en el currículo de la asignatura, 

analizamos los estudios de autores con posiciones filosóficas y políticas diversas, 

tratando de profundizar en el sentido de la cuestión, y ofrecemos una visión apoyada 

también en posiciones diversas de la doctrina iusfilosófica que entendemos puede ser 

válida para el entendimiento,  el diálogo y el encuentro.  

La primera cuestión planteada es si la materia, tal como está configurada en los 

Decretos, respeta el derecho de los padres a elegir el tipo de educación moral que 

reciben sus hijos. Nos lleva a analizar el planteamiento moral de la asignatura y los 

límites de la acción del Estado en proponer determinados contenidos morales,  

cuestionándonos si están o no dentro de su papel de garante de la formación integral 

del alumno y de los principios básicos de convivencia. Igualmente nos planteamos si 

el papel educador de las familias es absoluto y exclusivo o si por el contrario el 

Estado está legitimado para proponer principios cívicos que en cuanto tales son 

también morales. Analizamos dentro de esta cuestión, el tema de la objeción de 

conciencia frente a la asignatura. 

La segunda cuestión que nos planteamos es el enfoque de la asignatura para 

afrontar la realidad del pluralismo ético. Nos preguntamos si la respuesta ofrecida es 

el relativismo del “todo vale”  y la neutralidad moral o si, por el contrario, ofrece 

unos principios universales; analizamos la separación entre ética pública y éticas 

privadas que parte de la doctrina ha sugerido como clave para crear un espacio de 

convivencia; analizamos la propuesta de la asignatura de una ética común 

fundamentada en los derechos humanos y cuáles han sido los posicionamientos de la 

doctrina sobre el tema; y, por último, valoramos si en el contexto actual el 

iusnaturalismo clásico todavía puede ofrecer la clave para fundamentar la 

convivencia en unos principios cognoscibles y universales.  

En tercer lugar, tratamos uno de los temas que más tensión ha producido en la 

introducción de Educación para la Ciudadanía en nuestro sistema educativo: la 

cuestión del papel de la Religión en el debate público. Por un lado, debemos 

plantearnos las tesis de los que ven la asignatura como ocasión para proponer una 

ética laicista y excluyente, indiferente ante el fenómeno religioso y las creencias de 

los ciudadanos, y las tesis de los que identifican Ética con Religión. Por otro lado, 
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debemos cuestionarnos si es posible, para fundar la convivencia, una ética con Dios 

que tenga su lugar propio entre una ética laicista y una ética subordinada por las 

Religiones.   

En cuarto lugar, debemos plantearnos las cuestiones antropológicas de la 

asignatura, empezando por sus fundamentos, el papel de la educación afectivo-

emocional y si a partir de la asignatura se puede deducir o no, según las críticas 

recibidas,  que sea expresión de la ideología de género.  

Por último,  trataremos el tema que aparentemente hace de fulcro condensador de 

todos los demás. Nos referimos a la finalidad de la asignatura de educar para una 

ciudadanía activa y participativa y en promover los valores propios de la 

Democracia. Analizaremos las diversas concepciones de la ciudadanía situando la 

cuestión en el contexto actual que abre la perspectiva de una nueva ciudadanía 

global. Consideraremos la concepción de los derechos humanos en la asignatura y las 

cuestiones que suscita en el actual debate iusfilosófico el tema de su fundamentación, 

la extensión de los derechos y el paso de los derechos subjetivos a inalienables. A 

continuación ofrecemos  una propuesta de  una Educación de la Ciudadanía para la 

creatividad de nuevos horizontes sociales y cívicos desde un “Humanismo Cívico”. 

En el estudio de estas cinco cuestiones hemos utilizado tres tipos de fuentes. En 

primer lugar, aquellas que tratan directamente el tema de la Educación para la 

Ciudadanía desde un punto de vista académico y filosófico tanto en artículos 

científicos como en manuales. En segundo lugar, considerados los temas de fondo 

que se suscitan, hemos acudido a los textos doctrinales que expresan el 

planteamiento actual de la cuestión. Y por último, las propias fuentes legales, pues 

no pretendemos estudiar estos temas separados de la  asignatura, sino planteárnoslos 

en y con la asignatura.  

Todo ello nos ha llevado a estructurar la tesis en dos partes bien diferenciadas. 

Una primera parte más descriptiva y centrada en el análisis de las fuentes legales y 

administrativas de la asignatura tanto a nivel internacional: Naciones Unidas 

(capítulo primero), Consejo de Europa (capítulo segundo),  Unión Europea (capítulo 

tercero) y configuración de la educación cívica y educación para la ciudadanía en los 

países europeos ya mencionados (capítulo cuarto), como nacional, analizando sus 
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antecedentes históricos (capítulo quinto), su tramitación y gestación (capítulo sexto) 

y deduciendo su naturaleza a partir del análisis de las leyes y decretos educativos 

(capítulo séptimo). La segunda parte, más analítica y crítica, trata las cinco 

cuestiones ya planteadas dedicándole a cada una un capítulo (desde el capítulo 

octavo al capítulo duodécimo).  

Esperamos ofrecer, humildemente, a lo largo de estas líneas, una contribución al 

diálogo filosófico en torno a la asignatura y a las cuestiones que suscita. Estamos 

confiados en la existencia de espacios comunes y de encuentro en los que es posible 

crear canales de entendimiento. Tal vez desde el trabajo intelectual, del que esta tesis 

no es más que una inicial e incipiente muestra, podamos empeñarnos en ejemplificar 

lo que constituye el ideal de una Educación de la Ciudadanía para la creatividad:  la 

búsqueda cooperante de la verdad, el diálogo y el encuentro con unos principios 

comunes, racionales y por tanto cognoscibles, universales, válidos para todos y 

conformes con la naturaleza humana que todos compartimos.  
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CAPÍTULO 1.- LA EDUCACIÓN EN LA ESFERA DE LOS DEREC HOS 

HUMANOS EN LAS NACIONES UNIDAS Y EN LA UNESCO 

 

1. Introducción . 

La “Educación para la Ciudadanía”, como conjunto de conceptos, habilidades, 

competencias y actitudes con los que se pretende formar a los ciudadanos para 

convivir y participar en una Sociedad democrática, modernizada, multicultural y 

globalizada, se origina, como ideal educativo, en el seno de organismos 

internacionales y europeos a partir de la última década del siglo pasado. Se concibe 

como la educación cívica del siglo XXI con la que el Mundo y Europa pretenden 

enfrentarse a los importantes retos de una Sociedad cada vez más compleja y diversa.  

Hasta el momento, la educación cívica ha sido el medio idóneo con el que los 

sistemas educativos nacionales  han tratado de construir su identidad nacional. En 

estos momentos, la educación cívica asume un nuevo rostro por medio de una 

necesaria dimensión internacional y global. El origen de la Educación para la 

Ciudadanía no se encuentra en los estados sino en las instancias internacionales y 

europeas que la han recomendado como objetivo educativo prioritario a las diversas 

naciones. Desde los organismos internacionales, la Educación para la Ciudadanía se 

concibe como el medio idóneo para difundir los valores democráticos pero en cada 

uno se resalta una dimensión concreta. En las Naciones Unidas se resalta la 

educación en los derechos humanos. En el Consejo de Europa, se acentúa la 

Educación para una ciudadanía democrática, participativa y activa. En la Unión 

Europea, adopta un perfil más economicista resaltando las competencias necesarias 

para contribuir a la Economía del Conocimiento.  

El objetivo de los primeros capítulos de esta tesis consiste en analizar el origen de 

la Educación para la Ciudadanía y su concepción en los organismos internacionales. 

Tanto la Ley Orgánica de Educación en su preámbulo, como los decretos de 

desarrollo, reconocen el origen internacional de la materia y justifican su presencia 

en el sistema educativo español como recomendación procedente de estas instancias 

internacionales. Nuestro propósito es, además, analizar si la materia tal como ha sido 
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diseñada en nuestro país, se corresponde con los rasgos distintivos con que viene 

recomendada desde las Naciones Unidas y las instituciones europeas.   

Desde su origen la Organización de las Naciones Unidas ha visto en la educación 

un medio privilegiado para formar en los derechos humanos, considerando como uno 

de sus fines primarios el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales1, junto a otros objetivos o finalidades como favorecer la 

comprensión y la tolerancia entre naciones, grupos religiosos y étnicos, promover la 

paz y la participación en una Sociedad libre2. La educación no sólo es un derecho 

humano en sí mismo sino que además es  un medio indispensable para realizar otros 

derechos humanos3. En el presente capítulo reseñamos los principales instrumentos 

jurídicos y planes de acción de las Naciones Unidas y de la UNESCO, ordenados 

cronológicamente a partir de la Conferencia General de la UNESCO sobre la 

educación en derechos humanos de 1974. 

 

2. 18ª Reunión de la Conferencia General de la UNESCO,  París, 17 de 

Octubre a 23 de Noviembre de 1974. 

Del 17 de octubre al 23 de noviembre de 1974 tuvo lugar en París la 18ª Reunión 

de la Conferencia General de la UNESCO4 que acogió a todos los ministros de 

                                                 

1 El artículo 26. 2 de la Declaración Universal de los derechos del Hombre, establece que, “La educación 
tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz”. Igualmente el artículo 13.1 del Pacto Internacional de los derechos 
económicos, sociales y culturales, adoptado por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre de 1966, es 
copia casi literal del artículo 26.2 de la Declaración y el artículo 29 de la Convención de los derechos del niño 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989. 

2 Aunque como hemos visto la educación sobre los derechos humanos está presente en las Naciones Unidas 
desde su fundación tanto en la Declaración de derechos como en los Pactos Internacionales y ha sido tratada 
también en numerosos tratados, declaraciones y recomendaciones en su articulado, nosotros hemos partido del 
documento de la 18ª Conferencia General de la UNESCO que trata específicamente sobre la educación en 
derechos humanos. Para un estudio más detallado del desarrollo en las Naciones Unidas de la educación sobre los 
derechos humanos nos remitimos a la obra, UGARTE,C., Las Naciones Unidas y la Educación en derechos 
humanos, EUNSA, Pamplona, 2004. 

3 CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, Comité de Derechos económicos, sociales y culturales, 
E/C.12/1999/10, 8 de diciembre de 1999. Disponible en la web: http://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G99/462/19/pdf/G9946219.pdf?OpenElement [Consulta: 24 de Agosto de 2011] 

4 Las actas de dicha Conferencia se pueden encontrar en el sitio Web: 
http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001140/114040s.pdf [Consulta: 24 de Agosto de 2011] 
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educación de los Estados Miembros. Entre los temas tratados adoptaron una 

Recomendación sobre la Educación para la comprensión, la cooperación y la paz 

internacionales y sobre la educación relativa a los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. Este documento tiene la virtud de prever las necesidades educativas 

del siglo XXI pues vislumbra los problemas internacionales con los que la 

Humanidad va a enfrentarse en un corto periodo de tiempo. El tema de la 

globalización, la necesidad de una educación que ayude al alumno a tomar 

conciencia de la problemática internacional, la multiculturalidad, la dimensión 

internacional de la educación son aspectos que el documento enfatiza y que son, de 

algún modo, adelanto de la situación que actualmente vivimos cuatro décadas 

después.  

La educación es considerada como un medio excelente para que los Estados 

puedan alcanzar los fines descritos en la Carta de las Naciones Unidas y demás 

instrumentos internacionales. Es decir, conocer los derechos fundamentales para así 

mejorar la convivencia entre todos. La UNESCO, en cuanto organismo centrado en 

la Educación y la Cultura, se siente responsable y máxime en el contexto 

internacional que se vivía, de promover una educación en valores tales como la 

Justicia, los derechos humanos y la paz. Considera la educación: “como un proceso 

global de la Sociedad por el que las personas y los grupos sociales aprenden a 

desarrollar en el interior de la Comunidad Nacional e internacional y en beneficio 

de ellas, la totalidad de sus capacidades, actitudes, aptitudes y conocimientos”5.  

Otra virtud de este documento es, en cierta forma, perfilar y fundamentar los 

rasgos característicos de la educación cívica y de los derechos humanos. En primer 

lugar, este tipo de educación debe estar presente en todas las etapas educativas, desde 

Preescolar, pasando por la formación Universitaria, hasta la formación de adultos y 

en todos los contextos, desde la formación permanente de profesionales, pasando por 

los Medios de Comunicación hasta la formación del profesorado. En segundo lugar, 

tiene que tratarse de una educación con una neta dimensión internacional. Se trata de 

                                                 

5   UNESCO, 18ª Reunión de la Conferencia General de la UNESCO, Recomendación sobre la educación para 
la comprensión, la cooperación y la paz internacionales y la educación relativa a los derechos humanos y 
libertades fundamentales, párrafo 1. http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001140/114040s.pdf [Consulta: 24 
de Agosto de 2011] 
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abrir las mentes de los alumnos, de evitar los nacionalismos excluyentes y los 

prejuicios raciales. Se trata, por tanto, de impulsar el aprendizaje de lenguas, de 

enseñar a analizar y tomar conciencia de las problemáticas a nivel global e 

internacional, de aprender a convivir en una sociedad cada vez más multicultural. 

Igualmente, por esta razón, se promueve el intercambio internacional de alumnos y 

profesores y las estancias del profesorado. Un tercer aspecto es el carácter 

interdisciplinario de este tipo de educación pues atañe a todos los profesores de todas 

las materias y a todos los  agentes educativos. 

Igualmente, quisiéramos resaltar, que por medio de esta educación se trata de 

fomentar el desenvolvimiento intelectual y afectivo del alumno6. No se trata sólo de 

dar a conocer los derechos sino también lograr que los principios rectores de las 

diversas declaraciones internacionales de derechos lleguen a ser parte integrante de la 

personalidad de los alumnos a los que va dirigida este tipo de educación.  

El vehículo apropiado para este tipo de educación, sobre la base del texto que 

analizamos, es el de una educación cívica en el que los alumnos conozcan la 

organización institucional nacional e internacional, los procedimientos de resolución 

de conflictos y puedan, así, ser capaces de participar en la vida económica, política y 

social de sus naciones y a nivel internacional.  

Por último, ya esta Conferencia vislumbra algo característico de la educación para 

la ciudadanía tal como está configurada en nuestro país y diseñada por los 

organismos internacionales, que es la participación democrática de los alumnos y de 

todos los sujetos que intervienen en la escuela. Se trata de aprender por medio de la 

práctica de actividades democráticas, puestas en común, discusiones en grupo y el  

fomento del diálogo.  

                                                 

6 UNESCO, 18ª Reunión de la Conferencia General de la UNESCO, Recomendación sobre la educación para 
la comprensión, la cooperación y la paz internacionales y la educación relativa a los derechos humanos y 
libertades fundamentales, párrafo 5. En este sentido vemos la correspondencia con la educación afectiva 
emocional que está presente en el currículo de la asignatura en nuestro país.  
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3. Congreso Internacional de la UNESCO sobre educación de derechos 

humanos y democracia, Montreal (8 a 11 de Marzo de 1993). 

La aportación más significativa del Congreso de Montreal fue  vincular la 

educación sobre los derechos humanos con la educación para la democracia pues, los 

valores democráticos son necesarios para el disfrute de los derechos humanos y, a su 

vez, la educación en éstos, contribuye al desarrollo y salvaguardia de la democracia7. 

Entre ambos hay una relación de mutua fundamentación. Por tanto la educación de 

los derechos humanos se vinculará a partir de ese momento a la educación para la 

democracia.  

Dada la importancia y la responsabilidad que para las naciones supone la 

educación en los derechos humanos y en la democracia, en dicho congreso se adopta 

el Plan Mundial para la educación en pro de los derechos humanos y la democracia y 

se recomienda al Director General de la UNESCO que lo presente a la atención de la 

Conferencia Mundial de los derechos humanos que se iba a celebrar en Viena, en 

junio de ese mismo año.  

Es interesante tomar conciencia que este Plan Mundial no pretende ser una 

propuesta concreta para los sistemas educativos formales de los estados. Se plantea 

en sentido amplio pues debe ser aplicado en contextos formales y no formales. Va 

destinado, por tanto, no sólo a los estados, sino a los docentes, a las familias, a los 

defensores de los derechos humanos. Es, por tanto, un Plan de acción inmediato que 

no se canaliza  a través de entidades intermedias. Se dirige directamente a las 

personas responsables, a los que sufren violaciones en sus derechos y a los que deben 

adoptar decisiones. Por eso se presenta como “una movilización global de energías y 

recursos, desde la familia hasta las Naciones Unidas”8. El documento recoge las 

                                                 

7 CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS, Comité Preparatorio, 
A/CONF.157/PC/42/Add.6, punto 2º, 22 de abril de 1993. http://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G93/130/16/pdf/G9313016.pdf?OpenElement  [Consulta: 24 de Agosto de 2011] 

8 CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS,…, A/CONF.157/PC/42/Add.6, op. Cit., Plan 
Mundial de Acción para la educación en pro de los derechos humanos y la democracia. 
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leyes e instrumentos internacionales sobre derechos humanos pero no se explica su 

fundamentación.  

Pero, ¿Por qué educar en los derechos humanos y en la democracia? La situación 

mundial es de “alarma” y “urgencia” justo en esos momentos en que después de la 

caída del Muro renacen antiguos nacionalismos y racismos ocultos en la maleza de 

las políticas comunistas de los países del Este de Europa y en los Balcanes.  África, 

por su lado, se retuerce entre luchas fraticidas entre etnias. La inmigración desde 

países de América Latina, África Subsahariana, Magreb, y países asiáticos a Europa, 

puede acentuar el peligro de la xenofobia y la intolerancia. En este magma social, se 

entremezclan pasiones religiosas y fundamentalismos que multiplican sus efectos. 

Por otro lado, en las sociedades del Primer Mundo se acentúa también el maltrato a 

la mujer. En un mundo así, es necesario educar en los derechos humanos. El mundo 

se va transformando y requiere medidas de urgencia sobre la educación en los 

derechos humanos.  

El Plan se empezará a aplicar inmediatamente y toma como fechas de referencia 

las celebraciones del 50º aniversario de las Naciones Unidas y de la Declaración 

Universal de los derechos humanos. Y vuelve a insistir en una idea que estará 

presente en la configuración de la Educación para la Ciudadanía que es educar para 

la democracia, haciendo uso de métodos y sistemas democráticos. 

El plan se articula en varios niveles. Primero, en la educación formal incluyendo 

esta enseñanza en los planes de estudios desde la educación preescolar hasta la 

Educación Superior y universitaria y en la formación del profesorado. Esta 

enseñanza debe integrarse e impregnar todas las materias y disciplinas. Pero también, 

en segundo lugar,  debe incluirse en los planes de enseñanza no formales, 

extraescolar, familiar, social, institucional, y a lo largo de la formación permanente. 

Por último, debe llegar esta enseñanza a las personas que viven en situaciones 

difíciles: refugiados, guerras, desastres, países en transición... y a grupos específicos 

como mujeres, niños, indígenas y enfermos de SIDA. 
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4. La Resolución 1993/56 de la Comisión de los Derechos Humanos. 

Paralelamente, con fecha de 9 de marzo de 1993 y en línea con las grandes 

resoluciones de las Naciones Unidas, este documento urge a considerar la educación 

en los derechos humanos como una prioridad universal9 que contribuirá a fortalecer y 

consolidar los procesos democráticos. Como nota específica recomienda a la 

Asamblea General que tome las medidas oportunas para declarar un decenio para la 

educación en materia de derechos humanos a la luz de las recomendaciones del 

Congreso Internacional sobre la educación de los derechos humanos y la Democracia 

organizado por la UNESCO y mantenido en Montreal, Canadá,  del 8 al 11 de marzo 

de 1993.  

 

5. La Conferencia de los Derechos Humanos de 1993 y la  Declaración de 

Viena. 

El 25 de Junio de 1993, la Conferencia de Derechos Humanos celebrada en Viena 

publicaba un importante documento cuyo fin era conseguir un renovado impulso para 

promover, proteger y garantizar el disfrute de los derechos humanos y libertades 

fundamentales. Para lograr efectivamente dichas finalidades la Declaración de Viena 

propone un Plan a nivel global.  A lo largo del documento son varias las referencias 

generales que se hace  a la educación como medio indispensable para garantizar los 

derechos fundamentales a inmigrantes, la mujer y los derechos de los niños. En línea 

de continuidad con la Declaración Universal de los Derechos Humanos solicita la 

incorporación de la enseñanza de los derechos humanos en los programas educativos 

y en las políticas educativas de los diversos países10 con la doble finalidad de 

fortalecer los derechos humanos y libertades fundamentales y de garantizar la 

tolerancia y la paz.  

                                                 

9 COMMISSION ON HUMAN RIGHTS, 49ª Session, E/CN.4/RES/1993/56, Education and human rights, 10 
de Marzo de 1993. http://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/LTD/G93/120/71/pdf/G9312071.pdf?OpenElement [Consulta: 24 de Agosto de 2011] 

10 CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS, Declaración de Viena, A/CONF.157/23, n. 33, 
12 de julio de 1993. Disponible en la web: http://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G93/142/36/pdf/G9314236.pdf?OpenElement [Consulta: 24 de Agosto de 2011] 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

34 

 

Al establecer el Plan mundial dirigido a hacer efectiva la protección e impulso de 

los derechos humanos se proponen una serie de medidas, entre las cuales figura la 

educación en materia de derechos humanos11. En este plan, se manifiesta que la 

educación de los derechos humanos más allá de la pura información sobre los 

mismos requiere la capacitación de los individuos para hacerlos efectivos y ello es 

indispensable para promover la pacífica relación entre las naciones y la tolerancia. 

Por tanto, se requiere una acción integral que comprenda la educación, información y 

capacitación. Por ello, solicita que los estados incluyan en los programas de estudio 

de todas las instituciones, en las enseñanzas académicas y no académicas, la 

educación sobre derechos humanos, derecho humanitario, democracia e imperio de la 

ley12 y debe abarcar diversos temas como la paz, la democracia, el desarrollo y la 

Justicia Social. Invita a los Estados a elaborar planes de acción a nivel nacional en 

sintonía con el Plan Mundial sobre educación en los derechos humanos y a 

intensificar la campaña mundial de información pública sobre los derechos 

humanos13.  

 

6. Conferencia Internacional de Ginebra 1994 

En octubre de 1994 los ministros de educación de los estados miembros se 

reunieron en Ginebra. Fruto de esa 44ª Conferencia publicaron una Declaración. El 

contexto social y político de la  Declaración se caracteriza por la intolerancia, el odio 

racial y el terrorismo14 que provocan un estado de gran  preocupación por las 

manifestaciones de Racismo, violencia, xenofobia, nacionalismo agresivo y por la 

brecha abierta entre países ricos y países pobres. Esta situación generalizada supone 

un peligro para la  paz, la democracia y el desarrollo de los pueblos. La UNESCO 

siente la responsabilidad de formar a los ciudadanos para que hagan suyos valores 

                                                 

11 CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS, Declaración de Viena, op. cit.,   n. 78 ss.  
12 CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS, Declaración de Viena, op. cit., n. 79. 
13 CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS, Declaración de Viena, op. cit.,   nn. 80 y 81. 
14  UNESCO, Conferencia Internacional de Educación,  Ginebra, Octubre, de 2004, Plan de Acción Integrado 

sobre la educación para la paz, la democracia y los derechos humanos, párrafo 2º. (Aprobado por la 28ª 
Conferencia General en Paris, en noviembre de 1995) Web: 
http://www.unesco.org/cpp/sp/declaraciones/educacion.htm [Consulta: 24 de Agosto de 2011] 
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tales como la paz, la democracia y los derechos humanos según están recogidos en 

los diversos instrumentos internacionales y para ello prepara un Plan de Acción 

Integrado sobre Educación para la paz, los derechos humanos y la democracia cuya 

finalidad es garantizar estos valores en la Sociedad y entre los ciudadanos15. Entiende 

que, la responsabilidad de la educación, además de a los padres, corresponde a la 

Sociedad en su conjunto y requiere la colaboración de todos los agentes sociales 

incluso de aquellas instancias educativas no formales, como la familia y los medios 

de comunicación. Todo ello, supone el transformar y actualizar los estilos 

tradicionales de la acción educativa y requiere una modificación de las estrategias de 

acción de los sistemas educativos. La premisa de la que se parte es de que en las 

diversas culturas y contextos, es posible identificar unos valores universales que 

compartan todas las culturas. Descubrir estos valores es la finalidad principal de la 

educación para la paz, los derechos humanos y la democracia.  

A continuación, el documento toma en especial consideración algunos aspectos 

que deberían tenerse en cuenta en las políticas educativas. Entre ellos señala la 

resolución pacífica de conflictos y la necesidad del diálogo en una sociedad 

multicultural. La educación tiene que servir para preparar ciudadanos que a partir del 

reforzamiento de su identidad personal sean capaces de hacer converger sus ideas. La 

educación tiene que servir igualmente para resolver conflictos de modo no violento y 

para ello propone fomentar la paz interior16. En esta sociedad multicultural no hay 

individuos o grupos que tengan la única solución de los problemas sociales. Se hace 

imperiosa, por tanto, la necesidad del diálogo y necesario que los ciudadanos tengan 

percepción de las causas y efectos de los conflictos internacionales y adquieran los 

conocimientos apropiados para la construcción de la paz17. 

Otro tema al que el documento da especial relevancia es el tema del respeto por el 

patrimonio cultural y por el Medio ambiente y por el desarrollo sostenible que 

                                                 

15 UNESCO, Conferencia Internacional de Educación,  Ginebra, Octubre, de 2004,  op. cit., Plan de Acción, 
párrafo 2º. 

16  UNESCO, Conferencia Internacional de Educación,  Ginebra, Octubre, de 2004,  op. cit.,  Plan de Acción, 
párrafos 8º y 9º. 

17 UNESCO, Conferencia Internacional de Educación,  Ginebra, Octubre, de 2004,  op. cit.,  Plan de Acción, 
párrafo 17 
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actualmente está siendo objeto de un trabajo muy especial en el seno de las Naciones 

Unidas. Igualmente, el desarrollo de la solidaridad entre naciones y entre grupos 

sociales tanto a nivel internacional como a nivel nacional.  

Todos estos retos que tiene la educación en la actual coyuntura histórica exigen un 

cambio radical en las estrategias de acción de los sistemas educativos. En primer 

lugar, las estrategias deben ser globales y no sólo regionales, nacionales o locales. Es 

todo el mundo el que debe sentirse implicado en esta nueva era educativa. En 

segundo lugar, las estrategias deben alcanzar a todos los niveles educativos y a todos 

los agentes educativos tanto en la educación formal como en la no-formal18. Y, el 

vehículo adecuado para canalizar todas estas acciones es un proyecto de educación 

cívica de dimensión internacional.  

Entre las políticas y las líneas de acción que deberían implementarse se señala la 

promoción de la educación cívica con dimensión internacional, la elaboración de 

materiales pedagógicos adecuados, el fomento del aprendizaje y la enseñanza de 

idiomas, la democratización de los centros docentes, la formación específica de 

docentes, la atención a situaciones específicas como los niños de la calle, 

abandonados o explotados sexualmente, minorías o indígenas. Se hace necesario 

también la investigación y el desarrollo de nuevos métodos educativos para llevar a 

cabo esta nueva propuesta educativa. Por último, se hace necesaria la cooperación y 

la coordinación internacional entre los estados y entre los diversos agentes 

educativos tanto en la educación formal como no formal19.  

 

7.  El Informe Delors 

En 1995 el entonces Director General de la UNESCO, Federico Mayor Zaragoza, 

encomendó a una Comisión de Expertos presididos por Jacques Delors la realización 

de un informe que  a partir de un riguroso análisis de la actualidad social, política y 

económica diseñara las líneas estratégicas y las pautas de la educación del siglo XXI. 

                                                 

18 UNESCO, Conferencia Internacional de Educación,  Ginebra, Octubre, de 2004,  op. cit.,  Plan de Acción, 
párrafo 14.  

19 UNESCO, Conferencia Internacional de Educación,  Ginebra, Octubre, de 2004,  op. cit., Plan de Acción, 
párrafos 16 a 41 
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El resultado de esos estudios es el Informe titulado, “La Educación encierra un 

tesoro”20.  

El informe que a continuación reseñamos, parte de un análisis muy completo del 

contexto social en ese final del siglo XX y vislumbra el horizonte de los problemas y 

los retos que la educación del siglo XXI deberá acometer. El mundo que sale del 

siglo XX y pone su pie en el siglo XXI es un mundo desencantado. El progreso no ha 

solucionado los graves problemas sociales y el crecimiento económico a ultranza ha 

demostrado que no es la solución. Han surgido nuevas desigualdades y los riesgos de 

este progreso exacerbado ponen en peligro la convivencia en esta “aldea global”.  

Este es el magma en el que la educación del siglo XXI tiene que desarrollarse. 

Son básicamente tres los retos a los que se tiene que enfrentar: Por un lado, la 

Educación tiene que hacer posible un desarrollo sostenible, superando la brecha 

enorme abierta entre países pobres y países ricos y fomentando un desarrollo 

respetuoso con el medio ambiente. El segundo reto es que la educación del siglo XXI 

sea una educación para el entendimiento entre los pueblos, una educación para la 

paz. Después de la Segunda Guerra Mundial  han tenido lugar más de 150 guerras o 

conflictos armados hasta la fecha y han perdido la vida más de 20 millones de 

personas en los mismos. Por otro lado, surgen nacionalismos avasalladores y 

proliferan los conflictos raciales. Se hace necesario, pues, superar estas tensiones 

fomentando la resolución pacífica de los conflictos y educando para la tolerancia y el 

diálogo. El último reto es la educación para la democracia. En los años noventa 

numerosos países excomunistas se han abierto a la democracia y sienten los estados 

la responsabilidad de educar a las nuevas generaciones en esos valores democráticos. 

Pero, por otro lado, la democracia está en crisis en los países más tradicionalmente 

democráticos, debido a la brecha entre gobernantes y gobernados, y el desencanto 

por la vida política que se ha traducido en una falta de motivación para participar en 

las instituciones y en la vida social y política de su comunidad.  

                                                 

20 UNESCO, La Educación Encierra un Tesoro, Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la 
Educación del Siglo XXI, Compendio. Ediciones UNESCO, Santillana, 
http://www.unesco.org/education/pdf/DELORS_S.PDF [Consulta: 24 de agosto de 2011] (Informe Delors) 
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Ante estos retos, la educación cumple una función esencial y es necesario 

prestarle la atención debida en estos momentos. Jacques Delors, Presidente de la 

Comisión, escribe en la introducción al informe: “Qué noble tarea de la educación 

la de suscitar en cada persona, según sus tradiciones y sus convicciones y con pleno 

respeto del pluralismo, esta elevación del pensamiento y el espíritu hasta lo 

universal y a una cierta superación de sí mismo! La supervivencia de la humanidad -

la Comisión lo dice midiendo las palabras- depende de ello”21. 

El fin de la educación es desarrollar las capacidades y talentos de los individuos 

para que puedan realizar su proyecto personal. Pero las circunstancias actuales 

requieren un viraje “educativo”. La Humanidad se encuentra en estos momentos 

históricos en una encrucijada. Duda entre la resignación por los graves y dolorosos  

problemas  que abaten el mundo (guerras, subdesarrollo, criminalidad) y seguir 

inflando el globo del progreso sin control. La Comisión, a través de este informe, 

propone otro camino distinto que es revalorizar los aspectos éticos y culturales de la 

educación. 

Para ello es necesario proporcionar  al educando los medios para conocerse a sí 

mismo,  comprender al otro y comprender el mundo.  Es decir, hoy cualquier 

proyecto educativo debería ofrecer una cosmovisión, una visión particular del 

hombre y del mundo. Por eso la estrategia educativa por excelencia es priorizar la 

dimensión ética de la educación sin descuidar su función social  y económica.  

Se hace necesario valorar los sistemas formales de enseñanza: la escuela y la 

universidad. Pero los cambios sociales son tan rápidos que requieren una educación 

permanente y para toda la vida, que responda a un mundo que cambia 

constantemente. La clave de la Educación del siglo XXI será la educación para toda 

la vida. Ante el incesante suministro de información de los Medios de Comunicación 

en esta era de las nuevas tecnologías, la Educación tiene que enseñar a seleccionarla, 

discernirla, juzgarla críticamente y  usarla convenientemente.  

Teniendo en cuenta el panorama social, político y económico que plantean unos 

retos muy claros a la educación, la Comisión que redactó este informe, propone los 

                                                 

21 UNESCO, La Educación Encierra un Tesoro, op. cit., p.12 
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cuatro pilares donde fundamentar  la Educación del siglo XXI: Aprender a vivir 

juntos, aprender a conocer, aprender a Hacer y aprender a Ser.  

El mundo actual es un mundo en crisis. Ya el informe, escrito en 1996, habla de 

una crisis social y una crisis política. Una crisis social, pues se han perdido los 

“vínculos sociales de referencia”. La  inmigración a los países ricos, el desarraigo 

que ello provoca en la persona obligada a salir de su país por las circunstancias, ha 

hecho perder los vínculos sociales. Se crea una sociedad nueva caracterizada por la 

multiculturalidad. Se habla también de una crisis política,  una crisis de la 

Democracia, provocada por el desencanto por la clase política, la manipulación y la 

corrupción.  La  Democracia  no puede ser sustituida por ningún otro sistema político 

por eso se hace necesario revitalizarla  y fomentar la participación de los ciudadanos 

En este panorama social, político y educativo de final del siglo XX, se hace 

necesario revalorar la educación para la cohesión social y la participación 

democrática. Educar para lograr la unidad social, comprendernos en la diversidad y 

educar para lograr que los ciudadanos se comprometan y participen en el espacio 

común. Ambos puntos van íntimamente unidos. Es necesario que la participación 

democrática se haga presente en la escuela. 

La educación debe servir para responder a la pregunta ¿Para qué vivir juntos? No 

sólo de compartir unos valores comunes sino también de saber el sentido y la 

finalidad de vivir juntos22. 

 

8. Decenio para la educación en materia de derechos humanos 

El decenio para la educación en la esfera de los derechos humanos y su 

correspondiente Plan de Acción serán, para la Organización de las Naciones Unidas, 

                                                 

22 En esta misma línea, el profesor Alejandro Llano, incide en su “Humanismo Cívico”, como propuesta de una 
educación de la Ciudadanía para la creatividad, en educar en el sentido del hombre y de la moral. Cfr. LLANO, 
A., Humanismo Cívico, Ariel, Barcelona, 1999, p. 181) 
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“el único mecanismo de movilización mundial de las estrategias de educación en la 

esfera de los derechos humanos” 23. 

La Resolución 49/18424 de la Asamblea General de 23 de diciembre de 1994 

proclamó a partir del 1 de enero de 1995 el decenio para la educación en la esfera de 

los derechos humanos y adoptó el Plan de Acción25 propuesto por el Secretario 

General26 y pidió al Alto Comisionado para los Derechos Humanos el seguimiento y 

ejecución de dicho Plan de Acción. En la mencionada resolución, la Asamblea 

General pretende involucrar en dicho plan a Estados, a las asociaciones y 

organizaciones No gubernamentales, educadores y medios de comunicación. 

Considera que dicho tipo de educación debería consistir no sólo en una serie de 

actividades de información  pública sino que en un “proceso integral que se 

prolongara toda la vida” por el que todos los ciudadanos aprendieran a respetar la 

dignidad del prójimo y conocieran los mecanismos que cada nación tiene para velar 

por dicha dignidad27.  

En su redacción definitiva y por su interés transcribimos la definición de la 

enseñanza de los derechos humanos que a efectos del decenio el mismo plan de 

acción utiliza.  “Conjunto de actividades de capacitación, difusión e información 

encaminadas a crear una cultura universal en la esfera de los derechos humanos, 

actividades que se realizan transmitiendo conocimientos y moldeando actitudes”28. 

                                                 

23 ASAMBLEA GENERAL,  A/ 55/360,  Decenio de las Naciones Unidas para la Educación en la esfera de 
los Derechos Humanos (1995 – 2004), 7 de septiembre de 2000, Párrafo 177 http://daccess-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N00/640/40/PDF/N0064040.pdf?OpenElement [Consulta: 24 de Agosto de 2011],  

24 ASAMBLEA GENERAL, Resolución sobre el Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la 
esfera de los derechos humanos, A/RES/49/184, 6 de marzo de 1995.  Disponible en: http://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N95/770/86/pdf/N9577086.pdf?OpenElement [Consulta: 24 de Agosto de 2011] 

25ASAMBLEA GENERAL, A/51/506/Add.1, Cuestiones relativas a los derechos humanos, incluidos distintos 
criterios para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales, Plan de Acción 
de alas Naciones Unidas para la educación en la esfera de los derechos humanos, 1995 a 2004: educación en la 
esfera de los derechos humanos - lecciones para la vida , 12 de diciembre 1996, . 
http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.51.506.Add.1.Sp?OpenDocument [Consulta: 24 de 
Agosto de 2011] 

26 ASAMBLEA GENERAL – CONSEJO ECONÓMICO SOCIAL, Preparación de un Plan de Acción para la 
celebración de un decenio de las Naciones Unidas para la educación en la esfera de los Derechos Humanos, 
A/49/261/Add.1, 11 de noviembre de 1994. Disponible en:  http://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N94/451/68/pdf/N9445168.pdf?OpenElement  [Consulta: 24 de Agosto de 2011] 

27 ASAMBLEA GENERAL, op.cit.,  A/ 55/360,  7 de septiembre de 2000, Informe sobre el  Plan de Acción 
28 ASAMBLEA GENERAL, A/51/506/Add.1, Plan de Acción, op.cit.,  párrafo 2 
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 Educar en derechos humanos es “capacitar”, “difundir” e “informar” para y 

sobre los mismos. Su finalidad misma es hacer a los destinatarios “capaces” de 

conocer, aplicar, valorar los derechos humanos. Pero también se trata de alcanzar una 

gran difusión de los mismos. Por eso, considera necesaria la labor de los Medios de 

Comunicación. 

 La mencionada educación en la esfera de los derechos humanos se realizará 

no sólo en el ámbito de la Escuela sino también en ámbitos extraescolares como la 

familia y los Medios de Comunicación e incluye todos los derechos humanos, 

también los civiles, políticos, culturales, sociales  y económicos. Por medio de dicho 

tipo de educación, el Plan de Acción expresa que se trata de impartir no sólo 

conocimientos teóricos y “aptitudes” sino también “influir positivamente en las 

aptitudes y en la conducta” 29 de los destinatarios.  

Los objetivos que marca el plan son cinco y se pueden sintetizar de la siguiente 

manera: Primero, evaluar necesidades y formular estrategias en lo referente a la 

educación en derechos humanos en todos los niveles escolares, en la capacitación 

profesional y en la enseñanza académica y no académica. Segundo, hacer programas 

en orden a promover la educación en la esfera de los derechos humanos en los planos 

internacional, regional, nacional y local. Tercero, desarrollar materiales didácticos. 

Cuarto, fortalecer el papel de los Medios de Comunicación en la promoción de la 

educación en derechos humanos. Quinto, difusión Mundial de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos30. 

En dicho documento se prevé igualmente la elaboración de dos informes por parte 

del Alto Comisionado, uno en el año 2000 a la mitad de ejecución del Plan, y otro, en 

el 2005 al finalizar. El informe del año 2000 fue presentado el 7 de septiembre de ese 

año por parte de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. El informe  de los primeros cinco años de aplicación del Plan, se realiza 

por regiones y en él se hace constar la escasa participación de los Estados y la 

ausencia de compromiso en implementar este plan.  

                                                 

29 ASAMBLEA GENERAL, A/51/506/Add.1, Plan de Acción, op.cit, párrafo 9. 
30 ASAMBLEA GENERAL, A/51/506/Add.1, Plan de Acción, op.cit., párrafo 10.  
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En definitiva, la tendencia que se deduce después del análisis regional de la 

incidencia del decenio en las políticas educativas de los diversos países se podrían 

sintetizar en la falta de voluntad política generalizada por parte de los gobiernos de 

los países en los primeros cinco años de aplicación del Plan que trajo como 

consecuencia la falta de creación generalizada de comités nacionales para 

implementar el Plan, la falta de elaboración de un marco jurídico adecuado, la 

ausencia de recursos humanos y financieros con este fin, y salvo excepciones, son las 

organizaciones no gubernamentales o los organismos internacionales con sus 

delegaciones nacionales las que asumen la responsabilidad de potenciar este tipo de 

educación. Pero es obvio que estos organismos y organizaciones no pueden llegar ni 

tienen los elementos y recursos necesarios para crear los cauces legislativos 

necesarios para ello, ni pueden aplicar políticas nacionales eficaces, si no obtienen la 

colaboración de los gobiernos que, en esta primera parte del decenio, no se había 

cumplido. De hecho, el informe pondera la labor de estas organizaciones no 

gubernamentales y, de alguna forma, reprende a los estados que no han tomado las 

medidas adecuadas cuando se habían comprometido al aprobarlo en la Asamblea 

General y, cuando han ratificado instrumentos internacionales en los que se incluyen 

medidas sobre la educación en derechos humanos31. 

En el mencionado informe, se considera que este tipo de educación no debe 

consistir sólo en una transmisión de valores, sino que debe hacer referencia a los 

“instrumentos internacionales de estos derechos”, los mecanismos de protección y 

los procedimientos de garantía de los mismos y que en todo caso y en todas las 

actividades de educación debe “hacerse hincapié en las cuestiones de género”32.  

En la educación sobre los derechos humanos propuesta, se incluyen los derechos 

económicos, sociales y culturales, el buen gobierno, los tribunales penales 

internacionales, la defensa de los derechos humanos, la vinculación entre desarrollo y 

derechos humanos y el carácter universal e indivisible de los mismos33.  

                                                 

31 ASAMBLEA GENERAL, A/51/506/Add.1, Plan de Acción, op.cit párrafo  129 
32 ASAMBLEA GENERAL, A/51/506/Add.1, Plan de Acción, op.cit, Párrafo 133 
33 ASAMBLEA GENERAL, A/51/506/Add.1, Plan de Acción, op.cit, párrafo 136 a 138 
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Por último, resaltamos brevemente la labor de la UNESCO en estos primeros años 

de aplicación del Plan de Acción y cuya función es colaborar con la Oficina del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos y que se ha concretado en la celebración 

de cuatro Conferencias Regionales sobre la educación en la esfera de los derechos 

humanos celebradas en Finlandia (1997), Senegal (1998) y la India y Marruecos en 

1999. 

Como resumen final sobre el Decenio para educación en la esfera de los derechos 

humanos, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas, presentó su informe en el 

documento de 26 de febrero de 1994 E/CN.4/2004/93. En dicho informe percibimos 

la misma dejadez por parte de los Estados miembros en responder e informar de su 

gestión durante la ejecución del Plan de Acción. Sólo 28 países respondieron a través 

de sus gobiernos34. Por tanto, poca información se suministrará sobre el mismo. 

Entre los logros se advierte que el Plan de Acción ha conseguido concienciar acerca 

de la necesidad de educar en derechos humanos. Algunos países adoptaron políticas 

legislativas en materia de educación y otros, incluso, implementaron dicha enseñanza 

dentro de la Educación Superior. Sin embargo, donde sí puede ser útil el informe es 

en advertir los fallos y las carencias detectadas y que pueden constituir un nuevo 

reto. Son los siguientes. 1º. Dar más cobertura a derechos específicos como los 

derechos culturales económicos y sociales. 2º Detectar los grupos más necesitados de 

información como personas con discapacidad, minorías, enfermos de SIDA, 

ancianos, inmigrantes y pobres35. 3º Poner más atención a las metodologías 

adecuadas de modo que pueda educarse en derechos humanos a través de la vida 

cotidiana. 4º Reavivar el esfuerzo de coordinación entre juristas y pedagogos y entre 

estados y organizaciones no gubernamentales. 5º La falta de recursos humanos y 

económicos para acometer dicha enseñanza a nivel global, regional, nacional y local.  

En medio de este panorama, se propone una serie de propuestas como la 

implantación de un segundo decenio para la educación en la esfera de los derechos 

                                                 

34 CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, Comisión de Derechos Humanos, Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos. Información y Educación, E/CN.4/2004/93, 26 de febrero de 2004, párrafo 6. Disponible en 
la web: http://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G04/112/39/pdf/G0411239.pdf?OpenElement 
[Consulta: 24 de Agosto de 2011] 

35 CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, op. cit., E/CN.4/2004/93, párrafo 24.  



Alfonso Martínez-Carbonell López 

44 

 

humanos y el establecimiento de un fondo voluntario para acometer dicho plan. El 

segundo decenio tendría lugar entre el 2005 y el 2014. 

En base al informe anterior, la Asamblea General de la ONU, adoptó la resolución 

A/RES/58/181, en la que insta a revisar el tema en la 59ª sesión de la Asamblea 

General con motivo de la celebración del día de los derechos humanos.  

 

9. Por un nuevo Programa Mundial para la educación en la esfera de los 

derechos humanos a partir del 2005 y últimos documentos. 

Efectivamente, el 10 de diciembre de 2004, Día de la celebración de los derechos 

humanos, la Asamblea General de la ONU en sesión plenaria, adopta sin votación la 

Resolución 59/11336, en la cual proclama el  Programa Mundial para la educación en 

derechos humanos por recomendación de la Comisión de Derechos Humanos a partir 

del 1 de enero de 2005. A diferencia del decenio, este plan se elaborará en etapas 

sucesivas siendo la primera la que va de 2005 a 2007 y retrasada después al 2009, 

centrándose en la educación de derechos humanos, en la educación primaria y 

secundaria. El objetivo del plan es  implementar  programas de educación sobre 

derechos humanos en todos los ámbitos. Esta primera fase del plan es aprobado por 

la misma Asamblea General el 14 de julio de 2005 mediante la resolución 

A/RES/59/113b y pide a la Oficina del Alto Comisionado y a la UNESCO que 

coordinen el plan, que presten asistencia técnica a los diversos países y le den 

difusión37.  El plan de acción para la primera etapa fue presentado por el Secretario 

General y se encuentra formulado en el documento A/59/525/Rev. 138.  

                                                 

36 ASAMBLEA GENERAL, Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos, Resolución 
A/RES/59/113 b, 5 de Agosto de 2005. Disponible en http://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N05/433/13/pdf/N0543313.pdf?OpenElement [Consulta: 24 de Agosto 2011] 

37 ASAMBLEA GENERAL, Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos, op. cit., nn. 3 y 5 
38 ASAMBLEA GENERAL, Proyecto Revisado del plan de acción para la primera etapa (2005 – 2007) del 

Programa Mundial para la educación en derechos humanos, A/ 59/525/Rev. 2 de marzo de 2005. Disponible en: 
http://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N05/253/77/pdf/N0525377.pdf?OpenElement [Consulta: 24 
de Agosto 2011].  Las finalidades del Programa son a tenor del número 3 del documento A/ 59/525/Rev.1: a) 
Fortalecer el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales; b) Desarrollar plenamente la 
personalidad humana y el sentido de la dignidad del ser humano; c) Promover la comprensión, la tolerancia, la 
igualdad entre los sexos y la amistad entre todas las naciones, los pueblos indígenas y los grupos raciales, 
nacionales, étnicos, religiosos y lingüísticos; d) Facilitar la participación efectiva de todas las personas en una 
sociedad libre y democrática en la que impere el Estado de derecho; e) Fomentar y mantener la paz; f) Promover 
un desarrollo sostenible centrado en las personas y la justicia social. 
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A diferencia del Decenio para la educación en los derechos humanos, este Plan de 

Acción se articula en diversas etapas sucesivas. La primera etapa estaba previsto que 

durara del 2005 al 2007 pero se prorrogó hasta el  2009 y hasta la fecha continúa en 

vigor39. El plan fue elaborado conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los derechos humanos y la UNESCO y en él se tienen en 

cuenta las aportaciones de los Estados Miembros. Parte de la misma definición de 

educación en derechos humanos que se tenía en cuenta en el plan de acción del 

decenio de las Naciones Unidas para la educación en la esfera de los derechos 

humanos. Educar en derechos humanos es pues “realizar actividades de 

capacitación” e informar para conseguir conocimientos, habilidades y actitudes en 

este ámbito.  

Es interesante analizar el contexto internacional en cuyo ámbito situar este 

Programa Mundial sobre educación en derechos humanos. Advierte que no es el 

único esfuerzo en el ámbito mundial por aportar este tipo de educación que tiene 

como uno de sus fines la mejora de la convivencia entre todos. El marco de acción de 

Dakar constituye la plataforma más dinámica en lograr el objetivo de  una educación 

para todos. Este marco tiene como fin, precisamente, aprender a vivir juntos. 

Igualmente menciona el Plan de acción posterior a la Cumbre Mundial sobre el 

Desarrollo sostenible en donde se remarcó la importancia de la educación como 

factor de cohesión y dinamismo del desarrollo. Por último, menciona el Objetivo 

remarcado en la Declaración del Milenio de lograr una educación de calidad para 

todos, basada en los derechos y el Decenio proclamado por las Naciones Unidas para 

lograr la alfabetización40.  

Esta primera etapa tiene como objetivo introducir y revitalizar la enseñanza de los 

derechos humanos en el ámbito escolar en los niveles de educación primaria y 

secundaria y para concretarlo se persigue influir en las políticas educativas 

nacionales. El éxito del Programa Mundial lo fijará la incidencia que haya tenido en 

                                                 

39 En la página web de la Oficina del Alto Comisionado de los Derechos Humanos, encargada de gestionar el 
Plan asegura que el plan sigue en vigor desde el 2005 hasta el momento. Última consulta: 5 de agosto de 2011. 
http://www2.ohchr.org  

40 ASAMBLEA GENERAL, Programa Mundial para la educación en derechos humanos, op. cit.,  A/ 
59/525/Rev.1, nn. 10 a 14. 
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la inserción de la enseñanza de los derechos humanos en los programas educativos de 

las naciones y será el ministerio de educación de cada país el principal destinatario 

de las estrategias de este Programa Mundial41 y el principal responsable de su 

coordinación y ejecución a nivel nacional. El documento afirma que la educación en 

los derechos humanos forma parte constitutiva del derecho a la educación en general. 

Este tipo de educación debe llevarse a cabo en el ámbito escolar no sólo 

introduciendo contenidos en los planes de estudio sino logrando que todos los niveles 

de la vida escolar se vean permeados del respeto y el cumplimiento de los derechos 

humanos.  

De ahí que el Programa proponga trabajar en cinco ámbitos42. 1º A nivel de 

políticas educativas introduciendo por medio de leyes adecuadas, los derechos 

humanos en los diversos planes de estudio. 2º A nivel de ejecución de las políticas 

fomentando la participación de todos los afectados. 3º El entorno escolar debe estar 

imbuido de la vivencia de estos derechos. 4º El proceso de aprendizaje debe estar 

afectado por estos derechos. 5º La propia formación de los maestros para que puedan 

enseñar los contenidos y practicar estos derechos humanos.  

Por último, baste señalar que el Plan pretende involucrar en su implantación a un 

gran número de agentes: gobiernos, asociaciones, escuelas, universidades, sindicatos, 

centros de formación del profesorado, institutos de enseñanza, empresarios y  medios 

de comunicación.   

El anexo de este Programa Mundial contiene información detallada sobre cómo se 

va a llevar adelante el Programa en los cinco puntos expresados anteriormente. En 

primer lugar menciona que las políticas educativas elaboradas a nivel nacional o 

regional, deben incluir necesariamente las reformas necesarias para que se implante 

efectivamente la educación en los derechos humanos como uno de los objetivos. Así, 

en nuestro país lo recoge el artículo 17 a) de la Ley Orgánica 3/ 2006 de Educación  

en el que señala como primer objetivo de la educación primaria: “Conocer y apreciar 

los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, 

                                                 

41 ASAMBLEA GENERAL, Programa Mundial para la educación en derechos humanos, op. cit, A/ 
59/525/Rev.1n. 24 y 25 

42 ASAMBLEA GENERAL, Programa Mundial para la educación en derechos humanos, op. cit, A/ 
59/525/Rev.1n. 18 
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prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos 

humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.” Y el artículo 

23 a) de la misma ley menciona como primer objetivo de la Educación Secundaria: 

“Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 

valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 

ciudadanía democrática”. 

Igualmente menciona que todos los procesos educativos deben estar permeados 

por estos derechos humanos y que la elaboración de las políticas educativas deberían 

hacerse con la participación de amplios sectores de la Sociedad Civil. En nuestro país 

esta idea ha tenido su eco en la elaboración por parte del Ministerio de Educación de 

las “Propuestas para el Debate, Una educación de calidad para todos y entre todos” 

en 2004 y el posterior debate abierto en la Sociedad sobre las políticas educativas.  

En el informe que el Gobierno Español envió sobre la puesta en marcha de este 

programa en nuestro país alude a la implantación de esta asignatura en la enseñanza 

Primaria y Secundaria43.  

 

10. Conclusión. Los retos de los derechos humanos hoy 

Nos hemos referido hasta ahora a los documentos de las Naciones Unidas y de la 

UNESCO que se refieren a la educación en los derechos humanos y que están a la 

base de la configuración de nuestra asignatura. En el actual contexto social y 

económico, en una Sociedad globalizada y plural, se suscitan algunas cuestiones 

sobre los derechos humanos que deberían ser asumidas y profundizadas por la 

educación sobre los derechos humanos si quiere ser profunda y sólida. Educar en los 

derechos humanos, no puede ser sólo una medida reactiva ante las desigualdades sino 

un empeño necesario y duradero. Requiere, como afirma el profesor Alejandro Llano 

                                                 

43 Síntesis del mencionado informe se puede encontrar en la web en 
http://www2.ohchr.org/english/issues/education/training/initiatives.htm#europe [Consulta: 19 de Julio de 2011] 
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un cambio de paradigma, fundamentándolos en la naturaleza humana44. Estas 

cuestiones son las siguientes.  

La primera cuestión es la de su concepto y fundamento. No se desprende una 

visión clara de la fundamentación de los derechos humanos en los documentos que 

hemos analizado y adelantamos que tampoco se desprende del currículo de nuestra 

asignatura. Sabemos la importancia que la misma da a la formación en los derechos 

humanos como punto de referencia de una ética común pero sin embargo no se logra 

aportar en la misma una fundamentación sólida. Esta cuestión es central, por tanto, 

no sólo en el seno de las Naciones Unidas sino para toda la doctrina iusfilosófica. La 

tarea es necesaria pero a la vez compleja y delicada dada la actual disparidad de 

posiciones doctrinales. A nivel internacional y nacional existe unanimidad sobre la 

conveniencia de educar sobre derechos humanos pero la clave está en la perspectiva 

que se adopte, como afirma la profesora María Elósegui45. Educar en derechos 

humanos debe huir del relativismo que no puede ofrecer una fundamentación jurídica 

de los derechos humanos. Como veremos, en los últimos capítulos, es necesario 

superar la fundamentación individualista de los derechos entendidos como 

pretensiones subjetivas frente a terceros y radicarlos definitivamente en la naturaleza 

del ser humano.  

 Una segunda cuestión es la del tema de la igualdad de los derechos y la de 

restituir en justicia esta igualdad efectiva y no sólo jurídica a determinados 

colectivos. Mención especial, por su importancia objetiva y la insistencia de la 

asignatura, es la de la igualdad de hombres y mujeres que la profesora Encarnación 

Fernández ha tratado con solidez distinguiendo la “igualdad” del “igualitarismo” y 

defendiendo la especificidad de la diversidad femenina46. El reto de la educación de 

los derechos humanos en una sociedad plural como la actual, consiste en combinar la 

igualdad ontológica de los derechos con el respeto de la diversidad y la especificidad.  

                                                 

44 LLANO, A., Humanismo Cívico, Ariel, Barcelona, 1999, p. 58. 
45 ELÓSEGUI, M., La educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Revista Persona y Derecho, 58, 

2008 (I), pp. 417 – 453. 
46 FERNÁNDEZ, E., Igualdad y derechos humanos, Tecnos, Madrid, 2003. 
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Como consecuencia del avance científico y de la globalización se suscita una 

tercera cuestión que es el reconocimiento de nuevos derechos en todos los ámbitos y 

el reformularlos desde un carácter global. Son lo “derechos emergentes” y la 

extensión de derechos. Conviene aclarar el fundamento de los nuevos derechos pues 

se han introducido en las legislaciones internacionales y nacionales derechos como la 

salud sexual y reproductiva, el derecho al aborto y el derecho a una muerte digna 

cuya legitimidad es inexistente al carecer de fundamentación en la naturaleza 

humana, provenir de un individualismo exacerbado que ve en el otro un límite al 

propio derecho y por exaltar el carácter subjetivo y patrimonial vulnerando su 

carácter de inalienabilidad. Hay, sin embargo, otros derechos que en los últimos años 

están siendo percibidos que sí tienen una fundamentación y con mayor carácter 

universal e incidencia para la suerte del género humano como son el derecho al 

medio ambiente, a la paz y  a la identidad genética.  

Frente a esa extensión de derechos entendidos como pretensiones subjetivas del 

individuo y reclamaciones frente a terceros hay que resaltar su papel de inalienables 

e indisponibles. A nuestro modo de ver, el verdadero reto de la extensión de los 

derechos debería ser su universalización a todos los hombres y mujeres 

independientemente de cualquier condición y la atención de los derechos de los más 

débiles, de los que no tienen voz, de los pobres y marginados, de los hambrientos y 

enfermos, de los no nacidos, de los enfermos terminales y de los discapacitados.  

Una cuarta cuestión es la gestión en una sociedad modernizada y tecnificada como 

la nuestra. El progreso se ha desarrollado a costa de muchos derechos sociales, ha 

profundizado en las desigualdades y ha reinventado nuevas formas  de violación de 

los mismos en ámbitos, por ejemplo, como los derechos al honor, a la intimidad y a 

la propiedad intelectual. El desarrollo biotecnológico ha inventado nuevas formas de 

instrumentalización de la vida humana sometida a manipulación en sus primeros 

estadios. Existen nuevos derechos pero, también, nuevas formas de  violación de los 

mismos. Por eso, la labor de la fundamentación en la naturaleza humana y en un 

verdadero humanismo es urgente junto a las medidas de protección y de garantías 

ante esos nuevos abusos.  
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Esto nos lleva a una quinta cuestión, la de las garantías de los derechos y el 

reconocimiento de instituciones que los protejan a nivel internacional. Si hoy en día 

el ciudadano como sujeto de derechos es cosmopolita y la ciudadanía es universal se 

requieren instituciones internacionales que lo protejan y es más, un régimen político 

y jurídico universal para su protección, lo que se denomina una democracia 

cosmopolita. Ferrajoli apela a la necesidad de garantías internacionales que desechen 

la guerra como modo de solución de conflictos, de nuevas garantías de los derechos 

sociales y laborales a nivel internacional  y la garantía de la universalidad a todos los 

niveles47 . 

Por último, pero tal vez lo más importante, hay que asumir la cuestión de los 

derechos de los más débiles. Jesús Ballesteros, considera que la extensión de 

derechos debe basarse en la solidaridad y en atender a los más débiles que han sido 

marginados y han padecido los efectos de una modernización irreversible y un 

progreso tecnológico a toda costa. Estos nuevos marginados son: las minorías 

étnicas, no tenidas en cuenta por el etnocentrismo y oprimidos políticamente y 

económicamente, los carentes de recursos, los pobres y marginados y aquellos que 

no pueden valerse por sí mismos y no pueden contribuir al divinizado progreso como 

son los enfermos, ancianos y discapacitados. El reto de los derechos es superar su 

fundamentación individualista que los basa en la autonomía de la voluntad y 

fundamentarlos en la solidaridad, como complemento a la libertad48. 

 

                                                 

47 FERRAJOLI, L., Los fundamentos de los derechos fundamentales, Editorial Trotta, 3ª Edición, Madrid, 
2007, p. 374 y ss. 

48 BALLESTEROS, J., Postmodernidad: Decadencia o Resistencia, Editorial Tecnos, 2ª Edición, Madrid, 
2000, pp.  50 y 64 
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CAPÍTULO 2.- LA EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 

DEMOCRÁTICA EN EL CONSEJO DE EUROPA  

1. Antecedentes   

El Consejo de Europa, tiene desde sus orígenes fundacionales, una finalidad muy 

concreta: lograr el preciado ideal tan deseado a través de la Historia de una Europa 

Unida, fundada sobre los valores espirituales y morales comunes a todos sus pueblos. 

Así se especifica en su Estatuto fundacional firmado en Londres el 5 de mayo de 

1949: “La finalidad del Consejo de Europa consiste en realizar una unión más 

estrecha entre sus miembros para salvaguardar y promover los ideales y los 

principios que constituyen su patrimonio común y favorecer su progreso económico 

y social” 49. 

Pero, ¿cuáles son esos valores y  esos ideales comunes? En el preámbulo de su 

Estatuto menciona algunos: la paz, la libertad individual y política, el imperio del 

Derecho, la Democracia. Una organización cuya motivación fundacional es la que 

acabamos de describir, es lógico que considere la Educación como un instrumento 

privilegiado para lograr su principal objetivo. Y no es de extrañar, por tanto, que sea 

el Consejo de Europa, el organismo internacional que vio nacer la Educación para la 

Ciudadanía, bajo el nombre de Educación para la Ciudadanía Democrática, que ya 

situándola en su contexto,  se nos presenta como un modo de promover los valores 

espirituales y morales de Europa y más concretamente la Democracia.  

 Pocos años más tarde de su fundación, el 19 de diciembre de 1954, los países 

miembros del Consejo de Europa, firmaron en París el Convenio Cultural Europeo. 

El ideal de la Europa Unida  no se podía alcanzar si no existía una comprensión y 

apertura mutua entre los diversos países y pueblos de Europa, de sus lenguas y 

culturas. Por eso invita a todos los países de Europa a que promuevan entre sus 

ciudadanos el estudio de otras lenguas y culturas europeas. Es un primer intento de 

influir en las políticas educativas de los países miembros para lograr los objetivos 

propios del Consejo de Europa y la promoción de unos valores y una cultura común.  

                                                 

49 Estatuto del Consejo de Europa, art. 1 a), 5 de Mayo de 1949  (BOE núm. 51/1978, de 1 de marzo de 1978) 
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 Tanto el Estatuto del Consejo de Europa como el Convenio Cultural Europeo 

constituyen el marco específico para su acción en el ámbito educativo50. La 

educación en los derechos humanos, en los valores democráticos, en el Estado de 

Derecho y en la dimensión europea de la educación serán los criterios guías para 

entender el sentido último de las políticas educativas y culturales propuestas desde el 

Consejo de Europa.  

El 25 de abril de 1985 el Comité de Ministros del Consejo de Europa adoptó la 

Resolución 85 / 651 sobre la identidad europea y la necesaria cooperación cultural 

entre los países para lograr una mayor conciencia de una identidad común. La 

división europea en fronteras no puede ocultar el hecho de que Europa posee una 

herencia cultural común. Esta común identidad de todos los países europeos, dice la 

resolución, también afecta a los países del Este Europeo y por tanto también hay que 

involucrar a los mismos en dicha cooperación cultural52. 

El 5 de mayo de 1989, el Consejo de Ministros del Consejo de Europa realiza 

una Declaración solemne53 con motivo de la celebración del 40º Aniversario de la 

firma del Estatuto del Consejo de Europa. En esta Declaración el Comité de 

Ministros se compromete a tomar un papel relevante en la construcción europea ante 

los cambios y apertura que ya se vislumbran en los países del este europeo con el 

consiguiente crecimiento de la Unión Europea. Se marcan tres objetivos para reforzar 

el papel del Consejo de Europa en la construcción europea. En primer lugar reforzar 
                                                 

50  Cfr. COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, 19ª Sesión de la Conferencia Permanente 
de Ministros Europeos de Educación, Kristiandsand, 22 – 24 de Junio de1997, “Education 2000: Trends, issues 
and priorities     for pan-European co-operation" Se puede encontrar un informe del mismo en 
https://wcd.coe.int/wcd/ViewDoc.jsp?Ref=CM(97)133&Language=lanEnglish&Ver=original&Site=CM&BackC
olorInternet=DBDCF2&BackColorIntranet=FDC864&BackColorLogged=FDC864  [Consulta 24 de Agosto 
2011] Cfr.  COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA Resolución 95 / 38, sobre la estrategia 
cultural del Consejo de Europa. 7 de diciembre de 1995. En la web: 
https://wcd.coe.int/wcd/ViewDoc.jsp?id=542207&Site=CM&BackColorInternet=C3C3C3&BackColorIntranet=
EDB021&BackColorLogged=F5D383 [Consulta 19 de Julio 2011] 

51 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Resolución 85/ 6, Sobre la identidad cultural 
europea, 25 de Abril de 1985. Se puede encontrar en el sitio web: 
https://wcd.coe.int/com.instranet.InstraServlet?command=com.instranet.CmdBlobGet&InstranetImage=605047&
SecMode=1&DocId=686292&Usage=2 [Consulta 19 de Julio 2011] 

52 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Resolución 85/6, op. cit., n. 6 y 7 
53  COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA Declaración de 5 de mayo de 1989, Sobre el 

futuro papel del Consejo de Europa en la Construcción Europa. Puede encontrarse en el sitio web: 
https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?id=712003&Site=CM&BackColorInternet=9999CC&BackColorIntranet=FFBB
55&BackColorLogged=FFAC75 [Consulta 19 de Julio 2011] 
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las democracias pluralistas y los derechos humanos. En segundo lugar, promover la 

conciencia de una identidad cultural europea y por último, buscar una respuesta 

convergente ante los retos a los que se enfrenta la moderna sociedad europea54.  

Pero fue a partir de los años noventa, cuando la idea de una Educación para la 

ciudadanía democrática empieza a tomar cuerpo en el seno del propio Consejo de 

Europa55. ¿Qué circunstancias fueron las que motivaron esta toma de conciencia de 

promover una educación para la ciudadanía en sentido amplio? Los acontecimientos 

del 1989 europeo y el despertar de luchas raciales y nacionalistas en el corazón de 

Europa. Millones de europeos sometidos durante décadas a sistemas no democráticos 

necesitan aprender qué es una Democracia, sobre qué valores se asienta, qué es el 

Estado de Derecho. Por otro lado se hace necesario a través de la educación evitar la 

xenofobia y los nacionalismos radicales que sacuden Europa.  

Este caldo de cultivo propició la Primera Cumbre de Jefes de Estado de los países 

miembros del Consejo de Europa que se reunió en Viena en octubre de 1993. En 

dicha cumbre, se  toma conciencia de la situación europea. El fin de la división de 

Europa ofrece una oportunidad de reafirmar la paz y la estabilidad en el continente56 

y resaltamos que se ofrece también la oportunidad de alcanzar el largamente 

anhelado ideal de la unidad de Europa, ahora más cerca pero todavía amenazado por 

el surgimiento de nacionalismos radicales escondidos y ambiciones territoriales. El 

Consejo de Europa está dispuesto a abrir sus puertas a los países de Europa Central y 

del Este, sometidos a dictaduras totalitarias durante décadas, pero, para ello, requiere 

que dichos países opten por la democracia, por el Estado de Derecho, por el respeto 

                                                 

54 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA Declaración de 5 de mayo de 1989, op.cit., n. 16 
55 Así lo demuestran diversos documentos emanados de las instituciones del Consejo de Europa como el “All-

European Study on Education for Democratic Citizenship Policies” coordinado por la Dirección General de 
Educación del Consejo de Europa y publicado en el 2004, (Council of Europe. Education for democratic 
Citizenship activities 2001-2004. All-European Study on EDC Policies. Strasbourg: Council of Europe 
Publishing, 2004. - 95 p.), en los documentos de promoción del 2005 como año de la Ciudadanía a través de la 
Educación y otros tantos que iremos viendo en el recorrido de este capítulo. 
http://www.coe.int/t/dg4/education/edc/Source/Pdf/Documents/2004_12_Complete_All-
EuropeanStudyEDCPolicies_En.PDF [Consulta: 24 Agosto de 2011] 

56 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Declaración de Viena, Primera Cumbre de Jefes 
de Estado del Consejo de Europa, 9 de octubre de 1993. Ver en la web: 
https://wcd.coe.int/wcd/ViewDoc.jsp?Ref=Decl-
09.10.93&Language=lanEnglish&Ver=original&Site=CM&BackColorInternet=C3C3C3&BackColorIntranet=E
DB021&BackColorLogged=F5D383  [Consulta 24 de Agosto 2011] 
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de los derechos humanos. Y como aspecto esencial, se toma conciencia de la 

necesidad de la cooperación cultural a través entre otros medios de la educación para 

lograr la cohesión europea57.   

Con el objetivo de reforzar la Unidad europea, fomentar la democracia en todos 

los países europeos y evitar la lucha xenófoba y la intolerancia, los jefes de Estado 

adoptaron en Viena un plan de acción con cinco puntos de trabajo. Entre las medidas 

propuestas se busca reforzar la confianza y la comprensión mutua entre los europeos 

a través de programas de cooperación entre los que se encuentra “el desarrollo de la 

educación en el ámbito de los derechos humanos y el respeto de las diversidades 

culturales”58. Así pues, el Consejo de Europa fomentará la enseñanza de los 

derechos humanos como medida dirigida a lograr, en último término, la tolerancia, la 

comprensión mutua y la confianza entre los diversos pueblos de Europa. Este será el 

contexto en el que nacerá la Educación para la Ciudadanía en el seno del Consejo de 

Europa.  

Poco tiempo después, el Comité de Ministros del Consejo de Europa adoptó una 

resolución (La resolución 95 / 38) sobre la estrategia cultural del Consejo de Europa 

ante la incorporación de nuevos países provenientes del este europeo y  en la que se 

propuso como objetivos prioritarios, la promoción de los valores democráticos y los 

derechos humanos, la adquisición de un clima de confianza y de respeto entre los 

diversos países europeos y la toma de conciencia de la realidad de la nueva Europa 

que se ha visto enriquecida por la incorporación de nuevas naciones que aportan su 

identidad y su diversidad cultural59.  En dicha resolución, el Comité de Ministros 

invita al Consejo de Europa a dar a su política educativa una dimensión pan – 

europea, en la que se tenga en cuenta  la incorporación a la Nueva Europa de los 

países provenientes de las dictaduras totalitarias pro comunistas del centro y del este 

europeos. Este hecho confiere al Consejo de Europa un papel primordial en la 

construcción europea.  

                                                 

57 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Declaración de Viena, op. cit., Preámbulo 
58 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Declaración de Viena, op. cit., Plan de Acción, 

punto cuarto. 
59 Cfr. COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Resolución 95 / 38, op. cit., n. III.  
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Las siguientes líneas tratan de perfilar el recorrido histórico y cronológico de 

cómo se fragua la idea de promover la Educación para la Ciudadanía y los derechos 

humanos en el Consejo de Europa.  

 

2. Recorrido histórico del surgimiento de la “Educación para una 

Ciudadanía democrática” en el seno del Consejo de Europa. 

 Teniendo en cuenta los antecedentes ya descritos, la idea de proponer una 

“Educación para la Ciudadanía Democrática” toma cuerpo en el Consejo de Europa a 

mediados de los años noventa. Los documentos oficiales emanados del seno de las 

instituciones del Consejo de Europa, concuerdan en dividir en tres fases la 

promoción de la Educación para la ciudadanía democrática y los derechos humanos.  

  

2.1 Primera Fase (1997 – 2001) 

2.1.1. 19ª Sesión de la Conferencia Permanente de Ministros Europeos de 

Educación reunidos en Kristiansand (Noruega): “Educación 2000: Retos, cuestiones 

y prioridades, para la cooperación paneuropea” 

 

Del 22 al 24 de junio de 1997 tuvo lugar en la localidad de Kristiansand 

(Noruega) la 19ª Sesión de la Conferencia Permanente de Ministros europeos de 

Educación, con el título “Educación 2000: Retos, cuestiones y prioridades para la 

cooperación pan-europea”  60. Fue en esta reunión donde se esboza y se sugiere el 

inicio del proyecto de “Educación para la ciudadanía Democrática” en el seno del 

Consejo de Europa.  

Un dato interesante es el alcance de dicha conferencia, en la que además de 

representantes de casi todos los países miembros (a excepción de Turquía, Grecia, 

Mónaco y Armenia), estaban representados Estados Unidos, Canadá, Israel, la 

                                                 

60 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, 19ª Sesión de la Conferencia Permanente de 
Ministros Europeos de Educación, Kristiandsand, 22 – 24 de Junio de1997, “Education 2000: Trends, issues and 
priorities     for pan-European co-operation" : 
https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?id=584281&Site=COE&BackColorInternet=DBDCF2&BackColorIntranet=FD
C864&BackColorLogged=FDC864. [Consulta 19 de Julio 2011] 
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Comisión Europea, el Comité de las Regiones de la Unión Europea, la UNESCO, la 

OCDE y el Comité Nórdico de Ministros, que demuestra el alcance internacional de 

la iniciativa. 

El tema central que se abordó en la conferencia fue el de los retos, cuestiones y 

prioridades para la cooperación pan europea en la Educación del siglo XXI. Dicho 

tema central se concretó en cuatro puntos que supusieron la agenda de dicha 

conferencia: Por un lado, revisar los proyectos ya realizados en el ámbito educativo 

por el Comité de Educación (Proyectos sobre aprendizaje de lenguas para la 

ciudadanía europea, sobre la enseñanza de la Historia de Europa, sobre la educación 

secundaria y sobre el acceso y la calidad de la Educación Superior). En segundo 

lugar revisar el papel de la cooperación europea en el terreno educativo. En tercer 

lugar, analizar los valores fundamentales y los objetivos a medio y largo plazo de 

esta cooperación pan – europea. Y, por último, tratar cuestiones de actualidad como 

los preparativos de la Segunda Cumbre de Jefe de Estados y de Gobierno de los 

países miembros del Consejo de Europa, que tendría lugar ese mismo año.  

Se adoptaron tres textos y en los tres se incide directa o indirectamente en la 

necesidad de promover la Educación para la Ciudadanía Democrática61. El primer 

texto es el “Mensaje al Consejo de Ministros del Consejo de Europa” con motivo de 

la Segunda Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de los países miembros del 

Consejo de Europa. En dicho mensaje, los ministros europeos de Educación, 

recomiendan que los programas de Educación se concentren a medio y largo plazo en 

la Educación para la ciudadanía democrática. Igualmente recomienda que el Consejo 

de Europa continúe apoyando las reformas educativas de los países del Centro y Este 

Europeos, sobre todo en aquellos aspectos en los que el Consejo de Europa tiene más 

experiencia como es la educación de los derechos humanos, la Educación para la 

Ciudadanía Democrática y la democratización de las políticas europeas. 

Pero el alcance de dicho documento es mucho mayor. Pues en él se plantean los 

grandes retos a los que la Europa del siglo XXI se tiene que enfrentar y para los que 

es necesario educar a los ciudadanos. Se desprende pues, que la Educación para la 

                                                 

61 Estos documentos puede encontrarse como apéndice del Informe del Secretario General de la 19ª  Sesión de 
la Conferencia Permanente de Ministros europeos de Educación en la web mencionada más arriba. 
https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?id=584281&Site=COE&BackColorInternet=DBDCF2&BackColorIntranet=FD
C864&BackColorLogged=FDC864. [Consulta 19 de Julio 2011] 
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Ciudadanía Democrática es algo más que una simple asignatura, es el objetivo final 

propuesto por todo el sistema educativo europeo. Pues la Educación juega un papel 

esencial en capacitar a los individuos para hacer frente a los retos de la Sociedad del 

Conocimiento, la cohesión social, lograr la confianza mutua entre los pueblos de 

Europa y construir una Europa democrática, pacífica y tolerante62. Y entre los puntos 

que se pide al Consejo de Europa que concentre su programa de Educación está: la 

“Educación para una Ciudadanía Democrática” que favorezca la participación 

democrática de los ciudadanos y la resolución pacífica de conflictos.  

El segundo texto adoptado en esta reunión es una Resolución con el título original 

en inglés de, “Trends and Common Issues in Education in Europe: Conclusions of 

Projects that have come to an end” y en él, se hace un balance de los proyectos 

educativos que el Consejo de Europa estaba finalizando en aquellos momentos (uno 

sobre la Educación Secundaria en Europa, otro sobre la enseñanza de la historia y el 

último sobre el aprendizaje de lenguas). Sobre todo los dos últimos proyectos 

mencionados se van a relacionar indirectamente con la educación para la ciudadanía 

democrática. La enseñanza de la Historia, dice en resumen la resolución, contribuye 

a la educación de una ciudadanía democrática pues proporciona conocimientos como 

son la herencia histórica común de todos los europeos, habilidades, como es 

aprender a pensar por sí mismos y a realizar un análisis crítico y actitudes, como es 

el desarrollo de la honestidad intelectual. Y, además, contribuye a proporcionar una 

dimensión europea de la educación63. Igualmente el aprendizaje de lenguas para la 

ciudadanía democrática se considera como una aportación clave para fortalecer el 

mutuo conocimiento y comprensión entre los diversos países de Europa64.  

Por último, en Kristiansand se adoptó otra resolución con el título: “Valores 

fundamentales, propósitos y el papel futuro de la cooperación educativa en el 

Consejo de Europa”. En esta resolución se consideran como prioridades de la 

Educación, la promoción de los valores democráticos y los derechos humanos, la 

                                                 

62 Todas ellas consideraciones que se hacen en el propio documento en los números 1 y 3 
63 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA Resolución nº 1 de la 19ª Sesión de la 

Conferencia Permanente de Ministros Europeos de Educación, Kristiandsand, 1997, Trends and Common Issues 
in Education in Europe: Conclusions of Projects that have come to an end, n. 10 

64 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Mensaje de la 19ª Sesión de la Conferencia 
Permanente de Ministros Europeos de Educación al Consejo de Ministros del Consejo de Europa, n 17 
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construcción de un clima de confianza y respeto mutuo entre las naciones europeas y, 

por último, la toma de conciencia de Europa como una comunidad cultural 

enriquecida por su diversidad.  

Europa se enfrenta  a graves retos65. Primero por los cambios económicos y 

tecnológicos que provoca que no se puedan garantizar los puestos de trabajo por 

mucho tiempo y que requieren un esfuerzo mayor en la formación permanente de los 

ciudadanos. Segundo, como consecuencia de ello, cabe el peligro de pérdida de la 

cohesión social y la marginación ante el debilitamiento de estructuras tradicionales. 

Y, tercero, se vislumbra el aumento de la multiculturalidad con el consiguiente 

peligro de radicalización de los nacionalismos, del racismo, del aumento de la 

xenofobia y la intolerancia y por último, la apatía respecto a la vida política. 

Para enfrentar estos retos, es necesario la cooperación de todos los países 

miembros en  reafirmar los valores de la diversidad cultural, en enseñar valores 

éticos basados en la tolerancia y en el respeto por los derechos de los otros, en 

enseñar la ciudadanía democrática no sólo como una asignatura curricular sino 

además a través de la participación en la vida diaria y en el gobierno de la Escuela y 

por último en promover una dimensión europea de la educación.  

Así pues, la Educación para la Ciudadanía en el Consejo de Europa se prevé desde 

un inicio como una medida necesaria dado el contexto actual, para enfrentarse a los 

importantes retos económicos, culturales, y sociales con los que se enfrenta Europa. 

No es una medida ni un proyecto aislado sino uno más entre otros muchos dirigidos 

en la misma dirección como son la promoción del plurilingüismo y del aprendizaje 

de lenguas en los estados miembros, el aprendizaje de la Historia de Europa del siglo 

XX,  fomentar la seguridad democrática, la cohesión social y las políticas educativas, 

mejorar la formación del profesorado, promover los intercambios internacionales y 

las relaciones entre centros de diversos países europeos y ofrecer una dimensión 

europea a la educación. 

Así pues, se señala como uno de los objetivos prioritarios de la Educación, la 

promoción de una ciudadanía activa, responsable y democrática y para ello se 

                                                 

65 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Resolución nº 2 de la 19ª Sesión de la 
Conferencia Permanente de Ministros Europeos de Educación, Kristiandsand, 1997, “Valores fundamentales, 
propósitos y el papel futuro de la cooperación educativa en el Consejo de Europa” 
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anuncia la implementación de un futuro proyecto educativo denominado “Educación 

para una Ciudadanía Democrática”  66 cuyo primer objetivo es elaborar un concepto 

de ciudadanía que sirva de fundamento para proyectar las enseñanzas e identificar las 

habilidades necesarias para practicarla. Otros objetivos de este programa serán el de 

analizar las experiencias que existan en este campo, capacitar al profesorado, 

establecer las líneas maestras para la consecución de estas habilidades, cooperar con 

otras ONG dedicadas a la promoción de la ciudadanía, apoyar la inclusión de los 

derechos de los estudiantes en las leyes educativas y proteger esos mismos derechos. 

Por tanto, es obvio que la Educación para una Ciudadanía democrática  nace con una 

motivación clara que es la de cooperar en enfrentarse a los retos de la nueva Europa, 

por tanto con una fuerte carga de dimensión europea.  

Tiene, en su inicio, una naturaleza multifacética pues se concibe no sólo como una 

enseñanza teórica, sino también práctica (en lo referente a la consecución de 

habilidades), y no sólo como una enseñanza sino como una iniciativa legal que 

intenta incorporar a la Educación los derechos de los estudiantes. Y su 

responsabilidad no sólo afecta a la Escuela, sino también, en cierto modo, se implica 

a la Sociedad civil y asociaciones no gubernamentales.  

 

2.1.2. Segunda Cumbre de Jefes de Estado en  Estrasburgo (1997) 

Esta Segunda Cumbre, en la ciudad francesa de Estrasburgo, tuvo lugar los días 

10 y 11 de octubre de 1997. En la declaración final67 de dicha cumbre se evidencia el 

análisis de los nuevos retos a los que se tiene que enfrentar Europa en la antesala al 

tercer milenio y que por tanto continúan en la misma línea del documento anterior. 

Conscientes que la dimensión educativa y cultural son necesarias para enfrentarse a 

estos retos se expresa el deseo de desarrollar la “Educación para una ciudadanía 

democrática” basada en los derechos y deberes de los ciudadanos y en la 

                                                 

66 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, 19ª Sesión de la Conferencia Permanente de  
Educación, Kristiandsand, 1997, op. cit., Resolución n. 2 

67 La Declaración final y el Plan de Acción de esta Segunda Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de los 
países miembros del Consejo de Europa se encuentra en el documento, COMITÉ DE MINISTROS DEL 
CONSEJO DE EUROPA, Cumbre de Estrasburgo, 11 de octubre de 1997, SUM(97)PV1 & 2 pp. 127 y ss. Se 
puede encontrar en la web: 
http://www.coe.int/T/CM/system/WCDdoc.asp?Ref=SummitsSessions&Sector=CM&Lang=en#http://www.coe.i
nt/T/CM/system/WCDdoc.asp?Ref=SummitsSessions&Sector=CM&Lang=en# [Consulta: 19 de Julio de 2011] 
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participación e  implicación de la juventud europea en la Sociedad Civil. Además se 

manifiesta la necesidad de promover la herencia cultural de Europa, formar a los 

ciudadanos en las tecnologías de la información y fomentar la mutua comprensión de 

los países europeos  a través de la educación cívica68.  

Con el objetivo de fortalecer la estabilidad democrática en los países miembros, 

los Jefes de Estado, aprobaron un  “Plan de Acción” con cuatro áreas de trabajo: 1º 

Democracia y Derechos Humanos. 2º Cohesión Social. 3º Seguridad Ciudadana. 4º 

Valores democráticos y diversidad cultural.  

En cada uno de los puntos se describen una serie de acciones y en referencia a la 

cuarta área de “Valores democráticos y diversidad cultural” la primera acción que se 

plantea es la promoción de la Ciudadanía democrática a través de la Educación, con 

miras a promover la conciencia de los derechos y responsabilidades de los 

ciudadanos en una Sociedad democrática, activando las redes de trabajo ya existentes 

e incluyendo un nuevo programa de intercambio juvenil.  

Por último, los  jefes de Estado piden al Consejo de Ministros, dar los pasos 

necesarios para aplicar este Plan de Acción a través de los organismos 

correspondientes del Consejo de Europa.  

 

2.1.3. Declaración de Budapest. Declaración del Comité de Ministros de 7 de 

mayo de 1999. 

Asumiendo el encargo de la Segunda Cumbre de Jefes de Estado del Consejo de 

Europa el Comité de Ministros en su 104ª reunión, elaboró una Declaración y un 

Programa sobre la Educación para la Ciudadanía Democrática basada en los derechos 

y responsabilidades de los ciudadanos, con motivo de la celebración del 50º 

aniversario de la fundación del Consejo de Europa.  

La educación para una ciudadanía democrática se fundamenta, sobre todo, en el 

conocimiento de los derechos y deberes de los ciudadanos. Es necesario que los 

individuos tomen conciencia de esos derechos y deberes y para ello tiene una 

especial importancia el papel que juega la Educación. Educación para una 

                                                 

68 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Segunda Cumbre de Jefes de Estado, 
Estrasburgo…op. cit., p. 130 
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Ciudadanía democrática se concibe con este propósito y motivación fundamental. Un 

ciudadano que tenga conciencia de sus derechos, deberes y responsabilidades es un 

ciudadano activo que participa activamente en la construcción de la Sociedad. Lograr 

este fin tiene como principales obstáculos, los brotes de racismo, xenofobia, los 

nacionalismos radicales y la intolerancia religiosa69.  

En la mencionada Declaración, se manifiesta que la Educación para la Ciudadanía 

Democrática es, en primer lugar, un aprendizaje permanente y realizable a lo largo de 

toda la vida y en varios contextos como son la familia, el puesto de trabajo, las 

instituciones educativas, las diversas organizaciones y asociaciones y las 

comunidades locales y Medios de Comunicación70. Además, enfatiza que la 

Educación para la Ciudadanía Democrática capacita para la vida pública y para 

configurar el propio destino de los ciudadanos y el de la Sociedad. Por otro lado, 

inculca una cultura de los derechos humanos y prepara para vivir en una Sociedad 

multicultural. Este tipo de Educación, fortalece la cohesión social y la comprensión 

mutua y la solidaridad y por último abarca a todos los grupos y sectores de la 

Sociedad.  

Como consecuencia, el Comité de Ministros anima a todos los estados miembros 

a hacer de la Educación para la Ciudadanía Democrática y los derechos humanos un 

componente esencial de las políticas educativas, formativas, culturales y de Juventud 

de todos los estados miembros71.  

 

2.1.4 20ª  Reunión de ministros de educación de países del Consejo de Europa. 

Cracovia, 15 a 17 de octubre de 2000. 

La importancia de esta reunión en lo referente a la implantación en los sistemas 

educativos europeos de la Educación para la ciudadanía democrática, va a ser 

                                                 

69 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Declaración de Budapest, del Comité de 
Ministros del Consejo de Europa, “Por una Europa más grande sin líneas divisorias”, adoptada el 7 de mayo de 
1999, en su 104ª Reunión, nn. 5 a 9. Está disponible en la web : 
https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?id=448149&Site=CM&BackColorInternet=9999CC&BackColorIntranet=FFBB
55&BackColorLogged=FFAC75 [Consulta: 19 de Julio de 2011] 

70 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Declaración de Budapest, op. cit., n. 11 
71 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Declaración de Budapest, op. cit., n. 14 
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decisiva. El motivo de esta reunión es tratar las políticas educativas para la 

ciudadanía democrática y la cohesión social y fijar cuáles son los retos y estrategias a 

las que Europa tiene que hacer frente en los umbrales del siglo XXI. 

El contexto político y social en el que Europa está inmerso en estos momentos 

está caracterizado por la incorporación de nuevos países, apartados durante décadas 

del manantial cultural europeo, a los valores y a las instituciones europeas. Los 

países del antiguo telón de acero, vuelven a compartir con Europa un mismo espacio 

fundamentado en la Democracia y en la defensa de los derechos del hombre. Pero 

este logro histórico es vulnerable. Son necesarias políticas educativas dirigidas a 

salvaguardar y fortalecer la cultura democrática y los derechos humanos en todos los 

países europeos.  

Es interesante la enumeración y la explicación de los retos a los que Europa se 

tiene que enfrentar en estos complejos momentos históricos. Primero, el reto de 

convertirse en una Sociedad del conocimiento pues así lo exige la nueva 

caracterización de la economía basada cada vez más en los fuertes avances 

tecnológicos cuyo aprendizaje es necesario proporcionar a la ciudadanía. Segundo, la 

disminución de la tasa de abandono escolar y de la falta de acceso sobre todo de las 

personas adultas a la formación, con el consiguiente riesgo de aumentar la tasa de 

desempleo y la marginación de enteros grupos sociales. Tercero, la erosión de los 

valores tradicionales y de la solidaridad que debilita la cohesión social y lleva al 

individualismo. Cuarto, hacer accesible y universal el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación que ofrecen grandes posibilidades pero también 

riesgos como los cambios culturales a los que hay que preparar a la ciudadanía y el 

peligro de la exclusión social. Quinto, la multiculturalidad, el peligro del racismo, la 

xenofobia y los nacionalismos radicales. Sexto, fortalecer los principios tradicionales 

democráticos. Séptimo, todos estos retos  hacen necesario cambiar el papel 

tradicional de la Educación y acometer las reformas y cambios necesarios.72 

                                                 

72 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, 20ª Sesión de la Conferencia Permanente de 
Ministros Europeos de Educación, Cracovia, 15 - 17 de Octubre de 2000,  Educational policies for democratic 
citizenship and social cohesión: challenges and strategies for Europe, nn. 9 y ss. Web: 
http://www.coe.int/t/dg4/education/historyteaching/Source/Results/AdoptedTexts/KrakowResCompleted_en.pdf 
[Consulta 24 de Agosto de 2011] 
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Así pues, el objetivo común de las políticas educativas consistirá en “cultivar la 

ciudadanía democrática y la cohesión social en sociedades pluralistas abiertas, 

donde los derechos humanos son respetados y ninguna persona o grupo es 

excluido”.  

En el documento que recoge la Declaración de Cracovia, se introduce un apéndice 

titulado, “Grandes líneas comunes sobre la Educación para una Ciudadanía 

democrática” en el que se recogen una serie de puntos cuyo estudio y análisis se hace 

necesario para conocer la naturaleza de esta educación en el seno del Consejo de 

Europa.  

En primer lugar enuncia que la Educación para una ciudadanía democrática está 

basada en tres principios fundamentales73: Los derechos humanos, la Democracia 

Pluralista y el Estado de Derecho.  

Su destinatario son todos ciudadanos de todas las edades (por tanto también 

adultos), y de todos los sectores sociales. Sus objetivos básicos serían, preparar a los 

jóvenes y a los adultos a la participación  activa en una Sociedad democrática, 

fortalecer la cultura democrática y contribuir a la cohesión, a la justicia social y al 

Bien Común.  

Señala igualmente las dimensiones de la Educación para una Ciudadanía 

democrática: Dimensión política: Preparar para la participación en la toma de 

decisiones y en el ejercicio del poder político. Dimensión Legal: Siendo conscientes 

de los derechos y obligaciones de los ciudadanos. Dimensión cultural: Respetando 

los valores democráticos, la diversidad y contribuir a las relaciones pacíficas entre 

los pueblos. Dimensión Social: Luchando contra la pobreza y la exclusión.  

Dimensión Europea: Conscientes de la unidad y la diversidad de la cultura europea 

aprendiendo a convivir en el contexto europeo. Dimensión Global: Reconociendo y 

promoviendo la mutua interdependencia y la promoción de la solidaridad.  

Las habilidades y competencias para una ciudadanía democrática serían las 

habilidades sociales y actitudes y capacidades para actuar en una Sociedad 
                                                 

73 CONSEJO DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Declaración de la 20ª Conferencia de Ministros 
de Educación de los estados miembros del Consejo de Ministros, Cracovia, 2000, Proyecto común de líneas 
maestras para la Educación para la Ciudadanía Democrática.  
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democrática para que los ciudadanos aprendan a ser libres, autónomos, creativos, a 

pensar críticamente, a dialogar, a trabajar en equipo y a negociar. 

A continuación se recogen lo que serían las características de este tipo de 

educación: Es una educación permanente, no dirigida exclusivamente a la edad 

escolar sino también a la edad adulta y a lo largo de toda la vida. Supone un tipo de 

aprendizaje social pues su fin último es aprender a vivir juntos en la Sociedad.  

Requiere la democratización de los sistemas de aprendizaje pues está enfocado en el 

alumno y en su autonomía y responsabilidad en el proceso de aprendizaje. La 

Educación para una ciudadanía democrática se logra a través de múltiples enseñanzas 

transversales: la educación cívica, los derechos humanos, la educación intercultural, 

la educación para la paz, la educación para el uso de los Medios de Comunicación.  

Es eminentemente práctica pues se basa en experiencias y prácticas. Con un enfoque 

participativo e interactivo. Se imparte tanto en Educación formal como en no formal, 

y en ámbitos diversos como la familia, la escuela, la empresa, el trabajo, las ONG y 

la Sociedad Civil, ayuntamientos y Medios de Comunicación. 

La Educación para una Ciudadanía democrática implica también la práctica del 

ejercicio de la democracia dentro de la escuela y por tanto que los estudiantes, padres 

y profesores, participen en el gobierno de la escuela. La influencia de la Educación 

para una Ciudadanía democrática afecta a todos los ámbitos del currículo pues se 

considera como un criterio de calidad del entero sistema educativo y un propósito de 

todas las áreas del currículo.  

Como consecuencia, el Consejo de Europa concluye en la necesidad de realizar un 

programa para los años 2001 a 2003 cuyo propósito sea impulsar la Educación para 

una Ciudadanía democrática en todos los sistemas de evaluación europeos. Para ello 

se persigue promover la conciencia de los propios derechos y obligaciones, analizar 

el papel de los Medios de Comunicación en la educación de la ciudadanía, 

desarrollar programas para la adquisición de habilidades sociales, formar formadores, 

desarrollar materiales interactivos y divulgar los resultados obtenidos.  

 

2.1.5 Las recomendaciones 1346 /97 y 1401 /99 sobre la educación sobre 

derechos humanos y responsabilidades del individuo. 
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Paralelamente a la toma de conciencia del Consejo de Europa para promover la 

educación para una ciudadanía democrática con los antecedentes ya mencionados en 

los números anteriores, el mismo Consejo de Europa a través de sendas 

recomendaciones de su Asamblea Parlamentaria toma conciencia además de la 

necesidad de educar y de promover una cultura de los derechos humanos y de las 

obligaciones y responsabilidades de los individuos. De hecho la denominación que 

adopta este tipo de Educación en el Consejo de Europa y que va a pasar a España es 

“Educación para la Ciudadanía Democrática y los Derechos Humanos”. 

El 4 de noviembre de 1950 los países miembros del Consejo de Europa firmaron 

el “Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundamentales” en continuidad con la firma dos años antes de la 

Declaración Universal de los derechos humanos en el seno de las Naciones Unidas. 

Dicho convenio “ha contribuido significativamente a la protección de los derechos 

de los ciudadanos de Europa”74. No obstante, con el paso de los años, el propio 

Consejo de Europa hace notar, que “las faltas de respeto, y las violaciones de los 

derechos del hombre no son sólo una materia de políticas gubernamentales sino que 

también dependen de las actitudes de los ciudadanos ordinarios en la vida diaria”75. 

Se evidencia, por tanto, una falta de “cultura de derechos humanos” en algunos 

estados miembros y una falta de comprensión de su significado verdadero y de sus 

implicaciones en la vida diaria. Es necesario, por consiguiente, impulsar esta “cultura 

de los derechos humanos” a través de la educación uniéndose a la decisión de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas de iniciar una década de educación de los 

derechos del hombre en todo el  mundo.  

Es en este contexto cuando la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 

adoptó la Recomendación 1346 / 97, sobre la Educación de los Derechos Humanos y 

la Recomendación 1401 / 99 sobre Educación en las responsabilidades de los 

ciudadanos. En ambas, recomendaciones, se considera que la educación sobre 

                                                 

74 ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación, 1346/97 de 26 de 
septiembre, n. 1. En la web: 
http://assembly.coe.int/Mainf.asp?link=/Documents/AdoptedText/ta97/EREC1346.htm [Consulta: 19 de Julio 
2011] 

75 ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación, 1346/97, n. 3. 
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derechos y humanos es una prioridad para el trabajo del Consejo de Europa en los 

años venideros76.  

En la primera de estas recomendaciones, la Asamblea del Consejo de Europa es 

consciente que la causa del rechazo es la ignorancia de los derechos humanos y la 

falta de apertura a otras culturas. Por tanto, se hace necesario educar en una doble 

dirección: en tomar conciencia de los derechos humanos de todos los individuos y en 

educar para vivir juntos en una sociedad cada vez más diversa  y multicultural. El fin 

no es otro que el extirpar los prejuicios y los estereotipos hacia otras culturas o 

grupos nacionales. Por eso, en anteriores recomendaciones77, la Asamblea insistió en 

la enseñanza de la historia y de otras lenguas como medios para lograr este objetivo 

general.  

Primero, insiste en la educación en la multiculturalidad y para ellos se hace 

necesario “revisar los currícula desde la Escuela Primaria hasta la Universidad, con 

vistas a eliminar elementos que puedan contribuir a la creación de estereotipos 

negativos; señalar los aspectos positivos de las diferentes culturas y modos de vida; 

introducir elementos para promover la tolerancia y el respeto hacia personas de 

diferentes culturas”.78  

Segundo, incluye la educación en derechos humanos en todos los curricula 

escolares, en los de formación de profesores, en las escuelas y facultades de Derecho, 

en las Escuelas de formación de periodistas, así como, en la formación de todos los 

agentes que trabajan en la vida pública: policías, personal penitenciario, y personas 

que trabajan con refugiados y asilados políticos.  Asimismo, se anima a los políticos 

y a los Medios de Comunicación a proteger públicamente los derechos humanos 

cuando éstos se vean amenazados por acciones o declaraciones racistas, xenófobas o 

intolerantes79.  

                                                 

76 ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación 1401/99, de 30 de 
marzo, n. 10 http://assembly.coe.int/Mainf.asp?link=/Documents/AdoptedText/ta99/EREC1401.htm [Consulta: 
19 de Julio 2011] ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación, 1346/97 
de 26 de septiembre, n. 12 

77 Señalar por ejemplo la Recomendación 1222/93 sobre la lucha contra el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia o la Recomendación 1283/96 sobre el aprendizaje de la historia en Europa.  

78  ASAMBLEA DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación 1346 / 1997, op. cit., n. 11 
79 ASAMBLEA DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación 1346 / 1997, op. cit.,  n. 11,  puntos ii, iii y iv. 
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En el mismo sentido, la Recomendación de la Asamblea General 1401/99 

adoptada el 30 de marzo de 1999 también incide en que “la Educación es uno de los 

más efectivos métodos para prevenir actitudes negativas hacia los demás y promover 

una cultura de paz entre todos los grupos en la Sociedad” 80. No obstante, en esta 

recomendación donde se va a poner énfasis va a ser en las responsabilidades que se 

desprenden del ejercicio de las libertades fundamentales. Se busca que los 

ciudadanos tomen conciencia de su responsabilidad dentro del contexto de los 

derechos humanos dado el aumento evidente del racismo y la xenofobia en Europa. 

Esta toma de conciencia de los ciudadanos a cerca de sus responsabilidades tiene que 

dirigirse en una triple dirección: Primero, responsabilidad hacia sí mismos; segundo, 

responsabilidad hacia los demás y tercero, responsabilidad hacia la Sociedad en su 

conjunto81. Y esta recomendación de educar en la “responsabilidad” se relaciona con 

la Educación de la Ciudadanía democrática82.  

Nos parece interesante resaltar la consideración que la propia Asamblea adopta 

sobre la caracterización “moral” de este tipo de Educación. En el número 8 establece 

que: “No es papel de un estado democrático dictar normas para cada uno de los 

aspectos del comportamiento humano, desde actitudes morales y éticas que deben 

permanecer en un ámbito en el que el individuo tenga libertad de elección, pero 

siempre respetando los derechos de los otros” 83. Delimita el papel del Estado en el 

ámbito de la formación moral de los alumnos.   

 

2.2. Segunda fase 

2.2.1. La Recomendación 12 / 2002 

El Preámbulo de la Ley Orgánica 3/ 2006 de Educación, al hablar de la Educación 

para una ciudadanía democrática, señala la Recomendación 12 / 2002 del Consejo de 

Europa, como la fuente legal por antonomasia en la que se fundamenta.  

                                                 

80 ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación 1401/99 
81  ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación 1401/99, n.5 
82 ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación 1401/99,n. 6 
83 ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación 1401/99, n.8 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

68 

 

La sentencia del Tribunal Supremo de 11 de febrero de 2009, de la Sala 

Contencioso Administrativa considera esta recomendación como el antecedente 

inmediato de materia escolar de Educación para la Ciudadanía84. 

La recomendación 12 /2002 afirma que la Educación para la ciudadanía 

democrática es un objetivo esencial para el Consejo de Europa, en su papel de 

promover la paz y una sociedad pluralista y defender los valores y principios de la 

libertad, los derechos humanos y el imperio de la ley. Así pues se considera que este 

tipo de educación es clave para que el Consejo de Europa logre los propios objetivos 

para los que ha sido constituido85.  

Respecto a la naturaleza de este tipo de educación considera que la Educación 

para la Ciudadanía democrática es cualquier actividad formal o no formal o informal 

(incluida la propia del ámbito familiar) en la que se persigue que el individuo actúe 

como ciudadano activo y responsable. La incorporación de este tipo de educación en 

los curricula y en el ámbito educativo supone una prioridad en el propio Consejo de 

Europa y un factor de innovación en los actuales sistemas educativos.  

Así pues a través de este documento se recomienda a los Estados Miembros a 

hacer de la Educación para una ciudadanía democrática un objetivo prioritario en las 

reformas de los sistemas educativos y se instituye un año europeo de la ciudadanía a 

través de la Educación. En el apéndice de este documento se establecen las pautas a 

tener en cuenta pos las políticas y reformas de la Educación para la Ciudadanía 

democrática: Primero, deben considerarse como una educación a lo largo de la vida, 

en todos los niveles educativos e incluso en la educación para adultos, en todos los 

organismos de educación no formal y teniendo en cuenta las contribuciones que 

provengan de las instituciones sociales, especialmente las familias, y de 

organizaciones, instituciones estructuras y foros de la Sociedad Civil. Segundo, la 

Educación para una Ciudadanía Democrática debe servir para reforzar la cohesión 

                                                 

84STS 342 /2009, Sala de lo Contencioso, de 11 de febrero, F. 5º 
85 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación 12 / 2002, sobre educación 

para la ciudadanía democrática, 16 de octubre de 2002,  Preámbulo. En su versión en inglés en la dirección, 
https://wcd.coe.int/wcd/ViewDoc.jsp?id=313139&Site=CM&BackColorInternet=C3C3C3&BackColorIntranet=
EDB021&BackColorLogged=F5D383 [Consulta: 19 de Julio de 2011] 
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social y desarrollar una cultura democrática. Tercero, debe tener una dimensión 

europea de modo que fomente las relaciones de confianza y estabilidad en Europa. 

Por eso es importante que se introduzca en todos los sistemas educativos europeos.  

La recomendación advierte que la concepción de Educación para una Ciudadanía 

Democrática es un área que abarca disciplinas específicas y áreas y distingue dentro 

de ella a la Educación cívica, a la educación política y a la educación en los derechos 

humanos. Por eso, la Educación para la Ciudadanía es una materia amplia que 

engloba a otras submaterias que contribuyen a configurarla pero que no la abarcan 

por completo. Así pues el enfoque de dicha materia es eminentemente 

multidisciplinar pues combina la educación cívica, la educación política, la historia, 

la filosofía, la Religión, las ciencias sociales,  las lenguas, y todas las disciplinas 

relacionadas con aspectos éticos, políticos, sociales y culturales y filosóficos. 

Por otro lado, esta disciplina abarca  conocimientos, actitudes y capacidades. La 

prioridad es fomentar los valores propios del Consejo de Europa, los derechos 

humanos y el cumplimiento de la ley. El enfoque educativo además es 

eminentemente multicultural, orientado al aprendizaje de la convivencia en una 

sociedad común y a promover una actitud adecuada para convivir dentro de una 

sociedad multicultural y evitar las actitudes nacionalistas radicales, racistas, 

intolerantes, violentas y el pensamiento extremista.  

Las competencias clave a desarrollar son la resolución de conflictos, saber 

argumentar, escuchar y comprender, reconocer y asumir las diferencias, elegir, 

considerar alternativas y someter al análisis ético, asumir responsabilidades 

compartidas, establecer relaciones constructivas y no agresivas, dar un enfoque 

crítico de la información, modelos de pensamiento, conceptos filosóficos, religiosos 

y sociales y adquirir un compromiso con los valores, y principios fundamentales del 

Consejo de Europa.  

La metodología expuesta en el apéndice de la Recomendación se caracteriza por 

su configuración democrática. Para aprender democracia, el método que se ha de 

emplear es el democrático. Se trata de aprender democracia, viviendo la democracia. 

Por eso la metodología más acertada, a juicio de la recomendación, es implicar a los 

alumnos, profesores y padres en el gobierno de la institución educativa, promover el 
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intercambio con alumnos o profesores de otras escuelas, promover el “ethos 

democrático”, implicar al alumno en la evaluación de su formación,  combinar un 

enfoque teórico y a la vez práctico, promover “la asociación cívica” entre familia y 

escuela, los medios de comunicación y los lugares de trabajo. Se evidencia pues, el 

objetivo último de esta materia en su configuración europea que es la de abrir al 

alumno a la Sociedad.  

Otro aspecto importante que trata la Recomendación es la formación inicial y 

permanente de los profesores y formadores de Educación para una Ciudadanía 

Democrática86. Dicha formación debe ser multifacética. Va más allá de la mera 

formación en los objetivos, valores, conocimiento, actitudes y competencias claves 

que forman parte del curriculo de esta Educación para una Ciudadanía Democrática. 

Este tipo de educación debe consistir, además, en la formación  en el conocimiento 

de la estructura institucional de la Democracia, en las habilidades para educar en un 

ambiente multicultural y a tal fin se trata de elaborar para los formadores y 

profesores de recursos y materiales para que puedan hacer efectiva esta Educación 

para una Ciudadanía Democrática. 

Por último, la Recomendación trata un asunto de vital importancia para la 

Educación Democrática que es el papel de los Medios de Comunicación. Reconoce 

el papel fundamental de los medios y las nuevas tecnologías en la educación y 

enumera algunas iniciativas para la formación en su uso, como son: promover la 

educación a través de estos medios, fomentar el acceso a las nuevas tecnologías y el 

respeto de los derechos y libertades, promover innovaciones facilitadas por las 

nuevas tecnologías de la información y animar a los Medios a promover la 

Educación para una Ciudadanía Democrática87.  

 

2.2.2. La Declaración de Atenas, sobre la Educación intercultural en el nuevo 

contexto Europeo. Noviembre de 2003. 

                                                 

86 COMITÉ  DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación 12 / 2002, n. 4. del Apéndice. 
87 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Recomendación 12 / 2002, n. 4. del Apéndice. 
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El siguiente gran hito que va a configurar la concepción de la Educación para una 

Ciudadanía Democrática en el Consejo de Europa, lo constituyó la 21ª Conferencia 

de Ministros de Educación europeos, reunidos en Atenas del 10 al 12 de Noviembre 

de 2003 para tratar sobre la educación intercultural en el contexto europeo actual88.  

En el preámbulo de dicha declaración se evidencia un punto de referencia clave 

para la convivencia europea y para comprender a Europa, un peligro al que puede 

llegarse y una solución y estrategia para desarrollar.  

El punto clave, fundamento de la convivencia Europea y uno de sus valores 

fundamentales, lo constituye la Democracia como valor de referencia para las 

presentes y futuras generaciones europeas.  

La característica específica de esta Europa es su “diversidad”, formada por 

Sociedades con diferencias étnicas, culturales, religiosas, lingüísticas e incluso con 

sistemas de valores diferentes. 

El peligro al que puede llegarse con esta diversidad es que degenere en conflictos 

sociales, en exclusiones y marginaciones (riesgo cercano por la persistencia en 

Europa de prácticas xenófobas, racistas, de violencia e intolerancia que 

desgraciadamente ha afectado también al sistema educativo).  

Como solución a este importante problema se reconoce el papel que el Consejo de 

Europa ha tenido en los últimos cincuenta años enfatizando el valor de la 

Democracia y para cuyo objetivo se ha promovido la iniciativa de la “Educación para 

una Ciudadanía Democrática” considerada como el medio por el cual promover los 

valores fundamentales del Consejo de Europa como son la Democracia pluralista, los 

derechos humanos y el Estado de Derecho. Es esta la prioridad educativa principal 

del Consejo de Europa. Y en concreto se reconoce el papel de la Educación 

Intercultural.  

Con motivo de la celebración del 50º Aniversario del Consejo de Europa, los 

ministros de Educación se propusieron reforzar el apego a la Convención Cultural 

                                                 

88 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, 21 ª Reunión de la Conferencia Permanente de 
Ministros de Educación, Declaración de Atenas, Noviembre, 2003. En la web: 
http://www.storicamente.org/04_comunicare/giorda/intercultural-education1.pdf [Consulta: 24 de Agosto 2011] 
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Europea como texto fundamental de la educación y se estudia la posibilidad de 

proponer un protocolo adicional que tuviera en cuenta los hechos de las últimas 

décadas que han configurado un nuevo rostro y un nuevo contexto para Europa. Ante 

este reto de la multiculturalidad y diversidad, los ministros europeos de Educación 

lanzan un nuevo proyecto de educación intercultural y continúan con el proyecto de 

Educación para una Ciudadanía Democrática, haciendo de ambos, las claves de las 

reformas educativas de sus respectivos países.  

Y, para ello, se proponen una serie de estrategias, de las cuales, las más 

importantes a nuestro juicio son: investigar sobre el contenido y el contexto de la 

multiculturalidad y el diálogo intercultural, construir una dimensión europea de la 

educación en el contexto de la globalización, programas de promoción del 

aprendizaje de lenguas, servirse de los Medios de Comunicación para promover esta 

educación multicultural.  

Por último en esta Conferencia de Atenas, los ministros de Educación proponen al 

Consejo de Europa que el año 2005 se convierta en el “Año de la Ciudadanía a través 

de la Educación” y animan a los países europeos a introducir en sus sistemas 

educativos las reformas necesarias para hacer efectiva la educación intercultural.  

 

2.2.3. El  Año 2005 como Año Europeo de la Ciudadanía a través de la 

Educación. 

La segunda fase del proceso de la Educación para la Ciudadanía en el Consejo de 

Europa termina con la proclamación y posterior conmemoración por el Consejo de 

Ministros del Consejo de Europa, del año 2005 como año europeo de la ciudadanía a 

través de la educación, cuyo objetivo  general será hacer de puente entre política y 

práctica89, ayudar a los estados miembros a aplicar en sus legislaciones educativas la 

Recomendación 12/ 2002 y ofrecer asistencia en ese proceso.  

                                                 

89 CONSEJO DE EUROPA, Informe del Ad Hoc Committee of Experts for the European Year of Citizenship 
through Education (CAHCIT), “ LEARNING AND LIVING DEMOCRACY”  DGIV/EDU/CAHCIT (2006)13, 
Estrasburgo, 22 de junio de 2006, p. 2. Web: http://www.storicamente.org/04_comunicare/giorda/intercultural-
education1.pdf [Consulta: 24 de Agosto de 2011] 
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Los objetivos específicos de este “Año” serán, en primer lugar, tomar conciencia 

del papel de la educación para formar una ciudadanía democrática y así influir en la 

cohesión social, la comprensión intercultural y el fortalecimiento de los derechos 

humanos. En segundo lugar, se busca fortalecer la capacidad de los estados 

miembros para hacer efectiva la aplicación de esta Educación para la ciudadanía 

como un objetivo de la totalidad del sistema educativo. En tercer lugar, ofrecer 

asistencia a los estados miembros en forma de herramientas que les ayuden a hacer 

efectiva la aplicación de la Educación para una Ciudadanía Democrática en sus 

legislaciones educativas. Por último, animar a intercambiar iniciativas, prácticas y 

conocimientos sobre la Educación para una Ciudadanía Democrática y Derechos 

humanos entre los diversos países miembros, con otras instituciones a nivel 

internacional y con organizaciones no gubernamentales.  

El “Año” iba dirigido, sobre todo, a los políticos y a todos aquellos agentes con la 

responsabilidad de hacer efectiva en la política educativa este tipo de Educación, a 

los líderes educativos y universitarios, a los profesores y formadores y a los 

especialistas profesionales en el campo de la Educación para una Ciudadanía 

Democrática. Así pues se trata de un año de especial dedicación a la asistencia por 

parte del Consejo de Europa a los estados miembros que quieran aplicar este tipo de 

educación (asistencia legislativa, didáctica, etc), un año para favorecer el intercambio 

de experiencias y prácticas sobre Educación para la Ciudadanía y las asociaciones 

entre profesores, entidades locales y escuelas. 

Como resultado final de ese “Año”, el mencionado informe señala la realización 

de un “Programa de Actividades del Consejo de Europa sobre Educación para la 

ciudadanía y los derechos humanos” cuyas prioridades para ese trienio serían: 1º 

desarrollar y establecer políticas de Educación para una Ciudadanía Democrática; 2º 

Los roles y competencias de los profesores de este tipo de Educación y demás 

agentes; 3º El gobierno democrático de las instituciones educativas.  Todo ello dará 

pie a una fase que pasamos a analizar. 
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2. 3.  Tercera fase (2006 – 2009) 

2.3.1. La Cumbre de Varsovia. Tercera Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno 

de los Estados Miembros del Consejo de Europa. Varsovia, 16  y 17 de mayo de 

2005. 

La Declaración de esta Tercera Cumbre de Jefes de Estado reafirma los objetivos 

del Consejo de Europa. En este sentido, proclama como objetivo central del Consejo 

de Europa, la preservación y promoción de los derechos humanos, la Democracia y 

el Estado de Derecho, afirmando que todas sus actividades deben ir dirigidas a la 

consecución de este objetivo fundamental90.  

Seguidamente, vuelve a postular una serie de objetivos: la promoción de los 

derechos humanos91, de la inclusión y cohesión social92, de la identidad europea93, de 

la erradicación de toda forma de intolerancia y discriminación94. 

Todos estos objetivos coinciden con los contenidos propios y con los objetivos de 

la “Educación para la Ciudadanía Democrática y los Derechos Humanos”, que el 

Consejo de Europa propone en estos momentos para ser incorporados en los sistemas 

educativos de los países miembros. Se deduce, por tanto, que este tipo de educación 

será una herramienta prioritaria  para que el Consejo alcance sus objetivos 

fundacionales.  

En consecuencia, la Cumbre de Varsovia, además de adoptar la Declaración ya 

mencionada, establece un Plan de Acción, señalando los siguientes objetivos para los 

años venideros95:  1º Promoción de los Valores Comunes Fundamentales: Los 

                                                 

90  COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Declaración de Varsovia, Tercera Cumbre de 
Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados Miembros del Consejo de Europa, 16 a 17 de Mayo de 2005, n. 1. 
https://wcd.coe.int/wcd/ViewDoc.jsp?id=860039&BackColorInternet=9999CC&BackColorIntranet=FFBB55&B
ackColorLogged=FFAC75 [Consulta: 19 de Julio 2011] 

91 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Declaración de Varsovia, op. cit.,  n. 2 
92  COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA,  Declaración de Varsovia, op. cit., n. 7 
93 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA,  Declaración de Varsovia, op. cit.,  n. 6 
94 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Declaración de Varsovia, op. cit.,  n. 9 
95 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUORPA, Plan de Acción, Tercera Cumbre de Jefes de 

Estado y de Gobierno de los Estados Miembros del Consejo de Europa, 16 a 17 de Mayo de 2005 Plan. 
https://wcd.coe.int/wcd/ViewDoc.jsp?Ref=ActionPlan2005&Language=lanEnglish&Ver=original&Site=COE&B
ackColorInternet=9999CC&BackColorIntranet=FFBB55&BackColorLogged=FFAC75 [Consulta: 19 de Julio 
2011] 
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Derechos Humanos, el Estado de Derecho y la Democracia. 2º Fortalecer la 

Seguridad de los ciudadanos europeos. 3º Construir una Europa más humana e 

inclusiva. 4º Promover la cooperación con otras organizaciones e instituciones 

europeas. 

Es, en el tercero de estos objetivos, referidos a la construcción de una Europa más 

unida y más inclusiva, cuando los Jefes de Estado y de Gobierno establecen como 

uno de los medios para conseguir este objetivo, la promoción de la Ciudadanía 

Democrática en Europa a través de la Educación.   

Entre los medios que se proponen para conseguir estos fines generales de los 

sistemas educativos europeos está, como primero de ellos, tomar conciencia pública  

de lo logrado en el desarrollo del “Año de la Ciudadanía a través de la Educación”, 

siguiéndole otras medidas como el aprendizaje de idiomas, el mutuo reconocimiento 

de títulos y cualificaciones, el proceso de Bolonia y el intercambio de estudiantes. 

Todo esto contribuye a la promoción de una Ciudadanía Activa  en el seno de 

Europa.  

Siguiendo con esta invitación, se constituye un Ad Hoc Committee, con el 

objetivo de continuar con el desarrollo y promoción de la Educación para una 

Ciudadanía Democrática y de Derechos Humanos. Comienza así, la tercera fase de 

este proceso que va del año 2006 al 2009. Pasamos ahora a analizar cuál es el 

Programa de este Ad Hoc Committee, para ese trienio. 

 

2.3.2. El Programa de Actividades del Consejo de Europa sobre Educación para 

la Ciudadanía y los derechos humanos para el 2006 – 2009. “Learning and living 

democracy for all”. 

El programa96 se presenta con los siguientes objetivos97: 1º Continuar 

fortaleciendo el desarrollo y establecimiento de la Educación para la Ciudadanía y 

                                                 

96 CONSEJO DE EUROPA, Informe del Ad Hoc Committee …op. cit., “LEARNING AND LIVING 
DEMOCRACY” DGIV/EDU/CAHCIT (2006)13, Estrasburgo, 22 de junio de 2006 

97 CONSEJO DE EUROPA, Informe del Ad Hoc Committee …op. cit., “ LEARNING AND LIVING 
DEMOCRACY” DGIV/EDU/CAHCIT (2006)13, Estrasburgo, 22 de junio de 2006, p. 3 
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los Derechos Humanos pero centrándose en la cohesión social y el respeto por los 

derechos humanos y poner especial atención en el gobierno democrático de las 

instituciones educativas. 2º Centrarse en la formación de los profesores y desarrollar 

asociaciones y encuentros entre los agentes educativos y la Sociedad civil. 3º 

Compartir información y comunicación. 4º Desarrollar marcos sostenibles que hagan 

la Educación para la Ciudadanía democrática parte de las prácticas cotidianas en 

todos los niveles de la Sociedad. 5º  Compartir información transversal con otras 

disciplinas y, para ello, promover métodos de trabajo conjuntos. 

Para lograr estos objetivos se proponen tres líneas de trabajo: Primero, desarrollo 

y establecimiento de políticas educativas para la ciudadanía democrática y la 

inclusión social. Segundo, nuevos roles y competencias de profesores y otro personal 

educativo en Educación para la Ciudadanía Democrática y los Derechos Humanos. 

Tercero, gobierno democrático de las instituciones educativas. 

Respecto a la primera línea de trabajo, se tiene en cuenta la necesidad de adquirir 

competencias cívicas tales como la ciudadanía democrática y la inclusión social en 

una perspectiva de aprendizaje para toda la vida, el derecho a la educación de todos 

los ciudadanos europeos y en todos los estados miembros y la necesidad de 

desarrollar medidas para grupos vulnerables. Con ello se busca dotar a los 

ciudadanos de las capacidades, conocimientos, actitudes y valores necesarios para 

que aprendan a participar significativamente en la vida social98.  

La segunda línea de trabajo va dirigida a establecer los nuevos roles y 

competencias de los profesores y del todo personal educativo en Educación para la 

Ciudadanía Democrática y los Derechos humanos que es considerado como un 

aspecto crucial y decisivo para el éxito de la Educación para la Ciudadanía.  El 

objetivo será definir las competencias y roles del profesorado que son cruciales para 

la protección de los derechos humanos y la cohesión social y en aumentar su 

cualificación y profesionalización. Los resultados esperados son crear las líneas 

maestras para la formación inicial de los profesores y su formación permanente, así 

                                                 

98 CONSEJO DE EUROPA, Informe del Ad Hoc Committee …op. Cit., “LEARNING AND LIVING 
DEMOCRACY” DGIV/EDU/CAHCIT (2006)13, Estrasburgo, 22 de junio de 2006, p. 4 
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como la elaboración de materiales motivadores y recursos didácticos para los 

profesores.  

En referencia a la tercera línea de trabajo, se considera como crucial, el propiciar 

un ambiente democrático y un gobierno democrático en las escuelas. Se busca 

motivar para la implicación de los agentes educativos (administradores locales, 

profesores, empresarios, estudiantes y padres) en el gobierno democrático de los 

centros educativos99.   

 

3. Conclusión 

Una vez analizada la “Educación para la Ciudadanía democrática y los derechos 

humanos” en su devenir histórico, tal como ha sido concebida en el seno del Consejo 

de Europa desde cuando surgió la iniciativa concreta en la Conferencia de Ministros 

de Educación de los países miembros en Kristiansand en 1997 hasta el momento, 

llega la hora de reunir las conclusiones a cerca de la naturaleza, contenido y 

concepción general de dicho tipo de educación para este organismo internacional.  

En primer lugar, subrayamos que la Educación para la Ciudadanía Democrática se 

concibe como un componente esencial y un objetivo prioritario de toda la política 

educativa de los países miembros100. No se limita por tanto a una asignatura concreta 

sino que es concebida con un campo más amplio, cuya finalidad será formar a la 

ciudadanía europea en los valores propios de las democracias europeas, en los 

derechos humanos, con una intencionalidad de contribuir a fortalecer la dimensión 

europea de la educación y de lograr la cohesión social. Por tanto, afecta a todos los 

ámbitos del currículo educativo, a todas las materias, a la vida propia de la escuela, al 

sistema educativo en su conjunto, y es considerada, además, como un criterio de 

calidad para valorar todo sistema educativo. Su influencia no sólo llega al campo de 

la educación escolar, sino al terreno de la promoción cultural, de la formación 

                                                 

99 CONSEJO DE EUROPA, Informe del Ad Hoc Committee …op. Cit., “ LEARNING AND LIVING 
DEMOCRACY” DGIV/EDU/CAHCIT (2006)13, Estrasburgo, 22 de junio de 2006, p. 7 y 8  

100 COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA, Declaración de Budapest, op. cit., n. 14 
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profesional y no profesional, al campo de los Medios de Comunicación, de la 

Educación Superior y de las políticas dirigidas a la juventud.  

Visto lo cual, la naturaleza de este tipo de Educación, se concibe, ya desde sus 

inicios, como una enseñanza multifacética, teórica y a la vez práctica, pues se basa 

no sólo en la transmisión de conocimientos sino también en la realización e 

intercambio de experiencias y por tanto requerirá de una metodología y una didáctica 

acorde, que va más allá de la enseñanza tradicional y requiere un enfoque más 

participativo e interactivo.   

Se trata de una “educación permanente” a lo largo de toda la vida, realizable en 

varios contextos y ámbitos, no sólo en la Escuela, que estará presente en todos los 

niveles educativos, sino también en la familia, el puesto de trabajo, las 

administraciones locales y regionales, la empresa, la Sociedad Civil y los Medios de 

Comunicación. Dado su carácter de “formación permanente”, los destinatarios de 

este tipo de educación, son todos los ciudadanos europeos, independientemente de su 

edad, de su clase social o de su trabajo profesional.  

Se considera como cualquier actividad formal, no formal, o informal, en la que se 

persigue la promoción que el individuo actúe como ciudadano activo y responsable. 

Y en el ámbito escolar no se reduce, como ya hemos afirmado, a una asignatura 

concreta sino que debe ser una enseñanza transversal que abarque la enseñanza de 

los derechos humanos, la educación para la paz, la educación cívica y la educación 

para el correcto uso de los Medios de comunicación. 

Se considera igualmente, como un aprendizaje social, pues su fin último en 

enseñar a los ciudadanos a vivir juntos en Sociedad. De ahí que la multiculturalidad y 

la resolución pacífica de conflictos se considere como conceptos claves de este tipo 

de educación para reforzar la cohesión social y la cultura democrática.  

Este tipo de educación, se caracteriza también por su fuerte dimensión europea 

pues pretende contribuir a crear un clima de confianza y de convivencia entre los 

distintos países europeos, más allá de las propias identidades  nacionales creando un 

clima de estabilidad en Europa. Su fin último es la promoción de los valores 

espirituales y morales de Europa y, más concretamente, la democracia, como sistema 

político.  
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Es por esta razón, por la que afirmamos, que el fin eminente de la Educación para 

la Ciudadanía Democrática es político, como un modo de promoción de la 

Democracia, la identidad común europea, los valores comunes de los distintos países 

europeos y la conciencia de los propios derechos humanos y responsabilidades de los 

ciudadanos como miembros de una Sociedad democrática.  A través de esta 

conciencia de sus derechos y responsabilidades se pretende conseguir, en última 

instancia, la participación activa del ciudadano en la construcción de la Sociedad.  

Junto a esta dimensión política de la Educación para la Ciudadanía Democrática, 

existe una dimensión social. Se trata de formar ciudadanos que participen en la 

integración y cohesión social, que eviten la desintegración y luchen contra la pobreza 

y la exclusión. Ciudadanos, que participen y que aprendan a vivir juntos y en 

democracia.  

Se busca además un fin cultural, consistente en afrontar la multiculturalidad y la 

diversidad cultural a través de la promoción de los valores comunes europeos, y por 

tanto a través de fomentar una dimensión europea de la educación. Se hace necesario 

respetar estos valores comunes, reafirmando una identidad claramente europea, 

respetando los valores democráticos, la diversidad cultural y aprendiendo a convivir 

juntos en el contexto europeo.  

No hay que soslayar, una pretendida dimensión económica en este tipo de 

educación que buscará, a ejemplo de lo que marca la estrategia de Lisboa para la 

Unión Europea, el capacitar a los ciudadanos a hacer frente a los retos económicos, y 

hacer de Europa, la economía más potente del mundo basada en la Sociedad del 

Conocimiento.  

Respecto a si la Educación para una ciudadanía democrática tiene o no una 

dimensión moral, según la concepción del Consejo de Europa101, afirmamos que no 

es su intención el que este tipo de educación pretenda formar a los ciudadanos desde 

una determinada concepción moral o ética, sino que respeta las opciones morales y 

religiosas de los ciudadanos y no busca dictar normas sobre el comportamiento 

humano de los ciudadanos.  

                                                 

101 ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA, op.cit.,  Recomendación 1401 / 99, n. 8 
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Los conceptos claves que  a tenor de la Declaración de Budapest, del Comité de 

Ministros de Educación de los Estados miembros de 7 de mayo de 1999 son el 

concepto de ciudadanía, los derechos humanos, las obligaciones y responsabilidades 

de los ciudadanos, las competencias para una Ciudadanía democrática y el papel de 

los medios de comunicación. Tratando de esquematizar estos contenidos los 

dividiríamos en contenidos teóricos y en habilidades y competencias. 

Contenidos: El primer concepto al que tratará de definir es el concepto de 

ciudadanía, que como hemos mencionado más arriba sufre una importante reforma. 

La nota distintiva del ciudadano ya no es la pertenencia a una determinada identidad 

nacional, sometido a las leyes de un determinado estado. Lo que va a caracterizar al 

ciudadano del siglo XXI es su participación en la Sociedad. Otros conceptos  a tener 

en cuenta serán los derechos humanos y las responsabilidades, la Democracia, el 

Estado de Derecho. Se buscará incluir la educación de los derechos humanos en 

todos los programas y proyectos educativos y en todos los niveles. Pero también en 

la formación profesional y en la formación de todos aquellos ciudadanos que trabajan 

en la vida pública: funcionarios,  policías, políticos, médicos y abogados. Este tipo de 

educación, abarcará contenidos propios de la Educación cívica, de la educación 

política, y de la educación en derechos humanos y dado su carácter multidisciplinar 

los combina con otras materias como la historia, la filosofía, la Religión, las ciencias 

sociales y las lenguas.  

Habilidades y competencias. Se trata de promover las habilidades sociales y las 

capacidades necesarias para actuar en una Sociedad democrática y de que los 

ciudadanos aprendan a dialogar, a trabajar en equipo, a negociar, a resolver 

pacíficamente sus conflictos, a pensar críticamente, a ser, en definitiva, libres y 

autónomos. Igualmente se trata de que los ciudadanos aprendan a argumentar, a 

escuchar y comprender,  a reconocer y a asumir las diferencias y responsabilidades, a 

entablar relaciones constructivas y a enjuiciar críticamente la información que 

reciben y los diversos modos de pensamiento. En definitiva, se trata de aprender la 

habilidad de dedicarse a la vida pública poniendo especial énfasis en la participación 

en el gobierno de la Escuela.  
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CAPÍTULO 3.- LA EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA EN LA UNIÓN 

EUROPEA 

 

1. Introducción 

Analizamos ahora el origen y la concepción de la Educación para la  Ciudadanía 

en la Unión Europea. Para ello nos hemos servido en un primer momento del 

documento “La Educación para la ciudadanía en el contexto escolar europeo” 102 

publicado en mayo de 2005 por la Unidad Europea de Eurydice (Dirección General 

de Educación y Cultura). En dicho documento se realiza un estudio comparativo de 

la Educación para la Ciudadanía en los diversos sistemas educativos europeos y se 

reflejan a su vez los documentos básicos de la Unión Europea que tratan del tema y 

que nosotros hemos analizado.  

Para captar el sentido de este tipo de Educación, hay que situar antes de nada el 

contexto que Europa está viviendo en estos momentos y que las instituciones 

europeas tiene en cuenta para justificar  el planteamiento de la educación para una 

ciudadanía activa como algo necesario para que Europa pueda enfrentarse con los 

retos económicos, políticos y sociales en el umbral del siglo XXI103. Es una realidad 

que Europa y el mundo se ven  inmersos en las últimas décadas en una espiral de 

cambios rápidos que requieren una consiguiente adaptación  y una constante 

actualización y formación de los ciudadanos. Europa se convence de la importancia 

de la educación y formación  de los ciudadanos para acometer con perspectiva de 

éxito estos retos. Pero, ¿a qué retos enfrenta Europa en los albores del siglo XXI? 

En primer lugar, retos de tipo social. Europa se ha convertido en los últimos años 

en un foco de recepción de inmigrantes. En enero de 2006 la población inmigrante en 
                                                 

102 EURYDICE, La Educación para la Ciudadanía en el Contexto Escolar Europeo (trad. en español), 
Dirección General de Educación y Cultura, Comisión Europea, España, 2005 
(http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/thematic_studies_archives_en.php#2005) [Consulta: 19 de Julio 
2011] 

103 En este sentido habría que leer  el documento de la Unión  Europea, “Towards a Europe for knolewdge” de 
1997 (COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, COM(97) 563 final, Por una Europa del 
Conocimiento (trad.español), 1997) en: 

 http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:1997:0563:FIN:ES:PDF [Consulta: 19 de Julio 
2011]  
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la Unión Europea se cifraba en 18,5 millones, el 3,8% de la población total de 493 

millones de habitantes104. Se hace necesario garantizar la cohesión social dentro de 

las fronteras de la Unión y evitar el peligro de la exclusión. Se hace necesario 

igualmente el que los ciudadanos aprendan a vivir en un contexto de pluralidad y 

diversidad cultural y religiosa. Por otro lado, el envejecimiento de la población  

requiere una constante y permanente formación de los ciudadanos que les capacite 

para vivir en una Sociedad de la Información cada vez más tecnificada. 

En segundo lugar, retos de tipo político. La Unión Europea ha ensanchado sus 

fronteras. Ahora son 27 países miembros con una población aproximada de 500 

millones de habitantes. Tiene delante de sí el reto de constituirse en una unidad 

política homogénea, transnacional, fundada en unos valores comunes, en una historia 

y en una identidad común, que respeta la diversidad y la pluralidad de los pueblos 

que la forman. Alcanzada la unidad económica y comercial se hace necesaria la 

unidad política y la identidad común de todos los europeos. Pero esta pretensión 

institucional no llega a tener eco en los ciudadanos europeos. Recientemente la 

Constitución Europea fue rechazada por los ciudadanos franceses y holandeses y más 

recientemente aún, en junio de 2008, los ciudadanos irlandeses han dicho “No” al 

Tratado de Lisboa, que pretende crear un nuevo marco constitucional para Europa. 

Las instituciones europeas son percibidas como lejanas por los ciudadanos, de ahí la 

necesidad de que por medio de la educación se pueda formar a los ciudadanos en una 

identidad europea común, basada en unos valores comunes, y de ahí la necesidad de 

ofrecer una dimensión europea de la educación.  

Por último, retos de tipo económico. En marzo de 2000, el Consejo Europeo 

adopta como objetivo para la primera década del siglo XXI 105, el que Europa se 

convierta en la economía basada en el Conocimiento más competitiva y dinámica del  

mundo, capaz de un desarrollo sostenible y el pleno empleo. Europa tiene que 

afrontar por ello por medio de la educación, los retos de la modernización 

tecnológica, la globalización económica, la alta especialización y cualificación 
                                                 

104 Son datos del tercer informe anual sobre inmigración de la Comisión Europea de septiembre de 2007, 
COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, COM (2007) 512 final, Tercer Informe Anual sobre 
Inmigración e Integración, 11 de septiembre de 2007. Disponible en la web en el sitio, 
http://www.naider.com/upload/com2007_0512es01.pdf [Consulta: 19 de julio 2011] 

105 Es lo que se ha dado por llamar “la estrategia de Lisboa” a la que luego aludiremos y desarrollaremos y que 
fue adoptada por el Consejo Europeo de Lisboa el 23 y 24 de marzo de 2000. 
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profesional. Reto que hoy, en la situación de crisis que estamos atravesando vemos 

discutible que pueda realizarse. 

El Consejo Europeo percibe la necesidad de “educar a la ciudadanía” y capacitarla 

para superar estos importantes retos. Por eso, en un sentido amplio, Educación para 

la Ciudadanía, consiste para Europa en educar a los ciudadanos para que participen 

activamente en el proceso de construcción europea y contribuyan a la prosperidad 

económica, la cohesión social, la unidad política y la participación democrática. En 

este sentido, toda educación sería Educación para la ciudadanía y como tal es 

asumida como objetivo común de todos los sistemas educativos europeos. “Educar a 

la ciudadanía” de forma permanente, actualizando la formación de los ciudadanos, 

promoviendo la movilidad entre estudiantes y profesores y fomentando los valores 

europeos se convierte en un objetivo político de la Unión Europea de primer orden 

que  obedece a una consigna política estratégica.  

Dos hitos importantes van a marcar la configuración de la Educación para la 

Ciudadanía en la Unión Europea. Por un lado, el Tratado de Amsterdam de octubre 

de 1997 que crea la “ciudadanía europea” y con ella surge la necesidad de educar a 

los ciudadanos para especificar su sentido, sus derechos y obligaciones, los valores 

en que se funda, las exigencias de participación democrática que requiere y en 

resumen para ofrecer una dimensión europea a la educación. El otro gran hito, fue el 

Consejo de Lisboa de marzo de 2000 que fijó la “estrategia de Lisboa” como 

objetivo de la Unión para los próximos diez años y que necesariamente tendrá sus 

consecuencias en el campo educativo. En torno a estos dos grandes hitos se 

estructura la  política educativa de la Unión Europea en la última década consistente 

en educar para una ciudadanía “activa”. 

 

2. El Tratado de Amsterdam  

El Tratado de Amsterdam106, firmado el 2 de octubre de 1997,  crea la 

“ciudadanía europea”, complementaria a la ciudadanía de cada estado miembro y 

                                                 

106 COMUNIDADES EUROPEAS, Tratado de Ámsterdam por el que se modifican  el Tratado de la Unión 
Europea, los Tratados Constitutivos de las Comunidades Europeas y determinados actos conexos, Luxemburgo, 
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nunca sustitutoria de la misma107. Esta creación de la nueva ciudadanía europea 

obedece a una doble finalidad. En primer lugar, reforzar la protección de los 

derechos e intereses de los ciudadanos europeos108 y en segundo lugar, acercar la 

Unión a los ciudadanos. En el terreno educativo, el Tratado de Amsterdam se decide 

a promover el desarrollo del nivel de conocimientos más elevado posible mediante el 

acceso universal y generalizado a la enseñanza y la actualización constante109.  

Este tratado será la piedra de toque para una nueva concepción de la educación en 

el ámbito europeo. La constitución de la Ciudadanía Europea requerirá dar a conocer 

a los ciudadanos su significado, capacitarlos para enfrentarse a los grandes retos 

económicos, sociales y políticos de Europa en las sucesivas décadas. Por tanto, en el 

imaginario educativo europeo se empieza a esbozar la necesidad de promover una 

educación para la ciudadanía que a su vez potencie la participación activa de los 

europeos en la vida política, económica y social de la nueva Europa y les haga 

conscientes de su identidad europea, de la presencia de unos valores compartidos que 

fundamentan la convivencia europea, más allá de las singularidades de cada nación. 

Por eso, a partir del Tratado de Amsterdam, diversos organismos de la Unión, 

analizaron el tema de las repercusiones que en el campo educativo iban a tener los 

propósitos del Tratado de Amsterdam.   

 

2.1 Comunicación de la Comisión Europea: “Towards a Europe of knowledge” 

de 12 de noviembre de 1997 

Con el propósito de hacer realidad esta intención del Tratado de Amsterdam, y 

establecer las grandes líneas de la política educativa de la Unión Europea en el 

sexenio 2000 – 2006, la Comisión Europea, elaboró una Comunicación el 12 de 

noviembre de 1997, no publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea con el 

                                                                                                                                          

1997. El texto del tratado de Amsterdam se puede encontrar  en la dirección de página web: 
http://www.europarl.europa.eu/topics/treaty/pdf/amst-es.pdf [Consulta: 19 de julio de 2011] 

107 Tratado de Amsterdam, art. 2, 9) 
108 Tratado de Amsterdam, Art. 1, 5) 
109 Tratado de Amsterdam, Art. 2, 1) 
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título de “Towards a Europe of knowledge”110. En él se señala la intención de elevar 

el nivel de conocimiento y la capacitación de los ciudadanos de la Unión para 

encarar con garantías la entrada en el siglo XXI. La directriz general que en esta 

comunicación se hace es “la gradual construcción de un área europea de Educación 

abierta y dinámica”.  

Se parte de una realidad, la sociedad europea está cambiando muy rápidamente. 

Afrontar estos cambios requiere una urgente preparación de los ciudadanos mediante 

una permanente formación y constante actualización. Por eso, los objetivos están 

ligados íntimamente con la formación permanente. Educación para la ciudadanía es 

por tanto más que una asignatura específica, una finalidad de política educativa en el 

seno de la Unión Europea, y una finalidad a lograr a lo largo de toda la vida de los 

ciudadanos. Consiste pues, en hacer accesible a todos, los recursos formativos de la 

Unión, en dotar a los ciudadanos de la formación y las habilidades necesarias para 

adaptarse a los rápidos cambios de la Sociedad europea y  lograr el máximo nivel de 

empleo entre los ciudadanos.  

La construcción de un área educativa europea, como principal directriz de este 

documento, requiere resaltar tres elementos importantes111: Conocimiento, 

ciudadanía y competencias. Se pretende el acceso y desarrollo del “conocimiento” y 

su constante renovación y actualización. Se trata de promover el sentido de 

“ciudadanía europea”, compartiendo los valores comunes y desarrollando un sentido 

de pertenencia a una misma área social y cultural que lleve a la participación de los 

ciudadanos y a la solidaridad activa y a una concepción de la diversidad cultural que 

constituye la originalidad y la riqueza de Europa. Igualmente se trata de desarrollar 

las “competencias” necesarias para hacer frente a los cambios en el ámbito laboral y 

su organización. Y, por ello, es necesario tomar conciencia de la necesidad de 

                                                 

110 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, COM(97) 563 final, Por una Europa del 
Conocimiento (trad. español), 1997 en: 

 http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:1997:0563:FIN:ES:PDF [Consulta: 19 de Julio 
2011]  

111 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, COM(97) 563 final, Por una Europa del 
Conocimiento (trad. español), 1997, Introducción. 
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formarse permanentemente, de aprender a aprender y  de resolver conflictos, entre 

otras habilidades.  

Para lograr ese objetivo final de “crear un área educativa europea”, se persiguen 

seis objetivos específicos: la movilidad geográfica del alumnado y del profesorado, 

la movilidad virtual y acceso a  las nuevas tecnologías, el establecimiento de redes de 

cooperación a nivel europeo para compartir experiencias y prácticas, la promoción 

del conocimiento de otras lenguas y la comprensión de las demás culturas, el 

desarrollo de la innovación y la mejora de los sistemas educativos nacionales. Y para 

lograr estos objetivos es necesario implicar al mayor número de sujetos: Estados, 

agentes educativos, interlocutores sociales, agentes económicos, agentes regionales y 

locales y agentes provenientes del mundo del voluntariado y de las ONG`s además 

de una precisa cooperación internacional y de la obtención de los recursos 

financieros necesarios. 

 

2.2  El informe de la Dirección General de Educación de la Comisión Europea, 

“Learning for active citizenship”(1998)  

En 1998 la Dirección General de Educación, Formación y Juventud, dependiente 

de la Comisión Europea preparó un informe sobre la Educación y ciudadanía activa 

en la Unión Europea112. Dicho documento está basado a su vez en seis estudios 

regionales que sobre la enseñanza de la ciudadanía activa se realizaron a petición de 

la Comisión Europea y cuya síntesis final y recopilatoria se puede encontrar en el 

informe elaborado por la Universidad de Birmingham y que tiene por título en su 

traducción del inglés, “El informe de la Universidad de Birmingham sobre la 

contribución de los programas de acción comunitaria en los campos de la 

Educación, Formación y Juventud para el desarrollo de la ciudadanía con una 

dimensión europea” 113 de Agosto de 1997. Este informe asume la información 

                                                 

112 DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y JUVENTUD,   Learning for active citizenship, 
Comisión Europea, 1998. Este informe se puede encontrar en la web: 
http://ec.europa.eu/education/archive/citizen/citiz_en.html [Consulta: 19 de julio de 2011] 

113 El informe de la Universidad de Birmingham, UNIVERSITY OF BIRMINGHAM, The contribution of 
Comunity Action Programmes in the fields of Education. Training, and Younth, to the development of citizenship 
with a European dimension, Agosto 1997. Se puede encontrar en la web: 
http://ec.europa.eu/education/archive/citizen/birmingham.pdf [Consulta: 19 de julio de 2011]  
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proporcionada por sendos informes solicitados por la Comisión Europea por áreas 

regionales: Uno referente al área nórdica (Islandia, Suecia, Noruega, Finlandia y 

Dinamarca), otro sobre la educación para la ciudadanía en los países francófonos 

(Francia, Bélgica y Luxemburgo), un tercero referido a los países mediterráneos 

(España, Italia, Grecia y Portugal), el cuarto referente a Reino Unido, Irlanda y 

Holanda y el quinto y último sobre Alemania, Austria y Liechtestein.  

El informe que vamos a analizar de la Dirección General de Educación, 

Formación y Juventud está dividido en dos partes: El aprendizaje de la ciudadanía 

con una dimensión europea y el Estudio sobre la ciudadanía de la Dirección General.  

En la introducción de la primera parte, se parte de una realidad: Europa está 

cambiando. Nos enfrentamos a una nueva Europa con importantes retos a nivel 

económico, político y social que requieren la presencia de una ciudadanía activa, que 

contribuya al logro de un mayor índice de prosperidad y calidad de vida. ¿Cómo 

promover este tipo de ciudadanía activa? Por medio de la Educación. Es decir, 

formando a los ciudadanos de todas las edades pero especialmente a la gente más 

joven para que todos juntos construyan Europa. Hasta tal punto es importante este 

tipo de educación que el informe la considera uno de los retos de la Europa del 

futuro114.  

Este modelo de Educación para una ciudadanía activa se va a concebir en el 

informe con tres  orientaciones importantes. Primero, como una educación 

permanente, de modo que capacite a los ciudadanos a desarrollar sus capacidades, 

conocimientos y habilidades a lo largo de toda su vida. Segundo, con una dimensión 

europea, impulsando el proceso de construcción europea 115 y,  por último, como una 

competencia económica y laboral de modo que capacite a los ciudadanos para 

acceder al mercado laboral y aumentar así la tasa de empleo de la Unión.  

                                                 

114 Esta idea está presente en la introducción de dicho informe y en el prefacio al mismo escrito por Edith 
Creeson. , comisaria europea en el momento de redacción del informe. Dirección General de Educación, Cultura 
y Juventud, op. cit., Introducción 

115  El informe señala en su parte introductoria que esta  educación para la ciudadanía activa es una tarea 
urgente sobre todo para la juventud europea de modo que fomente el sentido de pertenencia a la sociedad en la 
que viven y logre un “re-enchantmen of Europe”, un reencantamiento y redescubrimiento de Europa. Respecto a 
los adultos es necesario hacerles tomar conciencia de lo que significa la nueva “ciudadanía europea” nacida tras 
el Tratado de Amsterdam y acercar a Europa a los ciudadanos.  
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Estos tres son los ejes sobre los que va a girar el concepto de Educación para la 

ciudadanía en la Unión Europea. Considerada como una formación permanente (por 

tanto no siempre ni necesariamente vinculada a una asignatura académica  presente 

en los planes de estudios), destinada a  crear una conciencia de ser Europa y de 

caminar juntos hacia una Europa del Futuro y a impulsar la participación de los 

ciudadanos en la vida pública y económica de la Unión.  

En el siguiente punto del informe, se pretende precisar el concepto de ciudadanía. 

No existe un concepto unívoco de ciudadanía en el seno de la Unión ni hay consenso 

unánime sobre lo que se debe entender como ciudadanía activa. Por tanto, es 

necesario precisar su significado. Se vislumbra una evolución en el concepto de 

ciudadanía y un paso de un concepto estático de la misma a un concepto más 

dinámico y moderno. Hasta hace poco, el concepto de ciudadanía estaba ligado al 

reconocimiento y disfrute de una serie de derechos. Ciudadano, se podría decir, era 

aquel individuo que ejercía y disfrutaba de los derechos legales reconocidos en una 

determinada nación, pues el término “ciudadano” se vinculaba a ser miembro de un 

determinado país o nación y siempre llevaba aparejado el gentilicio apropiado: 

ciudadano español, ciudadano francés, ciudadano británico, etc. Es un término 

apropiado a la realidad pasada, de una Europa fragmentada en unidades nacionales 

homogéneas y donde el concepto nación tenía preeminencia sobre la misma idea de 

Europa116.  

Sin embargo, la realidad actual es distinta. Hoy en día se produce en Europa el 

fenómeno de la movilidad entre países, la apertura de fronteras, la apertura de 

mercados y el libre tránsito de trabajadores de un país a otro. Además a este 

fenómeno hay que sumar el de la inmigración proveniente de otras partes del mundo 

y la afirmación de las minorías. En consecuencia, surge un nuevo concepto de 

ciudadanía más dinámico no necesariamente vinculado a la unidad nacional y  a los 

derechos reconocidos sino a la necesidad de integrar socialmente toda la diversidad y 

la pluralidad que se respira en Europa. El nuevo concepto de ciudadanía se vincula 

ahora al término de “inclusión social”. Se hace necesario aprender a vivir juntos en la 

                                                 

116 Se corresponde este concepto de ciudadanía con el propio de la tradición liberal descrito por Heater en 
HEATER, D., Ciudadanía, una breve historia, Alianza Editorial, Madrid, 2007, p. 17 y por Peces Barba en 
PECES BARBA, G., Educación para la Ciudadanía, Espasa, Madrid, 2007,  p. 313. 
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diversidad y esto constituye el elemento central de la práctica de la ciudadanía 

europea. Nace pues, una nueva concepción integral de la ciudadanía que trata de 

abarcar a todos los que forman parte de la Europa de hoy. 

Así pues, y traducimos directamente las palabras en inglés del informe, el 

concepto de ciudadanía activa se definiría como “la medida en la cual los individuos 

y grupos tienen un sentido de adaptación a las sociedades y comunidades a las que 

teóricamente pertenecen y por tanto está estrechamente ligado a la promoción de la 

inclusión y cohesión social, así como a los temas de identidad y valores” 117.  

Pero, esta definición subraya únicamente el elemento afectivo de la ciudadanía 

activa y junto a éste hay que remarcar otras dimensiones. Establece pues, que el 

concepto moderno de ciudadanía activa está formado por tres dimensiones que hay 

necesariamente que tener en cuenta de cara a la posterior educación para la 

ciudadanía. Una dimensión afectiva, a la que ya hemos aludido, es decir, el sentido 

de pertenencia a la sociedad  en que se vive, la inclusión y cohesión social y los 

temas de identidad y valores118. Una dimensión cognitiva considerada como el 

conjunto de información y de conocimientos que hay que tener en cuenta para tomar 

parte con confianza y seguridad en la Sociedad.  Una dimensión pragmática, que 

consiste en poner en práctica las dos dimensiones anteriores.  

Educar para la ciudadanía activa será pues educar en estas tres dimensiones: 

promover la propia identidad y la dimensión europea, aprender los valores propios 

europeos, fomentar el sentido de pertenencia a la sociedad europea, conocer las 

instituciones, la historia, y todos los conocimientos necesarios para desenvolverse 

socialmente y practicar todas estas acciones en la realidad. Se busca, por tanto, 

desarrollar competencias significativas, democráticas y transnacionales para vivir 

                                                 

117 Dicha definición está directamente traducida del inglés y se encuentra en el punto  I.2.1 del informe arriba 
mencionado, titulado: “Dimensiones de la ciudadanía en una Europa en cambio”. Dirección General de 
Educación, Cultura y Juventud, op. cit., apartado I.2.1 

118 Mientras en este documento europeo la dimensión afectiva se refiere al sentido de pertenencia a la 
comunidad en la configuración de la asignatura en España se concibe como elemento clave de la convivencia, de 
descubrimiento de la propia identidad y como medio de prevención de conflictos. Cfr. DECRETO 1631/2006, de 
29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria 
Obligatoria, Anexo II, (B.O.E de 5 de enero, p. 715) DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria. (B.O.E. de 8 de diciembre de 2006, p. 43081 – 
43082. 
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todos juntos en Europa. Educar para la ciudadanía  o mejor dicho “aprender” la 

ciudadanía activa incluirá el acceso a las habilidades y competencias necesarias para 

una efectiva participación económica, bajo condiciones de modernización 

tecnológica, globalización económica,  trabajo transnacional y mundos lingüísticos 

plurales119”.   Más adelante, define el aprendizaje de la ciudadanía activa como “un 

proceso de acompañamiento crítico”  120, cuyo fin es capacitar al individuo en las 

habilidades de participación autónoma y de negociación social (en la fijación de 

objetivos y conceptos). Y todo ello estructurado en los niveles ya aludidos: afectivo, 

cognitivo y práctico. Y como característica esencial del mismo se señala que es una 

educación para “toda la vida” y permanente y para ser asimilada en multitud de 

contextos y ámbitos y por tanto no sólo en la Escuela. Se trata por tanto de un tipo de 

enseñanza no necesariamente formal. 

Como contenido de este aprendizaje para la ciudadanía activa se señalan el 

conocimiento de las instituciones sociales locales, habilidades para auto dirigir la 

propia vida en el contexto de las sociedades modernas, habilidades de participación y 

habilidades comunicativas e interculturales. 

Seguidamente, el informe también desarrolla metodológicamente este tipo de 

educación. Subraya que se trata ante todo de un aprendizaje y no de una enseñanza. 

Hay, por tanto, que enfatizar y promover la participación en el aprendizaje y 

armonizar así lo que se aprende (ciudadanía participativa) con el método con que se 

aprende (eminentemente democrático y participativo). El aprendizaje de la 

ciudadanía activa se concibe pues como un “acompañamiento” en el que el profesor 

hace el papel de “guía” del alumno y éste debe aprender auto dirigiéndose y 

negociando con su profesor “guía” y con sus compañeros que, recordemos, son las 

dos habilidades fundamentales a desarrollar (participación autónoma y negociación 

social).  

                                                 

119 La definición de “Learning of citizenship” se encuentra en el apartado 2.2 sobre Educación, formación y 
ciudadanía del mencionado informe. Dirección General de Educación, Cultura y Juventud, op. cit., apartado I. 
2.2. 

120 Esta definición se encuentra en el apartado 3 del informe ya aludido. Dirección General de Educación, 
Cultura y Juventud, op. cit., apartado I. 3 
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Pero aparte de todo ello, el informe quiere subrayar la dimensión europea de este 

aprendizaje que se considera clave en la Europa de hoy. La participación y la 

inclusión social, que son los dos grandes fines de la Educación para la ciudadanía 

activa, no se pueden reducir al ámbito nacional sino que implica darle una dimensión 

transnacional y europea, haciendo a los ciudadanos tomar conciencia de sus derechos 

y obligaciones como europeos, afirmar los principios propios europeos y adquiriendo 

las habilidades necesarias para vivir en sociedades plurales y multilingüísticas. Con 

este tipo de aprendizaje y formación se busca el objetivo de construir una Europa 

integrada, democrática, pacífica formada por ciudadanos autónomos que son capaces 

de asumir la vida en sus propias manos.  

 

3. La estrategia de Lisboa 

3.1. El Consejo Europeo de Lisboa de marzo de 2000. Objetivos y estrategias. 

El 23 y 24 de marzo de 2000 los jefes de gobierno y de Estado de los entonces 

quince países miembros de la Unión Europea se reunieron en Lisboa121 y fijaron el 

objetivo estratégico de la Unión para la primera década del nuevo milenio: 

“Convertirse en la economía basada en el conocimiento más competitiva y 

dinámica del mundo, capaz de crecer económicamente de manera 

sostenible con más y mejor empleo y con mayor cohesión social”122. 

Para lograr dicho objetivo general se marcaron tres objetivos esenciales y 

específicos123: Primero, fomentar el  pleno empleo, pasando a una economía y 

sociedad basada en el conocimiento, reforzando las inversiones en I + D y 

fomentando la Sociedad de la información124. Segundo, lograr la cohesión social 

modernizando el modelo social europeo, incrementando las inversiones en recursos 

humanos y fomentando la lucha contra la exclusión social. Todo ello requerirá la 
                                                 

121 CONSEJO EUROPEO DE LISBOA, Escrito de Conclusiones de la Presidencia, 23 y 24 de marzo de 2000, 
n.5. http://www.europarl.europa.eu/summits/lis1_es.htm [Consulta: 19 de julio 2011] 

122 CONSEJO EUROPEO DE LISBOA, op. cit., n.5. 
123 CONSEJO EUROPEO DE LISBOA, op. cit., n. 2. 
124 CONSEJO EUROPEO DE LISBOA, op. cit., n.5 
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inversión en capital humano y la constitución de un Estado activo del bienestar125. 

Además, garantizar que el progreso económico y la expansión económica basada en 

el conocimiento no caiga en el peligro de la exclusión social de los que no tienen 

acceso a las nuevas formas de conocimiento. Tercero, mantener la perspectiva del 

crecimiento económico acometiendo las reformas económicas que sean necesarias, 

coordinando las políticas macroeconómicas y saneando los presupuestos y las 

finanzas públicas126. 

El Consejo Europeo percibe que conseguir tan ambiciosos objetivos en el ámbito 

económico y social, implicará emprender reformas consiguientes en el campo de la 

educación. Llegar a ser la economía basada en el conocimiento más competitiva y 

dinámica del mundo, que constituya un motor para el crecimiento económico, la 

competitividad y el pleno empleo requerirá ajustar los sistemas educativos europeos 

y hacer las reformas necesarias para que en todos los países de la Unión se logre que 

“ todo ciudadano posea los conocimientos necesarios para vivir y trabajar en la 

nueva sociedad de la información” 127. Por primera vez, el Consejo Europeo va a 

expresar la necesidad de tomar medidas educativas para lograr objetivos de índole 

económico y social, ponderando la labor de la Educación y la formación de los 

ciudadanos como factor decisivo en la consecución de los objetivos  de la estrategia 

económica y social128. 

Se hace necesario adecuar, pues, los Sistemas Educativos europeos a las 

demandas de la Sociedad del Conocimiento y se proporcionan para ello tres claves: 

En primer lugar, la creación de centros de aprendizajes locales que contribuyan por 

medio de la formación a una mayor calidad de empleo. En segundo lugar,  fomentar 

la adquisición de nuevas competencias, sobre todo en el ámbito de la tecnología y de 

la información. Y por último, conseguir una mayor trasparencia en las 

                                                 

125 CONSEJO EUROPEO DE LISBOA, op. cit., n. 24 
126 CONSEJO EUROPEO DE LISBOA, op. cit., n. 22 
127 CONSEJO EUROPEO DE LISBOA, op. cit., n. 9 
128 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Comunicación “Educación y Formación 2010” 

Urgen las reformas para coronar con éxito la estrategia de Lisboa, COM (2003) 685 final,  Brusela, 11 de 
noviembre de 2003, p. 3. http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2003:0685:FIN:ES:PDF 
[Consulta: 24 de Agosto de 2011] 
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cualificaciones129. Se hace necesario, pues, modernizar los sistemas educativos de los 

diversos países de la Unión. 

Por esa razón, el Consejo Europeo de Lisboa pide al Consejo de Educación de la 

Unión Europea, que emprenda una reflexión general sobre los futuros objetivos de 

los sistemas educativos europeos de modo que contribuyan al objetivo estratégico 

común de hacer de la Unión la economía más competitiva y dinámica del mundo 

basada en el conocimiento. El informe es solicitado para la primavera de 2001, 

previa a la nueva reunión del Consejo Europeo de Estocolmo130. 

En esta descripción de las metas educativas supeditadas a la estrategia económica 

comprobamos la primacía de la Economía sobre la Política, tal como afirma el 

Profesor Jesús Ballesteros, y la reducción del hombre a “homo economicus” 131. La 

búsqueda del progreso y el crecimiento económico por sí mismos son un signo del 

absolutismo económico, en palabras de Ferrajoli132, cuyas consecuencias negativas 

pueden valorarse en momentos de crisis como la que sacude Europa desde finales de 

la primera década del siglo XXI como es la primacía del mercado sobre las personas, 

los riesgos para el Medio ambiente y la producción de desigualdades estructurales a 

nivel global.  

 

3.2. Informe del Consejo de Educación al Consejo Europeo: “Los concretos y 

futuros objetivos de los Sistemas de Educación y Formación”133 preparatorio al 

Consejo de Estocolmo de marzo de 2001. 

Fiel al mandato fijado en el Consejo Europeo de Lisboa, el Consejo de Educación 

preparó el informe que analizamos ahora, donde se señalan los objetivos de los 
                                                 

129 CONSEJO EUROPEO DE LISBOA, op. cit., n. 25. 
130 CONSEJO EUROPEO DE LISBOA, op. cit., n. 27. 
131 BALLESTEROS, J., Postmodernidad: Decadencia o Resistencia, Editorial Tecnos, 2ª Edición, Madrid, 

2000, p. 73 - 74 
132 FERRAJOLI, L., Los fundamentos de los derechos fundamentales, Editorial Trotta, 3ª Edición, 2007, p. 371 

– 372. 
133 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, Report from the Education Council to the European Council, “The 

concrete future objectives of education and training systems”, Brussels, 14 February 2001, 5980/01, EDUC 23» 
Puede consultarse en la web en: http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/rep_fut_obj_en.pdf [Consulta: 19 
de Julio 2011] 
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sistemas educativos de los diversos países de la Unión, centrándose en los intereses 

comunes y el respeto por la diversidad nacional. Se pretende contribuir así a la 

estrategia de Lisboa y a la promoción de los valores humanísticos  compartidos por 

las Sociedades de los diversos países europeos134.  

El informe señala la situación de cambios profundos en los que está inmersa la 

Sociedad europea y que deben tener su reflejo en el campo de la educación. En 

primer lugar señala que la capacitación profesional requiere adaptarse a los cambios 

laborales y ser sometida a una constante actualización para estar activos en el 

mercado laboral135. En segundo lugar, el fenómeno del envejecimiento de la 

población requiere impulsar la formación para toda la vida y que el proceso de 

formación no se delimite sólo a la niñez y la juventud. En tercer lugar, por medio de 

la educación se puede colaborar en la prosperidad de las sociedades y en evitar la 

exclusión social por medio de la igualdad de oportunidades. Por último, ante la 

inminente incorporación de nuevos países a la Unión Europea136, casi todos ellos 

países del Este de Europa, es necesario abrir los sistemas educativos europeos a la 

nueva realidad tanto de los países nuevos como de los países ya miembros de la 

Unión Europea. Se hará necesario remarcar los valores propios de Europa y educar 

en perspectiva de identidad europea.  

Ante esta realidad cambiante, el Consejo de Educación marcará en el presente 

informe tres objetivos a lograr en los sistemas educativos de los diversos países de la 

Unión Europea, hasta 2010: Calidad, accesibilidad y apertura de los sistemas 

educativos137. 

Primero, aumentar la Calidad y la efectividad de los sistemas educativos 

europeos, con el fin de que los ciudadanos puedan desarrollar sus competencias y 

realizar sus potencialidades como ciudadanos y como agentes económicos. Se trata 

de que la educación sea un instrumento de primera magnitud para lograr ciudadanos 

                                                 

134 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, op. Cit., Report “The concrete future objectives of education and 
training systems”, Brussels, 14 February 2001, 5980/01, EDUC 23, p. 4. 

135 COUNCIL OF THE EUROPEAN COUNCIL, op. cit., 5980/01, EDUC 23, p.5 
136 El 1 de mayo de 2004 se incorporaron a la Unión Europea diez países más: Chipre, República Checa, 

Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Eslovaquia, Eslovaquia y Eslovenia.  
137 COUNCIL OF THE EUROPEAN COUNCIL, op. cit., 5980/01, EDUC 23, p. 7 
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plenamente capacitados para cumplir sus funciones sociales y colaboren en el 

desarrollo económico de las sociedades. Para ello se proponen algunas medidas: 

formar formadores, desarrollar habilidades sociales y formar para el acceso a los 

medios tecnológicos, informáticos y de comunicación (TIC), aumentar el 

reclutamiento de científicos y técnicos y hacer el mejor uso de los recursos humanos. 

Es, en la segunda de estas medidas, donde empiezan a esbozarse contenidos que 

luego formarán parte del currículo de Educación para la Ciudadanía, pues se propone 

un tipo de educación que ayude al ciudadano a desarrollar una serie de habilidades 

para integrarse en la Sociedad del conocimiento, entre las que destacan las 

habilidades técnicas, sociales e individuales. Todas esas habilidades básicas deben 

capacitar al individuo para trabajar juntos y ser ciudadanos activos, que recordemos 

es uno de los objetivos de la materia de Educación para la Ciudadanía. En todos los 

decretos de nuestro país se señalan, como novedad, las competencias básicas que se 

deben lograr por el educando y entre las que destaca la competencia social en cuya 

esencia se corresponde con estas capacidades. En el anexo del Decreto de 

Enseñanzas Mínimas de Primaria se especifica que “Esta competencia hace posible 

comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir y ejercer la 

ciudadanía democrática en una sociedad plural, así como comprometerse a 

contribuir a su mejora”138. 

Segundo, lograr la plena accesibilidad de todos a los sistemas educativos y 

formativos. Es decir, lograr la plena universalización del derecho a la educación de 

modo que ningún miembro de la Sociedad quede excluido y pueda integrarse. Para 

ello es importante contar con una ciudadanía activa totalmente integrada en la 

Sociedad del Conocimiento. Se introduce el término “ciudadanía activa” que será la 

clave para interpretar la concepción de la Educación para la ciudadanía en la Unión 

Europea, tratando con esto que los ciudadanos adquieran los conocimientos y las 

habilidades necesarias para contribuir a la vida económica y social139. Lograr una 

ciudadanía activa será uno de los fines de los sistemas educativos y con ella se 

                                                 

138 DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación 
primaria, Anexo I.  (B.O.E. de 8 de diciembre de 2006) 

139 COUNCIL OF THE EUROPEAN COUNCIL, op. cit.,  “The concrete future objectives of education and 
training systems”, Brussels, 14 February 2001, 5980/01, EDUC 23, p. 13. 
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persigue una ciudadanía que colabore en el desarrollo de la Sociedad y contribuya 

por medio del empleo al sostenimiento económico de la misma. La Educación, así 

orientada, será considerada como un instrumento privilegiado para acometer 

profundas reformas, alcanzar el tipo de Sociedad que se desea y eliminar prejuicios y 

discriminaciones que pueden poner en peligro la paz social y distorsionar la 

convivencia: racismo, xenofobia, discriminación por razones de género, religión, 

raza u origen étnico.140 

Tercero, la apertura de los sistemas educativos europeos al resto del mundo141. 

Hacer de Europa la economía más competitiva y dinámica del mundo no significa 

arrinconarla ni cortar los lazos e influencias con otras culturas. Precisamente porque 

se pretende este objetivo, es necesario que los ciudadanos europeos sepan 

relacionarse, desenvolverse y comunicarse con otros sujetos provenientes de países 

más allá de sus fronteras y adaptarse a los resortes de una economía y una sociedad 

globalizada. Por ello, se insistirá en medidas como el aprendizaje de lenguas, 

desarrollo de un espíritu emprendedor, fortalecer los lazos con la vida laboral y la 

investigación y aumentar la movilidad geográfica y el intercambio de estudiantes142. 

Pero, además, se hace preciso el fortalecimiento de la cooperación europea. Se trata 

de hacer de una Europa sin fronteras también en el campo educativo. Es, por eso, por 

lo que afirmamos que la estrategia de Lisboa en lo que al campo educativo se refiere, 

sobrepasa con mucho los objetivos del proceso de Bolonia que perseguía una 

homologación de los sistemas europeos de formación superior. El ambicioso 

proyecto de la estrategia de Lisboa va más allá, se trata de hacer una Europa sin 

fronteras en el campo educativo, fortaleciendo la cooperación entre países, la 

cooperación entre centros de formación de unos países con otros, el desarrollo de 

                                                 

140  Comprobamos que esta idea está presente en la concepción de la asignatura en España. Como muestra el 
quinto criterio de evaluación de la materia Educación para la Ciudadanía en Primaria es: “Reconocer y rechazar 
situaciones de discriminación, marginación e injusticia e identificar los factores sociales, económicos, de origen, 
de género o de cualquier otro tipo que las provocan… DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria, Anexo I, B.O.E. de 8 de diciembre de 2006, p. 
43082.   

141  COUNCIL OF THE EUROPEAN COUNCIL, op. cit., 5980/01, EDUC 23, p. 13. 
142 COUNCIL OF THE EUROPEAN COUNCIL, op. cit., 5980/01, EDUC 23, p. 14 
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sistemas de acreditación y el reconocimiento a gran escala de cualificaciones y 

titulaciones143.   

La Educación para una ciudadanía democrática ha de ser promovida más allá de 

las fronteras de la Unión, se ha de colaborar con los países que en pocos años 

ingresarán en el seno de la Unión Europea y con el resto de países europeos para 

desarrollar una auténtica Sociedad Europea. Se hace necesario igualmente colaborar 

y tener en cuenta los trabajos que en este terreno han realizado otros organismos 

internacionales como la UNESCO, la OCDE y el Consejo de Europa.   

En conclusión educar para una ciudadanía activa, responsable y democrática, se 

convierte en uno de los objetivos que el Consejo Europeo de Educación propone 

como una de las orientaciones básicas en las futuras políticas educativas de los países 

europeos. La necesidad de educar a la ciudadanía en este sentido está presente en el 

desarrollo de cada uno de los tres objetivos generales propuestos: Calidad, 

Accesibilidad y Apertura. 

El Consejo Europeo de Estocolmo, celebrado los días 23 y 24 de marzo de 2001, 

acogió el informe que acabamos de analizar y pidió que se presentara un programa 

de trabajo para el Consejo Europeo en la Primavera de 2002 en Barcelona. En 

Estocolmo, el Consejo Europeo analizó “cómo modernizar el modelo europeo y 

alcanzar el objetivo estratégico de la Unión para el próximo decenio fijado en 

Lisboa”144. Se detuvo sobre todo en temas de índole económico y social y trató de 

forma muy tangencial la cuestión educativa145 que incluyó dentro de la cuestión del 

empleo pues considera la educación como medio privilegiado para alcanzar una 

mayor capacitación profesional y laboral de los ciudadanos.  

 

                                                 

143 COUNCIL OF THE EUROPEAN COUNCIL, op. cit., 5980/01, EDUC 23, p. 15. 
144  CONSEJO EUROPEO DE ESTOCOLMO, Conclusiones de la Presidencia, 23 y 24 de marzo de 2001,  n. 

2. Puede encontrarse en la web en la dirección: 
http://www.consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/es/ec/ACF429.html [Consulta 19 de julio 
2011] 

145 CONSEJO EUROPEO DE ESTOCOLMO, op. cit., n. 10 
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3.3. El Consejo Europeo de Feira y la comunicación de la Comisión Europea: 

“Making a European Area of Lifelong Learning a Reality” 146de noviembre de 2001. 

El Consejo Europeo de Feira (Portugal) de junio de 2000, inmediatamente 

posterior al Consejo de Lisboa, subrayó la necesidad de fortalecer el aprendizaje para 

toda la vida  como medida a contribuir a la consecución de los objetivos señalados en 

la estrategia de Lisboa, sobre todo en lo relativo a lograr la meta del pleno empleo147. 

Con tal fin encargó a la Comisión y a otras instituciones europeas la realización de 

un informe de propuestas para promover este aprendizaje. Dicho  informe se recoge 

en la comunicación de la Comisión Europea “Making a European Area of Lifelong 

Learning a Reality”  del 21 de noviembre de 2001.  

Parte de la base de que si Europa quiere llegar a ser la economía más potente 

basada en el conocimiento es necesario que ese conocimiento llegue a todos los 

estratos de la población y no sólo a los ciudadanos en edad escolar. Sólo así se 

logrará la inclusión social y se evitarán las diferencias por el desigual nivel 

educativo. Además, señala, que por medio de la educación los ciudadanos pueden 

capacitarse para enfrentarse con los problemas de la situación actual de 

incertidumbre económica, la globalización, el problema del medio ambiente, el 

cambio demográfico y el acceso a las nuevas tecnologías.  

Según el documento se entiende como formación permanente “toda actividad de 

aprendizaje emprendida a lo largo de la vida, con el fin de aumentar el 

conocimiento, las habilidades y las competencias bajo una perspectiva personal, 

cívica, social, y / o relacionada con el empleo”148 

Uno de los objetivos de la educación permanente149 será la promoción de la 

ciudadanía activa considerada como “la participación cultural, económica, política  / 

democrática y social de los ciudadanos en la Sociedad en su conjunto y en su 

                                                 

146 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Comunication from the Commission Making a 
European Area of Lifelong Learning a Reality, Brussels, 21.11.2001, COM (2001) 678 final. Se puede ver en la 
web en, http://www.bologna-berlin2003.de/pdf/MitteilungEng.pdf [Consulta: 19 de Julio 2011] 

147 COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES, Comunication… op. cit., p. 3 
148 COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES, Comunication… op.cit., p.9 
149 En este documento se considera que la educación permanente, abarca desde los primeros años de la 

infancia, desde la edad preescolar hasta después de la edad de jubilación. Por eso comprende tanto la educación 
formal como la no  formal y la así llamada como “educación informal”.  
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comunidad” 150. Se hace necesario dotar a los ciudadanos, sea cual sea el estado de 

formación en que se encuentren, de las habilidades y capacidades necesarias para 

responder a la nueva coyuntura económica y social con la que se enfrenta la Europa 

actual. Además, hará que los países miembros cumplan con el objetivo de estar más 

integrados, tolerantes y democráticos151 y de hacer que los ciudadanos se sientan 

responsables de la construcción de la Sociedad.  

El documento señala como uno de  los objetivos de la formación permanente, la 

promoción de la ciudadanía activa, junto a la plenitud personal, la inclusión social y 

la empleabilidad152. Para conseguir estos objetivos se marcan seis prioridades y una 

de ellas es la de formar en habilidades básicas, entre las que se encuentra la habilidad 

cívica y social153. 

 

3.4. El Programa de Trabajo “Educación y Formación 2010”154 y el Consejo 

Europeo de Barcelona (15 y 16 de marzo de 2002) 

El informe que acabamos de analizar, fue la piedra de toque fundamental sobre la 

que se elevarán las propuestas de las instituciones europeas en el ámbito educativo. 

De ese informe, nace en febrero de 2002 el programa de trabajo “Educación y 

Formación 2010”, elaborado conjuntamente por el Consejo de Educación y la 

Comisión y cuyo principal objetivo consiste en hacer de los sistemas educativos 

europeos en una “referencia de calidad mundial para 2010”155 y marcará la hoja de 

ruta de las instituciones europeas por colaborar desde el ámbito educativo, en lograr 

                                                 

150 COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES, Comunication… op.cit., Anexo I, p. 31 
151 COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES, Comunication… op.cit., p. 7 
152 COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES, Comunication… op.cit., p.9 
153 COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES, Comunication… op.cit., p. 22 
154 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, Detailed work programme on the follow – up of  the objectives of 

education an training systems in Europe,  6365/02, EDUC 27, Brussels, 20 February 2002, Se puede encontrar en 
su versión inglesa en : .http://www.consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressdata/en/misc/69810.pdf 
[Consulta 19 de julio 2011] 

155  COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Comunicación “Educación y Formación 2010” 
Urgen las reformas para coronar con éxito la estrategia de Lisboa, COM (2003) 685 final,  Brusela, 11 de 
noviembre de 2003. http://www.um.es/vicdes/estrategico/ficheros-sin-editar/usados/sec-
doc/REF_EST_LISBOA.pdf [Consulta 19 de julio 2011] 
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los objetivos marcados en la estrategia de Lisboa: hacer de Europa la economía más  

competitiva y dinámica del mundo.   

El programa mantiene los mismos objetivos y los considera prioritarios de los 

sistemas educativos hasta 2010: Elevar la calidad de los sistemas educativos en la 

Unión Europea, facilitar el acceso de todos  a la educación y  abrir los sistemas 

educativos europeos al resto del mundo156. El programa desglosa estos tres objetivos 

generales de los sistemas educativos europeos en trece objetivos asociados. A 

continuación señalamos esquemáticamente estos objetivos para una mejor 

comprensión de los mismos157.  

                                                 

156 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 6365/02, EDUC 27, op. cit., p. 4.  
157 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 6365/02, EDUC 27, op. cit., p 3.  
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Cuadro 1. Objetivos estratégicos del programa“Education and Training 2010”  

OBJETIVO GENERAL: 

Hacer de los sistemas educativos y formativos europeos una referencia de 

calidad mundial para 2010 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: 

Incrementar la CALIDAD y la efectividad de los sistemas de educación y formación. 

Objetivos asociados:  

Mejorar la formación de formadores y profesores 

Desarrollo de habilidades para la Sociedad del Conocimiento 

Asegurar el acceso a las Tecnologías de la información y la comunicación para todos. 

Incrementar el reclutamiento de científicos y técnicos. 

Hacer mejor uso de los Recursos  

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2:  

Facilitar el ACCESO de todos a los sistemas de educación y formación  

Objetivos asociados:  

     Acceso a los ambientes de aprendizaje  

Hacer el aprendizaje más atractivo 

Mantener una ciudadanía activa, con iguales oportunidades y cohesión social  

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: 

Abrir los sistemas educativos y formativos europeos al resto del mundo 

Objetivos asociados: 

     Fortalecimiento de los lazos con la vida laboral, la investigación y la Sociedad. 

     Desarrollo del espíritu emprendedor 

     Mejorar el aprendizaje de lenguas extranjeras 

     Aumento de la movilidad y los intercambios 

     Fortalecimiento de la cooperación europea. 
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Así pues, “habilidades sociales”, “ciudadanía activa” y “dimensión europea de la 

educación”, serán los tres ejes sobre los que pivota la concepción de la educación 

para la ciudadanía, según se desprende de las instituciones de la Unión Europea.  

El contenido de Educación para la ciudadanía en el primer objetivo estratégico de 

mejorar la calidad y la efectividad de los sistemas educativos y formativos de la 

Unión Europea, está incluida en la segunda medida que es el desarrollo de 

habilidades para la Sociedad del Conocimiento158. Entre estas habilidades se 

considera la lectoescritura y el cálculo como las fundamentales. Pero junto a ellas 

existen otras competencias claves que son: las competencias básicas en matemáticas, 

ciencias y tecnología, las lenguas extranjeras, las habilidades en el uso de las técnicas 

de la información y la comunicación, aprender a aprender, la capacidad de 

emprendimiento, la cultura general y por último las habilidades sociales.  

En España, como se sabe, los Decretos de Enseñanzas mínimas de Primaria y 

Secundaria incluyen como novedad las competencias básicas consideradas como 

“aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles desde un planteamiento 

integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos” 159. En el siguiente 

cuadro podemos comparar las competencias básicas propuestas por la Unión Europea 

y las incorporadas en los Decretos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

158 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 6365/02, EDUC 27, op. cit, p.17 
159 DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación 

primaria, B.0.E. de 8 de diciembre de 2006, Preámbulo, p. 43053. 
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Cuadro 2: Cuadro comparativo de las competencias básicas entre la Unión 

Europea y los Decretos  

 

COMPETENCIAS BÁSICAS 

 

UNIÓN EUROPEA 

DECRETOS DE PRIMARIA Y 

SECUNDARIA 160 

Cálculo Competencia matemática 

Lectura Comunicación lingüística 

Competencias básicas en matemáticas, 

ciencias y tecnología 

Conocimiento e interacción con el 

mundo físico 

Lenguas extranjeras  

Uso de las tecnologías de la 

información y comunicación 

Tratamiento de la información y 

competencia digital 

Aprender a aprender Competencia para aprender a aprender 

Habilidades sociales Competencia social y ciudadana 

Espíritu emprendedor Autonomía e iniciativa personal 

Cultura general Competencia cultural y artística 

 

Como puede observarse existe casi un total paralelismo entre las competencias 

básicas de la Unión Europea y las del Ordenamiento Jurídico Español, con la única 

excepción de las lenguas extranjeras que no están incluidas en los Decretos españoles 

como competencia básica aunque sí está incluida como materia del currículo tanto en 

Primaria como en Secundaria. 

Por tanto, la competencia social y ciudadana que está recogida en los Decretos de 

Primaria y Secundaria es la competencia básica sobre la que incide directamente la 

materia de Educación para la Ciudadanía y tiene su antecedente  en este objetivo de 

la Unión Europea de desarrollar habilidades que sirvan para integrarse en la Sociedad 

del conocimiento. Por habilidades sociales se entiende, según el informe del Consejo 

                                                 

160 Las mismas competencias básicas están previstas por el legislador en los Decretos de Primaria (Cfr. nota 
anterior, p. 43058) y Secundaria (DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria, B.0.E. de 8 de diciembre de 2006, Anexo I, p. 686) 
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de Educación  de febrero de 2001, aquellas que capacitan para el ejercicio de la 

ciudadanía activa161. Este es un punto de unión entre la educación para la ciudadanía 

de la Unión Europea y la de los decretos de enseñanzas mínimas.  

 El segundo objetivo estratégico, facilitar el acceso de todos a los sistemas de 

Educación y Formación, también incluye algunos contenidos relativos a la educación 

para la ciudadanía. La tercera medida prevista para este segundo objetivo estratégico 

consiste en “mantener la ciudadanía activa, igualdad de oportunidades, y cohesión 

social”162. El Consejo percibe que los sistemas educativos y de formación son 

necesarios para enseñar a los ciudadanos a participar activamente en la Sociedad y 

para mantener una Sociedad democrática en Europa. Para lograr este objetivo es 

importante facilitar el acceso a los sistemas educativos a todas las personas, 

especialmente las más desfavorecidas y vulnerables (discapacitados, habitantes de 

zonas rurales o alejadas, personas con dificultades en el aprendizaje o en conciliar la 

vida laboral y la vida familiar) y evitar que las personas abandonen prematuramente 

su formación sin haber conseguido las habilidades y las capacidades más necesarias 

para desenvolverse.  Es decir, hay que evitar a toda costa el fracaso escolar y 

promover que los valores democráticos sean enseñados a todos los ciudadanos dentro 

del sistema educativo.  

Como uno de los problemas clave, dentro de este objetivo se señala: “asegurar 

que el aprendizaje de los valores democráticos y la participación democrática por 

todos los agentes escolares, es efectivamente promovida para preparar a las 

personas para la ciudadanía activa” 163 y como medidas más concretas se proponen 

la participación de los alumnos, padres y otros en el gobierno de la escuela y lograr la 

igualdad de género en la educación terciaria y en la formación continua.  

En este objetivo estratégico, la relación con la educación para la ciudadanía, tiene 

que ver con el impulso con la ciudadanía activa, con el aprendizaje de los valores 

democráticos, con la igualdad de género, y con la participación de todos los agentes 

                                                 

161 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, op. cit., Report from the Education Council to the European 
Council, “The concrete future objectives of education and training systems”, Brussels, 14 February 2001, 
5980/01, EDUC 23, p. 8. 

162 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,  6365/02, EDUC 27, op. cit., p. 31.  
163 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,  6365/02, EDUC 27, op. cit., p. 31 
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que intervienen en la escuela (alumnos, padres, profesores, equipo directivo, personal 

de servicios). Todos estos aspectos son introducidos, como luego veremos, en los 

currículos de la materia de Educación para la Ciudadanía en los Decretos.  

El tercer objetivo tiene que ver con la apertura 164 de los sistemas educativos 

europeos. Apertura, que significa intercambio y comunicación entre los sistemas 

educativos europeos, entre los centros educativos y entre los alumnos y formadores. 

Apertura además, hacia otros sistemas educativos de otras regiones,  al flujo de ideas 

que puedan proceder de otras partes del mundo. Para lograr este objetivo estratégico 

se propone facilitar el intercambio y la movilidad de los estudiantes y de los 

formadores, el aprendizaje de lenguas extranjeras, la validación y  reconocimiento de 

competencias adquiridas en otros países  y la atracción de  investigadores y 

científicos de otras partes del mundo a participar en los sistemas educativos 

europeos.  

La relación que este objetivo tiene con los contenidos propios de la Educación 

para la Ciudadanía reside  sobre todo en algunos otros medios propuestos para su 

consecución, como son, la inclusión de la dimensión europea  en los sistemas 

educativos y formativos, la promoción de un  sentido de pertenencia y de identidad 

europeos y de la ciudadanía europea. Esta última medida fue específicamente 

mencionada por el Consejo de Barcelona de 2002 al establecer que entre las acciones 

a tener en cuenta se encuentra la de “promover la dimensión europea en la 

enseñanza y su integración en las competencias básicas de los alumnos de aquí a 

2004”165.   

El Consejo Europeo de Barcelona, acogió dicho informe con satisfacción e  hizo 

suyo el objetivo “de hacer que estos sistemas educativos y de formación se 

conviertan en una referencia de calidad mundial para 2010”166, y solicitó al Consejo 

y a la Comisión la presentación de un informe de seguimiento al Consejo Europeo de 

                                                 

164 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,  6365/02, EDUC 27, op. cit., p. 33 y siguientes. 
165 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,  6365/02, EDUC 27, op. cit.,  n.44 
166CONSEJO EUROPEO DE BARCELONA, Conclusiones de la Presidencia, 15 y 16 de marzo de 2002,  

n.43. Puede verse su versión en español en: 
http://www.consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/es/ec/70829.pdf [Consulta 19 de Julio 2011] 
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Bruselas en la Primavera del 2004. Se invita, pues, a la realización de las reformas y 

se da un plazo de dos años para revisar la marcha de estas reformas. 

 

3.5. Informe intermedio conjunto del Consejo y de la Comisión sobre la ejecución 

del programa de trabajo detallado relativo al seguimiento de los objetivos de los 

sistemas de educación y formación en Europa, de 26 de febrero de 2004. 

 

Este informe167 responde a la petición del Consejo Europeo de Barcelona de que 

se informara al Consejo Europeo cada dos años sobre la aplicación de las reformas 

previstas en el programa de “Educación y Formación 2010”. Este es, pues, el primer 

informe realizado de forma conjunta por el Consejo de Educación y la Comisión 

Europea. En él se señalan tres objetivos a cumplir para aplicar correctamente el 

programa de “Educación y Formación 2010”. Concentrar las reformas y las 

inversiones en los aspectos clave; Hacer de la educación permanente una realidad 

concreta;  Construir, por fin, la Europa de la educación y la formación. 

En lo que se refiere a Educación para la Ciudadanía establece que “los sistemas 

educativos deberían velar por que los alumnos dispusieran al final de la enseñanza 

secundaria de los conocimientos y competencias que necesiten para prepararlos 

para su función como futuros ciudadanos de Europa”168 y por tanto, entre otros 

aspectos hay que reforzar la dimensión europea de los programas educativos de los 

niveles educativos de Primaria y Secundaria.  

Por otro lado, en el informe se pide a la Comisión Europea que antes de terminar 

el año 2004, se presente al Consejo una lista de indicadores nuevos para medir y 

controlar cómo se va llegando a los objetivos fijados en el programa de “Educación y 

Formación 2010”169. 

 

                                                 

167 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, Informe intermedio conjunto del Consejo y de la Comisión sobre la 
ejecución del programa de trabajo detallado relativo al seguimiento de los objetivos de los sistemas de 
educación y formación en Europa, 6905/04,  EDUC, 43, Bruselas, 3 de marzo de 2004. 
http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/jir_council_final.pdf [Consulta: 24 de agosto de 2011] 

168 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, Informe intermedio… op. cit.,  p. 22 
169 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, Informe intermedio… op. cit., p.32 
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3.6. Informe Conjunto del 2006 del Consejo de Educación y  la Comisión sobre la 

puesta en marcha del programa “Educación y Formación 2010”170.  

 

El informe revisa la aplicación del programa “Educación y Formación 2010” en el 

trienio del 2004 al 2006 en  los sistemas educativos europeos en general. En lo que a 

nosotros nos ocupa, que es la parte dedicada a la Educación para la Ciudadanía, el 

informe carece de referencias directas aunque indirectamente podemos extraer 

algunas consecuencias. La primera es la referencia a la dimensión europea de la 

educación, para la  transmisión de valores  tales como la solidaridad, la igualdad, y la 

participación social. En este sentido el informe subraya que cada vez más en Europa 

se está dando importancia a esta dimensión europea y que en algunos países se 

incluye ya en los programas de estudio. No obstante subraya que predomina la  

dispersión de políticas sobre este punto y que habría que hacer un esfuerzo por 

unificarlas en el ámbito europeo171.  

La otra referencia indirecta la realiza en orden la necesidad de la formación 

permanente del ciudadano. El informe establece que actualmente un 10% de los 

ciudadanos entre 25 y 64 años están recibiendo formación permanente172. La tercera 

consecuencia indirecta se refiere a la necesidad de la educación a las personas 

amenazadas por la exclusión social.  

 

3.7. Listado de indicadores presentado por la Comisión Europea al Consejo a 

finales del 2004 

Este documento173 pretende ofrecer al Consejo Europeo y a las instituciones 

europeas, unos indicadores para medir el proceso de consecución de los propósitos 

fijados en la estrategia de Lisboa y concretamente los relativos al campo de la 

                                                 

170 Diario Oficial de la Unión Europea (versión española) de 1 de abril de 2006, C 79/1 a 19. 
171 Diario Oficial de la Unión Europea (versión española) de 1 de abril de 2006, Punto 2.1.5 del informe. 
172 Diario Oficial de la Unión Europea (versión española) de 1 de abril de 2006, C 71/4 
173 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Commission staff working paper new indicators on 

education and training, SEC (2004) 1524, Brussels, 29 November 2004. 
http://crell.jrc.ec.europa.eu/download/New_Indicators_in_ET.pdf [Consulta: 24 de Agosto de 2011] 
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educación. Propone nuevos indicadores para medir la adquisición de las 

competencias básicas en varios campos educativos y entre ellos el de la inclusión 

social y la ciudadanía activa. Los indicadores tienen como objetivo mostrar si la 

educación está sirviendo para mitigar las desigualdades sociales y  comprobar si los 

ciudadanos se integran en la nueva era del conocimiento. Se trata de ver si la 

educación es accesible a todos los grupos sociales y especialmente a los más 

desfavorecidos y además comprobar si la educación que reciben es de calidad. En 

este sentido, se propone a corto plazo, medir el grado de accesibilidad a la educación 

y la calidad de la educación por criterios de género, de edad y a inmigrantes. Estos 

indicadores son: 1º Las competencias clave, y sobre todo, aprender a aprender. 2º 

Inversión eficiente en capital humano y educación. 3º Tecnologías de la información 

y la comunicación. 4º Movilidad entre los diferentes países de la Unión con el fin de 

crear una mayor conciencia europea entre los ciudadanos. 5º Educación de Adultos. 

6º Educación y formación profesionales. 7º Aprendizaje de otras lenguas. 8º 

Desarrollo profesional de profesores y formadores. 9º Inclusión social y ciudadanía 

activa. 

Respecto a este último indicador que es el que más nos interesa en nuestro tema, 

remarcamos el aspecto sociológico con lo que es caracterizada la educación para una 

ciudadanía activa. Su finalidad no es otra que proporcionar a toda la ciudadanía un 

igual acceso a la educación (y más concretamente a la educación permanente) y a 

una educación de calidad. Esto es considerado vital para que se logre la inclusión y la 

cohesión social y desaparezcan las desigualdades. Si queremos lograr un crecimiento 

económico considerable y queremos que ese crecimiento llegue a todos los grupos 

sociales, también a los más desfavorecidos es necesario facilitar la accesibilidad a 

una educación de calidad a todos los ciudadanos.  
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3.8. Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 

2006 sobre las competencias claves del aprendizaje permanente174.  

Con esta recomendación se propone crear un marco de referencia común a todos 

los estados miembros sobre las competencias necesarias que los ciudadanos europeos 

deben de adquirir de modo que puedan hacer frente a los retos de la globalización, a 

los objetivos marcados en la estrategia de Lisboa y en el programa de “Educación y 

Formación 2010”. La Educación juega un papel fundamental para garantizar que los 

ciudadanos adquieran estas capacidades claves que ya hemos analizado en páginas 

anteriores.  

El documento define las competencias clave como “aquellas que todas las 

personas precisan para su realización y desarrollo personales, así como para la 

ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo175”.   

 Así pues, en realidad todo es “Educación para la ciudadanía”. Ésta es una 

finalidad del conjunto del sistema educativo y con la misma se trata de dotar al 

ciudadano con las competencias y habilidades necesarias para que pueda colaborar 

en la construcción económica y social de la Europa del futuro. Educar a la ciudadanía 

es la clave del sistema educativo. Si repasamos las competencias, éstas son 

competencias propias de todos los sistemas educativos. Lo que cambia ahora es la 

clave misma de la educación. Ya no se busca por sí misma la realización personal del 

individuo en la educación sino la educación para la ciudadanía. Ya no es educación 

personal es educación para la Sociedad y la ciudadanía. Prevalece la dimensión 

social de la educación, frente a la dimensión personal y particular. Se busca, por 

encima de todo, el poner en juego las habilidades adquiridas en la vida social, 

económica y política y no tanto la propia perfección y realización personal. Ya no es 

la persona individual la clave y centro de la educación sino la Sociedad en su 

conjunto la principal beneficiaria de la educación. 

                                                 

174 PARLAMENTO EUROPEO, Recomendación de 18 de diciembre de 2006 sobre las competencias clave 
para el aprendizaje permanente, Diario Oficial de la Unión Europea de 30 de diciembre de 2006, L 394/11 

175 PARLAMENTO EUROPEO, Recomendación de 18 de diciembre de 2006 sobre las competencias clave 
para el aprendizaje permanente, Diario Oficial de la Unión Europea de 30 de diciembre de 2006, Anexo, L. 
394/13 
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De entre las competencias propuestas se encuentran las competencias sociales y 

cívicas que preparan al ciudadano a vivir en la vida social, económica y profesional 

cada vez más diversa y plural. De ahí la necesidad de aprender a mantener relaciones 

personales, interpersonales e interculturales y a resolver conflictos.  Por eso, con 

estas capacidades se pretende un fin cognitivo y otro práctico. El cognitivo es 

conocer los conceptos, instituciones y estructuras sociales y políticas. El práctico es 

comprometer al ciudadano en la participación activa y democrática.  

Los conocimientos, capacidades y actitudes esenciales relacionadas con esta 

competencia son: La competencia social se relaciona con el bienestar personal, la 

salud física y mental, los usos generalmente aceptados en las distintas sociedades y 

entornos, los conceptos básicos relativos al individuo, al grupo, la igualdad, y la no-

discriminación entre hombres y mujeres, comprender la dimensión multicultural de 

las sociedades europeas y percibir la identidad cultural nacional. Sus elementos 

fundamentales son, la capacidad de comunicarse, la tolerancia y la negociación. La 

competencia cívica se relaciona más con conceptos como democracia, justicia, 

igualdad, ciudadanía y derechos civiles, comprensión de los acontecimientos 

contemporáneos, conocimiento de la Unión Europea y de sus instituciones, habilidad 

para interactuar con el medio público, colaborar en la toma de decisiones, sentido de 

pertenencia a la propia sociedad, respeto a los valores compartidos.  

 

3.9.  Indicadores para el seguimiento de la ciudadanía activa y la Educación para 

la ciudadanía. Amsterdam, 2005  

Con fecha de 13 de diciembre de 2005, la Dirección General de Educación  y 

Cultura de la Comisión Europea, publicó el documento “Indicators for monitoring 

active citizenship and citizenship education”176.  El documento, aunque es un mero 

informe, tiene gran importancia por ser un trabajo monográfico sobre la Educación 

para la ciudadanía. El informe se basa en una serie de fuentes de datos 

internacionales como el CIVED (Civic Education Studi), el informe PISA 

                                                 

176 COMISIÓN EUROPEA – Dirección General de Educación y Cultura, “Indicators for monitoring active 
citizenship and citizenship education”. Amsterdam, 2005. Disponible en la web en el sitio: 
http://ec.europa.eu/education/doc/reports/doc/citizenship.pdf [Consulta 19 de Julio 2011] 
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(Programme for International Student Assesment), ESS (European Social Survey), el 

Eurobarómetro y WVS (World Values Study)177.  

Ya en la introducción al documento, se señala que la ciudadanía activa es una 

cuestión central para lograr los objetivos propuestos en el programa de Lisboa: hacer 

de Europa la economía más competitiva y dinámica del mundo; para lo cual es 

necesario la inversión en recursos y capital humano. El elemento central de la 

educación para la ciudadanía activa es “asegurar que el aprendizaje de valores 

democráticos y la participación democrática sean efectivamente promovidos”178. Por 

ello se hace necesario contar con una serie de indicadores con el fin de dar 

seguimiento a los programas de promoción de la ciudadanía activa179. 

La participación que se quiere promover está caracterizada por la no – violencia, 

la tolerancia, el reconocimiento y el respeto a las leyes y a los derechos humanos. La 

otra dimensión que se subraya es la “participación en la Sociedad Civil”, la creación, 

fomento e impulso de asociaciones civiles entre las familias y el Estado. Por eso la 

definición de ciudadanía activa que se ofrece en el documento es: “la participación 

política y participación en la vida asociativa caracterizada por la tolerancia, la no-

violencia, el  reconocimiento de las leyes y los derechos humanos” 180. Tomando 

como base esta definición el documento señala siete indicadores para medir el grado 

de ciudadanía activa y que nos dan una idea de la connotación “participativa de la 

misma”. Estos siete indicadores son: el trabajo de voluntariado en organizaciones y 

redes, la realización de actividades para la comunidad, la participación en votaciones 

y elecciones, la participación en partidos políticos, la participación en grupos de 

interés, la participación en formas de protesta pacífica y la participación en el debate 

público. Educar para la ciudadanía es proporcionar a los ciudadanos todos estos 

elementos  que son el resultado final o OUTPUT de la Educación para la ciudadanía. 

A su vez los conocimientos, valores, actitudes y habilidades que posee el ciudadano 

y sobre los que se va a intervenir en el proceso educativo son el INPUT o aportación. 

                                                 

177 COMISIÓN EUROPEA, “Indicators … op. cit., p. IV. 
178 COMISIÓN EUROPEA, “Indicators … op. cit.,  p. I  
179 COMISIÓN EUROPEA, “Indicators … op. cit., p. I 
180 COMISIÓN EUROPEA, “Indicators … op. cit., p. II. 
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Para una mayor clarificación de los elementos que intervienen en la educación para 

la ciudadanía activa, introducimos el mismo cuadro181 que aparece en el  documento: 

 

Cuadro 3. Indicadores para la Educación para la ciudadanía activa. 

 INDICADORES INPUT INDICADORES OUTPUT  
Transferencia de 
conocimientos 

Fondo de conocimientos Fondo de conocimientos 
Conocimientos fácticos Conocimientos fácticos 

Conocimientos funcionales Conocimientos funcionales 
Transferencia de 

actitudes 
Eficacia política Eficacia política 

Confianza política Confianza política 
Interés político Interés político 

Transferencia de 
valores 

Tolerancia Tolerancia 
No – Violencia No – Violencia 

Reconocimiento de las leyes Reconocimiento de las leyes 
Reconocimiento de los derechos 

humanos 
Reconocimiento de los 
derechos humanos 

Transferencia de 
habilidades 

Habilidades de lectura crítica Habilidades de lectura crítica 
Habilidades de debate Habilidades de debate 

Habilidades de escritura Habilidades de escritura 
Habilidades de escucha crítica Habilidades de escucha 

crítica 
Habilidades de empatía Habilidades de empatía 

Habilidades sociales Habilidades sociales 
Cultura Educativa Ambiente del aula  

Metodología  
Métodos de evaluación  

Oportunidades para participar y 
tomar influencia en la escuela 

 

Oportunidades para participar en la 
comunidad a través de la escuela 

 

 

Por otro lado, el documento deja bien claro que la Educación para la ciudadanía 

no es algo limitado a la educación formal y Secundaria sino a todos los niveles: 

formal, no formal e informal, incluida la educación para adultos.  

Además de basarse en estudios previos ya anteriormente mencionados, el informe 

tiene en cuenta el concepto de ciudadanía que se tiene en diversos documentos 

políticos de la Unión Europea y del Consejo de Europa y la definición que de la 

misma se ha elaborado en la investigación científica y académica, desde la 

                                                 

181 COMISIÓN EUROPEA, “Indicators … op. cit., p. III. 
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perspectiva de la filosofía política, de la Educación para la ciudadanía y de la 

Sociedad Civil.  

Desde la filosofía política182 distingue tres concepciones de la ciudadanía. El 

liberalismo identifica ciudadano con individuo y enfatiza los derechos individuales. 

La ciudadanía equivaldría a la capacidad de defender y ejercer los propios derechos e 

intereses individuales. Para el socialismo, el bien común es un valor superior a los 

derechos individuales, por eso enfatiza más las obligaciones que los derechos. El 

ciudadano se reduce a miembro de la comunidad o de la sociedad y la ciudadanía 

equivaldría a la capacidad para defender los intereses colectivos. Por último para el 

republicanismo el ciudadano es considerado como un bien en sí mismo y equipara en 

importancia los derechos y las obligaciones. Para esta corriente de pensamiento 

ciudadano es el que forma parte de diferentes colectividades dentro de la esfera 

política y la ciudadanía se equipara a la identidad cívica común basada en 

obligaciones públicas e individuales comunes para participar en asuntos 

comunitarios. Estos derechos y obligaciones pueden ser políticos, sociales, legales y 

de participación183.  

Desde la perspectiva de la Educación para la ciudadanía no hay consenso para 

definir la “ciudadanía” pues cada país adopta concepciones diferentes. No obstante, 

según los estudios de Eurydice, la ciudadanía en la mayoría de los países se vincula  

a valores como la democracia, los derechos humanos, la igualdad, la tolerancia, la 

participación activa, la responsabilidad social, la solidaridad y la justicia social.  

Por último, desde la literatura sobre sociedad civil se distinguen tres escuelas de 

pensamiento184. En primer lugar la Sociedad Civil entendida como vida asociativa, 

cuyo máximo exponente es Robert Putnam. Considera que el éxito político y 

económico está vinculado a la fortaleza y salud de la vida asociativa  intermedias 

entre la familia y el Estado: organizaciones de voluntariado, sindicatos, partidos 

políticos, iglesias, asociaciones profesionales, grupos y movimientos sociales. Esta 

                                                 

182 COMISIÓN EUROPEA, Indicators.. op. cit., p. 12 -13 
183 Esta última tradición del “Republicanismo cívico” será la que se incorpora a la asignatura en España como 

veremos en capítulos sucesivos.  
184 COMISIÓN EUROPEA, “Indicators… op. cit.,, p. 14 
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consideración es la que la publicación considera más próxima a la estrategia de 

Lisboa donde el éxito social y económico se vinculan al capital social producido por 

las asociaciones. Así pues, la ciudadanía se equipararía a la capacidad de participar 

en la vida social y económica.  

Una segunda escuela de pensamiento considera la Sociedad Civil como la “Buena 

Sociedad” ligada a valores como tolerancia, no-discriminación, no-violencia, 

confianza, cooperación, libertad y democracia. Se rechaza la idea de que la vida 

asociativa por sí misma pueda llevar a la buena sociedad. Para ello, es necesario 

infundir valores que son los que hacen buena una sociedad. Esta concepción también 

se corresponde con la política europea. 

Por último, una tercera corriente equipara Sociedad Civil con la Esfera Pública, 

como contraria a la esfera privada. En la esfera pública no cabe el fundamentalismo 

que es visto como el principal enemigo de la Sociedad pues desde el 

fundamentalismo no se reconoce la existencia de diferentes verdades ni se respetan 

otros valores y ello hace imposible alcanzar consenso con otros grupos. Pero esta 

última concepción no se corresponde con la política europea. Para la política 

europea, la Sociedad civil es más vista como vida asociativa y la Educación para la 

Ciudadanía, como una educación para una buena Sociedad Civil185. Marca esta otra 

diferencia con la configuración española de la asignatura en cuanto que Peces Barba 

distingue entre ética pública y ética privada. La  ética pública equivaldría a los 

principios racionales y laicos de organización social que estarían a un nivel superior 

de las éticas privadas que no tendrían influencia en la vida pública, para este autor186. 

 

 

 

 

                                                 

185 COMISIÓN EUROPEA, “Indicators … op. cit., p. 32.  
186 PECES BARBA, G., Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 2007, p. 90 
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3.10. Un marco coherente de indicadores y puntos de referencia para el 

seguimiento de los avances hacia los objetivos de Lisboa en el ámbito de la 

Educación y formación. 

En febrero de 2007, la Comisión Europea publica un documento titulado “Un 

marco coherente de indicadores y puntos de referencia par el seguimiento de los 

avances hacia los objetivos de Lisboa en el ámbito de la Educación y Formación”187. 

Este documento, define un nuevo marco que se ajuste a las prioridades políticas 

de la estrategia de Lisboa. Tiene la novedad de proponer ocho objetivos políticos en 

el ámbito educativo que inciden directamente en lograr las metas de la estrategia de 

Lisboa. Estos ocho objetivos188 son: 1º Mejorar la equidad de la Educación y la 

Formación europea. 2º Fomentar la eficacia de la Educación y Formación europea. 3º 

Convertir en realidad la formación permanente. 4º Fomentar las competencias claves 

para los jóvenes. 5º Modernizar la enseñanza escolar. 6º Modernizar la educación y 

la formación profesional (incidir más en el proceso de Copenhague). 7º Modernizar 

la Enseñanza Superior  (fomentar el proceso de Bolonia). 8º Empleabilidad.  

Sobre estos ocho objetivos generales de tipo educativo, el documento propone 

veinte indicadores que servirán para medir el cumplimiento de los mismos. A cada 

objetivo le corresponden una serie de indicadores. ¿Dónde se sitúa la Educación para 

una ciudadanía activa dentro de este marco de referencia? En concreto como 

indicador para medir  el objetivo cuarto, “fomentar las competencias claves para los 

jóvenes” considerando como una de estas competencias que los jóvenes europeos 

tienen que fomentar,  la competencia cívica189. La relación es la siguiente190: 

 

 

                                                 

187 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, COM(2007) 61 final,  Un marco coherente de 
indicadores y puntos de referencia para el seguimiento de los avances hacia los objetivos de Lisboa en el ámbito 
de la Educación y formación, Bruselas, 21 de febrero de 2007 Disponible en la web en: http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2007:0061:FIN:ES:PDF [Consulta: 19 de julio de 2011] 

188 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, COM(2007) 61 final, op.cit., pp. 3-4 
189 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, COM(2007) 61 final, op.cit., p. 6 
190 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, COM(2007) 61 final, op.cit., pp. 9 y ss. 
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Cuadro 4. Relación de objetivos educativos con los indicadores  

OBJETIVOS INDICADORES 
1º Mejorar la equidad de la 

Educación y la Formación 
europea. 

1. Participación en la enseñanza preescolar 
2. Educación para necesidades especiales 
3. Abandono escolar prematuro 
13. Estratificación de los sistemas de 

educación y formación 
2º Fomentar la eficacia de la 

Educación y Formación europea. 
19. Inversión en educación y formación. 

3º Convertir en realidad la 
formación permanente. 

9. Niveles de finalización de la enseñanza 
secundaria superior de los jóvenes. 

16. Participación de los adultos en la 
formación permanente. 

17. Competencias de los adultos 

4º Fomentar las competencias 
claves para los jóvenes. 

4. Competencias en lectura, matemáticas y 
ciencia. 

5. Conocimientos lingüísticos. 
6. Dominio de las TIC (Técnicas de 

Información y Comunicación) 
7. Competencias cívicas 

5º Modernizar la enseñanza 
escolar 

10. Gestión escolar 
11. Escuelas como centros locales 

polivalentes de adquisición de conocimientos. 
12. Desarrollo profesional de los docentes y 

formadores 
3. Abandono escolar prematuro 

6º Modernizar la educación y 
la formación profesional (incidir 
más en el proceso de 
Copenhague) 

9. Niveles de finalización de la enseñanza 
secundaria superior de los jóvenes 

13. Estratificación de los sistemas de 
educación y formación 

7º Modernizar la Enseñanza 
Superior  (fomentar el proceso de 
Bolonia) 

14. Titulados de enseñanza superior 

15. Movilidad transnacional de los estudiantes 
de enseñanza superior 

19. Inversión en educación y formación 

8º Empleabilidad 17. Competencias de los adultos 
20. Rentabilidad de la educación y la 

formación 
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A su vez el documento señala cinco metas191: 1º Reducir la tasa de abandono 

escolar a menos del diez por ciento. 2º Reducir la tasa de alumnos con problemas en 

lectoescritura a menos del veinte por ciento. 3º Que el 85% de los jóvenes con 22 

años hayan concluido la Enseñanza Secundaria Superior. 4º Lograr al menos un 

quince por ciento en titulados en matemáticas, ciencias y tecnología. 5º Lograr una 

tasa del 12,5% de población adulta en aprendizaje permanente.  

En referencia a la competencia cívica, que es el tema que nos ocupa, considerada 

como  un indicador de las competencias que deben adquirir los jóvenes europeos, el 

documento señala que dicho indicador debe definirse más y que será objeto de un 

estudio internacional de Educación cívica y ciudadana durante el curso 2008 / 

2009192. Posteriormente, el Consejo de Educación de la Unión Europea en su reunión 

del 24 y 25 de mayo de 2007193, redujo el número de indicadores a 16194 y pidió  que 

se comenzara a hacer el seguimiento con los indicadores de los que ya existen 

datos195, se definieran y concretaran más aquellos indicadores que requerían una 

mayor clarificación196, requerían mayor colaboración internacional197 o estuvieran en 

proceso de desarrollo198. Así pues, respecto al indicador de la competencia cívica 

este documento pide que se realice un estudio más detallado a nivel internacional 

antes de pasar a su aplicación.  

 

                                                 

191 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, COM(2007) 61 final, op.cit., p.10. 
192  COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, COM(2007) 61 final, op.cit., p. 14. 
193 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROOPEA, Council Conclusions on a coherent framework of indicators and 

benchmarks for monitoring progress towards the Lisbon objectives in education and training 2802nd 
EDUCATION, YOUTH and CULTURE Council meeting Brussels, 24-25 May 2007. 
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_Data/docs/pressdata/en/educ/94290.pdf [Consulta: 24 de agosto de 
2011] 

194 Eliminó los indicadores 10, 11, 13 y 20 según la descripción que aparece en la tabla. 
195 En concreto los indicadores 1,3,4,9,14,15,16 y 18 según la tabla adjunta.  
196 Los indicadores 2, 6 y 19 
197 Indicadores 7, 17 y 12 
198 Indicadores 5 y 8 
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3. 11. Progreso hacia los objetivos de la Estrategia de Lisboa en Educación y 

Formación. Indicadores y marcos de referencia. Octubre de 2007. 

En Octubre de 2007 la Comisión Europea publicó un nuevo documento199 

siguiendo las recomendaciones del Consejo Europeo de Educación reunido en 

Bruselas en mayo del mismo año. El documento supone una primera monitorización 

de los objetivos educativos propuestos según los indicadores fijados en los 

documentos anteriores. Se divide en ocho capítulos que se corresponden a los ocho 

objetivos de política educativa fijados. En el capítulo cuarto, dedicado a las 

competencias claves para los jóvenes se toca lo referente a la competencia cívica200  

y establece que este tipo de competencia deben adquirirse no sólo teniendo en cuenta 

el ámbito escolar sino que requiere una apertura de la acción educativa a la sociedad 

en su conjunto, la localidad y otros grupos sociales. 

Considera la educación para una ciudadanía activa como una competencia clave 

en la estrategia de Lisboa para alcanzar la cohesión social y parece esbozar lo que 

entiende que debe ser su contenido al afirmar que su foco debe de ponerse en los 

valores democráticos y europeos, la participación democrática y la Sociedad civil.  

Tal como mencionaban los documentos anteriores, prevé la elaboración de un 

informe internacional sobre Educación cívica y para la ciudadanía para el 2010201, 

aunque menciona informes ya elaborados como son el “European Social Survey” 

publicado en el 2002 y el informe sobre “Educación para la ciudadanía democrática” 

llevado a cabo por el “Centre for Research on lifelong learning” (CRELL). 

En el documento que nos ocupa se define la Educación para una ciudadanía 

activa, como “la educación para la participación en la Sociedad Civil, en la vida 

comunitaria y política, caracterizada por el respeto mutuo y la no-violencia y de 

                                                 

199 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,  Commission Staff Working Document, “Progress 
towards the Lisbon objetives in Education and Training. Indicators and benchmarks”, Octubre 2007. Disponible 
en la web, http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/progress06/report_en.pdf [Consulta 19 de Julio de 
2011] 

200 COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES, Commission Staff Working Document, op. cit., p. 
96 y ss.  

201 COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES, Commission Staff Working Document, op. cit., p. 
97. 
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acuerdo con los derechos humanos y la Democracia”202. De esta definición, se 

extraen las cuatro dimensiones que a juicio de la Comisión debe tener la educación 

para una ciudadanía activa:  

Primero, la participación en la sociedad civil, se define como la participación en 

acciones no gubernamentales y dirigidas al cambio social y está formada por 

dieciocho indicadores como son, a modo de ejemplo, la pertenencia a organizaciones 

no gubernamentales, o medioambientales y el trabajo en grupo, entre otros. La 

segunda dimensión se refiere a la participación en la vida comunitaria, y a ella se 

refieren indicadores como la pertenencia a grupos u organizaciones religiosas, 

culturales, deportivas, de enseñanza, o sociales. La siguiente dimensión hace 

referencia a la participación en la vida política midiendo el grado de participación en 

las votaciones, la afiliación en partidos políticos y el índice de mujeres miembros en 

los parlamentos nacionales. Por último, está la dimensión de los valores que se 

relaciona con los derechos humanos, la democracia y la interculturalidad. 

 

4. El Programa “Europa de los Ciudadanos 2007 – 2013” 

Este programa fue acordado por la Comisión Europea,  el Parlamento Europeo y 

el Consejo de la Unión Europea en diciembre de 2006203. El documento se propone 

como un revulsivo para resucitar entre los ciudadanos europeos el sentido de 

pertenencia a Europa y el sentido de apoyar las instituciones europeas, después de 

que en el 2005 fuera aparcada la Constitución Europea y sustituida más adelante por 

el Tratado de Lisboa. Su objetivo es proponer un amplio abanico de actividades para 

promover la “ciudadanía activa europea”. Para lograr este objetivo general se 

proponen a su vez, algunos objetivos específicos. 

Primero, desarrollar la ciudadanía de la Unión Europea, fomentando la 

participación de los ciudadanos en la construcción de Europa y a través de la 

promoción de la Sociedad Civil en el ámbito europeo. Segundo, fomentar el sentido 

                                                 

202  COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES, Commission Staff Working Document, op. cit., 
p. 97. 

203 Diario Oficial de la Unión Europea, 27.12.2006, (ed. Española), L 378 /32 
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de identidad europeo basado en unos valores, una historia y una cultura común. 

Aproximar Europa a los ciudadanos. Tercero, promover el sentido de pertenencia a 

Europa. Y cuarto, fomentar valores como la tolerancia, el entendimiento y el diálogo 

entre las culturas.  

El programa prevé, a su vez, cumplir con estos objetivos a través de las siguientes 

acciones: 1ª Ciudadanos activos por Europa que trata de promover la movilidad de 

los ciudadanos europeos para compartir valores y debatir  sobre la historia y el futuro 

de Europa. 2ª Fomentar la Sociedad Civil a nivel europeo a través de la promoción 

de organizaciones y asociaciones que funcionen como nexo de unión entre los 

ciudadanos y las instituciones de la Unión Europea y la promoción de sus proyectos 

e iniciativas. 3ª Juntos por Europa: Se trata de profundizar en el concepto y en las 

implicaciones de la ciudadanía activa europea y de hacer a las instituciones europeas 

más próximas. 4ª Memoria Europea: Se trata de traer del pasado la memoria y el 

recuerdo de las víctimas del nazismo y del stalinismo en Europa. De esta forma se 

busca afianzar los valores europeos de la democracia, la libertad y el respeto por los 

derechos humanos como fundamento de la Unión Europea. Así  como recordar los 

inicios de la Unión Europea, después de la Segunda Guerra Mundial, como garantía 

para la estabilidad y la paz en Europa.  

 

5. Conclusión 

En conclusión, la Educación para la Ciudadanía que propone la Unión Europea, 

no se refiere necesariamente a la introducción de una asignatura concreta que 

adquiera ese nombre, se refiere a un tipo de Educación que capacite al ciudadano 

para que participe activamente en la construcción europea y en la consolidación 

democrática. Su objetivo último es incitar a los ciudadanos a la participación activa y 

su modulación va más allá de introducir una u otra asignatura pues tiene que estar 

presente tanto dentro como fuera de la enseñanza reglada, y los medios para lograrlo 

no son específicos del ámbito educativo sino que apelan también a los medios de 

comunicación, a las familias, a las distintas organizaciones de la Sociedad Civil y a 

las instituciones políticas. Se trata, pues, de una educación reglada y no reglada a la 

vez, permanente, dirigida a jóvenes y a mayores y por tanto no ceñida 
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exclusivamente al ámbito escolar. De hecho el informe Eurydice refleja con 

rotundidad esta afirmación.  

La Educación para la Ciudadanía que propone Europa la podríamos definir, como 

aquel tipo de educación permanente cuyo objetivo específico es la capacitación de 

los ciudadanos en aquellas habilidades necesarias para participar activamente en la 

construcción y desarrollo de la Sociedad Europea. De esta definición podemos 

entresacar los tres elementos esenciales que la caracterizan y que muestra, aspectos 

comunes y distintos, con la vigente en nuestro Ordenamiento Jurídico.  

En primer lugar, se trata de una Educación que capacite a los ciudadanos para 

afrontar los retos económicos, sociales y políticos a  los que nos hemos referido en la 

introducción de este capítulo.  Se cumple así, con el objetivo de calidad como uno de 

los objetivos generales propuestos para los sistemas educativos europeos. Y dentro 

de las competencias clave que todo ciudadano tiene que lograr se encuentran las 

habilidades sociales que capacitan al ciudadano para la ciudadanía activa y le 

preparan para integrarse en la Sociedad cada vez más diversa y plural. Obedece 

como ya hemos precisado, a un fin cognitivo como es conocer el funcionamiento de 

la Sociedad, sus instituciones y estructuras sociales y políticas y a un fin práctico que 

es participar activamente en la Sociedad. En este sentido hay un nexo de unión con  

nuestra Educación para la Ciudadanía que también responde en algunos de sus 

contenidos,  a la necesidad de adquirir la competencia social y ciudadana.  

Muy unido al elemento anterior y en segundo lugar, hay que especificar que 

educar para la ciudadanía para la Unión Europea es educar para una ciudadanía 

activa, educar para participar activamente en la Sociedad democrática europea y 

evitar así toda exclusión o marginación social. Con ello se pretende lograr el objetivo 

de la accesibilidad del mayor número de ciudadanos a los sistemas educativos 

europeos. Todos los ciudadanos deben adaptarse  e integrarse socialmente y por eso 

todos tienen que introducirse en este tipo de educación que busca formar en los 

valores democráticos, en la participación democrática en la escuela, en la igualdad de 

género, etc. La diferencia con el punto anterior estriba que en aquel se busca la 

capacitación en sentido de excelencia y de calidad para contribuir mejor a la 

prosperidad económica y el desarrollo social. En este, se busca la participación activa 
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involucrando a todos los ciudadanos con el fin de evitar la exclusión social de modo 

que todos se sientan parte de una misma Sociedad. Mientras que aquel elemento 

busca la excelencia en la capacitación de cada uno, en éste se busca la participación 

activa de todos en la Sociedad.  

 Por último, el tercer elemento característico clave de la Educación para la 

Ciudadanía europea es la dimensión europea de la misma que persigue acercar 

Europa a los ciudadanos. Y éste sí es  un punto de divergencia con la que está 

vigente en nuestro país en donde no se da tanta importancia a este aspecto. En 

Europa se trata de promover con esta educación el significado de la ciudadanía 

europea, de una identidad europea común, de un sentido de pertenencia a un espacio 

político y cultural común, de unos valores compartidos y de unas mismas 

instituciones sociales y políticas.  

De lo analizado por tanto hasta el momento, quedan patentes algunas semejanzas 

y diferencias  de su configuración europea respecto a la española. En las semejanzas 

ambas buscan la promoción de una ciudadanía activa y la enseñanza de unos valores 

democráticos. Pero existen algunas diferencias que comentamos a continuación.  1º 

Se centra en habilidades y procedimientos, en capacidades y en valores compartidos. 

En nuestro país tiene mayor nota moralizante. 2º Se centra en la dimensión ciudadana 

del individuo para ayudarle a participar activamente en el funcionamiento de la polis. 

En nuestro país parte de la persona para pasar a abordar las relaciones sociales. 3º Se 

fomenta la identidad europea con medidas como la promoción del aprendizaje de 

lenguas y otras culturas mientras que en España no existe  una política clara de 

promoción de la identidad europea, a excepción de algunos libros de texto204. 4º Se 

entiende como una formación permanente, formal y no formal, abarcando la 

formación laboral y profesional. En nuestro país se centra en las implicaciones 

escolares de la asignatura. 5º En Europa ha estado exento de polémica. En nuestro 

país ha sido objeto de un fuerte debate ideológico. Para completar este estudio a nivel 

internacional, analizamos en el capítulo siguiente, su configuración en algunos países 

europeos.

                                                 

204 Como ejemplo de libro de texto en donde se hace un análisis claro del significado de la identidad 
europea común cabe señalar, ELÓSEGUI, M., Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos (ESO), 
Reverte – Aguilar, Barcelona, 2008. 
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CAPÍTULO 4.- LA EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA EN ALG UNOS 

PAÍSES EUROPEOS 

 

1. Alemania 

1.1 El sistema educativo alemán 

Para el análisis y estudio del sistema educativo alemán,  nos hemos basado en 

varias fuentes. Eurydice, es la Agencia de la Comisión Europea que recaba 

información de todos los sistemas educativos europeos. En su base de datos publica 

en formato resumido y en modalidad desarrollada, un estudio de todos los sistemas 

educativos europeos205.  

La ley Fundamental de Bonn de 1949, que constituye la Grundgesetz, la 

Constitución de la República Federal Alemana, establece un sistema federal en el que 

cada Länder cuenta con autonomía para regular legislativamente su propio sistema 

educativo. Cada länder es responsable de configurar su propio ordenamiento en 

materia de educación, de legislar en materia educativa y de implementar la 

Administración Educativa dentro de su territorio.  

Cada länder tiene sus propios órganos de inspección y de supervisión educativa 

para verificar y supervisar lo que, a su dimensión legal, académica y personal se 

refiere. Cada uno tiene competencias para fijar el currículo de materias que sus 

alumnos deben cursar en todos los niveles educativos y fijar el contenido de los 

                                                 

205 Los estudios a los que nos estamos refiriendo se pueden encontrar en la página web de Eurydice, 
www.eurydice.org , organismo de la Comisión Europea y de la Agencia Ejecutiva para la Cultura, la 
comunicación audiovisual y la Cultura que depende de ella. Estos documentos en lo que se refiere al sistema 
educativo alemán son los siguientes: COMISIÓN EUROPEA, - EURYDICE, Organitation of the education 
system in Germany 2009  - 2010. 
http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/documents/eurybase/eurybase_full_reports/DE_EN.pdf [Consulta: 
24 de Agosto de 2011] Otro documento es, COMISIÓN EUROPEA, - EURYDICE, Structures of Education and 
Training Systems, Germany, versión 2009 y preparado por la delegación alemana de Eurydice. 
http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/documents/eurybase/structures/041_DE_EN.pdf [Consulta: 24 de 
Agosto de 2011]  Y el último documento es EURYDICE, National system overviews on education systems in 
Europe and ongoing reforms. Germany. En su edición de 2010.  
http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/documents/eurybase/national_summary_sheets/047_DE_EN.pdf  
[Consulta: 24 de Agosto de 2011] Igualmente algunas consideraciones las hemos tomado del estudio del Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales de, en su boletín de documentación nº 30, correspondiente a los meses de 
septiembre a diciembre de 2007. 
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mismos. Igualmente cada länder puede aconsejar y recomendar los libros de texto y 

las metodologías educativas que considere. 

La propia Ley Fundamental, especifica cuáles son las responsabilidades del 

Gobierno Federal en la cuestión educativa. Existe en el ámbito federal un Ministerio 

de Educación cuyas funciones son: 1º Legislar sobre el marco general de la 

Educación Superior y establecer los criterios de admisión a la misma. 2º Prestar 

asistencia financiera y de ayuda a la formación individual (sistema de becas). 3º 

Propiciar la participación y la colaboración entre los ministerios educativos de los 

diferentes Länders. Existen varios órganos de coordinación entre los distintos estados 

auspiciados por el gobierno federal. Con carácter permanente existe una Conferencia 

de Ministros de Educación  y de asuntos culturales de los Länders que se reúnen con 

periodicidad con el Ministro de Educación Federal. Es la denominada 

Kulturministerkonferenz. El compromiso de dicha cumbre o conferencia es hacer de 

la educación la más importante prioridad en Alemania. Igualmente, se creó una 

Comisión interestatal para la proyección educativa  y el fomento de la  Investigación. 

Por último, existe también un Consejo Científico con funciones de asesoramiento. 4º 

Fomentar la promoción de intercambios internacionales. 5º Realizar informes 

comparativos de evaluación educativa entre los diversos Länders y realización de 

informes para organismos internacionales.  

Este sistema federal marca decididamente la configuración educativa en 

Alemania, pues existen en realidad 16 sistemas educativos diferentes, si bien con 

algunas notas características homogéneas.  

A un nivel inferior, cada escuela cuenta con un sistema homogéneo a nivel 

administrativo en todos los Länders, teniendo los mismos órganos de supervisión y 

de gobierno. Cada centro cuenta con un consejo de profesores encargados de la vida 

académica y un Consejo Escolar formado por profesores, padres de alumnos y 

alumnos que deciden sobre las normas disciplinares y la vida ordinaria del centro.  

El sistema educativo alemán igualmente está dividido en los mismos niveles en 

casi todos los Länders. Se inicia con la Educación Pre Primaria desde los 3 a  los 5 

años y son competencia no de los ministerios de educación de los Länders sino de los 

ministerios de asuntos sociales. Este tipo de educación pre escolar no es obligatoria  
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y los centros que los acogen reciben el nombre generalizado de Kindergarten. 

Generalmente estos centros están dirigidos por entidades privadas.  

La educación obligatoria comienza con la Educación Primaria (Grundschule) que 

acoge a los alumnos desde los 6 a los 10 años. A continuación los alumnos 

comienzan la Educación Secundaria que está dividida en dos etapas. La primera 

etapa, la Educación Secundaria inferior, se dividen en dos ciclos: Orientierungstufe,  

ciclo de orientación desde los 10 a los 12 años y el Gymnasium de los 12 a los 16 

años206. Por último, la Educación Secundaria Superior dura desde los 16 a los 18 

años generalmente, aunque pueden fluctuar las edades según los länders.  

 

1.2 La Configuración de la Educación para la Ciudadanía Democrática en 

Alemania 

Alemania ha tratado de implementar como estado federal la Educación para la 

Ciudadanía Democrática que ha propuesto el Consejo de Europa y que ya analizamos 

en su apartado correspondiente. Lógicamente la estructura federal de su 

configuración política afecta de modo decisivo en la implementación de esta 

enseñanza pues el Estado Federal tiene escasas competencias en el terreno educativo. 

Se tendrá que servir, pues, de los órganos de colaboración entre los distintos Länders 

para promover la enseñanza de la Educación para la Ciudadanía democrática207. 

Efectivamente, la Comisión Federal para la planificación de la formación y de la 

investigación que reúne a todos los länders, presentó en el año 2002 un proyecto 

piloto denominado, “Aprender y vivir la democracia” (2002 – 2007). En él 

participaron 13 de los 16 Länders. Con este proyecto se perseguía que los jóvenes 

                                                 

206 El cómputo de edades es generalizado pero puede varias según los länders.  
207 La principal fuente utilizada en este apartado la constituye el documento en su traducción oficial española, 

COMISIÓN EUROPEA - EURYDICE, La educación para la ciudadanía en el contexto escolar europeo,, 
Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea, 2005. Disponible en la web: 
http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/thematic_studies_archives_en.php#2005  [Consulta: 23 de Agosto 
de 2011] Igualmente nos hemos basado en un documento denominado en su versión inglesa, COUNCIL OF  
EUROPE. , “Learning and Living Democracy. Introducing quality assurance of education for democratic 
citizenship in schools – Comparative study of 10 countries” Council of  Europe Publishing, 2009. Disponible en 
http://tandis.odihr.pl/documents/hre-
compendium/rus/CD%20SECT%205%20EVAL/PR%20SEC%205/CoE%20Introducing%20quality%20assuranc
e%20assemble_ENG.pdf   [Consulta: 23 de Agosto de 2011] 
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participaran activamente en la Sociedad Civil a través de la promoción de 

competencias democráticas y cívicas y la vivencia de la democracia en los colegios, 

fomentando la práctica a través del desarrollo de una verdadera cultura democrática y 

política entre los alumnos. Estas dos dimensiones, la cultura política y la 

participación práctica en la vida democrática serán los dos ejes sobre los que pivotará 

la educación cívica y social en Alemania208. No obstante, entendemos que sobre todo 

primará el fomentar la participación política y democrática que es donde más 

carencias había, pues la cultura política tradicionalmente se había impartido en 

Alemania desde la Segunda Guerra Mundial.209 

Con la promoción de la participación democrática se trataba de responder a una 

situación que se estaba vislumbrando entre la juventud alemana y en las escuelas 

germanas, de aumento de la violencia y del antisemitismo y el surgimiento de 

posiciones extremistas en el ámbito político. Se tratará a través de este proyecto de 

fomentar la participación de los alumnos en los órganos democráticos de la Escuela y 

la promoción del debate y la discusión argumentada dentro de las aulas.  

En el año 2005, la Comisión Europea publicó por medio de Eurydice, un estudio 

sobre la educación para la ciudadanía en el contexto escolar europeo. En él se hace 

un análisis de la implantación de esta enseñanza en los diversos países europeos. 

Aunque no es un estudio pormenorizado país por país, se pueden deducir las 

características de su implantación en Alemania.  

En primer lugar, enfatiza la concepción de ciudadanía que se tiene en Alemania, 

basándose en el artículo 33 de la Ley Fundamental de Bonn (la Grundgesetz) en el 

que se establece que todos los alemanes tienen los mismos derechos y deberes 

cívicos, por tanto este tipo de educación debería de alguna forma ser homogenea en 

todos los länders. Ser ciudadano responsable comienza por tanto en ser conscientes 

de sus derechos y obligaciones.  

                                                 

208 Tobías Diemer, en el libro publicado por el Consejo de Europa en 2009 “Learning and living Democracy”, 
en la parte que él escribió referida a Alemania hace un análisis más exhaustivo de esta doble dimensión de la 
educación cívica, como cultura política y como práctica democrática, primando hasta el momento en Alemania la 
primera.  

209 Así, en el estudio de La educación para la ciudadanía en el contexto escolar europeo, se reconoce que en 
Alemania tienen más presencia los objetivos de cultura política y que las actitudes cívicas (p.25) 
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Propiamente a nivel federal, no existe una materia de Educación para la 

Ciudadanía Democrática sino que en los currícula académicos de los distintos länders  

está presente de modos diversos: En  unos, como enseñanza interdisciplinar presente 

en los planes de estudios de diferentes materias como Geografía e Historia, o 

formación científico técnica y en otros como enseñanza optativa en Secundaria. Lo 

cierto es que, según se desprende del estudio analizado, no existe una estructura 

curricular para esta enseñanza donde aparezcan sus objetivos, competencias, 

actitudes o habilidades.  

Como muestra de que esta enseñaza se imparte de forma transversal e 

interdisciplinar,  en el estudio de Eurydice, se hace mención de que en Alemania, 

según los Länders, los profesores evalúan la conducta “social” de los alumnos, según 

parámetros como la puntualidad, la diligencia, la cooperación, el trabajo y su 

participación en la vida del centro.  

Otro hecho que también influye en la consideración de esta enseñanza es que de 

modo generalizado en los länders alemanes se aplica el “Tracking System” que 

implica la división del alumnado en grupos según el nivel académico.  

En el año 1952, el Gobierno Federal creó una Agencia Federal para la Educación 

Política (Bundeszentrale für politische Bildung)210 con organismos dependientes en 

cada länder. Su propósito era contribuir a la formación democrática de los 

ciudadanos después de la traumática experiencia de gobiernos totalitarios en 

Alemania y sus consecuencias.  

En estos momentos su misión fundamental es organizar actividades de formación 

política, pero no tanto dentro del ámbito escolar sino como parte de la formación 

continua de los ciudadanos, en especial en el ámbito político211. La formación cívica 

es parte de la formación continua del ciudadano. Una de sus funciones es suministrar 

materiales para la promoción de esta enseñanza y organizar la formación del 

profesorado para una efectiva impartición de esta enseñanza, organiza conferencias, 

congresos y seminarios, edita publicaciones y materiales audiovisuales. 

                                                 

210 Su página official es www.bpb.de [Consulta: 23 de Agosto de 2011] 
211 European Commission, Organitation of the education system in Germany, 2008 / 2009, 2009, p. 187 
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En su página web, ofrece visiones de los diversos temas de actualidad, tanto de 

política interior como exterior, noticias de tipo social, económico y político,  

bioética, el cambio climático y otros. Entre los temas que trata, está el de la 

perspectiva de género entendida como igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres. Dice abordar desde esta perspectiva todos los campos sociales, entre ellos el 

educativo. Dado el federalismo propio del sistema educativo alemán, esta Agencia 

constituye la aportación más importante del gobierno federal a la educación para la 

ciudadanía democrática.  

 

1.3 Los tres grandes temas que se abordan en la Educación para la Ciudadanía 

en Alemania 

Como resultado de la investigación sobre la Educación para la ciudadanía 

democrática en Alemania, son tres los temas que confluyen de forma especial en el 

ámbito escolar. Primero, la Participación democrática, tanto en los órganos de 

representación en la escuela como fomentando las actitudes propias de la 

participación. Se recomienda en los centros de Primaria, la formación de los alumnos 

para participar en los órganos de representación de los centros. Los alumnos pueden 

formar parte junto a los padres y profesores del Consejo Escolar y pueden convocar 

sus propias asambleas. Por otro lado, los alumnos pueden entrar en contacto con 

diferentes agentes sociales, científicos, culturales, administrativos, que pueden 

implicarse en los consejos de administración de los centros. Además, se potencia y se 

reconoce de alguna forma la efectiva participación de los alumnos en la vida de los 

centros cuando ostentan cargos de representación, certificando el centro este hecho 

adjuntándolo al diploma del grado académico.  

Segundo. Otro contenido especial de la Educación para la ciudadanía democrática 

es la dimensión europea de la educación sobre todo a partir de Secundaria. Este 

aspecto está incluido en la formación del profesorado y en la potenciación del 

aprendizaje de otros idiomas, la promoción de intercambios y los estudios 

comparativos con otros sistemas educativos entre otras medidas. Se proponen 

materiales de apoyo para promover esta dimensión europea de la educación.  
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Por último, el otro gran tema que se incluye en la Educación para la ciudadanía 

democrática es la educación para un desarrollo sostenible212 y la especial atención 

por el Medio Ambiente. La Cumbre de Ministros de Educación y asuntos culturales 

de los diferentes länders, adoptó en junio de 2007 una resolución conjunta sobre 

Educación para un desarrollo sostenible en la escuela213.  A partir de esta cumbre se 

distribuyó una circular en los centros educativos, para su implementación, 

denominada, Marco para el desarrollo global. El objetivo es que los alumnos 

conozcan el vínculo existente entre globalización, desarrollo económico, consumo, 

polución ambiental, y desarrollo demográfico, salud y condiciones sociales. Se 

imparte a partir de la Educación Secundaria y de modo interdisciplinar.  

 

1.4 Conclusión 

Teniendo en cuenta lo que hemos analizado y las peculiaridades del sistema 

educativo alemán determinado sobre todo por su federalismo, concluimos que la 

Educación para la ciudadanía en Alemania es considerada más que como un 

aprendizaje concreto incluido en un currículo determinado, en un esfuerzo a realizar 

desde todas las disciplinas, implicando a todos los agentes que intervienen en la 

educación. Supone uno de los fines del sistema educativo en su conjunto. Se trata de 

potenciar sobre todo la participación democrática de los alumnos en los órganos 

escolares y promover una serie de valores democráticos como los analizados en el 

apartado anterior. 

Por otro lado, la educación cívica es considerada más que en el ámbito escolar 

como un aspecto importante de la formación continua del ciudadano a través de los 

organismos correspondientes. Por último, a través de este tipo de educación se 

buscará fomentar una dimensión europea de la educación, por medio de medidas 

                                                 

212 COMISIÓN EUROPEA- EURYDICE, La Educación para la Ciudadanía en el contexto escolar europeo, 
pág. 25, 2005. 

213 COMISIÓN EUROPEA, Organitation of the education system, in Germany, op. cit., 2008 / 200, 2009, p. 
115 
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concretas como el aprendizaje de lenguas, la enseñanza bilingüe, el tratamiento de 

temas europeos en el aula y en la formación continua de los ciudadanos.  

 

2. Francia 

2.1. El sistema educativo francés. 

El sistema educativo francés214 se divide en cuatro etapas educativas: 1º La 

Escuela Maternal (correspondiente a la Educación Infantil española y también hasta 

los seis años de edad) que se divide en tres secciones: Petite (3 años), Moyenne (4 

años) y Grande (5 años). 2º La Escuela Elemental, se correspondería con la 

Educación Primaria española con la salvedad que consta sólo de cinco cursos, 

divididos en un primer curso preparatorio que sirve de engarce entre la educación 

maternal y la educación elemental y de dos bienios (Elemental y Mediano). Los 

niños están en la escuela elemental hasta los once años. 3º El “College”, 

correspondería a nuestra Educación Secundaria y se divide en cuatro cursos 

estructurados en tres ciclos: El ciclo de Adaptación, al que le correspondería el sexto 

curso y que hace de engarce entre la escuela elemental y la enseñanza en el College. 

Le sigue el ciclo central al que corresponden dos cursos: quinto y cuarto. Por último, 

el ciclo de orientación, al que le corresponde sólo Tercero de College.  A los 15 años 

los alumnos pueden ingresar en el Liceo. 4º El Liceo, es lo que correspondería al 

Bachillerato o a la Formación Profesional españoles. Al final de segundo, que en 

realidad es el primer curso de liceo, los alumnos escogen entre el Liceo General que 

desemboca en los estudios superiores de larga duración (Bachillerato español) o el 

Liceo Tecnológico que desemboca en ciclos de estudios más cortos de carácter 

profesional (Formación Profesional española). Con el ciclo terminal pues, al que 

corresponden dos cursos: primero y terminal, los alumnos concluyen su formación 

preuniversitaria y tienen la opción de elegir entre varios itinerarios formativos.  

                                                 

214 Nos parece adecuado hacer una síntesis del sistema educativo francés a modo de introducción para conocer 
las peculiaridades del mismo y saber el contexto en el que se puede desarrollar la educación cívica. La 
información la hemos tomado de la página oficial del Ministerio de Educación francés: 
http://www.education.gouv.fr/pid8/le-systeme-educatif.html [Consulta: 23 Agosto 2011] 
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2.2. Aspectos y Principios Generales de la Educación en Francia 

Francia es el país de los códigos. Napoleón organizó la legislación Civil francesa 

en el año 1804 y publicó el  así llamado Código Napoleónico cuya influencia en 

Europa todavía hoy se deja percibir. Fiel a su estilo codificador y enciclopédico la 

legislación francesa ha creado también un “Código de Educación”, donde se 

recopilan y se aúnan las principales leyes educativas y en donde el sistema educativo 

lejos de caer en una dispersión normativa, encuentra en ese código un elemento 

condensador donde van a parar las grandes o pequeñas reformas educativas 

realizadas por los diversos gobiernos franceses.  

Este Código de Educación215 ha sido modificado desde sus comienzos en varias 

ocasiones. Una de las últimas reformas importantes se debe a la ley 2005 – 380 de 23 

de abril de orientación y de programación para el futuro de la Escuela y a la ley 2006 

– 396 de 31 de marzo. Esta última ley modificó el artículo L. 1111 –1 del código en 

donde se recogen los principales principios de la educación en Francia y que a 

nuestro objeto de estudio son de particular interés. Establece que la educación en 

Francia es la prioridad nacional y que la Nación fija como misión primaria de la 

Escuela hacer partícipe a los alumnos de los valores de la República. Es por tanto la 

formación en estos valores el primer cometido de la Escuela. ¿Cuáles son estos 

valores? La Igualdad, la Libertad, la Fraternidad y la Laicidad.  

El mismo artículo continúa afirmando que el ejercicio del derecho a la educación 

se garantiza en orden a que el individuo pueda ejercer la ciudadanía, es decir, pueda 

participar y vivir en Sociedad. La educación, dirá el segundo párrafo de este artículo, 

prepara al niño y al adolescente, para el ejercicio de sus responsabilidades de 

ciudadano.  

De especial interés nos parece la “laicidad de la educación” ya de alguna forma 

recogida en el preámbulo constitucional en el que se afirma que “la organización de 

la enseñanza pública, gratuita y laica en todos los grados es un deber del Estado”. 

Sin embargo, continuará diciendo el texto constitucional, “el Estado tomará todas las 

                                                 

215 El Code de l’education, se puede encontrar en la página web oficial del ministerio de educación francés: 
http://www.education.gouv.fr/cid2801/les-textes-officiels.html [Consulta: 23 Agosto 2011] 
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disposiciones necesarias para asegurar a los alumnos de la enseñanza pública la 

libertad de cultos y de instrucción religiosa”.  El tema de la laicidad ha tomado 

especial interés en el reciente viaje del Papa Benedicto XVI a Francia en septiembre 

del año 2009 donde tanto el Santo Padre como el Presidente de la República en 

sendos mensajes acuñaron el término de “laicidad positiva”, como la forma de mutuo 

reconocimiento y colaboración entre el Estado y la Iglesia216.  

 

2.3 La Educación Cívica en el sistema educativo francés contemporáneo 

El gobierno francés, a través de la ley 2010 – 241 de 10 de marzo, publicó una 

serie de disposiciones apropiadas para regular ciertas cuestiones de enseñanza. En su 

artículo 9 trata precisamente de la educación cívica y establece que dicha educación 

debe comportar en todos los niveles educativos, desde la escuela maternal hasta el 

Liceo, una serie de elementos: 1º Debe consistir en una formación en los valores 

propios de la República. Como es sabido, estos valores se sintetizan en Libertad, 

Igualdad, Fraternidad y Laicidad. 2º Debe aportar a los alumnos el conocimiento y el 

respeto por los derechos del niño consagrados por la ley y por los tratados 

internacionales. 3º Debe informar sobre las organizaciones no gubernamentales, 

como entes que facilitan y promueven la participación política. 4º Debe educar al 

alumno como “consumidor”. 5º Debe promover el respeto por las personas 

discapacitadas y favorecer el trabajo y el empeño por su integración social. 6º Por 

último debe sensibilizar a los alumnos en la participación en el servicio cívico.  

En el sistema educativo francés, la educación cívica y moral se imparte en todos 

los niveles educativos y sus contenidos y metodologías se adecuan a la edad de los 

alumnos. Su enseñanza se divide en ciclos y el primero de ellos se imparte durante el 

último curso de la Educación Maternal y los dos primeros de la Escuela Elemental, 

cuando el niño tiene cinco a siete años de edad. En ese ciclo lo que se busca es que el 

alumno aprenda las reglas del comportamiento en Sociedad, aprenda a ser 

responsable y autónomo.  Entre las competencias que se buscan en el alumno a través 

                                                 

216 Se puede leer el discurso del Papa Benedicto XVI pronunciado el 12 de septiembre de 2008 ante las 
autoridades del Estado francés en el Elíseo en la web: http://www.zenit.org/article-28400?l=spanish 
[Consulta: 23 Agosto 2011]  
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de este tipo de educación y en esta  etapa educativa están el reconocimiento de los 

símbolos de la República Francesa, el respeto por los demás y el respeto por las 

reglas que rigen la vida colectiva, la aplicación de los códigos de cortesía, el respeto 

por las normas de comunicación, el saber pedir ayuda y socorro en circunstancias de 

necesidad, el iniciar al alumno en saber justificar sus puntos de vista, formarles en 

los hábitos de higiene y en el trabajo en grupo. 

En el segundo ciclo, que coincide con las edades de 8 a 10 años de edad, se 

imparte en tercero a quinto de la Escuela Elemental y las competencias que se buscan 

en los alumnos son: reconocer los símbolos de la Unión Europea, educación en la 

igualdad entre sexos, el formarles en la conciencia de la dignidad de la persona, los 

derechos humanos y los deberes cívicos, aprender a dialogar y a implicarse en 

proyectos conjuntos. Igualmente se continúa en la formación en los hábitos de 

higiene y a justificar los puntos de vista.  

Una vez los alumnos pasan al College (de 11 a 14 años), lo que en nuestro país 

iniciaría con la Educación Secundaria, la educación cívica deja de tener entidad 

propia y se imparte dentro de la materia de Geografía e Historia. Los alumnos 

empiezan a formarse en la complejidad de la vida política y social y su objetivo es 

comportarse como personas responsables y conocer y abordar las nociones claves de 

la ciudadanía: la vida colectiva, los principios fundamentales de la laicidad, los 

valores de la diversidad: igualdad, seguridad, libertad. 

Durante la época del Liceo los alumnos reciben treinta minutos semanales de 

Educación Cívica, Jurídica y Social en todos los itinerarios formativos y se plantean 

cuatro grandes temas: Urbanidad, Integración Social, Trabajo y Transformación de 

los lazos familiares. El contenido de este tipo de educación fue publicado por ley el 9 

de agosto de 2000 y entró en vigor a partir del curso 2000 – 2001. Su finalidad es 

eminentemente formar al alumno como ciudadano.  Implica dos dimensiones según 

el texto legal. Por un lado, implica una educación cívica propiamente dicha en cuanto 

al conjunto de conocimientos que debe apropiarse el alumno antes de su integración 

en la vida pública y social. La otra dimensión es meramente participativa, se trata de 

formar como ciudadano, entendiendo a éste  como aquel que participa e interviene en 

la vida social. Por tanto, se tratará de dotar al alumno de las capacidades para lograr 
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esa participación efectiva, así pues se considera como un aprendizaje a la vez 

práctico y teórico.  

Por otro lado, donde también se encuentra reflejada la concepción de la educación 

a la ciudadanía es en la enumeración de las competencias. La sexta competencia es la 

competencia social y ciudadana. Se trata de lograr ciudadanos responsables que sean 

capaces de percibir los valores universales como los derechos humanos, las reglas del 

Estado de Derecho, y los Usos sociales, además de desarrollar el sentido de 

pertenencia a un determinado país y a la Unión Europea. La competencia social 

busca eminentemente dos finalidades: La primera aprender a vivir en Sociedad, por 

medio de la adquisición de conocimientos de las reglas y normas sociales, a trabajar 

en equipo, a evaluar las consecuencias de los actos, etc.  

En segundo lugar a prepararse  para la Vida en Sociedad, finalidad eminentemente 

práctica, a través de la comprensión de las instituciones de una democracia vivida , 

los principios fundamentales de la República, el conocimiento de la lengua francesa 

y de la historia nacional, de los símbolos patrios, de la declaración de derechos 

humanos, de las reglas fundamentales de la democracia, de las nociones jurídicas 

más importantes, del funcionamiento institucional. Entre las actitudes a lograr se 

encuentran las de lograr el espíritu crítico, el discernir la información, saber 

argumentar y saber construir una opinión propia.  

 

 

2.4 El Comité de Educación para la Sanidad y la Ciudadanía (CESC) en las 

Escuelas francesas.  

Estos comités fueron creados para cada centro educativo por el Decreto 2008 – 

263 de 14 de marzo. Forman parte de él el director del centro, representantes del 

personal académico, de los padres de familia, de los alumnos y por personal sanitario 

especializado217.  

                                                 

217 La información sobre los Comités de Educación para la Salud y la Ciudadanía están sacadas de la página 
web del ministerio de Educación Francés: http://eduscol.education.fr/cid46871/comite-education-sante-
citoyennete.html [Consulta: 23 de Agosto 2011] 
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Su misión es contribuir a implementar la Educación para la Ciudadanía, preparar 

el plan de prevención contra la violencia, el proponer acciones para ayudar a los 

padres en dificultades y luchar contra todo tipo de exclusión en el ámbito escolar, 

además de definir planes de educación sanitaria, según lo requieran las necesidades y 

circunstancias del propio centro.  

Es un órgano asesor de la dirección y del consejo de administración del centro, 

con funciones de reflexión, de observación, de proposición de medidas concretas 

finalizadas a la promoción de la ciudadanía activa y a la prevención de la violencia, y 

con facultades para ponerlas en práctica y evaluar la educación para la ciudadanía y 

la prevención contra la violencia que se recibe en el centro. Supone un instrumento 

más para colaborar en el aprendizaje de lo que debe ser la vida en Sociedad.  

 

2.5 Políticas educativas del Gobierno Francés. La lucha contra la homofobia.  

Dentro de las políticas educativas diseñadas por el gobierno francés se trabajan 

aspectos como: la ayuda a estudiantes con dificultades, aplicaciones informáticas de 

gestión administrativa, el refuerzo en idiomas extranjeros, la flexibilidad del mapa 

escolar, la creación de una plataforma común de conocimientos y competencias y la 

lucha contra la homofobia218. Quisiéramos detenernos en esta última política 

educativa para analizar si bajo la misma se pueden encontrar aspectos de ideología de 

género como también se le ha criticado tener a la Educación para la ciudadanía 

española.  

¿En qué consiste la política educativa contra la homofobia? De un primer análisis 

se deduce que se enmarca dentro de una política más general de lucha contra todo 

tipo de discriminación (racismo, antisemitismo, machismo y homofobia) y de 

promoción de la igualdad de oportunidades. Así pues, la escuela debe ser un medio 

adecuado para promover la igualdad entre hombres y mujeres, tomar conciencia de 

las discriminaciones, sensibilizar en el respeto por las diferencias y en evitar los 

                                                 

218 La descripción de estas políticas educativas y en concreto a la lucha contra la homofobia se puede encontrar 
en la página web del ministerio de educación francés: http://eduscol.education.fr/cid50566/lutter-contre-l-
homophobie.html [Consulta: 23 de Agosto de 2011] 
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estereotipos. Se implementa además, un número telefónico (conocido como “línea 

Azul”), puesto a disposición de los alumnos para asesorarles y apoyarles en la 

búsqueda de su identidad y orientación sexual. Esta línea Azul se promueve en todos 

los “Colleges” (centros de educación secundaria para niños de 11 a 14 años) y Liceos 

(Centros educativos para jóvenes de 15 a 18 años). Además, se crea un organismo 

dedicado específicamente a la lucha contra las discriminaciones y la igualdad219 que 

tiene competencias a nivel nacional, entre otras cosas, para elaborar 

recomendaciones dirigidas a prevenir las discriminaciones debidas a la orientación 

sexual de los alumnos. Por último, dos asociaciones como S.O.S. homofobia y 

Contact han recibido la Acreditación Nacional del Ministerio de Educación francés 

en el año 2008 para la realización de cursos, conferencias y proyectos educativos en 

todos los centros educativos franceses.   

Luc Chatel, ministro de educación nacional, en comunicado de prensa en mayo 

del 2010 afirmaba que “desea hacer de la lucha contra la discriminación sexual y, en 

particular contra la homofobia, la piedra angular de sus acciones”220como ministro 

de educación, hasta el punto de considerarlo una “prioridad educativa” en los 

próximos cursos académicos. El ministerio de educación francés, por lo tanto, se 

compromete a promover y distribuir en los centros educativos materiales y recursos 

didácticos sobre lucha contra la homofobia (carteles, folletos, documentales, etc) y  

solicita la colaboración de todas las instancias administrativas para ello como 

directores e inspectores de educación.  

 

2.6 La Educación Sexual en los centros educativos franceses 

La introducción de la educación sexual obligatoria se prevé en el código de 

educación, en su parte legislativa, en la disposición 312 – 16 y 17221. En él se 

                                                 

219 Dicho organismo recibe el nombre de H.A.L.D.E (Alta Autoridad para la lucha contra la discriminación y 
por la igualdad) 

220 Nota de prensa de Luc Chatel de 17 de mayo de 2010 que puede encontrarse en la web oficial del Ministerio 
de Educación: http://www.education.gouv.fr/cid51631/engagements-de-l-education-nationale-dans-la-lutte-
contre-l-homophobie.html [Consulta: 23 de Agosto de 2011]  

221 El Plan General de la Educación Sexual se encuentra introducido en  el Artículo L312 - 16  y 17 del Código 
de Educación, modificado por la Ley N º 2004-806, de 9 de agosto de 2004 - art. 48. Publicado en el Diario 
Oficial del Gobierno Francés (Journal Officiel de la Republique Francaise ) de 11 de agosto 2004.  Puede 
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establece que la educación sexual se impartirá en todos los centros educativos y en 

todos los niveles educativos desde la Escuela Elemental hasta el Liceo, durante tres 

sesiones anuales a alumnos con edad homogénea.  

Pero tal vez el documento que nos ayudará a conocer mejor el perfil de la 

educación para la sexualidad en Francia será la circular del Ministerio de Educación 

francés de 17 de febrero de 2003 y dirigida a todos los responsables educativos, 

directores de centros educativos e inspectores de educación222. En el presente trabajo 

no pretendemos hacer un análisis pormenorizado de esta circular pero sí al menos de 

establecer sus características esenciales y su trasfondo antropológico y filosófico. Las 

preguntas que de alguna forma nos guiarán en la lectura de este documento son: ¿Se 

obliga por parte del Gobierno francés a introducir una determinada visión de la 

sexualidad en las escuelas? ¿Qué papel o qué trato se le da en este importante terreno 

a la familia? ¿Qué bases antropológicas están presentes en el fundamento de la 

educación para la sexualidad? 

En referencia a la primera cuestión, de si se trata de imponer una educación sexual 

determinada en las escuelas, el documento nos dice que la educación sexual supone 

un elemento esencial en la construcción de la persona y que es de vital importancia 

para la educación ciudadana y social. Por tanto, a los Gobiernos, les interesa de 

alguna forma, garantizar esta educación sexual. En primer lugar como promotor del 

sistema educativo nacional, le interesa todo aquello que de alguna forma afecte a la 

construcción personal y a la formación de los ciudadanos y lo considera como una de 

las misiones prioritarias de la Escuela. Pero además, porque la sexualidad humana de 

cada individuo traspasa el ámbito meramente subjetivo y se convierte en un factor 

social con repercusiones colectivas en las que el Estado de alguna forma tiene que 

intervenir. Y, ¿cuáles son esas repercusiones colectivas de la sexualidad humana 

individual? En la circular se menciona con claridad que esta educación sexual forma 

                                                                                                                                          

encontrarse el texto íntegro de la mencionada ley en la web oficial:  http://www.journal-
officiel.gouv.fr/frameset.html [Consulta: 23 de Agosto de 2011] Las modificaciones referidas al Código de 
Educación pueden verse en la web: 
http://www.legifrance.gouv.fr/affichCode.do?cidTexte=LEGITEXT000006071191  [Consulta: 23 de Agosto de 
2011] 

222 Esta circular se encuentra disponible en la web del Ministerio de Educación:  
http://www.education.gouv.fr/botexte/bo030227/MENE0300322C.htm [Consulta: 23 Agosto 2011]  
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parte de una política nacional de prevención y reducción de embarazos no deseados, 

de infecciones de enfermedades de transmisión sexual come el VIH/SIDA, la 

protección de la juventud y de la infancia de la violencia, la pornografía, la 

explotación sexual y, en última instancia, la lucha contra los prejuicios y las 

discriminaciones de tipo sexista u homófobo.  

La otra pregunta que buscamos responder es el papel que las familias tienen en 

esta política de promoción de la educación sexual en las escuelas. El documento 

reconoce formalmente que en el terreno de la educación sexual el papel político es 

complementario al de las familias; pero del mismo modo reconoce que este tipo de 

educación forma parte de la misión educativa de la Escuela dadas las repercusiones 

ya mencionadas en el terreno de formación personal como de inscripción social. Y 

enfatiza igualmente que esta educación debe estar presente en la escuela pero con 

respeto a las familias y a sus creencias. Pero a pesar del reconocimiento formal de su 

papel complementario, esta política de promoción de la educación sexual, no arbitra, 

en la práctica, modalidades de actuación y colaboración de las familias como las 

primeras responsables de la educación moral y sexual de sus hijos. Introduce la 

educación sexual según unas bases éticas y antropológicas determinadas, en las 

escuelas, colleges, liceos y universidades francesas pero sin arbitrar cauces de 

participación de las familias o regular, en su caso, la objeción de conciencia. 

Reconocer pues su papel complementario, es de alguna forma presuponer, que la 

educación que se da en las familias es al menos en su mayoría, de similar orientación 

que la que se propone en el documento y lo que hace el sistema educativo es reforzar 

lo que ya se recibe en el ámbito del hogar. Es decir, que en realidad no supone un 

reconocimiento radical de su papel subsidiario (sólo en caso de que la familia no 

pueda ejercer sus funciones) sino complementario, presuponiendo que su acción es 

continuadora de una educación sexual en el mismo sentido ofrecida en las familias. 

Por último, nos preguntamos sobre las bases antropológicas y éticas, que de 

alguna forma se insinúan en el documento. Se reconoce que la educación sexual que 

debe impartirse debe incluir componentes biológicos, psicológicos, emocionales, 

sociales, culturales y éticos. Está fundamentada en los principios de la tolerancia, la 

libertad y el respeto por los demás. Pero establece igualmente, que a nivel ético debe 

distinguirse en una ética de lo privado y en una ética de lo público que como 
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veremos es la clave de bóveda de la Educación para la Ciudadanía. A nivel privado 

se debe respetar la conciencia individual, la intimidad y la privacidad. Pero a nivel 

público este tipo de educación se debe impartir sin verse afectada por los 

planteamientos de moral individual. Es un elemento que afecta al Orden Público, 

dadas sus implicaciones en el campo de la sanidad pública ya mencionadas, que 

justifica la intervención política en aras a formar a los ciudadanos en la prevención 

de enfermedades de transmisión sexual, de embarazos no deseados y de posibles 

brotes de violencia y discriminación de carácter sexista y homofóbo. Estos tres 

elementos hacen necesaria la promoción de una determinada educación sexual que 

aunque formalmente respete las convicciones éticas de los ciudadanos, constituya la 

verdadera y única “ética pública”. Las clases de educación sexual se imparten en 

todos los niveles educativos desde la Escuela Elemental hasta el Liceo y en ella 

tienen que intervenir de algún modo el personal escolar y el personal sanitario. 

Este personal sanitario presente en la escuela, es el encargado de actuar el  

protocolo nacional de contracepción de emergencia que prevé la dispensación de la 

píldora del día después en el ámbito escolar, sin necesidad de prescripción médica ni 

de permiso paterno.   

Entre los objetivos de la educación sexual, está conocer las diferentes dimensiones 

de la sexualidad y formar en actitudes de responsabilidad de cara a la Sociedad y a la 

familia y en apoyar la construcción de la identidad sexual de los alumnos y a elegir 

su género. Se trata, pues, de construir la identidad de género de los alumnos. Por 

tanto observamos que a la base del planteamiento de este tipo de educación se 

encuentra la ideología de género y la impartición de una ética pública que desde el 

planteamiento de la circular, no tiene que ser beligerante con las éticas privadas a las 

que formalmente se les respeta pero realmente se les arrincona.  

2.7 Conclusión 

Al estudiar el caso francés, nos damos cuenta de la necesidad de ampliar el 

espectro de análisis más allá de lo que en los diferentes países es la Educación para la 

Ciudadanía o la educación cívica. Como hemos analizado en el caso francés, el 

desarrollo de la educación cívica no contiene mayores problemas éticos o filosóficos. 
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Es considerada como una modalidad de formación en los valores esenciales de la 

República: libertad, igualdad, fraternidad y laicidad. Recoge dimensiones tales como 

la educación política, la educación cívica, la participación ciudadana y otros.  

El problema nos viene al analizar determinadas políticas educativas en donde sí se 

pueden hacer objeciones de tipo ético y sobre todo plantearnos si dichas políticas no 

suponen de algún modo interferencia en derechos humanos de contenido educativo, 

como es el derecho de los padres a educar a sus hijos en sus convicciones morales en 

terrenos tan decisivos como el terreno de la educación sexual.  Otro tema que nos 

plantea y que ya hemos visto anteriormente será la distinción entre ética pública y 

ética privada y plantearnos si desde una ética pública se pueden impartir dentro del 

ámbito educativo concepciones morales que van en contra de planteamientos éticos 

de los padres. El caso francés, nos hace preguntarnos el límite de la Escuela en la 

formación moral. Es evidente que la formación moral debe estar presente y no sólo 

presente sino fundamentar toda actuación educativa. Pero la siguiente pregunta es: 

¿Qué tipo de educación moral? ¿En qué valores morales somos capaces de educar y 

formar a las generaciones futuras en los que todos estemos de acuerdo? ¿Existe una 

ética común universal para todos? ¿Hay valores comunes y universales? Temas que 

merecen un estudio detenido y que trataremos de abordar más adelante.  

La Educación para la Ciudadanía en España, ha recibido la crítica de entrometerse 

en valores morales cuya educación corresponde primariamente a los padres. Más 

adelante veremos la veracidad o no de esta afirmación. Aspectos como los criticados 

en la Educación para la ciudadanía española son los que hemos visto presentes en la 

educación a la sexualidad francesa. Más allá de la educación para la ciudadanía, 

habrá que ver la influencia que en el terreno moral tienen otras políticas educativas 

como la educación sexual que se considera también componente de una educación 

para la vida social dada sus implicaciones en la salud pública.  

En España, la ley orgánica de salud sexual y reproductiva y de interrupción 

voluntaria del embarazo, publicada en el Boletín Oficial del Estado el 4 de marzo de 

2010, es un ejemplo. Su alcance llega hasta el ámbito educativo. En su artículo 5 

establece que los poderes públicos garantizarán la educación afectivo sexual, y 

reproductiva e introduce en el artículo 9 la educación sexual en el sistema educativo 
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español, según unos parámetros determinados similares a los previstos en el caso 

francés.  

Por tanto el campo de estudio se abre. Tratar todas las  políticas educativas y su 

influencia en la formación moral de los alumnos y sus implicaciones en los derechos 

humanos de contenido educativo, sería motivo de otra tesis doctoral. Con sencillez 

nos limitamos a expresar el contenido de la educación para la ciudadanía pero 

abriendo las ventanas que sean pertinentes para analizar esas políticas educativas que 

pueden suponer una violación de derechos fundamentales de tipo educativo.     

 

3. Italia 

 

3.1. Los antecedentes de la Educación Cívica en Italia 

Iniciamos nuestro estudio a partir de la promulgación de la Constitución Italiana 

de 1948. Ya la Asamblea Constituyente italiana que promulgaría la Constitución 

aprobó por unanimidad una propuesta del entonces jovencísimo Aldo Moro que 

consistía en que “la Carta Constitucional encuentre sin tardanza un puesto adecuado 

en el cuadro didáctico de la Escuela Italiana de todo orden y grado, con el fin de 

hacer consciente a las jóvenes generaciones italianas las conquistas sociales  y 

morales que constituyen ya una herencia segura del pueblo italiano”223.  Pensemos 

que Italia venía de la Segunda Guerra Mundial y del Fascismo con todo el influjo 

educativo que éste trajo consigo. Era importante, por tanto, proponer, por medio de la 

educación, el nuevo orden constitucional a las nuevas generaciones y de alguna 

forma, trabajar por reorientar el pensamiento político de los italianos hacia la 

Democracia y la Constitución. Sin embargo, desde que se promulgó la Constitución 

Italiana hasta que se introdujo de hecho su enseñanza y la educación cívica pasaron 

diez años. Fue el mismo Aldo Moro quien, ya ministro de Educación, introdujo a 

                                                 

223 CORRADINI, L., “La Costituzione nella scuola: difficoltà e prospettive, a 50 anni dal decreto di Aldo 
Moro sull'educazione civica”,  La cita y el análisis que presentamos se encuentra en el texto escrito por Luciano 
Corridani, profesor emérito de Pedagogía en la Universitá tre de Roma y disponible en la web: 
http://www.lucianocorradini.it/pubblicazioni/la-costituzione-nella-scuola-difficolta-e-prospettive.html [Consulta: 
22 de agosto de 2011]               
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través del decreto nº 565 el 13 de junio de 1958, el decreto que ha pasado a la 

historia por denominarse el Decreto Moro.  

La vigente ley italiana nº 169 de 30 de octubre de 2008 en la que se establece el 

retorno de la enseñanza constitucional a las aulas italianas encuentra de algún modo 

su antecedente en el decreto de Aldo Moro de 1958. Un decreto en el que la 

enseñanza de la Constitución se proponía de forma transversal, como una enseñanza 

dentro de la Historia e impartida por el propio profesor de esta materia, como parte 

curricular de la misma, sin identidad propia por lo tanto, sin una nota evaluadora 

específica y con un horario de apenas dos horas mensuales. La asignatura de Historia 

pasó a denominarse “Historia y Educación Cívica” pero poco a poco la escasa 

educación cívica que se impartía  fue absorbida por la enseñanza de la Historia y fue 

derivando a una materia y una enseñanza meramente “marginal”. Las reformas 

educativas posteriores de los años sesentas, setentas y ochentas trataron de darle 

nuevo contenido a la Educación Cívica pero no lograron rescatarla de la 

marginalidad.  En 1996 el mismo Luciano Corradini, autor y cerebro de la 

introducción en el  2008 de la enseñanza de “Cittadinanza e Costituzione” presidió 

una comisión que elaboró un proyecto para reproponer la enseñanza de la 

Constitución a tenor de sendas directivas de la Unión Europea y recomendaciones de 

diversos organismos internacionales. Dicho proyecto jamás vio la luz debido al 

cambio de gobierno que tuvo lugar ese mismo año. Llegamos así a la Ley de Moratti 

de 2003 y a sus sucesivos desarrollos. 

 

3.2. Educación para la Convivencia Civil de la Ley Moratti de 28 de marzo de 

2003 y los sucesivos decretos de desarrollo. 

La ley Moratti224, publicada a finales de marzo de 2003, delega en el Gobierno de 

la nación la capacidad de definir las normas generales sobre enseñanza. En su 

artículo 1 establece que el Gobierno puede adoptar normas generales para diseñar el 

sistema de enseñanza y de Formación Profesional, a través de uno o más decretos 

legislativos,  dentro de los 24 meses posteriores a la publicación de esa ley.  En el 

                                                 

224 El texto de la Ley Moratti, de 28 marzo 2003, se puede encontrar en la web oficial de la Cámara 
parlamentaria italiana en: http://www.camera.it/parlam/leggi/03053l.htm [Consulta: 22 agosto 2011] 
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artículo 2 de la misma, se recogen los principios y criterios directivos de la 

enseñanza entre los que figura la promoción de una formación espiritual y moral 

inspirada en la Constitución y en la toma de conciencia histórica de pertenencia a la 

nación y a la unidad europea. Entre los objetivos que la ley Moratti establece para la 

Escuela Primaria está la de “educar para la convivencia civil”. Son pequeñas 

referencias que hay en la ley a una determinada concepción de educación cívica, pero 

habrá que esperar a su desarrollo en los sucesivos decretos legislativos para ver su 

concreción.  

Efectivamente, el 19 de febrero de 2004 es publicado el decreto legislativo 

número 59225, relativo a la definición de las normas generales referidas a la “Scuola 

dell’Infanzia” y al primer ciclo de la Enseñanza que comprende la Escuela Primaria y 

la Escuela Secundaria de Primer Grado hasta los 14 años de edad.  Con carácter 

transitorio, los artículos 12, 13 y 14 se refieren a sendos proyectos pedagógicos para 

la Escuela de la Infancia, Primaria y Secundaria de Primer Grado respectivamente 

que son publicados en los correspondientes anexos a la norma.  

En los mencionados anexos, aparece la mención a la formación en la convivencia 

civil, que en la Educación Primaria es considerada como el punto de llegada de todo 

tipo de conocimiento. En el quinto curso de Primaria (10 años) y en el tercer año de 

la Secundaria de Primer Grado (14 años),  se introduce la asignatura de “Educación 

para la convivencia civil” 226 que se divide a su vez en seis áreas:  

1. Educación para la Ciudadanía (Educazione alla cittadinanza), que consiste en 

conocer los principios constitucionales, los símbolos patrios, la organización estatal, 

normativa internacional sobre derechos humanos y las organizaciones 

internacionales, la naturaleza de la ley y de la norma jurídica y los sistemas de 

organización local. Pretende a su vez conseguir una serie de habilidades como el 

                                                 

225El texto del Decreto Legislativo 59  / 2004 se puede encontrar en la web oficial del parlamento italiano, con 
las referencias a los anexos mencionados:  http://www.parlamento.it/parlam/leggi/deleghe/04059dl.htm 
[Consulta: 22 agosto 2011] 

226 Para analizar el  contenido de la Educación para la convivencia civil en Italia nos hemos servido del 
Archivio- Quaderni degli Annali dell’istruzione, 4/ 2005, Educazione alla convivenza civile. Problemi e ipotesi 
didattiche, Le Monnier. Disponible en la web: http://www.annaliistruzione.it/archivio/archivio.htm [Consulta: 22 
de agosto de 2011] 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

144 

 

diálogo, la autonomía personal, participar en actividades de grupo, reglamentar la 

actividad en el aula y empeñarse en acciones de solidaridad.  

2. La Educación Vial (Educazione stradale), cuyo contenido se refiere al código 

de circulación y a las habilidades propias de la educación vial.  

3. La Educación al Medio Ambiente (Educazione ambientale), sobre el uso 

apropiado del Medio Ambiente.  

4. Educación para la salud (Educazione alla salute), sobre aspectos de higiene y 

de salud corporal. 

5. Educación alimentaria, (Educazione allimentare), sobre nutrición y 

alimentación sana.  

6. Educación de la afectividad (Educazione dell’affettivitá), que en Primaria se 

centra en el conocimiento de sí mismo, las diferencias entre sexos, formas de 

expresión personal, activar modalidades de escucha hacia los demás, activar 

modalidades relacionales positivas con los compañeros y con los adultos teniendo en 

cuenta sus características sexuales, responder a la pregunta sobre el bien y el mal y 

en la Secundaria, a los 14 años, se centra en profundizar en el conocimiento de sí, 

saber comportarse con las personas de distinto sexo, reconocer la relación entre 

afectividad, sexualidad y moralidad, la anatomía del aparato reproductor,  cambios 

físicos y psicológicos de la adolescencia.  Entre los contenidos que se consideran 

adecuados para la convivencia civil se encuentra el desarrollo afectivo y sexual tanto 

a nivel personal como social227. Del mismo modo, la afectividad es tomada como 

modo de aproximación a la realidad, más allá del conocimiento intelectivo228 y como 

constante apertura a los otros229. 

Pero este tipo de enseñanza a la convivencia civil, con su enorme complejidad y 

heterogeneidad de contenidos, fue desmontada al poco tiempo por el ministro de 

Educación, Giusseppe Fioroni. La necesidad de una educación cívica basada en el 

texto constitucional se iba imponiendo de algún modo en la política educativa 

                                                 

227 Archivio- Quaderni degli Annali dell’istruzione”, 4/ 2005, op. cit., p. 11 - 12 
228 Archivio- Quaderni degli Annali dell’istruzione”, 4/ 2005, op. cit., p. 11. 
229 Archivio- Quaderni degli Annali dell’istruzione”, 4/ 2005, op. cit., p. 25 



Educación  para la Ciudadanía: Análisis científico y Juicio crítico desde la perspectiva 
filosófica, jurídica, moral y política 

 

145 

 

 

italiana. Incluso el mismo Presidente de la República, Giorgio Napolitano,  pedía 

que: “la Carta Constitucional y sus disposiciones vengan sistemáticamente 

enseñadas, estudiadas y analizadas en las escuelas italianas, para ofrecer a los 

jóvenes un cuadro de referencia indispensable para construir su futuro de 

ciudadanos conscientes de los propios derechos y deberes” 230.  

  

3.3. La competencia social y cívica en la Enseñanza Obligatoria italiana.  

En el Decreto n. 139 el 22 de agosto de 2007231 se pusieron las bases para la 

última reforma educativa italiana. En él, se hace referencia a las competencias claves 

a adquirir por los alumnos en los distintos niveles educativos y entre ellas la 

competencia social y cívica.  

En el anexo I del Decreto 139 se introducen los ejes culturales de la educación 

obligatoria. Junto al eje lingüístico, el matemático, el científico - tecnológico, se sitúa 

el eje histórico social. Es dentro de este eje donde se sitúa la competencia clave 

social y cívica cuyo contenido se concreta esencialmente en conocer el marco de 

obligaciones y de derechos garantizados por la Constitución. Las capacidades, 

habilidades y conocimientos a conseguir en este eje cultural consisten en comprender 

los principios fundamentales de la Constitución italiana, individuar las características 

esenciales de toda norma jurídica, identificar los principales sistemas de organización 

social y la relación entre la Familia, la Sociedad y el Estado, reconocer las funciones 

del Estado, las regiones, los entes locales e identificar el papel de las instituciones 

europeas y formar a los alumnos en actitudes responsables con el medio ambiente232.  

Por último, en el anexo II de dicha norma, se introducen las competencias clave 

de ciudadanía que se pretenden lograr en toda educación obligatoria. En 

                                                 

230  Dichas palabras fueron dichas por el Presidente de la República Italiana, Giorgio Napolitano en 2008 en el 
Convenio de la Asociación Profesional Católica de Profesores,  Directivos y Formadores y que se puede 
encontrar en la web:  http://www.cittadinanzaecostituzione.net/riflessioni/caccia_tesoro.htm [Consulta: 22 de 
agosto de 2011]  

231 Ministero della Pubblica Istruzione, Decreto 22 de agosto 2007, disponible en la web: 
http://gazzette.comune.jesi.an.it/2007/202/1.htm Consulta: 22 de agosto de 2011]  

232 Todas estas capacidades están mencionadas en el Anexo del decreto 139, del Ministero della Pubblica 
Istruzione.  
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concordancia con la legislación europea sobre educación para la ciudadanía, se 

evidencia que educar para la ciudadanía es “educar” al ciudadano en sentido amplio, 

con el fin de conseguir unas competencias útiles para el ejercicio de la ciudadanía y 

la convivencia social, tales como, aprender a aprender, proyectar, comunicar, 

colaborar y participar, actuar de modo responsable y autónomo, resolver problemas, 

individuar conexiones y relaciones, adquirir e interpretar la información. 

Los  planes de Estudio de todos los niveles educativos han sido elaborados a 

través Indicaciones Nacionales publicadas por el Ministerio della Pubblica Istruzione 

en el año 2007. 

 

3.4. La introducción de “Cittadinanza e Costituzione” en el sistema educativo 

italiano.  

La enseñanza de “Cittadinanza e Costituzione” fue introducida por el Decreto Ley 

nº 137 de 1 de septiembre de 2008233, con el título de “Disposiciones Urgentes en 

materia de Educación y Universidad”. Dicho Decreto Ley fue convertido en ley 

mediante la Ley de 30 de octubre de 2008. En el artículo 1 de dicho Decreto Ley  se 

establece que a partir del año 2008/2009 (segundo año de cambio del sistema 

educativo) se activan acciones de sensibilización y de formación con el fin de 

adquirir en el primer y segundo ciclo, los conocimientos y las competencias de 

“Cittadinanza e Costituzione”, en el ámbito de las áreas de Historia y Geografía y 

Ciencias Sociales.  Este tipo de enseñanza se introduce en la Escuela de la Infancia, 

en Primaria y en Educación Secundaria de Primer y Segundo Grado. En la Ley de 30 

de octubre de 2008 se introduce también la novedad de promover el conocimiento 

del pluralismo institucional y los Estatutos Regionales junto a la enseñanza de la 

“Cittadinanza e Costituzione”.  De alguna forma supone reproponer el decreto Moro 

50 años después.  

Esta novedad se implementa en virtud del artículo 11 del Decreto nº 275 del 

Presidente de la República del 8 de marzo de 1999 que establece la capacidad del 

Ministerio de la Pubblica Istruzione de promover eventualmente proyectos 

                                                 

233 El texto  íntegro de esta ley se puede encontrar en: http://www.camera.it/parlam/leggi/decreti/08137d.htm  
[Consulta: 23 de agosto de 2011] 
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educativos de carácter nacional, cuyo objetivo sea explorar posibles innovaciones en 

la Ordenación Académica y su articulación, duración e integración en otros sistemas. 

Es por tanto una medida que está en fase experimental.  

El mencionado Decreto Ley fue confirmado por el Decreto del Presidente de la 

República de 20 de marzo de 2009 que introduce la enseñanza de “Cittadinanza e 

Costituzione” en la Educación Primaria y en la Educación Secundaria de Primer 

Grado.  

La introducción de esta enseñanza obedece al objetivo de enseñar a las jóvenes 

generaciones cómo ejercitar la democracia y la ciudadanía activa y el motivo es el 

60º Aniversario de la Constitución Italiana que da pie a enseñar y promover el texto 

constitucional en las escuelas italianas. Esta enseñanza se realiza de forma autónoma 

por medio de una materia independiente, con 33 horas anuales y a lo largo de toda la 

vida académica del alumno desde la Educación de la Infancia hasta los 16 años.  

Con el Término “Cittadinanza” se quiere indicar la capacidad de sentirse 

ciudadanos activos, conscientes de sus derechos y deberes. Por su parte, la 

“Costituzione” no sólo es el documento fundamental de la Sociedad italiana. Es 

también un mapa de valores, un cuadro de referencia como señalaba el propio 

Presidente de la República con ocasión del 60º aniversario de la Constitución. Al 

estilo de lo que se propone en los planteamientos de este tipo de enseñanza en los 

organismos internacionales, también la enseñanza de “Cittadinanza e Costituzione” 

se propone hacerla realidad mediante la efectiva práctica de la democracia en la 

escuela y en las organizaciones estudiantiles y  locales. Implica una educación dentro 

de un contexto intercultural. 

Los contenidos de esta materia son, para la Escuela de la Infancia, el valor de la 

familia, de la escuela, de la comunidad. En la escuela Primaria se tratarán los temas 

de los derechos humanos, la educación cívica, la tutela del medio ambiente, la salud 

y la multiculturalidad. En la escuela secundaria de Primer Grado se analizará el texto 

constitucional, los derechos humanos fundamentales, los derechos de los 

trabajadores, los organismos internacionales. Se finaliza con el contenido de la 

materia en el Segundo Grado de la Educación Secundaria en donde se analizarán las 
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problemáticas actuales, la ciudadanía activa, el cuidado del medio ambiente, el juego 

limpio en el deporte, y educación vial adaptada a la edad de los alumnos. 

 

3.5. Conclusión 

Visto y analizado todo lo cual, creemos que la educación cívica italiana está 

tomando el camino de vuelta, retornando a la enseñanza de los principios 

constitucionales y construyendo la educación para una ciudadanía activa y moderna, 

en una sociedad multicultural y globalizada, en torno al marco de valores 

referenciados en el texto constitucional hace sesenta años. Es una educación para el 

hoy pero en base a los valores morales de siempre, permanentes y universales, 

recogidos en la Constitución. A diferencia de la Educación para la ciudadanía 

propuesta en nuestro Ordenamiento Jurídico, la italiana es una educación que se ha 

ido modelando en el tiempo y poco a poco ha ido realizando un camino circular para 

terminar proponiendo los mismos principios de hace 60 años. En el caso español, 

como hemos visto, los valores constitucionales y la organización institucional del 

Estado, se mezclan con otros valores “innovadores” que condimentan la Educación 

para la Ciudadanía hasta el punto de cambiar el sabor de los valores fundamentales 

de nuestra vida social desde hace treinta años.  

 

4. Polonia 

4.1 Peculiaridades históricas con influencia en la Educación Cívica en Polonia 

Tratar de comprender con mayor plenitud la educación cívica que se imparte 

actualmente en el sistema educativo polaco requiere una previa introducción 

histórica234 y un estudio aproximado de su especificidad como país europeo.  

                                                 

234 La información sobre el panorama histórico del sistema educativo polaco la hemos obtenido del documento: 
EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009, pp. 10 a 23. Disponible en la web: 
http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/eurybase_en.php#poland [Consulta: 23 de Agosto 2011] 
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Para nosotros son estas características esenciales de la idiosincrasia polaca que a 

continuación vamos a describir, las que tienen un reflejo nítido en la configuración 

de los principios esenciales de su sistema educativo en general y de la educación 

cívica en particular.  Polonia, desde su origen como nación en el siglo X, ha estado 

ligada al Cristianismo e introducida en la Tradición Latina. Aunque existe una 

distinción clara entre Iglesia y Estado y ninguna Religión tiene el carácter de estatal,  

las estadísticas oficiales afirman que un 90 % de la población es católica235. Las 

relaciones Iglesia Católica y Estado se regulan en virtud del Concordato entre la 

Santa Sede y la República Polaca de 1998. La clase de Religión Católica en Polonia 

tiene el carácter de optativa según la elección de los padres y la Iglesia, a partir de la 

apertura de Polonia a la Democracia,  tiene el derecho de abrir y gestionar centros 

educativos, derecho que no se le reconocía durante los años de gobiernos 

filocomunistas.  

No obstante, como muestra de la influencia que el Cristianismo tiene en la 

configuración de la cultura y en la educación polaca, la Ley de Educación del 7 de 

septiembre de 1991, establece que: “la Educación en Polonia … está guiada por los 

principios contenidos en la Constitución de la República de Polonia, en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Convención Internacional 

de los derechos civiles y políticos y en la Convención Internacional de los Derechos 

del Niño”  y continúa: “La Educación y la formación, respetando el sistema de 

valores del Cristianismo, está basado en principios éticos universales”  236. Es decir, 

ya desde la configuración de los principios esenciales del sistema educativo polaco, 

la misma ley expresa la conciencia de su vinculación al sistema de valores propio del 

Cristianismo que está en el fundamento de la herencia cultural polaca. 

Un segundo elemento característico que nos interesa resaltar es que 

históricamente Polonia, a pesar de las confrontaciones históricas con sus países 

vecinos, ha sido un país con una importante tradición de respeto por las libertades 

individuales. La primera Constitución polaca data del año 1791 y es la primera 

                                                 

235 Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in Poland, 
2008 / 2009, p. 12 

236 Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in Poland, 
2008 / 2009, p. 22 
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constitución europea y la segunda a nivel mundial después de la de Estados Unidos y 

garantizó un considerable grado de libertad y justicia para sus ciudadanos237. Por otro 

lado, fue Polonia el primer país donde hubo una autoridad nacional encargada 

específicamente de cuestiones  educativas y comprometida con garantizar la 

educación a sus ciudadanos238.   

Un tercer elemento decisivo en la configuración de la educación cívica en Polonia 

es su fuerte dosis de patriotismo, de pretender resaltar lo específicamente “polaco”. 

Efectivamente, Polonia ha sido un país que durante siglos ha tenido que luchar por su 

independencia y por el respeto a su peculiaridad nacional frente a sus países vecinos: 

Rusia, Prusia y Austria. A finales del siglo XVIII y en etapas sucesivas, Polonia  fue 

fraccionada en tres partes y cada una de ellas fue asignada a un país vecino: Rusia, 

Prusia y Austria. A partir de ese momento, la historia polaca se sintetiza en una 

búsqueda y lucha esforzada por su independencia. Durante 123 años. Polonia 

desapareció del mapa europeo y dejó de existir como país independiente hasta que en 

1918, al finalizar la Primera Guerra Mundial, le fue devuelta su integridad territorial 

y nacional. Pero esa independencia que gozó desde 1918 hasta la invasión alemana 

de 1939 que dio inicio a la Segunda Guerra Mundial, fue relativizada por la 

Ocupación Nazi239 primero y posteriormente con el totalitarismo comunista desde 

1945 hasta 1989. Se puede decir por tanto, que es ahora, en la actual coyuntura 

histórica donde Polonia tiene el horizonte de una vivencia plena de su soberanía 

nacional y democrática y un horizonte de paz, estabilidad y libertad después de 200 

años y en donde la educación cívica con respeto por la herencia cultural polaca, será 

decisiva para concienciar a los ciudadanos de su peculiaridad histórica. Por eso, los 

valores nacionales y patrióticos, en la educación cívica polaca tendrán un papel 

importante240. La misma ley de Educación de 1991, establece que la educación en 

Polonia, además de servir al desarrollo del sentido de responsabilidad de la juventud, 

                                                 

237 Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in Poland, 
2008 / 2009, p. 10 

238 Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in Poland, 
2008 / 2009, p. 18. 

239 Durante la Segunda Guerra Mundial, un quinto de la población polaca desapareció. 
240 Así se deduce del Estudio que Eurydice publicó en 2005 sobre la Educación para la Ciudadanía en el 

contexto social europeo (página 25 de su edición en español). 
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sirve para suscitar en ellos la admiración por la patria y el respeto por la herencia 

cultural polaca241. 

Otro elemento importante en la configuración educativa polaca es su dimensión 

europea. Polonia es un país con una clara vocación europea y es consciente de ello. 

En la misma ley de educación, después de señalar que la educación persigue formar a 

la juventud en los valores patrios y comunicarles la herencia cultural polaca, añade: “ 

a la vez que está abierta a los valores de la cultura europea y mundial”242. Después 

de más de 40 años de totalitarismo, Polonia ha buscado su reinserción a las 

democracias europeas. En 1991 ingresó como miembro del Consejo de Europa, en 

1996 en la OCDE (Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico), en 

1997 en la OTAN y en mayo de 2004 ingresó como miembro de pleno derecho en la 

Unión Europea. Esta dimensión europea se va a notar en su política educativa de una 

forma nítida y clara como veremos en un apartado posterior.  

Por último, otra nota característica de la educación polaca en general y de la 

educación cívica en particular será su incidencia en formar a las nuevas generaciones 

en los valores democráticos y para  una economía descentralizada después de más de 

cuatro décadas de gobiernos comunistas. Se trató, con la ley de 1991, de enseñar 

valores democráticos a los ciudadanos, de orientarles en los nuevas instituciones 

políticas. Ahora, 20 años después, se tratará de consolidar estos valores, de educar a 

la juventud polaca a su plena integración europea y a jugar el papel que corresponda 

en un mundo globalizado.  

 

4.2 Introducción al Sistema Educativo Polaco. 

Como herencia de la centralización gubernativa que vivió Polonia durante 

cuarenta y cinco años, la gran mayoría de las escuelas son públicas y dependientes 

                                                 

241 EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009, p. 22. 

242 EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009, p. 22.. 
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del Ministerio de Educación Nacional243. Con la apertura de Polonia a la Democracia 

que tuvo su reflejo en el ámbito educativo con la publicación de la Education System 

Act de 1991, se reformó el sistema educativo polaco y entre las nuevas medidas se 

permitió la libertad de creación de centros educativos y junto a las escuelas públicas, 

permitió la creación de centros educativos de carácter privado, de iniciativa cívica o 

de titularidad eclesiástica. No obstante esta importante reforma,  y a veinte años vista 

de la misma, actualmente el 98% de los centros educativos en Educación Primaria y 

Secundaria son públicos. Estos centros públicos tienen que seguir los currículos 

escolares diseñados por las autoridades centrales, mientras que las escuelas y centros 

privados tienen más autonomía para diseñar sus propios currículos.   

Se deduce evidentemente que, una característica propia del sistema educativo 

polaco es su fuerte centralización. La política educativa está centralizada en el 

Ministerio de Educación Nacional que es el único competente para establecer los 

principios generales de la educación, las competencias y objetivos a lograr, las 

medidas educativas a nivel nacional, y los diseños curriculares de los distintos 

niveles educativos. Lo que sí que está descentralizado es la gestión administrativa de 

la educación y su funcionamiento, correspondiendo a las autoridades locales, o de 

distrito o provinciales, según el tipo de centros que sean. Cada localidad tiene 

competencias administrativas en lo que a los centros de educación preescolar, 

educación primaria y educación secundaria inferior se refiere. Las autoridades de 

distrito tienen competencia en los centros de Educación Secundaria Superior, liceos y 

centros de formación profesional. Por su lado, las autoridades provinciales o 

regionales, actuando como delegación gubernativa,  coordinan la gestión 

administrativa, supervisan la correcta implantación y ejercen las funciones de 

inspección pedagógica. 

Los niveles educativos en que está divido el sistema educativo polaco son los 

siguientes. 

                                                 

243 Las fuentes utilizadas para analizar el sistema educativo polaco son: EAC –EA (Education, Audiovisual and 
Culture Executive Agency), Organitation of the education System in Poland, 2008 / 2009 y EAC –EA 
(Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), National Systems Overviews on Education Systems in 
Europe and Ongoing Reforms, 2010.  
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 Pre–Primaria (Przedszkole): Este tipo de educación no obligatoria, se inicia a los 

3 años y finaliza a los 6 años y constituye el primer nivel educativo recogido en la 

Ley de Educación de 1991. Los niños menores de 3 años pueden acceder a otros 

centros pero ya no son competencia del Ministerio de Educación sino del Ministerio 

de Salud y por tanto son considerados más bajo un prisma asistencial y no tanto 

educativo.  

Recientemente, han entrado en vigor enmiendas a la ley de educación de 1991 que 

tienen como finalidad ir rebajando gradualmente la edad mínima de educación 

obligatoria de los 7 a los 6 años de edad. Para el curso 2012/2013 la educación 

obligatoria en Polonia será a partir de los 6 años, edad en la que se iniciará la 

educación primaria. En estos momentos de tránsito los niños de 5 a 6 años tienen un 

derecho reconocido por la ley a ser escolarizado en un centro de educación 

preescolar en una especie de curso puente dirigido a preparar al niño a su acceso a la 

educación primaria244.  

Educación Primaria  (Szkoła Podstawowa). La educación primaria en Polonia 

transcurre a lo largo de seis años y abarca desde los 7 hasta los 13 años de edad de 

los alumnos. Tiene el carácter de obligatoria y termina con una prueba de evaluación 

externa necesaria para graduarse en educación primaria.  

La Educación Secundaria en Polonia, está dividida en dos grandes etapas. La 

primera es la Educación Secundaria Inferior cuya denominación es Gimnazjum, que 

dura desde los 13 años hasta los 16 y es de carácter obligatorio para los alumnos que 

la deben estudiar a tiempo completo. Una vez concluida la Educación Secundaria 

Inferior, el alumno tiene varios itinerarios a los que puede acogerse. Puede ser el  

Liceum ogolnokształcące, que se correspondería con el Bachillerato de nuestro país, 

desde los 16 a los 19 años, y que concluirían con un examen de Estado con el que 

daría acceso a la vida universitaria. Puede acudir igualmente al liceum profilowane o 

al  technikum que equivaldrían a lo que en nuestro país es la Formación Profesional.  

                                                 

244 EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009 y EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), p. 37 
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La Educación Superior universitaria, iniciaría a los 19 años de los alumnos y 

duraría hasta los 24 – 25 años. 

En estos momentos, Polonia, en gran parte por su inclusión en la Unión Europea y 

por lograr una mayor integración, está acometiendo en los últimos años reformas 

educativas importantes. La primera de ellas y a la que ya nos hemos hecho eco es la 

de adelantar el inicio de la educación obligatoria a los 6 años de edad, que se puede 

decir que ya es una realidad en Polonia. Otra reforma importante la constituyen los 

procesos de evaluación educativa externos, al finalizar los respectivos niveles 

educativos, tanto en la Educación Primaria como en el Gimnazjum y en la Educación 

Secundaria Superior previo al ingreso en la Universidad245.  

Se ha implementado un Plan de Estrategias para el desarrollo de la Formación 

Continua hasta el año 2010 que ha puesto en marcha varias actividades para 

incentivar este tipo de formación y actualmente está realizándose un Plan Nacional 

de Desarrollo para los años del 2007 al 2013 que pretende aplicar reformas en tres 

grandes campos como son: la universalización del  acceso a la educación, la apertura 

del sistema educativo y su mayor relación con la Sociedad, el mundo económico, los 

sistemas educativos europeos y un tercer campo lo constituye el aumentar la calidad 

de la educación246.  

 

4.3 La Configuración de la Educación Cívica en Polonia 

La educación cívica247 en el sistema educativo polaco se imparte en los niveles de 

Educación Primaria y Secundaria. En la Educación Primaria se imparte a partir del 

segundo ciclo cuando los alumnos tienen  diez años de edad y comienzan a recibir 

enseñanzas con materias diferenciadas248, siendo Historia y Civismo una de estas 

                                                 

245 EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009 y EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency, p. 19 

246 EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009 y EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency, p. 19 - 20 

247 Nos hemos basado sobre todo en el Estudio que Eurydice publicó en 2005 sobre la Educación para la 
Ciudadanía en el contexto social europeo. 

248 La Educación Primaria en  Polonia se divide en dos etapas. La primera comprende los tres primeros cursos 
de Primaria, de 7 a 9 años. En esta primera etapa las enseñanzas se reciben integradamente, sin distinción de 
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materias249 que se imparte durante 4 horas a la semana  a lo largo de esos tres 

cursos250.  

Por otro lado, se imparten en Educación Primaria, una serie de enseñanzas de 

carácter transversal que  constituyen itinerarios de enseñanzas que tienen su influjo 

en la preparación cívica de los alumnos. Estos itinerarios educativos lo comprenden 

la educación para la salud, la educación ecológica, la educación para la lectura y el 

uso de los Medios de Comunicación y la Educación para la vida social que a  su vez 

se divide en educación para la vida familiar, educación sobre la cultura propia de la 

Región y educación patriótica y cívica. La implementación de estos itinerarios 

formativos de tipo transversal son responsabilidad del director de la escuela que los 

debe incluir en el proyecto curricular del centro y tener la previsión del profesorado 

pertinente. Dentro del horario escolar se dejan una serie de horas semanales para la 

implementación de estos itinerarios251. 

En la Educación Secundaria Inferior (Gymnazjium) la Educación Cívica forma 

parte del currículo de materias específicas de este nivel de enseñanza. Se imparte a lo 

largo de los tres cursos, tres horas de Educación Cívica por semana, lo que equivale a 

una hora semanal de Educación Cívica en cada curso. Igualmente, en Educación 

Secundaria Superior, se imparte Educación Cívica, a lo largo de dos horas por 

semana en el cómputo de los tres años tanto en el liceum ogolnokształcące como en 

el Technikum o Formación Profesional252.    

Durante toda la Educación Secundaria, desde los 13 hasta los 19 años, al igual que 

hemos visto en la  Educación Primaria, el director del centro es el responsable de 

implementar una serie de itinerarios formativos que tienen que estar en el proyecto 

                                                                                                                                          

materias. La segunda etapa comprende los tres últimos cursos de Educación Primaria, desde los 10 a los 13 años 
de los alumnos.  

249 EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009 y EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), p. 56 

250 Cuatro horas por semana a lo largo del periodo de tres años, no significa que se den cuatro horas de Historia 
y Civismo cada semana sino que en la suma total de horas semanales de los tres cursos se deben impartir cuatro 
horas. Por ejemplo 1 hora semanal en el primer curso, dos horas en el segundo y una hora en el tercero.  El mismo 
criterio se usa en los otros niveles educativos.  

251 EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009 y EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), p. 56 

252 EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009 y EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), p. 76 a 79 
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curricular del centro y que en este nivel educativo se abre más en su abanico de 

posibilidades, pues consisten en formación filosófica, lectura y medios de 

comunicación, defensa civil, educación para la salud, educación cultural sobre la 

propia Región, educación europea, cultura polaca en el contexto de la Civilización 

Mediterránea, preparación para la vida familiar y educación ecológica253.  

Por tanto, vemos que la Educación Cívica en Polonia tiene una presencia sólida en 

los currículos tanto de la Educación Primaria como en la Educación Secundaria. 

Primero de una forma integrada junto a la Historia en Primaria y luego como materia 

independiente a lo largo de toda la Educación Secundaria254.  

A tenor del estudio realizado por Eurydice y del que ya hemos hecho referencia en 

la nota correspondiente, el concepto de ciudadanía255 del que parte la legislación 

polaca es entender la ciudadanía responsable como conciencia cívica. El objetivo por 

tanto será lograr en el alumnado la conciencia de pertenencia y de colaboración 

dentro de una configuración social determinada. Dentro de sus contenidos, figurara el 

patriotismo y los valores nacionales, como ya hemos tratado en el primer punto de 

este estudio y debido a las circunstancias históricas de las que hemos dado cuenta en 

ese apartado256.  

Se han creado algunos organismos que promueven iniciativas centradas en 

Educación para la Ciudadanía como el Centro de Educación Cívica, creado en 1994 

o la Fundación para la Democracia Local, de 1989.  

En ese periodo de reforma educativa en el que Polonia está inmersa en estos 

momentos, una de las medidas que se pretende implementar es la de organizar y 

promover actividades cívicas dirigidas a padres, profesores y alumnos257. Se ve 

                                                 

253 EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009 y EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), p. 76 

254 EURYDICE, Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea, La Educación para la 
ciudadanía en el contexto social europeo, (edición en español), Bruselas, 2005, p. 17 

255 EURYDICE, Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea, La Educación para la 
ciudadanía en el contexto social europeo, (edición en español), Bruselas, 2005, p. 13 

256 EURYDICE, Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea, La Educación para la 
ciudadanía en el contexto social europeo, (edición en español), Bruselas, 2005, p. 25 

257 EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009 y EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), p. 20 
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igualmente un interés en promover una mayor implicación de la Sociedad en la 

Educación y una mayor apertura de ésta al mundo social y económico. En el 

documento, Estrategias para el Desarrollo de la Educación 2007 – 2013, se propone 

como una de las medidas a implementar la de preparar a los alumnos para la 

participación activa y responsable en actividades sociales, culturales y económicas a 

todos los niveles, local, nacional y global, así como la implicación cívica de los 

alumnos, padres y profesores258.    

 

4.4. La dimensión Europea de la Educación en Polonia 

Uno de los rasgos característicos del sistema polaco es su intencionalidad por 

europeizarse y por formar al alumnado en una conciencia europea. Como hemos 

recogido en el apartado anterior, uno de los retos del sistema educativo polaco es la 

apertura de su sistema educativo, tanto a la Sociedad, como a otras culturas 

especialmente europeas. En el 2004, Polonia ingresó en la Unión Europea, y no es de 

extrañar que sus políticas educativas arraiguen en Polonia especialmente en lo que se 

refiere a acercar Europa a los ciudadanos.  

Son muchas las medidas que los diversos documentos legales educativos han 

introducido en este sentido. Un ejemplo de ello es que, uno de los itinerarios 

formativos que se imparten en la Educación Secundaria es, precisamente, la 

educación europea y la educación de la cultura polaca dentro de la Civilización 

Mediterránea y Occidental.  

La dimensión europea de la educación figura en los programas de formación del 

profesorado, tanto en su formación inicial universitaria como incluso en su 

formación continua en los centros de formación del profesorado259. Por otro lado, se 

                                                 

258 EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), Organitation of the education System in 
Poland, 2008 / 2009 y EAC –EA (Education, Audiovisual and Culture Executive Agency), p. 49 y 64 

259 EURYDICE, Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea, La Educación para la 
ciudadanía en el contexto social europeo, (edición en español), Bruselas, 2005, p. 56 
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promueve la elaboración de materiales escolares y materiales didácticos para los 

profesores con clara dimensión europea260.  

En Polonia están muy arraigados los clubes Escolares Europeos que reciben una 

promoción especial. Estos clubes son organizados por los propios profesores que 

reúnen a los alumnos fuera del horario escolar, de forma totalmente voluntaria. Se 

trata de alumnos interesados en el aprendizaje de lenguas europeas, en el sistema 

político europeo y sus instituciones, en la Historia de Europa, su geografía, sus  

pueblos y en definitiva en la cultura europea.  

Por último, se promueve de forma eficaz los intercambios internacionales dentro 

de Europa y la asociación y comunicación entre centros de diversos países.  

  

4.5 Conclusión  

De todo lo anterior, se desprende que la ecuación cívica en Polonia, busca 

realmente formar al ciudadano para su integración en un mundo que para el propio 

país es un horizonte nuevo. Conjuga la formación desde la propia identidad cultural y 

nacional, en los valores tradicionales y se puede decir que universales, con la 

apertura a Europa y a la Sociedad Globalizada a una Sociedad moderna que cada vez 

afronta nuevos retos y que en el caso de Polonia se redoblan por su reciente 

incorporación a la Democracia. Entendemos que en este país la educación cívica 

cumple su principal cometido de dotar al alumno de las habilidades, conocimientos y 

competencias debidas para que se pueda desenvolver en un mundo nuevo y 

globalizado pero sin dejar de lado, más aún, partiendo de una formación en los 

valores que lo identifican y a los que no se puede renunciar.  

5.  Reino Unido 

5.1. Introducción 

El sistema educativo británico261 se divide en Key Stage, lo que en nuestro 

sistema educativo se le denominarían etapas. La primera etapa es la School Nursery, 
                                                 

260 EURYDICE, Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea, La Educación para la 
ciudadanía en el contexto social europeo, (edición en español), Bruselas, 2005, p. 57 
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o Escuela Maternal que educa a los niños de 3 a 5 años. A continuación se inicia la 

Escuela Primaria que se divide en dos etapas. La primera comprende la educación de 

niños de 5 a 7 años y la segunda ciclo de 7 a 11. A esa edad se inicia la Escuela 

Secundaria con la Tercera Etapa que está dirigida a los adolescentes de 11 a 14 años. 

La Cuarta Etapa corresponde a los jóvenes de 14 a 16 años. Este sistema es 

prácticamente homogéneo en todas las regiones británicas, aunque puede tener 

algunas variantes en Gales, Irlanda del Norte o Escocia.   

 

5.2. El currículo de “Citizenship” de 1999 

La asignatura que nos corresponde analizar en el sistema educativo británico 

recibe el nombre de “Citizenship” (Ciudadanía) 262 y fue introducida como materia 

obligatoria por el primer gobierno de Tony Blair en la reforma educativa de 1999 e 

implementada por primera vez en Inglaterra en el curso 2002 – 2003. Desde esa 

reforma la asignatura de Ciudadanía se imparte obligatoriamente en todas las 

escuelas públicas inglesas del nivel de Secundaria, en los Key Stage (Etapas 

educativas) 3 y 4. Actualmente este currículo está en fase de reforma. 

En 1999 fueron publicados sendos curricula de las diversas materias, entre ella la 

de “Citizenship”. El fin de esta materia era proporcionar a los jóvenes ingleses los 

elementos necesarios para que tomaran conciencia del papel que debían jugar en una 

democracia moderna, ayudar a los alumnos a tratar las dificultades y las cuestiones 

morales y sociales que se manifiestan en sus vidas y en la sociedad y formarles en el 

tema de la salud tanto a nivel personal como social.  

La nueva materia coopera a la obtención de los objetivos generales del Currículo 

Nacional. El primer objetivo señalado en el currículum consiste en promover el 

                                                                                                                                          

261 Se puede encontrar un análisis del sistema educativo británico en el informe de EURYDICE, European 
Comission, Structures of Education and Training Systems in Europe. United Kingdom, 2009 / 2010 Edition. 
Disponible en la web en: 
http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/documents/eurybase/structures/041_UKEngland_EN.pdf [Consulta: 
23 de Agosto de 2011] 

262 Nos basamos en el currículo oficial publicado bajo el título “Citizenship. The National Currículum for 
England. https://www.education.gov.uk/publications/eOrderingDownload/QCA-99-470.pdf”.  [Consulta: 23 de 
Agosto de 2011] Publicación conjunta del Departamento de Educación y Empleo y la Autoridad de 
Cualificaciones y Currículo, Londres, 1999.  
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desarrollo espiritual, moral, social y cultural del alumno a través del estudio de la 

materia de “Ciudadanía”. A través de esta materia por tanto, se contribuye de forma 

decisiva no sólo en la formación moral sino también espiritual del alumno. 

Contribuye al desarrollo espiritual del alumno, haciéndole tomar conciencia y 

haciéndole comprender el significado y el sentido de la vida y los valores propios de 

la vida social y contribuye al desarrollo moral del alumno, formando en él un espíritu 

crítico sobre cuestiones sobre lo que es verdadero y lo que es erróneo, la justicia, la 

imparcialidad, los derechos y obligaciones en la vida social.  

Como hemos mencionado, esta materia se incluyó como materia obligatoria en los 

Key Stages (etapas educativas) 3 y 4. En ambos el contenido va a ser homogéneo. 

Por eso analizaremos los contenidos de ambas etapas al mismo tiempo263. Los 

conocimientos que se persiguen inculcar en los alumnos a través de esta materia 

consisten en que el alumno aprenda el sistema legal británico, los derechos humanos, 

el estudio de las diversidades culturales, religiosas y étnicas que se dan en el Reino 

Unido, la división de poderes entre los gobiernos centrales y los gobiernos locales, 

las características fundamentales del sistema parlamentario, el sistema electoral y la 

importancia del voto, las organizaciones de voluntariado, la resolución de conflictos, 

el valor de los Medios de Comunicación y la globalización. Y entre las habilidades 

figuran las de formar un pensamiento crítico sobre cuestiones de cariz político, 

espiritual, moral o social, justificar argumentadamente los propios puntos de vistas y 

las propias opiniones, debatir y saber discutir sobre distintas cuestiones, saber 

exponer los propios puntos de vista y los ajenos, saber negociar, decidir y participar 

en las tomas de decisiones.  

Lo que se pretende, a través de esta materia, es contribuir a la formación moral y 

espiritual del alumno ayudándole a tomar conciencia de su identidad, y a la vez saber 

argumentarla, exponerla y explicarla en una sociedad decididamente diversificada y 

con pluralidad de identidades. Aunque es loable el objetivo de aprender a defender 

                                                 

263 El estudio de los conocimientos y habilidades propios de la materia e incluidos en el Currículo Nacional 
inglés de 1999, se encuentran en el documento,  
https://www.education.gov.uk/publications/eOrderingDownload/QCA-99-470.pdf”.  [Consulta: 23 de Agosto de 
2011] Publicación conjunta del Departamento de Educación y Empleo y la Autoridad de Cualificaciones y 
Currículo, Londres, 1999, pág. 9 y ss.  
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con argumentos su propio punto de vista, si hablamos de cuestiones morales y 

espirituales como se desprende del documento, se requeriría un trabajo previo de 

forja de la previa identidad pero este trabajo no puede darse a través de la materia de 

Citizenship. Concluimos pues en la necesidad previa de educar en la propia identidad 

y desde la propia identidad, tarea sobre todo primordial de la familia, para luego 

aprender sobre todo en la escuela a dialogar, a discutir, a argumentar, a convivir en 

una Sociedad cada vez más plural y multicultural. El currículo inglés nos suscita 

pues un tema que ulteriormente retomaremos sobre la importancia de la relación que 

se produce en los binomios, identidad – pluralidad, convicción – diálogo y educación 

familiar – educación escolar.  

Por otro lado, nos parece interesante resaltar la pretensión de contribuir a la 

formación social y jurídica. Esta formación ayudará al alumno a actuar como 

ciudadano, fomentará los valores democráticos, el Estado de Derecho, la obediencia 

a las leyes justas y a la Autoridad legítima pero no podrá nunca subsumir plenamente 

la formación moral ni pretenderá ser una formación moral íntegra o plena, pues la 

moral excede el campo de lo meramente jurídico y social.  De lo contrario nos 

estaríamos moviendo en el terreno del positivismo jurídico. 

 

5.3 El Contenido de “Citizenship” en el Currículo Nacional de 2007 

En diciembre de 2007, la Agencia Nacional para el desarrollo de la  Cualificación 

y Currículo, dependiente del gobierno británico, publicó un nuevo currículo 

nacional264. Estamos hablando de un currículo que se estaría gestando en los últimos 

tiempos del mandato de Tony Blair y que concluyó en los inicios del mandato del 

laborista también, Gordon Brown. Se inició su implementación en septiembre de 

2008.  

                                                 

264 El currículo de Citizenship de los diversos niveles educativos se encuentra en la web: 
http://webarchive.nationalarchives.gov.uk/20100823130703/http://curriculum.qcda.gov.uk/key-stages-1-and-
2/subjects/index.aspx    [Consulta: 23 de Agosto de 2011] 
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La materia de “Citizenship” seguiría siendo obligatoria en los “Key Stage” 3 y 

4265. En Primaria, se recibiría como materia no obligatoria. Para centrarnos más en su 

concreción curricular analizaremos los contenidos de esta materia en el nivel de 

Secundaria.  Los contenidos básicos sobre los que se va a fijar son tres: Democracia 

y Justicia: Tratando temas como la participación política, ponderar la justicia e 

injusticia en casos concretos, observar la necesidad de la ley en un Estado de 

Derecho, analizar los valores democráticos de la tolerancia, el respeto, la justicia y la 

diversidad y analizar las características del sistema parlamentario. Derechos y 

Responsabilidades de los ciudadanos: Analizar los diferentes tipos de derechos y su 

influencia en la vida social, fijar las responsabilidades de los gobiernos, asociaciones 

e individuos en su defensa y apoyo, y analizar las situaciones de conflicto entre 

derechos. Identidad y Diversidad. Apreciar los fundamentos de las diferentes 

identidades, explorar las diversidades religiosas, étnicas y culturales presentes en el 

Reino Unido, considerar las relaciones del Reino Unido con el resto de Europa y el 

resto de naciones, tratar el tema de la cohesión social.  

Mientras que el objetivo del currículo de 1999 era más moralizante, más centrado 

en el alumno y en su dimensión personal, el objetivo de esta materia en el currículo 

del 2007 es proporcionar a los alumnos los conocimientos y habilidades necesarios 

para vivir en Sociedad, ser conscientes de sus responsabilidades ciudadanas, 

derechos y deberes y se define como el conjunto de conocimientos y habilidades 

aportados a los alumnos para que éstos jueguen un papel más efectivo en la vida 

pública. El énfasis, pues, se pone ahora en la vida social.  

El documento señala dónde reside la importancia de la educación en 

“Citizenship”, afirmando que sigue los principios establecidos por el Comité Asesor 

sobre Educación para la ciudadanía y la enseñanza de la democracia en las escuelas. 

A saber: La ciudadanía debe desarrollar responsabilidades sociales y morales, la 

implicación en la vida de la comunidad y aportar a los alumnos ilustración política. 

Para ello es necesario la dedicación del alumno al debate y a la discusión, tomar 

conciencia de sus derechos y deberes en la vida social, les anima al respeto por las 

diferencias sociales, étnicas, y culturales y a enfrentarse a los desafíos que plantean 

                                                 

265 Lo que equivaldría a nuestra Educación. Secundaria Obligatoria (E.S.O) 
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las injusticias y la discriminación. Los alumnos deben desarrollar un espíritu crítico y 

saber argumentar y exponer sus puntos de vista sobre cuestiones morales, políticas y 

sociales. 

El currículo del 2007 parece ser más trasunto de las políticas educativas que han 

sido propuestas desde instancias educativas internacionales mientras que el de 1999 

surge desde un planteamiento más original. El currículo del 2007 parte de la 

necesidad de formar al alumnado para saberse enfrentar a los desafíos de una 

Sociedad británica que está en permanente cambio. El listado de contenidos que se 

proponen serían: Derechos políticos, el desarrollo de las democracias, derechos 

Humanos, su clasificación, las situaciones de conflicto y las principales 

declaraciones. Sistema Legal y de Justicia, analizando los ordenamientos penales y 

civiles. Rasgos característicos del Sistema Democrático, el papel de los partidos 

políticos, el sistema electoral, el papel del gobierno y de la oposición. La 

organización territorial del Reino Unido y la distribución del poder entre sus diversas 

partes. Medio Ambiente, evaluando las acciones para un desarrollo sostenible. 

Cambios de la Sociedad Británica y sus causas, como el fenómeno de la inmigración, 

la globalización, los cambios económicos. Diversidad, incluyendo la diversidad de 

género y de orientación sexual, la diversidad étnica, cultural, religiosa. Implica 

comprender y valorar las diferencias, sus costumbres, su forma de ser y aprender 

también cuáles son los aspectos que nos unen. La Unión Europea, tratando de ofrecer 

una dimensión europea de la educación, siguiendo las indicaciones de las entidades 

educativas de la Unión Europea. La Commonwealth. La Organización de las 

Naciones Unidas analizando su rol en un contexto globalizado.  

A diferencia del currículo anterior, se introducen temas nuevos como el del Medio 

Ambiente, la diversidad y las instituciones internacionales. También señala las 

habilidades a lograr por los alumnos a través de la educación para la ciudadanía. 

Estas habilidades son básicamente tres: Aprender a tener un pensamiento crítico e 

informado, tomando contacto con otras formas de pensar, otros valores, otras éticas, 

buscando las diversas fuentes de información y aprendiendo a seleccionarlas. 

Defensa y representación, aprendiendo a exponer los propios puntos de vista, a 

argumentarlos y defenderlos y representar los puntos de vista de otros. Participación 
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activa informada y responsable, analizando casos prácticos, ayudando a tomar 

decisiones, aprender a negociar y ver las implicaciones de las decisiones.  

Por último, se señalan en el documento la metodología a aplicar en la docencia de 

esta materia. La metodología es eminentemente práctica y consiste en actuar 

prácticamente en la vida social a través de la escuela, realizar campañas de 

promoción, colaborar con otras organizaciones de voluntariado, el uso de los medios 

de comunicación y de las nuevas tecnologías, analizar los antecedentes históricos de 

las cuestiones, el debate, la discusión argumentada y la revisión de casos prácticos. 

 

5.4 Diseño de la actual política educativa del Gobierno británico. 

Debido al cambio de gobierno producido en mayo de 2010 el gobierno británico 

considera que las leyes todavía vigentes a nivel educativo no son expresión de la 

política educativa del actual gobierno y anuncia su intención de cerrar la Agencia 

para la Cualifación y el Currículo (QCDA) como parte de su reforma educativa. 

Igualmente se anuncia la revisión del currículo hasta ese momento vigente266.  

Las líneas estratégicas267  en la que se desarrollará la posterior política educativa 

del gobierno serán: 1º Los verdaderos protagonistas de las mejoras educativas deben 

ser los directivos escolares y los profesores. Evitará por tanto realizar una política 

educativa de diseño, o una reforma abstracta realizada desde los despachos sin 

verdadero contacto con las aulas y los centros escolares. 2 º Las funciones y las 

políticas que deban asumirse a nivel nacional268, deben ser dirigidas precisamente 

por el ministerio correspondiente del Gobierno, dejando ver que es innecesario por 

tanto la continuidad de esta agencia, pues sus funciones por afectar a la educación 

nacional deberían ser asumidas por el propio Departamento de Educación. 3º Tanto 
                                                 

266 Así se recoge en la web oficial de la Agencia. 
http://webarchive.nationalarchives.gov.uk/20110223175304/http://www.qcda.gov.uk/curriculum/36.aspx 
[Consulta: 23 de Agosto de 2011] 

267 Las líneas estratégicas de la política educativa del actual gobierno de coalición británico están recogidas en 
una carta pública que Michael Gove,  Secretario de Estado del Departamento de Educación británico envió al 
Presidente de la Agencia para el Desarrollo de la Cualificación y el Currículo publicada en su sitio web: 
http://www.qcda.gov.uk/docs/2010_DfE_Secretary_of_State_Rt_Hon_Michael_Gove_MP.pdf [Consulta: 23 de 
Agosto de 2011] 

268 Es de señalar que en temas educativos los centros y los diversos componentes territoriales del Reino Unido 
tienen una amplia autonomía. El currículo Nacional no es más que un decreto de mínimos que debe ser luego 
revisado y ampliado por los diversos agentes educativos.  
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como sea posible, el presupuesto en un tema tan relevante como la educación, debe ir 

dirigido directamente a las escuelas; considera por tanto una deriva innecesaria 

desviar fondos para el mantenimiento de dicha Agencia que es considerado como un 

ente burocrático innecesario para el actual gobierno.  

En resumen, a falta de un conocimiento pleno de la política educativa del actual 

gobierno, son tres los principios fundamentales en los que se basan: libertad, 

responsabilidad y justicia y su objetivo último es reforzar la calidad de la educación. 

Parte de la premisa de que es necesario reenfocar el currículo nacional en su versión 

de 2007, devolviendo el protagonismo al profesorado, evitando al máximo la 

burocracia y reorientando las partidas presupuestarias de modo que se asegure que 

son dirigidas de forma principal a las escuelas.  

 

5.5 Conclusión  

 El análisis de “Citizenship” como materia obligatoria en la tercera y cuarta etapa 

del sistema educativo británico nos abre algunos horizontes en el estudio de la 

cuestión que analizamos. El planteamiento, al menos en la versión de 2007, nace de 

la necesidad de enfrentarse con los desafíos que a la sociedad británica se le plantean 

en los últimos tiempos. Uno de los principales desafíos es el de la diversidad cultural, 

étnica y religiosa presente en las Islas británicas desde hace décadas pero 

multiplicada últimamente más si cabe. Se hace necesario formar a la juventud para 

vivir en esa sociedad multicultural. Creemos que la aspiración es legítima y el medio 

adoptado a través de una asignatura académica no plantearía máximes problemas.  La 

cuestión que quisiéramos resaltar es cómo conjugar la formación en la propia 

identidad, en unos valores concretos, y la formación para la diversidad. Es uno de los 

retos más urgentes a los que se enfrenta la Educación Moderna, cómo educar para la 

diversidad sin caer en un relativismo moral, como educar para convivir en la 

pluralidad, ofreciendo a la vez un juicio moral y una valoración ética de las diversas 

corrientes ideológicas, religiosas y culturales. Entendemos que ese es el reto 

educativo más serio. Se abren, pues, importantes temas que serán tratados en su 

momento como la relación entre la educación familiar y la educación escolar o la 
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educación religiosa y la educación para la ciudadanía pues tanto la educación 

familiar como la religiosa son aquellas que más contribuyen a forjar las propias 

identidades en los individuos.  

Por lo demás, el planteamiento de esta materia en el Reino Unido, y los 

contenidos que ofrece no suponen ningún conflicto filosófico o ético respecto al 

derecho de los padres a no ser el ya mencionado de su aportación a la formación 

moral y espiritual del alumno que ya hemos tratado al hablar del currículo de 1999. 

De hecho, en comparación con el sistema español, vemos que hay puntos 

comunes (la Democracia, el ordenamiento jurídico nacional e internacional, los 

derechos humanos, instituciones nacionales e internacionales, Medio Ambiente, 

globalización), si bien, la Educación para la Ciudadanía española, como ya veremos,  

incide más en la formación afectiva y emocional del alumno como un elemento 

diferenciador.   
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CAPÍTULO 5.-  ANTECEDENTES DE EDUCACIÓN EN VALORES EN 

EL DESARROLLO HISTÓRICO DEL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑ OL. 

 

1. Introducción 

Hasta el momento hemos visto Educación para la Ciudadanía en su configuración 

internacional. Hemos analizado sus antecedentes en los organismos internacionales 

que han dejado su reflejo en la configuración de la asignatura en nuestro país como 

una forma de enseñar los valores democráticos necesarios para la convivencia en un 

espacio intercultural, fomentar la identidad europea, dotar a los ciudadanos de unas 

competencias y habilidades  para contribuir al crecimiento económico y educar, en 

fin, en los derechos humanos. Igualmente hemos analizado su configuración en 

algunos países europeos. Con este capítulo tratamos de encontrar antecedentes de 

educación en valores presente en nuestro sistema educativo anterior. Tal vez, 

acudiendo a la Historia, podremos comprender las causas de la polémica tan 

beligerante en torno a la asignatura en nuestro país que no tiene comparación con 

ningún país europeo. 

Como afirma la profesora María Elósegui, la polémica suscitada a raíz de la 

Educación para la Ciudadanía está lastrada por dos siglos pasados de Historia de 

España269. La asignatura en nuestro país ha reabierto debates ancestrales, ha 

radicalizado las posiciones de unos y de otros y ha dejado ver, una vez más, la 

división de las dos Españas. La asignatura se ha planteado términos dialécticos y 

excluyentes, obligando cada extremo a optar o por él o contra él dificultando el 

diálogo y la toma de opciones moderadas, equilibradas o intermedias. A través de 

Educación para la ciudadanía se han abierto debates que evidencian la falta de un 

auténtico consenso de fondo en cuestiones esenciales para la convivencia cívica 

como el papel del Estado en la educación moral, el fundamento de los Derechos 

humanos, la distinción entre ética pública y privada, el papel de la Religión en la vida 

                                                 

269 ELÓSEGUI, M., La educación para la ciudadanía y los derechos humanos. Revista Persona y Derecho, 58, 
2008*, p. 422. 
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pública o la igualdad y los derechos de la mujer. Los planteamientos radicales están 

impregnados de posiciones previas que hacen que el debate nazca contaminado270. Y 

todo ello tiene sus causas históricas que trataremos de analizar en estas líneas. Para 

ello haremos un recorrido muy sintético por los principales modelos educativos de 

nuestro país y su relación con la formación en valores, tomando como paradigmas el 

sistema educativo de la Ley Moyano, el de la Segunda República, el de la época 

franquista y tardofranquista, y las leyes educativas a partir de la instauración de la 

Democracia.  

Por otro lado, toda ley educativa es expresión privilegiada de los valores 

predominantes de una generación que pretende transmitir a la generación siguiente. 

La experiencia histórica lo confirma, toda ley educativa lleva aparejada una 

determinada visión moral y axiológica, propone unos principios, unos valores, que 

tienen que ser transmitidos a la juventud y que de alguna forma son los valores 

predominantes en la Sociedad del momento. Toda reforma educativa es, pues, en 

cierto modo, revolucionaria, en el sentido que pretende un cambio social a partir de 

la reforma del sistema educativo vigente.  

Con el fin de aclarar esta cuestión, sería conveniente previamente determinar la 

naturaleza de la Educación para la Ciudadanía en su regulación española. ¿Qué tipo 

de enseñanza es?, ¿Es educación cívica?, ¿Es educación en valores?, ¿Es educación 

ética o moral?, ¿Es educación jurídico – política? Aunque en un momento posterior 

lo analizaremos con más profundidad, nos parece importante advertir que la 

asignatura se presenta con una naturaleza polifacética. Nuestra Educación para la 

Ciudadanía tiene algunos rasgos de Educación Cívica, algunas coincidencias con la 

formación ética y moral, desde luego tiene componentes de educación jurídico 

política y en la misma Ley Orgánica de Educación271 la concibe como un espacio de 

reflexión sobre “Educación en Valores”272. Por tanto, tendremos que ver los 

precedentes que en los sistemas educativos de nuestro país, han existido sobre estos 

                                                 

270 ELÓSEGUI, M., op. cit., p. 422 
271 Ley Orgánica, 2/ 2006, de 3 de mayo, de Educación, Exposición de Motivos (Boletín Oficial del Estado de 

4 de mayo de 2006) 
272 Así se desprende también de la propuesta del Ministerio de Educación, “Una educación de calidad para 

todos y entre todos” de septiembre de 2004, de las intervenciones de la Ministra de Educación en sede 
parlamentaria, así como de numerosos discursos, publicaciones e intervenciones sobre esta asignatura. 
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distintos tipos de enseñanza. Considerada la Educación para la Ciudadanía como 

educación en valores273, todo intento de Educar en Valores en los sistemas 

educativos precedentes debería ser considerado como un antecedente.  

 

2. La educación en valores en la Ley Moyano de 1857 y leyes educativas 

posteriores. 

La creación de los sistemas educativos europeos y la consideración de la 

educación como competencia del Estado surge en Europa a partir de la Revolución 

Francesa. La educación ha sido un elemento decisivo en la construcción de los 

estados nacionales a partir de ese momento.  En España, es a partir de la Constitución 

de Cádiz de 1812 donde se considera que la Educación es algo en lo que debe 

intervenir el Estado, regulándolo, controlándolo y financiándolo274. Pero esta nueva 

idea decisiva para la creación del sistema educativo español no se concretará 

normativamente hasta mediados del siglo XIX, con la conocida ley Moyano, Ley de 

Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857. Debe su nombre a quien fue su 

promotor y autor, Claudio Moyano, ministro de fomento durante parte del reinado de 

Isabel II.   

Esta ley tiene el mérito de ser, no sólo la primera ley que sienta las bases del 

sistema educativo español, sino de ser la más perdurable, pues, a grandes rasgos, ha  

fundamentado nuestro sistema educativo contemporáneo durante más de cien años, 

concretamente hasta la Ley General de Educación de Villar Palasí de 1970 

sobreviviendo a cambios políticos importantes como la instauración de la Primera y 

la Segunda República, la guerra civil y la dictadura franquista hasta casi la llegada de 

la Transición política a la Democracia. Su perdurabilidad, es fruto del consenso 

nacional entre el partido progresista y el partido moderado275.  Otro de sus méritos es 

                                                 

273 Ley Orgánica, 2/ 2006, de 3 de mayo, de Educación, Exposición de Motivos (Boletín Oficial del Estado de 
4 de mayo de 2006) 

274 Centro de Investigación y Documentación, Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, El Sistema Educativo Español 2000, Madrid, 2000.  

275 Centro de Investigación y Documentación, Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, El Sistema Educativo Español 2000, Madrid, 2000, p. 40 
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la de ser la primera ley educativa de nuestro país que introduce la obligatoriedad de 

la enseñanza para la infancia de 6 a 9 años276.    

Leyendo la ley Moyano, podemos pulsar el modo de sentir  de la sociedad del 

siglo XIX.  La misma Ley General de Educación de 1970 que la derogó totalmente 

expone en su Preámbulo: 

“El marco legal que ha regido nuestro sistema educativo en su conjunto 

respondía al esquema ya centenario de la ley Moyano. Los fines educativos se 

concebían de manera muy distinta en aquella época y reflejaban un estilo 

clasista opuesto a la aspiración, hoy generalizada, de democratizar la 

enseñanza. Se trataba de atender a las necesidades de una sociedad diferente de 

la actual: una España de quince millones de habitantes con el setenta y cinco por 

ciento de analfabetos, dos millones y medio de jornaleros del campo y doscientos 

sesenta mil 'pobres de solemnidad', con una estructura socioeconómica 

preindustrial en la que apenas apuntaban algunos intentos aislados de 

industrialización. Era un sistema educativo para una sociedad estática, con una 

Universidad cuya estructura y organización respondía a modelos de allende las 

fronteras.”277 

Pero volviendo a nuestro tema, ¿Qué valores trata de inculcar a la juventud 

española de mediados del siglo XIX y a las sucesivas generaciones? ¿Qué sistema 

axiológico propone?  El sistema de valores propuesto se identifica  con los principios 

de la Religión Católica y se confía a la Iglesia Católica, a través del clero secular, la 

formación moral de la juventud española. Desde la Primera enseñanza elemental que 

comprende las edades de 6 a 9 años, la formación moral que reciben los niños se 

imparte a través de la Doctrina Cristiana y de nociones de Historia Sagrada278 y se 

                                                 

276 Así lo recoge el artículo 7 de la Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857: 

“La primera enseñanza elemental es obligatoria para todos los españoles. Los padres o tutores ó encargados 
enviarán a las escuelas públicas a sus hijos y pupilos desde la edad de seis años hasta la de nueve; a no ser que 
les proporcionen suficientemente esta clase de instrucción en sus casas ó en establecimiento particular.” 

277  Ley 14/1970 de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa. BOE de 6 
de agosto, Preámbulo.  

278 El artículo 2 de la Ley Moyano, Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, recoge la Doctrina 
Cristiana y la Noción de historia Sagrada como la primera asignatura que deben recibir los niños de Primera 
Enseñanza Elemental, junto a escritura, ortografía, aritmética, lectura, y nociones de Agricultura, Industria o 
comercio.  
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prescribe en el artículo 11 de la propia ley, que el Gobierno procurará que los curas 

párrocos impartan la Doctrina Cristiana en las Escuelas Elementales al menos una 

vez por semana. 

La Segunda Enseñanza se podía recibir a partir de los 9 años, y se ingresaba 

previo a la realización de un examen de ingreso. Se estructuraba en dos periodos. En 

el primero que duraba 2 años, los niños recibían obligatoriamente Doctrina Cristiana 

e Historia Sagrada y en el segundo periodo que duraba 4 años, recibían Religión y 

Moral279. En la propia formación profesional del Maestro de Primera Enseñanza se 

requería estudiar entre otras materias, Historia Sagrada y Catecismo de la Doctrina 

Cristiana280. Y es más entre los requisitos para ejercer la docencia como profesor, se 

exigía justificar buena conducta religiosa o moral281 y podía ser motivo de separación 

del cuerpo de maestros la difusión de doctrinas “perniciosas” entre sus alumnos y el 

llevar una conducta moral indigna282. Los libros de texto de esta enseñanza debían de 

estar señalados por la Autoridad Eclesiástica283 e incluso, ésta, tenía que dar su 

aprobación a los libros de lectura que utilizaban los niños para aprender a leer o para 

formarles en principios morales.  

En segundo lugar, se trata de una educación diferenciada, que respondía a los 

valores propios de la sociedad del momento, donde las niñas eran en cierto modo 

discriminadas y educadas con el horizonte de vivir y trabajar en el hogar dedicadas al 

cuidado de su familia y recibían una educación distinta de los niños. En vez de 

recibir nociones de Agricultura, Industria, comercio, geometría, dibujo lineal, Física 

o Historia Natural, las niñas recibían enseñanzas sobre las “Labores propias de su 

sexo”, “Dibujo aplicado a sus labores”, o “Nociones de Higiene Doméstica”284. Sólo 

se permitía la unión de niños o niñas en la misma aula en pueblos muy pequeños de 

                                                 

279 Cfr. Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, artículo 12 
280 Cfr. Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, artículo 68 
281 Cfr. Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, artículo 167 
282 Cfr. Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, artículo 170 
283 Cfr. Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, artículo 89 
284 Cfr. Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, artículo 5. 
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menos de quinientos habitantes que no podían unirse a los niños de otros pueblos 

vecinos285. 

Así pues, la formación moral que proponía esta ley se identificaba con la 

enseñanza religiosa y se confiaba en las autoridades eclesiásticas su control e 

inspección. Esta formación era obligatoria. 

Con la Constitución de 1876, se reconoce por un lado la libertad religiosa y de 

conciencia (Artículo 11) pero por otro reconoce un Estado Confesional, adherido a la 

Religión Católica como la Religión del Estado. Esta doble consideración, y el 

distinto peso que conservadores y liberales dieron a ambos principios fue motivo de 

conflicto político en el ámbito educativo. Los liberales más progresistas apoyados en 

la libertad religiosa y de conciencia reconocidos constitucionalmente, defendían la 

libertad de cátedra en la enseñanza, mientras que los sectores más conservadores y 

radicales defendían en virtud de la confesionalidad del Estado un control ideológico 

de la Iglesia en el ámbito escolar.  

Esto se tradujo en una política educativa pendular en virtud de quién estaba en el 

gobierno y que caracterizó la política educativa desde finales del siglo XIX, hasta el 

advenimiento de la Segunda República. Las leyes educativas se iban sucediendo, en 

torno siempre a la Ley Moyano, pero su durabilidad era muy escasa, a excepción de 

algunas reformas educativas de inicios del siglo XX fruto del consenso entre 

progresistas y liberales286.  

Como consecuencia de la lucha por la libertad de cátedra, surge la Institución 

Libre de Enseñanza en 1876, creada por Francisco Giner de los Ríos que abandona la 

docencia universitaria para crear una red de escuelas con profesores que ejercen su 

libertad de cátedra y que no ajustan sus enseñanzas a dogmatismos políticos, 

religiosos o morales, sino al propio saber científico.  

 

                                                 

285 Cfr. Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, artículo 97 
286 Centro de Investigación y Documentación, Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, El Sistema Educativo Español 2000, Madrid, 2000, p. 42 
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3. Los principios educativos en la Educación de la Segunda República 

Como hemos afirmado en el apartado anterior, desde la Ley Moyano hasta 1931 

se suceden una tras otras leyes educativas e intentos de reforma que tuvieron escaso 

tiempo de vigencia y no resultaron decisivos. El 14 de abril de 1931 se proclama la 

Segunda República y en diciembre de ese mismo año, se promulga  una nueva 

Constitución. La Constitución de 1931 supone un viraje fundamental en política 

educativa. Si en el ámbito educativo la Ley Moyano de 1857 y  la Constitución de 

1876 implican la vinculación de la enseñanza a los principios morales del 

catolicismo y de alguna forma se recorta la libertad de cátedra, la Constitución de 

1931 implica, por el contrario, la total desvinculación de la Iglesia Católica y de las 

Órdenes Religiosas en el ejercicio de la enseñanza.   

Los cambios políticos que trajo consigo la República tienen su reflejo en el 

ámbito educativo. El primer principio educativo tras la promulgación de la 

Constitución de 1931 será el de la laicidad en la educación, reconocida en el artículo 

48. La enseñanza será laica si bien se reconoce el derecho de las iglesias a enseñar su 

doctrina en sus propios establecimientos siempre bajo la inspección del Estado287. Se 

produce la desvinculación total entre Estado e Iglesia y la promulgación de la 

aconfesionalidad del Estado288. Esta desvinculación tendrá su expresión en el ámbito 

educativo no sólo con la promulgación de una educación laica sino con la creación 

de una Escuela Unificada, pública, en la que la Iglesia no tiene ningún papel que 

jugar. Se excluye a la Iglesia del ámbito educativo público y se la relega, en todo 

caso, al ámbito educativo privado. En el artículo 26 se establece la consideración de 

Asociaciones a las diferentes confesiones religiosas presentes en el territorio español, 

se suprime la financiación de cualquier tipo de las Iglesias  y del clero por parte de 

poderes públicos, se prescribe la disolución de órdenes religiosas de las que se 

deduzca que, por sus actividades, constituyan un peligro para la Seguridad del Estado 

y se les prohíbe el ejercicio de la enseñanza.  

                                                 

287 Artículo 48 de la Constitución de 1931. 
288 Constitución de 1931, Artículo 3: “El Estado español no tiene religión oficial”. Artículo 14: “El Estado 

tiene competencia exclusiva en la relación Iglesia – Estado”  
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Paradójicamente, un segundo principio que se derivaría del texto constitucional, 

es el de la libertad de cátedra, reconocido en el artículo 48 y la libertad religiosa y de 

culto del artículo 27 que reconoce el derecho de libertad de conciencia y religiosa, de 

profesar y practicar cualquier religión salvo el respeto debido a las exigencias de 

moral pública. El culto, sin embargo, se remite al ámbito privado. Por su parte, el 

artículo 34 reconoce el derecho a la libertad de expresión que tendrá su concreción 

en el ámbito educativo en la libertad de cátedra. 

 En tercer lugar, se da más cabida a las culturas regionales que componen el 

Estado español y al reconocer la autonomía de las regiones españolas se traducirá en 

el ámbito educativo en una mayor presencia de la enseñanza de lenguas regionales, 

aunque el español seguía siendo de obligatorio uso en las escuelas289. El desarrollo 

normativo posterior permitirá la enseñanza en la lengua materna de los niños en la 

enseñanza primaria290. 

En cuarto lugar, considera la Educación como una atribución esencial del Estado 

y lo prestará a partir de instituciones de enseñanza enlazadas con la Escuela 

Unificada,291 un sistema público y unificado de enseñanza que buscará eliminar las 

barreras sociales a través de la educación y la búsqueda de la igualdad para todos. La 

educación primaria, además, tendrá carácter obligatorio y gratuito.  

Aunque el primer gobierno de la República trató de poner en práctica estas 

consideraciones, el cambio de gobierno producido en 1934 cambió en gran medida la 

política educativa del anterior gobierno. Se suprimió la coeducación en las escuelas 

de primaria y el Servicio de Inspección Central de las Escuelas de Primera 

Enseñanza. Se realizó un Plan de Estudios de Bachillerato en 1934. En Febrero de 

1936 vuelve a suceder el cambio de gobierno pero el inicio de la guerra civil impidió 

la elaboración de reformas educativas292.  

 

                                                 

289 Constitución de 1931, Artículo 50.   
290 Centro de Investigación y Documentación, Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, El Sistema Educativo Español 2000, Madrid, 2000, p. 42 
291 Constitución de 1931, artículo 48 
292 Centro de Investigación y Documentación, Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, El Sistema Educativo Español 2000, Madrid, 2000, p. 43 
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4. Los Valores en las Leyes Educativas de la época franquista.  

El franquismo entendió la Educación como un modo de transformación Social y 

de las mentalidades. Su reforma educativa, sobre todo en un primer momento en las 

enseñanzas medias, va dirigida sobre todo a las clases elitistas, proponiendo un 

sistema de formación para los futuros directivos y líderes de la sociedad española293. 

Durante la primera etapa del franquismo, sin romper el sistema educativo 

diseñado por Moyano, se elaboran cuatro leyes educativas importantes.  La primera 

de ellas es la Ley de Reforma de la Enseñanza Media, publicada en el Boletín Oficial 

del Estado del 23 de septiembre de 1938. La segunda norma es la Ley de 29 de julio 

de 1943 que regula la Ordenación de la Universidad.  Le siguen la ley que reformaría 

la enseñanza primaria del 17 de julio de 1945 y la  ley de reforma de la Formación 

Profesional, de 16 de julio de 1949.  

Nos hemos basado, por su interés para el tema que nos ocupa, en las reformas de 

las Enseñanzas Medias y de la Educación Primaria. Los valores fundamentales sobre 

los que va a pivotar la formación moral y en valores son dos: el impulso de la 

formación religiosa confesional católica y la formación del espíritu nacional y 

patriótico.  

En lo referente a la formación católica, el nuevo Estado, - dice la Ley de Reforma 

de Enseñanzas Medias en su preámbulo -  tiene la altísima preocupación de revisar 

los problemas capitales de orden espiritual294. El valor supremo que se trata de 

inculcar a través de la educación será proporcionar al alumno una sólida instrucción 

religiosa y moral católicas siendo ésta la primera enseñanza y el objetivo primero del 

sistema educativo tanto en Primaria295 como en Enseñanza Media. El primer 

principio es el religioso según los principios de la encíclica Divini Illi Magistri  del 

                                                 

293 La ley de Reforma de Enseñanzas Medias de 22 de septiembre de 1938 establece en su preámbulo lo 
siguiente: “Una modificación profunda de esta grado de enseñanza es el instrumento más eficaz para, 
rápidamente, influir en la transformación de la Sociedad y en la formación intelectual y moral de sus futuras 
clases directoras” 

294 Ley de Reforma de Enseñanzas Medias, Boletín Oficial del Estado de 23 de septiembre de 1938,  n. 85, p. 
1385. 

295 El artículo 5 de la Ley de 17 de julio de 1945, sobre Educación Primaria, establece que: “La educación 
Primaria, inspirándose en el sentido católico, consustancial con la tradición escolar española, se ajustará a los 
principios del Dogma y de la Moral Católica y a las disposiciones del Derecho Canónico vigente”.  
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Papa Pío XI, publicada el 3 de diciembre de 1929296. En los centros de Primaria, la 

Iglesia tiene derecho a la inspección en relación a la vida de fe y costumbres que se 

vive en el centro297.  

Íntimamente ligado está el otro gran principio axiológico de la reforma educativa 

franquista que será la formación en el espíritu nacional pues el catolicismo se 

considera, está en la  médula de la Historia de España. Se exaltará la cultura y la 

historia de España, en una mitificación de su misión histórica298. Se impulsará el 

estudio de las Humanidades españolas en Bachillerato.  Se supedita claramente la 

función docente “a los intereses supremos de la patria”299.  Esta formación 

patriótica, iba acompañada de un tipo de enseñanza cívica que se impartía a través de 

conferencias sobre formación política y deberes cívicos, orientados hacia el espíritu 

de milicia y de servicio a la patria.  

En Educación Primaria se fomentaría obligatoriamente la adquisición de hábitos 

sociales para la convivencia reconociéndose al niño el derecho a la formación 

social.300. Esta formación cívica se podía realizar por medio de instituciones sociales 

creadas en la Escuela y podía consistir tanto en la realización de actividades de 

limpieza e higiene, como de prácticas obligatorias de corporativismo y mutualidad, 

talleres agrícolas o talleres del hogar para las niñas. Se impartirían junto a los 

conocimientos instrumentales (lectura, expresión gráfica y cálculo), unos 

                                                 

296 Ley de 17 de Julio de 1945, sobre educación Primaria, B.O.E. de 18 de julio, Preámbulo.  
297 Ley de 17 de Julio de 1945, sobre educación Primaria, B.O.E. de 18 de julio, art. 3 
298 Prueba de ello es la inclusión como materia en el plan de Estudios de Bachillerato de una materia 

denominada, Historia del Imperio Español Su contenido histórico. Formación. Instituciones (Ley de Reforma de 
Enseñanzas Medias, Boletín Oficial del Estado de 23 de septiembre de 1938,  n. 85, p. 1394) y la impartición 
dentro de la enseñanza de la Geografía e Historia de los Fundamentos ideológicos de la Hispanidad (Ley de 
Reforma de Enseñanzas Medias, Boletín Oficial del Estado de 23 de septiembre de 1938,  n. 85, p. 1389). 
Igualmente, presentamos el siguiente texto, al final del preámbulo de la Ley de Reforma de Enseñanzas Medias:  
“La España que renace de su auténtico Ser cultural, a su vocación de misión y de ejemplaridad, a su tensión 
militante y heroica, podrá contar para su juventud con este sistema activo y eficaz de cultura docente que ha de 
templar las almas de los españoles con aquellas virtudes de nuestros grandes capitanes y políticos del Siglo de 
Oro, formados en la Teología Católica de Trento, en las Humanidades Renacentistas y en los triunfos guerreros 
por tierra, y por mar en defensa y expansión de la Hispanidad. “ 

299 Ley de 17 de Julio de 1945, sobre educación Primaria, B.O.E. de 18 de julio, art. 3 
300 Ley de 17 de Julio de 1945, sobre educación Primaria, B.O.E. de 18 de julio, art. 54 y art. 8. 
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conocimientos formativos, entre los que estaban la formación religiosa y la 

formación del espíritu nacional301.  

En un momento posterior, a partir de los años cincuenta, se promulga una nueva 

ley de Enseñanzas Medias, mucho más modernizada y atendiendo más a la calidad 

de la enseñanza. Se trata de la Ley de Reforma de la Enseñanza Media de 26 de 

febrero de 1953 y que tiene en Joaquín Ruiz Jiménez, ministro de Educación en 

aquel momento, su máximo exponente. La nueva ley supone un primer paso hacia la 

normalización educativa e introduce importantes novedades como la generalización 

de la enseñanza hasta los 14 años302.  

No obstante, en lo que a la formación moral se refiere y a su sistema axiológico, 

sigue proponiendo que la Enseñanza Media se ajustará a los principios de la Doctrina 

Cristiana y a los principios del Movimiento Nacional303. Entre los principios 

pedagógicos establece que la enseñanza media atenderá las diversas dimensiones de 

la persona: la formación espiritual, la formación moral o del carácter, la formación 

intelectual y la formación físico deportiva304. En cuanto a la formación moral el 

artículo 11 establece:  

“La educación moral  preparará a. los jóvenes para el ejercicio  de la 

libertad y la responsabilidad, mediante el cultivo de las verdades y virtudes 

esenciales al perfeccionamiento del hombre como portador de valores 

eternos, el fomento del Espíritu Nacional y del sentido de solidaridad, y 

fidelidad en el cumplimiento de sus deberes profesionales y en el servicio al 

Destino Universal de la Patria”305. 

 

                                                 

301 Ley de 17 de Julio de 1945, sobre educación Primaria, B.O.E. de 18 de julio, art. 37 
302 Centro de Investigación y Documentación, Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, El Sistema Educativo Español 2000, Madrid, 2000, p. 43 
303 Ley sobre Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953, (B.O.E. de 27 de febrero), Artículo 

2º: “La enseñanza media se ajustará a las normas del Dogma y de la Moral católicos y a los principios 
fundamentales del Movimiento Nacional”.  

304 Ley sobre Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953, (B.O.E. de 27 de febrero), Artículo 
10º.  

305 Ley sobre Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953, (B.O.E. de 27 de febrero), Artículo 
11º.  
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5. La Ley General de Educación de 1970  

La Ley General de Educación de 1970 es la respuesta educativa a las exigencias 

de una Sociedad española que se iba modernizando y que requería la capacitación de 

los individuos, de los jóvenes y de los niños para afrontar las nuevas situaciones que 

el ritmo social les deparaba. Supone el cambio de modelo educativo desde la Ley 

Moyano. Las sucesivas reformas que se hicieron en las décadas anteriores no habían 

supuesto un cambio de modelo, pero los cambios y las transformaciones sociales del 

momento, requerían un cambio de modelo educativo306. Esta ley responde a la 

aspiración cada vez más latente de democratizar la enseñanza y de conseguir la 

igualdad de oportunidades para todos los españoles. No obstante, se persiste en el 

valor patriótico como rasgo definidor de la enseñanza pero no cabe duda de que es 

una ley que se adapta a la situación social del momento y supone una importante 

apertura307.  

Es sintomático que, en su artículo 1 que establece los fines del Sistema Educativo, 

establezca como tercer fin:  

“La preparación para el ejercicio de la libertad, inspirados en el concepto 

cristiano de la vida y la tradición y culturas patrias, la integración y 

promoción social y el fomento del espíritu de convivencia todo ello de 

conformidad con lo establecido en los principios del Movimiento Nacional y 

demás leyes Fundamentales del Reino”308.  

En el número 2 de este primer artículo sigue señalando que la educación busca la 

capacitación profesional para impulsar el desarrollo cultural, social, científico y 

económico del país.  

Se ha criticado mucho que la Ley Orgánica de Educación de 2006, considerara a 

la Educación como servicio público. Esta misma consideración la hace la Ley de 

1970 en su artículo 3.1. 

                                                 

306 Centro de Investigación y Documentación, Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, El Sistema Educativo Español 2000, Madrid, 2000, p. 44 

307 Ley 14 / 1970 de 4 de agosto, General de educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (B.O.E. de 6 
de agosto), Preámbulo.  

308 Ley 14 / 1970 de 4 de agosto, General de educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (B.O.E. de 6 
de agosto), Art. 1.. 
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El artículo 6 de la ley, recoge la obligatoriedad de la enseñanza religiosa pero 

respetando a continuación el derecho civil a la libertad religiosa309. Entre los 

principios orientadores de la Educación General Básica, que es el nuevo nombre que 

tomaría la Educación Primaria, se establece: “la adquisición de nociones y hábitos 

religioso-morales, al desarrollo de aptitudes para la convivencia y para vigorizar el 

sentido de pertenencia a la comunidad local, nacional e internacional.310”  Y, en el 

mismo artículo, señala como principio orientador, el desarrollo del sentido cívico 

social. Igualmente el artículo 18 establece que se dará especial importancia a 

programas de enseñanzas sociales, de tipo ecológico, o de contacto con la realidad 

social, cultural y económica.  

En lo referente al Bachillerato señala como primeros fines educativos, la 

formación del carácter y la formación de hábitos religioso- moral y hábitos 

sociales.311 Y entre las materias comunes del Bachillerato se propone la formación 

político social y económico y la formación religiosa312.  

Un año después de la promulgación de esta ley, se declaran a extinguir las plazas 

de profesores de Formación del Espíritu Nacional y en el curso 1974 / 1975 se 

consuma el cambio por una educación cívica de carácter más genérico313. 

 

6.  El Marco Educativo a partir de 1975 y la formación en Valores de la 

L.O.G.S.E. de 1990. 

La transición del franquismo a la Democracia y la promulgación de la 

Constitución de 1978 transformarán el régimen político español y modificarán 

igualmente los principios fundamentales del sistema educativo.  
                                                 

309  Ley 14 / 1970 de 4 de agosto, General de educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (B.O.E. de 
6 de agosto), Art. 6.2 y 3. 

310 Ley 14 / 1970 de 4 de agosto, General de educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (B.O.E. de 6 
de agosto), Art. 16 

311 Ley 14 / 1970 de 4 de agosto, General de educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (B.O.E. de 6 
de agosto), Art. 22 

312 Ley 14 / 1970 de 4 de agosto, General de educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (B.O.E. de 6 
de agosto), Art. 24 

313 RUIZ HUERTA, A., La enseñanza de la Constitución en España. Por una cultura constitucional, en 
Revista Jurídica de Castilla y León (Extra 1 – 2004), pp. 256 – 257. 
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Previa a la Constitución, una Orden Ministerial de 29 de noviembre de 1976, 

(publicada en el B.O.E de 3 de diciembre) ya introdujo dentro de los contenidos de 

Formación Política, Social y Económica en Bachillerato, temas como la democracia, 

las libertades y los derechos humanos314. Los principios democráticos se fueron 

incorporando paulatinamente en el sistema educativo español hasta el paso definitivo 

a la Democracia en 1977.  

Con la Constitución, el artículo 27 consagrará el derecho a la libertad de 

enseñanza y a la educación, la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza básica, la 

libertad de los padres a elegir la educación moral y religiosa que quieran para sus 

hijos, el papel del Estado de garante de estos derechos, la democratización del 

gobierno de los centros públicos, la libertad de creación de centros, la libertad de 

cátedra y autonomía universitaria.  

Una vez aprobada la Constitución, el gobierno incluye la enseñanza constitucional 

como materia no específica en Bachillerato (dentro del área de Antropología y 

Sociedad) y Formación Profesional (dentro del Área Formativa Común), con la Ley 

19 / 1979 de 2 de octubre (publicada en el B.O.E de 6 de octubre) poniendo especial 

énfasis en la enseñanza de los derechos y deberes de los ciudadanos y en los 

instrumentos internacionales ratificados por España 315. En la práctica, 

paulatinamente,  la enseñanza de la Constitución se fue diluyendo en las enseñanzas 

de la Historia y de las Ciencias Sociales y se fue impartiendo de forma dispersa  a lo 

largo de los cursos sin que adquiriera realmente una carta de naturaleza propia.  

 No obstante, a partir de la publicación de la Constitución, la primera ley 

educativa de calado publicada en  nuestro país fue la Ley Orgánica 5 / 1980 de 19 de 

junio por la que se regula el Estatuto de los Centros Escolares, tanto privados como 

públicos en la que se aplican las nuevas bases del nuevo modelo educativo de la 

Constitución, se establece la estructura de los centros y el régimen de derechos y 

deberes de los alumnos. En su artículo 36. a)  se reconoce el derecho de los alumnos 

a que se respete su conciencia “cívica, moral y religiosa”. El pluralismo moral y 

                                                 

314 RUIZ HUERTA, A., op. cit., p. 258 
315 RUIZ HUERTA, A., op. cit., p. 265 
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religioso, a tenor del artículo 27.3 del a Constitución, será una nota distintiva del 

sistema educativo después del monismo religioso y moral de la enseñanza hasta el 

momento.  

A partir de la llegada del Partido Socialista Obrero Español al gobierno de la 

Nación en 1982 y hasta el año 1995, se promulgarán cuatro leyes educativas que 

serán la base del sistema educativo español hasta la actual Ley Orgánica de 

Educación. Nos referimos a la Ley Orgánica de Reforma Universitaria (1983), la Ley 

Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación (1985), Ley Orgánica General del 

Sistema Educativo (1990) y Ley Orgánica de Participación, Evaluación y Gobierno 

de los Centros Docentes (1995).  

La Ley Orgánica General del Sistema Educativo, es la ley que cambia el sistema 

educativo desde la Ley General de 1970. Introduce innovaciones importantes como 

la apertura a las Comunidades Autónomas, la dimensión europea de la educación, la 

extensión de la enseñanza obligatoria hasta los 16 años y pretende ser la ley que 

ordene el sistema educativo español hasta bien entrado el siglo XXI.  

Como toda ley educativa no se sustrae a la intencionalidad de incorporar una 

formación axiológica determinada. Señala como primer objetivo de la educación el 

proporcionar a los jóvenes, “una formación plena que les permita conformar su 

propia y esencial identidad, así como construir una concepción de la realidad que 

integre a la vez el conocimiento y la valoración ética y moral de la misma. Tal 

formación plena ha de ir dirigida al desarrollo de su capacidad para ejercer de 

manera crítica y en una Sociedad axiológicamente plural, la libertad, la tolerancia y 

la solidaridad”. 316 

Se pretende transmitir, aquellos “valores que hacen posible la vida en Sociedad”, 

el respeto de los derechos humanos, la formación en los hábitos de convivencia 

democrática, el respeto mutuo y la participación democrática. Mientras que los 

valores anteriores eran valores de identidad, los valores que se pretenden transmitir a 

                                                 

316 Ley Orgánica, 1 / 1990, de 3 de octubre, General del Sistema Educativo (B.O.E. de 4 de octubre), 
Preámbulo, p. 28927. 
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través de esta ley son primordialmente los valores de convivencia317, respeto y 

participación democrática y aquellos valores con que los españoles nos identificamos 

individual y colectivamente que se concretan en los principios constitucionales318.  

El artículo 2.3 señala los principios generales de la educación y entre ellos señala 

algunos de contenido moral o axiológico319 que podríamos sintetizar en: La 

formación personalizada que propicie la educación integral en conocimientos y 

valores morales. Igualdad entre sexos y el rechazo de toda discriminación. Desarrollo 

del espíritu crítico y formación y respeto por el medio ambiente 

Si analizamos, pues, los valores que desde la Educación primaria al Bachillerato 

trata de inculcar en el alumnado, y sin ánimo de ser exhaustivos la lista sería la 

siguiente320:  Respeto por los derechos humanos, libertades constitucionales, 

igualdad entre sexos, espíritu crítico, respeto por el medio ambiente, tradición y 

patrimonio cultural, espíritu de cooperación, responsabilidad, solidaridad, tolerancia, 

no-discriminación, madurez personal, madurez moral, participación cívica y 

compromiso social. 

De todos es sabido que en la Ley Orgánica General del Sistema Educativo, esta 

transmisión de valores no se realiza a través de una asignatura concreta, sino de 

forma transversal en todas las asignaturas. Todas las materias desarrollan sus 

contenidos en conceptos, habilidades y actitudes o valores tratando en cada materia 

de incidir sobre determinados valores. Durante la tramitación de la Ley Orgánica de 

Ecuación, se hizo hincapié en el fracaso de la formación en valores de esta ley 

anterior debido en parte a su transversalidad. Es este un extremo que valoraremos 

más adelante. 

                                                 

317 El artículo 13 señala entre las capacidades a lograr en Primaria: Apreciar los valores básicos que rigen la 
vida y la convivencia humana y obrar de acuerdo con ella .El artículo 19 señala respecto a Secundaria que las 
capacidades a lograr serían entre otras: Comportarse con espíritu de cooperación, respeto moral, solidaridad, 
tolerancia, respetando el principio de la no discriminación, Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de 
nuestra tradición y patrimonio cultural.  

318 Ley Orgánica, 1 / 1990, de 3 de octubre, General del Sistema Educativo (B.O.E. de 4 de octubre), Art. 1: El 
sistema educativo se configura de acuerdo con los principios y valores de la Constitución y asentados en los 
derechos y libertades. 

319 Ley Orgánica, 1 / 1990, de 3 de octubre, General del Sistema Educativo (B.O.E. de 4 de octubre), Art. 3 
320 El listado no pretende ser exhaustivo y se ha tomado de los artículos 13 (Primaria), 19 (Secundaria) 
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A partir de la publicación de la Ley Orgánica General del Sistema Educativo, se 

produce un hecho significativo, que fue el relegar a un segundo plano la enseñanza 

de la Religión y la pretensión de excluirla del sistema educativo. En el elenco de las 

materias de cada uno de los niveles educativos que están en el cuerpo de la Ley, no 

aparece la enseñanza de la Religión. Se tiene que ir a la Disposición Adicional 

Segunda para encontrar su regulación. La Religión es preterida intencionalmente. Se 

considera como asignatura optativa, ya desde los Acuerdos entre la Santa Sede y el 

Estado Español de 1979, pero es de oferta obligatoria en los centros. De ser la base 

del sistema educativo en las leyes franquistas pasa a ser, en esta ley, un apósito del 

sistema educativo. Pierde su carácter de materia troncal a pesar de que en los 

Acuerdos con la Santa Sede se establece que se impartirá en condiciones 

equiparables a las demás disciplinas fundamentales. No computa a efectos de la 

obtención de becas ni para establecer la nota final del Bachillerato. Y no existe, 

desde entonces, una asignatura alternativa para los alumnos que no la cursan 

suponiendo esto una importante discriminación para los alumnos que escogen 

Religión Católica en los centros públicos. Es decir, si bien los valores que aporta la 

Ley Orgánica General del Sistema Educativo son, por decirlo de carácter más neutro 

(si existe la neutralidad en la Educación), se percibe sin embargo un interés por 

relegar a la Religión dentro del  sistema educativo.  

 

7. La Ley Orgánica de Calidad de la Enseñanza del 2002. 

En nuestro pasado reciente hemos presenciado en los últimos quince años tres 

leyes educativas. Cada una ha sido elaborada por el gobierno de turno y cada una 

responde a los presupuestos ideológicos de los mismos. Esta inmediatez de los 

sistemas educativos responde a la falta de consenso con que las tres leyes han sido 

promulgadas. Hasta que no haya un gran pacto social por la educación, no habrá una 

ley perdurable. Aunque estaba muy reciente la promulgación de la Ley General de 

Educación, tal vez a la Transición Política le faltó para afianzar las bases del Estado 

por medio de una ley educativa. Tuvieron que pasar doce años desde la 

promulgación de la Constitución para que surgiera una nueva ley educativa la Ley 

Orgánica General del Sistema Educativo y otros doce años para que surgiera una 
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nueva ley educativa, la Ley Orgánica de Calidad de la Enseñanza promulgada en el 

año 2002.  

Por medio de esta ley, se busca lograr una Educación de Calidad para todos y los 

valores que trata de proteger y preservar, son los valores propios de nuestra tradición 

cultural europea y sobre todo, el valor del esfuerzo y de la exigencia personal. Si bien 

la educación sirve como vehículo de transmisión de valores propios de la Sociedad a 

las nuevas generaciones, también la Escuela puede aportar valores a la vida social y 

ser, por tanto, un factor de cambio y de mejora social y ese valor que puede aportar a 

la vida social, se concretará en el valor del esfuerzo personal321.  

Este valor del esfuerzo es el gran protagonista de la Ley Orgánica de Calidad de la 

Enseñanza pero, a parte, trata de transmitir otros valores: La igualdad de Derechos, la 

solidaridad, considerados como principios fundamentales de la educación322, los 

derechos reconocidos en la Constitución, en los Tratados Internacionales y en la 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre323, asumir deberes y ejercer los 

derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad324, 

consolidar la sensibilidad ciudadana, la conciencia cívica, la responsabilidad e 

inspirar y promover los valores propios de las sociedades democráticas325.  

Como observamos, estos valores son básicamente los mismos que los que propone 

la Ley Orgánica General del Sistema Educativo. Ambas leyes pretenden hacer de los 

derechos humanos  y de la norma constitucional el consenso ético sobre el que 

podemos fundamentar la convivencia. Si los valores en nombre coinciden, ¿No será 

diferente la consideración que hay de los mismos? ¿Se coincidirá en lo que es 

democracia, en lo que son derechos humanos,  y en el papel del Estado en la 

Educación? ¿Se coincidirá en lo que son los derechos humanos en la Educación? ¿Y 

en el papel de la Religión en la formación de los alumnos? 

                                                 

321 Ley Orgánica 10 / 2002 de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación ( B.O.E. de 24 de diciembre), 
Preámbulo, pp. 45188 a 45192. 

322 Ley Orgánica 10 / 2002 de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación ( B.O.E. de 24 de diciembre), art. 1 
323 Ley Orgánica 10 / 2002 de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación ( B.O.E. de 24 de diciembre), art. 2 
324 Ley Orgánica 10 / 2002 de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación ( B.O.E. de 24 de diciembre), art. 

22 
325 Ley Orgánica 10 / 2002 de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación ( B.O.E. de 24 de diciembre), Art. 

34 y 56  
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Precisamente este último punto es otra gran diferencia entre el planteamiento de la 

Ley Orgánica General del Sistema Educativo y de la Ley Orgánica de Calidad de la 

Enseñanza. Mientras la primera trataba de relegar la Religión a un papel residual en 

la educación regulándola en una disposición adicional, la Ley Orgánica de Calidad 

de la Enseñanza vuelve a incorporar la Religión dentro del elenco de materias que 

aparece en el cuerpo de la ley y  señala que puede darse desde dos dimensiones: Una 

confesional y otra no confesional consistente ésta última en analizar el hecho 

religioso y la Historia de las Religiones. Fue este un elemento de batalla y de 

polémica entre los dos grandes partidos y nos hace ver que es una cuestión abierta 

todavía como luego analizaremos, pues la Ley Orgánica de Educación vuelve a dejar 

la Religión como algo residual en el sistema educativo  y la polémica que hubo 

durante su tramitación fue parecida. El papel que juega la enseñanza religiosa en la 

educación es, tal vez, uno de los temas más abiertos del debate educativo moderno.  

Para terminar quisiéramos mencionar dos últimas cuestiones. Ambas parten de la 

crítica que se ha realizado a algunos contenidos de Educación a la Ciudadanía tal 

como está recogido en los Decretos por el hecho de que inciden o son susceptibles de 

incidir en cuestiones morales que pueden no coincidir con las convicciones de los 

padres que son, al fin, los que tienen el derecho a educar. Luego veremos en su 

momento este punto pero quisiéramos señalar aquí dos aspectos que en la regulación 

que desarrolla la LOCE también implican formación moral  y que son, algunos 

aspectos de educación sexual como son los métodos anticonceptivos, y las técnicas 

de reproducción asistida y su valoración ética326. Así son formulados en el Decreto 

que desarrolla las enseñanzas mínimas de Secundaria en la materia de biología, sin 

que el padre tenga la garantía de qué se le va a decir a su hijo, y sin embargo este 

punto no trajo consigo ninguna protesta como sí la han tenido en Educación para la 

Ciudadanía. El otro asunto es la asignatura de Ética que incide de una forma mucho 

más decisiva en la formación moral del alumno que la formación en Educación para 

la Ciudadanía, pues el padre no sabe el enfoque del profesor. Esta asignatura tal 

                                                 

326 DECRETO 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y las enseñanzas 
comunes de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 3 de julio) p. 25690 
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como está regulada en el Decreto327 plantea problemas derivados de factores 

sociales, científicos o personales como la marginación, la discriminación, relaciones 

personales, sexualidad, manipulación genética, amor, amistad, etc. Temas que 

también se ven en Educación para la Ciudadanía.  

Este hecho nos lleva a pensar que la Educación para la Ciudadanía no debe ser 

rechazada porque incida en valores o en cuestiones morales. La formación moral 

forma parte de la enseñanza que se debe dar en la escuela pues en ésta se forma 

integralmente y no cabe formación integral sin formación moral. Mientras que esta 

formación moral coincidía en décadas anteriores con un determinado patrón 

unificado y con una identidad clara, ahora, con la pluralidad de códigos éticos que 

hay, no es posible educar desde uno de ellos sin que suponga una imposición. El reto 

está en cómo educar moralmente, hasta dónde llegar, sin que suponga una 

imposición desde una perspectiva ética a otra. La respuesta la tenemos en los 

principios de razón natural, universales y reconocidos por todos y en la libertad de 

elección de centro. La función del Estado debería limitarse a dejar libertad a la 

sociedad civil y asumir su papel subsidiario y garante de los derechos humanos en la 

educación.    

                                                 

327 DECRETO 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y las enseñanzas 
comunes de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 3 de julio) p. 25726 y ss.  
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 CAPÍTULO 6.- TRAMITACIÓN E INCLUSIÓN DE EDUCACIÓN PARA 

LA CIUDADANÍA EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL  

 

1. Introducción 

Con la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, nuestro Ordenamiento 

Jurídico ha introducido en el Sistema Educativo Español esta nueva asignatura 

llamada “Educación para la ciudadanía y los derechos humanos” que se impartirá de 

modo obligatorio en uno de los dos cursos de la tercera etapa de Primaria (artículo 

18.3), en uno de los tres primeros cursos de  Educación Secundaria Obligatoria 

(artículo 24.3), en cuarto de Educación Secundaria Obligatoria con el nombre de 

Educación ético – cívica (artículo 25.4) y en Bachillerato como una materia común y 

obligatoria para todos los alumnos y que tomará el nombre de “Filosofía y 

Ciudadanía” (artículo 34.6).  

En los Decretos 1513/2006 de 7 de diciembre, 1631/2006 de 29 de diciembre y el 

Decreto 1467 / 2007, de 2 de noviembre sobre Enseñanzas Mínimas de Educación 

Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato respectivamente, se hace un 

desarrollo del currículo de esta asignatura.  Posteriormente, varias Comunidades 

Autónomas en función de sus competencias en materia educativa han publicado en 

sus boletines y diarios oficiales, el currículo de esta materia que fundamentará a su 

vez las programaciones de la misma en los distintos centros educativos de su 

territorio. Y, por último, las editoriales han ido creando sus libros de texto en los que 

se trata esta asignatura de muy diversos modos y perspectivas teológicas.  

No obstante la multitud de escritos publicados sobre el tema, provenientes de 

autores diversos, pretendemos quedarnos fuera del ámbito de la polémica por esta 

asignatura y enmarcar las fuentes primarias de la asignatura de Educación para la 

ciudadanía, ofreciendo un recorrido analítico y cronológico de la gestación y 

nacimiento en nuestro Ordenamiento Jurídico de esta nueva asignatura.  Es nuestra 

intención ceñirnos científicamente a las fuentes jurídicas, administrativas y políticas 

que han introducido en nuestro Sistema Educativo esta asignatura. 
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2. ¿La Educación para la Ciudadanía en el programa electoral del Partido 

Socialista Obrero Español para las Elecciones Generales de 2004? 

La primera pregunta que nos hacemos es si la introducción de esta asignatura era 

ya planteada en el programa electoral del Partido Socialista Obrero español en las 

elecciones del 14 de marzo de 2004. Del análisis de dicho programa no se deduce 

específicamente la intención de introducir una nueva materia en el currículo 

denominada Educación para la Ciudadanía. Sin embargo, sí se desprende la 

necesidad de impulsar la formación en valores, de introducir nuevos contenidos en el 

currículo como son los derechos humanos, los valores constitucionales y 

democráticos e incluso se deduce la pretensión de introducir “nuevas materias” con 

el fin de educar bajo la perspectiva del género328. 

Sobre todo en el quinto capítulo de este programa electoral dedicado a la 

educación (y con el título de “La educación, nuestra prioridad básica”), se encuentran 

en germen y diseminados, los contenidos, objetivos e iniciativas que posteriormente 

configurarán el contenido global y el currículo de Educación para la Ciudadanía. Y 

son los siguientes:  

Primero, fomentar la participación política de los ciudadanos. Para ello se sugiere 

ya en el capítulo 2 dedicado a la “Democracia de los ciudadanos y ciudadanas. La 

España plural, la España Constitucional”, recoger “en los diseños curriculares de 

todos los niveles educativos, contenidos obligatorios que recojan los valores 

democráticos y que hagan sentir la necesidad de la participación a todos los grupos 

de edad” 329. Observemos que se refiere a “contenidos obligatorios” pero no habla de 

que los mismos se impartan en una nueva asignatura. 

Segundo, impulsar la formación en valores universales, considerada como una de 

las prioridades de la Educación330. Esta formación en valores se abordará desde la 

transversalidad, en todas las áreas o materias. E incidiendo todavía más en su 

carácter transversal establece que se fomentará a través de los proyectos educativos 

del Centro promoviendo la cultura de la paz y la no-violencia y por medio de los 
                                                 

328 Programa electoral del Partido Socialista Obrero Español, Elecciones Generales 2004, p. 171. 
329 Programa electoral del Partido Socialista Obrero Español, Elecciones Generales  2004, p.32. 
330 Programa electoral del Partido Socialista Obrero Español, Elecciones Generales  2004, p. 166. 
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Medios de Comunicación a través de un gran pacto con los mismos de modo que 

colaboren y se impliquen en la educación de los ciudadanos garantizando los valores 

democráticos331.  Sin embargo, esta referencia entra en contradicción con la gran 

motivación de fondo que según las propuestas para el debate del Ministerio de 

Educación de octubre de 2004, justifican el nacimiento de Educación para la 

Ciudadanía que no era otra que la constatación de que la formación en valores 

abordada desde la transversalidad había fracasado y era necesario una nueva 

asignatura que incidiera directamente en ello.  

Tercero, señala la formación de los derechos humanos tanto individuales como 

sociales y de los deberes personales y colectivos como uno de los objetivos generales 

y prioritarios de la educación332. Nos podemos preguntar, ¿y qué consideración se 

hace en el programa electoral de los derechos humanos? En el capítulo segundo 

dedicado a la España de los ciudadanos, menciona específicamente, entre otros, 

como derechos civiles los siguientes: el derecho al matrimonio civil de las personas 

del mismo sexo, el derecho a la identidad sexual y a la rectificación registral del sexo 

de los transexuales, y el derecho a la Eutanasia y una muerte digna333. 

 Cuarto, igualmente señala como uno de los objetivos generales de la 

educación, “transmitir y enseñar a vivir, a niños, adolescentes y jóvenes, los valores 

de la ética constitucional”334 . Habla de “ética constitucional” y no meramente de 

valores constitucionales, dejando clara la idea de que a partir de la Constitución se 

generan directamente determinadas pautas de comportamiento a realizar por los 

ciudadanos. 

Quinto, avanzar en la “igualdad de género”, y con ello se refiere a “incorporar la 

perspectiva de género en el currículo ordinario de las distintas etapas del sistema 

educativo e introduciremos nuevas materias que aborden los cambios sociales que 

exige el principio de igualdad entre hombres y mujeres”335. Es precisamente al 

hablar de la introducción de la perspectiva de género cuando se plantea 

                                                 

331 Programa electoral del Partido Socialista Obrero Español, Elecciones Generales  2004, p. 175. 
332 Programa electoral del Partido Socialista Obrero Español, Elecciones Generales  2004, p. 166. 
333 Programa electoral del Partido Socialista Obrero Español, Elecciones Generales  2004, p. 32-33 
334 Programa electoral del Partido Socialista Obrero Español, Elecciones Generales  2004, p. 32-33 
335 Programa electoral del Partido Socialista Obrero Español, Elecciones Generales  2004, p. 171 –172. 
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específicamente la creación de “nuevas materias”. Y además afirma que estas 

“nuevas materias” se impartirán en “las distintas etapas del sistema educativo”. Estas 

dos características de “nuevas” y “en todas las etapas” las tiene Educación para la 

Ciudadanía incorporada a partir de la Ley Orgánica de Educación en todas las etapas 

educativas y con el nombre de Ética y Ciudadanía en 4º de la ESO y Filosofía 

Ciudadanía en 1º de Bachillerato. 

Sexto, otro tema que plantea el programa electoral del Partido Socialista Obrero 

Español en materia educativa es el de enseñar y aprender a vivir juntos en una 

Sociedad cada vez más multicultural. Pero las medidas y acciones que propone para 

lograr este objetivo no son estrictamente académicas y desde luego no se habla de 

incorporar una nueva materia. Se habla de impulsar acciones y programas que 

favorezcan la tolerancia, de convenios con los países de origen y de implantar la 

figura del mediador intercultural en las escuelas336. Como veremos más adelante, otra 

de las  motivaciones de fondo que dio el Ministerio de Educación para justificar esta 

nueva asignatura fue precisamente la necesidad de un referente ético común ante el 

hecho evidente de la interculturalidad337.  

Séptimo, el programa electoral del Partido Socialista Obrero Español también se 

propone impulsar en la formación de la ciudadanía europea, reforzando la dimensión 

europea de los currículos ente otras medidas338.  

En conclusión, en el Programa Electoral de Partido Socialista Obrero Español 

para las Elecciones Generales de 2004 no se plantea específicamente la creación de 

una nueva materia llamada Educación para la Ciudadanía pero sí se plantean 

contenidos concretos que luego quedarán recogidos en el currículo de esta materia y 

que de alguna forma son introducidos en la asignatura como apuestas ideológicas.  

En la  propuesta de política educativa del Partido Socialista se hace eco de las 

propuestas educativas de las instituciones europeas. En concreto nos referimos a la 

formación en la dimensión europea de la educación, en el proporcionar las aptitudes 

y conocimientos necesarios para convivir en una sociedad multicultural, la 

participación democrática y ciudadana y la formación en derechos humanos. Pero 

                                                 

336 Programa electoral del Partido Socialista Obrero Español, Elecciones Generales  2004, p. 175. 
337 Ministerio de Educación, Propuestas para el Debate 
338 Programa Electoral del Partido Socialista Obrero Español, Elecciones Generales 2004, p. 175 
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hay otros aspectos que entendemos que suponen una imposición de valores que no 

son compartidos por todos, como son, la educación en la ideología de género y en 

una concepción de los derechos humanos que va más allá de lo que corresponde a la 

persona por su dignidad hasta el punto de confundir derecho con deseo voluntarista.  

 

3. La Educación para la Ciudadanía en el Documento “ Una Educación de 

Calidad para todos y entre todos. Propuestas para el Debate” de 2004.  

 

Al analizar las estrategias de los organismos internacionales para introducir en las 

políticas educativas nacionales la educación en la esfera de los derechos humanos, 

observábamos cómo proponían que dicha introducción se hiciera con la participación 

de todos los agentes que intervienen en la educación y que de una forma o de otra, 

todos ellos: profesores, directivos de centros, funcionarios de la Administración, 

titulares de centros de iniciativa privada, padres de familia, alumnos y la Sociedad 

Civil en general pudieran realizar sus aportaciones en el trasfondo educativo.  

Desde los primeros compases del nuevo gobierno surgido de las urnas en 2004, se 

anuncia la intención de acometer una nueva reforma educativa y por tanto abortar la 

aplicación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación, que había diseñado el 

anterior gobierno y que ya tenía prevista su implantación en el Decreto 827 / 2003 de 

27 de Junio, a partir del curso 2004 – 20005. El nuevo gobierno mediante el Decreto 

1318 / 2004 de 28 de mayo339 modifica el calendario de implantación de esta Ley 

Orgánica y lo posterga para varios cursos más adelante, con la intención de darse un 

tiempo para confeccionar y legislar una nueva Ley de Educación que vería 

finalmente la luz en mayo del 2006.  

En Octubre del año 2004, el Ministerio de Educación publica y cuelga en su 

página web el documento, “Una Educación de Calidad para todos y entre todos. 

Propuestas para el Debate”, donde se recogen los postulados principales de la 

reforma educativa que pretende acometer. El documento pretende ser un documento 

                                                 

339 B.O.E. nº 130 de 29 de Mayo de 2004, pp. 19924 y 19925 
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base sobre el cual, todos pueden aportar, juzgar, discutir, debatir. Durante meses la 

web del Ministerio recibió decenas de miles de aportaciones provenientes de todo 

tipo de instituciones, asociaciones de profesores, de alumnos, de padres, sindicatos, 

Consejos Escolares, Centros Educativos.   

La ministra de Educación del momento, María Jesús Sansegundo, en sesión de la 

Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, comentó que la 

clave de la reforma educativa era “conseguir un sistema educativo acorde con los 

proyectos españoles de desarrollo futuro y con el objetivo de la Unión Europea de 

lograr en estos primeros años del siglo XXI una sociedad del conocimiento culta, 

dinámica, competitiva y cohesionada social y territorialmente, los llamados 

objetivos de Lisboa”340. 

Así, la ministra de entonces María Jesús San Segundo lo recogió en el prólogo 

advirtiendo que entre los principales objetivos que se han planteado los sistemas 

educativos europeos está la promoción de la ciudadanía activa341. Ya en el prólogo 

del documento en cuestión, la propia Ministra, al presentar la reforma, establece que 

los sistemas educativos europeos se han marcado una serie de objetivos entre los que 

resalta la promoción de una ciudadanía activa y continúa afirmando que para 

alcanzar este objetivo, una ciudadanía activa social y económica, es imprescindible 

una “educación en permanente mejora” 342.  Nos parece importante resaltar que si 

pretendemos analizar con rigor la Educación para la Ciudadanía como asignatura, sus 

contenidos, objetivos y finalidades, conviene realizar su estudio teniendo muy en 

cuenta el contexto íntegro de la reforma educativa y sus principios. Si lo hacemos 

así, nos damos cuenta que Educar a la ciudadanía no se concreta sólo en una materia 

más del sistema educativo. “Educar a la ciudadanía” es el fin de todo el sistema 

educativo y no sólo de una asignatura.   

El documento en cuestión de 168 páginas,  no pretende ofrecer unos postulados 

cerrados que contengan todos los principios de la Reforma  educativa, sino más bien 

                                                 

340 Diario de Sesiones, Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Ciencia, nº 149, 30 de noviembre 
de 2004, p. 3 

341 Ministerio de Educación, “Una educación de calidad para todos y entre todos. Propuestas para el debate”. 
Madrid, 2004, p. 3 

342  Ministerio de Educación y Ciencia, Una educación de calidad para todos y entre todos. Propuesta para el 
debate, Madrid, 2004. 
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describir cuáles son los retos del sistema educativo español en estos momentos y 

proponer posibles medidas. Entre los principios que lo inspiran están el de atender la 

diversidad cultural y el pluralismo, la igualdad en el acceso a la educación, la 

educación para las nuevas tecnologías y el aprendizaje de idiomas, la valoración del 

profesorado y la importancia de los centros educativos. Dentro de su estructura, 

dedica un apartado a la Educación en Valores y Formación Ciudadana que contiene 

lo referente a la Educación para la Ciudadanía y la enseñanza de las Religiones. Nos 

parece paradigmático el que el documento ponga en un mismo contexto semántico y 

de significado ambas enseñanzas: Religión y Ciudadanía.  

El bloque noveno de este documento se dedica a la Educación en Valores y se 

titula, “¿Qué valores y cómo educar en ellos?”.  El objetivo señalado de esta 

educación en valores es “contribuir a formar personas que puedan convivir en un 

clima de respeto, tolerancia,  participación y libertad y que sean capaces de 

construir una concepción de la realidad que integre a la vez el conocimiento y la 

valoración ética y moral de la misma” 343.  Incardinar la Educación para la ciudadanía 

dentro de la educación en valores cuyo objetivo  primero es ayudar a “construir una 

concepción de la realidad”  y  ofrecer “una valoración ética y moral de la misma” 

evidencia que este tipo de Educación se plantea, como una formación moral, que 

busca orientar la conducta moral.  

El mismo documento reconoce que este tipo de educación es heredera de la 

educación en valores de la Ley Orgánica General del Sistema Educativo  pues 

coincide con lo enunciado en el propio preámbulo de la ley: 

“El objetivo primero y fundamental de la educación es el de proporcionar a 

los niños y a las niñas, a los jóvenes de uno y otro sexo, una formación plena 

que les permita conformar su propia y esencial Identidad, así como construir 

una concepción de la realidad que integre a la vez el conocimiento y la 

valoración ética y moral de la misma. Tal formación plena ha de ir dirigida al 

                                                 

343 Ministerio de Educación y Ciencia, Una educación de calidad para todos y entre todos. Propuesta para el 
debate, Madrid, 2004, bloque 9. 
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desarrollo de su capacidad para ejercer, de manera critica y en una sociedad 

axiológicamente plural, la libertad, la tolerancia y la solidaridad”344. 

De otro lado, el documento señala como objetivo educativo para el año 2010 la 

promoción de los valores democráticos dentro de la escuela y la ciudadanía activa y 

proclama la idea de establecer este tipo de educación que se viene recomendando por 

los diferentes organismos internacionales y cuyo fin es lograr una ciudadanía activa y 

la cohesión social. El Bloque noveno está dedicado a la educación en valores y a 

cómo educar en ellos y establece que la finalidad de la educación en valores sería 

formar personas que puedan convivir con respeto y tolerancia y que puedan 

participar en libertad en la vida social. Pero cumplir este objetivo requiere ofrecer a 

la persona una nueva concepción de la realidad y una valoración ética de la misma. 

Este es el objetivo, según el documento, de las leyes educativas que han sido 

realizadas en Democracia, sobre todo, la Ley Orgánica del Derecho de la Educación 

de 1985 y la Ley Orgánica General del Sistema Educativo de 1990 y la nueva 

educación en valores que se propone en el documento, está en continuidad con la 

formación en valores de las anteriores leyes, que igualmente ofrecían una concepción 

de la realidad que integraba conocimientos y valoraciones éticas para hacer posible la 

vida en sociedad. La Educación para la ciudadanía es, en cierto modo, la hermana 

menor de la educación en valores que ya se preanunciaba en la Ley Orgánica General 

del Sistema Educativo. Pero hay una importante diferencia. Mientras que la 

educación en valores de esta ley de 1990, se confiaba al proyecto educativo del 

centro y no se concretaba en una materia o asignatura sino que la constituían una 

serie de enseñanzas transversales con el peligro que tenía de falta de eficacia, de 

control y de arraigamiento entre los alumnos, la Educación para la Ciudadanía que 

ahora se propone, ocupa dentro del currículo escolar un lugar más destacado y 

obedece por tanto a una justificación más pedagógica.   

El documento señala como fin del sistema educativo para el año 2010345 la 

promoción dentro de la comunidad escolar del aprendizaje de los valores 

                                                 

344 Ley Orgánica 1 / 1990, de 3 de octubre, General del Sistema Educativo, Preámbulo (B.O.E de 4 de octubre, 
p. 28927) 

345 Ministerio de Educación y Ciencia, Una educación de calidad para todos y entre todos. Propuesta para el 
debate, Madrid, 2004, p. 94. 
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democráticos y de la participación ciudadana para lograr una ciudadanía activa, en 

continuidad con la estrategia de Lisboa  como vimos en el capítulo correspondiente 

de la Unión Europea. Es necesario contribuir, desde la educación en valores, a la 

creación de una ciudadanía activa y a la cohesión social y, es necesario, que esta 

Educación en Valores se oferte también en la Escuela.   

El documento constata un hecho evidente que es el pluralismo ético que se da en 

la Sociedad. Un pluralismo ético causado en gran medida por dos fenómenos que son 

característicos de la Sociedad del momento y que son el individualismo y el 

fenómeno de la inmigración. Es evidente que la multiplicidad de influencias 

educativas que recibe el niño y el joven contribuyen en gran medida a ese pluralismo 

ético del que estamos hablando. Aunque la familia juega un papel fundamental en la 

educación, es un hecho que el niño viene influenciado también por otros agentes 

como los Medios de Comunicación, Internet, la televisión y también la Escuela cuyo 

papel en la formación en valores se hace cada vez más necesario. 

El niño y el joven, hoy más que nunca,  tienen ante sí la visión de una pluralidad 

de códigos de conducta y también, hoy más que nunca, se produce en muchos casos 

rebeldía antes aquellas normas morales tradicionales inculcadas en el seno de la 

familia. El documento, y creemos que no sin razón, analiza cómo el individualismo 

en nuestro país ha hecho que muchos ciudadanos basen sus valores en elecciones 

personales y que dependan menos de aquellas instituciones que eran las depositarias 

e intérpretes tradicionales de la moralidad, comenzando por la familia y la Iglesia, y 

continuando por los grupos sociales y los partidos políticos.  

Se produce una contraposición entre códigos grupales y códigos individuales y 

emerge, como consecuencia en la vida social, una escala de valores menos uniforme, 

una moral de situación que llega a dividir y fragmentar la vida social y personal en 

múltiples visiones distintas y muchas veces contrapuestas de la realidad346. Ante esto, 

el individuo tiende a vivir aislado y de espaldas al contexto social y cultural que le 

rodea, produciéndose la falta de interés y de participación en la vida social que es 

precisamente lo que se pretende lograr a través de la Educación para la Ciudadanía.  

                                                 

346 Ministerio de Educación y Ciencia, Una educación de calidad para todos y entre todos. Propuesta para el 
debate, Madrid, 2004, p. 95 
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Otro hecho, que contribuye a esa diversidad y pluralismo ético según el 

documento, es el fenómeno de la inmigración. Ya no existe uniformidad social. En la 

Sociedad conviven individuos de múltiples culturas, creencias y códigos de 

conducta. El peligro existe cuando estas culturas se oponen a los principios 

democráticos comúnmente aceptados en nuestra Sociedad.  

Ante este pluralismo ético, hay una tarea educativa importante que, según el 

documento, consiste en “socializar a los niños y jóvenes” proporcionándoles 

conocimientos y reflexiones para convertirse en ciudadanos activos.   

Es evidente que el planteamiento con el que se origina la Educación para la 

Ciudadanía es un planteamiento netamente ético. ¿Cómo podemos convivir en una 

Sociedad plural? ¿Es posible la cohesión social en una Sociedad dividida en 

múltiples identidades morales y culturales? ¿Cómo responder a ese radical 

pluralismo ético? La respuesta, para este documento, es con una moral de consenso. 

Si queremos vivir juntos y en democracia, tendremos que respetar los valores 

democráticos (respeto, tolerancia, solidaridad, participación y libertad) y para 

respetarlos habrá que conocerlos y ser educados en ellos. Este es el sentido de la 

educación en valores que propone el documento.  

Este tipo de educación en valores supondrá, para los alumnos, varias 

implicaciones. En primer lugar, les hará conocer los fundamentos y el modo de 

organización del sistema democrático. En segundo lugar, les ayudará a desarrollar 

actitudes favorables a esos valores y actitudes críticas ante la falta de los mismos. Por 

último, implicará que los alumnos aprenderán la democracia en la práctica 

ejerciéndola en la propia escuela y participando en la propia vida escolar. Se sigue 

así, un tipo de enseñanza que en su  planteamiento inicial se corresponde con el que 

se aconseja desde las instituciones europeas, la Unión Europea y el Consejo de 

Europa; es decir, aprender valores democráticos a partir del ejercicio práctico de los 

mismos. Observemos que esta enseñanza se concibe “integralmente”, afectando a 

todas las potencias del individuo, su conocimiento, su espíritu crítico, su conciencia 

moral y su voluntad. 

La inclusión de la Educación para la Ciudadanía obedece, por tanto, a una 

justificación pedagógica pues se hace necesario “abordar en la escuela de manera 
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expresa los valores asociados a una concepción democrática de la organización 

social y política”347.  Pero, ¿de qué idea de la Democracia parte?   

A la hora de concretar en propuestas, el documento señala la necesidad de dar a la 

educación en valores una doble dimensión. Una, personal, fomentando en los 

alumnos el desarrollo integral de su persona, la autoestima, la libertad y la 

responsabilidad. Y una segunda más social, y de relación con los demás, que 

suponga formar en el respeto, la lealtad y la cooperación, educar en los valores 

sociales que permitan conocer sus derechos y deberes para así participar en la vida 

democrática y ejercer eficaz y responsablemente la ciudadanía.  

El documento,  prosigue, propone que este tipo de educación en valores se dé 

desde la transversalidad, permeando todas las enseñanzas escolares, pero también y 

aquí está la gran novedad, a través de una asignatura concreta que se denominaría 

“Educación para la Ciudadanía” y que se impartiría en uno de los últimos cursos de 

Primaria, por el profesor tutor,  en dos cursos de Secundaria, uno por ciclo, y por  el 

profesor de Historia o de Filosofía e incorporaría los actuales contenidos de la Ética 

y también en Bachillerato como parte de la enseñanza filosófica que reciben los 

alumnos.  

Es paradigmático que, de alguna forma, este tipo de enseñanza absorba grandes 

contenidos del currículo y de la formación personal como son la formación ética y la 

formación filosófica. Los planteamientos y cuestionamientos que se estudian en la 

Ética  y los principios filosóficos y la misma historia de la Filosofía son reducidos 

por la enseñanza de la Educación para la Ciudadanía. E igualmente es paradigmático, 

como hemos visto, que esta enseñanza se analice en el documento como parte de una 

educación en valores junto con la Religión. De alguna forma, se ve reflejado como 

este tipo de educación penetra en terrenos en donde se juega la identidad y la 

conciencia de la persona, como es la Ética, la Religión y la Filosofía.  

En conclusión, entendemos que la configuración de la asignatura, tal como es 

planteada en el documento, sí puede dar pie a que aprovechando la formación en 

valores positivos se introduzcan elementos sobre los que no existe un consenso real. 

Se ha criticado a la Educación para la ciudadanía desde diversas instancias por 
                                                 

347 Ministerio de Educación y Ciencia, Una educación de calidad para todos y entre todos. Propuesta para el 
debate, Madrid, 2004, p. 97 
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suponer una intromisión en la educación moral de los niños y jóvenes. Es imposible 

ofrecer una educación cívica sin formación moral. Por eso entendemos que no se 

debe hacer una crítica total pues desde la Educación para la Ciudadanía se educa en 

valores positivos que son comúnmente aceptados: tolerancia, respeto, libertad, 

derechos humanos, participación, solidaridad. Hay una unanimidad en la aceptación 

de estos valores. Son los valores sociales y democráticos sobre los que existe un 

consenso reconocido. Pero aprovechando la educación en estos valores positivos 

cabe el peligro de introducir otros valores que no son comúnmente aceptados y que, 

por tanto, suponen una imposición de una determinada visión ética a toda la 

sociedad.  

Posteriormente a la propuesta para el debate se publicó un Informe sobre el 

Debate348 en donde se recoge una síntesis de las aportaciones. Sobre el tema que nos 

ocupa, hace una síntesis de los pros y los contras de la asignatura349. Como 

argumento a favor señala la necesidad de educar en esta materia dados los 

importantes y decisivos cambios sociales que requieren una preparación específica 

del ciudadano que asegure la pervivencia de los valores democráticos y la resolución 

pacífica de conflictos.  Respecto a los argumentos en contra los sintetiza en dos tipos. 

El primero es que supone un adoctrinamiento, una violación al derecho de los padres 

a la educación de sus hijos y no es propio de regímenes democráticos. Además de 

que los valores que propugna se podrían difundir a través del área de Sociedad, 

Cultura y Religión350.  Por otro lado, un segundo tipo de oposición parte de la 

necesidad de educar en valores cívicos  y democráticos pero que esta formación se 

realice de modo transversal para que empape toda la enseñanza del alumno, el 

proyecto educativo de los centros y los curricula de todas las materias351.  

 

 

 

                                                 

348 MEC, Informe sobre el Debate, Una educación de calidad para todos y entre todos, Madrid, 2005. 
349 MEC, Informe sobre el Debate, Una educación de calidad para todos y entre todos, p. 74 
350 MEC, Informe sobre el Debate, Una educación de calidad para todos y entre todos, p. 75 
351 MEC, Informe sobre el Debate, Una educación de calidad para todos y entre todos, p. 76 
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4. La “Educación Para la Ciudadanía” en la tramitación Parlamentaria de la 

Ley Orgánica de Educación.  

 

Nuestro propósito al analizar el debate parlamentario sobre Educación para la 

Ciudadanía, es prestar atención a las ideas que tanto a favor de la asignatura como en 

contra, se dieron en sede parlamentaria con la finalidad de poder entresacar primero, 

aspectos que nos ayuden a conocer mejor su naturaleza, así como reconocer los 

problemas de fondo que suscita esta asignatura.  

Analizando las intervenciones, tanto de los diputados y senadores, como de 

expertos en educación y diferentes agentes educativos, catedráticos, representantes 

del profesorado, de estudiantes, de titulares de centros educativos, sindicatos y 

religiosos, que tuvieron lugar en sede parlamentaria en el periodo que va desde 

septiembre de 2004 hasta mayo de 2006 (fecha de aprobación de la Ley Orgánica de 

Educación), se puede obtener una visión sintética de los argumentos en pro y en 

contra que a su vez se dieron en la Sociedad Civil sobre esta asignatura.   

 

4.1 Aspectos Positivos expresados en el Parlamento sobre Educación para la 

Ciudadanía antes de la aprobación de la Ley Orgánica de Educación.  

 

Primero. Desde un primer momento, la Ministra de Educación María Jesús 

Sansegundo, consideró que la Educación para la Ciudadanía buscaba fortalecer la 

Educación en Valores. Por medio de esta asignatura se trataría de mejorar la 

formación en valores de la juventud a través de la reflexión sobre los derechos 

humanos y los valores de igualdad entre sexos, razas y cultura352.  Diferentes 

portavoces del Partido Socialista afirmaron lo mismo: La Educación para la 

Ciudadanía viene a profundizar en la educación en valores a través de una asignatura 

                                                 

352 Así lo expresaba la ministra de Educación, María Jesús San Segundo, en respuesta a la pregunta sobre 
violencia escolar realizada desde el Grupo Entesa Catalana y de Progrés, sobre la violencia escolar. Diario de 
Sesiones del Pleno del Senado, 20 de Octubre de 2004, p. 740. 
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concreta y ya no se deja esta formación al arbitrio de los centros a través de sus 

proyectos educativos o al albur de una inoperante transversalidad353.  

En otras intervenciones de miembros del partido socialista se afirma que la 

inclusión de una asignatura en la que se trata y se profundiza en valores no excluye 

que estos valores sean trabajados desde otras asignaturas de modo transversal o 

desde el proyecto educativo del centro. Y afirman también que la Educación para la 

Ciudadanía supone un espacio para abordar expresamente los “valores asociados a 

una concepción democrática de la organización social y política”354. Algunas 

críticas apuntaban en la dirección de que si se trata de una educación en valores, ésta 

debería formar parte de todo el sistema educativo, de todas las materias y actividades 

escolares, y por tanto la mejor forma de adoptarla sería transversalmente. La 

ministra, en alguna ocasión, llegó a matizar que debería darse de las dos formas, 

transversalmente, pero también a través de una asignatura en cuanto que también es 

educación cívica355. 

La misma portavoz del Grupo Socialista ante la Comisión de Educación del 

Congreso afirmaba que esta formación en valores que pretende aportar la Educación 

para la Ciudadanía, tendría dos dimensiones. Una dimensión personal y una 

dimensión social. En su dimensión personal, se promovería la madurez personal del 

alumno, como persona íntegra fomentando valores como la autoestima, la 

responsabilidad, la libertad y la dignidad. En su dimensión social, se promoverían 

valores como el respeto, la tolerancia, que permiten la convivencia, y valores sociales 

como la participación democrática y el conocimiento de los propios derechos 

individuales356. 

                                                 

353 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 
Año 2004, nº 163, p. 9. Intervención de la señora Villagrasa Pérez del Grupo Socialista 

354 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 
Año 2004, nº 163, p. 17. Intervención de la señora Casaus Rodríguez del Grupo Socialista. 

355  Diario de Sesiones del Senado, VIII Legislatura, n. 44, 8 de junio de 2004, p. 2326. Respuesta de la Sra. 
Ministra, María Jesús San Sengundo, de 8 de junio de 2005.  

356 Diario de Sesiones del Senado, VIII Legislatura, n. 44, 8 de junio de 2004, p. 2326. Respuesta de la Sra. 
Ministra, María Jesús San Sengundo, de 8 de junio de 2005.  
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En el  Pleno del Congreso el 3 de noviembre de 2005, en el momento en que la 

ministra de Educación presentaba la ley, afirmaba con estas palabras lo que puede ser 

la síntesis sobre el sentido de esta materia y sus múltiples características:  

“La LOE refuerza la educación en valores haciendo que además de su 

inclusión de manera transversal en el currículo aparezca un espacio 

específico para su análisis y debate. Como es común en la mayoría de los 

países europeos y como recomiendan organismos internacionales como el 

Consejo de Europa —las competencias básicas de la Unión Europea—, se 

incorpora la educación para la ciudadanía a la enseñanza obligatoria para 

transmitir valores éticos, individuales y sociales a unas generaciones que van 

a vivir en una sociedad desarrollada, democrática, diversa y compleja” 357. 

Segundo. Otro de los argumentos más utilizados para defender la necesidad de 

incluir esta materia en el sistema educativo es el de que, con ella, se puede enseñar a 

convivir y a solucionar los conflictos. El contexto educativo en el que el debate se 

celebra se caracteriza por un aumento de la violencia escolar, que está produciendo 

cierta alarma en la Sociedad. La ministra de Educación, en respuesta a una pregunta 

sobre la violencia Escolar situaba a la Educación para la Ciudadanía como una 

asignatura que puede ayudar a convivir y a convivir bien en una sociedad plural. Se 

hace necesario fomentar el valor del diálogo en la educación como forma 

privilegiada para solucionar los conflictos358 y se presenta la asignatura como una 

aprendizaje para la Convivencia359. Supone, además, una medida de prevención ante 

el fenómeno de la violencia escolar para lograr la resolución pacífica de conflictos360 

y su primer objetivo es formar en valores para enseñar a convivir y para prevenir las 

actitudes hostiles y violentas361. En intervención en el Pleno del Congreso, el 29 de 

                                                 

357 Diario de Sesiones del Pleno del Congreso de los diputados, 3 de noviembre de 2005, p. 62697. 
Intervención de la ministra María Jesús Sansegundo. 

358 Diario de Sesiones del Pleno del Senado, 20 de Octubre de 2004, p. 740 
359 Diario de Sesiones del Pleno del Senado, 20 de Octubre de 2004, p. 740 
360 Diario de Sesiones del Pleno del Senado, 20 de Octubre de 2004, p. 740 
361 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 

Año 2004, nº 163, p. 9. Intervención de la señora Villagrasa Pérez del Grupo Socialista 
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junio de 2005, la ministra señala que la Educación para la Ciudadanía, como 

educación cívica buscaría:  

“Formar ciudadanos que sepan convivir en paz ya desde la escuela, que 

respeten a los demás, que acepten la importancia de convivir con unas normas, 

que busquen la solución pacífica de conflictos, es uno de los objetivos 

centrales del sistema educativo”362. 

Tercero. Un argumento constante al que van a recurrir los defensores de la 

inclusión de la Educación para la Ciudadanía en el sistema educativo es que se 

corresponde con una política educativa europea que es común a varios países 

europeos. En comparecencia de la ministra de educación el 30 de noviembre de 

2004, a petición del Grupo Mixto para informar sobre la situación del sistema 

educativo en el inicio del curso 2004 – 2005 y sobre las modificaciones ya 

anunciadas a la Ley de Calidad de la Enseñanza, la ministra sitúa la inclusión de la 

asignatura de Educación para la ciudadanía, como respuesta española a las 

propuestas de política educativa emanadas de las autoridades europeas de búsqueda 

de la economía más potente basada en el conocimiento y esta nueva área de 

Educación para la Ciudadanía, nos incorpora a la tendencia internacional de 

reforzamiento de las enseñanzas de la ética persona y social que son importantes363.   

Desde un inicio la Educación para la Ciudadanía se presenta como una respuesta a 

los objetivos marcados desde la Unión Europea referentes a la  política educativa y 

cuya finalidad última es hacer de Europa la economía del mundo más dinámica 

basada en el conocimiento, según la estrategia de Lisboa364. Uno de esos objetivos es 

promover la ciudadanía activa y para ello se crea esta asignatura que responda a la 

                                                 

362 Diario de Sesiones del Pleno del Congreso, n. 102, de 29 de junio de 2005, p. 5145. Intervención de la 
Ministra, María Jesús Sansegundo.  

363 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, , nº 149, 30 – 11- 
2004, p.3 

364 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 
Año 2004, n. 149, de 30 de noviembre de 2004, p. 3 
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promoción de la ciudadanía europea según las medidas tomadas por el Consejo de 

Europa de promover la participación cívica365.  

En numerosas intervenciones la propia ministra, María Jesús Sansegundo, va a 

defender la inclusión de esta materia basándose en que se trata de una materia ya 

consolidada en varios países europeos. Es frecuente que la ministra, ante las críticas 

contra la asignatura, se defienda afirmando que es una asignatura que viene de 

Europa, consolidada en muchos países europeos y “respaldada en sus objetivos por 

el Consejo de Europa”366. Incluso llega a afirmar que es una materia ya prevista en 

varios países europeos como educación cívica y que su metodología, objetivos y 

contenidos responden al documento de la Unión Europea, “Proyecto de Formación y 

Educación 2010” y responde a la iniciativa del Consejo de Europa de hacer de la 

Educación para la Ciudadanía, el objetivo prioritario de los sistemas educativos 

europeos367. 

Cuarto. La misma ministra de Educación, en su primer informe en sede 

parlamentaria sobre la Reforma Educativa ante la Comisión de Educación y Ciencia 

del Congreso, el 30 de noviembre de 2004, decía que la Educación para la 

Ciudadanía no sólo es una educación en valores, sino que además supone un 

reforzamiento de las enseñanzas éticas tanto desde una dimensión personal como 

desde una dimensión social368.  Así lo afirman sucesivos portavoces socialistas. En 

su intervención ante la Comisión de Educación y Ciencia, la señora Casasus 

Rodríguez del Grupo Socialista, afirmaba que el currículo de esta asignatura debe 

profundizar en los principios de ética personal y ética social. Y entre sus contenidos 

están los derechos humanos, los deberes cívicos, la igualdad entre hombres y  

mujeres, la prevención de la violencia de género, la aceptación de las minorías, 

superación de conflictos sociales y la diversidad cultural. Hasta tal punto tiene un 

                                                 

365 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 
Año 2004, nº 163, p. 15. Intervención del Señor Vadillo Arnáez. 

366 Diario de Sesiones del Pleno del Congreso, VIII Legislatura, año 2005, n. 94, 25 de Mayo de 2005, p. 4750. 
367  Diario de Sesiones del Senado, VIII Legislatura, n. 44, 8 de junio de 2004, p. 2326. Respuesta de la Sra. 

Ministra, María Jesús Sansegundo, de 8 de junio de 2005.  
368 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 

Año 2004, n. 149, de 30 de noviembre de 2004, p. 3 
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componente ético que la portavoz socialista llegó a afirmar que esta asignatura 

incorporaba los contenidos del área de ética369.  

Quinto. Como argumento a favor de la asignatura, se acude en numerosas 

ocasiones a proponerla como una educación cívica que pretende la promoción de la 

una ciudadanía activa. El propio Grupo Popular proponía en la Comisión de 

Educación y Ciencia del Congreso, el 14 de diciembre de 2004 la promoción de esta 

Educación para la ciudadanía democrática que había recomendado el Consejo de 

Europa y que se tomaran medidas para hacer del Año 2005 el Año de la Ciudadanía 

Europea a través de la Educación, tal como estableció el Consejo de Europa370.  

La Señora Casasus Rodríguez, del Grupo Socialista, en su intervención en la 

Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de aquel mismo día, daba las pautas 

de lo que esta educación cívica debía consistir. Para lograr esta participación y una 

ciudadanía activa es necesario promover un tipo de educación tridimensional. Se 

trata de un tipo de educación que aporte conocimientos, favorezca actitudes y pueda 

ser practicada en su mismo aprendizaje. Debe ser pues teórica, axiológica y práctica.  

Por una lado una educación que aporte conocimientos políticos, sobre cómo está 

organizado el Estado democrático. Además promueva actitudes positivas hacia los 

valores democráticos y actitudes de juicio crítico cuando esos valores están ausentes. 

Por último, esta educación debe ejercitarse mediante prácticas de democracia371. La 

propia ministra consideró a la Educación para la Ciudadanía como “educación 

cívica” que ya estaba prevista en algunos países europeos372.  

El defender el carácter de educación cívica sirve para acallar la crítica de la 

oposición a la formación religiosa.  Poco a poco el protagonismo lo va adquiriendo 

esta característica de educación cívica frente a educación en valores. Dado que es 

educación cívica, en principios y valore cívicos, ésta la deben recibir todos los 

                                                 

369 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 
Año 2004, nº 163, p. 17. Intervención de la señora Casasus Rodríguez del Grupo Socialista. 

370 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 
Año 2004, nº 163, p. 15. Intervención del Señor Vadillo Arnáez. 

371 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 
Año 2004, nº 163, p. 17.  

372 Diario de Sesiones del Senado, VIII Legislatura, n. 44, 8 de junio de 2004, p. 2326. Respuesta de la Sra. 
Ministra, María Jesús San Sansegundo, de 8 de junio de 2005.  
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ciudadanos independientemente de la religión que profesen, o de la formación 

religiosa que reciban en la escuela, pues de lo que se trata es ofrecer principios 

constitucionales a los ciudadanos373.  

 

4. 2. Críticas a la Educación para la Ciudadanía en Sede Parlamentaria antes de 

la aprobación de la Ley Orgánica de Educación.  

Tal vez una de las críticas con mayor eco en los medios de comunicación y en la 

Sociedad Civil ha sido la de que la Educación para la ciudadanía, contiene elementos 

propios de la Ideología de Género. Aunque esta relación será susceptible de un tema 

en esta tesis, basta por ahora anunciar que la inclusión de la ideología de género en la 

educación, se introduce con la aparente buena intencionalidad de defender la 

igualdad entre hombres y mujeres. En abril del 2005, el Grupo Socialista, interpuso 

una proposición no de ley sobre la igualdad entre hombres y mujeres en la educación. 

En la defensa de esta proposición, la diputada, Pérez Anguita, defendía el concepto 

de género en la educación. Decía en la defensa de esta proposición de  ley:   

“El concepto de género, que inicialmente era usado sólo por personas 

feministas, hoy está reconocido en el título de la recientemente aprobada Ley 

Orgánica de Medidas Urgentes contra la Violencia de Género, se usa para 

diferenciarlo del concepto sexo. Mientras éste último tiene claras raíces 

biológicas y en consecuencia deber ser visto como natural, el concepto de 

género hace referencia a las diferencias socialmente construidas entre los 

sexos. Género por tanto, apunta directamente a la cultura, la ideología y la 

socialización y al tratarse de una construcción social, puede ser cambiado, 

debe ser cambiado374”.  

Y continúa afirmando que en este proceso de transformación la educación es 

necesaria, pues es necesario transformar la cultura tradicional propia de una 

mentalidad conservadora que considera la relación hombre y mujer como 

                                                 

373 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 4 de octubre de 
2005, p. 35, Intervención del Señor Benzal. 

374 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso, 5 de abril de 2005, p. 9 
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subordinación, mientras se hace necesario educar en la igualdad entre hombres y 

mujeres. La violencia de género es el máximo exponente de la desigualdad y de ahí 

que, en gran parte, se solucione a través de la educación. La Educación para la 

Ciudadanía introduce expresamente este punto y estimula a seguir investigando este 

aspecto en las Universidades375. 

La Secretaria General de Políticas de Igualdad, Sra. Murillo de la Vega, con la 

intención de paliar la violencia contra las mujeres, la así llamada violencia de género, 

afirmaba que era necesario incidir en la educación sobre la igualdad entre hombres y 

mujeres y la Educación para la Ciudadanía se considera el medio idóneo para ello376. 

La representante de CEAPA, señora Abelló Planas, en comparecencia ante la 

Comisión de Educación el 4 de octubre de 2005,  con motivo de la tramitación del 

anteproyecto de Ley Orgánica de Educación, también pide la introducción de la no-

discriminación de sexos como parte de esta materia377. 

Segunda. Otro tema importante es la relación de la Educación para la Ciudadanía 

con la educación afectivo sexual.  En el Boletín Oficial de las Cortes de 7 de abril de 

2005, en pregunta escrita dirigida al Gobierno de la diputada del Grupo Socialista, 

Isabel Fuentes González sobre las medidas previstas por el Gobierno para que los 

jóvenes tengan más información sexual, el  propio Gobierno responde en términos de 

educación para la salud sexual378. Tener información sexual, para el Gobierno, es 

saber cómo usar la sexualidad sin riesgos para la salud y evitar embarazos no 

deseados. Después de reseñar las medidas y materiales de educación sexual que el 

propio Ministerio ha ido publicando, establece que hasta el momento se había optado 

por la transversalidad para impartirla pero en la actualidad esta educación para la 

salud sexual, está prevista impartirla no sólo desde la transversalidad en todas las 

materias, sino a través de Educación para la Ciudadanía. Por tanto, es obvio, que 

                                                 

375 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso, 5 de abril de 2005, p. 8 - 13, 
intervención de la diputada Pérez Anguita del Grupo Parlamentario Socialista.  

376 Diario de Sesiones de la Cortes Generales, Comisiones Mixtas, VIII Legislatura, año 2005, n. 30, p. 9. 
Intervención de la Sra. Murillo de la Vega.  

377 Diario de sesiones, Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Ciencia, 4 de octubre de 2005, 
intervención de la sra. Abelló Planas, p. 2 a 9. 

378 Boletín Oficial de las Cortes Generales, Serie D, n.181, VIII Legislatura, 7 de abril de 2005, p. 75 - 76 
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dentro del plan del Gobierno la Educación para la Ciudadanía sí es un medio para 

transmisión de educación sexual.  

Tercera. Otra importante crítica recibida en numerosas intervenciones es que esta 

asignatura no es reclamada por la Comunidad Educativa, por los profesores, ni por 

los padres de familia, ni por los alumnos, ni siquiera por la Sociedad en su 

conjunto379. Este hecho hace que se le dé un tinte impositivo, como una obsesión del 

gobierno que quiere introducirla a pesar de la oposición social que suscita.  En algún 

debate parlamentario se compara la inclusión de la Educación para la ciudadanía con 

la desaparición del currículo de materias como la informática, que es requerida por la 

Sociedad.380. Se considera por algunos críticos, pues, como una materia innecesaria. 

Hasta tal punto que no contó con el visto bueno del Consejo Escolar del Estado, 

órgano consultivo del Gobierno en cuestiones educativas y que en mayo de 2005, se 

pronunció en contra de la inclusión de la Educación para la Ciudadanía381. Lo mismo 

le reclama el presidente de la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza 

(FERE) que expresa que la materia contó con el rechazo del Consejo Escolar del 

Estado.  

Cuarta. Que es susceptible de conllevar manipulación política, y ser análoga a la 

Formación del Espíritu Nacional propio de la Dictadura Franquista382. En alguna 

ocasión se sugiere, que todo intento de marcar unos valores desde el Gobierno a 

través de una asignatura, recuerda esa materia de la época franquista383. Hay que 

reconocer que la mayoría de las intervenciones en las que se comparaba esta 

asignatura con la Formación del Espíritu Nacional vienen desde posturas 

Nacionalistas, PNV y CIU sobre todo.  

                                                 

379 Diario de Sesiones del Pleno del Senado, nº 15, p. 640. Intervención del Sr. Abejón Ortega del Partido 
Popular 

380 Boletín Oficial de las Cortes Generales, Serie I, Senado, n. 183, 5 de abril de 2005, p. 134. 
381 Diario de sesiones del Congreso, VIII Legislatura, n. 95, 31 de mayo de 2005, p. 4808. 
382 Diario de Sesiones del Pleno del Senado, nº 15, p. 640. Intervención del Sr. Abejón Ortega del Partido 

Popular 
383 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 

Año 2004, n. 149, de 30 de noviembre de 2004, p. 10. Intervención del Sr. Esteban Bravo del PNV. Diario de 
Sesiones del Senado, VIII Legislatura, n. 44, 8 de junio de 2005, p. 2325. Pregunta de la Sra. Aleixandre y 
Cerailos. 
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Se le critica que, en la práctica, esta asignatura suponga una moral de Estado, de 

lo políticamente correcto  y que, por tanto, debería ofrecerse de modo voluntario384. 

Igualmente se critica su carácter impositivo y va más allá de enseñar unos principios 

constitucionales y derechos humanos fundamentales para convertirse en mero 

adoctrinamiento385. Se afirma igualmente, que puede ser peligrosa una asignatura que 

forme en valores democráticos”dados los muy distintos conceptos que de ellos se 

tienen”386. Y es cierto, una de las consecuencias que sin duda se pueden extraer del 

debate no sólo parlamentario sino también social y político sobre esta materia, es la 

falta de consenso sobre los valores democráticos. Cuando en algún país de Europa se 

pretende incluir esta materia, todos los agentes sociales saben a qué valores se 

refieren. En nuestro país, no es así. Se evidencia, por tanto, la falta de consenso real 

en el fondo sobre nuestra democracia, y en realidad la existencia de proyectos 

“democráticos” distintos en la dos grandes ideologías políticas de nuestro país.  

Representantes del Grupo Popular afirmaban en comparecencia en el pleno del 

Senado que esta asignatura no está respaldada por ninguna disciplina científica o 

académica y por tanto es adoctrinamiento387. Ante esta crítica de adoctrinamiento, el 

Sr. Pezzi del Grupo Socialista, argumentaba que no puede ser adoctrinamiento 

porque no está basada en creencias sino en valores compartidos por todos y porque el 

profesorado que lo va a impartir en los centros educativos privados y religiosos va a 

ser profesorado elegido por los propios titulares de los centros educativos religiosos, 

nada sospechosos de poder manipular388. 

Quinta. Uno de los temas más recurrentes ha sido el presentar la Educación para 

la Ciudadanía y la enseñanza Religiosa como enseñanzas contrapuestas por las que el 

gobierno ha optado por la primera y trata de minusvalorar y prescindir de la segunda. 

Incluso en pregunta parlamentaria se le pregunta a la ministra: ¿Puede explicar el 
                                                 

384 Diario de sesiones, Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Ciencia, 4 de octubre de 2005, 
Intervención del Sr. De Castro, p. 12 

385 Diario de sesiones, Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Ciencia, 4 de octubre de 2, p. 17, 
Intervención del Presidente de CONCAPA, Sr. Carbonel Pimentel 

386 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 4 de octubre de 
2005, p. 31.  Intervención de Isabel Bazo, Presidenta de CECE. 

387 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Senado, 13 de marzo de 2006, p . 27 
388 Diario de Sesiones del Pleno del Senado, 22 de marzo de 2006, p. 4361. Intervención por parte del Sr. Pezzi 

del Grupo Socialista. 



Educación  para la Ciudadanía: Análisis científico y Juicio crítico desde la perspectiva 
filosófica, jurídica, moral y política 

 

209 

 

 

Ministerio las causas, realmente objetivas, por las que la Religión no contará en el 

sistema educativo y sí lo hará la denominada Educación para la Ciudadanía?389. 

A veces la crítica va dirigida en términos como si la educación en valores que 

pretende la materia, fuera sustitutiva de la clase de Religión y no se acude a la clase 

de religión por prejuicios anticlericales390. 

En respuesta a la pregunta escrita de una senadora de CIU sobre si el Gobierno ha 

entablado conversaciones con representantes de las confesiones religiosas para tratar 

el planteamiento sobre la enseñanza religiosa, el Ministerio de Educación responde 

afirmando la necesidad de que  la enseñanza de las religiones sea  conocida por todos 

los alumnos pues ello favorece la tolerancia y la convivencia en una sociedad 

multicultural. Afirma que junto a la enseñanza confesional, se impartirá una 

enseñanza del hecho religioso como fenómeno cultural y social y la historia de las 

religiones y de los conflictos que ha provocado a la largo de la historia y llega a 

afirmar que esta enseñanza no confesional de las religiones se podría dar dentro de 

materias como Geografía e Historia e incluso “Educación para la ciudadanía”391. 

A lo largo de los debates, se percibe la crítica por parte de algunos parlamentarios 

o de representantes de la Sociedad Civil que la Educación para la Ciudadanía sea 

promocionada desde el Gobierno en detrimento de la educación religiosa. En muchas 

ocasiones se comparan estas dos enseñanzas y se le piden explicaciones al Gobierno 

del por qué denigra a una y potencia la otra392. El Gobierno a través de la Ministra de 

Educación, no admitió esta afirmación sino que dice que el tratamiento que se le da a 

la clase de Religión es el que marcan las propias leyes emanadas del Parlamento.  

Durante la sesión del 4 de octubre de 2005 en la comisión de Educación y Ciencia 

del Congreso comparecieron diversos representantes de la Sociedad Civil vinculados 

                                                 

389 Boletín Oficial del Congreso de los Diputados, serie D, n. 88, de 20 de Octubre de 2004, pregunta 
184/012425 

390 Diario de Sesiones del Pleno del Senado del 8 de febrero de 2005, VIII Legislatura, año 2005, n.27, p. 1270, 
intervención del Sr. Laguna Peña. 

391 Boletín Oficial de las Cortes Generales, Senado, Serie I, n.187, 3 de marzo de 2005, p. 38 
392 En este sentido es paradigmático el debate en el Senado, entre el Sr. Abejón Ortega del Grupo Popular con 

la Ministra de Educación, María Jesús San Segundo. Diario de Sesiones, Senado, Comisión de Educación y 
Ciencia, VIII Legislatura, año 2005, 27 de abril de 2005, n. 147, p. 23 a 27 
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al mundo de la educación. Entre los comparecientes estaba el Sr. Luis Carbonel, 

presidente de la Confederación Católica de Padres (CONCAPA), que puso sobre la 

mesa la comparación entre educación religiosa y educación para la ciudadanía,  y 

argumentó que mientras la primera había conseguido tres millones de firmas de 

adhesión, la otra había incluso sido rechazada por el Consejo Escolar del Estado393.  

En su respuesta, el Sr. Benzal del Grupo Socialista le argumenta  que no se puede 

situar por encima de la enseñanza de la Constitución, la enseñanza de las religiones, 

a pesar de los tres millones de firmas de adhesión y que dicha enseñanza debe ser 

recibida por todos los ciudadanos independientemente de que reciban o no clases de 

Religión394.  

Igual estrategia, de evidenciar la comparación entre la enseñanza de la Religión y 

Educación para la Ciudadanía, tuvo la presidenta de CECE, Isabel Bazo, que 

considera que en la Ley Orgánica de Educación se estaba vulnerando el derecho de 

los padres a educar a sus hijos según sus convicciones, derecho reconocido en el 

artículo 27.3 de la Constitución y en innumerables Declaraciones de Derechos 

ratificados por España395. En su respuesta, el representante del Grupo Socialista, el 

Sr. Benzal, reiteró que la enseñanza de la Constitución y de la educación cívica debe 

ofrecerse a todos los ciudadanos independientemente de sus creencias religiosas y 

que dar a uno sí y a otros no, sería dividir la Sociedad396. Igualmente esta 

confrontación, entre Religión y Educación para la Ciudadanía, sería de nuevo puesta 

de manifiesto por el Sr. Lacasta Zabalza, responsable en aquel momento de la 

titulación de Magisterio en la Universidad Pública de Navarra en comparecencia ante 

                                                 

393 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 4 de octubre de 
2005, p. 17.  

394 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 4 de octubre de 
2005, p. 19 

395 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 4 de octubre de 
2005, p. 31. Intervención de Isabel Bazo, presidente de CECE. 

396 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 4 de octubre de 
2005, p. 35, Intervención del Señor Benzal.  
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la misma Comisión397 y por el Sr. Virseda García, representante de la Federación de 

Sindicatos Independientes de Enseñanza398. 

Sexta. Como Educación en Valores, debería de transmitirse de un modo 

transversal. La primera crítica en este sentido la recibe del Representante del PNV, 

Señor Esteban Bravo, en noviembre de 2004399.  Posteriormente el Sr. Laguna Peña, 

en sesión del Senado del 8 de febrero de 2005, refiriéndose a la Educación para la 

Ciudadanía, como “Educación en Valores” insiste igualmente en que tiene que 

formar parte del proyecto educativo del centro y estar presentes en todas y cada una 

de las actividades del centro. Todo sirve para educar en valores. Por tanto, sería 

prescindible la inclusión de esta asignatura400. Se señala que la educación en valores, 

no puede ser memorizando una asignatura sino que es objetivo de toda actividad 

escolar y de toda intervención docente401. 

Séptima. Otra crítica que se realiza con frecuencia es el perjuicio que se da a 

asignaturas como Filosofía y Ética o la Formación en las Humanidades en beneficio 

de la Educación para la Ciudadanía. En efecto, en el plan del gobierno, la Educación 

para la Ciudadanía venía a refundirse en 4º de la ESO con la Ética en una nueva 

asignatura llamada “Ética y Ciudadanía” y por otro lado, en Bachillerato se refundía 

con la Filosofía, en una nueva materia denominada “Filosofía y Ciudadanía”. Esto ha 

sido muy criticado, por el diputado del Grupo Popular Eugenio Nasarre, que 

considera que, con medidas como esta, se promueve el empobrecimiento de la 

educación secundaria y se forma a bachilleres sin conocimiento de las bases del 

pensamiento occidental. Afirma igualmente, que la disciplina de Educación para la 

Ciudadanía, no tiene respaldo de ninguna disciplina académica o materia científica y 

                                                 

397 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 6 de octubre de 
2005, p. 14 

398 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 6 de octubre de 
2005, p. 23 

399 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 
Año 2004, n. 149, de 30 de noviembre de 2004, p. 10 

400 Diario de Sesiones del Pleno del Senado del 8 de febrero de 2005, VIII Legislatura, año 2005, n.27, p. 1270 
401 Diario de Sesiones del Senado, VIII Legislatura, n. 44, 8 de junio de 2005, p. 2325. Pregunta de la Sra. 

Aleixandre y Cerailos,  
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por tanto conllevará al fracaso402. Se afirma que, si la Educación para la ciudadanía 

busca despertar el sentido crítico y el razonamiento como uno de sus objetivos, no 

tiene sentido crear esta asignatura, pues para ese fin, está la Filosofía403.  

El Sr. Navarro Cordón, catedrático de Filosofía de la Universidad Complutense de 

Madrid y Decano de la Facultad de Filosofía de dicha universidad, critica la 

denominación de Filosofía y Ciudadanía en el anteproyecto. Alude que educar para 

la ciudadanía es el objetivo de todo sistema educativo y así está reconocido como 

uno de los principios fundamentales que la propia ley reconoce. Dado esto, parece 

conveniente que este objetivo de todo el sistema educativo sea buscado a través de 

todos los currículos de todas las materias y no sólo a través de una sola asignatura. 

Pero además, es precisamente a través de la Filosofía  donde se puede potenciar en 

los alumnos el espíritu crítico frente a ideologías y  modos de organización social y 

que para conseguir la paz social es necesario formar en espíritu crítico a través de la 

filosofía404.  Y, sigue diciendo, que educar para la ciudadanía es educar en valores, 

valores que ya están preestablecidos, pero la filosofía, es una reflexión crítica sobre 

los contenidos405. 

 Octava. Fue la presidenta de CECE, Isabel Bazo, quien en sede parlamentaria 

más enfatizó la idea de que dado que la educación para la ciudadanía es concebida 

como educación en valores y educación moral, debe corresponder a la familia la 

transmisión de esos valores y los centros educativos de acuerdo con la elección 

realizada por los padres, deben igualmente secundar esa formación. En ningún caso, 

sigue afirmando, el Estado puede decidir sobre qué valores deben ser transmitidos, 

dejando eso a la familia. 406 

                                                 

402 Diario de Sesiones del Pleno del Congreso, VIII Legislatura, año 2005, n. 94, 25 de Mayo de 2005, p. 4750. 
403 Diario de Sesiones del Senado, VIII Legislatura, n. 44, 8 de junio de 2004, p. 2325. Pregunta de la Sra. 

Aleixandre y Cerailos, de 8 de junio de 2005.  
404 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 10 de octubre de 

2005, p. 38, Intervención del Sr. Navarro Cordón 
405 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 10 de octubre de 

2005, p. 38.. 
406 Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 4 de octubre de 

2005, p. 31. Intervención de Isabel Bazo, presidente de CECE. 
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En conclusión, el análisis del debate parlamentario nos ha servido para ver los 

rasgos característicos de este tipo de enseñanza y han aparecido ante nosotros los 

argumentos a favor y en contra de esta enseñanza. El análisis debe llevarnos no sólo 

a ver las reacciones ante su introducción sino a revisar analíticamente su contenido 

que es lo que vamos a hacer en los siguientes capítulos.  

 

5. El Dictamen del Consejo de Estado relativo al anteproyecto de Ley 

Orgánica de Educación de 14 de julio de 2005. 

El informe inicia haciendo un recorrido por el origen de la ley desde que fue 

propuesta por el gobierno en el documento, una “Educación de Calidad para todos y 

entre todos”. Considera todos los trámites administrativos y procedimentales que 

toda ley debe cumplir, concluyendo en su pleno cumplimiento en la Ley Orgánica de 

Educación. Igualmente concluye que la mencionada Ley no supone vulneración del 

derecho a la educación y por tanto es plenamente constitucional.  

No obstante, a lo largo del dictamen, se dejan caer algunas críticas que merecen 

un poco de atención. En primer lugar, evidencia que la Ley no ha nacido fruto del 

consenso, o del pacto social, o de un Pacto de Estado. Esta ausencia del necesario 

acuerdo hará que la Ley Orgánica de Educación sea una ley más que vendrá 

derogada por la primera alternancia política que haya. Ante la falta de un necesario 

Pacto de Estado, dada la importancia de la cuestión educativa, la ley viene a sembrar 

todavía más el desconcierto en la comunidad educativa. No se justifica, según el 

Dictamen del Consejo de Estado, la supresión y derogación total de la Ley Orgánica 

de Calidad de la Enseñanza cuando la nueva ley es, en muchos casos, de idéntica 

estructura y copia párrafos enteros de la misma. Hubiera sido mejor un 

mantenimiento de la anterior ley haciendo los cambios oportunos al articulado.  

En segundo lugar, critica que en su justificación la Ley Orgánica de Educación no 

parta de la realidad educativa evidenciada por el Informe Pisa de la OCDE de 2003 

que muestra las carencias de nuestro sistema educativo. Hubiera sido mejor 

establecer medidas en la nueva ley en orden a remediar esas carencias.  
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Y, por último, llama la atención sobre el carácter “innovador” de la nueva ley en 

algunas cuestiones que son sobredimensionadas, sobreenfatizadas y sumamente 

reiteradas. Estas cuestiones que la ley presenta como innovaciones son: Educación 

para la Ciudadanía, Educación para la Igualdad, Educación para la Diversidad y 

Educación para la resolución de conflictos. Estas cuestiones aparecen reiteradamente 

tanto en la Exposición de Motivos como a lo largo del articulado. Parece como si el 

legislador quisiera hacer de estas cuestiones innovadoras la clave del sistema 

educativo, o el eje sobre el cual pivota la entera reforma educativa. Y estos aspectos 

innovadores aunque loables en sí mismos, dice el Dictamen, no pueden anteponerse  

ni dejar de lado cuestiones tradicionales en la enseñanza como la transmisión de 

conocimientos de las humanidades, artes y ciencias, u otras cuestiones también 

innovadoras como son la promoción de la educación para la sostenibilidad y valores 

como el mérito y el esfuerzo personal del alumno407.  

                                                 

407 Dictamen del Consejo de Estado, Expediente 1125/2005, relativo al Anteproyecto de la Ley Orgánica de 
Educación, Madrid, 14 de julio de 2005. 
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CAPÍTULO 7.- LA EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA EN LA LEY 

ORGÁNICA DE EDUCACIÓN, SU CONFIGURACIÓN EN LOS DECR ETOS 

DE ENSEÑANZAS MÍNIMAS Y DETERMINACIÓN DE SU NATURAL EZA  

 

1. La importancia y configuración de la Educación para la Ciudadanía en la 

Ley Orgánica de Educación.  

En los debates parlamentarios,  la Ministra de Educación afirmaba que educar 

para la ciudadanía y enseñar a convivir, era uno de los objetivos centrales del sistema 

educativo408.  

Si la educación es un medio para  transmitir valores, y la Educación a la 

Ciudadanía es educación en valores, esta materia para el legislador cumple “la 

finalidad básica y principal de la educación”. Es decir, la Educación para la 

Ciudadanía es uno de los puntos centrales de la Ley Orgánica de Educación. Es 

obvio que no estamos hablando de una materia más en el sistema educativo sino de 

toda una concepción educativa nueva que se introduce en la ley y permea 

íntegramente la ley. Ya desde la Exposición de Motivos, se evidencia el papel 

protagonista que la educación para la ciudadanía va a tener.  

Es importante saber pues, dentro de qué contexto educativo va a plantearse la 

Educación para la Ciudadanía. De la exposición de motivos se deduce que la 

Educación tiene una doble dimensión para el legislador. Una dimensión personal, por 

la cual la educación sirve para construir la persona, desarrollar sus capacidades, 

conformar su identidad y ayudarle a configurar su visión de la realidad. Y una 

dimensión social pues por medio de la educación se transmiten los valores de una 

generación a otra, se fomenta la convivencia democrática y los valores sociales como 

la solidaridad y se fomenta la participación democrática. El objetivo fundamental de 

esta dimensión social sería la cohesión social409.  

                                                 

408 Diario de Sesiones del Pleno del Congreso, n. 102, de 29 de junio de 2005, p. 5145. Intervención de la 
Ministra, María Jesús Sansegundo. 

409 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, p. 17158. 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

216 

 

Esta doble dimensión de la educación también se transmite a la Educación para la 

Ciudadanía. En intervención en la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de 

los diputados, la diputada del Grupo Socialista, Sra. Casasus Rodríguez, enfatizaba 

esta doble dimensión de la Educación para la Ciudadanía. Una dimensión personal, 

que ayudaría al alumno en su proceso de madurez, a tener autoestima, a usar la 

libertad, a ejercer su responsabilidad. Y una dimensión social, por la que el alumno, 

aprendería a convivir, a participar activamente en la vida social, a dialogar y buscar 

soluciones pacíficas a los conflictos410.    

En el desarrollo de contenidos de la asignatura en los Decretos de Enseñanzas 

Mínimas de todos los niveles educativos, se percibe esta afirmación.   La  dimensión 

personal se evidenciaría en contenidos como educación afectiva, educación 

emocional, construcción de una identidad, fomentar el juicio crítico. Y la dimensión 

social se evidencia en contenidos como enseñar a convivir y a resolver pacíficamente 

los conflictos.  

Dada la correspondencia de fines, valores y contenidos entre lo que la misma 

exposición de motivos reconoce para todo el sistema educativo y los contenidos y 

fines propios de la asignatura, podríamos deducir que la Educación para la 

Ciudadanía condensa en cápsulas toda la concepción educativa del legislador. 

Sintetiza en una asignatura todo el conjunto de valores propios y específicos que el 

legislador quiere aportar a la Sociedad a través de la educación.  Se trata, con esta 

área, distribuida en diversas asignaturas de Primaria, Educación Secundaria  

Obligatoria y Bachillerato, de reflexionar y analizar los valores propios y específicos 

de la concepción educativa del Legislador.   

Así, se afirma: “La educación es el medio más adecuado para garantizar el 

ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable, libre y crítica, que resulta 

indispensable para la constitución de sociedades avanzadas, dinámicas y justas”411. 

Entre los principios fundamentales de la Educación señala en el artículo 1, c): “La 

transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 

                                                 

410 Diario de Sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, VIII Legislatura, 
Año 2004, nº 163, p. 17. Intervención de la señora Casaus Rodríguez del Grupo Socialista. 

411 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, p. 17158. 
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responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la 

igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de 

discriminación”412.  

Entre los fines educativos, en torno a los cuales debe organizarse el conjunto del 

sistema educativo, y por lo tanto constituye una de las columnas que lo sostienen, 

enumera algunos cuyo contenido corresponde a aquel con el que es configurada la 

Educación para la Ciudadanía en los Decretos de Enseñanzas Mínimas posteriores. 

Por ejemplo, el desarrollo de las capacidades afectivas, el respeto por los derechos 

fundamentales, la educación para la paz, la igualdad entre hombres y mujeres, el 

reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual413. Por tanto, es obvio, que la 

Educación para la ciudadanía ocupa en la ley Orgánica de Educación un lugar 

esencial. Constituye tal vez “la gran novedad” de la ley, el eje de la reforma 

educativa.  

“Conocer, apreciar y actuar los valores”, “prepararse para el ejercicio de la 

ciudadanía” y “respetar los derechos y el pluralismo propio de una sociedad 

democrática” es el primer objetivo de la Educación Primaria414. Entre sus objetivos 

señala otros que se corresponden con los contenidos propios de la Educación para la 

Ciudadanía, como son la educación para la resolución pacífica de conflictos, 

desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, conocer y respetar 

las diversas culturas, y desarrollar sus capacidades afectivas y evitar la 

discriminación y los estereotipos sexistas.415 En Educación Primaria esta enseñanza 

se concreta en una materia en uno de los cursos del tercer ciclo denominada 

Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos en donde se pondrá especial 

énfasis en la igualdad entre hombres y mujeres416. 

                                                 

412  Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art. 1, c) 
413 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, Exposición de Motivos, 

p. 17162. Además, en el artículo 2.1 k), señala como último fin del sistema educativo:“La preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del 
conocimiento” 

414 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art  17 a) 
415 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art  17 
416 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art  18.3 
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Igualmente el primer objetivo de la Educación Secundaria Obligatoria, señalado 

por la ley en el artículo 23 es:  

“Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en 

el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la 

solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática”417. 

Igualmente incide en otros objetivos relacionados con la Educación para la 

ciudadanía como son: valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre 

ellos y fortalecer sus capacidades afectivas. 

Esta enseñanza se concreta en la implantación en uno de los tres primeros cursos 

de la ESO con especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres418 y en cuarto 

curso como Educación Ético – Cívica419.  

Del mismo modo el primer objetivo del Bachillerato, previsto en el artículo 33 de 

la Ley es:  

“Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y 

adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de 

la Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente 

la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y 

equitativa”420. 

Pero incluye otro como es fomentar la igualdad objetiva de hombres y mujeres, 

participar en la mejora del entorno social y educación vial. Y se concreta en la 

introducción de una materia llamada “Filosofía y Ciudadanía” como materia común 

en Bachillerato421.  

Si ejercer la ciudadanía democrática es el primer objetivo de la educación en 

todos sus niveles educativos, nos daremos cuenta de la importancia que para el 

legislador tendrá esta materia. Lo mismo va a pasar en todo el resto de enseñanzas, 
                                                 

417 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art  23, a) 
418 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art  24.3 
419 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art  25.4 
420 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art  33, a) 
421 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art  34.6  
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Formación Profesional, (artículo 39) enseñanzas deportivas  (artículo 63) educación 

de personas adultas (artículo 66), de formación del profesorado (artículo 91). En 

todas estas enseñanzas, contribuir a cuna ciudadanía activa será uno de sus principios 

fundamentales. 

A nivel más general, el gran principio fundamental de esta ley, es la calidad de la 

educación. Si en el siglo XX se consiguió la meta de universalizar la enseñanza, la 

meta para el siglo XXI debe ser “Universalizar la calidad” y ese será el objetivo 

fundamental de la ley, “lograr la universalización para todos de la calidad en la 

educación”.  Para asegurar la universalización de la calidad, es necesario que el 

Estado pueda garantizarla y, por tanto, es al Estado a quien le corresponde en primer 

lugar el deber de educar, y la Educación se convierte en un Servicio Público. Pero de 

la propia Exposición de Motivos se deduce que la “Calidad educativa” consiste en 

primer lugar en evitar el fracaso escolar. Se convierte por tanto en una ley de 

mínimos, en una ley conformista únicamente con paliar el fracaso escolar y  no en 

una ley de máximos tendente a formar plenamente e integralmente a los jóvenes. 

Esto se percibe en medidas como las facilidades en la promoción en los distintos 

cursos de los niveles educativos, previstos en los artículos 20 (Educación Primaria), 

28 ( Educación Secundaria Obligatoria)  y 36 (Bachillerato) de la propia Ley 

Orgánica de Educación.  

El segundo principio establecido en la propia Exposición de Motivos, es “el 

esfuerzo compartido” de todos (alumnos, centros, administraciones, familias, 

profesores, y la Sociedad en su conjunto). Este esfuerzo compartido implica que 

entre todos se busque la escolarización equitativa del alumnado entre los distintos 

centros docentes. Exige de todos los centros el compromiso social con la educación y 

por tanto ambas redes de centros, públicos y privados son complementarias. El papel 

del esfuerzo individual del alumno, como se recogía en el dictamen del Consejo de 

Estado,  queda difuminado en este esfuerzo compartido, en el que el papel de la 

familia, lejos de tener el papel principal, se considera uno más de los partícipes en 

ese esfuerzo común.  

Y, el tercer principio, es cumplir con las propuestas marcadas por la Unión 

Europea en materia educativa en el umbral del siglo XXI. Asume como propios los 
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objetivos educativos específicos de la estrategia de Lisboa, que se pueden sintetizar 

en hacer de Europa, la economía más dinámica  y competitiva basada en el 

conocimiento y capaz de lograr el crecimiento económico y la cohesión social422.  Es 

necesario que la educación prepare para vivir en una sociedad globalizada y, de 

alguna forma, Educación para la ciudadanía es una de las herramientas más eficaces 

para promover esta educación.  

 

2. Educación para la Ciudadanía como Educación en Valores según la Ley 

Orgánica de Educación. 

Una vez vista la importancia y el papel principal que la Educación para la 

ciudadanía tiene en la Ley Orgánica de Educación veamos la naturaleza y el 

contenido de esta asignatura.  

Su finalidad, según marca la ley, es ofrecer un espacio de reflexión, análisis y 

estudio 1º sobre las características esenciales del sistema democrático, 2º sobre los 

derechos fundamentales y libertades descritos en la Constitución y tratados 

internacionales y 3º sobre  los valores comunes que constituyen el sustrato de la 

ciudadanía democrática en el contexto de una Sociedad globalizada. Por tanto, 

Democracia, Constitución, Valores Comunes, derechos humanos, son los contenidos 

basilares de esta asignatura según la ley423.  Se trata, no sólo de conocer esos valores 

sino también de ponerlos en práctica. 

Es evidente que la Educación para la Ciudadanía está incardinada dentro de la 

educación en valores que, concebida en su aspecto más amplio, se puede impartir 

desde una triple dimensión. En primer lugar, a través del ejercicio democrático en el 

propio centro. Es decir, los valores deben ser practicados no sólo conocidos y la 

propia vida del centro supone una circunstancia idónea para su ejercicio. Segundo, 

con carácter transversal a través de todas las actividades del centro y de todas las 

disciplinas académicas. En este sentido se continúa con la educación en valores de 

forma transversal propia de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema 

                                                 

422 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, Exposición de Motivos, 
p. 17160 

423 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, p. 17163 
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Educativo, que defendía una formación en valores desde todas las disciplinas. 

Tercero, a partir de la impartición de la esta área, “Educación para la Ciudadanía” 

que es considerada como de educación en valores.  

¿Qué valores son los que se pretende transmitir según la propia Ley Orgánica de 

Educación? En primer lugar, se trata de aprender aquellos valores comunes que nos 

ayuden a convivir, valores que fundamentan nuestra convivencia en común y que la 

propia Exposición de Motivos enumera: libertad, responsabilidad, respeto, justicia, 

ciudadanía democrática, solidaridad, tolerancia424.  Estos valores constituyen el 

fundamento de la convivencia democracia en una sociedad globalizada y se 

identifican con los valores contenidos en la Constitución y con  los derechos y 

libertades fundamentales reconocidos en ella. Conocer y practicar estos valores 

constituye uno de los fines del sistema educativos y uno de los objetivos prioritarios 

de todos los niveles educativos425.  

Como parte de esta enseñanza de valores que nos ayuden a convivir se encuentra 

la enseñaza para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia. 

Así está recogido en el artículo 1 como uno de los principios fundamentales del 

sistema educativo y en el artículo 2 como fin del entero sistema educativo y como 

objetivo en todos los niveles educativos. 

Un segundo conjunto de valores son aquellos que nos ayudan a ejercer  la 

ciudadanía democrática que constituyen también otro de los fines del sistema 

educativo en todos los niveles educativos. No se trata sólo de convivir, sino de 

participar activamente en la sociedad democrática. Por eso, como se dice en la propia 

Exposición de Motivos, se trata de conocer las características propias del sistema 

democrático y de la organización propia de las instituciones democráticas. El hecho 

de que esta asignatura haya sido motivo de una confrontación tan grande en la 

Sociedad Civil cuando, lo que aparentemente se busca es enseñar derechos humanos 

y valores comunes, nos hace pensar que no existe consenso en nuestro país sobre el 

sentido de estos términos tan fundamentales para el asentamiento de la Democracia. 

                                                 

424 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, p. 17162 
425 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, Art. 2, e) 
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En tercer lugar, la ley considera como contenido propio de esta asignatura, la 

enseñanza de los derechos humanos, hasta el punto que da nombre a la materia en 

Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, “Educación para la Ciudadanía y los 

derechos humanos”, y que la propia Exposición de Motivos señala como una de las 

finalidades de la enseñanza de esta materia. Se trata de enseñar los derechos 

humanos tal como están recogidos en nuestra Carta Magna y en los Tratados 

Internacionales y, al igual que los dos conjuntos de valores anteriores, supone un fin 

de todo el sistema educativo en su conjunto y el primer objetivo educativo en todos 

los niveles educativos.  

Otro conjunto de valores que la ley busca transmitir de forma especial es la 

igualdad entre hombres y mujeres. Hasta tal punto que la propia Ley reiteradamente, 

como diría el Dictamen del Consejo de Estado, establece que debe prestársele 

especial atención en la materia de Educación para la Ciudadanía en todos los niveles 

educativos. Esta especial atención se debe a la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de 

diciembre de Medidas de Protección Integral contra la violencia de género que 

considera que la educación es el primer ámbito en el que tomar medidas contra este 

tipo de violencia y pide que la dignidad de la mujer, la educación afectiva y la 

igualdad entre hombres y mujeres se introduzca como objetivo en todas los niveles 

educativos, desde Educación Infantil hasta la Enseñanza Universitaria incluyendo la 

formación inicial y permanente del profesorado. La propia norma del 2004, modifica 

la entonces vigente Ley Orgánica de Calidad de la Educación en varios artículos e 

introduce la igualdad efectiva de hombres y mujeres como principio fundamental de 

todo el sistema educativo y como objetivo educativo en todos los niveles educativos 

desde Educación Infantil hasta la Universidad426. 

En quinto lugar, la Ley da una gran importancia a la formación de la afectividad. 

Ya en la misma ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 

hace las modificaciones pertinentes de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación 

para que sea incluida también como objetivo educativo en todos los niveles. Dado 

que la educación persigue potenciar todas las capacidades de la persona e integrar 

                                                 

426 Ley Orgánica 1/ 2004, de 28 de diciembre, de Medidas de  Protección Integral contra la Violencia de 
Género, B.O.E. de 29 de diciembre, Disposición adicional quinta.  
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todas sus dimensiones, debe ayudar a integrar también la dimensión afectiva427. Uno 

de los fines de la educación recogidos en la Exposición de Motivos pero que no 

aparece, al menos en esos términos, en el elenco del artículo 2 es el de lograr el pleno 

desarrollo de las capacidades afectivas del alumnado y el reconocimiento de la 

diversidad afectivo – sexual.  En educación Primaria aparece como uno de los 

objetivos el desarrollar las capacidades afectivas del alumnado428, mientras que en 

Secundaria el objetivo es “fortalecer” las capacidades afectivas del alumnado429 y 

constituye, además, una de las funciones del profesorado el de atender el desarrollo 

afectivo del alumnado430. 

Estos son enumerados los grandes valores que pretende transmitir la Ley Orgánica 

de Educación y por tanto la Educación para la Ciudadanía como asignatura 

específica de transmisión de valores tratará de incorporar a sus contenidos.  

 

3. Las Competencias básicas y la Competencia social y ciudadana en 

Primaria y Secundaria.  

Una de las novedades del Decreto de Enseñanzas Mínimas tanto en Primaria431 

como en Secundaria432, es la incorporación por primera vez de las competencias 

básicas433 que se convierten en el eje central de la enseñanza – aprendizaje hasta el 

                                                 

427 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, p. 17158 
428 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art. 17, m) 
429 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art 23, d)  
430 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de  mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo de 2006, art 91 e) 
431 Decreto 1513 / 2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de Educación 

Primaria (B.O.E. de 8 de diciembre), Anexo I, p. 43058. 
432 Decreto 1631 / 2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes 

a la Educación Secundaria Obligatoria, (B.O.E. de 5 de enero de 2007), Anexo I, p. 685 
433 Las competencias básicas son definidas en la exposición de motivos de la propia norma como: ““aquellos 

aprendizajes que se consideran imprescindibles desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de 
los saberes adquiridos. Su logro deberá capacitar a los alumnos y alumnas para su realización personal, el 
ejercicio de la ciudadanía activa, la incorporación a la vida adulta de manera satisfactoria y el desarrollo de un 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida.” (Decreto 1513 / 2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen 
las enseñanzas mínimas de Educación Primaria (B.O.E. de 8 de diciembre), Exposición de Motivos, p. 43053). 
Estas competencias son una incorporación debida a las propuestas educativas de la Unión Europea en diferentes 
documentos, como “Towards a Europe  of knolewdge” de 1997 y posteriormente en otros documentos como 
“Educación y Formación 2010” en el  que introduce las competencias claves que se corresponden con las 
competencias básicas de nuestro Ordenamiento Jurídico educativo tal como vimos en el capítulo correspondiente.  
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punto que cada área debe contribuir al desarrollo de las competencias básicas y los 

criterios de evaluación tienen como principal finalidad evaluar estas competencias 

básicas. Su inclusión, ya prevista en la Ley Orgánica de Educación, permite 

determinar con concreción los elementos de formación que debe adquirir el 

estudiante434. Además cumplen una función integradora de la Educación a nivel 

nacional, en cuanto que, como elementos fijados por el Gobierno, aseguran una 

formación común y la homologación de los títulos435.  En el capítulo correspondiente 

vimos que la introducción de estas competencias básicas se debe a la propuesta 

educativa de la Unión Europea, recogida en el Documento, “Educación y formación 

2010” realizado por el Consejo de Educación y por la Comisión, en febrero de 2002. 

El documento tiene como objetivo hacer de los sistemas educativos una referencia de 

calidad a nivel mundial436.  

Las  ocho competencias básicas son aquellas que debe haber logrado el alumno a 

lo largo de su educación obligatoria y están finalizadas a buscar cuatro objetivos 

importantes: 1º Lograr su realización personal. 2º Ejercer la ciudadanía activa. 3º 

Incorporarse a la vida adulta de forma satisfactoria. 4º Ser capaz de desarrollar un 

aprendizaje permanente a lo largo de la vida437.  

Observamos que la “ciudadanía activa” se busca lograr a través de todas  las 

competencias básicas. Redunda en la idea que la ciudadanía activa es el fin de todo el 

sistema educativo y uno de sus ejes centrales. Pues estas competencias no se logran 

sólo a través de las materias, sino a través de todas las actividades del centro, de las 

tutorías, del ejercicio de las funciones de dirección y orientación y de las normas y 

reglamentos del centro. Estas competencias son: 1ª Competencias en comunicación 

                                                 

434 Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo, Exposición de 
Motivos, p. 17162. 

435 Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo, Exposición de 
Motivos, Art. 6.2 

436  COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Comunicación “Educación y Formación 2010” 
Urgen las reformas para coronar con éxito la estrategia de Lisboa, COM (2003) 685 final,  Brusela, 11 de 
noviembre de 2003. También se puede ver esta idea en COUNCIL OF THE EUROPEAN UNION, Detailed work 
programme on the follow – up of the objectives of education an training systems in Europe,  6365/02, EDUC 27, 
Brussels, 20 February 2002, p. 4. Disponible en la web en: 
http://www.consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressdata/en/misc/69810.pdf [Consulta: 20 de Julio 
2011] 

437 Decreto 1513 / 2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de Educación 
Primaria (B.O.E. de 8 de diciembre), Anexo I, p. 43058. 
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lingüística; 2ª Competencia matemática; 3ª Competencia en el conocimiento y la 

interacción del mundo físico; 4ª Tratamiento de la información y competencia 

digital; 5ª Competencia social y ciudadana; 6ª Competencia Cultural y Artística; 7ª 

Competencia para aprender a aprender; 8ª Autonomía e iniciativa personal438.  

Como en el mismo Anexo I se recoge, estas competencias no se vinculan con 

alguna asignatura concreta sino que se buscan a través de todas las áreas. 

Indudablemente la que más se corresponde con nuestro objeto de estudio es la 

competencia social y ciudadana. ¿En qué consiste? Se trata de adquirir los 

conocimientos y habilidades necesarios para “participar, decidir, y elegir cómo 

comportarse en determinadas situaciones y responsabilizarse de las decisiones 

adoptadas”439. 

Está compuesta de cuatro dimensiones. Por un lado, el conocimiento de la 

realidad, pues los alumnos tienen que ser capaces de conocer y comprender la 

realidad social en que se vive. Por otro lado,  la adquisición de las habilidades 

necesarias para convivir, participar, colaborar y resolver los conflictos que hubiera en 

la vida social. Forma parte de ella una dimensión ética que entraña ser conscientes de 

los valores sociales. Y, por último, una dimensión cívica pues entraña el ejercicio de 

una ciudadanía democrática. 

En primer lugar, el alumno tiene que ser capaz de adquirir una comprensión 

crítica de la realidad histórico y social en su contexto del mundo actual, la evolución 

y organización de las sociedades, los rasgos y valores de los sistemas democráticos, 

sus logros y problemas, conocer la pluralidad y la aportación que las diferentes 

culturas han hecho a la evolución de la Humanidad y disponer de un sentimiento 

común de pertenencia. Es decir, a través de esta competencia realmente se busca 

ofrecer una cosmovisión al alumno, trata de determinar su visión del mundo y de la 

realidad que le rodea. 

                                                 

438 Decreto 1513 / 2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de Educación 
Primaria (B.O.E. de 8 de diciembre), Anexo I, p. 43058.  

439 Decreto 1513 / 2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de Educación 
Primaria (B.O.E. de 8 de diciembre), Anexo I, p. 43061. 
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En segundo lugar el alumno tiene que adquirir las habilidades necesarias que le 

haga capaz de  convivir, cooperar en la vida social, ejercer la ciudadanía democrática 

y comprometerse a mejorarla. Debe ser capaz de resolver pacíficamente los 

conflictos, de llevar a cabo un diálogo intercultural, de saber comunicarse y expresar 

sus propias ideas y de saber escuchar las ajenas. 

En referencia a la dimensión ética supone una verdadera reconstrucción ética de la 

persona pues entraña 1º ser conscientes de los valores del entorno. 2º Asimilarlos, 

evaluarlos, y reconstruirlos  afectiva y racionalmente y comportarse coherentemente 

con ellos y 3º utilizar el juicio moral para elegir y tomar decisiones en la vida 

comunitaria autónomamente. Presupone que el criterio ético por excelencia es el 

respeto a principios y valores universales como los derechos humanos que encierra la 

Declaración Universal.  Es evidente, por tanto, la existencia de una intencionalidad 

moralizante. El alumno a partir de los valores sociales predominantes tiene que 

construir críticamente su propia escala de valores y convertirlo en guía del propio 

comportamiento.  

Por último, supone una dimensión cívica, pues implica el ejercicio de una 

ciudadanía activa que exige conocer los valores en que se asientan las sociedades 

democráticas, reflexionar críticamente sobre los conceptos de igualdad, solidaridad, 

responsabilidad, participación y ciudadanía con especial atención a los derechos y 

deberes de los ciudadanos. Implica tener un comportamiento coherente con los 

valores democráticos y conocer los propios pensamientos, valores, sentimientos y 

acciones, y el control y autorregulación de los mismos y disponer las habilidades 

necesarias para participar activamente en la vida cívica, construir, aceptar y practicar 

normas de convivencia y ejercitar los derechos y deberes cívicos440. 

Es necesario advertir que, académicamente, más que una asignatura estamos 

hablando de un área, que se imparte a través de varias asignaturas. Esta área se 

denominará, Educación para la Ciudadanía, y se impartirá a través de una asignatura 

llamada “Educación para la ciudadanía y los derechos humanos” en Primaria y en 

uno de los tres primeros cursos de Secundaria, “Educación ético – Cívica” en cuarto 

                                                 

440 Todo ello está recogido en el Anexo I del Decreto 1513 / 2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen 
las enseñanzas mínimas de Educación Primaria (B.O.E. de 8 de diciembre), p. 43061. 
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de la Educación Secundaria Obligatoria y “Filosofía y Ciudadanía” en Bachillerato. 

Pasamos a continuación a describir su desarrollo en cada  uno de los niveles 

educativos. 

 

4. El currículo de Educación para la Ciudadanía en el Decreto de 

Enseñanzas Mínimas de Primaria 

Como decíamos en el apartado anterior, el conocimiento y la formación en los 

valores es el primer objetivo educativo en todos los niveles educativos: 

“Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a 

obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la 

ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio 

de una sociedad democrática”441. 

Del mismo modo, aparecen como objetivos de primaria algunos otros que tienen 

que ver con la Educación para la Ciudadanía  como son: resolución de conflictos, 

conocer y respetar las culturas, desarrollo de un espíritu crítico, valorar la higiene y 

la salud y desarrollar las capacidades afectivas. 

En el artículo 4.2 se afirma que esta asignatura de Educación para la ciudadanía y 

los derechos humanos se impartirá en uno de los cursos del último ciclo de Primaria, 

en quinto o sexto , cuando los niños tiene diez u once años. Y se impartirá en 50 

horas anuales, a razón de 1,5 horas semanales.  

En lo referente al currículo, al analizar la configuración de la Educación para la 

Ciudadanía en el Decreto de Enseñanzas Mínimas de Primaria, nos damos cuenta 

que, la justificación que alega para introducir esta materia es la preocupación por la 

ciudadanía en la misma línea que lo hacían los organismos internacionales como el 

Consejo de Europa, la Unión Europea, la UNESCO y la Organización de las 

Naciones Unidas.  

                                                 

441 Decreto 1513 / 2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de Educación 
Primaria (B.O.E. de 8 de diciembre), Art. 3 a). 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

228 

 

El objetivo general es el aprendizaje de la ciudadanía responsable que hace 

necesario, a tenor del Decreto, un conocimiento y ejercicio de los derechos humanos 

y de las responsabilidades cívicas. Conocer, por tanto, los derechos propios y ajenos 

y las exigencias de la vida en Sociedad. Este aprendizaje de la ciudadanía 

responsable debe iniciarse en un momento de la infancia caracterizado por tres 

elementos: los niños empiezan relaciones afectivas, adquieren hábitos sociales y 

aprenden a tener un pensamiento crítico. Es decir, se hace necesario que el niño 

tenga la capacidad para mantener relaciones afectivas, para aprender la ciudadanía 

responsable. Si esto es así,  es porque la ciudadanía engloba también la capacidad 

afectiva del individuo y, por tanto, se convierte, en cierto modo, en un tipo de 

educación afectiva. No sólo eso tratará de forjar la identidad de los alumnos. Exige 

aprender en la práctica, la participación democrática, participando a su vez 

activamente en  la vida del centro docente y en su comunidad.  

Desde los primeros párrafos se advierte que esta nueva asignatura es algo más que 

una mera educación en valores. Considera como objeto específico el estudio de la 

propia identidad y trata de influir en el comportamiento del alumno. Por tanto, sí 

supone una formación y educación en aspectos que, sobrepasan lo meramente 

axiológico.  

El punto de partida es lo individual, el ámbito personal y su ambiente más 

próximo, el núcleo íntimo de la persona, su identidad, sus emociones, la autonomía 

personal, las relaciones personales. Y a partir de allí, se va abriendo poco a poco a la 

convivencia con los grupos más próximos para llegar al punto final que es abordar la 

convivencia social y la Ciudadanía.  

Este proceso se corresponde con los contenidos que se recogen en tres bloques: 

Bloque I sobre el Individuo y las relaciones interpersonales y sociales. Bloque II, 

sobre la Vida en Comunidad y el entorno más próximo y el Bloque III sobre la Vida 

en Sociedad. 

De entre los objetivos, señala como el primero “Desarrollar la autoestima, la 

afectividad y la autonomía personal su sus relaciones con los demás” y como 

segundo, “Desarrollar habilidades emocionales, comunicativas y sociales para 

actuar con autonomía en la vida cotidiana”. A parte de estos dos objetivos, señala 
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otros como conocer los valores de convivencia, los derechos y obligaciones 

derivados de los distintos instrumentos internacionales, conocer los mecanismos de 

las organizaciones democráticas, identificar las situaciones de injusticias, y tomar 

conciencia de la situación del medio ambiente. Observamos que son los dos primeros 

objetivos los que más desconfianza van a suponer en cuanto que se plantea como 

desarrollo de capacidades personales del individuo como es la afectividad y las 

emociones.  

Dentro de los contenidos del Bloque I, introduce cuestiones como autonomía y 

responsabilidad, valoración de la identidad personal, emociones, y luego introduce 

cuestiones como la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. En referencia al 

bloque 2, aborda contenidos como los valores cívicos, su aplicación a  ámbitos como 

la familia  y la diversidad cultural y religiosa. En el bloque 3 se trata de la 

convivencia social, la necesidad de normas de convivencia, identificación por los 

servicios públicos y bienes comunes, hábitos cívicos y educación vial. 

En los criterios de evaluación, señala algunos que están más en el ámbito 

subjetivo. El profesor debe juzgar para evaluar si el alumno, por ejemplo, muestra 

respeto por las diferencias y si se responsabiliza de las mismas, si es capaz de 

reconocer los sentimientos y emociones de los otros. 

Lo que se evalúa son, sobre todo, sus actitudes, si es capaz de aceptar y practicar 

las normas de convivencia, si reconoce y rechaza situaciones de discriminación, 

marginación e injusticias. Y sólo algunos conocimientos como los derechos 

humanos, los servicios públicos y la seguridad vial.  

En conclusión, la configuración de la educación para la ciudadanía tal como está 

planteada en Primaria, levanta ciertos interrogantes que nos detendremos a analizar. 

Nos referimos al desarrollo de la afectividad como primer objetivo de la educación 

para la ciudadanía y el de las habilidades emocionales, como segundo objetivo. Nos 

preguntamos y trataremos de dar respuesta el sentido de la relación entre educación 

afectivo-emocional y educación cívica. Igualmente, otra cuestión que al menos 

levanta interrogantes se refiere a las consecuencias que la educación para la 

ciudadanía tiene en la formación moral del alumno y su influencia en  las normas de 

comportamiento. Lo cierto es que, en una Sociedad pluralista como la nuestra, la 
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formación moral respetando el derecho de los padres a educar a sus hijos según sus 

convicciones en el ámbito escolar es uno de los grandes retos educativos del 

momento.   

 

5. La Educación para la Ciudadanía en el Decreto de Enseñanzas Mínimas de 

Secundaria 

 Como afirmábamos anteriormente, la Educación para la Ciudadanía también en 

Secundaria va a tener un papel protagonista442.  Dentro de los objetivos de la etapa, 

descritos en el artículo 3, se señala como primero de ellos la preparación para el 

ejercicio de una ciudadanía responsable y el conocimiento de los derechos y deberes 

propios. Por tanto, es la Educación para la ciudadanía la primera finalidad de la 

educación secundaria. De los doce objetivos de la Educación Secundaria que señala 

el artículo 3, al menos cuatro de ellos, presentan matices y aspectos propios de la 

Educación para la Ciudadanía. A parte del primero, se encuentran otros objetivos 

como el de valorar y respetar la diferencia entre sexos, superar los estereotipos 

sexistas, fortalecer las capacidades afectivas, rechazar la violencia, conocer y valorar 

los aspectos propios de la cultura443.   

En Educación Secundaria, la Educación para la Ciudadanía se imparte en uno de 

los tres primeros cursos de la etapa444 con el nombre de “Educación para la 

ciudadanía y los derechos humanos” y con el nombre de Educación Ético – Cívica en 

el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria.445 

                                                 

442 Decreto 1631 / 2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes 
a la Educación Secundaria Obligatoria, (B.O.E. de 5 de enero de 2007). 

443 Decreto 1631 / 2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes 
a la Educación Secundaria Obligatoria, (B.O.E. de 5 de enero de 2007), art 3, c) , d) y j) 

444 Decreto 1631 / 2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes 
a la Educación Secundaria Obligatoria, (B.O.E. de 5 de enero de 2007), art. 4.3 

445 Decreto 1631 / 2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes 
a la Educación Secundaria Obligatoria, (B.O.E. de 5 de enero de 2007), Art. 5.1 y 5.4 
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En el anexo II se introducen los currícula de las distintas materias, entre ellas 

Educación para la Ciudadanía446. Señala como ejes que vertebran los contenidos de 

esta asignatura en Secundaria, las recomendaciones internacionales  de la Unión 

Europea y del Consejo de Europa proponiendo la incorporación de esta enseñanza en 

los sistemas educativos europeos, los valores constitucionales recogidos en el 

artículo 1 (libertad, justicia, igualdad y pluralismo político), y el artículo 14 (igualdad 

de todos ante la ley) y la obligación del Estado de buscar la formación de todos los 

ciudadanos en las virtudes cívicas que favorezcan la cohesión social y la formación 

integral, a tenor del artículo 27.2 de la Constitución que dice que la educación tendrá 

por objeto el pleno desarrollo de la personalidad en el respeto a las libertades 

fundamentales.  

El objetivo señalado es favorecer el desarrollo de personas libres e íntegras y 

aprender a convivir en el contexto de una sociedad globalizada y plural. Para lograr 

estos objetivos, se profundiza en principios de ética personal y social. Por tanto, la 

Educación para la Ciudadanía tiene una clara dimensión moral. Entre los contenidos 

introduce las relaciones humanas, la educación afectivo – emocional, los derechos y 

deberes las teorías éticas y los derechos humanos como referencia ética universal. Se 

trata de que se construya un proyecto de vida propio. Ello se debe ejercitar en la 

práctica del centro, respetando las normas y participando en la toma de decisiones y 

busca el construir una conciencia moral y cívica acorde con las sociedades 

democráticas.  

Contribuye de modo preeminente a la adquisición de la competencia social y 

ciudadana pero también a la competencia de aprender a aprender, a la competencia 

de autonomía e iniciativa personal y a la competencia lingüística.  

De nuevo, señala entre los objetivos, el desarrollar y expresar los sentimientos y 

emociones, así como las habilidades comunicativas, valorar la pluralidad y la 

diversidad. 

                                                 

446 Decreto 1631 / 2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes 
a la Educación Secundaria Obligatoria, (B.O.E. de 5 de enero de 2007), pág. 715 
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En cuanto al contenido en el primer ciclo, la asignatura de Educación para la 

Ciudadanía y los derechos humanos los estructura en cinco bloques: Bloque I sobre 

Diálogo y debate, saber expresar el juicio propio, valorar críticamente la 

información. Bloque 2,  Relaciones Humanas, afectos y emociones, la familia en el 

contexto de la Constitución, valoración crítica de la división social y de sexual del 

trabajo y de los prejuicios sociales, racistas, xenófobos, antisemitas y homófobos. 

Bloque III, Deberes y derechos cívicos, considerados como conquistas cívicas. 

Bloque IV, diversidad social, Estado de derecho, consumo, circulación vial, y Bloque 

V, Democracia y Globalización, la feminización de la pobreza, la falta de acceso a la 

educación como fuente de pobreza.  

Como criterios de evaluación señala aspectos, como vimos en el caso de Primaria, 

que sobrepasan el campo meramente académico, como la participación en la vida del 

centro, identificar y rechazar las situaciones de discriminación, y otros más 

académicos, como utilizar fuentes de información, identificar los principios básicos 

de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, reconocer los  principios 

democráticos, identificar los servicios públicos,  identificar los rasgos de sociedades 

activas, las características de la globalización, reconocer situaciones de conflictos.  

En lo referente a la Educación Ético – Cívica que se imparte en cuarto de la 

Educación Secundaria Obligatoria, se trata de estudiar los fundamentos morales de la 

convivencia identificando los elementos comunes que desde las diversas teorías 

éticas se aportan para la construcción de una ética común447. Se trata de abordar 

desde esta perspectiva, los distintos problemas característicos de la sociedad actual. 

Los contenidos se estructuran en seis bloques. El bloque I, trata de los contenidos 

comunes más bien de tipo metodológico. Inicia con el reconocimiento de los 

sentimientos propios, saber razonar, argumentar y evaluar situaciones de la 

actualidad y saber debatir sobre ellos. El bloque II, se centra en la identidad y 

alteridad y en la educación afectivo – emocional, trata los interrogantes del ser 

humano, el respeto por las diferencias personales, la relación entre inteligencia, 

sentimientos y emociones, la dignidad humana. El bloque III, sobre teorías éticas, los 

                                                 

447 Decreto 1631 / 2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes 
a la Educación Secundaria Obligatoria, (B.O.E. de 5 de enero de 2007), p. 716 
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derechos humanos como referencia ética universal. El bloque IV, Ética y Política, 

sobre Democracia y valores constitucionales. El bloque V, problemas sociales del 

mundo actual, incluye valoración ética de los grandes problemas y dilemas morales, 

factores que generan problemas y discriminación a distintos colectivos, globalización 

y desarrollo sostenible, conflictos armados y el Bloque VI sobre la igualdad entre 

hombres y mujeres, la dignidad de la persona, igualdad en libertad y en diversidad.  

De los contenidos se suscitan al menos aparentemente, algunos temas 

controvertidos, como la educación de la afectividad, el excesivo papel de los 

sentimientos en la fundamentación de los propios puntos de vista,  la naturaleza 

moral y ética de algunos de los contenidos, el ofrecimiento de una visión 

determinada del mundo y de la actualidad.  

Igualmente, algunos criterios de evaluación para esta asignatura de Educación 

Ético – Cívica, son descubrir sentimientos en las relaciones interpersonales, 

diferenciar los rasgos básicos de la dimensión moral, identificar y expresar las 

principales teorías éticas, comprender el significado de la Democracia, reconocer los 

valores fundamentales de la democracia, saber encontrar las causas de los problemas 

del mundo y de sus conflictos, distinguir la igualdad y diversidad y las causas y 

factores de discriminación contra la mujer y justificar las propias posiciones 

utilizando la argumentación.  

 

6. Filosofía y Ciudadanía en Bachillerato. 

Mientras que en el 4º de la Educación Secundaria Obligatoria se ha ofrecido una 

fundamentación moral de la Ciudadanía, en Bachillerato se va a ofrecer una 

fundamentación filosófica. En el Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre  se fijan sus 

enseñanzas mínimas, se desarrolla el currículo de esta nueva asignatura denominada, 

“Filosofía y Ciudadanía”, que sustituye a la Filosofía tradicional que hasta el 

momento se impartía en el Bachillerato. Son dos las finalidades con las que surge 

esta nueva disciplina, por un lado ofrecer una introducción a la filosofía y por otra 

ofrecer una fundamentación filosófica a la ciudadanía. Estas dos dimensiones dan 

lugar a las dos partes en las que se divide la asignatura. La primera, centrada en el 
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saber filosófico, en la distinción de la racionalidad teórica y la racionalidad práctica y 

de la filosofía respecto a las demás ciencias, se abordan de modo global todos las 

cuestiones filosóficas, y se termina esta primera parte con un breve análisis de las 

dimensiones del ser humano y las diferentes concepciones antropológicas a lo largo 

de la historia del pensamiento. La segunda parte, trata de ofrecer, como hemos dicho, 

una fundamentación  filosófica de la ciudadanía, en continuidad con la exposición de 

la Educación para la ciudadanía de los cursos de la Educación Primaria y Secundaria. 

Supone, por tanto, el culmen de esta área, sentando las bases filosóficas de los 

sistemas democráticos, y tratando de dar una fundamentación racional y filosófica de 

los derechos humanos que como veremos en el capítulo correspondiente no lo logra 

del todo. Tiene una orientación interdisciplinar pues, partiendo de la antropología 

filosófica de la primera parte, incorpora ahora las teorías éticas, las aportaciones de la 

sociología, de las ciencias económicas y de las teorías políticas (individualismo, 

liberalismo, colectivismo, socialismo y personalismo)448.  De ahí, se da paso al 

estudio de los distintos tipos de vida en sociedad y a la concepción del Estado de 

Derecho. 

Es sintomático, como ya hemos expuesto en anteriores temas, que bajo la 

Filosofía y la Ética, se dé cobertura a la Educación para la Ciudadanía, denotando 

que la Ciudadanía invade y penetra las esferas éticas y filosóficas, ofreciendo  una 

cosmovisión moral y antropológica. Partiendo de las preguntas trascendentales del 

ser humano se llega a las preguntas más comunes del ciudadano, que son objeto de la 

segunda parte de esta asignatura. Es decir, el razonamiento filosófico viene a 

desembocar a solucionar las cuestiones del “hombre político”, produciéndose de 

alguna forma un reduccionismo del hombre  a ciudadano, miembro de la polis.  

Los objetivos de esta materia están en consonancia con esta doble vertiente, 

filosófico – cívica. Por un lado presenta objetivos propios de su dimensión filosófica 

como tratar los problemas filosóficos, adoptar una actitud crítica, analizar textos 

filosóficos. Y otros más cívicos, respeto por las diferencias, capacidad de la razón 

para transformar la sociedad, valorar los derechos humanos, consolidar la 

competencia social y ciudadana y desarrollar una conciencia cívica y autónoma.  

                                                 

448 DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan 
sus enseñanzas mínimas, Anexo II, p. 45392.  
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Los contenidos se dividen en cinco bloques. Después de un primer bloque a modo 

de descripción de los contenidos comunes, se ven en el bloque segundo y tercero los 

aspectos propios del pensamiento filosófico y antropológico propios de la primera 

parte de la asignatura y en los bloques cuarto y quinto, la filosofía moral y política y 

Democracia y Ciudadanía propios de la segunda parte.  

En el bloque primero, se tratan los contenidos comunes, que sintetizan las 

metodologías con que se van a afrontar los bloques sucesivos. Previo al análisis de 

los contenidos centrales se basa en ofrecer una visión de cuál debe ser el tratamiento 

de la información, la práctica del debate, el saber argumentar, el análisis de textos 

filosóficos, jurídicos, políticos, sociológicos y económicos y el uso de los medios de 

consulta.  

A continuación, comienza la segunda parte con un segundo bloque centrado en el 

saber filosófico, a modo de introducción a la filosofía y que pretende de modo muy 

sintético, analizar la naturaleza de la Filosofía, distinguirla de otros conocimientos 

científicos, y distinguir, a su vez, los dos tipos de razonamientos, la racionalidad 

teórica y crítica, centrada en el tema de la verdad y la racionalidad práctica centrada 

en el tema de la moral y de la ética.  

Seguidamente, en el tercer bloque, se centra en el tema antropológico, sus 

dimensiones biológicas, sociocultural, simbólica y el estudio de las diversas 

concepciones filosóficas del ser humano. No deja de llamar la atención la reducción 

que hace de la persona humana a alguna de sus dimensiones omitiendo otras 

dimensiones que son esenciales para una plena comprensión de la persona, como es 

su dimensión espiritual, como rasgo esencial de la persona. Con este tercer bloque se 

concluye la primera parte de la asignatura que sirve como base fundamental para la 

segunda parte,  que se inicia con el bloque cuarto, denominado, “Filosofía Moral y 

política” centrado en los fundamentos de la acción moral, las teorías éticas y la 

construcción filosófica de la ciudadanía: génesis histórica y fundamentación 

filosófica.  

Por último, en el quinto bloque, “Democracia y Ciudadanía”, se trata de dar el 

origen y legitimidad del poder político, los fundamentos filosóficos del Estado de 

Derecho, la legitimidad de la acción del Estado y la democracia en la ciudadanía 

global.  
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En lo que se refiere a los criterios de evaluación, se adecuan perfectamente a los 

contenidos antes descritos, siendo un reflejo de los mismos.  

 

7. Naturaleza de la Educación para la ciudadanía. 

Después de un análisis del recorrido de esta área “Educación para la ciudadanía” 

desde su planteamiento previo a la Ley Orgánica de Educación, los debates 

parlamentarios y sobre todo su desarrollo curricular en los Decretos de Enseñanzas 

Mínimas, nos sentimos con elementos suficientes para hacer una primera 

aproximación para determinar la naturaleza de la misma.  

Desde un primer momento, Educación para la ciudadanía, ha sido planteada por la 

ministra de educación del momento, como un tipo de educación en valores, pero 

después de analizarla en base a toda la documentación ya referida, nos parece 

necesario advertir que va más allá.  Creemos que la Educación para la Ciudadanía, 

tal como está planteada en los decretos, se presenta con un fuerte carácter 

interdisciplinar en el que la formación en valores es uno más de sus componentes.  

Bajo el nombre de “Educación para la ciudadanía” se pretende ofrecer al alumno 

una educación multidisciplinar, que afecta a varias de sus capacidades y dimensiones 

personales. Se trata de una educación en valores, pero también de educación cívica, 

de educación y de formación ética y moral, que aporta elementos propios de la 

educación filosófica, jurídica, política y sociológica, que pretende formar la 

afectividad y las emociones del alumno, y ofrecerle una determinada concepción 

antropológica, enseñarle a tomar una disposición crítica ante los problemas actuales 

y a convivir en un contexto social caracterizado por la globalización y la pluralidad.  

En primer lugar se trata de una educación en valores. Trata de aportar los valores 

propios de una sociedad democrática, descritos en nuestra Carta Magna, como la 

igualdad, la tolerancia, el respeto, la libertad, el pluralismo político. Por medio de 

estos valores se trataría de remediar las disfunciones sociales: violencia, conflictos, 

adicciones, merma de la familia, como afirma José Antonio Marina449. En este 

sentido, nos parece apropiado aludir a la tendencia actual a hablar de valores más que 

                                                 

449 MARINA, J.A., BERNABEU, R., Competencia Social y Ciudadana, Alianza Editorial, Madrid, 2007, 
p. 25 
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de noción de bien o de mal o de derechos humanos, a la que se refiere Robert 

Spaemann450. Esta tendencia a ensalzar valores por encima de los derechos humanos 

o del bien y del mal o de la propia verdad, puede llevar a relativizar los mismos 

valores. Es necesario dotar de “carne” a los valores. Los valores hacen referencia a 

cualidades cognoscitivas subjetivas y a cómo la realidad es percibida. Si los derechos 

humanos son valores, no tenemos legitimidad para exigir su universalización, pues 

serán valores sólo de una cultura concreta. Es necesario que, por encima de los 

valores, se eduque en la verdad y en las convicciones. 

Se trata también de una educación cívica, pues esos valores tienen que capacitar al 

alumno a desenvolverse en una sociedad compleja, plural y globalizada como la 

actual. Se trata de promover la participación de la ciudadanía en la vida social, y ello, 

tanto desde una perspectiva teórica, dotándole de los conocimientos necesarios 

(conocimiento de los derechos humanos, las características del sistema democrático),  

como desde una perspectiva práctica, fomentando el ejercicio práctico de la 

democracia en el centro escolar participando en la vida del centro y de la comunidad. 

Trata de enseñar al alumno a convivir y a resolver pacíficamente los conflictos.  

También, es un tipo de educación ético – moral pues, desde un principio, se 

plantea con una dimensión ética tanto en su aspecto individual y personal como en su 

aspecto social. Trata de forjar en el alumno una determinada identidad, lograr la 

autonomía personal y construir en el alumno una determinada escala de valores 

morales a partir de los valores reconocidos en el contexto social. Busca identificar un 

referente ético común a partir de los derechos humanos y plantear sucesivamente los 

diferentes problemas morales, así como enseñar los criterios para valorar éticamente 

las conductas personales y sociales. La dimensión moral de la educación para la 

ciudadanía implica evaluar el comportamiento desde el punto de vista de los valores 

morales y por medio de ella se trata de arraigar hábitos éticos en los alumnos.451 El 

proyecto de vida y de felicidad individual se integra en un proyecto de felicidad 

                                                 

450 SPAEMANN, R., Europa, ¿Comunidad de Valores?, Fundación Iberdrola, Madrid, 2004, pp. 11 a 31 
451 MARINA, J.A, BERNABEU, R., Competencia Social y Ciudadana, Alianza Editorial, Madrid, 2007, p. 

29 
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social y por eso uno de los objetivos es promover, la autonomía personal entendida 

como la capacidad de darse normas a sí mismo452. 

Implica también una educación filosófica, encuadrándose en una asignatura 

llamada “Filosofía y Ciudadanía”, donde se ofrece su dimensión filosófica, partiendo 

de una determinada visión de la persona humana y ofreciendo una visión de los 

principales problemas filosóficos y de los grandes interrogantes del ser humano.  

Trata de enseñar al alumno desde Primaria a razonar y argumentar, a mantener una 

actitud crítica ante los problemas.  

Igualmente, supone una educación jurídico – política, tratando de conocer los 

sistemas democráticos en sus rasgos esenciales, los fundamentos del Estado de 

Derecho, la fundamentación de los derechos humanos, los valores de la Constitución, 

la estructura del Estado, la organización territorial del Estado, la Declaración 

Universal de los Derechos del Hombre y otros instrumentos internacionales.  

Es también una educación sociológica, pues trata de conocer las características 

esenciales de la vida social actual, de la globalización, enseñando a afrontar la 

pluralidad y la diversidad, ofreciendo una visión de los problemas y conflictos más 

importantes del momento actual. Enseña, a usar los medios de comunicación y de 

información.  

Implica además, un tipo de educación afectivo – emocional, que pretende ayudar 

al alumno a reconocer sus propios sentimientos y a ser conscientes de ellos, y a 

tomar una posición ante la realidad a partir de ellos. Trata de inculcar en el alumno el 

respeto por los sentimientos ajenos.  

Por último, supone una especial referencia a la educación en la igualdad de 

hombres y mujeres, reiteradamente enfatizado en la norma, en el respeto por la 

diversidad sexual y por las orientaciones sexuales de cada uno.  

Se plantea, pues, el área de Educación para la ciudadanía, como una tendencia 

“globalizante”, tratando de afectar todas las dimensiones de la persona, su dimensión 

ética, moral, afectiva, emocional, sexual, y social. Globalizante además porque este 

tipo de educación se presenta como el objetivo principal de la educación y como la 

                                                 

452 MARINA, J.A, op. cit., p. 47 
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finalidad de todo el planteamiento educativo descrito en la Ley Orgánica de 

Educación.  

Ante esta perspectiva, son muchos los elementos a cuestionar. Elementos que 

vamos a analizar a partir de los capítulos siguientes. Se nos plantea la cuestión de si 

este tipo de Educación al intervenir en cuestiones de índole moral, supone una 

intromisión en el derecho de los padres a educar a sus hijos según sus convicciones 

morales y filosóficas. Se nos plantea la cuestión por tanto, del  papel que el Estado 

debe tener en el ámbito educativo, del papel “coeducador” del Estado y si está al 

mismo nivel de responsabilidad de otros agentes educativos, principalmente las 

familias y los centros de enseñanza. Nos planteamos igualmente cuál es el trasfondo 

filosófico y antropológico de esta área de conocimiento y de cuál es su concepción 

moral. Nos preguntamos, asimismo, por la naturaleza de su dimensión afectivo-

emocional, sus finalidades e intencionalidad y del cariz ideológico o no de esta 

materia, de si obedece a algún planteamiento político determinado. Se hace 

necesario, también, analizar dadas las críticas recibidas en este sentido por su 

correspondencia con la ideología de género.  Es necesario aclarar cuál es su 

concepción de la Democracia, de los derechos del hombre y de la ciudadanía. Y, por 

último, se hace preciso aclarar, un tema que se puso sobre la mesa en sede 

parlamentaria, que es su concepción de la dimensión religiosa de la persona y si 

obedece o no a una determinada visión laicista de la sociedad. 
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CAPÍTULO 8.-  LA EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA COMO 

FORMACIÓN MORAL Y LA PREGUNTA SOBRE LOS LÍMITES DE LA 

ACCIÓN DEL ESTADO EN MATERIA EDUCATIVA 

 

1. La Educación para la Ciudadanía como formación moral 

A través de los capítulos siguientes analizaremos cinco cuestiones que nos plantea 

la configuración de esta materia en nuestro país en comparación con su tratamiento a 

nivel internacional. La primera de estas cuestiones se refiere al carácter moral de la 

asignatura.   

Es un hecho, que desde el mismo planteamiento de la asignatura se han vertido 

acusaciones hacia ella de adoctrinamiento y de imposición estatal de una 

determinada visión moral. Debemos analizar con detalle este punto. Por eso, las 

primeras preguntas que nos debemos plantear al analizar los contenidos de la 

Educación para la Ciudadanía son aquellas sobre la tipología de formación moral 

incluida en su curriculum y sobre las competencias del Estado en la formación moral 

de los ciudadanos. Una vez respondidas, nos debemos cuestionar a continuación si es 

legítima la configuración moral de esta materia o si por el contrario, excede las 

competencias que el Estado democrático debe tener en el ámbito educativo.   

Que la materia supone una formación moral es algo que está fuera de toda duda. 

Victoria Camps afirma que toda formación cívica debe ser necesariamente formación 

moral pues sin normas morales es imposible convivir en paz453. Desde que fue 

propuesta a la opinión pública en el 2004, fue presentada como formación en 

aquellos valores necesarios para la convivencia en una Sociedad pluralista 

caracterizada por la multiplicidad de códigos éticos existentes454. Pero al leer con 

detenimiento los contenidos en los Decretos vemos que la formación moral que se 

incluye va más allá de la pretensión de ofrecer una formación en valores para 

promover la convivencia y la participación social. Incide en la formación de la moral 

                                                 

453 CAMPS, V, GINER, S., Manual de Civismo, Editorial Ariel, Barcelona, 1998, p. 8 
454 Ministerio de Educación, Una Educación de Calidad para todos y entre todos. Propuestas para el debate, 

Secretaría General de Educación, Madrid, 2004, p. 93 y siguientes. 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

244 

 

personal455, en la construcción de la conciencia moral individual y de proyectos 

vitales456, en la evaluación del comportamiento personal del alumno en sus 

actuaciones privadas en incluso familiares457, en la forja de su identidad personal458 y 

en la educación afectivo emocional459. Son todos ellos aspectos que nos evidencian  

                                                 

455 El propio Decreto de Enseñanzas Mínimas de Secundaria a la hora de establecer el currículum de esta área 
establece que: “para lograr estos objetivos se profundiza en los principios de ética personal y social y se 
incluyen, entre otros contenidos, los relativos a las relaciones humanas y a la educación afectivo – emocional, 
los derechos, deberes y libertades que garantizas los regímenes democráticos, las teorías éticas y los derechos 
humanos como referencias universal para la conducta humana, los relativos a la superación de conflictos, la 
igualdad entre hombres y mujeres, las características de las sociedades actuales, la tolerancia y la aceptación de 
las minorías y de las culturas diversas” DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 
715) 

456 En los Decretos, a la hora de señalar la contribución del área al desarrollo de las competencias básicas 
establece que el fin de la asignatura es construir personas íntegras y libres ayudándoles a construir  proyectos 
personales de vida. Se trata, a través de esta educación, de fortalecer la autonomía de los alumnos para que 
construyan un proyecto de vida propio y una conciencia moral y cívica (Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, 
por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo 
II,(B.O.E de 5 de enero, p. 715). Ese código de valores propio se construye asimilando los valores  del entorno y 
a partir de ellos, cada alumno construye su propia estructura de valores. El área contribuye directamente a la 
dimensión ética de la competencia social y ciudadana, haciendo que los alumnos reconozcan los valores del 
entorno, los evalúen, y se comporten coherentemente con ellos al tomar una decisión (Decreto 1631/2006, de 29 
de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria 
Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 717). 

457 Una de las finalidades de la Educación para la ciudadanía es influir en el comportamiento del niño. Se 
centra en una metodología que asegure no sólo el conocimiento de principios y valores sino también la 
adquisición de hábitos que influyan en el comportamiento (Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria, Anexo II, (B.O.E. de 8 de diciembre p. 43080). 
Como criterio de evaluación señala que se evaluará “si el alumno manifiesta en el comportamiento cotidiano un 
conocimiento de sus características propias y si ejerce una autorregulación de sus emociones y sentimientos” En 
el tercer criterio de evaluación en Primaria se valorará si el alumno asume las normas de convivencia en sus 
relaciones personales.  Igualmente en Secundaria, llega incluso a evaluar a través de la observación y del contacto 
con la familia la responsabilidad con que el alumno asume las tareas que le corresponden en el hogar. En la 
materia de Educación Ético – Cívica, se evalúa si el alumno es capaz de “descubrir sus emociones en las 
relaciones interpersonales” y de si asume y controla sus propios sentimientos. El alumno tiene que mostrar un 
adecuado nivel de conocimiento personal y de regulación de sus propios sentimientos en las actividades 
cotidianas (Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II, (B.O.E de 5 de enero, p. 719, criterio de 
evaluación primero).  En Cataluña, se señala como criterio de evaluación en Educación Ético Cívica, la expresión 
y control de los propios sentimientos. Se evaluará si el alumno valora sus acciones responsablemente y la 
dimensión moral de los comportamientos (Decreto 143/ 2007 de 26 de junio, por el que se establece la 
ordenación de loas enseñanzas de la educación secundaria obligatoria. (Diario Oficial de la Generalitat de 
Catalunya, de 29 de Junio de 2007, p. 21920). 

458 Al tratar la propia identidad como bloque de contenidos en esta materia, se trata de que el alumno se 
pregunte sobre los grandes cuestionamientos del ser humano, identifique sus propios sentimientos y emociones. 
Igualmente esto aparece en los decretos autonómicos que desarrollan los Decretos. En el caso de Cataluña, se 
dice que uno de los objetivos de esta materia es “aprender a ser y actuar de manera autónoma, conocer y aceptar 
críticamente la propia identidad, las características y experiencias personales y desarrollar la autoestima, la 
autogestión de emociones y conductas y la toma de decisiones” (Decreto 143/ 2007 de 26 de junio, por el que se 
establece la ordenación de loas enseñanzas de la educación secundaria obligatoria. Diario Oficial de la Generalitat 
de Catalunya, de 29 de Junio de 2007, p. 21919). 

459 Como primeros objetivo en Primaria sitúa el desarrollo de la afectividad y el desarrollo de habilidades 
emocionales (Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la 
Educación primaria, Anexo II, (B.O.E. de 8 de diciembre p. 43081). Los afectos y emociones son contenido en 
Secundaria tanto en el primer ciclo como en Educación Ética y Cívica a la que dedica el Bloque  segundo con el 
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la pretensión de formar moralmente a los alumnos más allá de la promoción de unos 

valores cívicos.  

El mismo dinamismo interno de la asignatura en todos los niveles educativos parte 

de la Persona, de su identidad, sentimientos, afectos, emociones y de su conciencia 

moral para irse poco a poco abriendo a la vida comunitaria, a los círculos de 

convivencia  más próximos al sujeto (familia y escuela) hasta llegar a la convivencia 

en  una Sociedad globalizada.460 Este dinamismo significa que lo que determina la 

moral personal es la moral social e implica una prevalencia de la ética en su 

dimensión pública a la moral individual. Es decir para vivir en Sociedad, para hacer 

patente una moral pública y una ética común, que es el objetivo de la materia, es 

necesario previamente construir a la persona por dentro.  

 

2. El papel del Estado en la formación moral 

La siguiente pregunta es sobre el papel del Estado en la formación moral de la 

persona. La acción educativa del Estado debe dirigirse a la promoción y defensa del 

derecho a la educación de las personas individuales y las familias. Como Estado 

democrático tiene la obligación de garantizar este derecho y así su acción será 

legítima en el ámbito educativo. Por otro lado, le corresponde al Estado la 

competencia de regular la enseñanza de modo que a través de ella se proporcione a 

los ciudadanos una educación integral y adquieran los conocimientos, habilidades y 

                                                                                                                                          

título, Identidad y alteridad. Educación afectivo – emocional (Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que 
se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II, (B.O.E 
de 5 de enero, p. 718 y 720) 

460 El punto de partida es lo individual, hasta llegar a lo social y más general. Se tocan así, todos los estratos de 
la persona (Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II, B.O.E de 5 de enero, p. 716). Esto se ve de 
forma patente en la distribución de contenidos. En Primaria, el bloque Primero lo constituyen los individuos y 
relaciones interpersonales y en él se trata de valorar la identidad personal y las emociones propias. El bloque 
segundo, la vida en comunidad y el bloque tercero la vida en Sociedad.  En secundaria, por ejemplo en 4º de la 
ESO, en la materia de Educación Ético – Cívica se abordan como segundo bloque la propia identidad y la 
educación afectivo – emocional (Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas 
mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II, B.O.E de 5 de enero, p. 720).  Se 
trata de que los alumnos conozcan la realidad, centrándose en la reflexión ética que se inicia cuando el alumno es 
capaz de iniciar relaciones afectivas con el entorno más próximo  para construir a  través de los dilemas morales, 
la construcción de una moral cívica ( Idem, p. 716).  
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valores necesarios para desempeñar un trabajo profesional e integrarse socialmente. 

Para lograr este objetivo debe garantizar que en la escuela se impartan aquellos 

valores éticos necesarios para salvaguardar el orden, la cohesión y la convivencia en 

Sociedad. Éste por tanto debe ser el único espacio en donde el Estado tendría 

competencias referentes a la educación moral. En definitiva, el papel del Estado en la 

educación moral de los ciudadanos viene determinado por consideraciones 

prepolíticas. En un Estado democrático es necesario reconocer su papel subsidiario 

en este ámbito y eminentemente garantista de un derecho anterior que corresponde a 

los individuos y a las familias. Debe asumir las libertades fundamentales de los 

individuos, pues las personas no tienen como fin último la vida social y sus 

aspiraciones sobrepasan “lo meramente social” hasta el punto que la Sociedad se 

constituye como espacio de libertad y solidaridad para los ciudadanos. Esto debe 

llevar a garantizar el respeto por sus convicciones éticas personales. Así lo hacen las 

Declaraciones y Pactos Internacionales ratificados por España, que reconocen el 

derecho preferente de los padres a escoger la educación moral para sus hijos461 y así 

lo hace nuestro texto constitucional. 

Se produce así una tensión entre un derecho individual que es el derecho a la 

educación moral y religiosa según las convicciones de los padres (artículo 27.3 de la 

Constitución) y la obligación del Estado, en aras del derecho a la educación, de 

garantizar la formación integral de sus ciudadanos y de promover aquellos valores 

necesarios para el orden y la cohesión social (artículo 27.2) 462.  Algunos autores, 

como Luis Prieto, afirman que el artículo 27 fue motivo de disputa entre dos 

corrientes contrapuestas, la laicista y la confesional. El resultado de esta 

                                                 

461 La Declaración Universal de los derechos humanos, reconocen en su artículo 26.3 que “los padres tendrán 
derechos preferente, a escoger el tipo de educación que habrá de darse as sus hijos”. En el mismo sentido se 
coloca el artículo 18.4  del Pacto Internacional de los derechos civiles y políticos,  de 16 de diciembre de 1966, 
ratificados por España y por el cuál, el Estado Español se compromete como parte en el Pacto a respetar la 
libertad de los padres, “para garantizar que los hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones”. (B.O.E. de 30 de abril de 1977) 

462 Esta divergencia de posiciones educativas quedó patente en el Congreso celebrado en junio del 2007 en el 
que estuvo presente el autor, en el CEU de Madrid. Las posturas fueron manifestadas por un lado por el ponente 
D. Alejandro Tiana, Secretario de Estado de Educación y D. Eugenio Nasarre, portavoz de Educación del Partido 
Popular en el Congreso de los Diputados. El primero defendía el papel del Estado como corresponsable en la 
educación de los ciudadanos y por tanto legitimaba la intervención del Estado en la formación moral de los niños 
y jóvenes, y el segundo primaba el papel de los padres en la educación moral de sus hijos, de forma que el Estado 
no puede intervenir en la educación moral sin respetar el derecho prioritario de los padres a que dicha formación 
se haga según sus convicciones. 
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confrontación no fue un acuerdo o un consenso sino la yuxtaposición de principios 

ambiguos sobre los que cada uno podía hacer valer sus pretensiones. Ni el 27.2 ni el 

27.3 otorgan un poder ilimitado al Estado en la educación pues supone un límite a la 

acción estatal en educación463. En definitiva, la diferencia entre ambas posturas que 

analizamos a continuación, es una cuestión de acentuar más o menos el peso del 

Estado en la formación moral, de límites respecto hasta dónde puede llegar y de 

interpretación sobre el alcance de su obligación de garantizar la formación integral.  

 

3. La acentuación del papel del Estado en la educación moral de los alumnos 

En el artículo 27.2, se fundamentan los que defienden un papel más relevante del 

Estado en la educación moral justificándolo con el argumento de que el Estado 

tendría la obligación de garantizar el derecho a una educación integral que le 

legitimaría para incluir la formación moral dentro del curriculum. Además, según 

este artículo, el Estado estaría legitimado para promover a través de la enseñanza los 

valores fundamentales de nuestro sistema democrático (recogidos en el artículo 1 de 

la Constitución y que son libertad,  justicia, igualdad y pluralismo político) y los 

derechos fundamentales. Igualmente justifican la legitimidad del Estado para 

intervenir en la formación moral en el 27.5 que reconoce la competencia estatal de 

fijar la programación general de la enseñanza y en el 149.1.30 que le reconoce la 

competencia de regulación básica en desarrollo del derecho a la educación del 

artículo 27 constitucional.  

Es legítima la intervención del Estado en la promoción de los valores 

democráticos y en los derechos fundamentales, pero hay autores que proponen, en 

base a esta legitimidad, la intervención del Estado en el ámbito de la educación moral 

más allá de lo cívico y social.  

Así pues, Dionisio Llamazares propone la lectura del 27.2 en relación al 10.1 

constitucional. Si la educación tiene como objeto el desarrollo de la personalidad del 

individuo (art. 27.2) y este desarrollo junto a la dignidad de la persona, el respeto por 

                                                 

463 PRIETO, L., Educación para la Ciudadanía y objeción de conciencia, en Persona y Derecho, 60 (2009), p. 
209 – 210. 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

248 

 

los derechos fundamentales y a la ley son los fundamentos del Orden político, (art 

10.1) es necesario garantizar la formación integral (también en su dimensión moral) 

y libre de la persona, para garantizar el Orden Social. Según esta lectura, dado que la 

dignidad de la persona y su libre desarrollo son el punto de partida del sistema 

educativo no se puede cuestionar que forme parte de esta disciplina llamada 

Educación para la Ciudadanía, contenidos tales como la identidad personal, la 

autoestima y la estima a los demás, la orientación sexual como parte de esa identidad 

personal y las relaciones de pareja.464  

En el mismo sentido, Gregorio Peces Barba, justifica la intervención del Estado en 

la educación moral en el 27.2 de la Constitución que sería el fundamento de la ética 

pública mientras que el 27.3 sería el fundamento de  la ética privada. Para este autor 

la ética privada no puede en ningún caso contradecir las obligaciones derivadas de la 

ética pública  ni tampoco puede ser utilizada contra lo que él  llama “la recta 

interpretación de la competencia de los poderes públicos en materia educativa”. 465 

El Estado tendría legitimidad para educar moralmente en cuanto garante del derecho 

a una educación integral que sería imposible sin una “educación moral”. Para Peces, 

existe una tensión entre la dimensión personal y social de la moral. Para este autor, la 

moral tiene una dimensión social en dos sentidos. Primero, porque tiene un origen 

social pues es la Sociedad la que nutre de valores a la moral individual466y la moral 

en gran parte es sociocultural por lo que su enseñanza se traduce en transmitir 

valores sociales y culturales. Y en segundo lugar porque gran parte de los contenidos 

morales individuales son de carácter social o referidos a la convivencia social467. Es 

decir que incluso en las éticas privadas hay contenidos de ética social. Por tanto, es 

necesario formar y educar en esta transmisión de valores sociales pero también 

                                                 

464 LLAMAZARES, D., Educación para a ciudadanía e Constitución, Revista Eduga nº 51, septiembre – 
octubre 2007, p. 22 a 25. 

465 PECES BARBA, G., Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 2007, p. 13 
466 Por eso, los Decretos al desarrollar el curriculum de Educación para la Ciudadanía,  hablan de la 

construcción de la moral personal a partir de la asimilación de los valores sociales. Por ejemplo en el que regula 
la asignatura en Secundaria se afirma: “Se contribuye directamente a la dimensión ética de la competencia social 
y ciudadana, favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entrono y a la vez, puedan 
evaluarlos y comportarse coherentemente con el los al tomar una decisión o al afrontar un conflicto”. (Decreto 
1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación 
Secundaria Obligatoria, Anexo II, B.O.E de 5 de enero, p. 717) 

467 PECES BARBA, G., Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 2007, p. 49 
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formar en la autonomía moral personal pues esos valores sociales sólo pueden ser 

asimilados desde la autonomía moral y el juicio crítico. Por eso, concluye, es 

necesario educar en la autonomía moral como requisito y presupuesto para la 

formación de la moral social y asimilación de esos valores sociales.  

Para Peces Barba, el momento actual en el que según su punto de vista se ha de 

configurar la España Civil,  requiere una valoración máxima de la educación,  cuyo 

objetivo es crear “personas integrales, crítica, libres tolerantes y abiertas, 

respetuosas con el pluralismo y cuyos valores se rijan por la razón”468. 

La propia Ley Orgánica de Educación, acentúa también la acción del Estado en la 

educación en general y en la educación moral en particular pues uno de los principios 

fundamentales de la Ley Orgánica de Educación es el principio del “esfuerzo 

compartido”469. Se trataría, como diría la ministra María Jesús Sansegundo en sede 

parlamentaria, de “educar a todos entre todos”470. Este principio es tan fundamental 

que permea toda la Ley de Educación y todos sus contenidos471 y entraña la 

consideración de la educación ya no como servicio público únicamente sino como 

“compromiso social” de todos. Es decir implica que para educar al alumno se 

requiere el esfuerzo y la concurrencia de toda la Sociedad en su conjunto. Al 

principio fundamental y al valor del esfuerzo personal de la Ley Orgánica de Calidad 

de la educación, le sustituye ahora el esfuerzo compartido, que en cierta forma 

difumina la responsabilidad del esfuerzo del alumno en una corresponsabilidad 

donde el profesorado, los centros, las familias, las Administraciones públicas y la 

Sociedad en su conjunto asumen la corresponsabilidad en la educación. Esto es una 

realidad en una sociedad tan tecnificada y mediatizada como la actual. No todos los 

agentes educativos tienen respecto al niño el mismo grado de responsabilidad. Los 

                                                 

468 PECES BARBA, G., España Civil, Círculo de Lectores, Barcelona, 2005 
469 Ley Orgánica 2/ 2006, de 3 de mayo, de Educación, (Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo de 2006) 

Exposición de Motivos, p.17159 – 17160 (en concreto es después de la exigencia de la calidad de la educación, el 
segundo principio fundamental de la Ley Orgánica de Educación). 

470 Diario de sesiones, Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Ciencia, sesión nº 10, VIII 
Legislatura, 30 de noviembre de 2004, p. 3, Intervención de la Ministra de Educación, María Jesús Sansegundo.  

471 De hecho el título del documento con que el Ministerio de Educación abrió el debate social en torno a la 
educación es la mejor prueba de la importancia de este principio: “Una educación de calidad para todos y entre 
todos” 
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padres son los principales garantes y el riesgo está que este esfuerzo compartido 

difumine los distintos grados de responsabilidad. 

El profesor Alejandro Tiana472, explicaba más pormenorizadamente en lo que 

consistía este “Esfuerzo compartido”. Afirmaba que la educación en valores y la 

educación ética es una “tarea compartida”. Parte del fenómeno objetivo de que la 

vida del niño o del alumno se desarrolla en varios ámbitos y en cada uno de ellos el 

niño es formado: la familia, la escuela, los medios de comunicación, los amigos. 

Todos esos ámbitos contribuyen a formar a la persona y juegan su papel en la 

construcción de la conciencia moral473. Y la propuesta del Ministerio pasa por formar 

y educar en valores en todos los campos de forma “concordante”. Alejandro Tiana 

continúa afirmando que el fundamento de la intervención del Estado es que la 

educación ética es una tarea compartida que no corresponde en exclusiva a nadie474. 

Si bien el Estado no puede imponer criterios morales, no puede inhibirse de la 

formación ética de los más jóvenes y la cuestión ya no es si el Estado impone o no 

una determinada visión moral, sino si el Estado tiene o no la responsabilidad de 

contribuir a la tarea común de la formación ética de los jóvenes. 475 

Amy Guttman, en su libro sobre la Educación democrática comenta como en 

Estados Unidos cada vez cobra menor importancia la labor del Estado en la 

educación para pasar a un mayor control de las familias476 . Señala cuatro posibles 

modelos de relación Estado – Familia en la Educación. El primero lo denomina, el 

Estado Familia por el que el Estado reclamaría la autoridad educativa exclusiva 

como modo de garantizar la armonía y la paz social. Trataría de homologar y 

uniformar las mentes como en la educación familiar donde se supone que todos los 

hijos reciben la misma educación. Es un Estado que hace caso omiso de las 
                                                 

472 Secretario General del Ministerio de Educación y Ciencia durante la tramitación de la Ley Orgánica de 
Educación. 

473 Fundación García Morente, en “Educación para la Ciudadanía. Actas del Curso de Verano organizado por 
el CEU y FGM (Junio 2007)”, CEU Ediciones, Madrid, 2008, p. 119 – 143. Conferencia de D. Alejandro Tiana, 
Secretario General del Ministerio de Educación, “Objetivos del Ministerio de Educación para implantar esta 
asignatura”.  

474 Fundación García Morente, op. cit., p. 138 
475 Dado que la transversalidad en la educación en valores ha fracasado por difuminar la responsabilidad de su 

efectiva impartición, también fracasará esta “tarea compartida de la educación moral” por la misma razón.  
476 GUTTMAN, A., La Educación democrática. Una Teoría política de la educación, Piados, Barcelona, 2001, 

p. 13 
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convicciones morales de los ciudadanos  y crea e impone las condiciones que 

permiten a los ciudadanos obedecerles. Los padres, no cuentan. El segundo modelo 

es el del  Estado de las familias, en el que la autoridad educativa es detentada de 

modo exclusivo por las familias. Ello produciría el aislamiento y la incomunicación y 

la falta de interrelación pública entre las diversas cosmovisiones. Un tercer modelo 

es el Estado de los individuos, en el que el ideal de la autoridad educativa sería 

permitir maximizar las futuras elecciones del niño, ofreciéndole la oportunidad de 

elegir por él mismo sin predisponerle con respecto a ninguna concepción de la buena 

vida. Sería educarlo en la neutralidad y para la libertad os hará verdaderos (modelo 

que a nuestro modo de ver se decanta nuestra Educación para la Ciudadanía) y no a 

la educación por la verdad. Un último modelo, que es por el que se decanta la autora, 

es el modelo del Estad democrático de la educación, que reconoce que autoridad de 

la educación es compartida entre padres, Estado, ciudadanos y docentes477. A nuestro 

modo de ver, a este último modelo para estar completo le haría falta establecer el 

orden jerárquico de estas responsabilidades pues si bien todos tienen responsabilidad 

no todos la tienen al mismo nivel. El Estado tendría la competencia de regular el 

sistema educativo y para  Guttmann, este hecho le hace no ser neutral en la 

educación ni tiene por qué serlo. Es necesario que haya unos límites a esta acción 

educativa para evitar caer en uniformar las conciencias. Para ello, Guttmann propone 

los principios de no represión y no discriminación de formas de vida particulares que 

tengan una valoración racional y crítica entre buenas formas de vida. Para Guttmann 

educar para la ciudadanía sería educar para la reproducción social consciente, “Todos 

los ciudadanos deben ser educados de tal manera que tengan oportunidad de formar 

parte de la definición autoconsciente de la estructura de su sociedad” 478, de claras 

raíces rawlsonianas, aunque dé un papel importante a las educaciones particulares y 

confirma un rango de autoridad de los padres en la educación. Para Amy Guttmann 

el objetivo de la educación democrática es permitir participar a los ciudadanos en la 

esfera pública. Los  contenidos cívicos deben ser mínimos para disminuir los 

conflictos cívicos. 

                                                 

477 GUTTMANN, A., op. cit.,  pp. 41 y ss. 
478 GUTTMANN, A., op. cit., p. 67 
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A nivel jurisprudencial, el Tribunal Supremo en la sentencia de 11 de febrero de 

2009 se pronuncia sobre el papel del Estado y justifica la necesidad de la materia de 

Educación para la Ciudadanía como una herramienta en manos del Estado para 

exponer, en aras del “principio de neutralidad”, los principios constitucionales que 

son fundamento de nuestra convivencia y forman el sustrato ético común479. Los 

puede exponer e incluso está legitimado para fomentar actitudes y sentimientos de 

adhesión. El único límite a la actividad del Estado en educación lo constituyen los 

derechos individuales de libertad religiosa y de conciencia del artículo 16.1 de la 

Constitución y de libertad de educación del artículo 27.3. Pero es justo aquí, donde a 

nuestro juicio la sentencia hace un salto dialéctico injustificado pues en base a esa 

legitimidad del Estado, simplemente, sin entrar en los contenidos por considerar que 

no son objeto del proceso, postula el deber jurídico válido de cursar la materia de 

Educación para la Ciudadanía, cuando la coherencia argumental le debería llevar a 

analizar si en sus contenidos se sobrepasan los límites que ella misma ha establecido, 

que son los derechos individuales de los artículos 16.1 y 27.3. Presupone, sin ningún 

fundamento y sin entrar en el fondo de la cuestión, que los contenidos de la materia 

son inocuos, mera expresión de los valores constitucionales y sin percibir si entre sus 

contenidos, están algunos que suponen una clara intromisión en aspectos morales que 

pertenecen a la esfera moral480.   

  

4. La tendencia a la exclusividad de los padres en la educación moral de los 

hijos 

Por su parte, el derecho de los padres a la formación moral, se fundamenta en el 

artículo 27.3,  que otorga a los poderes públicos un papel de garante del derecho de 

los padres a que la formación religiosa y moral que reciban sus hijos sea de acuerdo a 

                                                 

479 STS 342 /2009, Sala de lo Contencioso, de 11 de febrero, F. 6º y  7º.  
480 Como son: la identidad personal, la asimilación de valores morales, adquisición de hábitos que influyan en 

el comportamiento, la construcción de un pensamiento propio, introducir como criterio de evaluación el 
comportamiento moral del alumno, todos ellos en el Decreto de enseñanzas mínimas de primaria. O en el Decreto 
de Enseñanzas mínimas de secundaria, profundizar en principios de ética personal y social, concepto de 
autonomía, construir un proyecto de vida propio, construir una conciencia moral y cívica, proporcionar los 
fundamentos morales de la convivencia, crear en el alumno un nuevo planteamiento ético, por poner sólo algunos 
ejemplos 
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sus convicciones y que como hemos visto reconoce también toda la legislación 

internacional.  

Algunas voces, en base a este derecho de los padres que piensan de carácter casi 

exclusivo, consideran cualquier intervención del Estado en la formación moral como 

adoctrinamiento o imposición ideológica. La mayoría de estas críticas proceden de 

representantes de organizaciones de padres de alumno o de carácter familiar y de 

patronales de la enseñanza481. Consideran que la objeción de conciencia debe ser la 

respuesta de los padres que ven vulnerado su derecho a educar a sus hijos según sus 

convicciones.  

En este sentido, Benigno Blanco, presidente del Foro de la Familia, señalaba que 

la asignatura pretende formar en una determinada visión antropológica y moral y 

supone un intento de sustituir la moral individual cuya formación es responsabilidad 

de los padres, por una ética de corte estatal de carácter minimalista y relativista y 

ligada al positivismo jurídico. Por tanto supone una vulneración del derecho de los 

padres a educar a sus hijos según sus convicciones morales, ideológicas, religiosas o 

filosóficas y una vulneración del derecho a la libertad ideológica. Por eso, la 

respuesta de la Sociedad y en concreto de los padres de familia no puede ser otra que 

la objeción de conciencia. Afirmaba que el derecho a objetar frente a la asignatura 

derivaba directamente de la Constitución. Esta objeción de conciencia frente a la 

Educación para la Ciudadanía era necesaria ante la imposición estatal a educar 

moralmente a los ciudadanos482. Igualmente afirma, “La educación es algo tan 

importante que sólo puede estar en manos de la familia”.483 

Para Trillo Figueroa, la asignatura es un intento programado por convertir en 

obligatoria la formación moral de los escolares en una determinada ideología y con 
                                                 

481 Véase el Diario de sesiones de la Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los Diputados, 4 de 
octubre de 2005, p. 31. Intervención de Isabel Bazo, presidente de CECE. En dicha intervención, la presidenta de 
la Confederación Española de Centros Educativos, alegaba la posible ingerencia del Estado en la formación moral 
que corresponde a los padres. O la intervención del Sr. Carbonell Pimentel de CONCAPA recogido en el Diario 
de sesiones, Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Ciencia, 4 de octubre de 2005, p.17; O la 
intervención del representante del Grupo Popular, en el Diario de sesiones de la Comisión de Educación y 
Ciencia del Senado, 13 de marzo de 2006, p. 27. 

482 BLANCO, B., “Educación para la Ciudadanía y la Familia”, en “Educación para la Ciudadanía. Actas del 
Curso de Verano organizado por el CEU y FGM (Junio 2007)” , CEU Ediciones, Madrid, 2008, p. 45 

483 BLANCO, B., “Un ataque que no podemos dejar pasar”, en DE HARO, F., (ed), ¿Qué hacemos con 
Educción para la Ciudadanía?, Editorial Encuentro, Madrid, 2007, p.30 
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una visión antropológica y ética muy distante de los principios éticos que 

fundamentan la tradición cultural europea.484 El  título de la publicación que hizo 

sobre la materia lo dice todo: “Educación para la ciudadanía. Una tentación 

totalitaria”. Y es que para el autor, es una educación totalitaria porque supone la 

invasión del poder político en el ámbito de las creencias y de las convicciones 

personales y pretende establecer una moral pública usurpando el derecho de los 

padres485. El autor considera que la asignatura va más allá de la educación cívica y en 

principios democráticos y supone una imposición de una nueva ideología disfrazada 

de ética pública, común, mínima y neutra486.  

González Vila propone que para discernir los límites de la acción del Estado en lo 

relativo a la formación moral de los alumnos, conviene distinguir entre la dimensión 

instructiva y la dimensión formativa de la educación487. A la dimensión instructiva le 

correspondería la finalidad de preparar para el ejercicio profesional y le 

corresponderían los contenidos y capacidades de carácter técnico, profesional y 

cultural propios para desempeñar tal profesión, integrarse socialmente y abrirse al 

horizonte cultural propio. La segunda dimensión de la educación se corresponde con 

el fin  de la realización personal, del perfeccionamiento propio, de la construcción 

moral y de las señas de identidad personales y le corresponden unos contenidos que 

Teófilo González Vila denomina formativo – existenciales. A partir de aquí es más 

fácil separar qué le corresponde al Estado en su función de garantizar la preparación 

profesional de los ciudadanos y su  integración social y  qué le corresponde a los 

padres como primeros educadores y formadores de la conciencia moral de sus hijos.  

                                                 

484 TRILLO FIGUEROA, J., Una tentación totalitaria. Educación para la Ciudadanía, EUNSA, Pamplona, 
2008, p. 14.  

485 TRILLO FIGUEROA,  op. cit., p.  26 
486 TRILLO FIGUEROA, op. cit, p. 23 
487 GONZÁLEZ VILA, T., Educación cuestiones tópicas, en la Revista Debate Actual, n.3, Mayo 2007, CEU 

Ediciones, p. 45 y siguientes. Esta distinción entre la dimensión formativa y la dimensión instructiva de la 
educación ha sido expuesta por Teófilo González Vila en dicha publicación, haciendo las correspondencias entre 
las mismas y los fines y contenidos educativos. A partir de esta distinción, discierne qué elementos le 
corresponde al  Estado y cuál a la familia. GARCIMARTIN MONTERO, C., Neutralidad y escuela pública: a 
propósito de la Educación para la ciudadanía., en iustel.com, Revista General de Derecho Canónico y Derecho 
Eclesiástico del Estado, 14, 2007. Hace también una referencia a esta doble dimensión, que ella denomina 
enseñanza y formación respectivamente, pero que coincide prácticamente con lo afirmado por el profesor 
González Vila.  
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Es obvio que el papel del Estado se centra en la dimensión instructiva de la 

educación, en proporcionar en su competencia de realizar la programación general de 

la enseñanza, los contenidos curriculares precisos y las competencias que el 

ciudadano requiera para desempeñar una determinada profesión e integrarse en la 

vida social. Sin embargo, para este autor el Estado no puede entrometerse en la 

dimensión formativa de la educación pues es derecho preferente de los padres. El 

Estado no puede decirle al ciudadano, qué moral puede seguir, ni qué señas de 

identidad debe tener, ni cómo debe construir su conciencia. Y dado su carácter 

obligatorio,  el propio Teófilo González Vila afirma:  

“Esa imposición constituye una clara y directa vulneración del derecho de 

los padres a decidir la formación moral que han de recibir sus hijos, una 

flagrante violación de la libertad ideológica y religiosa, una manifiesta 

ruptura de la imparcialidad a la que el poder público está obligado por la 

propia laicidad del Estado”488.  

 

5. Por una Educación para la Ciudadanía como Educación Cívica y 

respetuosa con el derecho de los padres.  

Una vez analizados los contenidos de la asignatura y las dos posturas sobre el 

acento que el Estado debe tener en la formación moral,  pretendemos hacer un juicio 

crítico que nos permita aclarar la cuestión.  

Es verdad que ambas posturas parten de presupuestos éticos diversos pero hay que 

reconocer un espacio común en el que ambos están de acuerdo. Ese espacio común, 

que ninguno discute pero que se niega a reconocer en la otra parte, consiste en la 

legitimidad del Estado en la formación de los valores democráticos previstos en 

nuestra Constitución (son los principios del artículo 1 constitucional: libertad, 

igualdad, justicia, pluralismo político), en derechos humanos, en los principios 

básicos de la convivencia social, en la Constitución, en el entramado institucional en 

                                                 

488 GONZÁLEZ VILA, T., “Educación cuestiones tópicas”, en la Revista Debate Actual, n.3, Mayo 2007, 
CEU Ediciones, p. 51 
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el que se estructura el poder político, y en la promoción de la participación 

democrática y la dimensión europea de la educación.  

Entendemos que es ahí donde hay que incidir pues ésta es la Educación para la 

Ciudadanía que se propone desde las instituciones internacionales en donde no se  

produce la invasión en la educación moral personal. Así se recoge en la 

Recomendación 12/2002 del Consejo de Europa que señala como objetivos de la 

Educación para la Ciudadanía democrática, el promover la paz, la convivencia en 

una sociedad pluralista, y los valores y principios de la libertad, el respeto por los 

derechos humanos y el imperio de la ley. Igualmente en la Unión Europea está 

conceptualizado como un tipo de educación permanente cuyo objetivo específico es 

la capacitación de los individuos en aquellas habilidades necesarias para participar 

activamente en la construcción y desarrollo de la Sociedad Europea. Por último en 

las Naciones Unidas se trata de promover sobre todo la enseñanza de los derechos 

humanos. Por tanto no invade y no se inmiscuye en el terreno de la formación moral 

que es responsabilidad de los padres y las familias489.  

Así es también en los países europeos que hemos estudiado. En Alemania, con el 

proyecto “Aprender a vivir en democracia”, se pretende desarrollar una verdadera 

cultura cívica y fomentar la participación ciudadana y la dimensión europea de la 

Educación. Así lo es también en Polonia, en donde se trata de enseñar los principios 

básicos de la cultura polaca y europea. Igualmente en Reino Unido se trata de 

conocer el sistema legal británico, los derechos humanos, la diversidad cultural, la 

resolución de conflictos. En Italia, la educación cívica consiste a partir de 2008 en el 

estudio de la Constitución Italiana. En Francia, se trata de lograr ciudadanos 

responsables que sean capaces de percibir los valores universales como los derechos 

humanos y prepararse para la vida social.  

                                                 

489 De este modo, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa reconoció en 1999 que “no es papel de un 
Estado democrático dictar normas para cada uno de los aspectos del comportamiento humano, desde actitudes 
morales y éticas que deben permaneces en un ámbito en el que el individuo tenga libertad de elección, pero 
siempre respetando los derechos de los otros” Asamblea Parlamentaria del Consejo De Europa, Recomendación 
1401/1999, n. 8. 
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Los defensores de la configuración actual de la Educación para la Ciudadanía, han 

visto en Europa la justificación para introducir la materia490. Y la justificación nos 

parece razonable. Los objetivos que se plantean a nivel europeo e internacional 

también se plantean en la Educación para la Ciudadanía de nuestro país. Pero hay 

una diferencia y es que a la vez que  introduce contenidos sobre valores democráticos 

y derechos humanos incluye otros de carácter moral que van mucho más allá de lo 

meramente cívico o democrático como son la afectividad, la construcción de la 

conciencia moral, los sentimientos y emociones, la forja de una identidad personal, la 

construcción de proyectos personales de vida que excede el ámbito en el que el 

Estado puede actuar en lo referente a la educación moral.  

El Estado tiene el deber de promover aquellos valores que son necesarios para la 

convivencia social y los principios propios del sistema democrático. Este es el punto 

común tanto de los defensores como de los detractores del planteamiento de la 

materia en nuestro país. Y así se deduce también de autores como Habermas, que 

considera la institución escolar como un subsistema dentro del sistema social con una 

doble dimensión. Una simbólica en donde se reproducen los esquemas axiológicos 

de la vida social y otra crítica cuya función es mejorar aquellos valores para llegar a 

un sistema social más racional y humano491.  

Algunos votos particulares en la sentencia de 11 de febrero de 2009 también 

ahondan en este sentido. Por ejemplo, en el voto particular del magistrado Juan José 

González Riva, se fundamenta en que la materia tal como está regulada en los 

Decretos de Enseñanzas mínimas, incide en la privacidad personal, en las señas de 

identidad constitutivas, en la construcción de la conciencia individual y en los 

sentimientos y relaciones afectivas más personales cuya educación corresponde a los 

padres de familia492. El Estado no puede invadir la esfera de la intimidad personal 

                                                 

490 La propia sentencia del Tribunal Supremo de 11 de febrero de 2009, reconoce sin embargo, la 
correspondencia entre la Educación para la Ciudadanía tal como está prevista en España con la que viene 
propuesta por el Consejo de Europa y las demás instancias internacionales.  El magistrado ponente trata de 
demostrar por tanto la inocuidad de la materia subrayando que es desarrollo de la competencia social y cívica 
formulada en ambas instituciones europeas. 

491  GIMENO LORENTE,  P., ¿Puede la Institución Escolar contribuir en la construcción de sociedades más 
racionales? La Institución escolar a la luz de la teoría de la acción comunicativa,  Revista de Teoría de la 
Educación, Vol. VI (1994), p. 94. 

492 STS 342 /2009, Sala de lo Contencioso, de 11 de febrero, Voto Particular.  
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tratando esos temas. Prueba de ello es que hay criterios de evaluación fijados para 

esta materia que son meramente valorativos y no objetivos y que juzgan o evalúan la 

actitud y no la aptitud; juzgan la adhesión a determinados valores y superan por tanto 

la línea que separa la enseñanza del adoctrinamiento. El magistrado distingue dentro 

de los contenidos de la materia, algunos que no suponen ningún problema ético 

(principios constitucionales, derechos humanos, tratados internacionales...) y que el 

Estado puede incluir dentro de la programación de la enseñanza. Otros contenidos, 

sin embargo, que sí suponen intromisión del Estado en el ámbito personal y de las 

convicciones personales que como se ha afirmado son intocables. En conclusión, el 

Magistrado González Rivas, propone la petición de la exención parcial de aquellos 

contenidos que inciden en aspectos morales pues los padres tienen la facultad de 

oponerse si entienden que esa instrucción es contraria a sus propias creencias. Y ello 

en virtud de dos derechos: libertad de pensamiento y de conciencia y del derecho a la 

educación. 

Igualmente el magistrado Manuel Campos Sánchez-Bordona afirma en su voto 

particular a la misma sentencia que la virtualidad del 27.3 es tan fuerte que obliga a 

los Poderes Públicos a garantizar el derecho de los padres frente a los contenidos que 

precisamente en nombre de sus convicciones morales o religiosas son rechazadas por 

los padres de familia. 

El argumento que sirve a ambas posturas para justificar la presencia del Estado en 

el ámbito de la formación moral individual es el de la “neutralidad ideológica”. Para 

los primeros el Estado por ser “neutral” no puede ser sospechoso de adoctrinar 

moralmente, y su intervención en este ámbito no supone por tanto ningún peligro. 

Para la segunda postura, en virtud de su neutralidad, el Estado tendría que abstenerse 

de introducirse en el ámbito de la formación moral personal. Es verdad que el 

principio de neutralidad ideológica tiene su fundamento en el artículo 18.1 de la Ley 

Orgánica de Derecho a la Educación, pero creemos que no es posible la neutralidad 

en el terreno moral. Cuando el Estado promueve y toma partido por unos 

determinados principios y no otros, ya no está siendo neutral. El término neutralidad 

puede llevar a confusión y a reconocer que todo es lo mismo o al menos es 

indiferente tomar una u otra opción moral. En este sentido nos parece conveniente 

incidir sobre este punto. Como afirma Andrés Ollero, lo neutral no debe confundirse 
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con lo neutro. El argumento de la neutralidad es asumido por el laicismo para 

justificar su postura ante las religiones, como se evidencia en el pensamiento de 

Peces Barba, pretendiendo alejarse de cualquier sospecha de actitud de parcialidad. 

Pero lo que en realidad provoca es un efecto neutralizador de lo religioso y por tanto 

su exclusión. El pluralismo por tanto no puede ser enfrentado desde un igualitarismo 

neutralizador493. Debería sustituirse por el término “Imparcialidad” que nos parece 

más ajustado e imprescindible en este ámbito. El Estado sí tiene que ser imparcial en  

la educación moral precisamente porque ésta pertenece a los padres y a las familias y 

tiene que respetar la formación moral que éstos dan. Porque es imparcial no puede 

tomar posición por ninguna visión ética como obligatoria para los ciudadanos. No 

puede una Sociedad democrática, como afirma la profesora Adela Cortina, inculcar a 

los jóvenes un ideal del hombre o de la moral proveniente sólo de uno o algunos de 

sus grupos494. Pero precisamente porque no es neutral tiene legitimidad para 

promover aquellos valores que son presupuestos del orden político y de la paz social 

y los derechos humanos, sobre los que sí tiene que tomar partido en cuanto garante 

de ese orden.  

Por último, para deslindar la acción del Estado de la formación moral individual, 

hay que tener en cuenta la historia misma de la Escuela. Escuela y  universidad 

nacieron fuera del ámbito estatal y político y bajo consideraciones prepolíticas. Es a 

partir del siglo XIX cuando los Estados asumen la educación como competencia  

propia con el fin de capacitar a los ciudadanos para el ejercicio profesional y así 

colaborar con los fines sociales y económicos de la Comunidad.  

En conclusión, el Estado sólo debe ocuparse de aquellos valores éticos necesarios 

para la convivencia y el orden social y de los derechos humanos, sin introducirse en 

el ámbito de la conciencia moral y de la identidad personal. La función del Estado, 

como afirmaba el entonces Cardenal Ratzinger es mantener la convivencia y el orden 

y permitir que cada hombre pueda llevar una vida humana digna495. Sus funciones se 

                                                 

493 OLLERO, A., Laicidad y laicismo en el marco de la Constitución Española, Anuario de Filosofía del 
Derecho, Tomo XXIV, 2007, p. 271 – 276. 

494 CORTINA, A., Ética Mínima, Ed. Tecnos, 9ª Edición, Madrid, 2004,  p. 28 
495 RATZINGER, J., Verdad, Valores y Poder. Piedras de toque de la Sociedad Pluralista, Editorial RIalp, 

Madrid, 4ª Edición, 2005, p. 90 - 91. 
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limitan a gobernar en aras del bien común y a proteger los derechos. Pero no es 

función del Estado la felicidad de todos, ni crear nuevos hombres, ni convertir el 

mundo en un paraíso. Cuando lo intenta se absolutiza y se convierte en totalitario. No 

es el Estado fuente de la Justicia y de la Verdad, no puede dar respuesta por sí mismo 

al problema de la existencia humana. Pero es cierto que el Estado no puede 

garantizar la libertad sin contenido pues se precisa un mínimo de verdad para poder 

convivir. Pero esos contenidos de la libertad, el bien y la verdad, el Estado los tomará 

de fuera, de consideraciones prepolíticas que le anteceden496, de la razón moral y de 

la Religión que se limitan y se purifican mutuamente497.  

 

                                                 

496 RATZINGER, J., op. cit., p. 104. 
497 RATZINGER, J., Las bases prepolíticas del Estado Liberal, trad. Manuel Jiménez Redondo, en Revista 

Pasajes de Pensamiento Contemporáneo, Editada por la Universidad de Valencia y Fundación Cañada Blanch, 
Otoño 2005, p. 80 
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CAPÍTULO 9.- EL PLURALISMO ÉTICO COMO RETO EDUCATIV O Y 

LAS DIVERSAS RESPUESTAS AL MISMO DESDE LA PERSPECTIVA DE 

LA EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 

 

1. Introducción 

El pluralismo ético498, cultural, ideológico y político actual que caracteriza la 

Sociedad globalizada es el contexto que justifica la asignatura de Educación para la 

Ciudadanía y supone uno de los retos más acuciantes del panorama educativo actual.  

La magnitud de este desafío hace necesario replantear y proponer nuevos objetivos 

educativos de modo que los alumnos adquieran las habilidades necesarias para 

integrarse en una Sociedad que tiene en la diversidad una de sus notas características 

y va mucho más allá de introducir una materia concreta como es Educación para la 

Ciudadanía, pues afecta al sistema educativo en su conjunto. Supone asimismo un 

empeño por encontrar unos postulados éticos que hagan posible la convivencia entre 

las diversas culturas, religiones y corrientes filosóficas. En palabras del entonces 

Cardenal Ratzinger en su encuentro con Habermas, “ en el proceso de encuentro y 

compenetración de las culturas se han quebrado certezas éticas que hasta ahora se 

consideraban básicas”  499. Las preguntas sobre qué es el bien y por qué hay que 

hacer el bien, siguen sin una respuesta unánime en este mundo globalizado. En las 

siguientes páginas nos proponemos analizar cómo es percibido el fenómeno del 

pluralismo ético y cultural en la configuración de la asignatura y cómo se pretende 

responder a él tanto desde el planteamiento de la materia como desde otras 

perspectivas éticas actuales. La respuesta a este pluralismo es la clave para entender 

el planteamiento ético de la asignatura.  

                                                 

498 Pero no hay que confundir el pluralismo cultural con el pluralismo ético. El primero supone la diversidad 
cultural, la presencia en el seno de una Sociedad de varias y múltiples culturas. El segundo, puede darse en una 
sociedad homogénea culturalmente e implica la presencia de diversos códigos morales y de conducta. La 
pluralidad cultural puede ser un factor multiplicador del pluralismo ético pero no es su causa fundamental. La 
respuesta educativa a estos dos fenómenos es diferente por tanto.   

499 RATZINGER, J., Las bases prepolíticas del Estado Liberal, trad. Manuel Jiménez Redondo, en Revista 
Pasajes de Pensamiento Contemporáneo, Editada por la Universidad de Valencia y Fundación Cañada Blanch, 
Otoño 2005, p. 85 
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 Teófilo González Vila, distingue entre pluralidad y pluralismo. La pluralidad 

sería una riqueza, un fenómeno que manifiesta la finitud de lo humano en el sentido 

que ninguno agota en sí mismo la totalidad de lo humano. El pluralismo es el 

fenómeno por el cual todo el abanico que forma la pluralidad social ejerce su derecho 

igualitario a la libre expresión de sus ideas y esto es una exigencia ético política. 

Pluralidad y pluralismo son pues dos fenómenos positivos. Pretender silenciar la 

pluralidad con la imposición de una moral única es básicamente inmoral500.  

 

2. El pluralismo en el currículo de Educación para la Ciudadanía 

El primer aspecto que resaltamos es que el pluralismo al que el área de Educación 

para la Ciudadanía responde no es sólo el pluralismo cultural. Se refiere también al 

pluralismo de creencias, de sexo, de origen, de diferencias sociales y  orientaciones 

afectivo sexuales501. A nuestro modo de ver, los Decretos que desarrollan los 

contenidos de esta materia abordan la realidad del pluralismo múltiple de la sociedad 

(moral, religioso, cultural, diferencias sexuales, orientaciones afectivo – sexuales, 

ideológicos) de una manera conjunta, cuando son realidades diferentes y por tanto 

deben acometerse desde diversas perspectivas. El área se concibe como una 

herramienta para atender desde la educación esta amplia diversidad y múltiple 

pluralidad.  

El modo en que Educación para la Ciudadanía quiere atender esta “múltiple 

pluralidad”, en la que también debemos incluir el pluralismo ético, se puede 

sintetizar en una idea central a lo largo de todo el desarrollo curricular, que es la 

educación en una ética común que tiene como referencia los derechos humanos502.  

El planteamiento de los Decretos en referencia al pluralismo se puede sintetizar en 

cuatro puntos:  

                                                 

500 GONZÁLEZ VILA, T., Inspiración Cristiana del Orden Temporal, CEU Ediciones, Madrid, 2007, p. 116. 
501 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 

correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 718). Señal como 
quinto objetivo del área en Secundaria el rechazar situaciones de injusticia por razón de sexo, creencias, 
orientación afectivo – sexual, origen y diferencias sociales.  

502 Las referencias a la Ética Común son muchas a lo largo de todos los documentos curriculares de esta área. 
Por ejemplo en el Decreto de enseñanzas mínimas de Secundaria, el bloque III de la Educación Ético  - Cívica 
tiene como principal contenido los derechos humanos como referente ético común.. Así es considerado también 
como uno de los criterios de evaluación de esta asignatura de 4º de la ESO 
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La primera forma de afrontar el pluralismo es constatar su existencia, darlo a 

conocer e identificarlo como una característica específica de la Sociedad actual. 

Entre los objetivos de la materia figura el capacitar a los alumnos para reconocer la 

diversidad cultural como una riqueza y mostrar el respeto adecuado hacia otras 

costumbres y formas de vida503 e identificar la pluralidad como una característica 

propia de las sociedades actuales504.  Esta pluridiversidad, se considera como 

enriquecedora tanto para el individuo como para la convivencia social. 

En segundo lugar se enseña a afrontar el pluralismo rechazando toda 

discriminación o marginación por diversidad sexual, por motivos religiosos, por 

orientación afectivo sexual, por origen, por género o por diferencias sociales505.  

Tercero, por otro lado, además de promover el rechazo a todo tipo de 

discriminación, se percibe en el currículum la intencionalidad de dotar a los alumnos 

de aquellas habilidades actitudes, valores y destrezas necesarias para convivir en una 

Sociedad pluralista y globalizada. Entre esas habilidades, en varias partes del 

desarrollo curricular se menciona el “diálogo” y el debate506 como destrezas 

importantes a conseguir. Igualmente menciona actitudes que el alumno tiene que 

practicar como es el  “respeto” y la “tolerancia” hacia las demás culturas, minorías, 

posturas morales, políticas, y religiosas diferentes a la propia507.   

Por último, la referencia a una ética común fundamentada en los derechos 

humanos es la principal aportación de esta materia para afrontar la cuestión del 

pluralismo. Creemos que tomada en su literalidad, el adoptar los derechos humanos 
                                                 

503 DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación 
primaria, Anexo I, (B.O.E. de 8 de diciembre), p. 43081, objetivo cuarto. 

504 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 718 y siguientes). 
Objetivo quinto y criterio de evaluación séptimo. Ver también el criterio de evaluación noveno de la materia de 
Educación Ético – Cívica.  

505 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 718 y ss) quinto 
objetivo. Además constituye el primer criterio de evaluación de la materia en la materia de Educación para la 
Ciudadanía y los derechos humanos que se da entre primero y tercero de la ESO.  

506 DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación 
primaria, Anexo I, (B.O.E. de 8 de diciembre), p. 43081 y ss. Considera el diálogo como el contenido principal 
del Bloque II. En el DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero) figura como bloque I 
tanto en la materia de 1º a 3º de la ESO como en la Educación Ético – Cívica de 4º de la ESO.  

507 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 715) 
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como referencia ética universal y común nos parece apropiada si la concepción de 

estos derechos humanos está fundamentada en la común dignidad de todos los 

hombres y mujeres y en la naturaleza humana. Pero una visión positivista de los 

mismos no puede constituir un fundamento sólido para una ética común, pues los 

derechos dependerán de los juegos de la mayorías parlamentarias y no de la objetiva 

dignidad del ser humano, con el consiguiente riesgo de desplazar la fuente de dichos 

derechos, radicándolos en la aprobación por mayoría parlamentaria y en el respeto 

por los procedimientos adecuados en su tramitación.  

Igualmente, las referencias a la construcción de una ética común, también es 

característico de los decretos autonómicos. En el de Cataluña, entre los contenidos a 

aprender se encuentra, el reconocimiento de unos valores comunes  a partir de la 

percepción  de la diversidad social, cultural, religiosa y afectiva presente en la 

sociedad moderna508.  

En el documento “Una Educación de Calidad para todos y entre todos. 

Propuestas para el Debate” publicado por el Ministerio de Educación a finales de 

2004, y analizado en capítulos anteriores, en la parte dedicada a la Educación en 

Valores, hace un análisis de este fenómeno, como precursor de la Educación para la 

Ciudadanía. El pluralismo ético, característico de la Sociedad española del momento, 

estaría causado por dos factores: el individualismo y el multiculturalismo producido 

por la inmigración.  

Los modos de afrontar el reto del pluralismo ético desde la educación y desde la 

propia asignatura son varios. Algunos autores consideran que la asignatura lo hace 

desde el relativismo, otros desde la introducción de una Ética pública juridificada, 

otros de una Ética mínima común a todos,  consensuada, exigible e imponible. Otros 

afirman que la mejor forma de afrontar el pluralismo es la interculturalidad, 

educando para la convivencia entre éticas distintas, otros desde la neutralidad del 

Estado y otros afirmando que el iusnaturalismo y una concepción clásica de los 

derechos humanos constituyen la mejor forma de garantizar el orden y la cohesión 

                                                 

508 Decreto 143/ 2007 de 26 de junio, por el que se establece la ordenación de loas enseñanzas de la educación 
secundaria obligatoria. (Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya, de 29 de Junio de 2007, p. 21919) 
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social en una sociedad globalizada y compleja. A continuación comentamos estas 

diversas respuestas. 

 

3. El riesgo del relativismo como modo de afrontar el pluralismo. 

Adela Cortina, ya señalaba en 1986 que una de las limitaciones y de los peligros 

del pluralismo ético era el riesgo del relativismo, entendido como vacío moral como 

ausencia  de convicciones morales coherentemente arraigadas carentes de una 

dimensión personal y expresada en la prevalencia de una moral sociológica509. La 

solución para evitar el relativismo y el escepticismo sería la ética de los derechos 

humanos510. 

Para muchos de sus detractores, la asignatura al tratar de enfrentarse a la cuestión 

del pluralismo cae en el relativismo. Por nuestra parte entendemos que existen 

razones para mantener esa afirmación. Primero, porque la asignatura asume la 

pretensión de contribuir a que el alumno realice  una síntesis de las ideas propias y 

ajenas511 y que la aceptación de la pluralidad presente en la sociedad y la valoración 

de la diversidad debe ayudar a los alumnos a construirse una conciencia moral acorde 

“con las sociedades democráticas, plurales, complejas y cambiantes en las que 

vivimos” 512. Por tanto, no existirían normas morales inmutables y estables y la 

conciencia del individuo debe formarse a partir de la moral imperante en la Sociedad 

del momento que va progresando y transformando los valores éticos. En segundo 

lugar, porque los contenidos concretos de la ética común referenciada en los 

derechos humanos se logra, a tenor de los Decretos,  mediante la aportación de todas 

las teorías éticas presentes en una Sociedad pluralista y compleja e identificando 

aquellos elementos comunes que contribuyen a la realización de dicha ética 

                                                 

509 CORTINA, A., Etica Mínima, Ed. Tecnos, 9ª Edición, Madrid, 2004, p. 168. 
510 CORTINA, A., op. cit, p. 28 – 40. 
511 DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación 

primaria, Anexo I, (B.O.E. de 8 de diciembre), p. 43081 
512 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 

correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 716 
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común513. Y en tercer lugar porque la Democracia y la aplicación de los principios 

democráticos: el juego de las mayorías, la negociación y el debate se constituyen 

como verdaderos criterios morales cuestionándonos el reconocimiento de una verdad 

moral, de convicciones personales o de unos principios morales estables514.   

En este sentido, José Antonio Marina, defiende que la moral es una creación 

social la más apasionada página de la historia de la inteligencia creadora. Lo que el 

hombre puede pensar, su inteligencia, y puede obrar, su libertad son creaciones 

sociales. La autonomía personal es el fruto más refinado de la vida en comunidad. La 

libertad no es un dato de la naturaleza, no está al inicio sino al final, en la vida en 

Sociedad.515.  Afirma: “Cada Sociedad inventa una moral que durante siglos puede 

mantenerse estable porque goza de eficaces mecanismos de reproducción e 

inmunización”516. Es la Sociedad la que construye a la persona y cada cultura ha 

dado a luz su propio sistema moral. Para él, las morales son heterónomas, y fruto del 

pensamiento social517. E igualmente afirma:  

“Así pues dirigidos por nuestros intereses colaboramos a la construcción 

del sistema de creencias, expectativas y normas en que vivimos, y la 

sociedad presiona para que cada uno de sus miembros se acomode a ellas. 

Surge sociológicamente la moral como presión social”. 518 

En base a estas consideraciones, autores como Benigno Blanco han considerado la 

ética de la asignatura como una ética relativista totalmente alejada de los valores 

éticos propios de la Cultura occidental.519 El mismo autor, considera que la moral de 

                                                 

513 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 716.  

514 Entre los contenidos comunes introducidos en el primer bloque en Secundaria se incluye el diálogo, el 
debate y la negociación. Nos preguntamos si se refiere a una negociación ética. Como criterio de evaluación en la 
materia que se imparte en Secundaria el Decreto introduce si el alumno “es capaz de aplicar los principios del 
funcionamiento democrático a distintas situaciones reales”  .  La democracia entendida no sólo como sistema de 
gobierno sino como criterio de moralidad, en el que lo moral es lo aprobado por la mayoría. 

515 MARINA, J.A, VÁLGOMA, M., La Lucha por la dignidad. Teoría de la Felicidad Política, Anagrama, 
Barcelona, 2000, p. 15 y ss.  

516 MARINA, J.A, op. cit., p. 56 
517 MARINA, J.A, La Arquitectura del deseo, Anagrama, Barcelona, 2007, p. 15 
518 MARINA, J.A, El rompecabezas de la sexualidad, Anagrama, 2ª Edición, Barcelona, 2002, p. 212 
519 BLANCO B., en el prólogo al libro de Jesús Trillo Figueroa, Una tentación totalitaria. Educación para la 

Ciudadanía., Eunsa, Pamplona, 2008, p. 17.  
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esta materia es una moral que niega la capacidad del hombre de conocer el bien y el 

mal y la ética se reduce a un procedimiento de coexistencia pacífica entre posturas 

éticas diversas, tolerancia, resolución pacífica de conflictos en el contexto de una 

Sociedad pluralista . 520  Igualmente Trillo Figueroa considera que la asignatura es 

relativista por negar la idea de naturaleza humana y por propiciar el subjetivismo 

ético y el constructivismo moral y jurídico521 .   

Sin embargo para Peces Barba, el relativismo es incompatible con la asignatura 

desde el momento en que se pretende enseñar una ética pública entendida como 

valores cívicos y democráticos concretos que deben ser reconocidos y valorados por 

todos independientemente de la moral privada que profesen522. Los principios de la 

ética pública son los únicos que están por encima de los demás, los únicos que son 

exigibles a todos y los únicos que pueden reclamar una adhesión a todos los 

ciudadanos. Las éticas privadas coexisten en un contexto plural en el cual ninguna 

puede pretender tener el monopolio de la verdad y ninguna debe aspirar a su 

universalización. El pluralismo es el marco de las éticas privadas y cada una es una 

más entre las demás. Deducimos en conclusión que para Peces Barba, los valores 

propios de las éticas privadas son indiferentes, con legitimidad moral sólo para los 

miembros del grupo y sin aspiración a universalizarse.  Con ello puede llegar a 

concluirse que se produce un indiferentismo moral respecto a las éticas privadas. Se 

hace necesario separar al Estado y el espacio público de cualquier impulso religioso 

o ideológico, cayendo en la neutralidad de las religiones en palabras de Peces 

Barba523. La única que puede llegar a considerarse vinculante es la ética pública. 

El profesor Alejandro Tiana, por su parte, niega igualmente el carácter relativista 

de la asignatura, pues no es indiferente a enseñar unos determinados valores y no 

otros y esos valores se identifican con los derechos humanos. Lo que sí hay, bajo su 

                                                 

520 BLANCO, B,. en “Educación para la Ciudadanía  y la Familia”, en Educación para la Ciudadanía, Actas 
del Curso de Verano organizado por CEU y Fundación García Morente (junio 2007), CEU Ediciones, Madrid, 
2008, p. 40. 

521  TRILLO FIGUEROA, J., Una tentación totalitaria. Educación para la Ciudadanía, Eunsa, Pamplona, 
2008, p. 64.  

522 PECES BARBA, G., Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 20007, p. 27 
523 PECES BARBA, G., op. cit, p. 60. 
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punto de vista, es un gran respeto por el pluralismo ético y da las claves para enseñar 

en ese contexto524.  

Entonces, ¿Es relativista la Educación para la ciudadanía? Entendemos que el 

término relativista no es utilizado unívocamente por ambas posturas. Para los 

detractores de la asignatura el relativismo al que se refieren es el que niega la 

existencia de una verdad moral objetiva que se impone por sí misma en el terreno 

público y privado, que no nace del consenso sino de la naturaleza misma del ser 

humano. Por el contrario, para los defensores de la asignatura, el relativismo al que 

se refiere se equipararía al indiferentismo moral o a la falta de concreción de normas 

y por eso afirman que la materia no es relativista. Y en ese sentido, aunque propugna 

valores determinados y configurados en una ética pública, cae en ese mismo 

indiferentismo hacia las éticas privadas. Entendemos que en base a los 

razonamientos antes expuestos sí que existen argumentos para pensar que el modo en 

el que la materia afronta la cuestión del pluralismo ético, sexual, de orientación 

afectiva, social y el resto de pluralismos sí tiene el riesgo de caer en el relativismo 

pues considera que la conciencia se nutre de los valores sociológicos en base a un 

consenso y a una negociación entre teorías éticas que pueden ser contrapuestas y 

distintas pero que convenientemente sintetizadas pueden contribuir a una ética 

común y por hacer de la democracia no sólo un sistema político sino una forma de 

valoración moral en base al ejercicio de las mayorías. 

Ratzinger, en artículo publicado en su obra “Verdad, Valores y Poder. Piedras de 

toque de la sociedad pluralista”, afirmaba la íntima unión entre el concepto moderno 

de democracia y el Relativismo. Parece que para defender y garantizar la libertad 

religiosa y el pluralismo ético, la Democracia y el Estado no pueden sentirse 

interpelados por la verdad que se considera un concepto privado525.  El lema 

consiguiente que se infiere como propio de la Democracia es “La libertad os hará 

verdaderos”, propio de la ética pública. La ética que se propugnaría consistiría en una 

                                                 

524 TIANA, A., “ Objetivos del Ministerio de Educación para implantar esta asignatura”, en Educación para la 
Ciudadanía, Actas del Curso de Verano organizado por CEU y Fundación García Morente (junio 2007), CEU 
Ediciones, Madrid, 2008, p. 139. 

525 RATZINGER, J., Verdad, valores y Poder. Piedras de toque de la Sociedad Pluralista, Editorial Rialp, 4ª 
Edición, Madrid, 2005 (Traducción de José Luis del Barco), p. 84.  
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ética vacía y desvinculada de la verdad. El mismo concepto de verdad es apartado y 

sustituido por el término valores que parece menos sospechoso. Es aquí donde 

percibimos la correspondencia con la asignatura de Educación para la Ciudadanía 

como expresión de una ética pública autónoma de cualquier vínculo religioso, de 

cualquier verdad. Es en este sentido en el que afirmamos el carácter relativista de la 

asignatura para posteriormente afirmar que la ética que propugna la materia, está 

ligada a unos valores mínimos que serían los principios constitucionales y los 

derechos humanos que constituyen, como afirma Ratzinger, un núcleo de verdad en 

el concepto moderno de Democracia, y es a partir de esta mínima verdad desde 

donde se puede construir una ética verdaderamente común.  

Si se rechaza la idea de verdad, término ausente en la configuración de la materia, 

el único criterio que queda como propio de la Democracia es la mayoría 

parlamentaria y la ley promulgada según un procedimiento formal. Es el relativismo 

del positivismo kelseniano en el que el escepticismo es la actitud propia de la 

Democracia.  

4. La formación en una Ética Pública a través de Educación para la 

Ciudadanía como respuesta al pluralismo ético.  

4.1 El Pluralismo ético, antecedente de la Ética Pública 

La distinción entre Ética Pública y Ética privada, es nuclear para comprender el 

sentido de la Educación para la Ciudadanía526. Los defensores de la asignatura 

consideran que el pluralismo ético se origina en Occidente con la Modernidad y la 

Ilustración rompiendo con el monismo teológico y la unidad de la moral medieval 

propugnada por la Iglesia Católica. Afirman que históricamente, el factor 

desencadenante fue el Protestantismo que produjo una multiplicidad de visiones  

éticas frente a la visión unitaria de la Religión y de la ética que le estaba asociada. 

Nos parece contradictoria esta afirmación cuando el Protestantismo rompió la 

armonía entre Fe y Razón, postulando la preeminencia absoluta de la Fe con el 

principio de la “Sola Fides” como único modo de conocer la verdad y partiendo de 

                                                 

526  PECES BARBA, G., Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 2007, p. 90.  
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una concepción del hombre como ser corrompido por el pecado lo que le hace 

desconfiar de la razón humana, a la que Lutero denominó la gran “meretriz,  de su 

capacidad para alcanzar la verdad,  y desconfiar igualmente de la libertad del 

hombre527. Filosóficamente, para estos autores, el pluralismo ético fue causado por la 

opción por la autonomía moral, la razón y el antropocentrismo de la Ilustración, 

frente al monismo ético, la fe, y el teocentrismo. El hombre recobra su protagonismo 

y se desvincula de las ataduras eclesiales. Significaría, el primer atisbo de la 

ciudadanía y de los derechos humanos528.  Los Estados liberales producidos por las 

revoluciones burguesas del siglo XVIII, el surgimiento de las democracias y las 

proclamaciones de los derechos humanos serán la desembocadura natural de este 

movimiento intelectual529.  

El pluralismo, entendido adecuadamente, es consecuencia de la propia condición 

humana, que vive inserta en el tiempo, en la historia y en la cultura y es propio del 

ejercicio de la propia razón y de la libertad de conciencia, de pensamiento, de 

cátedra, de ciencia y de investigación. Pero la constatación pacífica y armoniosa del 

pluralismo puede peligrar cuando se desconoce la existencia de una naturaleza 

humana común a todos y cuando se reduce la naturaleza humana a la cultura. En ese 

pluralismo es necesario que no haya prevalencia de unos frente a otros. Todos son 

igual de dignos y libres, y todos con derecho a realizar su proyecto de vida. Pero el 

peligro viene cuando no se acepta un orden racional a seguir, ni un patrón de 

conducta que derive de la común naturaleza humana. 

A inicios del siglo XXI, surge un reto, que es saber vivir en una sociedad plural, 

superar la exclusión e integrar a las personas que viven en un contexto multicultural 

diverso y a la vez reconocer la existencia de una ética común basada en la común 

naturaleza humana. Para superar este reto se propone la impartición de esta materia. 

Es necesario educar para este nuevo horizonte y educar para la convivencia como la 

característica esencial de la Educación para la ciudadanía.  

                                                 

527 Nos remitimos a la obra de Lutero, De Servo Arbitrio,  que escribe en respuesta a la obra de Erasmo de 
Rótterdam sobre el Libro Albedrío.  

528 PECES BARBA, G., op. cit, p. 15 – 16. 
529 PECES BARBA, G., op. cit., p. 68 
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Para los autores que defienden la configuración actual de la asignatura, la forma 

de afrontar este pluralismo ético y cultural requiere oponer a la diversidad en lo 

privado, una homogeneidad en lo público, lo que en el fondo supone una ruptura 

inadmisible entre el bien y el mal y el entender la Ética pública como un intento de 

uniformar el panorama ético en lo público. Se trataría a partir de una educación 

cívica y democrática de propiciar el aprendizaje de los valores que orientan la 

conducta política lo que supone una nueva concepción de la educación entendida 

como educación para la vida y no para el ejercicio de una profesión, como educación 

pública y abierta y no de grupos religiosos y como expresión del interés general 

desde la Ética Pública530. 

 

4.2 La separación y ruptura entre  Ética Pública – Ética Privada  

La ruptura entre ética pública y ética privada está causada por el secularismo 

moderno en su pretensión de superar toda influencia de la Religión en la definición 

de los criterios del ejercicio del Poder y de la vida pública.   

Peces Barba entiende por Ética Pública, el depósito de la razón producido a lo 

largo de la Historia, como aportación creativa de filósofos, juristas, políticos, 

teólogos, científicos, desde el tránsito de la Modernidad hasta hoy.531 También lo 

define en otra de sus obras como los ideales de justicia, los criterios de organización 

social, los valores superiores, los principios y derechos fundamentales y contenidos 

de moralidad que una Sociedad debe realizar mediante su Derecho532. Hay que tener 

en cuenta que la Modernidad es un término polisémico con muchos significados y 

cargado de cierta emotividad. Habría que distinguir entre Modernidad política 

caracterizada por el surgimiento de los Estados Nacionales y el surgimiento de la 

Democracia, el Modernismo Cultural, y la Modernización Económica resultado del 

cientificismo y del progreso tecnológico. 

                                                 

530 PECES BARBA, G., Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 2007, p. 23 
531 PECES BARBA, op. cit, p. 90 
532 PECES BARBA, G., La España Civil, Galaxia Gutemberg, Círculo de Lectores, Navarra, 2005, p. 40.  
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El gran fundamento de la ética pública sería la dignidad humana y se 

autocomprende como una realidad dinámica que va recibiendo nuevas influencias. 

La ética pública, bajo la consideración de Peces Barba se configura bajo cuatro tipos 

de moralidad.  

El primer tipo, lo podríamos denominar, la moralidad prepolítica, según nuestro 

parecer, constituida por ese depósito creado previamente y puesto al servicio de la 

Humanidad como patrimonio cultural y político533. 

En segundo lugar, una vez ese depósito es asumido en cada momento histórico 

por el Poder Político se convierte en moralidad política y los convierte en principios 

válidos para organizar la vida política y reclamar la adhesión de todos los miembros 

de la comunidad. Son la motivación del Poder Político y la razón de la aceptación del 

sistema. La moralidad política tiene vocación de configurar la vida social y 

establecer los objetivos del poder a través del Derecho.  

Es así como la moralidad política se transforma en moralidad jurídica a través del 

Derecho Positivo. Surge así la ética pública positivada cuyo contenido son valores, 

principios de organización, normas de interpretación y derechos fundamentales. Los 

valores expresan la comunicación entre la moralidad política y la moralidad jurídica 

y son principalmente los valores de la libertad, la igualdad, la fraternidad o 

solidaridad y por encima de ellos la seguridad jurídica. Los principios, normas y 

derechos fundamentales, como elementos constitutivos de la ética pública, se sitúan 

en el interior de los sistemas jurídicos y se realizan  a través del Derecho Positivo.  

Pero falta un último paso, la Ética Pública construida, que implica  la aplicación 

de los objetivos morales del Derecho en los casos concretos. Esta actividad de 

aplicación y concreción se realiza a través de los operadores que en su vertiente 

política son los Legisladores Ordinarios y el Poder Constituyente y en su vertiente 

jurídica son los jueces y los Tribunales Supremos y Constitucionales.  

En conclusión, la ética pública tiene como cauce de expresión el Derecho Positivo 

y sus verdades o se plasman en la ley o no son relevantes. Su finalidad es que los 

ciudadanos puedan adquirir el más amplio desarrollo de su condición y de libertad y 

                                                 

533 PECES BARBA, G., op. cit, p. 90. 
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poder escoger la moral privada que quieran por eso su  lema es “la libertad os hará 

verdaderos” que constituye la raíz de la ética pública.  

Las éticas privadas (en plural), por el contrario, tendrían para estos autores, 

connotaciones llenas de prejuicios y de valoraciones emotivas negativas y por tanto 

rechazables en cuanto procedentes de una Iglesia, de una confesión, de una escuela 

filosófica o ideológica. Se exalta lo Público como lo puro, lo bueno, lo sano, lo 

homogéneo y se relega lo privado como lo residual y sin valor cuyo fin es, según las 

formas, meramente particular: la salvación trascendente, el bien, la virtud, o la 

felicidad individual. Son éticas personales cuyo lema por el contrario es “la verdad 

os hará libres” que no es en ningún caso trasladable a la ética pública que por el 

contrario defiende el pluralismo, la libertad religiosa y de conciencia y la neutralidad 

del Estado. La ética privada se ofrece como verdad moral para alcanzar la autonomía 

o independencia moral, mientras que la ética pública presupone y garantiza la 

autonomía moral para llegar a la verdad personal.  

Para Peces Barba, el logro que más incide en consolidar ese nuevo tipo de 

Sociedad que él denomina la España Civil, es la ruptura entre Ética Privada y Ética 

Pública534. Mantiene que lo social no puede ser valorado desde la dialéctica del bien 

y del mal y que ninguna concepción del bien puede ser el núcleo de la razón 

pública535. Las éticas privadas no aportan nada a la construcción de la ética pública y 

son apartadas de cualquier intervención en la esfera social. La participación política, 

uno de los objetivos de la asignatura que tratamos, se conseguiría a través de la ética 

pública sin la motivación que pudiera existir a través de las éticas privadas. ¡Qué 

lejos está en el tiempo y en el espíritu aquella ponderación que el propio Peces Barba 

hacía de Jacques Maritain (sobre cuya vida y obra versó su tesis doctoral), 

precisamente por haber reconciliado la Religión y la Sociedad Moderna536  o cuando 

                                                 

534 PECES BARBA, G., España Civil, Galaxia Gutemberg, Círculo de Lectores, Navarra, 2005, p. 40 
535 PECES BARBA, G., España Civil, Galaxia Gutemberg, Círculo de Lectores, Navarra, 2005, p. 42. El autor 

hace esta afirmación siguiendo a Habermas y a Rawls. 
536 PECES BARBA, G., Persona, Sociedad y Estado. Pensamiento Social y político de Maritain, Edicusa, 

Madrid, 1972, p. 33  
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reconocía que el cristiano, como hombre en medio de la Historia debe trabajar para 

insertar a ésta en sus verdaderas fuentes537. 

Pero su postura no es original. En cierta forma copia a Rawls que considera que 

los ciudadanos en una democracia liberal no pueden alcanzar acuerdos ni entenderse 

si se apoyan en sus irreconciliables doctrinas y por eso propone que en el ámbito de 

la razón pública la noción sobre lo justo y lo verdadero sean sustituidas por lo 

políticamente razonable538. Rawls considera lo “político” como independiente de 

cualquier tipo de visión filosófica, religiosa, metafísica o moral. Son categorías 

distintas cuyo desarrollo discurre por caminos separados539. Rawls es quien ofrece el 

marco teórico a la Sociedad actual desde unos perfiles netamente políticos ajenos a la 

moral y a la metafísica. En el ámbito público no hay espacio para  ninguna teoría 

comprehensiva de la verdad  o del bien pues sólo cabe la razón pública de la teoría de 

la justicia contractualista540 de carácter meramente procedimental. Como afirma el 

profesor Alejandro Llano, supone la primacia de lo políticamente correcto frente a lo 

metafísicamente bueno541.  

Rawls, en su obra de Teoría de la Justicia542 matizada después por la 

reformulación de  La Justicia como Equidad, proclama una concepción política que 

se autojustifique en términos políticos y que no se presente como parte de una 

doctrina moral, religiosa o filosófica. En una sociedad bien ordenada, todos los 

ciudadanos deben afirmar la misma concepción política de la Justicia543. Para salvar 

la realidad de lo que él llama “pluralismo razonable” por la que los ciudadanos se 

adscriben a una pluralidad de cosmovisiones reclama “un consenso entrecruzado”. 

                                                 

537 PECES BARBA, G., Persona, Sociedad y Estado. … op. Cit.,  p. 195 
538 RAWLS, J., El derecho de gentes y una revisión de la idea de razón pública, Editorial Paidós, 

Barcelona, 2001, p. 155. 
539 HABERMAS, J., RAWLS, J. Debate sobre el liberalismo político, Editorial Paidós, 1ª Edición, 

Barcelona,  1998, p. 78 
540 Algunos libros de texto de Filosofía y Ciudadanía como el de la editorial Bruño explican el origen del 

Estado desde una perspectiva contractualista según las teorías de Hobbes, Locke y Rousseau. Cfr. CORCHO, 
R, CORCHO, A., Filosofía y Ciudadanía, 1º Bachillerato, Editorial Bruño, Madrid, 2008, p. 256. Y explica el 
pensamiento democrático actual describiendo la teoría del neocontractualismo de John Rawls (Cfr. p. 285) 

541 LLANO, A., Humanismo Cívico y Ciudadanía de la familia”, en NAVAL, C., HERRERO, M., (Eds) 
Educación y Ciudadanía en una Sociedad democrática, Encuentro, Madrid, 2006, pp. 109 – 122 

542 RAWLS, J., Teoría de la Justicia, Fondo de Cultura Económica, 2ª Edición, 1ª reimp, Madrid, 1997 
543 RAWLS, J., La Justicia como equidad. Una reformulación, Piados, Barcelona, 2002, p. 58 
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Supone en la realidad, que los ciudadanos tienen dos morales, la propia de su 

doctrina que vive en su ámbito privado, y la idea de Justicia que todos aceptan y que 

es la única posible en el ámbito público. La desvinculación de la Razón pública de 

toda cosmovisión o doctrina moral o filosófica es necesaria para que pueda ser 

aceptada por los demás. Se produce pues la escisión y la separación entre Política y 

Moral y entre los valores religiosos, relegados a lo privado y los valores políticos, 

que son comunes. El estado liberal se forma de espaldas a las cosmovisiones 

particulares, no mira al pluralismo y luego hace el consenso sino que crea una 

concepción de la Justicia defendible sólo en términos políticos, no morales ni 

religiosos, de modo que cualquier cosmovisión pueda aceptarla sin problema. 

Supone la primacía del Estado frente a la persona y la exaltación de lo público y 

desvalorización de lo privado y la consideración de que no hay nada prepolítico, todo 

es político, todo cobra razón de ser en su relación con lo público. Se trata de una 

teoría procedimental que será más justa o menos justa según la cantidad de personas 

que se adscriban a ella, lo que supone confirmar el criterio de la mayoría544. De este 

modo, para Rawls, la plena autonomía del ciudadano se da sólo en el ámbito público 

cuando asume la razón pública y afirma la Teoría de la Justicia surgida del 

contrato545.   

De este modo, Peces Barba reclama una educación desde la Ética Pública546 

llegando a encasillar esquemáticamente ambos tipos de Ética (privada y pública) en 

dos concepciones distintas de educación según sus propios prejuicios. La educación 

que reclamaría para la Ética Pública, sería una educación Pública, estatal y nacional, 

cuyo máximo responsable sería el Estado y programada y diseñada por el Estado. 

Una educación universal y abierta a todos ciudadanos independientemente de sus 

creencias, de su cultura o de su condición social. Una educación laica, sin referencias 

teológicas ni religiosas que respete la autonomía y la libertad de conciencia. Una 

educación democrática y con estructuras y métodos democráticos. Una educación 

republicana y civil, igual para todos que persiga la integración y la cohesión social. 

                                                 

544 RAWLS, J., Teoría de la Justicia, Fondo de Cultura Económica, 2ª Edición, 1ª reimp, Madrid, 1997, p. 
30. 

545 RAWLS, J.,  El liberalismo político, Editorial Crítica, Barcelona, 2004, P. 108 
546 PECES BARBA, G., op. cit, p. 107. 
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Una educación gratuita, dirigida al ciudadano y no al creyente, que divulgue la 

ciencia y no las creencias. Una educación neutra ideológicamente. En definitiva, una 

educación que promueva los valores de la ética pública. Por su lado, la educación 

que se promovería desde las éticas privadas, sería una educación fomentada por las 

Iglesias y confesiones y no por el Estado. Una educación religiosa y no laica. Una 

educación cerrada y privada, dirigida al grupo y no a todos. Una educación elitista y 

no universal. Una educación desde la jerarquía y la Autoridad y no desde la libertad. 

Una Educación que produciría desigualdades y no integraría socialmente. Una 

educación para ricos, para creyentes antes que para ciudadanos, que divulgaría las 

creencias más que la ciencia. Una educación que por tanto promovería los  valores 

propios de cada ética privada.  

Esta concepción de la Ética Pública y de la correspondiente idea educativa, ha 

influenciado en gran medida los contenidos de la Ley Orgánica de Educación, que 

prima lo público en la educación y va en detrimento de la enseñanza privada, que 

uniformiza los centros privados y públicos constituyendo una misma red de centros 

financiados con dinero público, que introduce la figura de un personal de la 

Administración en los consejos escolares de los centros educativos privados 

concertados, una Ley que relega la enseñanza religiosa en la escuela pública y en la 

privada a una materia sin peso académico y no equiparada al resto de disciplinas, una 

ley que con su afán igualitarista rebaja las condiciones académicas para la promoción 

de curso y deja a un lado el valor del esfuerzo.  

Igualmente, en la concepción de la Educación para la Ciudadanía hay aspectos 

que reflejan su objetivo de formar en una ética pública. Es laudable su objetivo de 

promover los valores democráticos y la participación ciudadana.  Los del artículo 1.1 

de la Constitución: igualdad, libertad, justicia y pluralismo político y los del artículo 

14: igualdad de todos ante la ley y el rechazo de toda discriminación por razón de 

nacimiento, sexo, raza, religión, opinión u cualquier otra consideración. Sin 

embargo, parece que el método que  se aplica es justo el que se ha dado en el 

desarrollo histórico hasta llegar a la Ética Pública. Si ésta nace de la desvinculación 

de cualquier ética religiosa, el camino que persigue recorrerse a través de esta 

materia es idéntico: De la persona, a través de su autonomía personal, llegar a lo 

social y a la asimilación de principios de la Ética Pública que tiene preponderancia 
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frente a las éticas privadas. Esa ética pública se convierte en criterio para valorar 

éticamente las conductas personales y colectivas.547 

 

4.3 Juicio Crítico sobre la ruptura entre Ética Pública y Ética Privada 

A nuestro modo de ver, la gran crítica que se puede hacer a la concepción de ética 

pública de Peces Barba consiste su radical separación de las éticas privadas y la 

consiguiente  ausencia de éstas en la esfera pública.  

Para apoyar nuestro juicio nos parece importantísima la publicación del diálogo 

mantenido entre Habermas y el entonces Cardenal Ratzinger en el año 2004, en la 

Academia Católica de Baviera. En aquella ocasión se le planteó al filósofo alemán, si 

podía el Estado Democrático secularizado, cubrir los fundamentos normativos en los 

que se basa y si no dependía de tradiciones y cosmovisiones que no dependieran de 

él. A lo cual Habermas respondió que el Estado liberal depende de la solidaridad de 

sus conciudadanos y esas fuentes podrían secarse a causa de la descarrilada 

secularización y por tanto se hace necesario revitalizar las virtudes políticas entre los 

ciudadanos pues esto es imprescindible para ellos y estas virtudes nacen de 

presupuestos motivacionales que se nutren de fuentes prepolíticas. Esto debe llevar a 

que las tradiciones religiosas hagan de impulsoras y motiven a la participación 

política de los ciudadanos. Es por tanto a partir de la ética privada, donde se puede 

lograr el tan traído objetivo de la Educación para la Ciudadanía de impulsar la 

participación política548. Habermas sigue partiendo de la idea de que la Constitución 

de un Estado liberal puede justificarse independientemente de las tradiciones 

religiosas y metafísicas, pues nace de la voluntad de los ciudadanos. Pero, ¿Cuál 

sería la motivación para los ciudadanos? No basta la actitud pasiva de obediencia a 

las leyes, se necesita la práctica de la virtud política que sólo puede nacer de 

presupuestos motivacionales que se nutren de fuentes prepolíticas. Y continúa 

                                                 

547 Criterio de evaluación cuarto de la materia de Educación para la Ciudadanía en los curso de 1º a 3º de la 
ESO.  

548 HABERMAS, J., RATZINGER, J., Las bases prepolíticas del Estado Liberal, trad. Manuel Jiménez 
Redondo, en Revista Pasajes de Pensamiento Contemporáneo, Editada por la Universidad de Valencia y 
Fundación Cañada Blanch, Otoño 2005 
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afirmando: “Una modernización descarrilada de la Sociedad en conjunto podría 

aflojar el lazo democrático y consumir y agotar aquella solidaridad de la que 

depende el Estado democrático sin que él pueda imponerla jurídicamente” 549. Y más 

adelante, afirma: “A una modernidad casi descalabrada y arrepentida de sí, sólo 

puede sacarle del atolladero la orientación hacia un punto de referencia 

trascendente”550.  

De ahí que el filósofo reclame un mutuo entendimiento entre la tradición política 

del Estado liberal y las doctrinas religiosas. Un entendimiento en el contexto actual 

sobre el proceso de secularización de la Sociedad que debe ser visto como un 

proceso de aprendizaje mutuo y debe contribuir a tratar los temas controvertidos en 

el espacio público y a tomarse en serio por razones cognitivas.  

Por su lado, en el mismo documento, el entonces cardenal Ratzinger se planteaba 

cómo en una Sociedad Mundial como la actual en la que coexisten tan diversas 

culturas y se ha logrado un índice tan alto de desarrollo de las capacidades del 

hombre que requiere un necesario control del poder, puedan hallarse unos 

fundamentos éticos comunes para convivir y poder controlar ese poder. Ratzinger 

responde que ni la razón por sí sola ni la ciencia pueden originar una ética que 

garantice la convivencia pues la razón y la ciencia sin relación con la trascendencia 

han producido graves riesgos para la Humanidad como la bomba atómica y la 

producción artificial de seres humanos y su consiguiente instrumentalización. Por 

otro lado, la Religión por sí sola tampoco puede fundamentar una ética común para 

todos, pues sin relación con la razón ha provocado graves fanatismos violentos como 

las recientes acciones terroristas de carácter islámico.  La solución pasa, para 

Ratzinger, en la necesaria vigilancia y purificación mutua entre Fe y Razón y en el 

diálogo entre Cristianismo y Secularismo. Ratzinger propone el Derecho Natural 

como esa ética común que puede fundamentar la convivencia intercultural. Se hace 

necesario el retorno a la naturaleza del ser humano como fuente de esos valores que 

                                                 

549 HABERMAS, J., RATZINGER, J., Las bases prepolíticas del Estado Liberal, trad. Manuel Jiménez 
Redondo, en Revista Pasajes de Pensamiento Contemporáneo, Editada por la Universidad de Valencia y 
Fundación Cañada Blanch, Otoño 2005 

550 HABERMAS, J., RATZINGER, J., Las bases prepolíticas del Estado Liberal, trad. Manuel Jiménez 
Redondo, en Revista Pasajes de Pensamiento Contemporáneo, Editada por la Universidad de Valencia y 
Fundación Cañada Blanch, Otoño 2005, p. 80 
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la razón y la fe buscan para fundamentar una ética común, que no es necesario 

inventar sino descubrirla inscrita en la naturaleza humana. 

En esa dialéctica secular entre el secularismo producto de la Ilustración y el 

Cristianismo como las dos grandes culturas que predominan hoy en Occidente hay 

que sumar en el contexto actual el necesario  diálogo intercultural con las demás 

culturas que están presentes en el seno de la Sociedad globalizada, como son el 

islamismo, las culturas orientales, hinduistas y budistas y las culturas autóctonas de 

África y América551. La discusión sobre las cuestiones fundamentales del ser humano 

no puede realizarse íntegramente ni sólo dentro del Cristianismo, ni sólo desde el 

racionalismo occidental y se hace imprescindible la interculturalidad. De facto ambas 

tradiciones aunque con vocación universal han sido aceptadas sólo por parte de la 

Humanidad.  

Bastaría una lectura de este diálogo entre Habermas y Ratzinger para reclamar el 

diálogo y el entendimiento entre ética pública y éticas privadas y reconocer que sin la 

intervención de éstas, difícilmente podría participarse en la vida política y pública. 

Minusvalorar, separar  y arrinconar la moral privada de los ciudadanos desde sus 

presupuestos religiosos y pretender construir la vida pública al margen de ellas y sin 

entrar en diálogo con ellas no deja de ser una pretensión que a la larga perjudicará a 

la propia sociedad y a la convivencia política. Por otro lado, la separación radical 

entre ética pública y éticas privadas, pretende dar solución al tema del pluralismo 

ético, sin contar con las diversas corrientes que la integran, y no incluye el necesario 

diálogo intercultural con aquellas culturas que son ajenas a las ideas racionalistas e 

ilustradas de la Ética Pública propias de la Sociedad Occidental. Bajo este prisma 

global de culturas la ética pública que propone Peces no sería más que un producto 

cultural y una ética más entre otras, propia de Occidente y aunque con vocación de 

universalizarse no constituiría más que una ética privada al fin y al cabo que no 

tendría que imponerse por tanto al resto de culturas que forman el panorama plural 

contemporáneo. Se hace necesario descubrir los principios éticos comunes válidos 

                                                 

551 HABERMAS, J., RATZINGER, J., Las bases prepolíticas del Estado Liberal, trad. Manuel Jiménez 
Redondo, en Revista Pasajes de Pensamiento Contemporáneo, Editada por la Universidad de Valencia y 
Fundación Cañada Blanch, Otoño 2005, p. 85 a 91. 
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para fundamentar la vida social y política en la Naturaleza del Ser Humano, en la 

Ley Natural y en los derechos humanos. 

María Elósegui, por su parte, considera que confrontar y separar ética pública y 

ética privada conduce al positivismo jurídico y a la separación entre moral y 

Derecho. Aboga por una relación de continuidad entre ética pública y ética privada 

pues, la ética común afecta tanto a ambas y permite ver un campo de coincidencia 

entre Moral y Derecho y a la vez un campo de autonomía. Critica la consideración de 

que la Educación para la Ciudadanía sólo sea posible desde unos planteamientos 

iuspositivistas y laicistas. En nuestro país, la separación entre ética privada y ética 

pública ha identificado a ésta última con una ética laica, mínima y civil. Frente a esta 

habría que volver a los postulados de la ética clásica y de una ética común 

fundamentada en la naturaleza del ser humano, con contenidos objetivos y 

universales que fundamenten los derechos humanos, la Política y el Derecho552. En 

una reciente obra, la profesora Elósegui aboga por distinguir claramente entre lo 

público y lo estatal y a evitar la monopolización de lo público por parte del Estado. 

El Estado no debe uniformar lo público, al estilo de lo defendido por Rawls, sino 

permitir el legítimo pluralismo cultural también en el debate público. Para ello 

defiende una nueva noción de Orden Público que bien podría proponerse como 

sustitutiva de la ética pública de Peces y de Rawls,  que va más allá de la ley y se 

convierte en un mecanismo jurídico al servicio de la garantía de los derechos. Como 

contenido permanente de esta nueva concepción de  Orden público propone un 

núcleo duro, una zona de certeza, exigible a todos, que obligatoriamente tiene que ser 

respetado por todos, incluido el Estado y esta zona de certeza son los derechos 

humanos y la dignidad humana. Esta nueva concepción de Orden Público serviría 

para hacer posible la convivencia en una sociedad multicultural553.  

Por su parte, Andrés Ollero considera que el intento de división entre una ética 

pública y una ética privada está abocada al fracaso pues la ética pública es 

                                                 

552 ELOSEGUI, M., La Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, en Persona y Derecho, 58, 
2008 (I), p. 428 - 431 

553 ELÓSEGUI, M., Derechos Humanos y Pluralismo Cultural, Iustel, Madrid, 2009 
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meramente procedimental. La moral y una ética común no pueden fundamentarse en 

valores procedimentales sino en un debate abierto sobre lo bueno y lo malo554.  

Otro autor en que nos apoyamos para hacer este juicio crítico es Francesco 

Viola555. En un artículo titulado “La Ciudadanía como Ética Pública” 556, escrito en 

1999, venía a afirmar que la Constitución de un país es expresión de un pacto social 

que conlleva un consenso casi unánime de los consocios. Pero en realidad, es algo 

más que un pacto social, es una comunión de destinos. Detrás de ella, existe una 

parte escondida: elecciones de fondo, valores, praxis e interpretaciones de un pueblo 

sobre su propia identidad. Este pacto social implica que los ciudadanos son 

protagonistas anteriores a la constitución de la comunidad y que han adoptado una 

opción moral por la propia libertad como pueblo. Es así, como la propia Ética 

Pública sería en realidad producto de las éticas privadas que confluyen como tales en 

la constitución de la comunidad política. Para dar forma a esta comunidad política se 

requiere ciudadanos que actúen como agentes morales y por tanto que se considere 

que la ciudadanía precede a la comunidad política. “No es el Estado quien confiere 

calidad a los ciudadanos, sino que son los ciudadanos, quienes dan vida al 

Estado”557 y la democracia, sólo puede ser originada por la democracia prepolítica. 

La ciudadanía tiene que estar presente en el acto mismo fundacional de la comunidad 

política. Por tanto, decimos nosotros,  la Ética Pública, como expresión del Bien 

Común de una Comunidad, no puede venir de una tradición cultural determinada 

como afirma  Peces, sino que presupone la responsabilidad de los ciudadanos que 

como agentes morales se hacen cargo de la decisión que gira en torno al Bien 

Común558. Se hace necesario una ética  pública que no se funde a sí misma, sino que 

se base en una ética consolidada en la capacidad de percibir los valores morales y en 

abandonar el egocentrismo.  

                                                 

554 OLLERO, A., Un estado Laico. Apuntes para un léxico argumental modo de introducción, Revista Persona 
y Derecho, 53 (II), p. 35 

555 Profesor de Filosofía del Derecho de la Universidad de Palermo, Italia. 
556 VIOLA, F.,  La Ciudadanía como ética Pública, título original: “La cittadinanza como etica pubblica”, en 

Anuario del Derecho, Universidad Austral, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1999, pp. 261 - 274 
557 VIOLA, F., op. cit, p. 268.  
558 VIOLA, F., op. cit, p. 268 
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En la misma línea, Jesús  Ballesteros, comenta que “ la afirmación más válida del 

iusnaturalismo procede del cosmopolitismo... que consiste en afirmar la 

irreductibilidad del hombre a ciudadano, la consistencia de la dignidad radical del 

hombre como algo previo a su pertenencia a cualesquiera grupos Y que, “la 

sociedad no culmina en el momento del Estado, sino que se destaca la común 

pertenencia del hombre a dos ciudades, reinos o repúblicas el del Estado y el de los 

sabios, el de la razón y el de Dios”.  559 

 

5. La respuesta educativa propuesta en las organizaciones internacionales 

ante el fenómeno del pluralismo. La Educación Intercultural.  

 

¿Cómo se percibe el fenómeno del pluralismo y la multiculturalidad a nivel 

global? ¿Qué soluciones se aportan? ¿Va nuestra Educación para la Ciudadanía en la 

dirección de las soluciones aportadas?   

Se hace necesario afirmar en primer lugar que el fenómeno de la diversidad 

cultural  y la multiculturalidad es percibido desde hace décadas por los organismos 

internacionales como una de las características definitorias del actual contexto 

histórico. De hecho su propia existencia como tales organizaciones internacionales se 

justifica en base a dicho fenómeno, como un intento de favorecer la comprensión 

entre las naciones, los grupos religiosos y étnicos.  

Es verdad que el contexto actual es visto con preocupación por Naciones Unidas, 

Unión Europea y Consejo de Europa desde los años noventa y en el pluralismo 

cultural se ve una oportunidad pero también un riesgo de nacionalismos y exclusión 

social si no se afronta con políticas educativas adecuadas. En los años noventa se 

percibió que el aumento del odio racial y xenófobo en el mundo y la apertura a las 

democracias de los países del Este Europeo requerían una educación democrática 

para estos pueblos; el surgimiento de nacionalismos excluyentes y el fenómeno de la 

inmigración hace necesario reforzar la educación en los valores democráticos, los 

                                                 

559 BALLESTEROS, J., Sobre el sentido del Derecho, Ed. Tecnos, 3ª Edición, Madrid, 2004, p. 111. 
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derechos humanos y en las habilidades necesarias para convivir en este contexto 

multicultural.  

Durante los últimos veinte años, las tres instituciones han propuesto diversas 

políticas educativas dirigidas a sus países miembros para afrontar el pluralismo ético 

y cultural. Las recomendaciones internacionales convergen en tres objetivos: educar 

en los derechos humanos, educar en los valores democráticos y educar en la 

participación activa de la ciudadanía en un contexto global560. Es de esta forma como 

se trata de contribuir a través de la educación en unos valores comunes561 de 

contenido universal que atenúen los riesgos de conflicto y exclusión.  

Las tres instituciones proponen una educación con una neta “dimensión 

internacional”562, mediante la apertura y el aprendizaje de otras realidades culturales, 

el aprendizaje de idiomas, el intercambio de estudiantes y de profesorado y una 

educación en aquellas habilidades necesarias para convivir en un contexto 

multicultural (el diálogo y el entendimiento entre los pueblos)563.  

En el año 2006, se publicaron unas directrices de la UNESCO sobre Educación 

Intercultural. La Educación intercultural que propone combina el universalismo, 

cuyo referente serán los derechos humanos, y el pluralismo cultural que mantiene la 

diferencia y la diversidad cultural. El reto consiste en mantener el equilibrio entre la 

conformidad con unos principios rectores generales y las exigencias de contextos 

culturales específicos564. Se distingue entre la educación multicultural y la educación 

intercultural. La primera buscaría el aprendizaje de los rasgos de las otras culturas y 

aquellos valores necesarios para la coexistencia pacífica como son la tolerancia y el 

diálogo. La educación intercultural, en cambio, persigue la relación e interacción 

entre los diversos grupos culturales y la posibilidad de generar culturas compartidas.   

Va más allá de la mera coexistencia pasiva y persigue la convivencia evolutiva, 

                                                 

560 Estos tres objetivos coinciden con las políticas educativas propuestas por las Naciones Unidas, sobre la 
educación en los derechos humanos; por el Consejo de Europa y sus propuestas para una Educación para la 
Ciudadanía Democrática  y por parte de la Unión Europea  

561 Una forma de enfrentarse al reto del pluralismo será el de fomentar unos valores comunes universales que 
compartan todas las culturas, como se recoge en la Declaración de Viena de 1993. 

562 Así se recoge en la Conferencia General de la UNESCO celebrada en París en 1974 y en el Convenio 
Cultural Europeo celebrado también en París en 1954.  

563 Como remarcaba el Informe Delors encomendado por la UNESCO en 1996. 
564 UNESCO, Directrices sobre Educación Intercultural tras una reunión de expertos, marzo 2006, p. 9 –10. 
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propiciando la instauración de conocimientos mutuos, el respeto y el diálogo. 

Implicaría la enseñanza de lenguas, la formación adecuada del profesorado y la 

elaboración de materiales educativos. Según los cuatro pilares educativos contenidos 

en el Informe Delors, supondría aprender a conocer, reforzando el aprendizaje de 

lenguas y de técnicas de comunicación. Aprender a hacer, no sólo propiciando la 

formación profesional sino la adquisición de aquellas habilidades necesarias para 

trabajar en equipo. Aprender a vivir juntos, tratando de comprender al otro, 

realizando proyectos conjuntos y fomentando la interdependencia. Aprender a Ser, 

reforzando la capacidad de autonomía, de juicio y el sentido de responsabilidad.  

A nivel de la Unión Europea, la forma de enfrentarse al reto del pluralismo 

consistiría en fomentar aquellos valores comunes y en reforzar la identidad común 

como europeos, promoviendo la herencia cultural e histórica común de los pueblos 

de Europa565. A nivel del Consejo de Europa, se afirma que la característica 

específica de esta Europa es su “diversidad”, formada por Sociedades con diferencias 

étnicas, culturales, religiosas, lingüísticas e incluso con sistemas de valores 

diferentes. El peligro al que puede llegarse con esta diversidad es que degenere en 

conflictos sociales, en exclusiones y marginaciones y un peligro que se ve cercano 

por la persistencia actualmente en Europa de prácticas xenófobas, racistas,  de 

violencia e intolerancia que desgraciadamente ha afectado también al sistema 

educativo566.  

 

6. La Ética Común como respuesta al pluralismo ético.  

La intencionalidad de los decretos de crear y formar en una ética común es uno de 

los pilares que sostienen la asignatura. Esta ética común es necesaria para aprender a 

convivir dentro de una sociedad plural y globalizada. El referente ético que 

fundamenta esta ética común serán los derechos humanos567. En este sentido estaría 

                                                 

565 Cfr. Resolución 12/2002 del Consejo de Europa y la proclamación del año 2005 como año de la Educación 
para la ciudadanía en la que tendrá un papel preponderante la educación intercultural.  

566 Declaración de la 20ª Conferencia de Ministros de Educación de los estados miembros del Consejo de 
Ministros, Cracovia, 2000, Proyecto común de líneas maestras para la Educación para la Ciudadanía 
Democrática.  

567 Así lo señala por ejemplo el criterio de evaluación cuarto de la Educación Ético – Cívica en 4º de la E.S.O 
(DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a 
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en línea con las recomendaciones de las Naciones Unidas sobre la educación en 

derechos humanos. “Los valores universales y los derechos y deberes contenidos en 

la Declaración Universal de los derechos del hombre y en la Constitución Española 

constituyen el referente ético común”568 y dado su carácter universal son el pilar 

básico de la convivencia569. Son la garantía de convivencia en una Sociedad plural y 

globalizada. En los libros de texto de Educación para la Ciudadanía o Educación 

Ético-Cívica también se recoge este postulado de los derechos humanos como la 

referencia a una ética Universal, válida para toda la Humanidad570.  

Igualmente, las referencias a la construcción de una ética común también son 

características de los decretos autonómicos. En el de Cataluña, entre los contenidos a 

aprender se encuentra el reconocimiento de unos valores comunes a partir de la 

percepción de la diversidad social, cultural, religiosa y afectiva presente en la 

sociedad moderna571. Igualmente como contenido de la materia de Educación Ético-

Cívica en Cataluña, se habla de la “identificación de la existencia de una conciencia 

ética capaz de orientar la acción de manera libre y racional en el contexto de las 

libertades y derechos humanos” 572.  Desde este nuevo planteamiento ético es posible 

abordar toda la problemática social.   

La Ética común es concebida como la base de la convivencia en las modernas 

sociedades complejas. Pero la formación en una ética común va más allá de la 

enseñanza y aprendizaje de los derechos humanos pues se hace necesario profundizar 

en las aportaciones de las diversas teorías éticas, cuyos elementos comunes 

                                                                                                                                          

la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 720). Así se señala también en algunos 
decretos como en el de Cataluña que considera los derechos humanos como la principal referencia ética para la 
conducta humana. Cfr. Decreto 143/ 2007 de 26 de junio, por el que se establece la ordenación de loas 
enseñanzas de la educación secundaria obligatoria. (Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya, de 29 de Junio 
de 2007, p. 21920) 

568 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 717. 

569 DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación 
primaria, Anexo I, (B.O.E. de 8 de diciembre), criterio de evaluación cuarto.  

570 NAVARRO, P, DÍAZ  MARTÍNEZ, Educación Ético – Cívica, 4º ESO, Editorial Anaya, Madrid, 2008, p. 
62. 

571 Decreto 143/ 2007 de 26 de junio, por el que se establece la ordenación de loas enseñanzas de la educación 
secundaria obligatoria. (Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya, de 29 de Junio de 2007, p. 21919) 

572 Decreto 143/ 2007 de 26 de junio, por el que se establece la ordenación de loas enseñanzas de la educación 
secundaria obligatoria. (Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya, de 29 de Junio de 2007, p. 21920) 
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constituyen la ética común573.  Ya en el Decreto de Primaria, señala que con la 

asignatura se trata de ayudar al alumno a construir un sistema de valores propio a 

partir de los valores del entorno y que lo que constituye a una posición como ética es 

si respeta o no los principios universales cuyo sustrato fundamental lo constituye la 

Declaración Universal de los derechos del hombre574.  

José Antonio Marina distingue la “Ética” que tiene la aspiración de elaborar 

racionalmente una moral universal y las “teorías éticas” cuyos argumentos racionales 

sobre lo mejor para el ser humano son necesarios analizar para  descubrir los más 

“universalizables” que puedan proporcionar valores y normas para el “proyecto ético 

de convivencia”575.  Después de estudiar las diversas teorías éticas que manifiestan el 

desacuerdo sobre lo que es bueno, afirma que la Declaración Universal de los 

derechos del Hombre constituye un primer esbozo de lo que puede llegar a ser una 

ética común  que surge como contribución de teorías éticas anteriores 576. Para él los 

cimientos de la ciudad dichosa son los derechos individuales577. Necesitaríamos una 

Gran Proyecto Ético, una moral universal, una recreación moral578. 

Adela Cortina, en su libro Ética Mínima, que en 1986 tuvo su primera edición, 

plantea el problema del pluralismo ético que hoy veinticinco años después cobra 

especial actualidad. La propia autora en su prefacio a la segunda y tercera edición de 

este libro, afirmaba que el fin de su publicación era construir una moral para el 

mundo, para la ciudad secular, para lo cual se requiere un mínimo moral579. Para ella 

el antecedente próximo que supuso el renacimiento en nuestro país del pluralismo 

ético fue el artículo 16 de la Constitución, que propugna el principio de libertad 

ideológica y de conciencia. Este artículo rompía con el monismo del nacional 

                                                 

573 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 716 

574 DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación 
primaria, Anexo I, (B.O.E. de 8 de diciembre) 

575 MARINA, J.A., Educación Ético – Cívica, 4º E.S.O., Editorial S.M, Madrid, 2008, p. 62. 
576 MARINA, J.A., op.cit, p. 70. 
577 MARINA, J.A., VÁLGOMA, M., La lucha por la dignidad. Teoría de la felicidad política, Anagrama, 

Barcelona, 2000, p. 294 
578 MARINA, J.A, El rompecabezas de la sexualidad, Anagrama, 2ª Edición, Barcelona, 2002, p. 214. 
579 CORTINA, A., Ética Mínima, Ed. Tecnos, 9ª Edición, Madrid, 2004. 
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catolicismo. El reto para todas las posturas éticas en una sociedad pluralista, no es la 

coexistencia sino la convivencia y para ello se hace necesario pasar por encima de lo 

anecdótico y de la casuística e intentar preguntarse por las actitudes que humanizan 

al hombre, por los fines y las metas necesarias para proponerlas como ética común. 

Todas las posturas éticas tienen en común la tendencia a universalizarse, de 

convertirse en validas para todos580. En un libro más reciente, “Ética de la razón 

cordial”, afirma que no pretende ofrecer una ética de rebajas sino descubrir unos 

principios morales comunes y compartidos por todas las éticas de máximos581. Por 

eso es necesario captar los valores compartidos por todas ellas como el único 

procedimiento adecuado para acceder a normas universales582. Para la profesora 

Cortina, el sentido de una “ética de mínimos” es descubrir un capital ético 

compartido por todos, unas mínimas exigencias morales universales sin las cuales la 

Sociedad caería bajo mínimos de humanidad y que nos obligan a colaborar en la 

perfección de la comunidad política583. Se trata de una ética de personas en cuanto 

ciudadanos que debe transmitirse a través de la educación, que nadie debería eludir 

como un mínimo exigible y que se plasma en unos valores compartidos por todos. 

Como punto de partida para descubrir ese capital ético conjunto no se debería partir 

de ninguna moral concreta sino de la conciencia moral social, en la “que se 

entreveran también, la cultura política y religiosa de una Sociedad”584. De facto la 

convivencia entre posturas éticas diversas es posible en base a una moral cívica que 

se compone de unos mínimos compartidos, de un mínimo de Justicia que puede 

exigirse e imponerse a los ciudadanos.  

Para Agustín Domingo Moratalla, la asignatura plantea una oportunidad de 

promover desde la Educación una ética común mínima que exige el reconocimiento 

de la pluralidad de fuentes que forman el ethos democrático. Esta ética común 

mínima no puede ser impuesta desde el Estado sino que debe proceder, como 

                                                 

580 CORTINA, A., op.cit, p. 166 
581 CORTINA, A., Ética de la Razón Cordial, Ediciones Nobel, 2ª Edición, Oviedo, 2007, pp. 9 - 10 
582 CORTINA, A., Ética Mínima, Ed. Tecnos, 9ª Edición, Madrid, 2004, p.155 
583 CORTINA, A., Ética de la Razón Cordial, Ediciones Nobel, 2ª Edición, Oviedo, 2007, p. 10 
584 CORTINA, A., Ética de la Razón Cordial, Ediciones Nobel, 2ª Edición, Oviedo, 2007, p. 12 
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afirmaba Habermas, de las fuentes morales prepolíticas inseridas en el entramado 

social585. 

Teófilo González Vila afirma que superada la resaca constitucional, es momento 

de preguntarse, y lo hacía en 1989, si la Constitución ha movilizado las conciencias 

de los españoles y ha hecho posible una verdadera Democracia deliberativa. Se 

pregunta si en nuestro país se han dado ya los pasos hacia la constitución de una 

verdadera ética común. Para lograr esta ética común en una Sociedad pluralista como 

la nuestra es necesario distinguir entre el plano de los fundamentos, en donde debería 

respetarse básicamente la pluralidad de cada uno según sus cosmovisiones, y el plano 

público general en el que “se sitúa la unidad del acuerdo ético – práctico 

interdoctrinal”586. Así pues, la condición de necesidad de esta ética común reside en 

la renuncia a asentarla en una fundamentación pública única pero que cada uno de las 

partes que han contribuido cuenten con sus razones para adherirse a Él. Es la propia 

moral la que puede dar razones de adhesión a esa ética civil común. Para ello, se 

requiere como condición de necesidad la educación moral en las instituciones 

educativas desde la propia confesión u opción moral pues son éstas las que abastecen 

de motivaciones a la adhesión de la ética común. La formación en una ética civil es 

una necesidad para todos los ciudadanos, sean o no religiosos y lo más 

contraproducente es precisamente la imposición de una ética civil587. No puede el 

Estado ni los sucesivos gobiernos que se suceden en él, en virtud de la 

aconfesionalidad, definir cuál sea la ética civil común ni imponer como “Oficial” la 

que ellos consideren.  Esa ética común es anterior al propio Estado y constituye una 

instancia metajurídica, es fruto de un acuerdo ético – práctico y se constituye como 

convergencia de las diversas opciones morales que aceptan con validez categórica 

determinados imperativos que aparecen como mínimos comunes588 y se 

comprometen a irlos desarrollando paulatinamente. Es pues una ética común a todas 

las éticas pues obedece a aspiraciones esenciales de todo ser humano y por tanto es 

                                                 

585 DOMINGO MORATALLA, A (coord.)., Ciudadanía, religión y educación moral, Editorial PPC, Madrid 
2006, p. 13 y 14. 

586 GONZÁLEZ VILA, T., La inspiración cristiana del Orden Temporal, CEU Ediciones, Madrid, 2007, p. 
117. 

587  GONZÁLEZ VILA, T., op. cit., p. 118 
588 GONZÁLEZ VILA, T., op. cit., p. 119 
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eminentemente racional. Como contenido esencial de esa ética común, Teófilo 

González Vila señala la dignidad de la persona humana y los derechos humanos 

inherentes. Esta verdad fundamental es básicamente aceptada por todas las grandes 

éticas contemporáneas. Reafirma este hecho el progreso moral de la Humanidad 

sensible más que en épocas pasadas a las violaciones y vulneraciones de dichos 

derechos. Por otro lado, la existencia de una globalización e interdependencia hace 

más accesible el logro de una ética común universal.  

Para María Elósegui, la razón de ser de la enseñanza de una Ética Cívica como la 

que persigue la Educación para la Ciudadanía es enseñar a todos  una ética común y 

aunque esta ética no se fundamente en la Revelación es perfectamente compatible 

con la idea de persona como ser trascendente. Esta ética común está basada en 

principios y valores éticos y jurídicos que son cohesionadores de las sociedades 

democráticas y por eso urge encontrar su fundamento589. 

Ante el ingente número de problemas éticos que se suscitan en nuestra época, 

afirma Francesco Viola, es tentador buscar la unidad sólo en la vida privada. En el 

fondo, se acepta resignadamente que “no podemos redefinir una visión unitaria del 

mundo en un régimen de pluralismo ético y confiamos a nuestra vida privada la 

tarea de una recomposición del sentido, válida para nosotros y los que son como 

nosotros”590. Pero también en el fondo somos conscientes que cuando defendemos 

determinados valores (la vida humana y el medio ambiente, por ejemplo) sabemos 

que dichos valores no son sólo privados, que son válidos para todos y que todos 

deberíamos respetar. Por eso es importante subrayar la necesidad de nuestra 

conciencia ética pero también “preguntarnos desde qué horizonte de valores y 

principios morales debería ser entendida”591. Se trata de buscar los fundamentos 

comunes a la problemática mundial contemporánea y Viola responde si es la “ética 

                                                 

589 ELOSEGUI, M., La Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, en Persona y Derecho, 58, 
2008 (I), p. 425 – 426. 

590 VIOLA, F.,  De la naturaleza a los derechos. Los lugares de la ética contemporánea (Trad. Vicente 
Bellver), Editorial Comares, Granada, 1998, p.4. 

591 VIOLA, F.,  op. cit, p. 4 
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de los derechos” donde se puede reencontrar esa base común para recomponer las 

diversas éticas plurales592.  

 

7.  El Iusnaturalismo como punto de encuentro por una ética común.  

Tanto los organismos internacionales como la comunidad científica convergen en 

la necesidad de una ética común con validez universal. Los intentos de Hans Küng de 

ofrecer unos principios de ética mundial en el ámbito del diálogo interreligioso e 

intercultural son dignos de interés. El  propio empeño del área de Educación para la 

Ciudadanía por reconocer en los derechos humanos un punto de referencia para 

postular una ética común, es también digno de valoración. A grandes rasgos se puede 

decir que los derechos humanos son en cierto modo, un punto de encuentro sobre el 

que existe en su formulación unánime consenso para construir una ética común. Pero 

ese consenso universal, se quiebra cuando ahondamos en las diversas concepciones y 

fundamentaciones de los derechos humanos. ¿Por qué si existe casi total unanimidad 

en hacer de los derechos humanos el referente ético común de la Humanidad cómo 

postula el currículo de la asignatura existe tanta disparidad y oposición a su 

planteamiento ético? La razón estriba en los fundamentos y diversa concepción en 

torno a los derechos humanos. 

En el planteamiento de la asignatura se acude a los derechos humanos como 

referencia de esa ética común, como tal tienen que ser valorados y constituyen el 

criterio ético por excelencia para juzgar los comportamientos personales y sociales. 

Pero el currículo huye de fundamentar esos derechos humanos y remarca su carácter 

histórico en el que es posible la extensión o el retroceso según el contexto. Los 

derechos humanos son conquistas históricas de la Humanidad en cada momento y 

por tanto tienen un carácter dinámico y abierto a incorporar nuevos derechos593. De 

su carácter eminentemente histórico se deriva que tales derechos lo son en la medida 

que son introducidos en los sistemas jurídicos nacionales e internacionales y que no 

                                                 

592 VIOLA, F., op. cit., p. 4 y 5. 
593 Para probar esta concepción de los derechos humanos se puede tomar los bloques de contenido y los 

criterios de evaluación referentes a los derechos humanos en la asignatura de Educación para la Ciudadanía y los 
Derechos Humanos en ESO y de Educación Ético – Cívica. 
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provienen de una fuente común como es la naturaleza humana y su validez depende 

del reconocimiento sociológico del momento y de su posterior positivación. Como 

afirma Trillo Figueroa, el contenido de los derechos humanos se interpretan a la luz 

del Derecho vigente y supone la extensión de los derechos para una nueva 

ciudadanía594. 

Si bien es positivo el acudir a los derechos humanos como referente para una ética 

común, es necesario primero observar qué se entiende por derechos humanos y qué 

se entiende por persona humana y cuestionarse sobre si existe o no un marco 

normativo que la razón puede descubrir que dimane directamente de la propia 

naturaleza humana. El Derecho Natural, como afirma Ratzinger, puede ser el 

fundamento para la mutua comprensión y entendimiento sobre los principios éticos 

del Derecho en una sociedad pluralista. Es verdad que muchos autores 

contemporáneos y corrientes de pensamiento no admiten el Derecho Natural y que el 

propio concepto de naturaleza humana ha entrado en crisis. En la humanidad no hay 

consenso sobre quién es el hombre y cuáles son las exigencias y derechos que 

emanan de su naturaleza. El propio cientificismo y la teoría de la evolución ha 

arraigado en el pensamiento contemporáneo una concepción antropológica 

meramente materialista sin alcanzar a comprender su naturaleza espiritual y ello ha 

provocado el embotamiento del Derecho Natural y de la naturaleza humana como 

posible instrumento sobre el que construir las bases de la convivencia común595.   

Pero como último elemento del Derecho Natural han quedado los derechos del 

hombre cuyo fundamento es posible esclarecer para que sean elementos válidos para 

construir una ética común. Existe pues un elemento común que es reconocido por 

todos como son los derechos humanos sobre el que empezar a dialogar que nos 

interpela sobre si el hombre es portador de unas normas que emanan directamente de 

su dignidad que hay que buscar y encontrar y no es necesario inventar. Pero este 

pregunta sobre el sentido del hombre y su naturaleza no logra catalizar una respuesta 

única.  

                                                 

594 TRILLO FIGUEROA, J., Una tentación totalitaria. Educación para la Ciudadanía, Eunsa, Pamplona, 
2008, p. 131.  

595 RATZINGER, J., Las bases prepolíticas del Estado Liberal, trad. Manuel Jiménez Redondo, en Revista 
Pasajes de Pensamiento Contemporáneo, Editada por la Universidad de Valencia y Fundación Cañada Blanch, 
Otoño 2005, p. 85 
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La propia Declaración Universal de los Derechos Humanos como texto de 

referencia y compilatorio de los derechos puede constituir un primer intento por 

definir una ética universal. Pero hoy en día, a pesar de su fundamento claramente 

iusnaturalista, es cuestionado por algunos pensadores que consideran que su 

formulación es demasiado occidentalizada y otros entienden que los derechos 

humanos deben interpretarse en función de sus deseos desordenados o de las 

presiones realizadas por diversos grupos. Hoy asistimos a una tendencia a 

reinterpretar los derechos humanos separándoles de la dimensión ética fundamental 

que constituye su fundamento596. Así pues la pregunta sobre si es posible una ética 

universal se reduce a la pregunta sobre los fundamentos éticos de los derechos 

humanos y las respuestas que se dan en el actual contexto son dispares. Los intentos 

por fundamentar una ética universal en una Ética Mínima consensuada según un 

método parlamentario en el ámbito filosófico, cultural y religioso, no es suficiente 

pues supondría relativizar las exigencias morales y no fundamentar la ética en lo 

absoluto sino en lo contingente y en el consenso humano.  Tampoco el relativismo y 

el positivismo jurídico subsiguiente son la solución. El relativismo ha pretendido 

solucionar el problema negando la existencia de una verdad objetiva como garantía 

de la salvaguarda de los valores del pluralismo y de la democracia. Y el positivismo 

jurídico desvincula la norma de cualquier fundamento ético que abre el camino para 

la dictadura de la mayoría. Por último, tampoco es satisfactorio la “ética de la 

discusión”, que consiste en usar el debate sobre las normas éticas consensuadas y 

asentidas por todos los participantes que renuncia a imponer su propio punto de vista. 

Se trata de una ética puramente formal que no afecta a las orientaciones éticas de 

fondo597. Todo ello debe plantear la necesidad de reproponer la Ley Natural como 

fundamento de esa ética común y universal y confirmar que la persona puede 

reconocer a la luz de la razón las orientaciones fundamentales de un actuar moral 

conforme a su naturaleza humana598. 

                                                 

596 COMISIÓN TEOLÓGICA INTERNACIONAL, “Alla Ricerca di un’etica universale. Nuovo sguardo sulla 
legge naturale”, 2008.  

597 Se pueden encontrar descritas estas teorías éticas en el documento de la Comisión Teológica Internacional 
ya citado, en los números 6 a 8. 

598 COMISIÓN TEOLÓGICA INTERNACIONAL, op. cit, n. 9 



Educación  para la Ciudadanía: Análisis científico y Juicio crítico desde la perspectiva 
filosófica, jurídica, moral y política 

 

293 

 

 

Pero esta propuesta en torno a la Ley Natural no es admitida, como hemos dicho, 

de forma unánime. El Iusnaturalismo clásico se concibe como antimoderno, propio 

de una ética monista, teológica y eclesial y contrario a lo que la propia asignatura de 

Educación para la Ciudadanía pretende de distinguir una ética pública y una ética 

privada599. Se considera que la Iglesia Católica ha asumido el monopolio de la Ley 

Natural  cuando en realidad el mismo Cardenal Ratzinger afirmaba que se trata de un 

contenido precristiano, independiente de cualquier visión religiosa y por tanto capaz 

de ser reconocido por todas las posturas éticas y religiosas600.  

Esta crítica al Derecho Natural la encontramos manifestada en autores muy 

cercanos a la defensa de la asignatura como José Antonio Marina o Peces Barba. José 

Antono Marina critica el concepto clásico y escolástico de la ley natural al que 

considera una reacción contra el peligro del relativismo. Para él es la Sociedad y la 

cultura y no la naturaleza, la verdadera fuente de los valores. Cada cultura y cada 

Sociedad son los que dan a luz su propio código moral y la necesidad de una ética 

común se logra no a partir de las creencias sino del empeño humano y de su 

inteligencia creadora. La dignidad humana, afirma, no es un dato natural, sino una 

decisión humana, una pretensión de la inteligencia humana601.  

Peces Barba, afirma que el iusnaturalismo que sí puede ayudar a fundamentar la 

ética pública es el de corte racionalista que tiene en Grocio, Pufendorf, Tomasio y 

Wolf a sus máximos exponentes. Se trata de una ética racional desvinculada de la 

Teología y capaz de garantizar la universalidad de los principios éticos. Suponen un 

intento de deducir a partir de la razón las reglas sociales, que en principio es legítimo 

pero hay dos cuestiones que hace difícil el diálogo con el iusnaturalismo clásico, que 

son la separación entre Derecho y Moral y el desligar la ética de lo Absoluto. Por 

otro lado, suponen un primer antecedente del positivismo jurídico que se considera 

como la única forma de realizar los contenidos de la ética pública. Pero también aquí 

es posible encontrar un punto para el diálogo, pues en palabras de Jesús Ballesteros, 

                                                 

599 PECES BARBA, G., Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 20007, p. 74 
a 85. 

600 RATZINGER, J., Las bases prepolíticas del Estado Liberal, trad. Manuel Jiménez Redondo, en Revista 
Pasajes de Pensamiento Contemporáneo, Editada por la Universidad de Valencia y Fundación Cañada Blanch, 
Otoño 2005, p. 85 

601 MARINA, J.A, El rompecabezas de la sexualidad, Anagrama, 2ª Edición, Barcelona, 2002, p. 219. 
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el Derecho Natural, no pretende ser un orden jurídico distinto y separado respecto del 

Derecho Positivo sino la raíz del único Orden Jurídico602.  

                                                 

602 BALLESTEROS, J., Sobre el sentido del Derecho, Ed. Tecnos, 3ª Edición, Madrid, 2002, p. 110 a 119. 
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CAPÍTULO 10.- EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LAICIS MO 

 

1. Planteamiento de la Cuestión del laicismo en relación con la asignatura. 

 

Uno de los rasgos más específicos de la Educación para la Ciudadanía en España 

sin símil en Europa es que ha sido motivo de confrontación entre corrientes 

ideológicas laicistas y la Iglesia Católica603.  Como afirma Victorino Mayoral, el 

debate sobre la asignatura se ha reducido a la cuestión religiosa604. En torno a la 

asignatura se ha suscitado la polarización de las dos tendencias, que en palabras de 

Habermas, caracterizan la situación espiritual de nuestra época: por un lado el 

naturalismo cientificista e ilustrado expresado en un laicismo radical y secularista y 

por otro lado las tradiciones religiosas. Esta contraposición y polarización de las dos 

cosmovisiones puede poner en peligro la cohesión social y puede ser un factor de 

inestabilidad si no se afronta la cuestión central que es la relación entre religión y 

política desde el diálogo, con respeto  mutuo y con la correspondiente aportación 

argumental y reflexiva por ambas partes605.  

Educación para la Ciudadanía se ha convertido en una prioridad educativa para las 

democracias liberales pero precisamente por ello implica una oportunidad para 

concitar la confluencia de las tradiciones ilustradas y religiosas justo en un momento 

en el que la filosofía política se aproxima a lo que Domingo Moratalla llama una 

“ laicidad democrática y se aleja de una laicidad de combate” 606. 

Desde que se propuso la asignatura en España, ésta ha sido motivo de discusión y 

debate, no precisamente académico y de ideas, sino muchas veces lleno de prejuicios 

                                                 

603 Benigno Blanco, presidente del Foro de la Familia denuncia en su introducción al libro de Trillo Figueroa 
que los defensores de la asignatura lo presentan como una lucha personal entre Gobierno e Iglesia. BLANCO, B.,  
prólogo a TRILLO, J., Una tentación totalitaria. Educación para la Ciudadanía, Eunsa, Pamplona, 2008, p. 15. 
Por otro lado, el Cardenal Rouco Varela en su exposición en el Curso de Verano organizado por el CEU y la 
Fundación García Morente en junio de 2007, aducía como hecho y fenómeno teológico la inclusión de la 
Educación para la Ciudadanía (ROUCO VARELA, A., Reflexión Teológica y Jurídica sobre la nueva asignatura 
de Educación para la Ciudadanía, en Educación para la Ciudadanía, Actas del Curso de Verano organizado por 
el CEU y la FGM, junio de 2007, p. 173. 

604 MAYORAL, V., Educación para la Ciudadanía, en Revista Iberoamericana de Educación, nº 41 / 3, de 25 
de enero de 2007 

605 HABERMAS, J., Entre Naturalismo y Religión, Editorial Paidos, Barcelona, 2006, p. 9. 
606 DOMINGO MORATALLA, A., Ciudadanía, Religión y Moral, Editorial PPC, Madrid 2006, p. 171. 
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y muy visceral, entre los defensores de ambas posturas.  El rigor académico y 

científico con que hubiera sido deseable que se abordara esta cuestión ha cedido a los 

prejuicios y a la falta de conocimiento serio de los postulados de la otra parte y ello 

ha hecho casi imposible el diálogo franco y abierto que ha sido sustituido por el 

vituperio y la descalificación. Desde el inicio la materia fue vista con desconfianza 

por el episcopado español y la respuesta por parte de los defensores de la asignatura 

ha sido pasional y vehemente contra la Iglesia Católica. Nuestra intención al abordar 

la cuestión es hacerlo desde el rigor propio de una tesis doctoral y tratar de responder 

a las diversas preguntas que nos sugiere el tratamiento de este tema: ¿Es laicista la 

asignatura? ¿Qué tratamiento da a las religiones? ¿Supone este tratamiento una 

vulneración de los derechos de libertad religiosa? ¿Está justificada la oposición de la 

Iglesia Católica a la asignatura? ¿Juegan algún papel las motivaciones religiosas en 

la constitución de las bases de la convivencia en común? Y por último, ¿Hay 

posibilidad de acuerdo y de conciliación entre ambas partes?  

Detractores y defensores de la asignatura coinciden en la naturaleza laicista de 

ésta607, y ofrecen argumentaciones muy similares. Para los defensores de la 

asignatura es laicista porque quiere garantizar la preeminencia de unos valores éticos 

públicos y válidos para todos, por encima de las creencias individuales de los 

ciudadanos que tendrán plena validez en el terreno privado pero no pueden interferir 

en el ámbito público608. Para los opositores a la asignatura, sin embargo, consideran 

la pretensión de crear una doble moral pública y privada y su carácter obligatorio 

como una vulneración del derecho a la libertad religiosa y del derecho de los padres a 

elegir la formación moral para sus hijos.  

Entendemos que el término laicidad no es convenientemente entendido en el 

debate y para muchos supondría una sorpresa constatar cuál es el pensamiento de la 

Iglesia sobre el mismo. La laicidad positiva que defiende la Iglesia Católica ha sido 

numerosa y extensamente expuesta por la propia Iglesia en múltiples documentos de 

                                                 

607 Baste ver por un lado los pronunciamientos de la Conferencia Episcopal sobre la asignatura en la nota de 
prensa de 14 de diciembre de 2006 y la Declaración de la Comisión Permanente sobre la LOE y sus desarrollos: 
profesores de Religión y Ciudadanía, de 20 de junio de 2007 y por otro lado el Manifiesto del Partido Socialista 
Obrero Español  de  diciembre de 2006 ante el XXVIII aniversario de la Constitución Española que lleva por 
título, “Constitución, Laicidad y Educación para la Ciudadanía”. 

608 Véase la distinción ya analizada en esta tesis, entre Ética Pública y Ética Privada en 608 PECES BARBA, G., 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 20007 
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su Magisterio sobre todo a partir del Concilio Vaticano II. Recientemente, y baste 

como muestra, fue expresada públicamente por Benedicto XVI en su viaje a Francia 

en Septiembre de 2008 con estas palabras dirigidas al Presidente de la República:  

“Por otra parte, Usted, Señor Presidente, utilizó la bella expresión 

“laicidad positiva” para designar esta comprensión más abierta. En este 

momento histórico en el que las culturas se entrecruzan cada vez más entre 

ellas, estoy profundamente convencido de que una nueva reflexión sobre el 

significado auténtico y sobre la importancia de la laicidad es cada vez más 

necesaria. En efecto, es fundamental, por una parte, insistir en la distinción 

entre el ámbito político y el religioso para tutelar tanto la libertad religiosa de 

los ciudadanos, como la responsabilidad del Estado hacia ellos y, por otra 

parte, adquirir una más clara conciencia de las funciones insustituibles de la 

religión para la formación de las conciencias y de la contribución que puede 

aportar, junto a otras instancias, para la creación de un consenso ético de 

fondo en la sociedad”609. 

 Esta laicidad positiva es la que está presente en nuestro texto constitucional 

en el artículo 16.3 que exhorta a los poderes públicos a tener en cuenta las creencias 

de la Sociedad Española y mantener las consiguientes relaciones de cooperación con 

la Iglesia Católica y las demás confesiones. Por tanto, viendo en su conjunto el 

artículo 16, que reconoce la libertad religiosa, puede deducirse la neutralidad del 

Estado en materia religiosa pero no de la Sociedad, cuyas creencias deben tenerse en 

cuenta y por tanto a partir de este artículo se descartaría todo intento laicista de 

exclusión de lo religioso. Esta cooperación Iglesia – Estado debe traducirse, a juicio 

de Andrés Ollero, en respeto al mandato de la no-confesionalidad, con todas sus 

consecuencias, que sea compatible con el deber de cooperación del Estado, con la 

libertad religiosa y una adecuada proporcionalidad de la cooperación con las diversas 

confesiones de acuerdo a su implantación en la sociedad610.  

                                                 

609 BENEDICTO XVI, Discurso en la Ceremonia de Bienvenida y Encuentro con las autoridades del Estado, en 
Palacio del Eliseo de París, el 12 de septiembre de 2008. 

610 OLLERO, A., Laicidad y laicismo en el marco de la Constitución Española, Anuario de Filosofía del 
Derecho, Tomo XXIV, 2007, p. 270 – 271. 
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Por tanto, la laicidad positiva significa separación entre el ámbito político y el 

religioso, entre el Estado y la Iglesia; pero a la vez, mutuo reconocimiento, 

colaboración, respeto por la libertad religiosa de los ciudadanos y consideración de 

su papel como interlocutor en la creación de un consenso ético común y universal.  

 

2. Tratamiento del hecho religioso en la configuración de la asignatura y en la 

Ley Orgánica de Educación 

Analicemos ahora el tratamiento que desde la Ley de Educación y desde la 

configuración de la asignatura se hace del hecho religioso. Cronológicamente el 

primer documento en el que nos basamos es el que contiene las Propuestas del 

Ministerio de Educación para el Debate publicado en septiembre de 2004. En dicho 

documento se aborda en una misma parte titulada “Los valores y la Formación 

Ciudadana”, lo referente a la enseñanza de la Educación para la Ciudadanía y la 

enseñanza de las Religiones611. En lo referente a la Educación para la Ciudadanía a la 

que dedica el capítulo noveno del documento, presupone la necesidad de ofrecer a 

los ciudadanos una formación en valores que les haga posible vivir en un clima de 

respeto y tolerancia en una sociedad plural religiosa y culturalmente. Esa formación 

en valores es la finalidad por la que se constituye la asignatura. Se constata la 

aparición de un ciudadano más individualista que depende cada vez menos de los 

valores transmitidos a través de las familias, las confesiones religiosas y los partidos 

políticos. Es decir, la Iglesia y la familia ya no son los referentes morales de los 

ciudadanos y se vienen a considerar, coherentes con su fundamentación ilustrada, 

como algo ya superado. Para no caer en ese vacío moral se hace necesario proponer 

una formación en valores a través de esta asignatura. El documento, por tanto, parte 

de la desvinculación moral de los ciudadanos de los postulados morales de la Iglesia 

y, como alternativa, propone la enseñanza de valores de Educación para la 

Ciudadanía.  

                                                 

611 En el hecho de que la Educación para la Ciudadanía se presente formando parte del currículo de la 
asignatura de Ética que ahora toma el nombre de “Educación Ético  Cívica”, de Filosofía, que asume el nombre 
de “Filosofía y Ciudadanía” y que también se presente en la propuesta junto a la materia de Religión como un 
tipo de educación en valores, es sintomático del empeño de la asignatura por ofrecer una nueva ética, una nueva 
filosofía, y un nuevo código de valores con el nombre de Ética y Ciudadanía. 
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En el capítulo décimo del documento, dedicado a la enseñanza de las Religiones, 

se constata que es necesaria la formación religiosa en base a dos postulados. Primero, 

en virtud del artículo 27.2 de la Constitución, que define el principio de educación 

integral, se hace necesario ofrecer una formación general, común a todos, del 

fenómeno religioso y de las diversas religiones desde el punto de vista histórico y 

cultural como elementos decisivos en la configuración de las culturas 

contemporáneas. En segundo lugar, en virtud del artículo 27.3, es necesario facilitar 

la enseñanza religiosa confesional como parte del derecho a la libertad religiosa y del 

derecho de los padres a elegir la formación religiosa y moral de sus hijos. Pero esta 

formación del 27.3, es desvalorizada, al bajar el listón de las condiciones de su 

impartición en comparación con las demás materias fundamentales. Por un lado, el 

documento señala el papel decisivo de la Religión en la configuración de nuestra 

cultura, pero por otro lado alude al hecho religioso como fuente de generación de 

conflictos612. Por un lado, se propone la formación cultural y fenomenológica de las 

religiones y por otra, se desvaloriza la formación religiosa confesional como se verá 

en el desarrollo ulterior de la Ley Orgánica de Educación y los Decretos donde la 

formación religiosa confesional vuelve a ser desconsiderada en el sistema educativo.  

En primer lugar, la Religión desaparece del cuerpo de la ley y su regulación se 

posterga a una disposición adicional. La Religión confesional no forma parte del 

elenco de materias que el alumno tiene que recibir en cada uno de los niveles 

educativos. En segundo lugar, los alumnos que no reciban formación religiosa 

confesional recibirán la debida atención educativa que no será evaluable ni 

computable613 y es visto por las autoridades eclesiásticas como una medida que no 

garantiza que el alumnado que recibe clases de religión lo haga en condiciones de 

                                                 

612 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, Una educación de calidad para todos y entre todos. 
Propuestas para el debate, MEC, Madrid, 2004, p. 101. 

613 Este hecho es el que provoca un descenso generalizado del alumnado de Religión en la Escuela Pública 
sobre todo en los niveles de Secundaria y Bachillerato. La consideración jurídica de la denominada “alternativa a 
la religión” fue asentada en la sentencia del Tribunal Supremo de 31 de enero de 2007 que considera que por el 
hecho de garantizar la libertad de los padres a que sus hijos reciban la formación religiosa de acuerdo a sus 
convicciones,  “nadie resulte obligado a servirse de ella ni nadie que vea satisfecha la pretensión de que sus 
hijos reciban enseñanza de una determinada religión o convicción moral está legitimado por la Constitución 
para imponer a los demás la enseñanza de cualesquiera otras religiones o sistemas morales dependientes de las 
convicciones o creencias personales”. E 
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no-discriminación614.  En tercer lugar, las autoridades eclesiales o de confesiones 

religiosas ven reducido su papel en la contratación del profesorado de Religión, con 

el peligro de desfigurar su identidad como tales y se les dota de un perfil casi 

funcionarial como personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas615.  

Todas estas medidas, suponen una merma de la formación religiosa confesional 

sobre todo en el ámbito de la escuela pública y va en detrimento del derecho de los 

padres. La enseñanza religiosa es arrinconada en el sistema educativo y no es tratada 

de modo equiparable a las demás disciplinas fundamentales.  Supone apartar las 

creencias religiosas de los ciudadanos de la esfera pública.  

 

3. La postura de la Conferencia Episcopal Española ante la Educación para 

la Ciudadanía. 

Es este hecho junto a la introducción y lanzamiento del área de Educación para la 

Ciudadanía entendida como educación moral obligatoria impuesta por el Estado el 

que provocó la oposición de la Conferencia Episcopal Española a la Ley Orgánica de 

Educación.  

La Conferencia Episcopal se ha pronunciado en seis comunicados oficiales desde 

marzo de 2005 hasta junio de 2007 sobre la Ley Orgánica de Educación y sobre la 

Educación para la Ciudadanía. Como hemos afirmado más arriba, desde el inicio fue 

vista la nueva asignatura con desconfianza. Las razones de la oposición del 

episcopado ante la asignatura  y ante la Ley Orgánica de Educación son:  

1º  El carácter de la asignatura entendida como educación moral obligatoria 

impuesta por el Estado. La considera una intromisión estatal en un derecho 

primordial que corresponde  a los padres616 (vulnera el artículo 27.3 de la 

Constitución) que cercena la libertad de enseñanza (artículo 27.1 de la Constitución) 

y la libertad ideológica y religiosa (del artículo 16.1 de la Constitución). Considera 

                                                 

614 Nota de Prensa del Comité Ejecutivo de la Conferencia Episcopal de 14 de diciembre de 2006. 
615 Decreto 696 2007, de 1 de julio, por el que se regula la relación laboral de los profesores de Religión 

prevista en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/ 2006 de 3 de mayo de educación.  
616 Cfr. Nota de Prensa de la Conferencia Episcopal de 14 de diciembre de 2006. 
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que una educación cívica dirigida a formar en los principios constitucionales, en los 

derechos humanos y para la convivencia sería la adecuada.  

2º A nivel de contenidos critica la intención de la asignatura de adoctrinar en la 

ideología de género y en el relativismo moral617 pues considera que la “verdad” no 

cuenta como criterio de moralidad y se decanta más por la orientación sexual que por 

la identidad sexual. 

3º Considera que el Estado a través de esta Ley Orgánica se erige en único 

educador y monopoliza la enseñanza al hacerla “servicio  público” recortando 

derechos fundamentales como son el de elección de centro y libertad de ideario de 

los centros. 

4º Denuncia el menosprecio sobre la enseñanza de la Religión Católica en la 

escuela pública618 y la necesidad de acuerdo entre Iglesia y Estado sobre la educación 

moral de las personas. Considera que no queda garantizada la enseñanza religiosa 

adecuadamente con  una asignatura con solidez académica e impartida con las 

mismas condiciones que las demás materias. Denuncia asimismo, que las dificultades 

en introducir la enseñanza religiosa en la escuela pública se deben a una actitud de 

laicismo y relativismo como única mentalidad compatible con la democracia.  

5º Ante esto se pide una actitud comprometida y responsable por parte de los 

padres y de los centros para defender sus derechos a que sus hijos reciban una 

formación según sus convicciones y se respete el ideario de los centros católicos619. 

Por otro lado, el Cardenal Rouco Varela, en el Curso de Verano organizado por el 

CEU y la Fundación García Morente en Junio de 2007, hacía una lectura teológica de 

la asignatura. En primer lugar, anotaba que el principal problema de la asignatura es 

partir de un reduccionismo antropológico que es la reducción del hombre a su “ser 

ciudadano” En segundo lugar, el horizonte que le brinda al ciudadano es sólo la 

                                                 

617 Declaración de la Comisión Permanente, “Ley Orgánica de Educación, Decretos que los desarrollan y 
derechos fundamentales de los padres y escuelas” de 28 de febrero de 2007. 

618 Conferencia Episcopal Española, Instrucción Pastoral, “Orientaciones morales ante la situación actual de 
España”, 23 de noviembre de 2006  

619 Declaración de la Comisión Permanente, “Ley Orgánica de Educación, Decretos que los desarrollan y 
derechos fundamentales de los padres y escuelas” de 28 de febrero de 2007. 
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inmanencia, el ámbito intramundano, el hombre en el mundo y centrado en el 

mundo, sin referencia trascendente ninguna. La tercera consecuencia de esa lectura 

teológica es que ofrece unas pautas de comportamiento al alumno, pretende orientar 

la vida de la persona. Es pues una doctrina sobre el hombre y sobre el actuar del 

hombre que al ser impuesta por el Estado hace de éste el titular de la educación 

moral de los alumnos. A la luz de la Constitución, la asignatura, para el Cardenal 

Rouco, es inconstitucional al vulnerar los artículos 27.3 (el derecho de los padres) y 

el 16.1 (la libertad religiosa e ideológica). De ahí se justifica la oposición de la 

Iglesia Católica que eminentemente la considera una imposición estatal que pone en 

riego las funciones propias de un Estado de Derecho.620 

Para el cardenal Antonio Cañizares, en su conferencia impartida el mismo 

curso621, el principal error de la asignatura consiste en que parte de una concepción 

educativa que no es acorde con la verdad sobre el hombre y por tanto ofrece una 

educación moral inadecuada a las verdaderas aspiraciones del ser humano que no 

logran  salvar la grave situación moral en la que viven los jóvenes españoles y no 

logra responderles sus preguntas sobre el sentido de su propia existencia. Sin esta 

adecuada concepción de lo que significa ser hombre no es posible ninguna educación 

moral ni educación para la convivencia. Se requiere, ante esta grave situación, educar 

no para funcionar en la Sociedad sino para ser plenamente “personas”.  Pero el 

problema crucial en el que se sitúa el actual sistema educativo es el olvido de Dios, 

es el laicismo que va más allá del anticlericalismo, es el que sitúa al hombre en el 

mundo sin ningún sentido de trascendencia  que trata de erradicar las raíces cristianas 

más propias y sustituirlas por una razón calculadora y técnica. La Educación para la 

Ciudadanía es el verdadero sentido de la reforma educativa. Sin duda es necesario 

educar para la convivencia, conocer los derechos humanos, fomentar la participación, 

conocer las instituciones democráticas pero estos contenidos ya se dan en un 80% en 

los contenidos de la enseñanza religiosa escolar y por tanto se puede hacer sin que el 

Estado se convierta en el formador moral por excelencia. No puede el Estado forjar 

                                                 

620 ROUCO VARELA, A., Reflexión Teológica y Jurídica sobre la nueva asignatura de Educación para la 
Ciudadanía, en Educación para la Ciudadanía, Actas del Curso de Verano organizado por el CEU y la FGM, 
junio de 2007, p. 173 a 187. 

621 CAÑIZARES, A., Enseñanza religiosa y Educación para la Ciudadanía, en “Educación para la Ciudadanía, 
Actas del Curso de Verano organizado por el CEU y la FGM”, junio de 2007, p. 13 a 36 
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la identidad personal como determina la asignatura y no puede educar en la 

afectividad, no puede en definitiva, inmiscuirse en el ámbito de la educación moral 

que corresponde a los padres. Lo que afirman los contenidos de la materia entra 

además en colisión con lo que enseña la moral cristiana. El hombre es una realidad 

creada que no se construye a sí mismo. Lo contrario se enseña desde la asignatura, el 

hombre es autor de sí mismo, se construye y se reinventa a sí mismo622. 

 

4.  Desvinculación de la Religión de la Ética Pública de Educación para la 

Ciudadanía.  

Pero para comprender de modo más pleno el espíritu laicista de la materia habrá 

que acudir al pensamiento de sus grandes teóricos que consideran la asignatura como 

expresión de una cultura laica y secularizada, del pensamiento democrático de la 

modernidad, común a los ciudadanos y propio de sociedades ordenadas y que tiene 

en la libertad de conciencia, la igualdad de todos y el interés general la razón de ser 

del poder político623. La ética pública en la que quiere formar es una ética libre de 

cualquier vínculo religioso y hace gala de ello como una de sus principales 

características. Es una ética que omite cualquier diálogo con lo religioso y lejos de 

cualquier autocrítica culpabiliza de esta omisión de diálogo a la Iglesia por su 

oposición beligerante en virtud, se afirma, de verdades metahistóricas y a lo que se 

denomina su falta de confianza en el progreso624. Desde sus orígenes, la ética 

pública, razón de ser de la Educación para la Ciudadanía, se concibe como 

superación de la ética teológica. Es una ética del pluralismo, frente a la tendencia 

monopolizadora de la moral católica, una ética de la tolerancia, frente a una ética de 

la imposición y generadora de conflictos. La ética pública es la ética del sujeto 

autónomo liberado de las ataduras eclesiales. La idea de la dignidad humana, común 

e igual a todos los seres humanos, es, para Peces Barba, compatible con una visión 

religiosa de la persona pero es incompatible con la Iglesia que en su idea de 

                                                 

622 CAÑIZARES, A., op. cit., p. 13 a 36 
623 PECES BARBA, G., Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Ed. Espasa, Madrid, 2007, p. 

11 
624 PECES BARBA, G., op. cit, p. 12. 
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separación laicos – jerarquía, pecador – fiel, rompe con esta idea de la igual dignidad 

de los seres humanos625.  

Se deduce en el  discurso, un agudo prejuicio sobre la Religión  y la función 

histórica de la Iglesia Católica. Considera la Religión como generadora de conflictos, 

como demuestran las guerras de Religión de la Edad Moderna626 pues la ética 

religiosa, y teológica dominante en el panorama medieval se autoconcibe, todavía 

hoy según Peces, como única moral que pretende imponer su visión del mundo y 

considera que todos los ciudadanos son creyentes. Esta ética religiosa, afirma, 

permanece anclada en la Edad Media y sus argumentaciones son antimodernas y 

tradicionales. Sus planteamientos son preilustrados y sometidos a la Teología y no a 

la razón. No admiten la legítima autonomía moral de los ciudadanos, sino que 

consideran tener el monopolio de la verdad encerrada en un depósito de verdades que 

está por encima de todos y a quien todos deben someterse. En conclusión, se afirma, 

se hace necesario distinguir entre ética privada y ética pública y dado que la Iglesia 

no tiene potestad en el ámbito temporal, esta ética pública se constituye de espaldas a 

la moral religiosa que se reduce a una moral privada, a una más entre las muchas 

éticas privadas, sin que pueda alegar ningún tipo de prevalencia y sólo vinculante 

para sus adeptos. La ética pública se construye precisamente como superación de esa 

vinculación entre Religión, poder y Derecho propio de la Edad Media, como 

separación entre Teología y Derecho. La ética pública es pues una ética laica que 

exige como presupuesto fundamental el que lo religioso se encierre en el ámbito 

privado y en el que la religiosidad subjetiva del individuo se manifieste frente a una 

ética autoritaria627. 

Se parte, pues, de una idea inadecuada y no ajustada del verdadero pensamiento 

de la Iglesia sobre la laicidad, la separación Iglesia – Estado, su concepción de los 

                                                 

625 PECES BARBA, G., op. cit, p. 17 
626 El dato histórico de las guerras de Religión fue considerado también por Ratzinger en su conversación con 

Habermas, como ejemplo de hasta dónde puede llegar una Religión desvinculada de la razón. (cfr., 
RATZINGER, J., Las bases prepolíticas del Estado Liberal, trad. Manuel Jiménez Redondo, en Revista Pasajes 
de Pensamiento Contemporáneo, Editada por la Universidad de Valencia y Fundación Cañada Blanch, Otoño 
2005, p. 85) Razón y Religión deben dialogar y purificarse mutuamente para no caer en fundamentalismos ni en 
fanatismos. Pero este diálogo necesario no es considerado por Peces para quien la ética pública exige una total 
desvinculación con la Religión y con los lazos eclesiales.  

627 PECES BARBA, G., La España Civil, Galaxia Gutemberg, Círculo de Lectores, Navarra, 2005, p. 41 y 
siguientes. 
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derechos humanos y la democracia. El pensamiento de la Iglesia que se retrata no es 

el pensamiento de la Iglesia. Sus prejuicios se refieren a una Iglesia sacada de 

contexto, de un pensamiento preconciliar y anticuado. Los documentos que cita son 

documentos del siglo XIX628 y no se refiere al pensamiento contemporáneo de los 

pontífices postconciliares cuyo atento análisis seguramente borraría las ideas de una 

Iglesia anticuada, impositiva, contraria a la Democracia y a la separación Iglesia – 

Estado. Peces no tiene en cuenta la evolución del pensamiento de la Iglesia a partir 

del Concilio Vaticano II. Son muchos los puntos que convenientemente explicados 

borrarían los prejuicios y podrían servir como base para el diálogo. Pero ello requiere 

apertura y voluntad de diálogo629.   

La correspondiente visión educativa desde la Ética Pública se refleja no sólo en la 

asignatura sino en todo el desarrollo de la Ley Orgánica de Educación, como una 

educación laica desvinculada de elementos religiosos, de ahí el arrinconamiento de la 

clase de Religión confesional en la nueva ley.   

Para Peces, uno de los temas de confrontación que quedan  pendientes después de 

la Constitución y sobre los que no se ha logrado el deseado consenso es precisamente 

el papel que la Iglesia Católica juega en la Sociedad española. La constitución 

consagró el principio de laicidad en virtud de la aconfesionalidad del Estado (artículo 

16.3) y la proclamación del pluralismo como uno de los principios básicos del Orden 

Social (artículo 1.1). Para Peces, la Iglesia no admite el pluralismo y pretende 

constituirse como único referente moral de la Sociedad, monopolizando la idea del 

bien y no reconociendo ninguna otra alternativa. La Iglesia prima el universalismo 

mientras que el verdadero laicismo es consecuencia del pluralismo y exalta el 

confesionalismo del Estado mientras que la laicidad propugna la separación entre 

Iglesia y Estado y la legítima autonomía de la política y de la Ética Pública.  

                                                 

628 PECES BARBA, G., Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 2007, p. 79 a 
85. En estas páginas Peces trata el iusnaturalismo clásico  defendido por la Iglesia pero en realidad lo que hace es 
recopilar textos de documentos pontificios del siglo XIX sacados de contexto referentes a la modernidad, a la 
democracia, a los derechos humanos en su concepción de hace dos siglos y no tiene en cuenta el pensamiento 
contemporáneo y posterior que a partir de la Encíclica Rerum Novarum del Papa León XIII forma la Doctrina 
Social de la Iglesia. Todos los textos que recopila son anticuados y parece desconocer el pensamiento de los 
últimos papas, Juan Pablo II y Benedicto XVI.   

629 La aportación al diálogo que se hace desde la asignatura no tiene su adecuado reflejo en relación con la 
Iglesia. La relación entre Ética Pública y Ética privada se puede convertir en una relación vertical y autoritaria 
donde se impone una determinada moral en el ámbito público, fruto de las mayorías y se crea un espacio en 
donde no se deja entrar a las éticas privadas.  
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El lema social de la Iglesia, para Peces Barba, es “La verdad os hará libres” 

mientras que para el laicismo es “La libertad os hará verdaderos”. La Ética privada 

de la Iglesia invade y sustituye la ética pública y su peligro estribaría en pretender 

ostentar el monopolio de la verdad en una Sociedad plural y laica, colocándose de 

esta forma por encima de la ley630 y en considerar la fe por encima de la 

Democracia631. Para Peces, siguiendo a Rawls, no se puede juzgar al Derecho, la 

política y la vida social bajo la dialéctica del bien y del mal. Todo ello es lo que 

constituye a la Iglesia como un obstáculo para el proyecto ideal de este autor de 

lograr una España Civil.  

Igualmente, otros autores justifican la asignatura en virtud del déficit de 

formación moral existente entre los jóvenes por el debilitamiento de la familia y de 

las iglesias que les impide cumplir con su tarea educadora plenamente. La evidente 

crisis de la institución familiar y el proceso de secularismo de la Sociedad han 

debilitado los agentes morales tradicionales. Por tanto hay que superar ese déficit y la 

Escuela debe suplir ese vacío moral mediante la Educación para la Ciudadanía632. En 

definitiva, la legitimación de la asignatura para formar éticamente a los ciudadanos 

presupone el debilitamiento de la autoridad moral de las iglesias y en nuestro país de 

modo especial de la Iglesia Católica633.   

José Antonio Marina, afirma que los valores morales son creaciones sociales y la 

Religión es un modo de pervivencia de esos valores. Derecho, Moral y Religión se 

entremezclan y confunden: “Todos los sistemas normativos: Religión, moral, 

Derecho, Costumbre, pretenden defender o fomentar los valores que cada Sociedad 

considera fundamentales” 634. La moral se va construyendo y es obra de cada 

Sociedad y de cada cultura y en su construcción cooperan los grandes hombres de la 

Historia y de las Religiones, situando al mismo nivel figuras como Jesucristo, 

                                                 

630 PECES BARBA, G., La España Civil, Galaxia Gutemberg, Círculo de Lectores, Navarra, 2005, p. 67 
631 PECES BARBA, G.,op. cit, p. 74 - 75 
632 GÓMEZ LLORENTE, L., Valores y dificultades de la nueva asignatura, en “Actas del Curso de Verano 

organizado por CEU y Fundación García Morente (Junio 2007), CEU Ediciones, Madrid, 2008, p.  91 
633 Ese proceso de debilitamiento de la institución familiar y el fenómeno del secularismo no es presenciado 

pasivamente por el Estado sino que de algún modo es responsabilidad del mismo al promulgar leyes contrarias a 
la naturaleza de la familia y arrinconando la asignatura de Religión en el sistema escolar sin otorgarle ningún 
peso específico, debilitando el derecho a la libertad religiosa. 

634 MARINA, J.A, VALGOMA, M., La lucha por la dignidad. Teoría de la Felicidad política, Anagrama, 
Barcelona, 2000, p. 56 
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Mahoma, Gandhi, Luther King, Buda o San Francisco de Asís.  Para él, la necesaria 

ética común requeriría el cruce de religiones635.  

Gómez Llorente, distingue entre la moral religiosa y la moral civil, análogamente 

a la distinción entre ética pública y ética privada. Para este autor, ambos tipos de 

moral no están llamadas a confrontarse sino a complementarse. Mientras la moral 

religiosa está fundamentada en la fe, la moral civil lo está en la razón. Mientras la 

moral religiosa tiene como fin la salvación eterna, la moral civil tiene como fin lo 

temporal, lo intramundano. Sin embargo, esta distinción de Gómez Llorente parte de 

un presupuesto y de una concepción  del fenómeno religioso que no son del todo 

acordes con la realidad. Pues lo religioso también tiene una base racional, busca 

expresarse en términos racionales y busca ser aplicado en lo concreto y en lo 

mundano aunque su último fin sea extra mundano.  

Para Victorino Mayoral, diputado del Partido Socialista y uno de los grandes 

ideólogos de la asignatura, la cuestión sobre la Educación para la Ciudadanía se 

reduce al debate  sobre la libertad religiosa. Precisamente el gran valor que trataría de 

defender es la libertad de conciencia que tiene su principal manifestación en la 

libertad religiosa. La Educación para la ciudadanía trataría de formar en una 

conciencia libre de los ciudadanos para poder ejercer una libertad religiosa en los 

términos del artículo 2 de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa. Con  una 

dimensión positiva que permite el derecho a la profesión de una religión, a cambiar 

de religión o a manifestar sus creencias religiosas o la ausencia de ellas. Y con  una 

dimensión negativa consistente en el derecho a no profesar ninguna religión, a 

abandonar la propia religión y a no manifestar las propias creencias. En este sentido 

se garantiza la libertad religiosa en beneficio de la igualdad propia de una Sociedad 

abierta en la que se expresa su  pluralidad religiosa y moral.  

La Educación para la ciudadanía, afirma Victorino Mayoral, es la formación del 

ciudadano propio de un sistema democrático y liberal636. La democracia se convierte 

en ilusoria si los principios educativos no se corresponden con los democráticos. Su 

                                                 

635 MARINA, J.A., El rompecabezas de la sexualidad, Anagrama, 2ª Edición, Barcelona, 2002, p. 93 
636 MAYORAL, V., Educación para la Ciudadanía, en Revista Iberoamericana de Educación, nº 41 / 3, de 25 

de enero de 2007 
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objetivo es formar ciudadanos. Y se contrapone a la educación propia de los estados 

despóticos que consistiría en formar en creencias y en religión. 

En virtud de la aconfesionalidad del Estado, se deben separar las funciones 

propias del Estado y las funciones propias de lo religioso. En educación, al Estado le 

corresponde garantizar una formación integral de los ciudadanos según los principios 

propios de la Constitución (artículo 27.2) y por ello está legitimado para configurar 

la enseñanza, los curricula y las materias de acuerdo a esa finalidad. Igualmente al 

Estado le  corresponde el deber de garantizar el derecho a la educación religiosa 

(artículo 27.3) que corresponde a los padres y se ejercita por los miembros de una 

determinada confesión637. Sin duda, bajo nuestro punto de vista, el gran error de esta 

postura, es quitar legitimidad a las tradiciones religiosas para pronunciarse sobre 

cuestiones políticas justificándose en la falsa idea de que su verdadera pretensión es 

la vuelta a un confesionalismo  de otras épocas cuando la Iglesia Católica ha dejado 

claro en numerosas ocasiones la conveniencia de la vigencia del principio de laicidad 

positiva.  

El gran fantasma que ven estos autores es el retorno al nacional catolicismo de la 

época franquista. La polémica suscitada en España a raíz de la Educación para la 

Ciudadanía, como afirma María Elósegui, está lastrado por dos siglos de la Historia 

de España, el XIX y el XX y ello hace que el planteamiento nazca contaminado pues 

está impregnado de posiciones previas preconcebidas. Muchos ven en el 

iusnaturalismo una posición identificada con el Régimen anterior y ello es lo que 

provoca su rechazo visceral638. Por eso consideran necesario el alejamiento de la 

Iglesia del panorama público, incluyendo la escuela y ven imposición eclesial donde 

sólo existe libertad religiosa y de conciencia y en aras de defender este derecho de un 

falso fantasma, se acaba vulnerándolo. La Educación para la Ciudadanía, se concibe 

como una fuente de valores de la nueva democracia cuyo presupuesto fundamental es 

apartar a la Iglesia Católica de toda influencia en estos valores.  

La prueba palmaria de la pretensión laicista de la asignatura la encontramos en el 

Manifiesto que el Partido Socialista publicó con motivo del XXVIII aniversario de la 
                                                 

637 MAYORAL, V., Educación para la Ciudadanía, en Revista Iberoamericana de Educación, nº 41 / 3, de 25 
de enero de 2007 

638 ELOSEGUI, M., La Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, en Persona y Derecho, 58, 
2008 (I), p. 422. 
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promulgación de la Constitución en diciembre de 2006, con el nombre, 

“Constitución, Laicidad y Educación para la Ciudadanía”639. En ese documento se 

manifiesta la línea de continuidad que para el Partido Socialista habría entre la 

Constitución del 78 y la de 1931 que como analizamos en su momento supuso el 

arrinconamiento de lo Religioso y la separación de la Iglesia del ámbito público. 

Manifiesta que el pluralismo es el fenómeno característico de la Constitución de 

1978: pluralismo territorial, que superaba el uniformismo nacional de la época 

franquista y pluralismo ideológico y de pensamiento, que superaba el monismo 

moral y el nacional catolicismo propio del Régimen anterior. Ante el pluralismo 

ideológico es conveniente afirmar el principio de laicidad cuya vigencia, siguiendo el 

pensamiento de Peces, es esencial para poder revalidar los veintiocho años de paz y 

progreso desde la actual Constitución. Manifiesta que los fundamentalismos 

religiosos siembran fronteras entre los ciudadanos. La laicidad garantiza la 

integración social y libera al Derecho de vínculos morales lo que posibilita que  el 

aborto y el matrimonio entre personas del mismo sexo, ejemplos puestos por el 

propio manifiesto, no constituyan delitos.  

La laicidad garantiza la convivencia de culturas, ideas y religiones sin 

preeminencias ni privilegios y garantiza igualmente el desarrollo de los derechos de 

la ciudadanía. El Estado de Derecho, continúa afirmando el manifiesto, “no obedece 

a ningún orden preestablecido de rango superior, pues la única voluntad es la de la 

ciudadanía”. 

La libertad de conciencia debe conciliarse con la exigencia de un mínimo común 

ético consagrado por la Constitución para cuyo fin se introduce la Educación para la 

Ciudadanía en el sistema educativo. El desafío está en formar conciencias libres, 

activas, y comprometidas con este mínimo común ético constitucional. Este fomento 

inobjetable de la ciudadanía es el eje del sistema democrático.  

 

 

 

 
                                                 

639 Ese documento se puede encontrar en la web del Partido Socialista Obrero Español, 
www.psoe.es/download.do?id=53903 [Consulta: 6 de septiembre de 2011] 
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5.  Un nuevo laicismo 

Frente a estos autores ya analizados, otros reafirman la pretensión laicista de la 

asignatura. Para Trillo Figueroa, el laicismo es el embalse común de donde se nutren 

las dos grandes corrientes que presentan sus influencias en los contenidos de la 

materia: la corriente ilustrada y la corriente postmoderna640. Para Trillo, tras la caída 

del comunismo en los países de Europa se abre paso un nuevo laicismo.  

Es indudable el protagonismo de la cultura y de las tradiciones religiosas en la 

caída del Muro y en el desmoronamiento de la ideología comunista a partir de 1989. 

El caso polaco641, la pervivencia en torno a la cultura y a la religión, de una 

conciencia nacional de un país cuyo territorio desapareció del mapa durante casi 120 

años, son pruebas evidentes del papel que puede desempeñar la Religión en la vida 

política como fuente motivadora de valores, de lucha por la libertad, de 

reivindicaciones de justicia y de derechos. Tras la caída del Muro, el mundo ha 

percibido con claridad la fuerza de las convicciones morales prepolíticas y religiosas 

que pueden producir sin violencia una verdadera “revolución de terciopelo” y 

resquebrajar sistemas políticos gigantescos pero fundados en ideologías totalitarias y 

en antropologías reduccionistas. A partir de ese momento, gran parte de los 

seguidores de esta ideología y del laicismo en toda Europa, han percibido el 

“peligro” que supone la Religión para sus intereses políticos y observaron el hecho 

religioso con desconfianza. Suponía de algún modo hacer patente un fracaso del 

secularismo y evidenciar la fuerza motivadora de las convicciones religiosas. Por eso 

se hacía necesario un nuevo laicismo, que superara el ateísmo decimonónico y 

contemporáneo en todas sus facetas, ilustradas, racionalistas, marxistas, 

existencialistas. Este nuevo laicismo va más allá de considerar la Religión como un 

fenómeno recluido en el ámbito privado, intenta deconstruir las conciencias, apagar 

las convicciones religiosas642 y, en palabras del Cardenal Cañizares ya analizadas, en 

                                                 

640 TRILLO FIGUEROA, J., Una tentación totalitaria. Educación para la Ciudadanía, Editorial EUNSA, 
Pamplona, 2008, p. 37 

641 El caso de Polonia y del papel de la cultura y de la Religión como preservadores de la conciencia nacional 
han sido  tratados por George Weigel en un artículo publicado en la revista norteamericana First Things nº 140, 
(Febrero 2004), pp. 18 – 2 5, con el título “Europe’s problems and Ours. La traducción española de este artículo 
se puede encontrar en la Revista Debate Actual, nº 1, Noviembre 2006, CEU Ediciones, pp. 26 a 38. 

642 La idea de este nuevo laicismo se encuentra en TRILLO FIGUEROA, J., Una tentación totalitaria. 
Educación para la Ciudadanía, EUNSA, Pamplona, pp. 37 a 45. 
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socavar las raíces cristianas de la Sociedad Occidental643. En la pervivencia de los 

fundamentalismos religiosos de corte islámico y en el consiguiente terrorismo 

internacional yihadista, han visto la oportunidad de presentar la Religión como foco 

de conflictos y equiparar Religión con fundamentalismo, fanatismo e irracionalidad. 

Es necesario presentar lo religioso como algo ya superado en Occidente y contrario 

al Progreso afirmando que a medida que una Sociedad se moderniza se seculariza644. 

El miedo a confrontarse con el Islam por las consecuencias que les pudiera acarrear, 

les hace desconsiderar y atacar el Cristianismo más presente en Occidente y separar 

del ámbito público todas sus expresiones: crucifijos fuera de las escuelas, 

desconsideraciones hacia los obispos en la vida pública, y la pretensión de sacar las 

clases de Religión de la Escuela pública. 

Es cierto que en nuestro país el laicismo tiene connotaciones especiales. España 

ha sido un país confesional durante el periodo de la dictadura franquista. El 

catolicismo asociado al Espíritu Nacional fue asumido como el fundamento 

ideológico del Régimen durante casi cuarenta años. Es indiscutible el papel 

beneficioso de la Iglesia en España durante el periodo de la transición política pero a 

pesar de eso, en el imaginario de muchos intelectuales laicistas se produce esa 

asociación entre catolicismo y Estado confesional. Han pasado más de treinta años de 

aconfesionalidad estatal y sin embargo, la reacción laicista es beligerante contra la 

Iglesia Católica. Sus posicionamientos en materias tales como la familia, el divorcio, 

el aborto y el matrimonio entre personas del mismo sexo, son vistos como 

imposiciones prepotentes de una institución que quiere recuperar protagonismo en la 

vida política y la reinstauración de la confesionalidad cuando el sentido de la laicidad 

positiva defendida por la propia Iglesia va en la dirección precisamente de la 

separación entre Iglesia y Estado. Durante la transición, diversas ideologías y 

tradiciones aportaron generosamente y cedieron en muchos aspectos para crear unas 

bases comunes de convivencia reflejadas en el texto constitucional. Entre ellos la 

                                                 

643 CAÑIZARES, A., Enseñanza religiosa y Educación para la Ciudadanía, en “Educación para la Ciudadanía, 
Actas del Curso de Verano organizado por el CEU y la FGM”, CEU Ediciones, junio de 2007, p. 13 a 36 

644 Esta frase y la conexión entre secularización y modernización, la encontramos en el artículo de Richard 
Neuhaus, publicado en su original en inglés en la revista First Things n. 151 (marzo 2005) pp. 58 - 76 con el 
título “Secularization doesn’t Just happen”.  Su traducción al español se encuentra en la Revista Debate Actual, 
nº1, noviembre 2006, CEU Ediciones, pp. 8 a 14. 
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Iglesia Católica asumió un papel de vital importancia. En 1966, año del surgimiento 

de la Conferencia Episcopal española, publica un documento con el nombre, “La 

Iglesia y el Orden Temporal a la luz del Concilio Vaticano II”, en él se recapitula las 

enseñanzas conciliares sobre cuestiones sociales y afirma precisamente que esa unión 

entre Estado e Iglesia ha dado buenos resultados históricamente en nuestro país pero, 

“ la Iglesia tendrá que estar muy atenta para no caer en pasividad desidiosa y para 

mantener en toda su pureza el espíritu de servicio. Deberá, incluso, «renunciar al 

ejercicio de ciertos derechos legítimamente adquiridos cuando resulte que su uso 

hace dudosa la sinceridad de su testimonio, o sencillamente cuando las nuevas 

condiciones de vida exijan una nueva ordenación» (GS n. 76)” 645. Posteriormente en 

otro documento en 1973, renunciaba a los privilegios que  le concedía la 

confesionalidad y en aras de una mayor libertad para sí, revisa algunas cuestiones 

sobre las relaciones Iglesia – Estado y reformula en aras de la libertad religiosa, el 

principio de confesionalidad646.  

Al nuevo laicismo habría que oponerle una nueva laicidad, que como afirma 

María Elósegui, haga posible encontrar los valores de una ética común que no sean 

los postulados de una ética laicista e iuspositivista y que reivindique la posibilidad de 

una ética con Dios que tenga su lugar propio entre una ética laicista y una ética 

subsumida por las religiones y la posibilidad de  una ética aceptada por todos, que no 

sea relativista, que distinga entre ética y Religión y que a la vez tenga presente la 

dimensión trascendente de la persona. Por tanto, es posible una asignatura de 

Educación para la Ciudadanía no fundamentada en una ética civil sin religión, ni en   

una mezcla de Ética y Religión sino el retorno a una ética clásica fundada en la 

naturaleza de la persona647.  

 

 

 

                                                 

645 CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA, La Iglesia y el Orden Temporal a la luz del Concilio Vaticano 
II , Instrucción de la IV Reunión de la Comisión Permanente, 29 de junio de 1966, p. 4 

646 CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA, La Iglesia y la Comunidad Política,  Declaración colectiva 
del episcopado español, XVII Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal, 23 de enero de 1973,  nn. 52 a 57. 

647 ELOSEGUI, M., La Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, en Persona y Derecho, 58, 
2008 (I), p. 427. 
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6. La Tesis de Habermas: Entre Naturalismo y Religión. 

Habermas ha puesto este título a una de sus últimas publicaciones en la que trata 

la necesaria concurrencia y diálogo entre las dos grandes tendencias de nuestra 

época: el naturalismo cientificista - secularista y la revitalización de las religiones. 

Para nosotros y en referencia al tema central de esta tesis, la obra y pensamiento de 

Habermas sobre todo en sus últimas publicaciones, es expresión de una conducta que 

es deseable incorporar en nuestro país. Gregorio Peces Barba afirmaba que uno de 

los grandes temas pendientes en la joven Democracia española es resituar el papel de 

la Iglesia Católica en su relación con el Estado y en el panorama político, 

remitiéndole al ámbito meramente privado648. Para nosotros, sin embargo, el gran 

tema pendiente es asumir la necesaria separación Iglesia – Estado, la política y la 

Religión manteniendo a la vez el diálogo, el mutuo reconocimiento, la colaboración 

y sobre todo, la libertad de los ciudadanos religiosos para exponer y argumentar 

racionalmente desde sus creencias las consecuencias políticas de las mismas. Es 

imposible, en palabras de Habermas649, lograr una ética ciudadana si no existe una 

mutua comunicación y diálogo reflexivo entre la fe y el saber científico, entre las 

tradiciones religiosas y la cultura secular. Y este diálogo reflexivo no ha existido en 

la propuesta de esta materia, como prueba la evidente oposición de posiciones 

religiosas que han visto en ella una imposición  de una determinada cosmovisión, la 

secularista, frente a otras. Sería de desear por tanto que el planteamiento de la nueva 

asignatura sirviera para situar la relación política y religión no desde la exclusión 

sino desde el diálogo.   

Habermas considera que un Estado no puede gravar a sus ciudadanos con deberes 

incompatibles con sus creencias  pues parte de la base de una visión bastante certera 

del fenómeno religioso y en concreto de lo que implica la propia fe para un creyente. 

Percibimos por parte de los defensores de la asignatura una concepción inadecuada 

de lo que significa la fe en la vida de un verdadero creyente. La fe, afirma Habermas, 

no es sólo una creencia sino una fuente de energía que alimenta y configura la vida 

entera del creyente. Este rasgo tan totalizador de la fe,  afecta a las convicciones 

                                                 

648 PECES BARBA, G., La España Civil, Galaxia Gutemberg, Círculo de Lectores, Navarra, 2005 
649 HABERMAS, J., Entre Naturalismo y Religión, Editorial Paidos, Barcelona, 2006, p. 10 y siguientes. 
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políticas y son inseparables de ellas. Según Habermas, no se podría escindir al 

ciudadano en dos morales una pública y una privada como afirman los seguidores de 

esta asignatura. El Estado no puede pretender que los ciudadanos justifiquen sus 

posiciones políticas con independencia de sus convicciones religiosas650 pues de lo 

contrario se vulneraría la libertad religiosa como derecho fundamental de los 

ciudadanos. Los ciudadanos religiosos y no religiosos deben por igual reconocer la 

justificación y la legitimidad del Estado para poner en práctica leyes y explicarse 

racionalmente  y mutuamente la justificación de sus razonamientos políticos. 

Habermas afirma que en la sociedad contemporánea y globalizada coexisten dos 

cosmovisiones muy distintas en su forma de concebir el mundo, al hombre, la 

Sociedad y la Política. Por un lado el Naturalismo cientificista que es consecuencia 

de la fe en el conocimiento científico y en el progreso desde la Ilustración y pretende 

comprender a las personas al modo de las ciencias naturales. Para esta modus de 

pensamiento, todo se reduce a lo observable y a su consiguiente instrumentalización 

y por tanto el espíritu humano puede ser reducido a sustratos y procesos orgánicos651. 

Es menester que la razón y el método científico se apliquen también en el ámbito de 

la acción, desvinculándolo de la tradición y de la autoridad. El ethos de la Ilustración, 

como afirma Adela Cortina, introduce en los saberes que rigen la conducta la 

claridad que ya brilla en los saberes propios de la naturaleza652.  

Por otro lado, existe una cosmovisión religiosa. Asistimos hoy a una 

revitalización de las religiones y a una cada vez mayor influencia en el ámbito 

político a nivel global a excepción de Europa653.  A partir de los acontecimientos de 

1989, las tradiciones religiosas han adquirido una significación política nueva con el 

surgimiento de fundamentalismos religiosos654, el terrorismo internacional, y en 

países islámicos la consideración de la sharía como ley civil. Esta revitalización del 

                                                 

650 HABERMAS, J., op. cit. p. 135 
651 HABERMAS, J., op. cit., p. 9 – 10  
652 CORTINA, A., Ética Mínima, Editorial Tecnos, novena edición, Barcelona, 2004, p. 208. 
653 En Europa la secularización ha acompañado a la modernización social. Tras los acontecimientos de la 

guerra de Irak en 2005 se ha producido una escisión en Occidente importante. Mientras en Estados Unidos crece 
la práctica religiosa en Europa se camina por la vía de la exaltación de los derechos individuales por encima de 
los colectivos (HABERMAS, J., op. cit, p. 125 

654 Habermas considera que los fundamentalismos son consecuencia a la larga de una colonización violenta y 
una descolonización frustrada y de una visión del capitalismo como factor de desintegración social y desarraigo 
cultural (HABERMAS, J., op. cit., p. 125).  
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fenómeno religioso es una respuesta al desafío de la crítica postmetafísica a la 

modernidad occidental y, en cierto modo, a las consecuencias secularistas de la 

configuración científico – técnica de la vida política.  

En este contexto, observamos que la configuración de nuestra asignatura está en la 

línea de la primera tendencia, lo que Habermas denomina naturalismo que partiendo 

de la filosofía racionalista de la Ilustración llega hasta el cientificismo 

contemporáneo. La  Educación para la ciudadanía en nuestro país, como hemos visto 

en la descripción del pensamiento de Peces Barba, se articula a partir de esta forma 

de pensamiento, como una ética racional desvinculada y separada de toda autoridad y 

tradición religiosa que relega lo religioso al ámbito privado. Desde esta concepción 

excluyente y no integradora se trata de impartir a todos los alumnos una visión 

unívoca de la persona, de la Democracia y de la Política según los postulados de la 

mentalidad secular. Es comprensible, por tanto, la oposición a la asignatura 

proveniente de diversos ámbitos religiosos, pues, los creyentes no se ven retratados 

en esa ética que se reviste de universalidad pero que en realidad es la forma de 

pensamiento de una de las dos grandes tendencias centrales de nuestra época sin 

contar con la otra. 

Cabe preguntarse con Habermas, ¿Qué exigencias se requieren para la 

convivencia pacífica de estas dos cosmovisiones? En primer lugar, afirma Habermas, 

es condición necesaria la existencia de un Estado laico para garantizar la libertad 

religiosa, de conciencia y el pluralismo religioso. Pero, laico, no entendido como 

seguidor de la primera tendencia ya descrita sino un Estado imparcial ante ambas 

cosmovisiones, consciente de su papel de garante de los derechos de los ciudadanos 

de ambas tendencias. Sólo así, el Estado hará posible la convivencia en un contexto 

de pluralismo religioso. Secularización del poder estatal y libertad religiosa son dos 

caras de la misma moneda655 y es lo que garantizaría evitar el conflicto entre 

religiones y entre el laicismo frente a las religiones. Nos preguntamos si el Estado en 

nuestro país ha asumido en este ámbito un comportamiento imparcial o si por el 

contrario se ha decantado por una de las dos cosmovisiones y entendemos que vistas 

las pretensiones laicistas de la asignatura manifestadas en el Manifiesto ya analizado 

                                                 

655 HABERMAS, J., op. cit., p. 10 
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la respuesta es que sí se decanta por una visión secular y excluyente de la Religión. 

Es de vital importancia, como afirma Habermas, que el Estado se justifique 

imparcialmente según argumentos racionales universales, por razones públicas 

accesibles a todos los ciudadanos y no se legitime por tradiciones religiosas656.  Pero 

esta separación necesaria entre Religión y Política no tiene que transformarse en una 

indebida carga mental y psicológica para los ciudadanos religiosos sino que 

presupone por un lado la imparcialidad del Estado respecto a las diversas 

cosmovisiones y que sólo caben razones seculares en su justificación657.  

Pero esto no es suficiente; es necesario también que las diversas cosmovisiones se 

pongan de acuerdo entre ellas y de ahí nace la segunda exigencia, que ambos tipos de 

ciudadanos, religiosos y no religiosos, encuentren en su trato mutuo un modo de 

convivencia y de solidaridad, conscientes de que ambos pertenecen a una misma 

comunidad política. En definitiva, se exige, lo que Habermas llama un 

“comportamiento cooperativo”.  En una Sociedad Democrática y liberal, a pesar de 

las diferencias religiosas los ciudadanos deben respetarse sobre estas cuestiones y 

reconocerse mutuamente derechos humanos, deben buscar un entendimiento 

motivado y unos a otros se deben dar buenas razones sobre temas de cariz político y 

justificarse en cuestiones políticas controvertidas658. Hay que evitar una sociedad 

fragmentada en grupos cerrados en su visión religiosa y buscar un vínculo unificador 

de solidaridad cívica que no puede ser forzada legalmente. Entre los ciudadanos 

existe un deber de conducta cívica, un deber moral de civilidad que no puede 

imponerse sino aprenderse.  

La tercera exigencia es, por tanto, iniciar un proceso de aprendizaje en el que se 

aprenda a escuchar y a argumentar en los debates públicos. El Estado no puede 

generar con sus propios recursos esta solidaridad cívica y presupone unas 

mentalidades prepolíticas y modos de pensar que le preceden, que se han formado a 

través de procesos de aprendizaje históricos. Este proceso de aprendizaje y este 

esfuerzo común debe realizarse desde el interior de ambas cosmovisiones. Por un 

lado los ciudadanos religiosos deben aprender a dar razones de su fe, a revelar sus 

                                                 

656 HABERMAS, J., op. cit, p. 126. 
657 HABERMAS, J., op. cit, p. 137. 
658 HABERMAS, J., op. cit. p. 143 
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planteamientos como creyentes en actitud cognitiva y a hacerse comprensibles. Esto 

es principalmente papel de la Teología que, como afirma Habermas, ha hecho sus 

deberes respecto a su adaptación al mundo secular659. Las Iglesias presentan 

argumentos a los debates públicos de modo racional y motivan a sus miembros a la 

participación política. Los ciudadanos religiosos tienen que aprender a saber dialogar 

desde su identidad con otras religiones y cosmovisiones, deben aceptar, conocer y 

valorar la independencia del saber científico e incorporar los valores de una moral 

universal en el contexto de sus creencias. Estas actitudes se adquieren a través del 

aprendizaje. En la misma línea, Robert Spaemann, defiende que los cristianos 

argumentan sus exigencias políticas y sociales no en nombre del Cristianismo sino en 

nombre de la razón660. 

Por otro lado, los ciudadanos no religiosos deben aprender a adoptar una actitud 

cognitiva hacia lo religioso, a tomar en serio las posturas religiosas y no 

considerarlas absurdas661. Deben esforzarse por adaptarse a una comunidad con 

persistencia de comunidades religiosas. Deben renunciar a considerar como 

superadas las visiones religiosas en el mundo662. Para Habermas, esta tarea queda 

pendiente en el campo de la mentalidad secular. Lo que la Teología ya ha logrado en 

el campo de las tradiciones religiosas al menos en Occidente, debe hacerse desde el 

pensamiento postmetafísico que debe estar dispuesto a aprender de la Religión663.  

En continuidad con estas ideas de Habermas, en nuestro ámbito español, Andrés 

Ollero considera que son necesarias tres actitudes. Primero, que los poderes públicos 

respeten las convicciones de los ciudadanos y no obstaculicen la comunicación y las 

enseñanzas provenientes de las Religiones hacia los fieles. En segundo lugar, implica 

                                                 

659 HABERMAS, J., op. cit., p. 148 
660 SPAEMANN, R., Ética política y cristianismo (Trad. de José María Barrio), Ediciones Palabra, Madrid, 

2007, p. 78 
661 En este sentido Habermas critica la excesiva limitación del papel político de la Religión que se propugna 

desde las posiciones secularistas y laicistas. Afirma: “La demanda laicista de que el Estado debería abstenerse de 
adoptar cualquier política que favorezca o que constriña a la Religión como tal y, por lo tanto a todas las 
comunidades religiosas por igual, equivale a una interpretación excesivamente estrecha del principio de 
neutralidad” (HABERMAS, J.,  op. cit. p. 131) 

662 En este sentido Habermas reconoce el papel positivo de la Religión en la defensa de la Democracia y los 
derechos humanos como es Martín Luther King y el movimiento de los derechos civiles, así como las raíces 
religiosas en los movimientos sociales en Estados Unidos y en Europa. Afirma que las tradiciones religiosas están 
previstas de una fuerza especial para articular intuiciones morales válidos para la vida pública 

663 HABERMAS, J., op. cit., p. 148 
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que los creyentes razonen en la vida pública en términos asequibles a cualquier 

ciudadano evitando los argumentos de autoridad y se sientan responsables de los 

problemas suscitados en la convivencia social. Y, por último, que los ciudadanos 

seculares argumenten y debatan con los ciudadanos creyentes y renuncien a la 

descalificación y la minusvaloración664. 

La importancia de este proceso de aprendizaje es tal, que sólo así se evitará la 

polarización de las dos cosmovisiones con el consiguiente peligro de desintegración 

social y sólo puede exigirse la ética democrática por igual, cuando ciudadanos 

religiosos y seculares adopten procesos de aprendizaje complementarios. Una lección 

para nuestra asignatura que como hemos advertido, en su actual configuración, 

supone la imposición de una visión secularista a una visión religiosa y no supone una 

ética común desde el momento que los ciudadanos religiosos la consideran una 

imposición.  

En conclusión, Habermas, considera en primer lugar que la Democracia debe 

fundarse en la verdad pues si no, pierde su sentido y deja de ser Democracia y el  

Estado democrático debe ser sensible a esta verdad y debe ser exigente en sus 

razones. En segundo lugar, la exigencia de fuertes razones para legitimación del 

Estado liberal requiere un número creciente de ciudadanos procedentes de todas las 

mentalidades y cosmovisiones que estén a la altura de un “uso público de la razón” 

pero el propio Estado debe reconocer que estas mentalidades son prepolíticas y que 

por tanto no tiene la capacidad funcional de formarlas. Para lograr este requisito de 

ciudadanos que estén a la altura de un uso público de la razón se requiere pues, en 

tercer lugar, un proceso de aprendizaje que logre cambiar y transformar las 

mentalidades logrando por parte de los ciudadanos religiosos un ejercicio reflexivo 

de su fe y por parte de los ciudadanos seculares una consideración de los límites y 

finitud de la razón humana. 

 

 

 

 

                                                 

664 OLLERO, A., Laicidad y laicismo en el marco de la Constitución Española, Anuario de Filosofía del 
Derecho, Tomo XXIV, 2007, p. 271. 
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7. El significado de los valores morales y Religiosos en la Sociedad Pluralista  

Según Ratzinger,665 el concepto moderno de Democracia, parece estar unido 

indisolublemente al Relativismo que se presenta como el garante de la libertad 

religiosa y de conciencia. Para poder preservar y respetar la libertad de conciencia de 

los individuos, el Estado no debe sentirse afectado por el problema de la verdad que 

se considera un concepto meramente privado. Es, esta, la tesis ya expuesta de que la 

ética privada tendría como lema “La verdad os hará libres” y la ética pública, “La 

libertad (y con ella se refiere también a la autonomía moral y al subjetivismo)  os 

hará verdaderos”. Mientras que la Religión pone el énfasis en el Bien y en la Verdad, 

en la Democracia, el punto esencial es la libertad y para garantizarla es preciso que el 

hombre sea autónomo de cualquier idea de verdad o de bien.  

Es preciso reconocer los límites del Estado. El Estado no es absoluto, no es la 

medida de la verdad, ni es creador de la verdad por tanto no puede producir la verdad 

por sí mismo, ni puede enseñar la verdad desde sus mismas fuentes, ni desde la ley, 

ni desde las mayorías, ni desde su ideología. Sin embargo, el Estado necesita un 

mínimo de verdad y de conocimiento de bien para garantizar un orden social en el 

que se pueda convivir. Como no la encuentra dentro de sí mismo, el Estado tiene que 

acudir fuera a buscar esa verdad mínima. ¿Dónde? En consideraciones prepolíticas 

que le anteceden y, como afirmó el  propio Ratzinger en una obra posterior, en un 

encuentro dialogante entre Fe y Razón que mutuamente se purifican666.  De ese 

encuentro se pone de manifiesto un consenso fundamental que remite a una 

“racionalidad común”667. En ese ámbito exterior al Estado se juega el papel de la 

Religión en la política y en una Sociedad pluralista: separada del Estado, sin 

confundirse con el Estado pero nutriéndole a la vez de convicciones y de verdades en 

esa mutua relación entre Fe y Razón668.  

                                                 

665 En las líneas que siguen pensamos abordar el significado de los valores religiosos en una sociedad 
pluralista, a partir del pensamiento del entonces Cardenal Ratzinger en su artículo con el mismo nombre recogido 
en su obra, “Verdad, Valores y Poder. Piedras de toque de la Sociedad Pluralista”. 

666 RATZINGER, J., Las bases prepolíticas del Estado Liberal, trad. Manuel Jiménez Redondo, en Revista 
Pasajes de Pensamiento Contemporáneo, Editada por la Universidad de Valencia y Fundación Cañada Blanch, 
Otoño 2005, p. 80 

667 RATZINGER, J., Verdad, valores y Poder. Piedras de toque de la Sociedad Pluralista, Editorial Rialp, 4ª 
Edición, Madrid, 2005 (Traducción de José Luis del Barco), p. 104. 

668 RATZINGER, J., op. cit., p. 103 – 105. 
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En el libro que hemos referido se contiene el texto de un discurso que el cardenal 

Ratzinger pronunció en 1992 en París con motivo de su admisión como Miembro de 

la Academia Francesa de las Ciencias Morales y Políticas, sustituyendo a Andrei 

Sajarov, científico y disidente de la política comunista de la Unión Soviética. En la 

primera parte de su discurso, Ratzinger, hace un bello panegírico del pensamiento de 

su antecesor en la Academia y cuenta una anécdota que nos parece muy significativa 

al caso. En 1955, en un banquete conmemorativo por la finalización de unas pruebas 

militares con armas termonucleares en las que habían fallecido un soldado y una niña 

de dos años, Sajarov, levantó su copa y brindó para que las armas soviéticas jamás 

fueran utilizadas en ciudades. El alto oficial que dirigió las pruebas, en su respuesta, 

alegó a Sajarov que como científico debería utilizar su inteligencia para construir y 

perfeccionar las armas pero no para decir cómo utilizarlas. Sajarov, respondió: 

“Ningún hombre puede rechazar su parte de responsabilidad en aquellos asuntos en 

que depende la existencia de la Humanidad”669.  Tal vez, sin saberlo, el oficial ruso 

había negado la capacidad moral en el que todos los hombres son competentes. 

Sajarov fue apartado de la vida pública por defender la primacía de la conciencia 

frente a una moral de Estado que le constreñía a utilizar sus conocimientos 

científicos para matar personas y frente a ella, defendió la demanda pública de la 

conciencia.  

Apartarse de las grandes fuerzas morales y religiosas, afirma Ratzinger, es el 

suicidio de una cultura y de una nación670. Es  precisamente ese, el papel que la 

Iglesia Católica tiene en el panorama político, el de ser una “comunidad de 

convicciones” el de hacer presente las grandes fuerzas morales “de modo que surja 

con fuerza renovada aquella fuerza de los valores sin la que no es posible la libertad 

común” 671. 

 

 

 

                                                 

669 RATZINGER, J., op. cit., p. 29 
670 RATZINGER, J., op. cit., p. 39 
671 RATZINGER, J., op. cit., p. 40 
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8. La cuestión de la Autonomía Personal y moral en la Educación para la 

Ciudadanía 

Tras la cuestión del laicismo de la asignatura hay muchos temas de fondo (el 

papel de la religión y de la Iglesia en la configuración de un ethos común, las 

relaciones con el Estado, la presencia de lo religioso en la vida pública, la libertad 

religiosa y otros más). Pero entendemos que una de las cuestiones fundamentales es 

el tema de la autonomía moral o de la autonomía personal del sujeto.  

Para sus defensores, la asignatura debe formar en la autonomía personal 

desvinculando al alumno de cualquier moral externa y ajena de modo que le haga 

capaz elegir la suya propia. Como afirma Peces Barba, la Educación para la 

Ciudadanía se justifica como formación ética personal en cuanto que existe una 

dependencia del desarrollo personal respecto de una Sociedad Libre y 

democrática672. Es decir, para enseñar a vivir en Democracia hay que cambiar antes a 

la persona que requiere previamente una especie de  “conversión civil”, una catarsis 

de la conciencia de modo que no se reconozca en la vida pública ninguna verdad 

objetiva (religiosa o no). Sólo así será posible la convivencia y el pluralismo y a ello 

pretende contribuir los contenidos de la materia. 

Los Decretos señalan como el primer objetivo de la asignatura, el “desarrollar una 

autonomía personal”673. A nivel metodológico, el punto de partida es siempre la 

persona como ser autónomo para a partir de ahí abrirse poco a poco a la convivencia 

con los demás y a la vida en comunidad. A través de la asignatura se  pretende 

fortalecer esa autonomía personal de los alumnos para que construyan su 

pensamiento y un proyecto de vida propios674.   

Si históricamente el contenido de la ética pública surge a partir de la Ilustración 

por la desvinculación de la moral religiosa y teológica es necesario recorrer el mismo 

camino a nivel personal por los alumnos, desvinculándoles de cualquier moral 

extraña o ajena a ellos. A partir de ese momento en que se libera de los vínculos 

                                                 

672 PECES BARBA, G., Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 20007, p. 12. 
673 Primer Objetivo de la asignatura en Educación Primaria (DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el 

que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria, Anexo I, (B.O.E. de 8 de diciembre), p. 
43081) 

674 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 716 
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religiosos el individuo recobra su autonomía y su visión propia. La única postura 

religiosa aceptable es el subjetivismo religioso, porque es la única compatible con la 

dignidad del ser humano y con el valor de la conciencia personal. La idea de una 

Iglesia que actúa desde fuera del ser humano imponiéndole verdades que debe creer 

y debe  practicar no es compatible con la Democracia675. Por eso el mantenimiento 

de las creencias y de la propia fe, es válido siempre que no sobrepase la frontera de 

lo público. La libertad es el primer valor y es la fuente de la verdad, por eso el lema 

de la ética pública es “La libertad os hará verdaderos” y auténticos, la que nos hacer 

ser nosotros mismos.  

De este modo, los autores valedores de la asignatura la justifican como un 

conjunto de enseñanzas que debe desvelar al estudiante los caminos para alcanzar 

esta autonomía personal con el descubrimiento de sus capacidades, sobre todo la 

razón, que son signo de su dignidad y que le debe llevar a elegir libremente su propia 

ética privada676. Pero el principal obstáculo para lograr estos objetivos sería la 

oposición de la Iglesia Católica que se autoconcibe como portadora de verdades 

metahistóricas por encima de toda moral y de la autonomía personal. El centro de la 

crítica a la Iglesia es qué ésta se hace intérprete único de la verdad y pretende que su 

propia concepción del bien y la verdad sea el núcleo definidor de la ética pública y 

eso es incompatible con la Democracia, con el pluralismo ético y con la idea de la 

autonomía moral677. 

Llegados a este punto, conviene preguntarse sobre el concepto de autonomía 

personal y de autonomía moral y sobre el verdadero pensamiento de la Iglesia sobre 

el mismo para aclarar si la crítica a la Iglesia está fundamentada o no. Para aclarar 

estos puntos nos vamos a servir de la concepción de la conciencia moral en el 

pensamiento de Joseph Ratzinger y la distinción entre autonomía personal y 

autonomía moral en la obra de Francesco Viola.  

En primer lugar, conviene situar el tema de la autonomía en sus justos términos y 

para ello es necesario unirlo al tema de la conciencia entendida como norma suprema 

                                                 

675 PECES BARBA, G., op. cit., p. 84 
676 PECES BARBA, G., op. cit., p. 11 - 12 
677 PECES BARBA, G., op. cit., p. 84 
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del actuar del hombre que ha de seguir incluso contra la autoridad678. De esta forma 

se contestaría al prejuicio de que la moral cristiana es la moral de la autoridad y una 

moral heterónoma cuando en realidad es la moral de la conciencia individual abierta 

a la verdad. La Iglesia puede suministrar material a la conciencia pero ésta se reserva 

siempre la última palabra. La conciencia es la norma suprema del actuar del hombre, 

pero ello no quiere decir que cada hombre subjetivamente se haga su propia 

moralidad y construya sus propias convicciones éticas pues la conciencia debe estar 

abierta a la verdad y ello la hace compatible con la objetividad de la norma moral. Si 

no fuera así, caeríamos en el peligro de un subjetivismo de la conciencia que no 

escucha la voz que le interpela sino que se encierra en sí misma y se convierte en 

excusa para el conformismo moral. La conciencia no se norma a sí misma sino que 

recibe su racionalidad de la verdad moral objetiva, la ley natural. Por eso el 

convencimiento subjetivo y la seguridad y falta de escrúpulos que se derivan del 

subjetivismo no exculpan al hombre. El sentimiento de culpa es la clave para 

entender la disonancia entre la conciencia normada y la ley natural que le norma. El 

hombre que no es capaz de sentir culpa está moralmente enfermo y el 

enmudecimiento de su conciencia al fin y al cabo le deshumaniza. Así pues, la 

verdad enlaza la subjetividad y la autoridad. Es el comportamiento adecuado entre 

dos extremos: el subjetivismo autónomo en el que el ser humano crea sus propias 

convicciones éticas y la moral heterónoma que consiste en actuar según los dictados 

de una autoridad que es, como Peces considera, la moral de la Iglesia y que es 

perfectamente respondido por el pensamiento de Joseph Ratzinger.  

En segundo lugar, Francesco Viola, en su obra “De la naturaleza a los 

Derechos” 679 considera que uno de los rasgos de nuestra época es la tendencia a 

enfatizar la autonomía moral del individuo y a la construcción del propio proyecto de 

vida. Distingue claramente entre dos términos que los Decretos parece confundir: 

Autonomía moral y autonomía personal. La autonomía moral es la relación que el 

sujeto tiene con los principios morales y las razones por los que éstos vienen 

                                                 

678 RATZINGER, J., Verdad, valores y Poder. Piedras de toque de la Sociedad Pluralista, Editorial Rialp, 4ª 
Edición, Madrid, 2005 (Traducción de José Luis del Barco), p. 43 

679 VIOLA, F., De la naturaleza a los derechos (Trad. Vicente Bellver), Editorial Comares, Granada, 1998, p. 
337 a 352. 
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adoptados como guías de la vida moral. Es una propiedad del sujeto moral que le 

convierte en agente y que consiste en darse a sí mismo las reglas del bien y del mal y 

son lo contrario de recibirlos pasivamente o por tradición. En este sentido todo 

hombre es autónomo moralmente pues cada hombre opta por un código moral, por 

seguir o no seguir una verdad moral que le precede. Entendemos, que cuando Peces 

habla de autonomía moral, a lo que se está refiriendo en realidad es a la autonomía 

personal.  

La autonomía personal (término adoptado en los Decretos) es sin embargo un 

ideal de vida que hace de la propia autonomía un valor supremo. Es la exaltación del 

subjetivismo y presupone que la vida de cada ser humano se va realizando a base de 

opciones tomadas ante una multiplicidad posible. Lo que interesa realmente no es la 

opción tomada, si es buena o es mala,  sino la capacidad para tomarla  por el sujeto. 

Esto en la ética contemporánea tiene su influencia en la concepción de los derechos 

humanos. Éstos están basados en la autonomía moral del individuo en permitir el 

ejercicio de su libre opción moral. Pero hoy existe la tendencia a basarlos en la 

autonomía personal, en mantener la posibilidad de opción entre las muchas opciones 

y a justificarla no en base a si está bien o mal. Como crítica, pues, a esta idea de la 

autonomía personal, Viola afirma que ésta no puede ser absoluta y que requiere un 

horizonte  común de inteligibilidad por el que las cosas adquieren significado. Si la 

autonomía personal se absolutiza y al hombre se le concibe con capacidad de 

opciones múltiples  se conduce a negar el horizonte de significado de cualquier 

opción y por tanto a considerar que todas las opciones pierden su valor. La 

autonomía no es un valor en sí, pues tiene que ir acompañado del valor de los 

contenidos de nuestra vida. Nuestra vida no es buena porque la hayamos elegido 

nosotros sino porque tiene un valor dentro de un horizonte común de inteligibilidad. 

De esta forma, la cuestión del Bien es, como afirma Viola, la cuestión fundamental 

por la que tiene sentido ser autónomo en sentido moral680.  

Recapitulando, la autonomía moral es una propiedad esencial de todo ser humano 

en cuanto lo constituye agente moral, capaz del bien y del mal. Por tanto todo ser 

humano es autónomo moralmente. En segundo lugar, la autonomía a la que se 

                                                 

680 VIOLA, F., op.cit., p. 351.  
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refieren los decretos es la autonomía personal que hace de la autonomía un fin en sí 

mismo sin preguntarse sobre la bondad o maldad de los actos y de las opciones 

tomadas. Pretende formar a los alumnos para construir su propio proyecto de vida, 

sin dotarles de un horizonte de significado, y sin plantearse ni las motivaciones, ni 

las razones, ni los fines. Y por último, la idea de la moral cristiana como moral 

heterónoma no se corresponde con la verdad, pues, es la moral de la conciencia a la 

que siempre hay obligación de obedecer que debe estar interpelada por la verdad 

moral.  

 

9. La creación de puentes y de entendimiento  entre ambas cosmovisiones 

A través de estas líneas que siguen pretendemos recapitular las ideas 

fundamentales de la postura laicista en torno a la asignatura y realizar un juicio 

crítico de la misma emitiendo a la vez las posibles vías de encuentro que puede haber 

entre ambas cosmovisiones.  

En primer lugar, creemos que la postura laicista de la asignatura, como expresión 

de una moral secular y laica que pretende ser ética pública común a todos los 

ciudadanos y que requiere como necesidad, el relegar las morales personales y las 

creencias al ámbito privado, se funda en un desconocimiento de lo que significa lo 

religioso, su sentido moral y el acto de fe. Habermas, sin embargo, parte del sentido 

verdadero de lo que significa creer, como hemos reflejado en párrafos anteriores.  

Creer es un acto totalizante, que prefigura la existencia entera del creyente, que 

afecta a todos los estratos de su vida, no sólo a la relación con Dios sino a su relación 

consigo mismo, con los demás, en el ámbito privado y en el ámbito público. Afecta a 

toda la persona y por tanto también a su dimensión política. Las opiniones y las 

opciones políticas del creyente no deben ser independientes de su visión de fe. Es la 

misma persona el creyente y el ciudadano, el que vive de la fe y el que pertenece a 

una comunidad política y ambas dimensiones no se pueden escindir. Pretender del 

creyente que tenga una moral en lo privado y una moral en lo público supone 

incitarle a una esquizofrenia moral, a una hipocresía social que el creyente no puede 

aceptar. Es curioso que, los promotores de la asignatura para garantizar 

supuestamente la libertad religiosa y el pluralismo moral propongan una ética pública 

relegando las diversas éticas que forman la pluralidad, al ámbito privado. Para 
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supuestamente garantizar la libertad religiosa, la vulneran, le restan virtualidad, la 

limitan y la recluyen. No es garantizar la libertad religiosa impedir su intervención y 

expresión en el ámbito público. Pretenden defender la libertad religiosa, vaciándola 

de contenido. 

Este desconocimiento de lo que es la fe y el sentido moral religioso, parece 

agudizarse y extenderse en una Sociedad que opta por recortar el ejercicio de la 

enseñanza religiosa escolar y desconsiderarla y minimizarla en el ámbito educativo y 

ello provocará más prejuicios a la hora de considerar el fenómeno religioso en 

general y el cristianismo y la Iglesia en particular. Habermas afirmaba, como hemos 

visto, que la cosmovisión secular tiene una tarea pendiente que es la tarea de valorar 

lo religioso, de tomarlo en serio, y de ofrecerle una verdadera consideración. En 

Europa, se han dado pasos en los últimos años en este sentido. Basta mirar la 

consideración de la laicidad positiva preconizada desde la laica Francia y el artículo 

del primer ministro británico ante la visita del Papa al Reino Unido en septiembre de 

2010681. Este desconocimiento de lo religioso y de lo que supone la fe, se extiende 

también a la concepción de laicidad que tiene la Iglesia. Se ha querido ver una 

intencionalidad en los pronunciamientos eclesiásticos que no son verdaderos. Se cree 

en distintos ámbitos intelectuales que la Iglesia pretende un retorno nostálgico al 

monismo plural y a la confesionalidad, y, como hemos pretendido probar, nada más 

alejado de la realidad. La Iglesia defiende con claridad la independencia y la 

separación de Religión y Política pero a la vez defiende la libertad religiosa y la 

convicción de que un acuerdo de fondo sobre una verdadera ética común fundada en 

la verdad sobre el hombre es necesaria y a la que ella aporta su patrimonio moral 

junto a las demás instancias que forman el abanico de la pluralidad social.  

Igualmente se desconoce el papel de la Iglesia Católica en España durante el periodo 

de la transición. Ya hemos explicado el papel de la Iglesia Católica en España a 

partir del Concilio Vaticano II, reformulando la confesionalidad, que fue una opción 

tomada por el Estado no por la Iglesia, renunciando a los privilegios de los que 

                                                 

681 Nos referimos al artículo publicado en la Tercera del diario ABC del 17 de septiembre de 2010. En ella se 
publica un artículo escrito por David Cameron, primer ministro del Reino Unido, en el que reconoce el papel de 
las enseñanzas sociales de la Iglesia Católica y su papel beneficioso para la sociedad británica y en la que afirmar 
valorar la contribución de las religiones a la Sociedad y que su mensaje puede ayudar a plantearse preguntas 
sobre la marcha de la Sociedad y la convivencia.  
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gozaba en bien de la libertad religiosa y garantizándose, por todo ello, un espacio de 

libertad e independencia del poder político. Cuando llegó la Transición, la Iglesia 

asumió y defendió la aconfesionalidad del Estado sin ningún problema, pues, es el 

status que mejor garantiza su independencia para defender la dignidad de la persona 

humana y estar al servicio de todo hombre.  

Los entornos laicistas se han llenado de prejuicios que no están fundados en la 

realidad, de una Iglesia retrógrada, enemiga del progreso, superada y sin 

protagonismo en la vida social, contraria a la libertad religiosa y al pluralismo y una 

Iglesia prepotente que pretende ser la única depositaria de la verdad. Nada más lejos 

de la realidad. Como afirma Andrés Ollero, el problema del laicismo gira en torno a 

la valoración positiva o negativa que se tenga del fenómeno religioso. Si es visto 

como elemento perturbador, privado de racionalidad en el debate y con referencias 

continuas a argumentos de autoridad, la consecuencia inmediata será un laicismo no 

neutral y sí neutralizador que tratará de excluir ese fenómeno de la vida pública682. Si 

la visión de lo religioso es positiva y se valoran sus aportaciones a la vida social la 

consecuencia será una actitud de cooperación y de laicidad positiva. 

Entendemos que en España hace falta un verdadero encuentro entre la mentalidad 

secular y las tradiciones religiosas. Hace falta dejar de mirarse con desconfianza y 

abordar un diálogo profundo, dándose mutuamente razones, aceptando ambas ser 

parte de una misma comunidad política. Es importante conocer el fenómeno religioso 

y la influencia del Cristianismo y de la Iglesia Católica en nuestra cultura nacional y 

europea. Sólo así, se evitarán los prejuicios y la ignorancia religiosa que siempre será 

un empobrecimiento cultural y espiritual. Por su parte, las iglesias y confesiones 

deben ofrecer motivaciones racionales de sus creencias y los ciudadanos religiosos 

deben ofrecer razones convincentes de sus opciones políticas cuando éstas estén 

fundadas en motivaciones religiosas. Deben hacerse comprender y comunicar sus 

razones, respetar la legítima laicidad del Estado y la separación de órdenes sin que 

ello suponga para ellos una división moral entre la vida pública y privada. Este es, a 

nuestro juicio, la verdadera tarea pendiente de nuestra joven Democracia, enfocar 

desde ambas partes, con madurez y sin prejuicio, la cuestión religiosa y para lo cuál 
                                                 

682 OLLERO, A., Laicidad y Laicismo en el marco de la Constitución Española, Anuario de Filosofía del 
Derecho, Tomo XXIV, pp. 274 – 276. 
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la enseñanza de la Educación para la Ciudadanía podría ser una magnífica 

oportunidad.  
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CAPÍTULO 11.- ASPECTOS ANTROPOLÓGICOS DE LA 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA. LA EDUCACIÓN AFECTIVA  

EMOCIONAL Y LA IDEOLOGÍA DE GÉNERO. 

 

1. Introducción  

En todos los capítulos anteriores ha existido una idea de trasfondo que 

pretendemos analizar en este. Se trata de la configuración antropológica de la 

asignatura. En el capítulo anterior hemos concluido que su laicismo encubierto se 

vincula necesariamente a una determinada concepción de la persona entendida como 

ser autónomo, autor de sí mismo, independiente en su ser personal, sin referencia a la 

trascendencia y abierto a una múltiple gama de posibilidades de realización a las 

cuales puede optar sin sujeción a una naturaleza humana que lo defina. Es evidente la 

importancia de descifrar la concepción antropológica de la asignatura, pues, es la que 

fundamenta la concepción de los derechos humanos, la construcción de la propia 

identidad como uno de sus fines y la realización del propio proyecto de vida. Hemos 

afirmado hasta ahora, que la asignatura se presenta ante todo como una formación 

ética tanto en su dimensión personal como social. Pero la asignatura es, ante todo, 

una “antropología” pues presenta un modelo de persona de la cuál se derivarán las 

consecuencias éticas que definen un modo de ser del hombre. 

A través de estas líneas pretendemos desentrañar esta concepción de lo humano 

presente en la configuración de la asignatura. El método que utilizamos es, en primer 

lugar, descifrar sus claves antropológicas presentes en el currículo. En segundo lugar, 

analizaremos el pensamiento antropológico, tanto de los intelectuales que pretenden 

fundamentarla antropológicamente, como de aquellos que, de alguna forma, han 

elaborado un pensamiento crítico hacia ella. En tercer lugar, tratar la antropología 

subyacente a la asignatura, nos hace irremediablemente tratar dos cuestiones 

íntimamente relacionadas, la cuestión de la ideología de género y la cuestión de la 

educación afectivo emocional. Por  último, realizaremos un juicio crítico conclusivo.  
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2. La Antropología subyacente a la asignatura a partir de los Decretos  

La Educación para la Ciudadanía se encuadra dentro de un contexto educativo 

muy concreto diseñado a partir de la Ley Orgánica de Educación. Se presenta ante 

todo como un modelo educativo. Se ha puesto mucho énfasis en los contenidos 

políticos, jurídicos, sociales y éticos de la asignatura y tal vez se ha perdido de vista 

su sentido y su naturaleza educativa. Por encima de todo es, “Educación”,  y como 

tal, comparte los mismos fines y objetivos de todo modelo educativo y trata de 

construir a la persona, desarrollar sus capacidades, conformar su identidad y 

configurar su compromiso con la realidad. Por tanto, las implicaciones 

antropológicas de la asignatura son obvias. Mediante ella se pretende realmente 

forjar un tipo de persona, y como tal afecta a todas sus dimensiones, ayudándole a 

desarrollar su autoestima, conformar su afectividad, canalizar y expresar sus 

emociones, conocer los principios éticos, motivar a participar en la vida social, tener 

una determinada actitud respecto a la sexualidad y enjuiciar la realidad. Es decir, en 

ese entramado de contenidos, actitudes, habilidades y competencias que forman la 

asignatura, se engloba la totalidad de la persona y afecta a todas y a cada una de sus 

potencialidades.  

En capítulos anteriores ya lo habíamos referenciado. El fin de la asignatura es 

enseñar a convivir, vivir en Democracia, compartir una misma ética pública pero el 

punto de partida, es la persona. Se trata de cambiar primero todos los aspectos de la 

persona, forjar su propia identidad, controlar las emociones, sus relaciones 

personales y familiares y lograr la autonomía personal, hacerlo consciente de sus 

derechos y obligaciones para, poco a poco, abrirlo a la convivencia interpersonal, 

social y así ejercer de forma eficaz y responsable la ciudadanía. El propio Peces 

Barba afirma:”esa dependencia del desarrollo personal respecto de una vida social 

libre y democrática justifica la Educación para la Ciudadanía”  683. Es necesario 

formar a la persona para poder contribuir a un determinado tipo de Sociedad.  

El primer bloque de contenidos, en Primaria, se denomina “la Autonomía, la 

identidad y las emociones” y en él, además, se trata el tema del propio bienestar y la 

valoración de los intereses propios y de los demás y los primeros objetivos son 

                                                 

683 PECES BARBA, G., Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 20007, p.12 
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desarrollar la autonomía personal, la autoestima y las habilidades emocionales. 

Recordemos la distinción, ya analizada en el capítulo precedente,  entre “autonomía 

moral” como independencia para escuchar la voz de la conciencia, para ejercer la 

propia libertad sin coacción interna y externa, y “autonomía personal” como 

autosuficiencia del ser humano, desvinculación del Absoluto y a la vez 

absolutización del propio “yo”. Como afirma la profesora Encarnación Fernández los 

seres humanos no somos independientes por naturaleza sino libres y relacionales con 

los demás684. Sólo en el sentido moral somos autónomos. La dimensión social de la 

persona impide que ningún ser humano sea autónomo en el sentido personal y 

absoluto.  

Igualmente en Secundaria el bloque II trata de las relaciones interpersonales, la 

dignidad personal, la educación afectivo–emocional. En Secundaria, los primeros 

objetivos son, reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, 

desarrollar y expresar los sentimientos, emociones y la iniciativa personal. Afecta a 

todas las relaciones interpersonales: las relaciones entre  hombres y mujeres, padres–

hijos, relaciones familiares y el cuidado de los dependientes. 

El hecho de que la Filosofía sea subsumida por “Filosofía y Ciudadanía” es 

elocuente de la aspiración antropológica de la materia, pues, pretende presentar una 

determinada concepción del ser humano685. La filosofía, más allá de ofrecer una 

visión antropológica, pretende, con la nueva asignatura, “retomar lo que es la 

ciudadanía y reflexionar sobre su fundamentación filosófica”686. El hombre es 

sustituido por el ciudadano y éste es el interés central de la Educación para la 

Ciudadanía. El propio Decreto lo establece: “así culmina la propuesta de Educación 

para la Ciudadanía que los alumnos ha ido recibiendo a lo largo de la 

                                                 

684 FERNÁNDEZ, E., Igualdad y Derechos Humanos, Tecnos, Madrid, 2003, p. 34 
685  En Bachillerato el DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre ,por el que se establece la estructura del 

bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, p. 45391, se establece que: “La filosofía es una actividad reflexiva 
y crítica que a partir de las aportaciones de las ciencias y otras disciplinas pretende realzar una síntesis global 
acerca de lo que es el hombre, el conocimiento, el comportamiento adecuado y la vida social y política”. Esta 
nueva materia bajo el nombre de Filosofía y Ciudadanía, asume por completo la visión filosófica en todas sus 
dimensiones y forma parte de la nueva área de Educación para la Ciudadanía. 

686 DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre ,por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan 
sus enseñanzas mínimas, p. 45391 
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Secundaria” 687. Si por medio de la Filosofía se cuestionan los grandes interrogantes 

del ser humano y la Educación para la Ciudadanía engloba a la Filosofía, entonces, 

los aspectos humanos son aspectos de la ciudadanía. De ahí, la deducción es clara: 

“Todo es Política”.  

El currículo de Bachillerato ofrece una aproximación más filosófica del término 

persona y lo hace a partir de tres dimensiones: la biológica (a partir de la teoría de 

evolución y del proceso de hominización), la sociocultural (a partir de la tensión 

entre naturaleza y cultura e individuo y Sociedad) y la simbólica (a partir de la 

relación lingüística y simbólica del sujeto con el mundo). Al ser humano se le reduce 

a estas tres dimensiones y omite otras como la trascendente y metafísica. 

Se trata de analizar lo humano como una realidad compleja y pluridimensional 

abierta a múltiples expresiones y posibilidades que se va constituyendo a través de 

esa dialéctica individuo–sociedad y naturaleza-cultura688. 

Como ejemplo, analizamos el tratamiento de la concepción de la persona humana 

en libros de texto de Filosofía y Ciudadanía. En el de la Editorial Santillana y Bruño, 

se explica el origen de la realidad humana desde una perspectiva meramente 

biológica a partir de la Teoría Evolucionista sin referencias metafísicas. La 

interioridad del ser humano se debería a una dimensión intracorpórea que modula 

nuestra vida psíquica y los propios sentimientos pero todo tiene una explicación 

meramente biológica. El hombre, como homínido, se diferencia del resto del Reino 

Animal por determinados aspectos bioquímicos, genéticos, y anatómicos y entre las 

diferencias tiene especial importancia el desarrollo del cerebro. Es este desarrollo 

cerebral el que hace posible la cultura y explica las diferencias de comportamiento 

con los animales689. En el libro de la Editorial Bruño, afirma, que la naturaleza 

humana se refiere a los determinantes genéticos que un individuo tiene desde su 

nacimiento. El cerebro y el lenguaje, serían factores determinados genéticamente690. 

                                                 

687 DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan 
sus enseñanzas mínimas, p. 45391. 

688 DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan 
sus enseñanzas mínimas, p. 45393. Esta idea es ambigua pues puede entenderse como expresión de la idea de 
autonomía personal analizada en el anterior capítulo de modo que no existiría naturaleza humana. 

689 REDAL, E (coord.)., Filosofía y Ciudadanía, 1º de Bachillerato, Editorial Santillana, Madrid, 2008, p. 109. 
690 CORCHO, R, CORCHO, A., Filosofía y Ciudadanía, 1º Bachillerato, Editorial Bruño, Madrid, 2008, p. 125 
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Implica, por tanto, una visión totalmente mecanicista y cientificista de la persona. 

Igualmente en la editorial Anaya se omite cualquier referencia metafísica sobre el 

origen del hombre reduciéndolo a pura evolución biológica691. 

Otra diferencia importante es la capacidad de simbolización (el ser humano se 

comunica mediante símbolos mientras que, el animal, se comunica a través de signos 

naturales. El hombre es capaz de convertir los signos en símbolos y de concebir ideas 

universales y abstractas. La cultura es eminentemente simbólica pues es la forma en 

que el ser humano interpreta la realidad, la constituye y la expresa.). Igualmente nos 

diferencia la vida en realidad (el hombre es consciente de la realidad, es un ser de 

realidades como afirmaba Zubiri), el sentimiento del propio cuerpo (la toma de 

conciencia del propio yo), la apertura al mundo ya que puede superar las 

dimensiones espacio temporales, el ser poseedor del libre albedrío con capacidad de 

no determinarse por el instinto, su inconclusión, el ensimismamiento y la capacidad 

de imaginar y de razonar.  

De entre todos, la cultura es el rasgo diferencial más importante. La naturaleza 

humana es biología, pero su gran valor se lo proporciona la vida cultural. Se entiende 

por cultura el conjunto de lenguajes, leyes, instituciones, artes y otras expresiones, 

que el ser humano ha producido como consecuencia de su vida en Sociedad. La 

cultura, además de ser un producto del ser humano, es el instrumento por el que la 

Sociedad configura al individuo. Para comprender al hombre no basta con la 

dimensión biológica sino que es necesaria la comprensión cultural del hombre que 

vive en Sociedad692. Es decir, sólo como ciudadano puede comprenderse 

verdaderamente al ser humano. La cultura constituye a las personas y es su segunda 

naturaleza. La naturaleza humana, por tanto, tiene una dimensión biológica que hace 

de plataforma para que sea posible la otra dimensión, la cultural. El individuo 

humano, por tanto, es debido a la Sociedad y de esa forma todo el individuo se siente 

debido a la Sociedad. Adquirimos, tal como se percibe en el currículo de la 

                                                 

691 IZUZQUITA, I., CORRELLANO, L, FRECHILLA, A.R,PEÑA, J.V., VILLAMAYOR, S, Filosofía y 
Ciudadanía, 1º Bachillerato, Anaya, Madrid, 2008, pp. 34 y ss. Igualmente ver, BUGARIN, A., Filosofía y 
Ciudadanía, 1º Bachillerato, Editorial Everest, León, 2008, p. 80 y ss. 

692 REDAL, E (coord.)., op. cit, p. 116. 
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asignatura, una identidad personal a la vez que adquirimos una identidad social y 

compartimos unos valores con otras personas.  

En conclusión, los aspectos que, a nuestro modo de ver, conceptualizan al ser 

humano en base a la asignatura son: Primero, la clave para entender al hombre es la 

biología y la cultura. Lo que constituye al ser humano es su desarrollo cerebral que 

hace posible la vida cultural. Segundo esta vida cultural no es sólo producida por el 

hombre sino que en cierto modo lo recrea y lo define. Tercero, el hombre se reduce a 

ciudadano y como consecuencia el objetivo de la asignatura consistirá en enseñar a 

ejercer la ciudadanía a partir de una educación que afecta a todas las dimensiones de 

la persona: su moral, sus emociones y sentimientos, su afectividad, su inteligencia y 

sus relaciones interpersonales y familiares para, así, enseñarle a convivir en una 

sociedad plural y globalizada.  

 

3. El Fundamento Antropológico de la asignatura. 

Del pensamiento de Peces Barba se deducen los fundamentos antropológicos de la 

asignatura y se concreta en estos aspectos: Primero, la asignatura presenta a un 

hombre secularizado, liberado de las “tutelas eclesiales”, autónomo e independiente. 

Segundo, nos presenta a un hombre “centro del mundo y centrado en el mundo”. Y, 

Tercero, un hombre cuyo estatus superior es el rango de ciudadano. En torno a estas 

tres ideas se forja toda la antropología de la asignatura y muestran un proceso 

histórico que en cierto modo se reproduce en la asignatura: el ser humano a partir de 

la Ilustración se libera de referencias religiosas y se convierte en el centro del 

cosmos, de la acción política, de la ciencia, de la Sociedad, centrándose en el 

horizonte inmanente que tiene delante, el mundo. Liberado, autónomo e 

independiente, adquiere la capacidad de participar libremente en la vida social y 

política que lo convierte en ciudadano. Surge así la Democracia y los derechos 

humanos. El proceso va de lo personal a lo social, igual que pretende la asignatura. 

El fin de la asignatura, por tanto, es esencialmente  “antropológico”. El objetivo es 
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que, el hombre, alcance su autonomía, forje su identidad, elija libremente su ética y 

su moral sin ninguna conexión con lo trascendente y con lo metafísico693. 

En primer lugar, presenta un hombre secularizado. Peces describe el proceso 

histórico de la liberación del hombre de cualquier referencia teológica. A partir de la 

Ilustración se pretende dar a la dignidad humana una fundamentación secular 

desvinculándola de cualquier consideración metafísica y, que pasa, por la 

secularización del hombre “centro del mundo y centrado en el mundo”, por su 

independencia y autonomía respecto a lo religioso. Esta necesidad de secularizar la 

idea de dignidad humana, lleva a la consideración del hombre como aquel que es 

distinto a los animales, que tiene capacidad de razonar, de comportamiento moral, de 

comunicación, de cultura, de arte y estética. Estos rasgos que lo diferencian de los 

animales suponen la marca de su dignidad694. No se acude a ninguna referencia 

divina. Para Peces, las concepciones teístas del ser humano son peligrosas por el 

papel que otorgan a las Iglesias en la interpretación de la dignidad del ser humano. 

La dignidad del ser humano, por tanto, es Autónoma de lo divino; es compatible con 

una raíz religiosa pero incompatible con una vinculación eclesial. Sólo desde el 

individualismo religioso se es capaz de fundamentar la dignidad humana que 

presupone un ser humano autónomo, liberado e independiente695. Esta “liberación”, 

es, para Peces, el primer atisbo de la ciudadanía y los derechos humanos696. 

En segundo lugar, si pudiéramos encontrar una frase que sintetizara la concepción 

antropológica de la asignatura sería la que Peces recoge como herencia del 

pensamiento Ilustrado. Dice Peces que la asignatura considera al hombre “centro del 

mundo y centrado en el mundo” 697. Se corresponde con la concepción kantiana del 

ser humano como fin en sí mismo que nunca puede ser considerado como medio. La 

primera parte de la frase está referida al antropocentrismo, a considerar al hombre 

                                                 

693 Por eso es importante resaltar que el fundamento del laicismo de Peces es su pensamiento antropológico. Es 
necesario liberar al hombre de las tutelas eclesiales y por eso la Iglesia es el principal obstáculo para esta 
liberación (Cfr. PECES BARBA, G., op. cit., p.16) 

694 PECES BARBA, G., en el estudio introductorio “Dignidad Humana, Derechos Humanos y diversidad 
cultural”, del libro, OLIVA D., y BLÁZQUEZ, D., “Los derechos humanos ante los desafíos internacionales de 
la diversidad cultural”, Editorial Tirant lo Blach, Valencia 2007, p.12. 

695 PECES BARBA, G., Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 20007, p.15 
696 PECES BARBA, G., op. cit, p. 16 
697 PECES BARBA, G., op. cit., p.11 
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como centro de las Instituciones sociales y como origen, objetivo y límite de la 

acción del Estado, la considera como victoria de la Ilustración frente al teocentrismo 

medieval698. Es una idea que, reducida a su esencia, no estará lejos del pensamiento 

personalista. Poner al hombre como centro de la vida social, es algo con lo que 

estamos de acuerdo. Pero, ¿Qué hombre? ¿Qué concepción del ser humano tiene 

Peces? Ahí está la diferencia. Al separar al hombre de su naturaleza, al considerarlo 

autónomo en su ser personal, autor de sí mismo, desvinculado del pensamiento 

metafísico, Peces reduce al ser humano a pura inmanencia y de ahí que la primera 

parte de la frase se vicia con la segunda, pues es la que explicita el horizonte del 

hombre  y su sentido. Efectivamente, en la segunda parte, “centrado en el mundo”, 

nos refiere que el horizonte del hombre es vivir en el mundo, por tanto no se tienen 

en cuenta sus aspiraciones trascendentes y el hombre es un ser inmanente.  

Por último, la culminación de lo humano en su “ser ciudadano”. Para Peces, la 

asignatura es un ejercicio de reflexión sobre el rasgo más relevante de un individuo 

en la Sociedad moderna: el status de ciudadano. La nueva concepción de ciudadano, 

implica la superación del hombre como creyente y como súbdito y el paso al rango 

de ciudadano699. Por encima de su carácter personal está su papel de ciudadano700. La 

ciudadanía, la pertenencia a una Sociedad globalizada en nuestro siglo XXI marca el 

carácter de lo humano. La ciudadanía representa el vínculo de una persona con el 

Estado y supone la culminación de lo humano, el paso del hombre de la naturaleza al 

hombre en Sociedad. La ética del ciudadano es la “ética pública” cuyo centro y 

referencia es la dignidad humana. 

 

4. Crítica a la antropología de la Educación para la Ciudadanía  

Otros autores hacen un juicio crítico de esta antropología. Trillo Figueroa 

considera que se presenta un modelo de hombre distinto al que nos presenta la 

                                                 

698 A nuestro modo de ver no es correcta la contraposición excluyente entre antropocentrismo y teocentrismo. 
El propio pensamiento de la Iglesia en materia social ha dejado bien claro que la persona humana es el centro de 
la vida social y que la doctrina social de la Iglesia se desarrolla  a partir de la inviolable dignidad de la persona 
humana (Cfr. PONFIFICIO CONSEJO JUSTICIA  Y PAZ, Compendio de Doctrina Social de la Iglesia, n.107). 

699 PECES BARBA, G., op. cit., p. 309 
700 PECES BARBA, G., op.  cit, p. 314 
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Tradición Europea701. Esta antropología presente en la asignatura, es el resultado de 

la confluencia de dos corrientes: la ilustrada y la postmoderna. La primera corriente 

queda suficientemente explicitada en el punto anterior. La corriente postmoderna 

parte de los postestructuralistas franceses y tiene en Derrida y en Foucault sus 

principales valedores. Trillo advierte de la pretensión de la asignatura de imponer 

una determinada visión de la persona consistente en reducir el hombre a ciudadano. 

Esta misma consideración la hace Benigno Blanco que afirma que la asignatura 

define un concepto de persona en base a cómo se es ciudadano. Igualmente 

Monseñor Rouco, en su conferencia en la Academia de Ciencias Morales y Políticas, 

advertía de la prevalencia del concepto de ciudadano sobre el de persona en la 

asignatura702.  

La obtención de la ciudadanía supone la culminación de la personalidad e 

identidad humana. Trillo considera que, ese camino de liberación del hombre 

iniciado en la Ilustración, lo desvincula de su referencia a Dios y otorga el señorío a 

la razón humana. Pero el proceso continúa con la liberación de la razón y culmina 

con la liberación del propio cuerpo como algo propio de nuestro tiempo. A nivel 

filosófico tiene como  consecuencia la autonomía de la razón. A nivel político, la 

ciudadanía como cúlmen de lo humano. Y a nivel Sexual, la liberación y la 

recreación sexual703. 

Otra crítica que aparece respecto a la asignatura es su implicación ética pues como 

consecuencia se permutan las referencias éticas y, la moral de este ciudadano, será la 

moral del Derecho Positivo704. El hombre adquiere su autonomía e independencia 

moral desvinculado de lo religioso. Igualmente, son importantes sus consecuencias 

jurídicas: el hombre se concibe con derechos infinitos. Para Benigno Blanco, la 

asignatura parte de un pesimismo antropológico (en realidad sería un “no 

                                                 

701 TRILLO FIGUEROA, J., Una tentación totalitaria. Educación para la Ciudadanía, Editorial EUNSA, 
Pamplona, 2008, p. 14 – 17. 

702 ROUCO, A., La Educación para la Ciudadanía. Reflexiones para la  Valoración jurídica y ética de una 
nueva asignatura en el sistema educativo español. Ediciones del Arzobispado de Madrid, Madrid, 2007 

703 TRILLO FIGUEROA, J., op. cit., p. 110 
704 TRILLO FIGUEROA, op. cit., p. 51 
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cognotivismo antropológico” pues le niega la capacidad para conocer el bien y el 

mal)705. 

Por último, resaltamos la crítica de negar una naturaleza humana. El hombre se 

reduce a cultura y no existe una naturaleza que le defina706. Para María Elósegui, los 

decretos no presentan claramente un ideal de naturaleza humana objetiva sobre el 

que fundar los derechos pues, de su lectura, caben diversas interpretaciones 

filosóficas. La universalidad de los derechos humanos sólo se puede fundamentar 

desde una naturaleza humana común. Si negamos u obviamos la existencia de una 

naturaleza humana queda sin fundamento la existencia de una ética universal y 

común  válida para todos los seres humanos707. 

 

5. La educación de la afectividad y de las emociones en el curriculum de la 

asignatura. 

Uno de los aspectos antropológicos más notables de la asignatura es su propósito 

de educar en la afectividad, en los sentimientos y en las emociones. Esta 

intencionalidad ha sido vista por algunos como una intromisión del Estado en una 

esfera reservada a los padres pues pertenece al ámbito más íntimo de la persona. 

Otros, sin embargo, lo justifican en base al derecho de la formación integral de la 

persona y el mandato del 27.2 de la Constitución que exige del Estado que garantice 

a través de la educación el desarrollo pleno de la personalidad. La inteligencia 

emocional forma parte del bagaje pedagógico actual en todos los sistemas 

educativos708.  En la literatura educativa desde hace dos décadas se ha defendido la 

inclusión de la educación afectivo–emocional en los curricula, al mismo nivel que la 

                                                 

705 BLANCO, B,. en “Educación para la Ciudadanía  y la Familia”, en Educación para la Ciudadanía, “Actas 
del Curso de Verano organizado por CEU y Fundación García Morente (junio 2007)”, CEU Ediciones, Madrid, 
2008, p. 40. 

706 TRILLO FIGUEROA, op. cit., p. 51 
707 ELOSEGUI, M., La educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, Revista Persona y Derecho, 58, 

2008 (I), pp. 417 - 453 
708 Alejandro Tiana, secretario de Estado de Educación durante la tramitación de la Ley Orgánica de 

Educación, afirmaba en el Curso de Verano organizado por la FGM y el CEU en junio de 2007, que los miedos 
de muchas personas hacia el sentido de la educación afectiva, son infundados pues a partir de la obra de 
Goleman, es una herramienta pedagógica utilizada normalmente en los sistemas educativos. (Fundación García 
Morente, en “Educación para la Ciudadanía. Actas del Curso de Verano organizado por el CEU y FGM (Junio 
2007)”, CEU Ediciones, Madrid, 2008) 
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dimensión cognitiva709. Parece curioso, al menos, que en una materia en principio 

dedicada a la educación cívica se introduzcan contenidos relacionados con los 

afectos, el control y regulación de los sentimientos y emociones. Para entenderlo, 

habría que tener en cuenta la metodología que utiliza la materia, partir de la persona, 

abrirla poco a poco a la relación con los demás y culminar con la convivencia en una 

Sociedad democrática. El punto de partida es siempre la persona concreta, con su 

inteligencia, sus emociones, sus sentimientos, sus afectos, su razón y su autonomía 

moral. Para enseñarle a vivir en sociedad, objetivo último de la asignatura, hay que 

educarle también en su dimensión personal con todas sus capacidades, también los 

afectos. Nuestro propósito es presentar, a través de los decretos, el rol de la 

educación afectiva en torno a la asignatura para a continuación analizar su sentido en 

el panorama pedagógico actual.   

La educación de la afectividad no es sólo uno de los objetivos de la asignatura 

sino de todo el sistema educativo trazado en la Ley Orgánica de Educación. Como 

tal, trata de desarrollar, de acuerdo con el 27.2 de la Constitución, todas las 

capacidades del individuo y, entre ellas, la afectiva710 para lograr un pleno desarrollo 

de la personalidad. Educar la afectividad es un elemento más en esa formación 

integral y constituye uno de los rasgos de una educación de calidad.  

El desarrollo y fortalecimiento de las capacidades afectivas del alumno forma 

parte de los fines educativos de los niveles educativos de Educación infantil, 

Primaria y Secundaria y atender al desarrollo afectivo del alumnado es una de las 

funciones del profesorado asignada por la Ley Orgánica de Educación711.  

La relación de la afectividad con la asignatura y su importancia para entenderla, 

queda explicitada en el Decreto de Primaria cuando vincula el inicio de su 

impartición, en uno de los dos últimos cursos de Primaria (diez u once años), al 

                                                 

709 Ver por ejemplo, ROCA, J., ABARCA, M., La educación emocional en el curriculum, Revista 
Interuniversitaria de Teoría de la Educación, 2001, 13, pp. 209 – 232. 

710 Junto con la educación de los derechos humanos, el reconocimiento de la diversidad afectivo – sexual y la 
valoración crítica de los comportamientos sexistas. (Ley Orgánica 2/2006 de Educación, Preámbulo, B.O.E de 4 
de mayo de 2006, p. 17162) 

711 Ver artículo 12 y 13 referente a la educación infantil, ver art 16, 17 m), referente a Primaria y Art. 23 d) 
referente a Secundaria y art 81 e) sobre las funciones del profesor, todos ellos de la Ley Orgánica de Educación.  
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inicio de sus relaciones afectivas. La educación afectivo-emocional permite 

consolidar las habilidades sociales712.  

En lo referente a su papel en la asignatura, la educación afectiva está presente a 

nivel de contenidos, de objetivos y de criterios de evaluación en los diseños 

curriculares de la materia en Educación Primaria y en Educación Secundaria. El 

primer objetivo de Educación para la Ciudadanía en Primaria es desarrollar la 

autoestima y la afectividad713 y, en Secundaria, el segundo objetivo es desarrollar y 

expresar los sentimientos y las emociones714. A nivel de contenidos está presente en 

el primer bloque de Primaria como valoración de la propia identidad y de las 

emociones y en el segundo bloque de Secundaria dedicado a las relaciones 

interpersonales se introducen los afectos y emociones. Pero también está presente a 

nivel de criterios de evaluación. En Primaria, por ejemplo, el primer criterio de 

evaluación consiste en ver si el alumno regula sus emociones y sentimientos y si es 

capaz de reconocer los sentimientos de los demás. En Secundaria, el criterio consiste 

en identificar situaciones de discriminación hacia personas de diferente origen, raza, 

género o ideología u orientación afectivo–sexual o, en el caso de 4º de la E.S.O, 

descubrir los sentimientos en las relaciones interpersonales y comprobar si el alumno 

controla sus sentimientos. Del mismo modo, la educación afectiva y emocional ha 

pasado a los libros de texto de la asignatura715.  

La verdad es que la inteligencia emocional ha formado parte de los 

planteamientos pedagógicos a partir, sobre todo, de la publicación del libro de Daniel 

Goleman en 1995, “La inteligencia emocional”, convirtiéndose en un best seller 

                                                 

712 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero de 2007, p. 715) 

713 DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación 
primaria. (B.O.E. de 8 de diciembre de 2006, p. 43081 – 43082) 

714 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero, p. 715) 

715 Ver por ejemplo el libro REDAL, E. (coord.)., Ética y Ciudadanía, 4º E.S.O., Editorial Santillana, Madrid, 
2008, p. 22 - 24. Define la afectividad como la capacidad para vincularse con otras personas y distingue los 
sentimientos como vivencias internas de aceptación o de rechazo de duración prolongada y no físicamente 
observable y las emociones como expresiones espontáneas de sentimientos, que son poco duraderos. Emociones y 
sentimientos son la base de la personalidad humana y fundamento de la moralidad. Todo lo que conocemos se 
puede conocer a través de la inteligencia emocional.  
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mundial716. Analizando la obra de Goleman, advertimos la correspondencia de su 

tesis con la inclusión de la inteligencia emocional en el curriculum de la asignatura.  

Daniel Goleman, parte de una realidad muy parecida al contexto social en el que 

surge nuestra asignatura y que, de alguna forma, justifica su impartición: una 

sociedad en la que está presente la violencia, la falta de sentido, las depresiones cada 

vez más crecientes, las dificultades en la convivencia, el egoísmo, la falta de 

altruismo y el aumento de los conflictos entre otras (recordemos que la resolución 

pacífica de conflictos es uno de los contenidos presentes en la materia). Como afirma 

al final de su libro, la depresión es el precio que tenemos que pagar por la 

modernidad. Todas estas realidades que vivimos en el mundo de hoy, son causadas a 

su modo de ver por una falta de control de las emociones y de los impulsos y por lo 

que él llama un malestar y “torpeza emocional” 717. Adela Cortina considera que el 

éxito de este best seller se debe en parte a su oportunidad en tratar estos temas718. 

Goleman habla de la presencia en el individuo de dos mentes. Una, racional, que 

piensa y otra, emocional, que siente719. Ambas son complementarias pero mientras 

las investigaciones científicas se han abocado a analizar la primera, la inteligencia 

emocional queda prácticamente inexplorada, iniciándose ahora un estudio científico 

sobre la misma. Esta inteligencia emocional, parodiando a la famosa frase de Saint – 

Exupery720, descubre realidades que la razón por sí sola no puede encontrar. Define a 

la inteligencia emocional como un conjunto de habilidades tales como el autocontrol, 

el entusiasmo, la perseverancia y la capacidad de motivación que deberían enseñarse 

a los niños para así sacar partido de su inteligencia racional721.  

Quisiéramos resaltar dos aspectos importantes de la obra de Goleman que 

influyen en nuestro estudio. Primero, la relación entre inteligencia emocional y la 

                                                 

716 Nosotros hemos tomado la 33ª edición en lengua española, GOLEMAN, D., Inteligencia emocional, Kairos, 
33ª edición, Barcelona, 1999.  

717 GOLEMAN, D., op.cit., p. 11 
718 CORTINA, A., Ética de la razón cordial. Educar en la ciudadanía del siglo XXI, Ediciones Nobel, 2ª 

edición, Oviedo, 2007, p. 249 
719 Como afirma Adela Cortina, en el fondo la inteligencia emocional de Goleman es la inteligencia sensiente 

de Zubiri,  o la inteligencia afectiva de José Antonio Marina, y en cierto modo la propia “razón cordial” que ella 
que propone (CORTINA, A., op. cit., p. 191) 

720 “Sólo se puede ver con el corazón. Lo esencial permanece invisible para el ojo”. 
721 GOLEMAN, D., op.cit., p. 13 
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vida social. Otorga a las emociones un papel necesario para poder vivir en Sociedad 

pues aportan más civismo a las calles y más afecto a la vida social722. Para ello, es 

necesario la práctica de dos valores importantes: el autocontrol de las emociones y el 

altruismo al que se llega mediante la empatía interpersonal de los sentimientos 

propios y ajenos. Igualmente, en nuestra asignatura, la educación emocional y 

afectiva está subordinada al fin último de la materia que es facilitar la convivencia 

social e, igualmente, busca formar al alumno tanto en la autorregulación de sus 

sentimientos y emociones como en reconocer y valorar los sentimientos de los 

demás.  

El segundo aspecto que quisiéramos resaltar es la vinculación entre sentimientos y 

moral. Las emociones y sentimientos, para Goleman, tienden a proyectarse en 

acciones concretas. La inteligencia emocional es el vínculo entre los sentimientos y 

los impulsos morales y constituyen un importante factor motivador. Cualquier 

concepción de la naturaleza humana que no tuviera en cuenta el papel de las 

emociones caería en una lamentable miopía723. En toda emoción hay una tendencia a 

la acción. Por tanto, se trata de darle a las emociones y a los sentimientos su papel 

como factor de moralidad. Mediante el reconocimiento de los propios sentimientos, 

que Goleman considera como la piedra angular de la inteligencia emocional, la 

persona puede tener el control de sí mismo y el gobierno de la propia vida. 

Goleman considera que la inteligencia emocional tiene que proporcionar una serie 

de habilidades para que la persona pueda gobernarse a sí misma y para poder 

convivir. Estas habilidades son, en primer lugar, el reconocimiento de los propios 

sentimientos mediante el conocimiento de uno mismo. En segundo lugar, la 

autorregulación y dominio de los sentimientos y el gobierno de sí mismo. En tercer 

lugar, la capacidad para expresar las propias emociones y lograr contagiar a los 

demás los propios sentimientos. Y, en cuarto lugar, la empatía y reconocimiento de 

los sentimientos ajenos, para llegar al altruismo y a la solidaridad. Nos percatamos de 

la correspondencia entre la teoría de Goleman y el papel que juegan las emociones y 

los sentimientos en la asignatura.  

                                                 

722 GOLEMAN, D., op.cit., p. 17 
723 GOLEMAN, D., op.cit., p. 23 
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En nuestra opinión el juicio que se le puede hacer a Goleman es doble. Por un 

lado su excesivo “biologismo” por la interpretación exclusivamente corpórea de los 

sentimientos y las emociones que supone un reduccionismo de lo humano. En 

segundo lugar, Goleman insiste en el control de los sentimientos y de las emociones 

y los vincula con la acción moral pero no logra fundamentar la moral ni explicar 

convenientemente el sentido del bien y del mal. Una fundamentación sentimental de 

la moral no es adecuada ni suficiente y aunque se pretende potenciar los sentimientos 

de modo que contribuyan a la convivencia en Sociedad quedará sin responder la 

pregunta sobre el bien y el mal. No obstante, la “inteligencia emocional” de 

Goleman, tiene aspectos positivos que sirven para enfatizar el papel de los 

sentimientos, convenientemente encauzados y ordenados, para la realización 

personal y para la convivencia social. 

José Antonio Marina, también da especial importancia a la inteligencia emocional 

en el campo de la educación cívica hasta el punto de que en su libro de Educación 

para la Ciudadanía en cada uno de los temas dedica el apartado final a las 

implicaciones afectivas y emocionales724. Considera que un elemento clave de la 

competencia social y ciudadana es la dimensión afectiva. Igualmente relaciona la 

inteligencia emocional con la inteligencia social y la felicidad personal con la 

felicidad social. Nuestra felicidad y nuestra desdicha, afirma, se dan siempre en 

contextos sociales determinados. Partiendo de una educación afectiva y social en los 

círculos más cercanos al individuo: familia, vecindario, escuela, se llega al objetivo 

final de este tipo de educación que es la educación cívica y ética725. En una reciente  

publicación, afirma, que el fin de la educación del talento sería “fomentar estilos que 

favorezcan el bienestar y la convivencia, el amor y la ampliación de posibilidades, 

en una palabra, la felicidad es un hermoso proyecto educativo y supone una vez más 

adiestrar el inconsciente”726. 

Recientemente, Adela Cortina, en “Ética de la Razón Cordial”, remarca también 

el papel de los afectos, los sentimientos y, lo que ella llama “razón cordial”, en la 

                                                 

724 MARINA, J.A, Educación para la Ciudadanía, SM, Madrid, 2008. 
725 MARINA, J.A, BERNABEU, R., Competencia Social y Ciudadana, Alianza Editorial, Madrid, 2007, p. 

25 y ss 
726 MARINA, J.A. La Educación del talento, Ariel, Barcelona, 2010, p. 87 
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vida social.  Como ella misma ha afirmado, su ética de la Razón cordial parte de la 

afirmación de que nuestro contacto con la realidad es siempre afectivo y emotivo, en 

continuidad con Zubiri y su “inteligencia sensiente” y como  recientemente ha puesto 

de manifiesto el propio Goleman con su “inteligencia emocional”. Define la “ética de 

la razón cordial” como: 

“Una ética empeñada en mostrar que para argumentar con éxito sobre lo 

justo ha de hundir sus raíces en su vertiente cordial y compasiva. La razón 

íntegra es también la razón cordial, porque conocemos la verdad y la 

justicia no sólo por la argumentación sino también por el corazón”727. 

Para ella, junto a la razón demostrativa y la razón productiva, hay una razón 

cordial. Para la autora, la “razón cordial” es lo que falta para completar el vínculo 

comunicativo propuesto por Habermas y Apel como instrumento necesario de 

convivencia en un Estado liberal. Estos autores enfatizaron la dimensión 

argumentativa de esta teoría comunicativa pero hace falta completarla con una 

dimensión cordial y compasiva sin la cual no hay verdadera comunicación. Sólo 

desde el corazón se conoce íntegramente la justicia.  Es decir, los interlocutores de la 

acción comunicativa propuesta por Habermas y Apel, deben estar dispuestos no sólo 

a argumentar sobre aquello que satisfaga intereses universalizables sino que han de 

contar con la capacidad de estimar valores, de sentir común, de reconocer al otro en 

su alteridad, deben ser capaces de compasión entre aquellos que se saben “carne de 

mi carne y huesos de mis huesos” 728.  

Adela Cortina, considera que hay que “educar en la ciudadanía cordial”.  Al igual 

que los sentimientos juegan un papel motivador importante en la moral personal, 

también a nivel social es necesario aprender aquellas habilidades sociales que 

permitan ponerse en lugar del otro, pues, esto constituye el núcleo de la vida social. 

Las emociones colectivas negativas pueden disminuir la capacidad de los ciudadanos 

para perseguir sus metas. Y al contrario, una adecuada preparación  emocional 

facilita el éxito social729.  

                                                 

727 CORTINA, A., Ética de la razón cordial. Educar en la ciudadanía del siglo XXI, Ediciones Nobel, 2ª 
edición, Oviedo, 2007, p. 190 

728 CORTINA, A.,  op. cit., p. 192 – 196. 
729 CORTINA, A., op. cit., p. 247 - 253 
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Para nosotros, sólo de este modo, tendría sentido la educación afectiva emocional 

que propone la asignatura. La autora distingue tres ejes presentes en toda Educación. 

En primer lugar, debe de proporcionar conocimientos y habilidades. Vivimos en la 

Sociedad del conocimiento, sin ellos es imposible crecer humanamente. Para 

presentar alternativas, hay que conocer y saber. En segundo lugar, hay que educar en 

la prudencia. Lo que hace bueno el conocimiento es la bondad del fin que se 

persigue. Se trata de educar  para la “Calidad de Vida” de escoger aquellos medios 

que lleven a una vida más humana. Pero, el último eje de la educación del siglo XXI, 

para la autora, es la Sabiduría Cordial, que busca la felicidad y que requiere, por un 

lado, cultivar el sentido de justicia y la donación que nace como exigencia del don 

interior. Así, tendría sentido la educación afectivo–emocional que se podría impartir 

a través de la asignatura.  

Pero, es verdad, que la propia autora advierte en otras obras, del peligro de caer en 

el emotivismo moral. Ya en 1991, en su obra “La moral del Camaleón” advertía que 

el emotivismo podría considerarse como la moral propia de nuestro tiempo,  la moral 

del que se adapta pero no ofrece razones objetivas. Explicaba los peligros que 

comportaría  para la educación esta corriente pues el proceso educativo se convertiría 

en un suministrador de actitudes sin razonamientos incapaz de formar en la 

autonomía que es la clave de la Democracia730. Más recientemente, avisaba del 

peligro que supone una “Democracia emotiva” en la que es fácil la manipulación de 

los sentimientos de los ciudadanos y en el que la educación esté finalizada a 

despertar actitudes pero no convicciones. En una Democracia así, no se respetaría el 

principio básico de la ética moderna de que nadie puede ser utilizado como medio y 

debe llevar su vida de forma autónoma.  Violaría igualmente el principio legitimador 

de la Democracia que exige tratar a los ciudadanos como dueños y señores y no 

como siervos731.  

En conclusión,  la educación afectivo-emocional que propugna la asignatura 

supone uno de los aspectos más delicados en cuanto que se introduce en el núcleo 

                                                 

730 CORTINA, A., La Moral del Camaleón. Ética política para nuestro fin de siglo, Espasa Calpe, Madrid, 
1991, p. 22 

731 CORTINA, A., Raíces éticas de la Democracia, Publicaciones de la Universitat de Valencia, Valencia, 
2010, p. 27 y siguientes. 
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más íntimo de la persona. Los afectos y emociones forman parte del “Todo” de la 

persona y por eso deben ser objeto de educación y formación si queremos contribuir 

a una educación integral de la persona.  En el sentido que ha señalado Adela Cortina 

en “Ética de la razón Cordial”, podría contribuir a la educación cívica en cuanto que 

forma en virtudes cívicas importantes como la solidaridad, la compasión y gratuidad. 

Pero habría que ser conscientes de su importancia y no considerarla en un sentido 

absoluto sino acompañarla de una sólida formación argumental y crítica y siempre 

con respeto a la personalidad de los alumnos y a las convicciones de los padres.  

  

6. La Educación para la Ciudadanía y la Ideología de Género 

 

6.1 Introducción 

Uno de los rasgos antropológicos más presentes en la Sociedad actual, en los 

medios de comunicación, en el Derecho, en la filosofía contemporánea y en la 

Educación, es la así llamada ideología de género. Surge en el ámbito filosófico fruto 

de la confluencia de varias corrientes, el existencialismo de Sartre, el consiguiente 

feminismo existencialista de Simone de Beauvoir, el postestructuralismo francés de 

Foucault y Derrida, la revolución sexual del 68, la izquierda freudiana de Reich y 

Marcuse y el marxismo732. Del ámbito filosófico, la ideología de género ha pasado a 

la vida social y cultural y de allí al ámbito del Derecho y de la Política. Desde la V 

Conferencia Mundial de la Mujer en Pekín en 1995, la perspectiva de género ha ido 

ganando terreno en las políticas sociales internacionales auspiciadas por las Naciones 

Unidas, en las legislaciones de muchos Estados y en organismos supranacionales 

europeos. La corriente ha invadido también el ámbito educativo no  sólo en nuestro 

país y no sólo a través de Educación para la Ciudadanía. En los últimos años se han 

promulgado leyes que han introducido en nuestro sistema educativo una serie de 

medidas educativas bajo esta perspectiva733.      

                                                 

732 APARISI, A., “Ideología de Género de la Naturaleza a la Cultura”, en Persona y Derecho, 61 (2009), p. 
171. 

733 Por ejemplo la ley Orgánica 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género, 
publicada en el B.O.E de 29 de diciembre de 2004, o la reciente Ley Orgánica 2/ 2010 de saludo sexual y 
reproductiva e interrupción voluntaria del embarazo, publicada en el B.O.E. de 4 de marzo de 2010.  
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Pero ciñéndonos a la materia de esta tesis, su posible relación con  la ideología de 

género ha sido uno de los mayores detonantes de la polémica que le ha rodeado. 

Desde su planteamiento inicial se han vertido en torno a ella, por parte de muchos 

sectores, la acusación de que hacía apología de la ideología de género. Baste ver las 

actas parlamentarias, las intervenciones de representantes de diferentes sectores 

sociales, los pronunciamientos de representantes eclesiásticos y publicaciones de 

diversos autores para darnos cuenta de que la ideología de género ha sido uno de los 

caballos de batalla en torno a la asignatura tanto a favor como en contra734.  

Cabe preguntarnos si está justificada esta relación. Bajo nuestro punto de vista 

hay que evitar caer en dos extremos. Por un lado, pensar que la asignatura es una 

apología abierta y descarada de la ideología de género y reducir su papel a una mera 

promoción de la misma. Por otro, creer ingenuamente que no tiene nada que ver, que 

las acusaciones son exageradas y que lo único que pretende es evitar la 

discriminación de determinados colectivos y de la homofobia735 y no tener en cuenta 

que el legislador que ha previsto la asignatura es el mismo que ha promulgado leyes 

en nuestro país bajo esta perspectiva del género, como es la Ley 13/2005 de 

modificación del código civil en materia de derecho a contraer matrimonio o la Ley 

3/ 2007, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de la 

persona u obviar el apoyo que determinados colectivos de Gays y Lesbianas han 

dado a la materia como  impulsora de la perspectiva de género en la educación736.  

Para nosotros, dadas las claves antropológicas que están en juego, es importante 

dilucidar si en la materia se introducen aspectos de esta nueva ideología y comprobar 

si sutilmente se imparten a través de las misma, elementos que suponen un caldo de 

                                                 

734 Por ejemplo, intervención del Presidente de la Federación de Estudiantes, Diario de Sesiones de la Comisión 
de Educación y Ciencia, n. 397, 10 de octubre de 2005, p. 15, o la del Secretario General del sindicato de 
estudiantes, en la página 71 del mismo diario de sesiones.   O la intervención de la presidente de CECE en dicha 
Comisión el 6 de octubre del 2005. 

735 Como así apuntaba el profesor Alejandro Tiana en el Curso de Verano organizado por el CEU y la 
Fundación García Morente en Madrid en Junio de 2007. Cfr. Fundación García Morente, en “Educación para la 
Ciudadanía. Actas del Curso de Verano organizado por el CEU y FGM (Junio 2007)”, CEU Ediciones, Madrid, 
2008, p. 119 – 143. Conferencia de D. Alejandro Tiana, Secretario General del Ministerio de Educación, 
“Objetivos del Ministerio de Educación para implantar esta asignatura”. 

736 Baste ver el documento de la Federación Española de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales 
(FELGTB) de mayo de 2008, La diversidad afectivo-sexual y  familiar en los manuales de Educación para la 
Ciudadanía y los derechos humanos, del Área de Educación de esta Federación y que se puede encontrar en su 
web: www.felgtb.org.  
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cultivo que favorece su transmisión. Como hemos afirmado en anteriores capítulos, 

tal como está planteada la asignatura un profesor de esta materia estaría legitimado a 

proporcionar a sus alumnos contenidos y mensajes según la ideología de género sin 

respetar las convicciones de los padres. E igualmente daría pie a que un profesor, con 

un planteamiento distinto, ofreciera a sus alumnos una visión totalmente opuesta. 

La ideología de género se apoya en una antropología y es ante todo un nuevo 

modelo antropológico, una concepción de la persona en la que no se tiene en cuenta 

su naturaleza sexual y que considera que la identidad sexual de los individuos se 

puede construir y deconstruir. En el planteamiento de la asignatura existen elementos 

que favorecen la perspectiva de género, como es la ausencia de mención de la 

naturaleza humana, el fomento de una autonomía personal entendida como 

autoconstrucción de la persona sin referencias a esa naturaleza humana, la tensión 

entre individuo–sociedad, la referencia moral del contexto social, la reiterada 

mención a un igualitarismo entre hombre y mujer sin tener en cuenta las diferencias 

sexuales biológicas y psicológicas, la referencia a la división ética privada – ética 

pública, la consideración del Derecho positivo como fuente de moralidad, y la 

constante referencia a la educación afectiva y a la orientación sexual que presupone 

ser una opción autónoma del sujeto y a la discriminación homófoba.  

 

6.2 Breve descripción de la ideología de género, su introducción en los 

Ordenamientos Jurídicos nacionales e internacionales y su influencia en la 

Educación.  

 No es el objeto de esta tesis el análisis detallado de la naturaleza de la ideología 

de género. Su tratamiento aislado merece ser convenientemente estudiado más 

profundamente como ya ha sido hecho por varios autores en nuestro país737. Pero 

creemos necesario para nuestro objetivo describir a grandes rasgos en qué consiste la 

ideología de género, cuál es su origen, su desarrollo a nivel internacional y en España 

y cuál es su influencia en el Derecho y en la Educación. Para ello nos basaremos en 

                                                 

737 Baste anotar ELOSEGUI, M., Diez temas de género : hombre y mujer ante los derechos productivos y 
reproductivos, Ediciones Internacionales Universitarias, Madrid, 2002. LACALLE, M.,MARTÍNEZ, P., La 
ideología de género. Reflexiones críticas, Ciudadela libros, Madrid, 2009; MAESTRO, J., ENKVIST, I., Contra 
los mitos y sofismas de las teorías literarias posmodernas : identidad, género, ideología, relativismo, 
americocentrismo, minoría, otredad,  Editorial Academia del Hispanismo, Pontevedra, 2010. TRILLO 
FIGUEROA, J.,  La ideología de género, editorial Libros Libres, Madrid, 2009. 
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los estudios de las profesoras María Elósegui, Ángela Aparici y Encarnación 

Fernández y de Trillo – Figueroa,  así como del análisis de otros autores, de normas 

del Derecho Español e instrumentos internacionales en este campo.  

La palabra género ha pasado del ámbito de la gramática al ámbito de la sexualidad 

humana y al de las relaciones interpersonales para sustituir a la palabra sexo. El 

género viene a significar en palabras de María Elósegui que “en la construcción de la 

identidad sexual la cultura juega un papel crucial”738, o como afirma Trillo, el 

conjunto de “roles sociales opcionales que adopta la conducta sexual del 

individuo”739 o en palabras de Ángela Aparisi, “un dato dependiente de la autonomía 

individual”740, un rol arbitrario y artificial que las sociedades han atribuido a los 

sexos a lo largo de la historia. Se da por tanto una independencia del género respecto 

al sexo biológico hasta el punto de considerar a éste como indiferente y afirmar que 

las diferencias entre hombre y mujer son diferencias culturales, según los roles que 

las sociedades han ido dando a los individuos a través de los modelos sociales y de la 

educación. No existen pues diferencias sexuales por naturaleza sino “socialización 

del papel que cada uno desempeña”  y ser hombre o mujer es una construcción 

artificial pues el hombre nace neutro y es la Sociedad la que crea las diferencias 

sexuales741.  

Originalmente, la ideología de género estaría  justificada en cuanto respuesta al 

modelo patriarcal de la Sociedad Moderna que identificaba al hombre como sujeto 

pleno de derechos civiles, políticos y económicos, discriminaba a la mujer y 

reconocía sólo el sexo biológico como dato de identificación sexual. Culturalmente, 

el modelo patriarcal consideraba que el papel de la mujer se circunscribía al ámbito 

privado y doméstico mientras que el varón se ocupaba de la vida pública, política y 

económica. Este modelo tradicional, consideraba como “naturales” estas “diferencias 

culturales” y que a la mujer “por naturaleza” sólo le correspondían esas funciones 

domésticas, de esposa, madre y ama de casa. La oposición al patriarcado constituye, 

                                                 

738 ELÓSEGUI, M., Diez Temas de Género, Hombre y mujer ante los derechos productivos y reproductivos. 
Ediciones Internacionales Universitaria, Madrid, 2002, p. 16. 

739 TRILLO, J., Educación para la Ciudadanía. Una tentación totalitaria, Eunsa, Pamplona, 2008, p. 143. 
740 APARISI, A., Ideología de Género: De la naturaleza a la cultura, en Persona y Derecho, n. 61 (2009), p. 

171. 
741 TRILLO FIGUEROA, J., op. cit., p. 140 
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como afirma la profesora Aparisi, uno de los valores positivos de la ideología de 

género742.  

Este modelo patriarcal, afirma la profesora Encarnación Fernández,  proviene de 

un falso universalismo ilustrado que sólo constituyó al varón, blanco y propietario el 

sujeto de derechos. La diferencia sexual, hombre y mujer, se interpretaba en clave de 

superioridad masculina mientras las mujeres eran excluidas de la categoría de 

individuos, de ciudadanos y por tanto del contrato social743. 

También José Antonio Marina, sitúa el origen histórico de la discriminación del 

hombre a la mujer en la Sociedad del patriarcado. El hombre, era la cultura, y la 

mujer, la naturaleza. Para él esta discriminación estaba basada en dos mitos. Primero, 

la concepción de la mujer como un ser peligroso y misterioso, en cierto modo 

impuro. Y en segundo lugar, por su concepción como intelectualmente inferiores y el 

primado de la emotividad.  

Como afirmamos anteriormente al origen de la ideología de género confluyen 

diversas filosofías. En primer lugar el feminismo radical y existencialista que tiene 

en Simone de Beauvoir una de sus máximas exponentes744. La libertad es tomada 

como el único presupuesto del ser humano y por tanto si el ser humano no  es más 

que lo que hace, la feminidad y la masculinidad no son presupuestos de la persona 

sino que pueden ser libremente determinados. El sexo, como dato biológico, es 

intrascendente. Para Simone de Beauvoir, si el motivo de la discriminación histórica 

de la mujer ha sido el ser “biológicamente mujer”, habría que borrar ese dato: “La 

fisiología no podría fundar valores, antes bien, los hechos biológicos revisten los 

que el existente les confiere” 745.  El cuerpo de la mujer, afirma Simone de Beauvoir, 

“no tiene realidad vivida, sino en la medida en que es asumido por la conciencia a 

través de sus acciones y en el seno de una Sociedad”746.  

                                                 

742 APARISI, A., Ideología de Género: De la Naturaleza a la cultura, en Persona y Derecho, 61 (2009), p. 170 
743 FERNÁNDEZ, E., Igualdad y Derechos Humanos, Tecnos, Madrid, 2003, p. 155. 
744 APARISI, A., op. cit.,  p. 175 
745  DE BEAUVOIR, S., El Segundo Sexo, Ediciones Siglo XX, Buenos Aires, 1975, p. 61. 
746 DE BEAUVOIR, S., op. cit., p. 61 
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A la base del feminismo radical se encuentra el existencialismo de Sartre y el 

marxismo bajo la figura ahora de lucha entre sexos747. Como afirma Simone de 

Beauvoir, “La teoría del materialismo histórico ha puesto en evidencia verdades 

muy importantes. La humanidad no es una especie animal: es una realidad 

histórica”748. El feminismo deja de ser un movimiento social que lucha por los 

derechos de las mujeres para ser un feminismo de género que pretende un cambio 

cultural, borrar las diferencias con los hombres, incluso las barreras biológicas y 

desembarazarse de una Sociedad masculinizada y patriarcal. Del movimiento 

feminista, la ideología de género pasa a los movimientos y lobbies de gays y 

lesbianas que la adaptaron a sus pretensiones.  

La segunda gran influencia filosófica de la ideología de género surge de la 

confluencia de la filosofía de la revolución sexual del 68, del postestructuralismo 

francés y de la izquierda freudiana. Para Foucault la sexualidad no es natural sino un 

proceso de elaboración social y la identidad sexual es una construcción 

autodeterminada individualmente y basada en los diferentes deseos, pulsiones y 

emociones. En su primera parte de Historia de la Sexualidad, afirma la necesidad de 

poner “énfasis en un discurso, a decir la verdad sobre el sexo, a modificar su 

economía en lo real, a subvertir la ley que lo rige, a cambiar su porvenir” 749. 

Se trata de lograr una inversión total de la sexualidad de modo que lo normal sea 

considerado óptimo. El sexo como dato biológico es intrascendente y se trata de 

deconstruir cualquier tipo de orden sexual de modo que se considere normal 

cualquier forma de sexualidad. Más adelante dirá: “Se trata de pensar el sexo sin ley 

y a la vez el poder sin ley”.750 

La ideología de género pretende un cambio cultural a través de la educación y la 

política. Sus consecuencias sociales se manifiestan en la defensa y consideración del 

aborto como un derecho de la mujer, la promoción de los medios anticonceptivos, de 

                                                 

747 Para Trillo-Figueroa, la ideología de género es un nuevo ámbito de aplicación de la ideología marxista a 
partir de la caída del Muro. Derrotado en su interpretación de la historia como lucha de clases, alejada por tanto 
del ámbito económico y obrero ve en la lucha de sexos un nuevo campo de aplicación teórica (TRILLO – 
FIGUEROA, J., La ideología de género, Editorial Libros Libres, Madrid, 2009, p. 15).  

748 DE BEAUVOIR, S., op. cit., p. 76 
749 FOUCAULT, M., Historia de la Sexualidad (1. La voluntad de saber), Siglo XXI editores, Madrid, 1987, 

14ª Edición en Español, (5ª en España), p. 15. 
750 FOUCAULT, M., op. cit., p. 111 
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la píldora del día después, de la ingeniería genética y la fecundación artificial, por 

eso, como afirma la profesora María Elósegui, está ligada a los llamados “derechos 

reproductivos de las mujeres”751.  

Trillo – Figueroa afirma con acierto que la ideología de género tiene su vertiente 

teórica y su vertiente práctica. Es una teoría que persigue convertirse en praxis, como 

el propio marxismo752. La estrategia que han utilizado es la del “cambio cultural”: 

modificar los parámetros éticos y culturales de los ciudadanos mediante la influencia 

en los Medios de Comunicación, en el ámbito educativo, en el ámbito del Derecho y 

en la creación de grupos de presión o lobbies.  

La penetración en la ONU de la ideología de género se ha producido a través de 

dos medios: las políticas de control de la natalidad y planificación demográfica y las 

políticas de igualdad de hombres y mujeres. Y ha tenido en sendas conferencias 

internacionales, El Cairo (1994),  sobre población y desarrollo y Pekín (1995), sobre 

la Mujer, las lanzaderas adecuadas para la implementación de la perspectiva de 

género. En la Conferencia del Cairo se recoge por primera vez la expresión derechos 

reproductivos y en la Conferencia de Pekín, se señaló como objetivo, la salud 

reproductiva sustitoyendo la palabra género por orientación sexual. En el año 2009, 

la  UNESCO publicó una guía sobre educación sexual cuyo título en inglés es: 

“ International Technical Guidance on Sexuality Education” y en el que se afirma 

expresamente que “la sexualidad  no puede ser comprendida sin referencia al género 

y que la diversidad es un aspecto esencial de la sexualidad”753.   

En julio de 2010, se publica un informe del Relator Especial de las Naciones 

Unidas sobre el derecho a la educación. En este informe se pretende proponer una 

educación sexual alejada de los postulados patriarcales que ha tenido hasta ahora y 

de su excesiva relación con fines reproductivos. El modelo del patriarcado que, como 

hemos afirmado anteriormente, está al origen de la ideología de género como 

respuesta a su idea de “sólo sexo sin género”,  se concibe a tenor de este informe, 

como fuente de violencia hacia las mujeres y la educación es la principal herramienta 

                                                 

751 ELÓSEGUI, M., Diez Temas de Género. Hombre y mujer ante los derechos productivos y reproductivos, 
Ediciones Internacionales Universitarias, Madrid, 2002. 

752 TRILLO- FIGUEROA, J., La ideología de Género, Libros Libres, Madrid, 2009. 
753 UNESCO, International Technical Guidance on Sexuality Education, Paris, 2009, p.2 
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para combatirlo y lograr el cambio cultural deseado. Para que la educación sexual sea 

efectiva debe hacerse, según el informe, bajo la perspectiva de género y en clave de 

diversidad. Debe buscar positivamente lograr la máxima satisfacción en el ejercicio 

de la sexualidad y no ligarla exclusivamente a su finalidad reproductiva ni a evitar 

enfermedades de transmisión sexual o embarazos no deseados. El Estado es el 

garante de que, este derecho a una educación sexual integral, sea recibida por todos 

los ciudadanos. Igualmente critica el excesivo papel de la Religión en la educación 

sexual y previene:   

“El Estado moderno, en tanto construcción democrática, debe velar para 

que la totalidad de sus ciudadanos y ciudadanas accedan a una educación 

de calidad, sin permitir que las diversas instituciones religiosas 

establezcan patrones de educación o de conducta que se pretendan aplicar 

no sólo a sus fieles, sino a la totalidad de la ciudadanía, profesen o no esa 

religión” 754. 

A nivel de la  Unión Europea, la Resolución del Parlamento Europeo de 8 de 

febrero de 1994, sobre la igualdad de derechos de homosexuales y lesbianas en la 

Unión Europea, supone una reinterpretación de los derechos humanos en base a la 

orientación sexual y pide que en los sucesivos textos constitucionales de la Unión 

Europea se prevea una organización internacional que vele por la igualdad de trato 

entre otras razones por motivo de la orientación sexual de los individuos y exige a la 

Comisión una propuesta de Recomendación en la que se ponga fin a la prohibición 

de contraer matrimonio a las personas del mismo sexo y que su matrimonio tenga los 

mismos derechos y beneficios de todo matrimonio. En relación con la igualdad de 

hombres y mujeres, continúa la ley:  

“Existen dos directivas en materia de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de 

reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio 

de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al 

acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las 

condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del 

                                                 

754 NACIONES UNIDAS, Asamblea General, Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el 
derecho a la educación, A/ 65/162, 23 de julio de 2010, n.6. 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

354 

 

principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a 

bienes y servicios y su suministro”755. 

Igualmente, la resolución 2128/ 2001 del Parlamento Europeo sobre salud sexual 

y reproductiva recomienda la promoción de anticonceptivos y servicios de salud 

sexual con la intención de evitar embarazos no deseados e incidir igualmente en la 

recomendación del aborto legal, seguro y accesible para todas las mujeres y propone 

algunas medidas para los Estados Miembros sobre Educación Sexual. 

Todo este bagaje de normativa internacional ha tenido el eco suficiente en nuestro 

país a través de numerosas leyes, la mayoría de ellas promulgadas a partir del año 

2004. Nos referimos a Ley Orgánica 1 /2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, la Ley 13/2005, de 1 de julio, por 

el que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio, La 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad efectiva de mujeres y hombres, la 

Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención 

relativa al sexo de las personas, y por último la Ley Orgánica 2 / 2010, de 3 de 

marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo.  

En la primera de estas leyes, define la violencia de género como aquellas 

agresiones sufridas por la mujer como consecuencia de condicionantes 

socioculturales que actúan sobre el género masculino y femenino, situándola en 

relación de subordinación al hombre y manifestándose sobre todo en tres ámbitos: las 

relaciones de pareja, la agresión sexual en la vida social y el acoso en el mundo 

laboral756. Ante esta realidad, que nadie puede negar, es importante tomar medidas de 

sensibilización e intervención en el ámbito educativo y dedica por tanto el Título I a 

la transmisión de valores de respeto a la dignidad de las mujeres y a la igualdad de 

hombres y mujeres cuyo objetivo fundamental es proporcionar una formación 

integral que permita conformar la propia identidad, así como construir una 

                                                 

755 LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, B.O.E. de 23 de 
marzo, Preámbulo, p. 12611. La profesora Elósegui hace un estudio de esta directiva que recoge la trayectoria de 
la jurisprudencia alemana ante los cambios legislativos alemanes desde los años noventa que buscaban la 
igualdad material del hombre y la mujer más allá de la igualdad jurídica. ELÓSEGUI, M., “La ley Orgánica de 
Igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Las acciones positivas para la igualdad laboral entre mujeres y 
hombres” en, ELÓSEGUI, M., (coord.), “Políticas de Género”, Cuadernos de Derecho Judicial, V- 2007, 
Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 2008, pp. 18-22 

756 LEY ORGÁNICA 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género, B.O.E. de 29 de diciembre de 2004, Preámbulo, p. 42166.  
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concepción de la realidad que integre la valoración ética de la mujer. En esta ley se 

introducen, antes de la Educación para la Ciudadanía, importantes innovaciones 

educativas en todos los niveles educativos que van dirigidos a tres objetivos. Primero 

la formación de las capacidades afectivas de los alumnos. Segundo, educar en la 

prevención y resolución pacífica de conflictos. Tercero, educar en la igualdad de 

sexos eliminando los estereotipos sexistas y valorando la igualdad de derechos y 

actitudes de respeto y tolerancia. Fomenta la participación en los consejos escolares 

de las Comunidades Autónomas de representantes del Instituto de la Mujer para 

promover medidas de apoyo a la igualdad de sexos dentro del ámbito educativo. A 

tal fin, se modifican las leyes educativas del momento como eran la Ley Orgánica del 

Derecho a la Educación, la Ley Orgánica General del Sistema Educativo y la Ley 

Orgánica de Calidad de la Educación.  

En este sentido, nos parece importante hacer un paréntesis sobre la concepción de 

igualdad aplicada entre hombres y mujeres a tenor de la obra de la profesora 

Encarnación Fernández. En su obra, “Igualdad y Derechos Humanos”, afirma que la 

igualdad no se opone a las diferencias (en este caso de hombre y mujer) sino a las 

desigualdades pues, la igualdad, supone el respeto por la diferencia. En este caso, las 

diferencias entre hombre y mujer pueden ser razones que justifiquen un trato 

diferenciado a favor de la mujer, encaminado a alcanzar la igualdad real pero no 

borrando las diferencias sino respetándolas dado que forman parte de la identidad 

personal del individuo. Por la tanto, el principio de igualdad expresa por un lado el 

Derecho a ser igual en el reconocimiento de los derechos fundamentales y el derecho 

a ser diferente y el respeto por la diferencia757. Igualmente, la profesora Elósegui  

remarca que, el fin de la ley es buscar la igualdad real más allá de la igualdad jurídica 

no sólo en el ámbito público sino también promoviéndolo en el ámbito privado758. 

En la ley 13/2005 por el que se modifica el Código Civil en materia de derecho a 

contraer matrimonio, justifica la introducción en nuestro Ordenamiento Jurídico del 

matrimonio homosexual, en base a la evolución de los valores de la Sociedad, de los 

cuales el Derecho tiene que ser vehículo de transmisión, que acepta nuevos modos de 

                                                 

757 FERNÁNDEZ, E., Igualdad y Derechos Humanos, Tecnos, Madrid, 2003, p. 20 - 21 
758 ELÓSEGUI, M., Políticas de Género, op. cit., p. 19.  
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conformar los modelos de convivencia: Se basa en la resolución ya mencionada del 

Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994 que pretende poner fin a la prohibición 

de poder contraer matrimonio entre personas del mismo sexo y a la discriminación 

basada en la orientación sexual.  

Mediante la Ley Orgánica 3/ 2007 de igualdad efectiva de mujeres y hombres, da 

un paso más allá de la pura igualdad formal de derechos ya existente para pasar a una 

igualdad efectiva y para ello acomete una serie de acciones normativas para lograrlo. 

Igualmente, en esta ley también se prevén actuaciones en el ámbito educativo como 

es la atención especial en el curriculum de la igualdad de hombres y mujeres, el 

reconocimiento del papel histórico de la mujer, el principio de la coeducación, la 

formación del profesorado y la investigación universitaria sobre esta igualdad 

efectiva de hombres y mujeres.  

Por su parte, la Ley 3/2007 reguladora de la rectificación registral de la mención 

relativa al sexo de las personas, regula el cambio de inscripción del sexo cuando éste 

no se corresponde con la identidad de género adoptada por el sujeto. Con ello se 

pretende garantizar el libre desarrollo de la personalidad y la dignidad personal cuya 

identidad de género no se identifica con el sexo con el que fueron inscritas.  

Por último, la Ley Orgánica de salud sexual y reproductiva y de interrupción 

voluntaria del embarazo, de 3 de marzo de 2010 propone, en su artículo 9, una serie 

de medidas educativas como son: el proporcionar una educación sexual en igualdad, 

el reconocimiento de la diversidad sexual en el ámbito educativo, la prevención de 

enfermedades de transmisión sexual y embarazos no deseados, y la incorporación de 

la salud sexual en los sistemas educativos.  

Por todo ello, concluimos, que la introducción de la ideología de género en la 

educación española no se produce sólo ni principalmente a través de la materia de 

Educación para la Ciudadanía sino a través de otras leyes concebidas bajo esta 

perspectiva que introducen importantes modificaciones en el ámbito educativo. Trillo 

Figueroa, alude a la sutilidad con la que los defensores de la ideología de género 

introducen sus propuestas, tomando aspectos sobre los que en principio existe 

consenso y acuerdo social, como el caso de la violencia del hombre hacia la mujer, 

sobre el que existe un generalizado acuerdo sobre su condena, y aprovechando este 

acuerdo introducen la perspectiva de género en el Derecho y en las medidas políticas.  
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6.3. ¿La ideología de género en Educación para la Ciudadanía? 

    Bajo nuestro punto de vista la relación entre la Educación para la Ciudadanía y 

la ideología de género es ambigua y contradictoria759. A  lo largo del curriculum 

encontramos elementos no acordes con la ideología de género (como el 

reconocimiento y valoración de las diferencias de sexo como uno de los objetivos y 

contenido expreso de la asignatura760) y la presencia de otros elementos que se 

corresponden con ella y la favorecen (como el uso de la terminología de género, la 

atención a la diversidad afectiva – sexual, la tensión cultura – naturaleza e Individuo 

– Sociedad como luego analizaremos).  La presencia de ambos tipos de elementos 

requiere un ejercicio de discernimiento y hace posible que la misma asignatura y los 

mismos planteamientos teóricos puedan impartirse bien desde una perspectiva de 

ideología de género o bien desde planteamientos iusnaturalistas. La existencia de 

libros de texto de la asignatura con uno y otro cariz es prueba de ello.761 Igualmente, 

esta ambigüedad de los términos y planteamientos, llega al profesorado. A nuestro 

juicio, es pernicioso, pues deja a los padres de familia indefensos ante el albur del 

profesor que corresponda a sus hijos. En base a la misma asignatura se pueden 

defender visiones distintas de la realidad y, en virtud de la libertad de cátedra, se 

pueden impartir contenidos propios de la ideología de género que no se corresponden 

con las convicciones de los padres.  

                                                 

759 Trillo-Figueroa por su parte ha visto en la Educación para la Ciudadanía un alegato claro de la ideología de 
género y un intento de inculcar una concepción de la sexualidad acorde con ella. Cfr. TRILLO- FIGUEROA, J., 
Ideología de Género, Libros Libres, Madrid, 2009, p. 201 y siguientes y TRILLO-FIGUEROA, J., Una tentación 
totalitaria. Educación para la Ciudadanía, Eunsa, Pamplona, 2008, pp. 169 – 172. 

760 El reconocimiento y valoración de la diferencia entre sexos aparece  en el bloque I de contenidos de la 
asignatura en Primaria según el DECRETO 1513/2006, de 7 de  diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas de la Educación primaria, B.O.E. de 8 de diciembre, p. 43082 y aparece igualmente como 
uno de los objetivos educativos de la Educación Secundaria, DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, art 3. c. 

761 Por ejemplo la editorial Octaedro es un claro ejemplo de concepción de la asignatura desde la Ideología de 
Género, por el tratamiento que hace de la sexualidad y la familia y la Editorial Casals un paradigma de una visión 
iusnaturalista de la familia, la mujer y la sexualidad Nos valemos del informe ESCANDELL, J (coord.)., 
Diecinueve manuales de Educación para la Ciudadanía, CEU Ediciones, Madrid, 2009.  Igualmente en mayo de 
2008 la Federación Española de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales, publicó un informe titulado, La 
diversidad afectivo-sexual y familiar en los manuales de “Educación para la Ciudadanía y los Derechos 
Humanos que se puede localizar en su página web, www.felgtb.org/files/docs. En dicho documento, consideran 
que las editoriales Pearson Alhambra, Octaedro – Praxis y Mac Graw Hill, abordan la diversidad sexual ajustados 
a los parámetros del colectivo y aconsejan su utilización como manuales de referencia. Critica igualmente a la 
editorial Casals por el tratamiento del matrimonio como unión entre hombre y mujer. 
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Ya hemos afirmado que la ideología de género tiene una fuerte tendencia a  influir 

en el ámbito educativo y cómo en los últimos años se han promulgado leyes según 

esta perspectiva que han adoptado importantes medidas educativas. La promulgación 

en 2006 de la Ley Orgánica de Educación y la inclusión de nuestra asignatura en el 

sistema educativo introducen elementos que favorecen la impartición desde una 

perspectiva propia de la ideología género. Muchos de estos elementos se encuentran 

camuflados en aparentes banderas reivindicativas justas, como la igualdad entre 

hombres y mujeres, la no-discriminación por la orientación sexual, la lucha por los 

derechos, pero de una forma sutil dan pie a una interpretación acorde con la ideología 

de género. En las siguientes líneas analizamos las diversas “puertas” por las que en la 

asignatura podría introducirse la ideología de género.   

 

6.3.1 Presencia del feminismo en la asignatura. 

Entre los valores positivos señalados por la profesora Ángela Aparisi, que aporta 

la ideología de género, está precisamente su denuncia de una visión tradicionalista 

que considera como naturales las diferencias culturales y sociales entre varón y 

mujer762.  Existe en verdad una deuda histórica hacia la promoción y la igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres que requieren un tratamiento adecuado en el 

ámbito educativo, social, laboral y familiar. Es mucho lo que se ha avanzado en este 

terreno en las sociedades occidentales en las últimas décadas, pero esta búsqueda 

justa de  la igualdad no debe hacerse a costa de las diferencias naturales entre hombre 

y mujer. La igualdad no equivale a igualitarismo que borra los valores específicos y 

diferenciadores de la feminidad, como bien indica la profesora Encarnación 

Fernández. Existe un modelo de igualdad por homologación en el que la búsqueda de 

la igualdad en derechos se hace a costa de las diferencias y en el que se mantiene al 

sujeto masculino como parámetro y la diferencia femenina sería desconocida, 

ocultada y enmascarada. Ante ello, afirma, es necesario promover un feminismo de 

la diferencia763. 

La Ley Orgánica de Educación señala que la “igualdad de hombres y mujeres” es 

el principal centro de atención de la asignatura en todos los niveles educativos. En 
                                                 

762 APARISI, A., Ideología de Género: De la Naturaleza a la cultura, en Persona y Derecho, 61 (2009), p. 170 
763 FERNÁNDEZ, E., Igualdad y Derechos Humanos, Tecnos, Madrid, 2003, pp. 155-156 
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todos ellos, se afirma, la asignatura “prestará especial atención a la igualdad de 

hombres y mujeres” 764. En el propio preámbulo señala como fin  de la Educación: 

“El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades afectivas del 

alumnado, la formación en el respeto de los derechos y libertades 

fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y 

mujeres, el reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la 

valoración crítica de las desigualdades, que permita superar los 

comportamientos sexistas. Se asume así en su integridad el contenido de lo 

expresado en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género”.765  

 

Señala igualmente como uno de los principios rectores del Sistema Educativo en 

todos los niveles educativos, el lograr la igualdad efectiva entre hombres y  

mujeres766. Se encomienda su impulso a diferentes órganos educativos como los 

consejos escolares de centros públicos donde se prevé la designación de una persona 

que impulse medidas efectivas que fomenten la igualdad de hombres y mujeres 

siendo también ésta una de las funciones de dicho Consejo Escolar (artículo 126 y  

127). Igualmente la Alta Inspección deberá velar específicamente porque se preserve 

en los sistemas educativos esta igualdad entre hombres y mujeres. En la disposición 

adicional vigésimo quinta se prevé una atención preferente y prioritaria, por parte de 

las Administraciones Educativas, a aquellos centros que apliquen el principio de la 

coeducación en todos los niveles educativos.   

Como afirma el Dictamen del Consejo de Estado sobre la Ley Orgánica de 

Educación, la cuestión de la igualdad entre hombres y mujeres es excesivamente 

“enfatizada” debido a su reiteración consciente hasta el punto que parece constituir 

toda la esencia del sistema educativo, cuando a pesar de que es un fin muy loable 

existen otros puntos igualmente importantes como la transmisión de conocimiento de 

                                                 

764 En los artículos 18.3 para Primaria, 24.3 para Secundaria, 25.4 para la Educación Ético – Cívica de 4º de 
E.S.O. todos ellos de la Ley Orgánica de Educación 2/2006 de 3 de mayo.  

765 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, B.O.E. de 4 de mayo, p. 17162 
766 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, art. 1 m) y art 2.1. b) 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

360 

 

las artes, ciencias y Humanidades o la defensa de la sostenibilidad que prácticamente 

desaparece de la Ley Orgánica767.  

Igualmente, en los diseños curriculares de la materia es un tema recurrente en 

todos los niveles educativos. En Primaria, a través de la competencia social y 

ciudadana se pretende reconocer la igualdad entre hombres y mujeres y entre los 

bloques de contenido de la materia se señala precisamente el reconocimiento de las 

diferencias de sexo y el identificar las desigualdades entre hombres y mujeres en 

varios ámbitos. Del mismo modo, en Secundaria, se incluyen este tipo de contenidos 

analizando las causas y los factores de discriminación de las mujeres valorándolo 

desde la dignidad personal la igualdad en libertad y las alternativas a dicha 

discriminación y a la violencia contra las mujeres768. Se estudia también la conquista 

de los derechos por parte de las mujeres. Se evaluará entre otros aspectos si el 

alumno es capaz de identificar y rechazar las situaciones de discriminación hacia 

personas de distinto sexo, género, ideología u orientación afectivo–sexual tanto en 

los primeros cursos de Secundaria como en la Educación Ético-Cívica de cuarto. 

Igualmente, en los libros de texto, se introduce este tema de la igualdad efectiva de 

hombres y mujeres769. 

Ya hemos referido que una de las ideas principales de la ideología de género en 

borrar toda diferencia entre varón y mujer, negando la existencia de las mismas. 

Parece ser que nuestra materia no llega hasta allí pues se reconocen y se valoran las 

diferencias de sexo (contenido expreso de la asignatura en Primaria y objetivo 

educativo en Secundaria). Pero para la ideología de género estas diferencias son 

meramente culturales y debidas a cargas históricas que hay que superar. Es verdad, 

como ya se ha afirmado, que existe una deuda histórica hacia la mujer y en muchos 

ámbitos culturales existen todavía mentalidades tradicionalistas que no conceden a la 

mujer el papel que le corresponde en la vida social, política, económica y científica. 

                                                 

767 Dictamen del Consejo de Estado 1125 /2005, Expediente relativo a la Ley Orgánica de Educación, aprobado 
el 14 de julio de 2005. 

768 El bloque VI de la materia de Educación Ético – Cívica está dedicado a la igualdad entre hombres y mujeres 
y en él se trata de analizar precisamente las causas de la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos, 
familiares, sociales y laborales y las alternativas a dicha discriminación. 

769 Cfr. VILLEGAS, S, RODRÍGUEZ, L, BARRANCO, L, FERNÁNDEZ, J., Educación Ético –Cívica, 4º 
ESO, Editorial Bruño, Madrid, 2008, pp. 252 y ss. REDAL, E, (coord.), Ética y Ciudadanía, 4º ESO, Editorial 
Santillana, Madrid, 2008, pp. 170 y ss. 
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Pero esta discriminación histórica hacia la mujer no puede ser solucionada ahogando 

las diferencias y borrando la frontera entre masculinidad y feminidad. Si la causa de 

la discriminación hacia la mujer ha sido el hecho de ser biológicamente mujer, los 

ideólogos del género proponen borrar esa diferencia. En esta línea, el profesor Peces 

Barba afirma que, uno de los retos de los derechos en estos momentos es la lucha 

contra la discriminación centrándose en cinco grandes grupos (mujeres, niños, 

personas con discapacidad, inmigrantes y discriminaciones basadas en la orientación 

sexual). La lucha por el reconocimiento efectivo de los derechos de la mujer requiere 

del Derecho por el que se trataría de restablecer la injusticia a la que la mujer ha sido 

sometida históricamente770. Amelia Valcárcel afirma que, en gran parte, la Educación 

para la Ciudadanía debe ser una educación moral y el feminismo debe tocar esta 

moral cívica771. 

Esta idea de un igualdad absoluta entre hombre – mujer llega a desdibujar las 

fronteras entre lo masculino y lo femenino y a negar la complementariedad entre los 

sexos. Se trataría del primer feminismo, que vuelve con sus vestiduras 

tardomodernistas y que no está en condiciones, como afirma el profesor Ballesteros, 

de hacer frente a los retos actuales por aceptar los presupuestos antropológicos 

individualistas de la sociedad tecnocrática y por eliminar la identidad femenina772. 

Llevado al ámbito del Derecho, como afirma la profesora Ángela Aparisi, se 

pretende un igualitarismo en el que se mantiene el parámetro de lo masculino773 y, 

como la profesora Encarnación Fernández advierte, la peculiaridad femenina y su 

diferencia específica son desconocidas y enmascaradas hasta convertirlas en una 

ficción774. Se trataría de defender la dignidad de la mujer borrando precisamente su 

feminidad. La insistencia en la “igualdad efectiva” entre hombre y mujer de la 

Educación para la Ciudadanía no debería consistir en acabar con la diferencia sexual, 

                                                 

770 PECES BARBA, G., Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 20007, p.195 
y ss. 

771 VALCÁRCEL, M., Educación para la Ciudadanía, en Cuaderno de Educación no sexista, Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto de la Mujer, Madrid, 2007, p. 59. 

772 BALLESTEROS, J., “El paso del feminismo de la igualdad al neofeminismo de la complementariedad 
como respuesta a los retos de la Sociedad Contemporánea” en  APARISI, A., BALLESTEROS, J., Por un 
feminismo de la complementariedad, EUNSA, Pamplona, 2002. 

773 APARISI, A., Ideología de Género: De la Naturaleza a la cultura, en Persona y Derecho, 61 (2009), p. 184 
774 FERNÁNDEZ, E., Igualdad y Derechos Humanos, Tecnos, Madrid, 2003, pp. 156. 
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ni en considerar ésta como meramente artificial o en una así llamada “neutralidad 

sexual” por la cual el hombre nace neutral y es la Sociedad la que lo aliena creando 

las diferencias sexuales 775.  La diferencia entre el nuevo feminismo y la ideología de 

género es que el primero tendría su justificación en la búsqueda de la igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres permaneciendo inalterables las diferencias 

naturales y específicas de la mujer, mientras que la ideología de género es un falso 

feminismo que busca la equiparación con lo masculino y la cancelación de toda 

diferencia776. 

La profesora María Calvo Charro critica en un valiente artículo publicado en la 

revista Trasantlántica del Ministerio de Educación, la neutralidad sexual que permea 

el sistema educativo en nuestro país. Para ella, desconocer las diferencias produce 

perniciosas consecuencias en la educación de los niños y las niñas777. Parte de las 

diferencias biológicas y psicológicas entre niños y niñas que comportan diferentes 

formas de socialización, comunicación, afectividad, sexualidad, comportamiento y 

reacciones ante estímulos idénticos. Reconoce que el feminismo  y la ideología de 

género, que afirman que hombre y mujer no nacen sino que se hacen y que no hay 

diferencias sexuales en el nacimiento sino que la personalidad psicosexual se forma 

en la fase postnatal, ha llegado a la educación haciendo de la feminidad y la 

masculinidad construcciones sociales. La meta de este feminismo radical es 

reconstruir un mundo nuevo en el que existan distintos géneros con sus peculiares 

modos de configurar la vida humana. Como consecuencia de ello se pierde el sentido 

de la diferencia sexual y se altera el sentido de la realidad y de la verdad objetiva. 

Para la profesora Calvo  lo más grave es que esta indiferencia sexual ha recibido 

reconocimiento y amparo legal, participando así, el Derecho, de la desestructuración 

y fragmentación de la Sociedad y de la pérdida de sus raíces antropológicas. 

Estamos, pues, ante la negación del Derecho como clave en la organización y el 

Orden social. Existen diferencias naturales evidentes entre el hombre y la mujer que 

                                                 

775 TRILLO – FIGUEROA, J., Una tentación toalitaria. Educación para la Ciudadanía, Eunsa, Pamplona, 
2007, p. 140 

776 TRILLO – FIGUEROA, J., La Ideología de género, Libros Libres, Madrid, 2009, p. 22 
777 CALVO CHARRO, M., La ideología de género en la escuela. El respeto a la feminidad y masculinidad. 

Fórmula para el respeto académico y personal, en Revista Trasatlántica de Educación, n. 6, agosto 2009, pp. 128 
- 137  
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no suprimen la igual dignidad entre ambos cuyo reconocimiento se lo debemos al 

Cristianismo. Los datos científicos avalan estas diferencias entre sexos como 

fenómeno biológico incontestable. Hombres y mujeres nacen y se forman como tales 

a partir de la sexta semana de gestación y no nacemos como hojas en blanco en el 

que las experiencias de la infancia marcan la aparición de las personalidades. 

Nacemos con una identidad sexual definida y con diferencias biológicas 

incontestables de carácter neurológico en la configuración del propio cerebro. 

Desconocer esta realidad científica, y transpolar la neutralidad sexual al campo 

educativo provoca inestabilidad emocional, consecuencias en las relaciones con el 

sexo opuesto y grandes dosis de fracaso escolar porque se educa sin tener en cuenta 

las evidentes diferencias entre ambos sexos. Por tanto, las metodologías educativas 

deben adecuarse al diferente modo de ser del niño y de la niña. Es vital formar al 

profesorado en el conocimiento de estas obvias diferencias biológicas que 

determinan de algún modo, la comprensión y el aprendizaje de los niños. En 

conclusión, la profesora Calvo afirma que, la utilización de la pedagogía como medio 

al servicio ideológico para intentar un cambio cultural gradual produce la 

deconstrucción de la persona y de la Sociedad y denuncia que el relativismo 

académico paralelo al relativismo moral impregna la práctica pedagógica de los 

últimos años778.  

 

6.3.2. El género  y la diversidad afectivo - sexual 

La ley orgánica de Educación perfila como uno de los fines de la Educación, el 

reconocimiento de la diversidad afectivo sexual779. Para los defensores de la 

inclusión de este tipo de educación en el curriculum, se justifica por el deber del 

Estado de velar por que la educación logre el desarrollo pleno de la personalidad en 

todas sus dimensiones780. Entre los objetivos educativos de la Educación Secundaria 

descritos en la Ley Orgánica de Educación, resalta el conocer y valorar la dimensión 

                                                 

778 CALVO CHARRO, M., op. cit., p. 137 
779 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, Preámbulo, B.O.E. de 4 de mayo, p. 17162 
780 PEINADO, M., Educación para la Ciudadanía y  homosexualidad: elementos para el debate, Revista 

Iberoamericana de Educación, n. 46/1. Disponible en la web: 
http://www.rieoei.org/deloslectores/2249Peinado.pdf  [Consulta: 24 de Agosto 2011] 
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humana de la sexualidad en toda su diversidad. En el Decreto de Enseñanzas 

Mínimas de Secundaria se señala como uno de los fines de la asignatura, el rechazo 

de la discriminación entre otros aspectos por la diversidad afectivo-sexual. Entre sus 

contenidos incluye los prejuicios homófobos y como criterio de evaluación incluye 

que el alumno sea capaz de identificar y rechazar situaciones de discriminación entre 

otros motivos por diferencias de género o de orientación afectivo–sexual. La 

asignatura reclama, por tanto, tolerancia, respeto y no discriminación por motivo de 

orientación afectivo–sexual. Paralelamente, la asignatura pretende formar en las 

capacidades afectivas y emocionales de los alumnos como un elemento más del 

desarrollo de la personalidad. A través de estas capacidades afectivas se pretende 

rechazar la violencia y los comportamientos sexistas. Como ya se ha explicado, la 

educación afectivo-emocional forma parte de los contenidos de la asignatura en 

Primaria y en Secundaria y es uno de los objetivos prioritarios de la misma. Para la 

ideología de género, la ética tiene un importante componente emotivo. Lo bueno y lo 

malo no son categorías objetivas sino subjetivas y emocionales y por tanto educar en 

una dimensión ética, como pretende la asignatura, es educar en las emociones y en 

los sentimientos que serían la guía de la persona. En un momento como la 

adolescencia, especialmente rico en sensaciones, sentimientos, pulsiones y pasiones, 

los alumnos son especialmente vulnerables a cualquier ejercicio de manipulación o 

tergiversación emotiva, si no se tienen en cuenta unos parámetros éticos objetivos. 

José Antonio Marina, afirma que el deseo es uno de los rasgos de la cultura actual781. 

Para algunos colectivos, una de las carencias más significativas del sistema 

educativo español ha sido la falta de educación en el respeto a la diversidad afectivo–

sexual y consideran necesaria su inclusión al ser una realidad recogida en la 

legislación española (a través de la ley llamada del “matrimonio homosexual” y la 

persistencia en la realidad social del pluralismo debido a la orientación sexual). Para 

ello consideran necesaria la inclusión en el curriculum de la asignatura de contenidos 

referentes a las relaciones interpersonales y los diversos modelos de familia. Por 

parte de estos colectivos se relaciona la asignatura con la promoción del respeto por 

la diversidad en la orientación sexual. Consideran que en el sistema educativo actual 

                                                 

781 MARINA, J.A, La Arquitectura del deseo, Anagrama, Barcelona, 2007, p. 11. 
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no se propicia este tipo de educación y que se hace necesario el fomentar una actitud 

de conocimiento de la realidad homosexual en todas sus formas782. La educación 

sería un instrumento privilegiado para cambiar las mentalidades y producir un 

cambio cultural. Para ello pretenden iniciar este tipo de educación desde las edades 

más tempranas posibles783. Si la materia de Educación para la Ciudadanía busca la 

cohesión social y existe un histórico desagravio y marginación hacia las personas 

homosexuales, por medio de la materia se pretenderá restablecer la cohesión social, 

fomentando valores como el respeto hacia las distintas opciones sexuales. La 

Educación para la Ciudadanía se identifica, para estos colectivos, como propulsora 

de la ideología de género a través del respeto por la diversidad afectivo-sexual784. La 

educación afectiva es tomada por este colectivo en este sentido, dado que para ellos 

la conducta sexual parte de un sentimiento de afecto que puede tener diversos 

destinos, personas del mismo o distinto sexo. Lo importante es escuchar los 

sentimientos785. Como afirma Foucault, la identidad sexual es una construcción 

subjetiva, autodeterminada individualmente y basada en los diferentes deseos y 

pulsiones: “La tarea de encontrar la verdad sobre el sexo, se mudó finalmente en 

una invitación a levantar las prohibiciones y desatar las ligaduras”786.  

Las aulas deben recoger lo que se vive en la Sociedad y, por tanto, son espejo de 

la diversidad sexual que se vive en la calle y en ellas es necesario ayudar al joven o 

al adolescente a forjar su propia identidad sexual. 

Foucault describía en su libro Historia de la Sexualidad su verdadera pretensión 

de una inversión de la sexualidad de modo que lo que hoy se considera anormal sea 

considerado lo óptimo en el futuro. Se trata de deconstruir cualquier tipo de orden o 

                                                 

782 FELGTB (Federación Española de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales), Informe sobre La 
diversidad afectivo-sexual y familiar en los manuales de “Educación para la Ciudadanía y los Derechos 
Humanos, mayo, 2008, localizable en su web: www.felgtb.org/files/docs 

783 GALLARDO, F., ESCOLANO, V., Informe diversidad afectivo – sexual en la formación de docentes, 
Málaga, 2009. Localizable en la web: www.felgtb.org/files/docs 

784 SALVADOR, J.L., Diversidad ciudadana. Educación diversa. Educación para la Ciudadanía, en Revista 
Trasatlántica de Educación n. 6, Ministerio de Educación, agosto 2009, p. 139 

785 GALLARDO, F., ESCOLANO, V., Informe diversidad afectivo – sexual en la formación de docentes, 
Málaga, 200, p. 13. Localizable en la web: www.felgtb.org/files/docs 

786 FOUCAULT, M., Historia de la Sexualidad (1. La voluntad de saber), Siglo XXI editores, Madrid, 1987, 
(14ª edición en español. 5ª Edición en España), p. 98. 
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como él mismo dice: “modificar su economía en lo real y subvertir la ley que lo rige 

y cambiar su porvenir” 787 y moral sexual a través del Derecho.  

En concreto, se considera que la Sociedad patriarcal es el enemigo a batir. Afirma: 

“La familia tradicional confisca la sexualidad”788 en la época victoriana a la función 

reproductiva, sólo en el hogar la sexualidad era reconocida. La concepción de la 

sexualidad históricamente ha estado hasta ahora afectada por  una visión de la 

sexualidad ligada a la reproducción y al dominio del hombre hacia la mujer sin que 

ninguna otra orientación sexual tuviera cabida social y estaba ligada al orden burgués 

y a la familia tradicional. Es necesario romper con esa tendencia y convertir los 

restos de una Sociedad patriarcal en una Sociedad plural, romper el silencio y  la 

reprensión sobre el sexo, separar la división entre lo lícito y lo ilícito  y considerarlo 

como algo que se debe hacer según  un óptimo789. 

Por eso, como afirma Trillo, el triunfo de la ideología de género se ha producido 

sobre todo en el campo cultural y la estrategia que siguen se decide en el campo 

cultural a través sobre todo de la Educación, el Derecho, los Medios de 

Comunicación y la Política. Ese cambio cultural ha tenido su manifestación en logros 

como la aprobación del matrimonio homosexual, en la comercialización y amparo 

legal a la píldora del día después, al impulso al aborto y  a la promoción de la 

fecundación artificial790.  

Para Trillo Figueroa, la presencia de la ideología de género en la asignatura se 

hace patente precisamente a través de la educación afectivo–sexual por la cual, se 

pretende proporcionar una formación sexual desde la Infancia para elegir la 

orientación sexual que cada uno quiera791.  

 

6.3.3. La búsqueda de la propia identidad y de la autonomía moral y personal 

Uno de los rasgos principales de la ideología de género consiste en la afirmación 

de que la identidad sexual no viene dada por la naturaleza sino que se construye en 

                                                 

787 FOUCAULT, M., op. cit., p. 15 
788 FOUCAULT, M., op. cit., p. 9 
789 FOUCAULTO, M., op. cit.., pp. 33 - 34 
790 TRILLO-FIGUEROA, J., La ideología de género, Libros Libres, Madrid, 2009, p.14. 
791 TRILLO-FIGUEROA, Educación para la ciudadanía. Una tentación totalitaria, Eunsa, Pamplona, 2008, p. 

141 
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base a una opción autónoma del  sujeto. Como ya afirmábamos en el capítulo 

precedente, la autonomía moral y personal es confundida en la asignatura cuando es 

necesario distinguirla. Nos basamos entonces en Viola792, que distinguía entre 

“autonomía moral”  como la relación que el sujeto tiene con los principios morales y 

las razones por los que éstos vienen adoptados como guías de la vida moral y 

“autonomía personal”  como ideal de vida que hace de la propia autonomía un valor 

supremo lo que supone la exaltación del subjetivismo y presupone que la vida de 

cada ser humano se va realizando a base de opciones tomadas ante una multiplicidad 

posible. La ideología de género se correspondería con esta segunda forma de 

entender la autonomía personal. Por otro lado, la construcción de la propia identidad, 

sobre la que gira todo el sistema educativo, constituye una de sus finalidades que 

llevada al ámbito sexual y afectivo implicaría una total correspondencia con la tesis 

de la ideología de género.  

Afirma la Ley Orgánica de Educación: “La educación es el medio más adecuado 

para construir su personalidad, desarrollar al máximo sus capacidades, conformar 

su propia identidad personal y configurar su comprensión de la realidad, integrando 

la dimensión cognoscitiva, la afectiva y la axiológica” 793.  

A través de la asignatura se tratará de fortalecer la identidad de los alumnos. 

Como ya hemos afirmado el punto de partida es lo personal y por tanto su primer 

objetivo metodológico será fortalecer la identidad personal del individuo y así figura 

como el primero de los contenidos de la materia: Autonomía y Responsabilidad: 

Valoración de la identidad personal794. En la Educación Secundaria, relaciona la 

identidad con la educación afectivo–emocional. El bloque II de contenidos, por 

título, Identidad y Alteridad, estudia la Educación afectivo - emocional, que se centra 

en los valores de identidad personal, libertad y responsabilidad795. 

                                                 

792 VIOLA, F., De la naturaleza a los derechos (Trad. Vicente Bellver), Editorial Comares, Granada, 1998, p. 
337 a 352. 

793 LEY ORGÁNICA, 2/2006, de 3 de mayo, DE EDUCACIÓN, B.O.E. de 4 de mayo, Preámbulo, p. 17158 
794 DECRETO 1513/2006, de 7 de  diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación 

primaria, B.O.E. de 8 de diciembre, p. 43081 
795 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 

correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero de 2007, p. 717) 
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Esta pretensión de la asignatura de contribuir a fortalecer la identidad del alumno, 

puede ser asumida bajo el paraguas de la ideología de género en el que la identidad 

sexual juega un rol importante. Es verdad que la identidad sexual no es sólo un dato 

biológico, como afirma la profesora Ángela Aparisi, sino que hay mediaciones de la 

libertad y de la cultura. Desde lo biológico la identidad sexual está inacabada. No 

obstante la ideología de género pretende separar ambos elementos y contraponerlos.  

Por un lado el sexo biológico y, por otro, el género como rol social y hacer de éste un 

dato dependiente de la autonomía individual. La identidad sexual es pues 

deconstruible y reconstruible. Los antecedentes de tal configuración los encontramos 

en Simone de Beauvoir y en su relación con el existencialismo por el que la libertad 

es el único presupuesto del ser humano y por tanto la persona puede adoptar el 

género por el que libremente opte. La naturaleza, afirma Beauvoir, “no define a la 

mujer: ésta se define a sí misma al retomar a la naturaleza por su cuenta en su 

afectividad” 796. 

En la misma línea, Foucault entiende que la identidad sexual es una construcción 

subjetiva autodeterminada individualmente y basada en deseos y pulsiones y atribuye 

a la autonomía individual la capacidad de configurar la identidad sexual en cada 

momento pues tiene un carácter dinámico por el que el mismo sujeto puede adoptar 

varios géneros a lo largo de su vida. No se sujeta a la ley de lo lícito y lo ilícito sino 

que debe funcionar según un óptimo.797Forjar la identidad sexual del individuo 

requiere acoplar la dimensión biológica y objetiva como realidad dada con la 

dimensión subjetiva de la misma tal como el individuo se autoconcibe. Es decir, la 

unión e identificación entre sexo biológico y género798.  

Para la profesora María Calvo, la Educación será efectiva si el sistema educativo 

tiene en cuenta las diferencias específicas de los sexos799.En la búsqueda de la 

identidad sexual se pretende un reduccionismo sexual de la persona, una 

                                                 

796 DE BEAUVOIR, S., El segundo Sexo, Ediciones Siglo XX, Buenos Aires, p. 62 
797 FOUCAULT, M., op. cit., pp. 33 – 34. 
798 La primera persona que utilizó el término género para referirse a la conciencia individual que de sí mismas 

tienen las personas, como hombre o como mujer, fue John Money, psiquiatra y profesor de la Universidad John 
Hopkins de Baltimore. 

799 CALVO, M., La ideología de género en la Escuela. EL concepto de feminidad y masculinidad. Fórmula 
para el respeto académico y personal., Revista Trasatlántica n.6, Ministerio de Educación, agosto 2009, p. 128 
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pansexualización de la realidad. Por eso, el pensamiento de la izquierda freudiana 

(Reich, Marcuse, Deleuze) está a la base de la ideología de género. Al sexo se le 

despoja de cualquier vínculo moral y se le reduce a una actividad lúdica. El cuerpo se 

convierte en una herramienta para usarse y disfrutar al máximo según la opción que 

cada uno determine. Al nacer con  una sexualidad neutra, el individuo desde la 

primera infancia debe ir construyendo su identidad sexual800. Y eso es lo que, 

determinados colectivos que defienden la ideología de género, pretenden que se haga  

a través de la asignatura801.  

Un ejemplo de cómo la “autonomía” es la excusa en base a esta asignatura para 

configurar la identidad sexual, lo tenemos en el libro de texto de José Antonio 

Marina. Dice: “Lo importante es que mujeres y hombres tengan la autonomía y los 

recursos suficientes para poder decidir libremente el modo de vivir su masculinidad 

o su feminidad” 802. Y más adelante: “Una parte importante de la identidad 

corresponde a la orientación sexual” 803, “Tenemos distintas formas de identidad, 

según sean distintos los sentimientos de pertenecer a grupos, creencias o modos de 

sentir (identidad sexual, identidad nacional, identidad religiosa)” 804.  

José Antonio Marina, en su libro “El rompecabezas de la Sexualidad”, defiende 

su concepción sobre la misma. En él se desprenden aspectos positivos como situar el 

amor, la afectividad y, en definitiva, a la persona en el centro de la relación sexual y 

de lo que él llama una segunda revolución sexual805. Pero hay otros elementos que 

requieren un discernimiento crítico. Critica el papel de la Iglesia Católica en relación 

con la sexualidad quien, a su juicio, obtuvo un gran poder reteniendo la moral sexual 

                                                 

800 TRILLO FIGUEROA, J., La ideología de género, Libros Libres, Madrid, 2009, p. 14-15. 
801 A este respecto se pueden consultar las publicaciones, GALLARDO, F., ESCOLANO, V., Informe 

diversidad afectivo – sexual en la formación de docentes, Málaga, 200, p. 13. Localizable en la web: 
www.felgtb.org/files/docs, SALVADOR, J.L., Diversidad ciudadana. Educación diversa. Educación para la 
Ciudadanía, en Revista Trasatlántica de Educación n. 6, Ministerio de Educación, agosto 2009, FELGTB 
(Federación Española de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales), Informe sobre La diversidad afectivo-
sexual y familiar en los manuales de “Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humano, mayo, 2008, 
localizable en su web: www.felgtb.org/files/docs, PEINADO, M., Educación para la Ciudadanía y  
homosexualidad: elementos para el debate, Revista Iberoamericana de Educación. 

802 MARINA, J.A., Educación para la Ciudadanía, 2º ESO, Editorial S.M. Madrid, 2007, p. 104 
803 MARINA, J.A., op. cit., p. 104 
804 MARINA, J.A., op. cit., p. 105 
805 MARINA, J.A., El rompecabezas de la sexualidad, Anagrama, 2ª Edición, Barcelona, 2002, pp. 239 y ss. 
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individual y social806. Para él, es conveniente superar un juicio en materia sexual que 

se limite a los actos concretos e individuales para llegar a una moral de carácter, de 

ethos, que atienda a las circunstancias y que vaya más allá de considerar moral sólo 

el comportamiento sexual dentro del matrimonio y abierto a la procreación. Ello le 

hace criticar la idea de ley natural como justificación del juicio moral de la Iglesia en 

materia sexual807. 

 

6.3.4. La dialéctica naturaleza – cultura e individuo – sociedad.  

Ya hemos analizado en anteriores capítulos que la base de la asignatura es 

meramente antropológica. Parte de la persona reducida a tres dimensiones, biológica, 

cultural y simbólica. A tenor de este reduccionismo se desprende una concepción 

materialista del hombre considerado como ser biológicamente y corporalmente 

evolucionado capaz de razonar, sentir, querer, comunicarse, organizar, desarrollando 

y desplegando sus cualidades y potencialidades, de vivir en Sociedad y así ser 

creador de cultura. El hombre no se define por su naturaleza sino por la cultura. Esta 

ausencia de una naturaleza humana objetiva en su planteamiento, es una de las  

críticas más importantes que se le puede hacer a la asignatura y que tiene su 

consecuencia en su relación con la ideología de género, según la cual es la cultura la 

que necesariamente tiene que mediar en la identidad sexual del individuo. La 

asignatura, reduciendo lo humano a lo cultural y lo natural a su aspecto biológico, 

favorece, sin duda, los planteamientos de la ideología de género en este aspecto808.  

Esta tensión entre naturaleza – cultura e individuo – sociedad está presente a lo largo 

de toda la asignatura. El hombre va construyendo su identidad a partir de los valores 

sociales y culturales del entorno. Esos valores sociales hay que conocerlos, valorarlos 

y evaluarlos para recrearlos en el ámbito personal, de modo que, el individuo 

construya su propio código de valores. Es decir, se produce una dialéctica entre 

Individuo y Sociedad. Es la Sociedad, como se desprende de los contenidos de los 

decretos, la que define la moral individual de los sujetos que deciden sus 

                                                 

806 MARINA, J.A., op. cit., p. 91 y ss. 
807 MARINA, J.A., op.cit., p. 193 
808 En el DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se 

fijan sus enseñanzas mínimas, p. 45391, se establece esta triple dimensión del ser humano.  
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comportamientos morales a partir de los valores sociales del entorno809. En la 

asignatura se produce un flujo y reflujo de relaciones entre individuo y sociedad. El 

punto de partida es la persona concreta, a la que se le trata de enseñar a convivir en 

sociedad  y en esa paulatina apertura y relación con la vida social se encuentra con 

unos valores que conforman la Sociedad, positivados en el Derecho, originados por 

el juego de las mayorías, a partir de los cuales el individuo puede conformar su 

propia identidad. En relación a la identidad sexual, significaría que el individuo 

construye su identidad sexual a partir de la Sociedad y no sería dada por la 

naturaleza.  

 La profesora Elósegui distingue tres modelos posibles en la relación sexo–género. 

El primer modelo es el de la identidad entre sexo y género, propio de una sociedad 

patriarcal y que hoy se puede considerar superado. Según este modelo, a cada sexo le 

corresponden determinados roles sociales y confunde, lo “cultural”, con lo “natural”. 

El segundo modelo es el de la independencia entre sexo y género, en el cual, se 

tiende a homologar y equiparar la diferencia entre varón y mujer incluso la biológica. 

Se borran las diferencias y se considera que hombre y mujer son idénticos. Frente a 

estos dos modelos, la profesora Elósegui sitúa un tercer modelo que es el de la 

relación sexo–género pero no de identidad sino de interdependencia y 

corresponsabilidad. Un modelo en el que se busca la igualdad y se respetan las 

diferencias810 o lo que la profesora Encarnación Fernández, refiriéndose al 

feminismo, denomina un “feminismo de la diferencia” 811. 

Como hemos afirmado, la ideología de género sustituye el sexo, como término 

biológico y natural objetivamente dado, por la palabra género, como rol social y 

cultural que depende de la opción autónoma del sujeto. Es decir, se correspondería 

                                                 

809 Baste leer los Decretos de enseñanzas Mínimas de primaria y de Secundaria para cerciorarnos de esta 
realidad. En ellos se hace referencia. Por ejemplo, en el DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 
5 de enero de 2007, p. 716 establece que en la Educación para la Ciudadanía se plantea el conocimiento de la 
realidad desde el aprendizaje de lo social y la construcción de la conciencia moral individual a partir de la 
diversidad. O cuando más adelante dice (p.17): “Se contribuye directamente a la dimensión ética de la 
competencia social y ciudadana, favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entorno y, a 
la vez, puedan evaluarlos y comportarse coherentemente con ellos al tomar una decisión o al afrontar un 
conflicto”. Es decir la moral personal se define a partir de los valores sociales del momento.  

810 ELÓSEGUI, M., Diez temas de Género. Hombre y mujer ante los derechos productivos y reproductivos, 
Ediciones Internacionales Universitaria, Madrid, 2002, pp. 45 y ss.  

811 FERNÁNDEZ, E., op. cit., pp. 162 - 163 
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con el segundo modelo propuesto por la profesora Elósegui. El sexo que proporciona 

la naturaleza es indiferente y no identifica al individuo, lo importante es el rol que él 

quiere asumir en la vida social, la orientación sexual por la que él libremente opte y 

es, en este ámbito social y cultural, donde la persona construye más que su identidad 

sexual, su identidad de género. 

La libertad, siguiendo a Simone de Beauvoir, se desvincula de la naturaleza sexual 

de la persona y se recrea en el  ámbito social. Según ella afirma:  

“Una sociedad no es una especie: en ella, la especie se realiza como 

existencia; ella se trasciende hacia el mundo y hacia el porvenir; sus 

hábitos no se deducen de la biología; los individuos no son abandonados 

jamás a su naturaleza, obedecen a esa segunda naturaleza que es la 

costumbre, en la cual se reflejan los deseos y temores que traducen su 

actitud ontológica”812.  

 

Según la ideología de género, hombres y mujeres nacen neutros sexualmente y 

definen en la fase postnatal  su verdadera identidad sexual. Pero este planteamiento 

para la ideología de género lleva a la necesidad de un cambio en los parámetros 

culturales que en nuestro país se ha producido a través del Derecho con la aprobación 

de leyes ya analizadas en párrafos anteriores. Si el individuo conforma su identidad, 

también sexual, en el ámbito social, los valores que predominan en el ámbito público 

son precisamente los propios de la ideología de género pues ha puesto, como afirma 

Trillo – Figueroa, en el cambio cultural uno de sus principales objetivos, a través del 

Derecho, la Educación y la Política813.  

Si la cultura es el ámbito donde se determina la identidad sexual del individuo, 

será necesario deconstruir la cultura para que considere como normal lo que hasta el 

momento ha considerado invertido en el ámbito sexual. Foucault afirmaba que lo 

sexual era un proceso de elaboración social y su pretensión era influir para 

deconstruir los parámetros culturales del momento, “normalizando” toda forma u 

                                                 

812 DE BEAUVOIR, S., op. cit., p. 61 
813 TRILLO-FIGUEROA, J., La ideología de género, Libros Libres, Madrid, 2009, p. 14 - 15 
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orientación sexual, superando todo dualismo natural-antinatural de la sexualidad. El 

hombre debe rebelarse ante su naturaleza biológica porque limita su libertad814.  

Para la ideología de género, las diferencias sexuales naturales se minimizan, se 

niegan o se consideran intrascendentes. Para ella, es necesario el paso de una 

Sociedad patriarcal, donde predomina lo masculino, y la asignación de roles según el 

patrón masculino/femenino, a una Sociedad donde cada uno opte libremente por su 

orientación sexual, según sus pulsiones o emociones. La naturaleza sexual es neutra, 

no existe, no delimita ni define la conducta sexual. Desvinculada de la metafísica, la 

naturaleza humana carecería de un fundamento sólido y objetivo y encontraría plena 

libertad en la definición de su actuación sexual,  donde no existirían límites, barreras, 

tabúes, ni prohibiciones.  

 

6.3.5. La división ética  pública –  ética privada y la ideología de género 

Como ya hemos afirmado en páginas anteriores, uno de los objetivos de la 

asignatura es enseñar una ética pública, una ética común válida para todos o una ética 

neutral que permita, sin verdades morales objetivas, el ejercicio de la libertad dentro 

de las correspondientes éticas privadas, como afirma Peces Barba. En definitiva, una 

ética sin ética.  

En una Sociedad pluralista como la Occidental contemporánea, conviven distintos 

modelos de conducta sexual. Desde la concepción de la ética pública cada una sería 

válida para aquellos que la mantengan y, nadie debería imponer su propia visión de 

la sexualidad a los demás. Todas las conductas son “normalizadas”, están en 

situación de igualdad y el único requisito que se exige es que cumpla con el gran 

postulado de la ética pública: “la libertad, la autonomía personal os hará verdaderos”. 

La acción sexual debe ser libre, no impuesta, ni obligada. Cada uno debe optar 

libremente por su inclinación sexual. La libertad, desvinculada de la moral, es el 

criterio supremo de la nueva ética sexual. El pluralismo sexual, se presenta como una 

realidad evidente. Por su orientación sexual, los ciudadanos se presentan como 

heterosexuales, homosexuales, bisexuales, o transexuales. Por su concepción de la 

actuación sexual, unos la conciben como un ejercicio de mero placer, explotando las 
                                                 

814 Se puede observar esta tesis de Foucault en su tratamiento de la homosexualidad en FOUCAULT, M., 
Historia de la Sexualidad (2. El uso de los placeres), Siglo XXI editores, Madrid, 1987, pp. 204 y ss.  
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posibilidades que el cuerpo ofrece, un juego sin más responsabilidad, una fuente de 

goce y de realización. Para otros, la sexualidad, para ser plenamente humana, debe 

ser expresión de amor exclusivo hacia otra persona y fuente de vida, ligado siempre a 

la responsabilidad. Desde la ética pública, todas estas posturas son iguales, no hay 

valor moral superior en alguna de ellas, no hay bondad ni maldad. La dialéctica de lo 

bueno y de lo malo en el ámbito sexual se ha superado. Todos tienen derecho a llevar 

adelante su propio proyecto de vida y, en concreto, su propia concepción de la 

sexualidad, su opción de identidad sexual. Cada uno se construye en este ámbito.  

Como ética pública, esta concepción “neutral” de la moral sexual, tiene vocación 

de positivizarse por medio del Derecho y de ser normalizada jurídicamente. En 

nuestro país en los últimos años se han promulgado una serie de leyes que buscarían 

este fin, forjar  una ética pública en la cual toda opción sexual tendría cabida y 

reconocimiento social. Por medio de la Ley que modificaba el Código Civil en 

materia de matrimonio, por ejemplo, se ha producido la equiparación de la unión 

homosexual al matrimonio, desconociendo toda caracterización del matrimonio 

como realidad prepolítica que nadie tiene legitimidad para conculcar. Se ha desligado 

el ejercicio de la sexualidad del origen de la vida humana, que ya es originada, 

gracias al progreso, como resultado de la técnica y de la ciencia. Se han aprobado 

normativas que promueven la anticoncepción a través de la facilitación de la píldora 

del día después que, en definitiva, tiene como consecuencia la separación de la 

sexualidad del origen de la vida humana. Se ha considerado como derecho el 

aborto815. Es tal la presencia de la ideología de género en nuestra legislación, se ha 

apropiado de tal forma del Derecho como afirmaba la profesora Ángela Aparisi, que 

podríamos decir que no es considerada como una ética privada más, que buscara la 

felicidad de sus seguidores sino que es, realmente, la “ética pública” en materia de 

sexualidad, amparándose en la “neutralidad” moral de la ley. Como ética pública, se 

convierte en criterio de interpretación de las éticas privadas. En este sentido, no 

pueden aceptar, como afirman determinados colectivos, la existencia de unas 

                                                 

815 Sobre la pretensión de la de la ideología de género de afirmar la existencia de unos derechos reproductivos 
por parte de la mujer, ver: ELÓSEGUI, M., Diez Temas de Género. Hombre y mujer ante los derechos 
productivos y reproductivos, Ediciones Internacionales Universitarias y  TRILLO-FIGUEROA, J., La ideología 
de género, Libros Libres, Madrid, 2009.  
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convicciones morales que se presenten como válidas para todos816. En aras de la 

igualdad, afirman, todas las opciones sexuales son de igual valoración moral.  

Hemos visto como  la ideología de género ha buscado hacerse praxis  a través 

sobre todo del Derecho, de los Medios de Comunicación y de la Educación. Ha 

pretendido, y lo ha ido logrando, conquistar los ámbitos culturales más influyentes. 

Se ha hecho práctica a través de instrumentos internacionales como la Convención 

del Cairo y de Pekín, de las Naciones Unidas. Se ha convertido así en una verdadera 

“ética pública internacional” y bajo su perspectiva se realizan leyes y programas en 

todos los niveles. Se contrapone el ámbito público y el ámbito privado y éste queda 

recluido también en el terreno de la moral sexual. Cada uno puede ejercer libremente 

su sexualidad sin ningún tipo de límite físico817 ni ético.  

Amelia Valcárcel afirmaba que el referente de la ética es el contexto social, que, 

como vemos, ya tiene en la ideología de género su ética pública y que era necesario 

evitar ghettos de morales privadas. Por medio de la ética pública, que surge del juego 

de las mayorías y del Derecho,  se pretende cohesionar socialmente a los ciudadanos. 

De esta forma el feminismo y con él la ideología de género, debe tocar la moral 

pública818. 

Desde nuestro punto de vista, a través de la positivación de la ideología de género 

y de su presencia como moral pública, se ha producido un acaparamiento político de 

la moral sexual, o en palabras de Trillo – Figueroa, un reduccionismo político. Todo 

es político, también la moral sexual. La ideología de género se ha convertido en una 

ideología política, en una configuración de la vida pública que trata de interpretar 

toda la realidad bajo su marco teórico y busca hacerse praxis. Su objetivo político 

sería, lograr un paraíso en la tierra a través de la vivencia de una sexualidad sin 

límites819. 

  

                                                 

816 SALVADOR, J.L., Diversidad ciudadana. Educación diversa. Educación para la Ciudadanía, en Revista 
Trasatlántica de Educación n. 6, Ministerio de Educación, agosto 2009, p. 139. El autor de este artículo defendía 
el respeto por la neutralidad ideológica frente a cualquier intento de presentarse con convicciones morales 

817 De ahí el interés del legislador, auspiciado por esta ideología, de poner barreras a los límites de la naturaleza 
en el ejercicio sexual: medios anticonceptivos, reproducción artificial, aborto. 

818 VALCÁRCEL, A., Educación para la Ciudadanía, en Cuaderno de Educación no sexista, Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto de la Mujer, Madrid, 2007, p. 47 – 49. 

819 TRIILLO-FIGUEROA, J., La ideología de género, Libros Libres, Madrid, 2009, p. 16. 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

376 

 

6.3.6 La concepción abierta de los derechos y la lucha por la discriminación 

Uno de los objetivos ya señalados de la asignatura es el conocimiento de los 

derechos humanos como fundamento de la ética común y punto de referencia moral 

de la Sociedad. Constituyen el criterio ético para juzgar los comportamientos sociales 

e individuales. Pero, ¿cuál es su fundamentación? Su fundamentación es meramente 

subjetiva pues está basada en las aspiraciones de cada sujeto820. Los deseos y 

pulsiones de cada individuo universalizables a todos los demás son el contenido de 

los derechos. Pero, como afirma la profesora María Elósegui, la universalización de 

los derechos humanos no debería apoyarse en la mera opción o pulsión autónoma del 

sujeto sino que sólo puede fundamentarse en una naturaleza humana común821.  

Trillo- Figueroa afirma que para la ideología de género lo subjetivo legitima la 

ampliación de derechos.822. Nuestra asignatura parte de esta concepción abierta de 

los derechos, considerados como conquistas históricas inacabadas823 que hacen 

posible su avance y retroceso en cualquier momento histórico. También los 

momentos actuales serían proclives a la conquista de nuevos derechos y dada la 

ausencia de un límite en la naturaleza humana, toda aspiración humana libre y 

autónomamente querida puede ser acogida como derecho. Sería el momento propicio 

para reivindicar el reconocimiento de la libre orientación sexual por aquellos que se 

consideran discriminados por este motivo.  

Así se reconoce en el diseño de la asignatura cuando se enseña a valorar 

críticamente “los prejuicios sociales, racistas, xenófobos, antisemitas y 

                                                 

820 DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación 
primaria. (B.O.E. de 8 de diciembre de 2006, p. 43081. Se establece que la asignatura ayuda a mejorar las 
relaciones interpersonales mediante la universalización de las propias aspiraciones y derechos para todos los 
hombres y mujeres. 

821 ELÓSEGUI, M., La educación para la ciudadanía y los derechos humanos, en Revista Persona y Derecho, 
58, 2008, (I), p. 436. 

822 TRILLO-FIGUEROA, J., op. cit., p. 18 -22. La legitimación de los derechos como reconocimiento de los 
propios deseos se ha visto ejemplificado en  nuestro país con la promulgación de la ley de salud sexual y 
reproductiva que considera el aborto como un derecho. Igualmente se corresponde con una tendencia acutal en la 
reinterpretación de los derechos humanos a nivel internacional.  

823 Sobre los derechos humanos como conquista histórica se puede observar DECRETO 1631/2006, de 29 de 
diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria 
Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero de 2007, p. 716 y 718, Bloque III de contenidos: “Valoración de los 
derechos humanos como conquistas históricas inacabadas”. 



Educación  para la Ciudadanía: Análisis científico y Juicio crítico desde la perspectiva 
filosófica, jurídica, moral y política 

 

377 

 

 

homófobos”824 (Es verdad, que ha habido tratamientos injustos hacia las personas 

homosexuales pero, para nosotros, ello no justifica la deriva actual hacia la 

indiferenciación sexual) o cuando considera como criterio de evaluación si el alumno 

es capaz de identificar la discriminación por género y por razón de orientación 

afectivo–sexual825 y así se reconoce también por parte de algunos autores como 

Peces Barba, que considera uno de los retos de la lucha por los derechos humanos en 

la actualidad, la lucha por la discriminación, entre otros motivos, por la orientación 

sexual. Para este autor, estas discriminaciones requieren un tratamiento por parte del 

Derecho que compense la ancestral discriminación a la que han sido sometidos los 

colectivos discriminados y restituya el trato igualitario que se les debe 

proporcionar826.  

De este modo, asistimos al surgimiento de nuevos derechos basados en la 

orientación sexual del sujeto. Por ejemplo, el derecho a contraer matrimonio con una 

persona del mismo sexo, que se considera, como advierte la exposición de motivos 

de la ley española, como un reclamo de la Sociedad del momento y una conquista 

histórica en una Sociedad que ha evolucionado moralmente827 o el derecho a cambiar 

de sexo como una opción legítima y autónoma del sujeto. El no reconocimiento de 

estos derechos podría tildarse de discriminación si alguno lo hiciera en virtud de 

principios morales objetivos fundados en la naturaleza humana.  

Asistimos, igualmente, a la adopción de la perspectiva de género en la política 

internacional de las Naciones Unidas, tras las conferencias internacionales del Cario 

                                                 

824 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero de 2007, p. 718, Bloque 
II. 

825 DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, Anexo II,(B.O.E de 5 de enero de 2007, p. 719, primer 
criterio de evaluación. 

826 PECES BARBA, G., Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Espasa, Madrid, 20007, p. 195 
– 199. 

827 Establece la Ley 13 / 2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a 
contraer matrimonio, en su preámbulo: “Será la ley que desarrolle este derecho, dentro del margen de opciones 
abierto por la Constitución, la que, en cada momento histórico y de acuerdo con sus valores dominantes, 
determinará la capacidad exigida para contraer matrimonio”.  Y más adelante: “La sociedad evoluciona en el 
modo de conformar y reconocer los diversos modelos de connivencia, y que, por ello, el legislador puede, incluso 
debe, actuar en consecuencia, y evitar toda quiebra entre Derecho y los valores de la sociedad cuyas relaciones 
ha de regular… La conveniencia como pareja entre personas del mismo sexo basada en la afectividad ha sido 
objeto de reconocimiento y aceptación social creciente y ha superado arraigados prejuicios y 
estigmatizaciones”. 
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y de Pekín que han pasado a las legislaciones de otras instancias internacionales 

como la Unión Europea y a las legislaciones nacionales de varios países828 y que se 

consideran claves en la reinterpretación de los derechos humanos.829 

Ya hemos reflejado la pretensión de la ideología de género de conquistar 

culturalmente la Sociedad a través del Derecho. Si la identidad sexual es una 

construcción subjetiva del individuo y los derechos tienen como principal función 

garantizar la libertad individual, se requieren que nuevos derechos positivizados se 

introduzcan en los ordenamientos jurídicos. El Derecho, en su exigencia de 

restablecer la igualdad, acoge la orientación sexual como sustitutivo de la identidad 

sexual y la dota de rango legal.  

Todo ello ha provocado por parte de algunos autores la denuncia de que el 

legislador está participando a través del Derecho en la deconstrucción de la Sociedad 

al reconocer rango legal a las tendencias parciales de la sexualidad humana lo que 

supone la negación del Derecho como clave organizadora del Orden Social830. 

Recientemente, el Consejo Constitucional francés, en su sentencia publicada el 28 

de enero de 2011, estableció que la prohibición del matrimonio entre personas 

homosexuales es constitucional  y no se atenta contra la libertad a contraer 

matrimonio, pues éste se da entre hombre y mujer, según los artículos 75 y 144 del 

Código Civil Francés y esta normas son conformes con la Constitución y sólo el 

legislador es competente para fijar las condiciones del matrimonio. El Consejo 

Constitucional, igualmente, reconoce que “la diferencia de situaciones entre las 

parejas del mismo sexo y las parejas compuestas por un hombre y una mujer, puede 

                                                 

828 Como afirma la profesora Elósegui en su obre sobre la ideología de Género, las propuestas de la ONU han 
llegado a la legislación europea en materia de salud y familia. ELÓSEGUI, M., Diez Temas de Género, Hombre y 
Mujer ante los derechos productivos y reproductivos, Ediciones Internacionales Universitarias, Madrid, 2002, p. 
15 

829 En la misma línea algunos colectivos defiende y justifican en el avance social, el avance en determinados 
derechos SALVADOR, J.L., Diversidad ciudadana. Educación diversa. Educación para la Ciudadanía, en 
Revista Trasatlántica de Educación n. 6, Ministerio de Educación, agosto 2009, p. 139 

830 CALVO CHARRO, M., La ideología de género en la escuela. El respeto a la feminidad y masculinidad. 
Fórmula para el respeto académico y personal, en Revista Trasatlántica de Educación, n. 6, agosto 2009, pp. 128 
- 137 
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justificar una diferencia de tratamiento en cuanto a las normas del derecho de 

familia”831. 

 

7. Conclusión 

La asignatura propone un modelo antropológico, define un modelo de hombre y 

trata de configurar la identidad personal del alumnado. A partir de sus contenidos, 

actitudes y habilidades se afectan todas las capacidades de la persona, su inteligencia, 

su ética, sus afectos, emociones y sentimientos. Este modelo de persona se 

caracteriza por una desvinculación no sólo de cualquier consideración metafísica 

sino también de una naturaleza humana común. El hombre se construiría a sí mismo 

y abierto al amplio abanico de posibilidades que se le ofrecen, elegiría libremente los 

rasgos de su identidad en todos los ámbitos de su existencia. Es en la cultura y en la 

vida Social donde el hombre encontraría su plenitud y donde a través del Derecho 

hallaría el amparo a su libre definición. Su plenitud sería “ser ciudadano” y vivir y 

participar en la vida social aceptando los postulados de la ética pública  entendida 

como referente ético común. Un hombre “centro del mundo y centrado en el mundo”, 

cuyas aspiraciones trascendentes se relegan al ámbito privado.  

En torno a esta concepción de la persona humana surgiría su correspondiente 

teoría de los derechos humanos cuyo sentido habría que reinterpretar como 

legitimación de los deseos, inclinaciones, sentimientos y pulsiones subjetivas. 

Igualmente tendría como consecuencia una nueva configuración del Derecho e 

implicaría también un renovado concepto de ciudadanía y de Sociedad democrática. 

Descifrar el sentido de todo ello será objeto del siguiente capítulo.  

                                                 

831 Sentencia Consejo Constitucional Francés, nº 2010 – 92 QPC, de 28 de enero, Diario Oficial del 29 de 
Enero de 2011, p. 1894. Puede consultarse en www.zenit.org del día 28 de enero de 2011 [Consulta, 25 de Julio 
2011]. 
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CAPÍTULO 12.- CIUDADANÍA, DEMOCRACIA Y DERECHOS 

HUMANOS 

 

1. Concepción de ciudadanía, Democracia y derechos humanos en la 

asignatura.  

 

Pretendemos, a través de este capítulo, tratar la cuestión de la ciudadanía, la 

democracia y los derechos humanos en el contexto actual tal como es planteada en la 

asignatura. Para ello, veremos la configuración que se desprende de estas cuestiones 

a partir de su diseño curricular. Posteriormente, analizaremos el tránsito a un nuevo 

concepto de ciudadanía desde los paradigmas modernos y cómo la doctrina ha 

interpretado diversamente este concepto, lo que le ha llevado a propugnar también 

diversos planteamientos sobre los derechos humanos. Es preciso analizar los aspectos 

que están en juego en este cambio de época en referencia a la ciudadanía y a los 

derechos humanos, el papel del Estado, la superación del individualismo, el 

problema de la universalización y extensión de los derechos, la ciudadanía 

cosmopolita y la crisis del Estado Nación. Concluiremos con una propuesta 

educativa de una Educación de la Ciudadanía para la creatividad en la vida social y 

política desde el Humanismo Cívico del profesor Alejandro Llano. 

La asignatura se presenta como un tipo de educación cívica que da respuesta a los 

retos actuales de tipo político, económico, social y cultural. Tanto en su dimensión 

europea como española, sitúa la preocupación por promover una ciudadanía 

democrática como objetivo de las actividades educativas. Responde a la necesidad de 

educar en los valores que hagan posible la vida en Sociedad, la cohesión social, el 

respeto por todos los derechos humanos y libertades fundamentales y aquellos 

hábitos que hagan posible la convivencia democrática. La escuela se concibe como 

espacio para promover la ciudadanía activa y para ello, se urge a aprender los valores 

democráticos y la participación democrática. La educación se considera como el 

medio más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática y 

como elemento indispensable para la constitución de sociedades avanzadas, 

dinámicas y justas.  
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Tradicionalmente son dos las teorías más representativas sobre la ciudadanía,  la 

liberal y la del Republicanismo cívico. Según la primera, la ciudadanía estaría 

vinculada al ejercicio de los derechos y a la búsqueda de la independencia privada 

por encima de la participación política. Estaría representada por autores como Locke, 

Montesquieu, Constant, Tocqueville y Rosmini. Por otro lado, la tradición del 

Republicanismo cívico, enfatizaría más las obligaciones que los derechos y los 

deberes hacia la comunidad que las libertades individuales. Adela Cortina832, señala 

la línea de continuidad entre las dos raíces etimológicas del concepto de ciudadano 

(griega y latina) y estas dos tradiciones. La raíz griega, ligada a la polis, tendría una 

dimensión más política y sería propia de la Tradición Republicana que se vincularía a 

una Democracia Participativa. Por su parte, la raíz latina, ligada a la cives, tendría 

una dimensión más jurídica, sería propia de la Tradición Liberal y se vincularía con 

una Democracia Representativa. Podríamos decir que la concepción de la ciudadanía 

que se deduce de la asignatura sería “mixta” en cuanto que, asume rasgos de la 

tradición liberal, al promover el conocimiento y la educación en los derechos 

humanos y del republicanismo cívico, en cuanto que trasmite el conocimiento de las 

responsabilidades y obligaciones cívicas833.  

Ya hemos dado en anteriores capítulos una visión completa de los contenidos de 

la asignatura que nos permiten ahora encontrar el punto común a todos ellos, el 

núcleo integrador y centro de la asignatura, que es la formación de una ciudadanía 

activa y responsable según los patrones que hemos ido desglosando en los párrafos y 

capítulos anteriores. Tanto el papel del Estado en la educación, como la formación 

moral que se propone, la educación en los derechos humanos, la formación en una 

ética pública y laica y una ética común, el modo de afrontar las pluralidad cultural y 

moral, el papel de la Religión en la vida pública, la antropología presente en la 

asignatura, el papel de la igualdad, y de las relaciones afectivas tienen, en la 

ciudadanía, su punto convergente. Toda esa formación tiene su sentido en cuanto 

                                                 

832 CORTINA, A., Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía, Alianza Editorial, 2ª Edición, 
Madrid, 1999,  p. 36.  

833 Así se deduce de la lectura de los curricula en cuanto que introduce contenidos referidos al conocimiento de 
los derechos como de responsabilidades. Así en Primaria establece: “El aprendizaje de la ciudadanía 
responsable... engloba aspectos relacionados con el conocimiento y el ejercicio de los derechos y 
responsabilidades cívicas...) DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas 
mínimas de la Educación primaria. (B.O.E. de 8 de diciembre de 2006, p. 43080). 
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cooperante a un tipo muy concreto de ciudadano y a la Nueva ciudadanía que puede 

tomar configuraciones diversas según la corriente ideológica o filosófica que la 

fundamente, como veremos en este capítulo. 

El proceso ya descrito de lo personal a lo social, tiene su fin y vértice en el 

ciudadano universal que pretende la asignatura. Sobre la cuestión de la ciudadanía y 

la Democracia, surgen cuestiones que trataremos de dilucidar en los puntos 

siguientes.  

Respecto a la enseñanza de los derechos humanos a través de la asignatura, la 

profesora María Elósegui, nos da las claves sobre la concepción de los derechos 

humanos que se desprende de la misma834. Quisiéramos tomarlo como base para 

deducir los temas relevantes en torno al debate iusfilosófico sobre los derechos 

humanos que trataremos en las líneas que siguen.  

La primera cuestión que suscitan los Decretos es el concepto y definición de 

derechos humanos o mejor dicho la ausencia de definición. Es tal la ambigüedad, que 

caben diversas interpretaciones filosóficas y  teorías incompatibles. Nadie duda de la 

conveniencia de educar en derechos humanos (sobre esto existe un amplio consenso 

a nivel internacional y nacional que sitúa la educación sobre derechos humanos como 

el punto más coincidente entre los promotores y detractores de la asignatura) pero la 

clave está en la perspectiva que se adopte para enseñarla. Puede enseñarse desde una 

perspectiva iusnaturalista, basados en un contenido objetivo por encima de las 

Constituciones y de las normas jurídicas, o puede enseñarse bajo una perspectiva 

relativista y positivista. Los contenidos de los Decretos pueden ser compatibles con 

ambas posturas y dejarían en manos del profesor concreto que imparta la asignatura 

la opción de la perspectiva que considere más idónea835. Ya hemos afirmado, al 

analizar otros aspectos de la asignatura, que su ambigüedad es una de las constantes 

que ponen, al fin y al cabo, en manos del profesor, la creatividad o la decadencia de 

                                                 

834 ELÓSEGUI, M., La Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, en Revista Persona y 
Derechos, 58, 2008 *, pp. 417 – 453. 

835 ELÓSEGUI, M., op. cit., pp. 419 – 421. De hecho, libros de texto como el de la editorial Bruño, a la hora de 
hablar del fundamento de los derechos humanos, se limitan a presentar las dos corrientes, el iusnaturalismo y el 
positivismo. Cfr. CORCHO, R, CORCHO, A., Filosofía y Ciudadanía, 1º Bachillerato, Editorial Bruño, Madrid, 
2008, p. 262 y DOMINGO MORATALLA, A, DOMINGO MORATALLA, T., FEITO, L., Filosofía y 
Ciudadanía, 1º Bachillerato, SM, Madrid, 2008, p. 304 
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la asignatura. Para la profesora María Elósegui, en términos generales, no existe una 

preparación adecuada del profesorado para impartir esta materia836.    

Paralela a la cuestión del concepto y definición de los derechos está la de su 

fundamentación. Desde una perspectiva contractualista que tendría a Rawls su 

máximo exponente, los valores que fundamentan la vida en común no tienen un 

fundamento moral sino político. Esta postura, afirma la profesora Elósegui, no es 

coherente pues niega el carácter objetivo de la ética pública pero, por el contrario, 

propone la enseñanza de virtudes cívicas concretas. Incoherencia en la que también 

puede caer nuestra asignatura si no dotamos de contenidos, objetivos y 

fundamentados, a la ética pública y común que trata de transmitir. 

 Desde una postura iusnaturalista clásica, se defiende que los derechos humanos 

pueden enseñarse desde una perspectiva racional y con un contenido objetivo 

(aspecto que el currículo de la asignatura no hace, al considerar su carácter histórico 

y la extensión ilimitada de los derechos). Así fundamentados, los derechos humanos 

podrían ser el referente de esa ética común, racional que fundamenta la Política y el 

Derecho. Por otro lado, para Habermas, esa ética común se fundamentaría en una 

ética dialógica como el único medio posible de interpretación de los derechos 

humanos. Consiste en educar en una cultura política común basada en una ética 

racional universalizable, pero que no es objetiva. Es decir, una política común basada 

en una moral procedimental sin contenido, que podemos compartir.  

  

 

2.  Configuración histórica del concepto de Ciudadanía 

 

En términos generales, la ciudadanía sería una forma de identidad sociopolítica, la 

relación por antonomasia del individuo con el Estado837 o, como afirma la profesora 

Cortina, la relación política entre un individuo y una comunidad política838.  

                                                 

836 El profesor Peces Barba, también consideraba en su obra Educación para la Ciudadanía, la formación del 
profesorado la clave del éxito de la asignatura.  

837 En este estudio de la ciudadanía nos hemos basado en la obra de HEATER, D., Ciudadanía, una breve 
historia, Alianza Editorial, Madrid, 2007. 

838 CORTINA, A., Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía, Alianza Editorial, 2ª Edición, 
Madrid, 1999, p. 39. 
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El inicio de la ciudadanía tal como lo entendemos hoy día se inicia en la época 

griega desde sus primeras manifestaciones en Esparta y Atenas. Aristóteles ya 

afirmaba que el hombre es un “animal político”, un ser que en su naturaleza ya lleva 

escrita la dimensión social, la necesidad de relación con los demás y de organizarse 

socialmente para conseguir sus fines. El ser humano no es un ser aislado, no es 

autosuficiente sino un ser “necesitado” desde el primer momento de su existencia. La 

Sociedad con toda su organización y entramado institucional es una exigencia de la 

naturaleza humana y el Estado, en cuanto autoridad social, el garante de su Orden y 

de la consecución del bien común para el cual se constituye la Sociedad. Si el 

ciudadano es la faceta del ser humano como miembro de la comunidad social, 

supone una dimensión esencial de la persona radicada en su natural sociabilidad. Nos 

parece importante para nuestro estudio fijar estos aspectos y resaltar de la 

“ciudadanía” más que su carácter histórico su carácter antropológico como 

fundamento sobre el que construir el entramado social. En palabras de Alejandro 

Llano839, se trata de cambiar de paradigma desde uno meramente epistemológico a 

uno antropológico en donde la persona aparece como el centro de la vida social que 

se constituye para el bien común de los ciudadanos, favoreciendo que se den las 

condiciones para que cada persona alcance su propia realización personal. Éste sería 

a nuestro juicio, una orientación adecuada de la Educación para la Ciudadanía, con 

una adecuada justificación antropológica.  

Históricamente, en la antigua Esparta, los ciudadanos eran aquella pequeña élite 

dedicada al servicio de la ciudad. Esta idea de ciudadanos como “cuerpo de élite” 

estará presente a lo largo de la historia hasta el punto que en contados momentos se 

extenderá a todos los miembros de la comunidad. Aristóteles relacionaba la 

ciudadanía con la participación en la vida social y con la práctica de las virtudes 

cívicas. En Roma, ser ciudadano equivalía a gozar de la protección del Derecho 

Romano y conllevaba tanto obligaciones (impuestos, servicio militar) como 

Derechos (derechos públicos y derechos privados como contraer matrimonio, 

protección y comercio). Con el estoicismo se empieza a fraguar una concepción de la 

ciudadanía universal sujeta a la ley natural de carácter moral. El ser humano, como 

                                                 

839 LLANO, A., Humanismo Cívico, Ariel, 1ª Edición, Barcelona, 1999, p. 58 
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ser político, pertenecía a la polis y, en cuanto ser universal, estaba sujeto a la ley 

natural. La ciudadanía universal estaba basada en la pertenencia a  una misma 

naturaleza y sujeción a una misma ley natural.  

Tras la caída del Imperio Romano desaparece la ciudadanía práctica y se establece 

una relación distinta entre el Príncipe y el súbdito y el señor feudal y el vasallo. 

Santo Tomás relaciona cristianismo y ciudadanía y afirma que las cualidades del 

buen hombre y del buen ciudadano no son las mismas defendiendo por tanto la 

distinción entre la esfera pública y la privada, entre lo religioso y lo civil. Con el 

Estado absoluto surgen las naciones–estado y el concepto de ciudadanía se vincula al 

término nación. La autoridad regia y su soberanía no se comparten con nadie.  

Las tesis generalizadas sitúan el origen del concepto moderno de ciudadanía en la 

Edad Moderna con el nacimiento de los estados democráticos y las primeras 

proclamaciones de los derechos humanos (lo que nos hace ver el nexo tan fuerte que 

existe entre estas tres palabras: ciudadanía, Democracia y Derechos Humanos). 

No obstante, el significado del término ciudadano no es unánime y sobre él existe 

hoy una cierta polémica con concepciones dispares según la tradición filosófica y 

política de que se trate840. Por un lado la tradición liberal (la propia de Locke, 

Montesquieu, Constant, Tocqueville y Rosmini) acentúa el papel del individuo, de la 

independencia privada, en palabras de Constant841,  y de los derechos subjetivos. El 

Estado se constituiría para esta tradición, según Heater842, para el bien de los 

ciudadanos y tendría como misión garantizar el disfrute pacífico de sus derechos. En 

nuestros días, afirma Cotta, destacaría la necesidad de renovar la creencia de la 

primacía del individuo y sus  derechos frente a la concepción iniciada por Rousseau, 

pasando por Hegel y que llega hasta Marx, según la cual, el individuo sólo puede 

realizarse y alcanzar la perfección en la Sociedad843.  La influencia de esta tradición 

                                                 

840 Esta distinción entre ambas concepciones sobre la ciudadanía se puede ver también en PECES BARBA, G., 
Educación para la Ciudadanía, Espasa, Madrid, 2007,  p. 313. 

841 CONSTANT, B., De la libertad de los antiguos comparada con la de los modernos, en “Curso de Política 
Constitucinal, vol. 3, p. 76, Traducción de Marcial Antonio López, Imprenta de la Compañía, 1820. Edición 
facsímil de la Universidad de Sevilla, [Consulta: 28 de julio de 2011] 

842 HEATER, D., Ciudadanía, una breve historia, Alianza Editorial, Madrid, 2007, p. 17. 
843 COTTA, S., Itinerarios humanos del Derecho, trad. y estudio introductorio de Jesús Ballesteros, EUNSA, 

Pamplona, 2ª edición, 1978. (las palabras que recogemos corresponden al Estudio Introductorio de Jesús 
Ballesteros, pp. 9 a 18) 
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liberal en la educación cívica le llevaría a resaltar la educación en derechos. Es 

propia de una Democracia Representativa.  

Mientras que, por otro lado, el Republicanismo cívico tiene una extensión más 

limitada a la comunidad y resalta la necesidad del compromiso cívico con la 

Sociedad y la necesidad de una ciudadanía activa y participativa que contribuya al 

desarrollo de las instituciones844. Estaría más centrado en las obligaciones que en los 

derechos. La condición de ciudadano se vincula con la participación en la soberanía 

y las bases de la Sociedad serían los valores de la libertad y la igualdad de todos ante 

la ley. Tendría, dos claves, la participación ciudadana y buena conducta cívica por un 

lado, y la necesidad de un modelo de Estado constitucional845. La educación cívica se 

centraría más en la identidad cívica, en la educación en los deberes y 

responsabilidades cívicas y en la participación ciudadana. Es esta perspectiva la que 

influye en la Educación para la Ciudadanía como promoción de la participación. La 

idea central es formar a los ciudadanos en un conjunto de virtudes, de modo que 

asuman los valores cívicos o democráticos como condición de su ser ciudadano846. 

Es propia de una Democracia Participativa. 

 

3. Hacia un Nuevo Concepto de Ciudadanía 

 

Ya desde el final de la Segunda Guerra Mundial, se tenía la convicción 

generalizada que la superación del nacismo como ideología, que consideraba la 

nación como ente natural, vinculado a la raza y a lo lingüístico, debería implicar un 

nuevo concepto de Estado nacional, ilustrado, racional y universalista. Hoy, desde la 

Política, la Sociología, la Filosofía y la Historia se vislumbra un cambio en el 

concepto de ciudadanía. Los momentos actuales requieren sacar al ciudadano de la 

pasividad y el aislamiento y convertirlo en un ciudadano activo, partícipe, 

comprometido y un nuevo concepto de ciudadanía más universal y cosmopolita. Si el 

                                                 

844 La actitud de responsabilidad, participación y compromiso de las personas en la orientación y desarrollo de 
la vida  pública es lo que Alejandro Llano denomina, Humanismo Cívico (LLANO, A., Humanismo Cívico, 
Ariel, 1ª Edición, Barcelona, 1999, p. 15). 

845 HEATER, D., op. cit.,  p. 17. 
846 Adela Cortina, describe este necesario tipo de educación como una educación en valores propios del 

ciudadano en su obra, CORTINA, A., Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía, Alianza 
Editorial, 2ª Edición, Madrid, 1999,  pp. 217 y ss.  
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anterior concepto de ciudadanía era eminentemente pasivo y minimalista que 

entrañaba sólo la obediencia a las leyes, el nuevo concepto de ciudadanía es un 

concepto más activo y dinámico que presupone la participación democrática. En 

ámbitos políticos y académicos internacionales, se ve la necesidad de superar el 

concepto moderno de ciudadanía ligado al Estado- nación y al individualismo.  

Fuera de nuestro país, Luigi Ferrajoli aboga por un cambio radical del concepto de 

ciudadanía ante el fenómeno de universalidad de los derechos y el 

multiculturalismo847. Por otro lado, el estudioso de la ciudadanía David Heater 

distingue cuatro dilemas sobre la ciudadanía del siglo XXI que avanzan un cambio 

importante en su concepción. En primer lugar, la necesidad de equilibrar derechos y 

obligaciones de modo que se fomenten más las obligaciones sociales más que los 

derechos, que han tenido un importante desarrollo en los precedentes siglos XIX y 

XX. En segunda lugar, equilibrar la dimensión civil y política de la ciudadanía por 

un lado y, la dimensión social por otro, de modo que, universalmente se reconozcan 

los derechos sociales como derechos y no como concesiones. En tercer lugar, es 

necesaria la promoción de la participación en asuntos públicos y, en cuarto lugar, la 

revitalización de la ciudadanía para así conseguir revitalizar la Democracia. Heater 

destaca que nunca en ningún otro periodo de la historia tantas personas han gozado 

de la ciudadanía. Estos dilemas, afirma, requieren instituciones que se ocupen de la 

ciudadanía tanto a nivel local como global, el reconocimiento de una ciudadanía 

horizontal, de concordia, solidaridad y fraternidad y que el individuo acomode sus 

identidades sociales (familia y religión) con la ciudadanía política (nacional, europea 

o mundial).848 

En nuestro país, diversos autores se han pronunciado sobre esta concepción de la 

“Nueva Ciudadanía”. Alejandro Llano ha intuido lo que supone esta “Nueva 

Ciudadanía”849 y sus reflexiones nos parecen acertadas como introducción a los 

requerimientos de un nuevo tipo de educación ciudadana que él denomina, 

“Humanismo Cívico”. Para este autor el punto de partida es la constitutiva dimensión 

                                                 

847 FERRAJOLI, L., Los fundamentos de los derechos fundamentales, Editorial Trotta, 3ª Edición, Madrid, 
2007, p. 338 

848 HEATER, D., op. cit., p. 263 
849 LLANO, A., Humanismo Cívico, Ariel, 1ª Edición, Barcelona, 1999, p. 109 y ss. 
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ética de la Democracia, única configuración política que hace posible el 

“Humanismo Cívico” entendido como actitud de responsabilidad y compromiso con 

la orientación de la vida pública. Para lograr la revitalización de la Democracia es 

necesario cambiar los parámetros culturales y las concepciones políticas actuales que 

siguen siendo las de la Modernidad o tardomodernidad, por la que Jesús Ballesteros 

denominaría, la postmodernidad de resistencia850.  Es necesaria una nueva ciudadanía 

que supere el individualismo aislacionista y colme el déficit de solidaridad, 

autonomía e igualdad que el ejercicio de la democracia moderna ha traído consigo 

históricamente. Para Alejandro Llano, el debate es sobre los dos tipos de ciudadanía: 

el de la Revolución Americana (que puso de manifiesto Tocqueville en su obra “La 

Democracia en América”, más comprometido, con responsabilidad civil, capaz de 

iniciativa social) o el de la Revolución Francesa (escindido de la categoría de hombre 

y que ha producido la crisis de la democracia burguesa). El parámetro clave para 

entender esta nueva ciudadanía es la cultura. La nueva ciudadanía implica el 

protagonismo cívico en la configuración de la Sociedad. Lo que ha puesto en crisis el 

concepto moderno de ciudadanía es que el Estado ha dejado de ser el vértice de la 

vida social  y el paso a una sociedad globalizada y multicultural requiere, para lograr 

una sociedad más humana, la existencia de redes de solidaridad interpersonal.  

En este sentido, Adela Cortina, en su obra “Ciudadanos del Mundo. Hacia una 

Ciudadanía Cosmopolita”, también ofrece claves importantes para descifrar esta 

nueva ciudadanía. Se trata de una ciudadanía cosmopolita que supere las fronteras 

estatales y en la que todas las personas se sientan ciudadanas unidas por una común 

naturaleza y una universalidad ética851. Este nuevo concepto de ciudadanía, 

implicaría, para ella, reflejar las distintas facetas de la ciudadanía, no sólo la 

dimensión política y jurídica, sino también la dimensión social propia del Estado de 

Bienestar, la dimensión económica que legitimen socialmente la actividad 

económica, la dimensión social, con el protagonismo de la sociedad civil como 

escuela de ciudadanía, la dimensión cultural, con la promoción de una ciudadanía 

                                                 

850 BALLESTEROS., Postmodernidad : Decadencia o Resistencia, Editorial Tecnos, 2ª Edición, Madrid, 2000. 
851 CORTINA, A., Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía, Alianza Editorial, 2ª Edición, 

Madrid, 1999, pp. 251 – 252. 
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intercultural y, por último, una ciudadanía cosmopolita que trascienda los marcos de 

la ciudadanía nacional.852 

No obstante,  otros autores, aunque conscientes del cambio de paradigma de la 

nueva ciudadanía, se resisten a superar los clichés modernistas en su concepción y 

plantean la nueva ciudadanía en términos dialécticos y de contraposición. En este 

sentido, Peces Barba liga la nueva ciudadanía a un concepto más participativo y 

dinámico pero también a la contraposición entre ciudadano y hombre y su 

consiguiente reducción del hombre a ciudadano. Para él, la nueva ciudadanía 

contrapone lo laico a lo religioso y surge como superación de la Religión hasta la 

divinización de lo público y el Estado y la consiguiente desvalorización y 

arrinconamiento de lo  privado. Vincula la Nueva Ciudadanía a la extensión subjetiva 

de los derechos.  

De todos estos temas vamos a tratar de discernir y hacer un juicio crítico en los 

siguientes puntos.  

 

4. Juicio Crítico sobre los diversos postulados de una “Nueva Ciudadanía” y 

sobre las diversas concepciones de los derechos humanos. 

 

4.1 Hacia un concepto más participativo y dinámico 

 

La nueva ciudadanía como promoción de la participación cívica, es algo en el que 

coinciden autores diversos ya expuestos en estas líneas (Alejandro Llano en 

“Humanismo Cívico”, Adela Cortina con “Ciudadanos del Mundo”, Victoria Camps 

y Salvador Giner con “Manual de Civismo”, Peces Barba, en su libro sobre 

Educación para la Ciudadanía o José Antonio Marina en su libro de texto sobre el 

tema) y responde al sentido originario de la misma. En Atenas, el verdadero 

ciudadano era quien participaba en la comunidad política. Pero en el paso a la 

concepción moderna y liberal de ciudadanía, la participación en la vida pública era 

minusvalorada. Se valoraba más aquel modelo de Democracia en el que se delegaba 

en los representantes políticos el ejercicio del poder que estaba dirigido al bien de los 
                                                 

852 CORTINA, A., Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía, Alianza Editorial, 2ª Edición, 
Madrid, 1999, pp. 36 – 38. 
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ciudadanos. En el actual contexto de superación de la modernidad, se requiere pasar 

de una ciudadanía pasiva, que delega el poder político, a una nueva ciudadanía más 

participativa y dinámica y, de una Democracia meramente representativa a una 

Democracia participativa.  

Democracia y ciudadanía se requieren mutuamente. La Democracia peligra sin 

una ciudadanía participativa y no puede haber ciudadanía sino dentro de una 

democracia. La Democracia exige, sin duda, ciudadanos participativos y 

responsables.  

Alejandro Llano señala que la crisis de la democracia moderna se debe a la 

dificultad cada vez mayor en lograr la participación política y a la imperiosa 

necesidad de superar el individualismo moderno853. La nueva ciudadanía está ligada 

a la participación y a la acción humana. Se echa de menos una ciudadanía más 

reflexiva y señala como objetivo el alcanzar un “Humanismo Cívico” como 

la“actitud de responsabilidad de las personas y las comunidades ciudadanas en la 

orientación y desarrollo de la vida política”854. Implica reforzar la dimensión ética 

de la Democracia y vincular la suerte moral de la misma con la práctica de las 

virtudes morales cívicas por parte de los ciudadanos. La nueva ciudadanía no se 

conforma con recibir pasivamente del Estado de Bienestar sino que aspira a una 

calidad de vida en sentido verdaderamente humano que entraña la participación y la 

constitución de redes solidarias surgidas también de la iniciativa social. 

Está claro que no son las estructuras las que hacen fuerte a la democracia sino los 

ciudadanos participativos que saben vivir las virtudes cívicas. La Democracia se 

configura como un espacio de participación que no admitiría la existencia de 

“polizones” que dañarían el sistema y pondría en crisis la misma Democracia855.   

 

4.2 La reducción del hombre a ciudadano y la dialéctica público - privado. 

 

No obstante la práctica unanimidad sobre el punto anterior, algunos autores han 

considerado que la ciudadanía es la seña de identidad de lo humano reduciendo el 

                                                 

853 LLANO, A., Humanismo Cívico, Ariel, 1ª Edición, Barcelona, 1999, pp. 7 y 8. 
854 LLANO, A., op. cit., p. 15 
855 CAMPS, V., GINER, S., Manual de Civismo, Ariel, Barcelona, 1998, p. 120 
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hombre a ciudadano. La ciudadanía sería la cima de la personalidad humana y de ahí 

la prevalencia de lo público y la  desvalorización de lo privado y de la ética pública 

como nueva moral frente a la moral privada.  

Para esta concepción, el “ciudadano” asume todas las dimensiones humanas y, por 

eso, el interés de la asignatura es educar en la afectividad, los sentimientos, las 

emociones, en todas las esferas de la formación integral856. Lo público es el espacio 

de realización de lo humano, lo privado es minusvalorado y arrinconado o más bien 

absorbido por lo público y con él las creencias, las propias convicciones y lo 

religioso.857 La ética pública y la ley serían la nueva moral de la nueva ciudadanía y 

las libertades políticas la cima de sus derechos fundamentales. Las libertades 

privadas quedarían sometidas a la prevalencia del ámbito público. 

Creemos que para contestar a esta exaltación de lo público frente a lo privado, 

como único espacio de realización humana en la línea que va de Rousseau a Marx 

pasando por Hegel, valdría la pena traer a la actualidad el memorable discurso de 

Benjamín Constant en el Ateneo de París en 1819, “De la libertad de los antiguos 

comparada con la de los modernos”858. Y es que esa exaltación de lo público estaría 

ligada a la “libertad de los antiguos” en los términos explicados por Constant. Los 

antiguos, afirma, sujetaban al individuo a la autoridad de la multitud. Las acciones 

privadas eran vigiladas. La autoridad del cuerpo social se interponía y mortificaba la 

voluntad de los particulares y, afirma textualmente: “en las relaciones domésticas 

                                                 

856 Es decir en realidad para esta concepción, “Todo es público”, también los afectos y los sentimientos. Por 
eso, hay libros de texto sobre Educación para la Ciudadanía en los que se da especial énfasis en la educación de 
los sentimientos y de las emociones que como hemos visto en capítulos precedentes tiene su papel en la 
educación cívica pero en estos casos los sentimientos y emociones dejan de tener un papel privado para ser 
asuntos de incidencia pública. (Cfr. MARINA, J.A., Educación par la Ciudadanía, SM, 2008, p. 130 donde trata 
“ los sentimientos en la convivencia íntima”. El aspecto criticable no es el contenido sino el tratamiento de los 
sentimientos íntimos en una asignatura que busca formar para la vida pública) 

857 El status de creyente aparece como un dato irrelevante para la política y el concepto de ciudadano nace 
como superación del término de creyente. Peces Barba, considera que la oposición de la Iglesia a la asignatura es 
debida a la reacción ante la pérdida de protagonismo de la Iglesia y de la Teología  y considera la asignatura 
como una medida reforzadora de la modernidad y del progreso social de lo que es muestra el divorcio, el aborto, 
el matrimonio homosexual. Por eso la consideración de la asignatura y en concreto de la postura de Peces debe 
considerarse en palabras de Jesús Ballesteros como tardomodernista857 en cuanto que persiste en reproponer las 
tesis modernistas de hace dos siglos en pleno postmodernismo, vistos los excesos de la modernización económica 
y del progreso por el progreso.   PECES BARBA, G., Educación para la Ciudadanía, Espasa, Madrid, 2007,  p. 
316 y ss. 

858 CONSTANT, B., De la libertad de los antiguos comparada con la de los modernos, en “Curso de Política 
Constitucinal, vol. 3, p. 76, Traducción de Marcial Antonio López, Imprenta de la Compañía, 1820. Edición 
facsímil de la Universidad de Sevilla, [Consulta: 28 de julio de 2011] 
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más ocultas también intervenía la autoridad” 859. Y  más adelante: “Entre los 

antiguos, el individuo, soberano casi habitualmente en los negocios públicos, era 

esclavo en todas sus relaciones privadas” 860. El mismo Constant en el mismo 

discurso afirma que Rousseau, en la Sociedad Moderna representaría la libertad 

antigua. Dice: “en la que quiere que los ciudadanos estén sujetos enteramente para 

que la nación sea soberana y que el individuo sea esclavo para que el pueblo sea 

libre861.” Rousseau detesta la libertad individual y afirma que todo debería estar 

previsto por la acción de la ley. Frente a ello, Constant defiende la libertad individual 

como la primera necesidad de los modernos y no puede sacrificarse en aras de la 

libertad política. La libertad individual es la verdadera libertad moderna. La libertad 

política, sería su garantía.  

La verdadera nueva ciudadanía, necesitaría superar la disyuntiva y la tensión entre  

lo público y lo privado y sustituirla por una nueva disyuntiva de lo humano y  lo no 

humano y desplazarse del ámbito estatal al de las relaciones interpersonales y 

solidarias862.  

 

4.3 La Nueva Ciudadanía: Entre  Estatalismo y Humanismo. Los derechos 

humanos como concesiones estatales o como derechos naturales. 

Como afirma Alejandro Llano, el concepto moderno de ciudadanía se ha formado 

teniendo el eje Estado – Mercado, como espina dorsal y ello ha llevado a que el 

individuo concreto pase a ser una realidad abstracta y se abisme la separación entre 

la dimensión antropológica y la sociológica del ser humano y a que, lo económico y 

lo político dominen la concepción moderna de ciudadanía863. Denomina como liblab, 

siguiendo a Donati (lib de liberal  que primaría el mercado y lab de laborista que 

defendería la protección social y el papel excesivo del Estado y la Administración, 

como mezcla indiferenciada de ambas doctrinas políticas), la versión actualizada de 

la reproducción del eje Estado-Mercado y afirma que presupone algo que ya no 

                                                 

859 CONSTANT, B., op. cit., p. 57 
860 CONSTANT, B., op. cit., p. 58 
861 CONSTANT, B., op. cit., p. 72 
862 LLANO, A., op. cit., pp. 118 y ss.  
863 LLANO, A., op. cit., pp. 115 - 116 
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existe: El Estado-nación como único espacio de soberanía y la economía a escala 

nacional como única forma de mercado864. La globalización y el multiculturalismo lo 

han superado. 

Según la versión tardomodernista, frente a la superación de la condición de 

“creyente” y “súbdito” que representaba la subordinación del individuo a la Iglesia y 

al poder regio865, el nuevo ciudadano tendría una nueva deidad: El Estado y una 

nueva Religión: la Política866.  

El Estatalismo es una teoría política que prima la acción y el  poder del Estado 

sobre el individuo867. Tendría su origen en Maquiavelo con su desbordamiento de la 

moral por parte de la política, y la consideración del interés del Estado por encima de 

las personas y de los valores morales. En la misma línea, se sitúa Hobbes, para el que 

el Estado es el único poder soberano creador de leyes, sin consideraciones morales 

prepolíticas que le limiten. Igualmente, para Spinoza,  no hay criterio de lo justo y lo 

injusto anterior al Estado. La política sustituye a la Religión y tal como hemos 

afirmado anteriormente la condición de ciudadano viene a sustituir a la misma 

condición de hombre. En la misma línea, Rousseau afirmaría que habría que optar 

entre hombre o ciudadano, no se pueden hacer a la vez uno y el otro. Y por último, 

Hegel, como máximo exponente, considera la condición de ciudadano como superior 

a cualquier otra y los deberes frente al Estado como deberes supremos.  

Frente a esta concepción, seria conveniente defender la irreductibilidad del 

hombre a ciudadano y la dignidad del ser humano como previo a su pertenencia a 

cualquier grupo, así como la universalidad de la ley natural y de  los derechos 

humanos que tendría otra línea de autores que desde los filósofos estoicos (Panecio 

                                                 

864 LLANO, A., op. cit., p. 122 
865 PECES BARBA, G., Educación para la Ciudadanía, Espasa, Madrid, 2007,  p. 309 
866 En capítulos precedentes hemos visto como la Ley Orgánica de Educación acentúa sobremanera el papel del 

Estado en la educación (como se comprueba por la consideración de la Educación como servicio público, las 
restricciones normativas a la libertad de elección de centros por parte de los padres,  la presencia de la 
Administración en los consejos escolares de centros privados, son datos que demuestran esta afirmación)  y la 
configuración de la asignatura por parte de estos autores no escapa a esta nota. 

867 Hemos tomado las consideraciones históricas del estatalismo de la obra del Profesor Ballesteros, 
BALLESTEROS, J., Sobre el Sentido del Derecho, Tecnos, 3ª Edición, Madrid, 2007, p. 30 a 39. 
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de Rodas, Cicerón y Séneca), pasando por San Agustín, Santo Tomás y la 

Escolástica y llega hasta Kant y en nuestros días a Popper y Habermas.  

Sergio Cotta, sería un exponente contemporáneo de esta recuperación de lo 

“humano” en la Política y el Derecho y frente a aquella concepción estatalista que va 

desde Maquiavelo a Hegel, destaca la necesidad de renovar la creencia en la primacía 

del individuo y sus derechos dado que la perfección social depende del grado de 

perfección de todos y cada uno de los ciudadanos que la componen. Es la política 

para el individuo y no al revés. Es el ser humano el centro de la actividad política y 

ésta, no tiene el máximo puesto en la existencia humana. Cotta afirma la superación 

del estatalismo por la acción misma de la Historia, porque el tiempo contemporáneo 

ya no es el tiempo hegeliano de los pueblos y los estados sino los tiempos de la 

superación de las nacionalidades y la presencia del cosmopolitismo y la 

universalidad. Supone el fin de la supremacía de la Política y de la ideología y el 

tiempo oportuno para recuperar el sentido universal del hombre, el del propio 

Derecho y los derechos humanos868. De los derechos humanos entendidos no como 

concesiones estatales, propio del Positivismo Jurídico de Hegel y Kelsen,  por el cual 

fuera del Estado no hay Derecho, sino como derechos naturales del individuo que le 

pertenecen por naturaleza independientemente de su reconocimiento por el Estado.  

 

4.4 Entre Individualismo y autonomía. La consideración de los derechos de 

subjetivos a inalienables. 

 

Según las tesis tardomodernistas, desvinculado el individuo de la Religión y del 

poder absolutista, el ciudadano queda prefigurado como sujeto individual liberado de 

cualquier poder político o religioso. Si, por un lado, se exalta al Estado y lo público, 

por otro, se recluye al individuo al ámbito  privado haciéndole rey del solitario 

castillo de su privacidad, según la prefiguración de la libertad de los modernos de 

Constant. Es la persona individual, el protagonista en los ámbitos políticos y 

jurídicos y ello lleva a enfatizar sus derechos individuales. El orden político es 

                                                 

868 COTTA, S., Itinerarios humanos del Derecho, trad. y estudio introductorio de Jesús Ballesteros, EUNSA, 
Pamplona, 2ª edición, 1978. (las palabras que recogemos corresponden al Estudio Introductorio de Jesús 
Ballesteros, pp. 9 a 18 
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construido por el consenso de múltiples voluntades individuales, según la teoría del 

contrato social de Locke. La autonomía sería el rasgo decisivo de la ciudadanía 

democrática y la democracia se constituye para preservar esta autonomía869.  

Tocqueville, ya afirmaba en “Democracia en América”, que el individualismo 

puede constituir un grave peligro para la Sociedad democrática y a la vez su forma 

más noble870. Puede producir el repliegue egoísta del individuo sobre sí mismo lo 

que supondría un factor de degradación y puede suponer el perfeccionamiento del 

individuo como disfrute de su vida privada una vez ha forjado una Sociedad a su 

gusto. Por eso, distingue entre el individualismo y el egoísmo moral. El 

individualismo surge con las sociedades democráticas al estilo de lo que afirma 

Constant en su comparación entre la libertad de los antiguos y la libertad de los 

modernos. El error de base del individualismo moderno puesto de manifiesto por 

Tocqueville es que acaba aislando y separando al hombre del ciudadano, la vida 

pública y la vida privada, que es lo que la configuración de la separación entre ética 

privada y ética pública significa. Si bien hemos dicho que caería en una exaltación de 

lo público sobre lo privado, acaba encastillando a los ciudadanos en su 

individualidad, o en su pequeño grupo, y separando la dimensión humana (privada) 

de la ciudadana (pública) hasta el punto que la vida privada queda absorbida por la 

exaltación de lo público. 

Evidentemente, la formulación ilustrada de los derechos humanos, como afirma la 

profesora Encarnación Fernández, es individualista y además excluyente. La 

consideración de ciudadano sólo la tenía el individuo varón, blanco y propietario. 

Sólo él podría gozar plenamente de los derechos. La abstracción individualista, 

presenta al hombre como autónomo, autosuficiente,  independiente y aislado de los 

demás pero esto choca con la realidad de nuestra naturaleza humana en cuanto que 

somos libres pero no independientes ni islas en relación con los demás871.   

Igualmente Alejandro Llano afirma que la Democracia de la modernidad ha 

llevado al individualismo y que esta nueva ciudadanía requiere la superación del 

                                                 

869 PECES BARBA, G., Educación para la Ciudadanía, Espasa, Madrid, 2007,  p. 340 
870 Hemos tomado estas consideraciones de la obra, LAMBERTI, J.C., Libertad en la Sociedad democrática, 

EUNSA, Pamplona, 1976, pp. 13 y ss. 
871 FERNÁNDEZ, E., Igualdad y derechos humanos, Tecnos, Madrid, 2003, pp. 33 - 34 
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individualismo según unos nuevos parámetros culturales y el ejercicio de la 

solidaridad.  

 Pues, entendemos, que la consideración de los derechos humanos en la 

actualidad prima su carácter subjetivo y autónomo o individual frente a su carácter 

inalienable e indisponible y que nuestra asignatura, que persigue la autonomía 

personal, consideraría a los derechos como derechos subjetivos meramente sin 

atender a su carácter indisponible e inalienable872.  

 La conquista fundamental de los tiempos modernos ha sido la de los derechos 

humanos entendidos como derechos subjetivos en los que nadie puede interferir, ni la 

autoridad ni los demás sin permiso del propio sujeto. Es la consideración de la 

libertad de los Modernos de Constant, y del derecho a sólo estar sometido a las leyes 

y a disponer de la propiedad aun abusando de ella.  

Igualmente, Kant influye en esta consideración con su justificación de que nadie 

puede ser obligado a ser feliz a su manera y de situar la autonomía de la voluntad 

como fundamento de la dignidad humana. Una concepción así de los derechos que 

tiene su patrón en el derecho de propiedad y los considera como patrimonio 

exclusivo del sujeto, conlleva a consecuencias tales como la falta de reconocimiento 

de la justicia distributiva, la desvalorización de los no poseedores (mujeres y 

trabajadores quedarán excluidos de la personalidad civil y política) y la 

consideración de alienable de los derechos en cuanto están a disposición del propio 

sujeto. Supone el reconocimiento de la libertad sin interferencia y la desprotección de 

los no autónomos. De ahí, que el profesor Ballesteros sitúe el reto de los derechos 

hoy en la solidaridad, complemento de la libertad. Frente a esta concepción de los 

derechos como derechos subjetivos, de tipo patrimonial y exclusivo del sujeto, 

propone enfatizar su carácter inviolable como nota específica del pensar 

postmoderno. Se trataría de defender los derechos frente al mercado y frente al 

propio sujeto y ello presupone un nuevo modelo de persona que supera el 

individualismo moderno y aquella concepción del hombre considerado como 

“máscara lúdica” en términos propios del postestructuralismo francés. Implica 

enfatizar a la persona como ser relacional con uno mismo, con los demás, con la 

                                                 

872  Tomamos las siguientes consideraciones de BALLESTEROS, J., Postmodernidad: Decadencia o 
resistencia, Tecnos, 2ª Edición, Madrid, 2000, pp. 54 a 69 y 146 y ss. 
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naturaleza y con Dios y poner sobre la mesa la existencia de unos límites a la 

autonomía de la voluntad. Son estos límites los que abren la puerta a una nueva 

generación de derechos que protegen al individuo frente a él mismo. Son los 

derechos a un medio ambiente ecológico, a la paz, al desarrollo y el respeto al 

patrimonio común. Se trata de derechos no disponibles, derechos morales, derechos – 

obligaciones. Así, se protegen derechos comunes a los que nadie tiene derecho de 

abuso sino de uso. El reto, tal vez más importante hoy, es dejar de fundamentar los 

derechos en el voluntarismo y la libre disposición y atender a aquellos más 

desprotegidos y reconocer que hay derechos que nadie puede disponer. Implica 

también el derecho a la participación como una forma de salir de la crisis, el paso de 

consumidor a partícipe y elevar al ámbito público los valores privados del cuidado y  

la escucha. 

 

4.5 La Nueva Ciudadanía y  el problema de la  extensión de los derechos 

 

El disfrute pleno de la ciudadanía requeriría, para el pensamiento tardomodernista, 

salvar tres escollos: la vinculación a la Iglesia, la vinculación al Estado Absoluto y la 

exclusión social873. Precisamente, en su origen, los derechos humanos surgirían para 

salvaguardar la libertad individual y la autonomía del hombre frente al Estado 

absoluto y para el ejercicio pleno de los derechos. De este modo, se relaciona 

íntimamente la ciudadanía con la conciencia y disfrute de los derechos y 

últimamente con la extensión de los mismos874.  

Si bien hemos dicho que no puede haber Democracia sin Ciudadanía tampoco 

puede haber ciudadanía sin derechos. Los derechos, a medida que se van fraguando 

históricamente, van construyendo distintos tipos de ciudadanía y, si hoy en día, se 

reclaman nuevos derechos y se proclama la extensión de los mismos, significa que se 

está fraguando un nuevo tipo de ciudadanía. 

                                                 

873 PECES BARBA, G., Educación para la Ciudadanía, Espasa, Madrid, 2007,  p. 340 
874 Este punto también ha sido puesto de relieve por Trillo- Figureoa quien considera que detrás de la 

asignatura está la concepción de una nueva ciudadanía que él denomina “ideológica” a la que se le relaciona con 
la extensión y ampliación de los derechos de modo que el ser ciudadano implique que no tenga límites en sus 
derechos por determinados códigos morales. TRILLO FIGUEROA, J., Una tentación totalitaria. Educación para 
la Ciudadanía, Eunsa, Pamplona, 2008, p. 104 
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Partiendo de una concepción histórica de los derechos existiría una 

correspondencia con los distintos elementos que componen la ciudadanía 

históricamente hasta llegar a nuestros días875. Así, el elemento civil de la ciudadanía 

se vincula con el ejercicio de aquellos derechos necesarios para la libertad individual 

(libertad de pensamiento, de conciencia, de opinión, de expresión, propiedad y 

justicia entre otros) y para defender las pretensiones individuales se hace necesario 

instituciones como los Tribunales de Justicia. En segundo lugar, el elemento político 

de la ciudadanía implica el derecho a participar en la vida política y en el poder 

político. Se vincula con las instituciones políticas de los Parlamentos y los 

Gobiernos. En tercer lugar, el elemento social de la ciudadanía se vincula con los 

derechos sociales como el de bienestar, seguridad, y calidad de vida y las 

instituciones correspondientes son la Educación y los servicios sociales.  

Asistimos hoy a un momento importante en la historia de los derechos humanos. 

A los derechos de la primera generación (los derechos de la libertad individual) y a 

los derechos de la segunda generación (los derechos sociales y económicos), habría 

que añadir los derechos de la tercera generación denominados por la doctrina 

“derechos de solidaridad” (Ballesteros, Pérez Luño, Vidal, Encarnación Fernández) 

que implica un desplazamiento de la titularidad del individuo autónomo a la totalidad 

de la comunidad, y que por tanto están firmemente radicados en la universalidad. 

Derechos, como afirma el profesor Vidal, que rompan con la lógica irracional del 

mercado “do ut des” por la lógica del don, de la gratuidad y del derecho876. 

Pero, junto a estos nuevos derechos entendidos como “derechos de solidaridad”, 

fundados en la gratuidad, el don, la pietas y el primado de la caridad, como afirma el 

profesor Ballesteros877, otra parte de la doctrina, justifica otros nuevos derechos, 

según su fundamentación individualista y tardomodernista como los derechos a la 

salud sexual y reproductiva entendida como acceso a los medios anticonceptivos, el 

aborto, la fecundación in vitro, la manipulación genética, y otros como el matrimonio 

entre personas del mismo sexo. 

                                                 

875 PECES BARBA, G., op. cit., 340 ss 
876 VIDAL, E., Los derechos de solidaridad en el Ordenamiento Jurídico Español, Tirant lo Blanch, Valencia, 

2002 
877 BALLESTEROS, J., Cristianessimo e diritti umani,en RODRÍGUEZ LUÑO, A., y COLOM, E., Teologia 

ed Etica Política, Librería Editrice Vaticana, Vaticano, 2005, pp. 63 a 77 
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 La asignatura aboga por una extensión y por una conquista de los derechos 

como si de un avance imparable se tratara. Primero fueron los derechos políticos, 

luego los económicos, después los derechos sociales. Ahora, vienen unos nuevos 

derechos,  los que se denominan, “derechos emergentes”, que requerirán un nuevo 

fundamento y un nuevo concepto de derechos humanos vinculados a una Nueva 

Ciudadanía. Según sea uno u otro el fundamento se insistirá en una línea de 

interpretación u otra. Como hemos visto en la materia de Educación para la 

Ciudadanía no cabe una respuesta única sobre el fundamento de los derechos 

humanos pues caben bajo su amplio y ambiguo campo un abanico de 

interpretaciones incluso incompatibles que van desde el iusnaturalismo hasta un 

positivismo arraigado878. 

La consideración de los derechos humanos como continua construcción histórica 

y cultural  deja permanentemente abierta la interpretación de cuáles son sus límites y 

su verdadero alcance.  

Es verdad, como afirma la profesora Encarnación Fernández, que de iure los 

derechos humanos tienen un reconocimiento universal pero de facto, como 

demuestra la realidad histórica, no han tenido un reconocimiento universal sino que 

se han ido reconociendo a base de conquistas históricas. Es obvio que la Modernidad 

fracasó en su intento de universalizar los derechos. La universalidad es una de las 

promesas incumplidas de la Ilustración puesto que por un lado, proclama la 

universalidad teórica de los derechos y, por otro, en la práctica, quedan excluidos del 

goce de los derechos aquellos que no cumplen con el paradigma del ciudadano: 

varón, blanco y propietario, excluyendo consiguientemente a las mujeres, a los no 

blancos y a los proletarios879. Desde su proclamación, los derechos humanos fueron 

extendiéndose paulatinamente a todos los seres humanos que, en la práctica, habían 

sido excluidos de su formulación (mujeres, no blancos y no propietarios). Pero, esta 

generalización progresiva fue resultado de la lucha por los derechos y legitimada por 

la fuerza de su universalidad880. Y, ese proceso de generalización sigue abierto, no 

                                                 

878 ELÓSEGUI, M., La educación para la ciudadanía y los derechos humanos, Revista Persona y Derecho, 58, 
2008 (I), pp. 417 – 453. 

879 FERNÁNDEZ, E., Igualdad y derechos humanos, Tecnos, Madrid, 2003, pp. 29 - 30 
880 FERNÁNDEZ, E., op. cit., p. 36 
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puede dejar de estarlo, mientras persista la abstracción individualista. Por lo que se 

hace necesario, superar este fundamento individualista. 

Por tanto, la crítica a la caracterización histórica de los derechos se dirige hacia su 

exclusividad en la interpretación única de los derechos humanos como conquistas 

históricas y su alejamiento de cualquier fundamentación ontológica de los mismos, 

pues, como afirma el Profesor Ballesteros la dignidad humana, base de los derechos, 

no se conquista sino que se posee. Fue la Ilustración, siguiendo a los estoicos, quien 

la hizo depender de la virtud y no le reconoció su carácter ontológico881. 

Cotta vislumbra que si consideramos los derechos como afirmación de la 

autonomía plena del sujeto se acaba con la exaltación de la violencia (entendida la 

autonomía como autonomía personal en los términos explicados por Francesco Viola 

en “De la Naturaleza a los derechos”). Si el límite de los derechos son los derechos 

de los demás, los demás son vistos como un “infierno” en palabra de Sartre. Si mi 

libertad no tiene límites impuestos por mi naturaleza y es el otro el que aparece como 

límite, el otro es mi enemigo. Alejandro Llano llama la atención sobre la necesidad 

de orientar la libertad hacia el ejercicio de la solidaridad y atender los derechos de los 

más débiles. 

  

4.6 Hacia una Ciudadanía Universal. El fundamento iusnaturalista de los 

derechos humanos para una  ética común y universal. 

 

Es unánime que el nuevo concepto de ciudadanía requiere la pertenencia no a un 

Estado o Sociedad concreta sino al mundo globalizado, cosmopolita y universal882. 

Con la globalización, el Estado moderno va perdiendo su virtualidad y la educación 

cívica  ya no puede consistir en forjar identidades nacionales sino que debe aumentar 

su espectro a integrar al individuo en una Sociedad globalizada. La idea de 

ciudadanía, como sentido común  y universal más allá de la pertenencia a una 

                                                 

881 BALLESTEROS, J., op. cit. p. 175-176. 
882 En otro momento, Peces Barba, arguye no obstante que la idea de ciudadano universal es un objetivo moral 

irreprochable pero difícilmente realizable pues implica la pertenencia a un Estado (PECES BARBA, G., 
Educación para la Ciudadanía, Espasa, Madrid, 2007,  p. 312 
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comunidad nacional y de las diferencias individuales sería el común denominador 

que igualaría a todas las personas en tanto copartícipes en una Democracia Liberal883.  

Pero, esta conciencia unánime de una ciudadanía universal, requiere un código 

ético común. Ya Spaemann, recordaba que a medida que crece la globalización 

aumenta la conciencia de una ética global884. Y en la misma línea, Adela Cortina 

señala que el ideal de una ciudadanía cosmopolita está radicado en la naturaleza del 

ser humano y requiere una suerte de “república ética universal” 885.  

Si queremos hacer de los derechos humanos, tal como plantea la asignatura, una 

ética común o una referencia moral común, será necesario ponerse de acuerdo en su 

fundamento. Seguir debatiendo sobre cuáles son los derechos humanos  y cuál es su 

extensión sin tener claro el fundamento puede llevarnos a la confusión y, a lo que es 

peor, la arbitrariedad en definir qué es derecho y qué no. En 1948, las Naciones 

Unidas proclamaron la Declaración Universal de los Derechos del Hombre que partía 

de una idea común de lo que es el hombre y los fundamentaba en la dignidad del ser 

humano. De ahí, su inalienabilidad e indisponibilidad. Sólo un fundamento 

iusnaturalista, basado en la dignidad de la persona humana y en la común naturaleza 

del ser humano, es lo que da carácter verdaderamente universal a los derechos 

humanos886. Implica la preeminencia de la ley moral natural sobre el Derecho 

Positivo y la cognoscibilidad y racionalidad de los derechos humanos. El fundamento 

está en la dignidad humana como el valor máximo del ser humano, de modo que los 

derechos humanos son la consecuencia inmediata de la dignidad humana.  

Conviene superar, por tanto, la fundamentación individualista de los derechos que 

los considera deseos y aspiraciones tanto de la voluntad como de la autonomía 

                                                 

883 CAMPS, V., GINER, S., Manual de Civismo, Ariel, Barcelona, 1998, p. 15 
884 SPAEMANN, R., Ética política y cristianismo (Trad. de José María Barrio), Ediciones Palabra, Madrid, 

2007, p. 61 
885 CORTINA, A., Ciudadanos del Mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía, Alianza Editorial, 2ª Edición, 

Madrid, 1999, p. 252. 
886 ELÓSEGUI, M., La Educación para la Ciudadanía y los derechos humanos, en Revista Persona y 

Derechos, 58, 2008 *, p. 436 
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personal del individuo. Su exigencia de universalidad se dirige a gozar de  la plenitud 

de derechos en una Sociedad también  universal887.  

Pero la verdadera univesalidad de los derechos, como afirma la profesora 

Encarnación Fernández, es de sujetos, no de preceptos888. Se hace necesario 

gestionar los derechos más allá del ámbito nacional y redimensionarlos a escala 

global. Es necesario, por tanto, como afirma la profesora Encarnación Fernández, 

fundamentar los derechos humanos en concreto y no en abstracto, en aquello que es 

común, en la dignidad humana que se ve concretada y especificada en cada rostro 

humano. El falso universalismo de la Ilustración fracasó porque fundamentaba la 

dignidad humana en las cualidades del ser humano pero, considerado en abstracto: 

racionalidad, autonomía, independencia, propiedad y concluyó con la exclusión de 

grupos enteros de seres humanos del goce de los derechos889. Aún hoy en día, 

mientras persista este fundamento individualista, peligran los derechos de los más 

débiles, de los no nacidos, los enfermos, los niños y los ancianos. 

Hoy, ante el panorama de la multiculturalidad es patente la crítica a la teoría de 

los derechos humanos como una imposición de Occidente890. Para Ferrajoli, esta 

crítica está apoyada en una falacia metaética que es el relativismo cultural que 

deduce por el mero hecho de la coexistencia de múltiples culturas, su igual valor. De 

un relativismo cultural se pasa a un relativismo moral que lleva al indiferentismo891. 

Sin duda que, uno de los retos de los derechos humanos es resistir al relativismo 

imperante que pondría en peligro su misma existencia y su aplicabilidad efectiva.  

August Monzón considera los derechos humanos como patrimonio ético de la 

Humanidad en cuanto fundados en la común dignidad humana y, propone tomar de 

partida esta consideración como base del diálogo necesario sobre los derechos 

                                                 

887 CORTINA, A., Ciudadanos del Mundo. Hacia una Teoría de la Ciudadanía, Alianza Editorial, 2ª Edición, 
Madrid, 1999, pp.251 y ss. , LLANO, A., Humanismo Cívico, Ariel, Barcelona, 1999, pp. 109 y ss. PECES 
BARBA, G., op. cit., p. 342., CAMPS, V., GINER, S., Manual de Civismo, Ariel, Barcelona, 1998, p. 15 

888 FERNÁNDEZ, E., op. cit., p. 55 
889 FERNÁNDEZ, E., Igualdad y derechos humanos, Tecnos, Madrid, 2003, p. 20. 
890 A esta crítica responde August Monzón en su artículo “Derechos Humanos y diálogo intercultural,  en 

BALLESTEROS, J (Coord)., Derechos humanos, Editorial Tecnos, Madrid, 1992, pp. 116 – 135 y también 
Ferrajoli en FERRAJOLI, L., Los fundamentos de los derechos fundamentales, Editorial Trotta, 3ª Edición, 
Madrid, 2007, p. 364.  

891 FERRAJOLI, L., Los fundamentos de los derechos fundamentales, Editorial Trotta, 3ª Edición, Madrid, 
2007, p. 364 ss.  
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humanos entre las culturas occidentales, orientales, del Norte y del Sur. Su propuesta 

va más allá y, propone reformular, o al menos complementar,  las Declaraciones de 

derechos humanos teniendo en cuenta las realidades de todos los pueblos y culturas 

para que verdaderamente sean efectivos en todos los rincones del Planeta. Considera 

que los derechos fueron formulados inicialmente sobre una base excesivamente 

individualista cuando en muchas de las culturas, por ejemplo asiáticas, la base de la 

Sociedad es la familia. Debería igualmente ir acompañada de una Declaración de 

deberes pues, son éstos y no los derechos, los rectores del orden Social892.  

En relación al reto de la universalización de los derechos, Jesús Ballesteros893 

advierte la dificultad de justificarla y hacerla efectiva sin la apoyatura y referencia de 

la antropología cristiana que considera a todos los hombres iguales en dignidad como 

imagen de Dios. Sólo fundamentados en una sólida concepción de la persona y de su 

dignidad y motivados por la caridad que va más allá de la Justicia, puede garantizarse 

el goce pacífico de los derechos humanos para todos. Sostiene que, la causa de la 

carencia del fundamento de los derechos humanos en el pensamiento actual, se debe 

a la degradación del concepto de Persona desde diversas instancias filosóficas. Por 

un lado, el “personismo” en sus dos dimensiones: la dualista  y la utilitarista. El 

dualismo de Engelhart reduce el concepto de Persona sólo al sujeto autoconsciente y 

lo niega a los seres humanos sin esta capacidad (embriones o enfermos terminales). 

El utilitarismo de Singer niega la distinción entre lo humano y lo animal y pone la 

base de los derechos en la capacidad de probar el placer o el dolor.  Para el 

Cristianismo la dignidad humana es ontológica por el mero hecho de ser persona, 

Hijo de Dios, es pura gratuidad, un dato natural y no, como afirma José Antonio 

Marina, una pretensión voluntarista de la inteligencia humana894. Por otro lado, el 

relativismo cultural también contribuye a esta falta de fundamentación universal de 

los derechos humanos pues separa el “Nosotros” y el “ellos” encastillado las 

diferencias y haciendo que los seres humanos sean “extraños morales” rechazando 

                                                 

892 MONZÓN, A., Derechos Humanos y diálogo Intercultural, en BALLESTEROS, J (coord.), Derechos 
Humanos, Tecnos, Madrid, 1992, p. 116 - 133 

893 BALLESTEROS, J., Cristianessimo e diritti umani, en RODRÍGUEZ LUÑO, A., COLOM, E., “Teologia 
ed etica política” Llibreria Editrice Vaticana, Vaticano, 2005, pp. 63 a 77 Disponible en la web: 
http://bibliotecanonica.net/docsab/btcabi.pdf [Consulta 25 de Agosto de 2011] 

894 MARINA, J.A., El rompecabezas de la sexualidad, Anagrama, 2ª Edición, Barcelona, 2002, p. 219. 
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todo universalismo, que es visto como imposición de una cultura hacia otra. En la 

misma línea, el laicismo, que tendría en Rawls y en Ferri sus máximos exponentes, 

tampoco puede fundamentar la universalización de los derechos al proponer una ética 

válida para todos sin respetar la diversidad ni las identidades. Ni el etnocentrismo de 

Rorty  que justifica que los derechos humanos sean percibidos como imposición y 

concesión de Occidente. De ahí la necesidad de proponer el iusnaturalismo como el 

fundamento sólido de los derechos humanos verdaderamente universales895.  

 

 

5. El “Humanismo Cívico” como propuesta educativa para la nueva 

ciudadanía   

 

5.1 Introducción al  Humanismo Cívico 

 

A lo largo de estas líneas hemos ido dibujando las grandes cuestiones que suscita 

esta asignatura. Ante el panorama actual, en un contexto de sociedad globalizada y 

plural, con grandes retos por delante que presagian un cambio de época y el 

nacimiento de una nueva ciudadanía, hemos llegado a la conclusión que es necesaria 

una Educación destinada no sólo a formar ciudadanos competentes cívicamente y 

comprometidos con las responsabilidades colectivas sino un nuevo modelo de 

educación humanista que forme en el sentido de lo humano y de su actuación moral 

como bases de un modelo social centrado en el bien de las personas. Entendemos que 

una educación en los principios del “Humanismo Cívico”, del que ya hemos ofrecido 

algún matiz en estas líneas, como modelo cívico y político propuesto por el profesor 

Alejandro Llano, puede dar respuesta a esa “emergencia educativa”.  

Asistimos, sin duda, a  un cambio de época. La modernidad, desde distintos 

ámbitos se recuerda, parece agotarse. La crisis actual es expresión de la liquidación 

de un progreso realizado fuera del control del hombre896, las injusticias y violaciones 

                                                 

895 BALLESTEROS, J., Postmodernidad: Decadencia o resistencia, Tecnos, 2ª Edición, Madrid, 2000, p. 
161. 

896 Como afirma el profesor Ballesteros la exaltación tal de la tecnología  puede ser vista como liberación 
de lo humano hasta llegar a un Posthumanismo que rechace las deficiencias del hombre frente a la máquina y 
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de los derechos humanos evidencian el fracaso de la promesa ilustrada de 

universalizar el goce de los derechos y la manipulación, la apatía y el desencanto por 

las democracias, está poniendo en riesgo su pervivencia. La modernidad, que ha 

supuesto a nivel teórico grandes avances históricos (las primeras proclamaciones de 

los derechos humanos, la aparición de las democracias, la promoción de la 

ciudadanía), ha traído consigo, en la práctica, graves peligros, como son, el 

individualismo que aísla a las personas en su esfera privada y no crea cauces de 

solidaridad, el estatalismo por el que el Estado se hace monopolizador de la 

solidaridad en el llamado “Estado de Bienestar”, la falta de motivación para la 

participación política a la que lleva, según el discurso de Constant  como propio de la 

libertad de los modernos, la desvinculación ética de la política y de la democracia, el 

relativismo y las graves injusticias de un progreso hecho para ser eficaz y no al 

servicio del hombre. Autores como Spaemann o Jesús Ballesteros, sitúan el momento 

actual como “paso a la postmodernidad”, una etapa que requiere nuevos modelos y 

una especial creatividad en perfilar nuevos fines sociales y nuevos medios. Ante ese 

agotamiento de la Modernidad, hay dos posibilidades. O asumimos su final, 

tomamos lo mejor que nos ha ofrecido, superamos los lastres que nos ha dejado y 

proponemos un nuevo modelo social y político más humano, o retrasamos su final en 

un nuevo contexto que la realidad con su tozudez habitual nos presenta, 

reproponiendo las viejas promesas incumplidas, con los antiguos medios, acogiendo 

el relativismo ético y cultural, el individualismo egoísta y consumista, unos derechos 

humanos como pretensiones subjetivas no radicadas en la naturaleza humana y 

asumiendo, de nuevo, un progreso económico sin sentido ni control.  

La Educación, es un medio, el medio privilegiado para orientar las aguas hacia un 

lado o hacia el otro. Partiendo de la necesidad de  una Educación para la Ciudadanía, 

ésta puede ser enfocada para la creatividad de un nuevo horizonte social y cívico más 

humano y propio de la Postmodernidad, o puede ser orientada  desde la 

Tardomodernidad y para la decadencia. A través de las siguientes líneas quisiéramos 

proponer una Educación de la Ciudadanía humanista, según las premisas del 

“Humanismo Cívico”. 

                                                                                                                                          

se presente con la pretensión de superar la especie humana. BALLESTEROS, J., FERNÁNDEZ, E., (Coords) 
Biotecnología y PostHumanismo, Thomson – Aranzadi, Pamplona, 2007, pp. 27 – 28  
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La originalidad del  Humanismo Cívico no radica en su promoción de la 

ciudadanía activa897 ni en su fomento de la responsabilidad por el desarrollo de la 

vida pública (ya hemos visto que esto es algo característico de las políticas 

educativas internacionales desde las últimas dos décadas), ni en ser una propuesta 

política original y novedosa. Su originalidad radica en ser una invitación a un nuevo 

modo de pensar y comportarse, en proponer un cambio de paradigma para acercarse 

a las realidades sociales centrándose en la persona y en la promoción de las virtudes 

sociales como motor de la vida pública. Es, en definitiva, una propuesta 

regenaracionista de la propia ciudadanía, única fuente de energía que puede 

transformar la vida pública898.  Es necesario comprometerse con la humanización de 

la vida social. Lo más grave del momento actual, es la falta de reacción ciudadana y 

que los ciudadanos como tales no se sientan llamados a la tarea de construir un nuevo 

humanismo solidario. Hay, como afirma el autor, una crisis de la ética de la 

convicción y de la responsabilidad y un déficit del ejercicio de la libertad social899. 

Alejandro Llano cita a varios autores como representantes de esta concepción a 

nivel internacional. Sin olvidar sus raíces aristotélicas, considera a Tocqueville, 

Hannah Arendt, Sandel, MacIntyre como representantes del Humanismo Cívico900.  

Quisiéramos tener en cuenta también la obra de la profesora Adela Cortina que 

defiende la educación en virtudes sociales y especialmente en valores cívicos, en la 

mayoría de sus publicaciones de los últimos años, y sus aportaciones son también 

importantes para este nuevo tipo de Educación de la Ciudadanía para la creatividad 

que proponemos901. Igualmente, hemos tomado las aportaciones de la profesora 

Encarnación Fernández y del profesor Ernesto Vidal en lo referente a los derechos 

humanos que nos parecen interesantes para proponer en el modelo educativo de una 

ciudadanía para la creatividad y de la misma profesora Fernández junto a las 

                                                 

897 Ya en 1980, en los primeros años de la Democracia, Alejandro Llano ya defendía la necesidad de relacionar 
libertad y sociedad. Cfr. LLANO, A., Ética y Política en la Sociedad Democrática, Espasa-Calpe, Madrid, 1981, 
p. 75 y ss. 

898 LLANO, A., “Humanismo Cívico y Ciudadanía de la familia”, en NAVAL, C., HERRERO, M., (Eds) 
Educación y Ciudadanía en una Sociedad democrática, Encuentro, Madrid, 2006, pp. 109 - 122 

899 LLANO, A., Sueño y vigilia de la razón, Ediciones Universidad de Navarra, Pamplona, 2001, p. 356 
900 LLANO, A., Humanismo Cívico., op. cit., p.  21 
901 Baste recordar por poner dos ejemplos de los últimos años, “Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la 

ciudadanía”  y  “Ética de la Razón Cordial”. 
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profesoras Elósegui902 y Aparisi para la educación para la igualdad entre hombres y 

mujeres. 

Ante todo, el Humanismo Cívico se presenta como un nuevo modelo de pensar, 

un retorno al Humanismo clásico para, desde él, motivar a la participación y a la 

responsabilidad en la vida pública. Alejandro Llano, considera que son tres sus 

características fundamentales903: Primera, el protagonismo de la persona concreta 

que consciente de su responsabilidad ante la Sociedad opta libremente por participar 

en su configuración política. Es necesario reconstruir la imagen del hombre. 

Segunda, la superación del individualismo mediante la consideración de las 

comunidades humanas como espacios necesarios de realización. Y, por último, 

valorar la vida pública como ámbito de despliegue de las libertades políticas y 

sociales904.   

El Estado se ha hecho omnipresente en la Sociedad del Bienestar, como afirma 

también la profesora Elósegui905, y este desbordamiento del Estado se ha producido 

porque se han resecado las energías cívicas de los miembros de la Comunidad 

política entre otras razones por el deterioro de la educación dirigida a servir las 

estructuras del sistema político y de mercado y por el deterioro provocado de las 

sociedades primarias como la familia y el arrinconamiento de la ética a lo privado906. 

Implica, por tanto, una nueva forma de pensar en sustitución del modelo técnico–

económico, por un modelo de comunidad política proveniente de la tradición 

aristotélica907. 

Este nuevo modo de pensar, implica un nuevo modo de educar. El Humanismo 

Cívico no podrá sustentarse sin una formación centrada en la naturaleza del ser 

humano y en una educación fundamentada en una imagen humanista del hombre y 
                                                 

902 Nos parece que los libros de texto escritos por la profesora Elósegui encarnan la propuesta establecida en 
esta tesis, tanto el libro de Primaria como los de Secundaria y especialmente el de 4º de la ESO,  ELÓSEGUI, M., 
Ética Cívica, 4º ESO, Editorial Reverté – Aguilar, Barcelona, 2010 

903  LLANO, A., Humanismo Cívico, Ariel, 1ª Edición, Barcelona, 1999, p. 15 
904 En este sentido, Constant, en su discurso sobre la libertad de los modernos ya abogaba por combinar la 

libertad privada individual y las libertades políticas y que anunciaba que el gran peligro de la nueva democracia 
era precisamente que los ciudadanos, absorbidos por su vida privada y por sus intereses particulares renuncien 
con facilidad al derecho de tomar parte en el gobierno político. 

905 ELÓSEGUI, M., Derechos Humanos y Pluralismo Cultural, Iustel, Madrid, 2009 
906 LLANO, A., op. cit., p. 19 
907 LLANO, A., op. cit., p. 20 
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del ciudadano, como dice el sugestivo libro de Inger Enkvist, la educación en 

peligro908. La urgencia de este nuevo enfoque depende de la educación909. Por eso, 

Alejandro Llano, preconiza la vuelta a las Humanidades y a la formación cultural 

más allá de la educación para la pura eficiencia. Ya hemos visto como desde Europa 

se proponía un tipo de educación, que contribuyera a hacer de Europa la economía 

basada en el conocimiento más avanzada. La Educación se pone en este caso al 

servicio de la eficiencia y de la técnica y se deja a un lado la formación humanista en 

sí misma. Por eso, la vuelta a las Humanidades es necesaria porque contribuye a una 

interpretación crítica de la realidad actual, no meramente seguidora de las directrices 

oficiales, porque contribuye a revitalizar la cultura, porque ofrece caminos de 

reflexión sobre cuestiones fundamentales de la propia existencia personal y social y 

por último, máxime en un tiempo como los actuales, porque sirve como catalizador 

de una especial creatividad910.  Coincidimos con Amy Guttmann cuando afirma que, 

“una buena educación en Humanidades sería una manera apropiada de cultivar 

habilidades y valores deliberativos para hacer hincapié en el desarrollo del 

pensamiento crítico”.911 

Para nosotros, esta especial educación para el Humanismo Cívico va más allá de 

introducir o no una asignatura de cariz cívico o político en el currículo. Supone 

realmente “repensar la educación en una clave humanista” y  ha de concebirse como 

una educación antropológica, una educación moral y una educación política y cívica 

como tratamos a continuación. 

 

 

 

 

                                                 

908 ENKVIST, I., La Educación en Peligro, Grupo Unisón Ediciones, Madrid, 2000. 
909 LLANO, A., “Humanismo Cívico y Ciudadanía de la familia”, en NAVAL, C., HERRERO, M., (Eds) 

Educación y Ciudadanía en una Sociedad democrática, Encuentro, Madrid, 2006, p. 121 
910 LLANO, A., op. cit., pp. 168 – 172 En el mismo sentido  reclama una nueva forma de concebir la 

Universidad  que no de conforme en formar profesionalmente para contribuir a lo que él llama Tecnoestructura 
regida por el eje Estado-Mercado-Medios de comunicación sino que forme en relación a la búsqueda de la verdad 
y al paradigma de la verdad. Cfr. LLANO,A., Repensar la Universidad. La  Universidad ante lo nuevo, Ediciones 
Internacionales Universitarias, Madrid, 2003 

911 GUTTMAN, A., La Educación democrática. Una Teoría política de la educación, Paidos, Barcelona, 2001, 
p. 16 
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5.2 Fundamento antropológico de la Educación según el Humanismo Cívico. 

 

Como ya hemos afirmado, la característica señera de este Humanismo Cívico es la 

centralidad de la persona en la constitución y desarrollo social. Es necesario, por 

tanto, fundamentar antropológicamente este modelo de sociedad democrática y el 

correspondiente modelo educativo. La persona humana concreta no es sólo el fin y el 

centro sino también el motor y el constructor de la vida social. No se puede ignorar 

en la construcción de la democracia y de la política, la fuente de la vida de los 

ciudadanos y de los grupos primarios.  Por tanto, sólo a partir de una educación 

humanista se podrá revitalizar estas fuerzas cívicas y este empeño ciudadano. Se 

trataría, en palabras de Adela Cortina, de asumir el “proyecto de humanidad que 

hemos ido descubriendo como superior y mejor a otros”.912 

Se hace necesario, en el tránsito hacia la postmodernidad, recuperar la verdad 

sobre el hombre y educar en consecuencia. Es clave, para ello, rehabilitar el concepto 

de naturaleza humana, la nueva consideración de la corporalidad humana y la 

adopción de un realismo sin empirismo. Se trata de pasar de un paradigma 

epistemológico (la certeza racionalista que pretende autojustificarse en sus 

fundamentos originarios para dar la apariencia de un desarrollo lógico), a un 

paradigma antropológico (la verdad sobre el hombre basada en un fundamento 

metafísico y ontológico). Por eso, el cariz típicamente dialéctico de la modernidad 

entre público y privado debe cambiarse por el eje fundamental de humano/no 

humano. Lo radical es la realidad y a ella sólo se puede acceder después de un 

laborioso aprendizaje alimentado de una larga tradición de pensamiento. De ahí, la 

necesidad de recuperar las Humanidades, como forma de acercamiento y de 

interpretación de la realidad. Como dice el autor, “Se requiere apelar al valor 

incondicionado de la verdad y del bien como perfección del hombre, a un nuevo 

estatuto social de la búsqueda de la verdad” 913. 

La educación debe ser vehículo de transmisión no sólo de la cultura sino también 

de la naturaleza y ofrecer la verdad, respetando la articulación entre naturaleza y 

                                                 

912 CORTINA, A., Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía, Alianza Editorial, 2ª Edición, 
Madrid, 1999, p. 226 

913 LLANO, A., op. cit., p. 197 
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cultura. Esta educación para una nueva ciudadanía, no será posible si se prescinde de 

la naturaleza humana. Su tesis principal deber ser la de recuperar el sentido. La vida 

humana tiene un sentido, no es vana ni inútil. El hombre tiene un sentido, es logos, y 

el fin de la educación debe ser, encontrar ese sentido914.  

En esa  caracterización de lo humano hay que tener en cuenta que el hombre es un 

animal que habla (dimensión comunicativa y dialógica necesaria en la educación), un 

animal social (que se realiza junto a otros y en relación a otros) y un ser corporal (en 

su corporeidad se radica su finitud, su limitación y su contingencia). 

El peligro de la modernidad, previsto por el propio Constant,  en su discurso 

comparando la libertad de los modernos y la libertad de los antiguos, y por 

Tocqueville, en su “Democracia en América”, es el individualismo que ofrece una 

falsa visión de la autonomía personal. Tocqueville defendía el desarrollo de las 

virtudes públicas y denomina al individualismo como la enfermedad infantil de la 

Democracia. La degradación de ésta puede venir por la degradación de las morales 

cívicas915. 

El ser humano es eminentemente contingente, necesitado del otro desde los 

primeros momentos de la existencia. No se autocrea, ni se autorrealiza, todo lo recibe 

de otros y sin los otros no podría ni sobrevivir ni perfeccionarse plenamente. En 

nuestra naturaleza hay escrita una dimensión constitutiva de apertura al otro. Por eso, 

el hombre no es autónomo ontológicamente, ni ha nacido para estar sólo (“no es 

bueno que el hombre esté solo”, dijo Dios en la Creación). La dimensión corporal de 

la persona humana expresa que el hombre es eminentemente necesitado. Es una 

dimensión que forma parte constitutiva de lo humano hasta el punto de decir, “Yo 

soy mi cuerpo”. Yo no sería sin mi cuerpo, existo a través del cuerpo y soy “yo” en 

mi cuerpo. Por eso, esta afirmación “Yo soy mi cuerpo” se puede considerar, como 

afirma Alejandro Llano, la base de los derechos humanos concretados y 

especificados en el hombre concreto916. Esta nueva ciudadanía, se funda en esta 

concepción del hombre como ser necesitado y de la sociedad como un espacio de 

necesidades de los unos hacia los otros que requiere  la solidaridad interpersonal.  

                                                 

914 LLANO, A., op. cit., p. 181 
915 LAMBERTI, J.C., Libertad en la sociedad democrática, EUNSA, Madrid, 1976, p. 174 
916 LLANO, A., op. cit., p. 182 
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En este sentido, esta fundamentación antropológica de la educación debe llevar 

por tanto a la educación de los derechos humanos, de los que nuestra asignatura es 

principal valedora. Esta verdad sobre el hombre (digno, inviolable, personal, 

consciente y libre) ilumina los derechos humanos. La defensa y promoción de los 

derechos humanos fundamentados en la verdad sobre el hombre podría ser la gran 

tarea histórica de la Europa Democrática y supone el gran reto del humanismo 

cívico917. Conviene, por tanto, superar una visión individualista de los derechos 

humanos, típica de la modernidad, que conlleva a considerarlos como un título de 

reivindicación frente a otros. 

 La profesora Encarnación Fernández nos puede dar interesantes pistas sobre este 

tipo especial de educación en los derechos humanos. En primer lugar, sobre su 

fundamentación en cuanto radicados en la igual dignidad de todos los seres humanos. 

Esta igualdad ontológica protege ante las desigualdades y preserva y respeta las 

diferencias y es la clave  para entender la universalización de los derechos. En 

segundo lugar, la educación de los derechos humanos debe llevar a sensibilizar sobre 

las discriminaciones o violaciones al principio de igualdad y por tanto se hace 

necesario superar la interpretación individualista de dichos derechos que ha 

provocado desigualdades y discriminaciones. En tercer lugar, esta sensibilización 

debe llevar a la reivindicación y a la defensa y protección de los derechos  

especialmente de los más débiles y de aquellos que no tienen voz, de los no nacidos, 

de los enfermos y moribundos, de los niños, de los ancianos y de los 

discapacitados918. 

En un contexto donde el relativismo imperante se presenta como la única 

posibilidad de superar el mal radical y nos lleva al nihilismo, todo intento de 

restablecer el valor absoluto de la persona supone una agresión injustificada, como 

afirma Alejandro Llano, y requiere apelar al valor incondicional de la verdad y del 

bien como perfección del hombre919. 

                                                 

917 LLANO, A., op. cit., p. 100 
918 FERNÁNDEZ, E., Igualdad y derechos humanos, Tecnos, Madrid, 2003. 
919 LLANO, A., op. cit., p. 195 – 196 
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Por último, dentro del aspecto antropológico  y antes de pasar al fundamento ético 

de la educación del Humanismo cívico, nos parece conveniente aludir a la educación 

para la igualdad entre hombres y  mujeres que como hemos afirmado supone un 

rasgo señero de la asignatura. Debemos asumir el reto de educar para la igualdad 

respetando la diferencia. La educación para la igualdad de hombres y mujeres que 

proponemos la hacemos desde el convencimiento de su necesidad para restituir a la 

mujer el sitio que por justicia le corresponde y hacerlo desde la concepción de un 

nuevo feminismo que no borre la diferencia y valore lo específico femenino. Una 

educación para la igualdad desde presupuestos antropológicos diversos a los del 

tardomodernismo que confunde igualdad con igualitarismo y rompe con la identidad 

femenina. Nos basamos en la propuesta que las profesoras Aparisi, Elósegui y 

Fernández hacen en este sentido por un nuevo feminismo920.  

Este tipo de educación para la igualdad debe, en primer lugar, reconocer los 

valores específicos femeninos (sensibilidad, dulzura, cordialidad, capacidad de 

donación, afectividad...) y convertirlos en valores de todos. Se trataría de una 

educación, desde los presupuestos de un nuevo feminismo que revalorice y 

universalice los valores asociados a la feminidad como valores propios de hombres y 

mujeres921. Son valores humanos y, por tanto, necesarios para el desarrollo integral 

de la persona.  Debe ser una educación que enseñe el valor relacional y 

complementario entre los sexos y ayude a superar la autosuficiencia. Debe tratarse, 

como afirma la profesora Elósegui, de una educación para la igualdad de 

oportunidades, para la igualdad en la diferencia que supere el modelo arcaico de la 

subordinación de la mujer al hombre y el modelo igualitarista de fundamento 

androcéntrico. Esta educación para la igualdad de oportunidades supone educar en el 

valor de la igualdad ontológica entre hombres y mujeres por encima de las 

diferencias biológicas y psíquicas, en el respeto mutuo por estas diferencias, una 

igualdad de preparación y capacitación profesional y una educación que evite 

posteriores discriminaciones en el mundo laboral, que enseñe a ejercer en el futuro la 

paternidad y la maternidad como rasgos propio del hombre y de la mujer y a 

                                                 

920 Cfr. APARISI, A., BALLESTEROS, J., Por un feminismo de la complementariedad, EUNSA, Pamplona, 
2002 

921 FERNÁNDEZ, E., Igualdad y derechos humanos, Tecnos, Madrid, 2003 
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conciliar la vida familiar y laboral, que eduque en el respeto y en el pudor por la 

intimidad del otro, y que incluya una educación sexual que ponga a la persona en el 

centro y resalte su sentido antropológico vinculada al amor, a la responsabilidad, a la 

maternidad y a la paternidad922.  

 

5.3 Fundamento  ético de la Educación según el Humanismo Cívico. 

 

El Humanismo cívico, como concepción política y social centrada en la persona y 

dirigida al compromiso y responsabilidad personal del ciudadano en la vida pública, 

no puede tener viabilidad si no se fundamenta en la moral personal de los 

ciudadanos. Como afirmábamos en el punto anterior, no puede constituirse al margen 

de la fuente de la vida de los ciudadanos. Implica acudir a los “recursos que atesora 

el temple intelectual y moral de un pueblo” 923. Es necesario, “recuperar la 

conciencia de la capacidad creativa e innovadora de la acción libre, que constituye 

el núcleo del ideal democrático” 924.  Requiere la vinculación entre moral personal y 

el ejercicio de las virtudes públicas, con el desarrollo de la vida social y política. Es 

aquí donde más se notan sus raíces filosóficas aristotélicas. Aristóteles afirmaba que 

la vivencia de las virtudes cívicas entre los ciudadanos, era lo que constituía la 

“polis” como una auténtica comunidad política. Paradójicamente a lo que 

normalmente se piensa, esta idea de la virtud cívica, fue adoptada por Maquiavelo, el 

autor del Príncipe y representante de la desvinculación entre Política y Moral, en una 

de sus obras “Discursos sobre la primera década del Tito Livio” donde afirma que 

reconstruir la vida política implica hombres buenos y que es mejor la “virtud” del 

pueblo que la “virtud” del Príncipe925. Esta centralidad de la virtud cívica es la 

característica señera del Humanismo Cívico que se pierde con la Modernidad. 

Hobbes la sustituye por la vivencia del individualismo, Locke por la propiedad y 

Adam Smith por el intercambio comercial.  

                                                 

922 ELÓSEGUI, M., “Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el Derecho Comunitario. Una 
perspectiva desde la Politcs Educational” en APARISI, A., BALLESTEROS, J., Por un feminismo de la 
complementariedad, EUNSA, Pamplona, 2002, pp. 105 - 145 

923 LLANO, A., op. cit., p. 21 
924 LLANO, A., op. cit., p. 104 
925 LLANO, A., op. cit., p. 137 
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En este tipo de educación de la ciudadanía para la creatividad que estamos 

proponiendo, buscaríamos hacer buenos ciudadanos a través de la búsqueda de lo 

éticamente bueno, en cuanto correspondiente con la naturaleza humana, y no sólo lo 

políticamente correcto. El cambio de paradigma propuesto así lo requeriría. Supone 

educar no sólo para un nuevo modo de pensar según un nuevo paradigma, como 

afirmábamos en el punto anterior, sino también educar para una nueva praxis 

focalizada a lo éticamente bueno. Este tipo de educación focalizada al bien moral y a 

la virtud presupone cuatro importantes ideas.  

La primera idea es reconocer que existe el bien y el mal  en la vida pública y que 

estas categorías son objetivas. Hay aspectos que son buenos para la vida  pública y 

hay aspectos que son nocivos. Por tanto, presupone el reconocimiento de la 

existencia de un bien común, querido y buscado por todos los ciudadanos que forman 

la comunidad política. Implica retomar la idea del Bien Común, como categoría ética 

con valor en sí misma, que va más allá de la suma de intereses particulares y distinta 

al término que proviene de la Modernidad de “Interés general” de clara influencia 

pragmática. El Bien Común sería el tipo de bien de carácter social que permita el 

bien personal de los ciudadanos. No es una categoría distinta del Bien personal sino 

aquel marco que permite que cada ciudadano pueda desarrollarse y vivir en plenitud 

y libertad hacia su bien personal926. Por tanto supone distanciarse del pensamiento de 

la Modernidad y de la tardomodernidad que arrincona lo bueno de lo malo en la ética 

privada y afirma que el Bien Común existe. Como consecuencia, la política deja de 

verse como una técnica desvinculada de la moral y se reconoce su fundamentación 

moral. Este bien común, podría corresponderse con la ética común que ha propuesto 

la asignatura.  

La segunda idea es, una vez reconocida la existencia de un bien común, admitir  

que el hombre es capaz de conocer ese bien y de que los ciudadanos que forman la 

comunidad política tienen la capacidad de encontrar ese bien válido para la vida 

social. La base del Humanismo Cívico y de esta nueva forma de vivencia de la 

educación de la ciudadanía presupone que cualquier ciudadano es capaz de distinguir 

                                                 

926 En este sentido José Antonio Marina en su libro de texto sobre Educación para la Ciudadanía que por medio 
de la política se trataría de alcanzar el bien común dándole ese sentido ético a la misma. (Cfr. MARINA, J.A., 
Educación para la Ciudadanía, 2º ESO, SM, Madrid, 2007, p. 13) 
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lo bueno de lo malo en la vida pública y la cognoscibilidad del mismo. En ese 

cambio de paradigma del que hemos hablado implica pasar del paradigma de la 

certeza al paradigma de la verdad también en la moral. Supone revitalizar la razón 

práctica superando el relativismo moral que niega el pluralismo. Reconoce, por tanto, 

la pluralidad dentro de la Sociedad pero al mismo tiempo reconoce la existencia de 

bienes morales metaculturales  por encima de concepciones culturales. Esta 

radicación ética de la razón práctica y de la política no es moralizante ni impositiva 

sino que exige el ejercicio de la reflexión crítica y del diálogo entre los ciudadanos 

con pluralidad de códigos morales como veremos en el siguiente punto.  

La tercera idea es que se requiere un ejercicio de confianza intercívica en el 

sentido que todos los ciudadanos asuman que sus conciudadanos tienen también el 

interés de encontrar la verdad y el bien común y por tanto se exigiría un ejercicio de 

confianza entre ciudadanos, un pacto en esa dirección y en torno a ello, lograr un 

consenso. Ese cambio de paradigma centrado en lo antropológico y en lo ético y 

finalizado a la búsqueda de la verdad “real” más allá de las certezas “racionales” e 

“ideológicas”, requeriría el ejercicio del diálogo entre ciudadanos.  El diálogo no 

como medio para pactar sobre lo verdadero y fabricar una verdad común hecha con 

retazos aportados de unos y de otros, sino el diálogo como medio de búsqueda de la 

verdad objetiva, en un camino conjunto y que se encuentra discursivamente en torno 

al diálogo. Por eso, este Humanismo Cívico o esta forma de concebir la ciudadanía, 

entiende como necesario el ejercicio del diálogo, como también está recogido en la 

asignatura de Educación para la Ciudadanía, pero finalizado a la búsqueda conjunta 

de la verdad y del bien social. Entendemos que esta idea es también coincidente con 

la necesidad del diálogo entre ciudadanos religiosos e ilustrados, según la 

caracterización que hace Habermas, en aquella conversación con el entonces 

cardenal Ratzinger y en el que reconocía que mutuamente se dieran razones de sus 

planteamientos sociales927. Pero el ejercicio del diálogo y del lenguaje requiere a su 

vez el pensamiento y por tanto la búsqueda reflexiva y crítica de verdad.  

                                                 

927 HABERMAS, J., RATZINGER, J., Las bases prepolíticas del Estado Liberal, trad. Manuel Jiménez 
Redondo, en Revista Pasajes de Pensamiento Contemporáneo, Editada por la Universidad de Valencia y 
Fundación Cañada Blanch, Otoño 2005, p. 85 a 91. 



Alfonso Martínez-Carbonell López 

416 

 

Por último, y como cuarta idea importante ya insinuada en anteriores líneas, el 

Humanismo cívico como forma de educación para la creatividad implica educar en el 

ejercicio de las virtudes cívicas. En concreto, Alejandro Llano, habla de tres virtudes 

íntimamente relacionadas: la bondad cívica, la solidaridad y la esperanza.  

Primero, el ejercicio de la bondad cívica como referencia de actuación y búsqueda 

del bien común del que hemos hablado en las líneas anteriores. Pero, en segundo 

lugar, la virtud clave para participar en el desarrollo de la vida social, es el ejercicio 

de la solidaridad. Gran parte de la doctrina ha puesto en los últimos años mucho 

énfasis en recuperar los derechos así llamados de la solidaridad y la ética del cuidado 

y de la pietas clásica (Jesús Ballesteros, Adela Cortina, Encarnación Fernández, 

Ernest Vidal, Alejandro Llano). El estado de bienestar está en crisis porque el Estado 

ha asumido el monopolio de la benevolencia y ha considerado a los ciudadanos como 

alguien a “quien se le debe gratificaciones” . Se requiere pasar a una concepción del 

individuo como “realizador de acciones” 928. Urge recuperar la iniciativa social de los 

ciudadanos en el ejercicio de la solidaridad especialmente hacia los más débiles, los 

enfermos, los niños, los ancianos, los discapacitados y hacia aquellos que no pueden 

ofrecer rezones en el discurso público, los embriones, los no nacidos, los 

discapacitados mentales. El ejercicio de la solidaridad es expresión de la primacía de 

la ética sobre la técnica. Es necesario motivar en el acercamiento a las realidades 

sociales, recuperando el protagonismo de las personas y la solidaridad interpersonal, 

dejando que, el Estado, ejerza sus funciones subsidiariamente. 

Alejandro Llano señala, por último, como virtud emblemática, la virtud de la 

esperanza que si bien presupone la ausencia de aquello que se quiere conseguir 

vislumbra su cercanía y por eso se convierte en excelente motivadora para la acción.  

Para ofrecer una visión más completa de estas virtudes cívicas, hemos tomado la 

obra de la profesora Adela Cortina que desde hace décadas viene proponiendo, 

también, un modelo de ciudadanía y de educación para la ciudadanía. En concreto, 

nos ha parecido conveniente adoptar su libro, “Ciudadanos del Mundo. Hacia una 

teoría de la ciudadanía”. En esta obra afirma que los valores morales se especifican 

por ser netamente humanos y referenciados a ser vividos libremente y a ser 

                                                 

928 LLANO, A., op. cit., p. 103. 
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universalizables y porque “una vida sin esos valores está falta de humanidad”. 929 

Nos parece adecuado remarcar el anclaje netamente antropológico de los valores 

pues es lo que le da concreción y “carne” evitando caer en una concepción abstracta 

y desencarnada de los mismos. De entre estos valores morales hay algunos que 

podríamos considerar especialmente indispensables para la ciudadanía y que para la 

autora son: la libertad, la igualdad, la solidaridad, el respeto activo y la disposición al 

diálogo. Es decir los valores propios de la Modernidad más el respeto y el diálogo 

como contexto facilitador del desempeño de esos valores y, como la misma autora 

afirma, deben ser convenientemente repasados y revisados930. La libertad, que en la 

modernidad era reducida básicamente a la libertad privada, según la distinción de 

Constant, debe ser entendida ahora también como libertad participativa y 

comprometida en la vida pública que equivale acudir a, lo que Alejandro Llano 

llama, las fuentes vivas y morales de los ciudadanos. Esta educación para la libertad 

política debe hacer conscientes a los alumnos de la necesidad de la participación y, 

en este sentido, se corresponde con el fin de la asignatura que analizamos. En 

segundo lugar, igualdad, en el respeto a las diferencias. En este sentido se requiere 

una acción educativa especial, en la igualdad efectiva de oportunidades y en su 

fundamento en la igual  dignidad del ser humano. Ya nos hemos referido a la valor 

de la solidaridad  anteriormente pero simplemente introducimos la nota específica de 

la universalidad que la profesora Adela Cortina considera como propia de esta virtud. 

Por último, el respeto y el diálogo, del que también hemos realizado alguna mención. 

Respeto entendido como respeto activo por comprender al otro y propiciar el diálogo 

como medio para sacar a la luz la verdad y como medio para buscar 

cooperativamente la verdad931. 

Los valores morales son percibidos como reclamos emocionales y valorativos y 

no sólo como teóricos principios abstractos. Por eso, la educación moral debe tener 

también una dimensión emotiva y cordial. El logro de la libertad emocional que 

discrimina las emociones negativas y asume las positivas es el objetivo de este tipo 

                                                 

929 CORTINA, A., Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía, Alianza Editorial, 2ª Edición, 
Madrid, 1999, p. 225. 

930 CORTINA, A., op. cit,  p. 230. 
931 CORTINA, A., op. cit., p. 247. 
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de educación tratando de fomentar aquellos impulsos dirigidos hacia lo bueno932. Por 

eso, hay que entender correctamente el tipo de educación afectiva y emocional que 

está presente en la asignatura.  

 

5.4 La Educación política de la Nueva Ciudadanía 

 

Por último, este modelo educativo tiene que ser también un tipo de formación 

política dirigida a la acción en el ámbito público y a la participación política. Como 

hemos afirmado anteriormente, el esquema político de la Modernidad se ha 

construido en torno a la eje Estado Nación – Mercado – Medios de Comunicación. 

Ellos han sido y, todavía son, hasta que no se produzca ese cambio de paradigma, los 

motores y protagonistas de la vida pública. Para el Humanismo Cívico urge recuperar 

el protagonismo de la persona como motor de la vida pública. Entrado en crisis el 

Estado Nación por la globalización y por las constantes cesiones de soberanía a 

organismos supranacionales, el Mercado no puede considerarse como su sustituto 

como motor de la vida social y pública siguiendo su lógica de lucro y de riqueza. 

Urge, por tanto, recuperar el protagonismo de las personas y de los ciudadanos. 

Entrado en crisis igualmente el Estado de Bienestar, urge que sean las personas y los 

grupos primarios más cercanos a ellas los que recuperen el protagonismo de la 

solidaridad y en definitiva de la participación política. 

Por tanto, urge educar para la praxis política, fundamentados en una antropología 

y en una ética como la descrita hasta ahora. Una praxis política que recupere los 

valores éticos y supere su caracterización como técnica y como mecánica propia de 

la Modernidad. Educar en la filosofía política es el camino para formar en una moral 

pública y superar, por tanto, el moralismo y el relativismo que niegan la pluralidad.  

Esta recuperación de la libertad política es una exigencia moral indeclinable pues 

la democracia tiene como núcleo central la dimensión social de la libertad. 

Tocqueville, veía el peligro que en las democracias incipientes podría suponer el 

                                                 

932 LLANO, A., op. cit., p. 85 
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individualismo y anunciaba que una despreocupación generalizada por la cosa 

pública podría desembocar en un nuevo despotismo933.  

En este tipo de educación política se debe dar especial énfasis a la iniciativa social 

y política. La participación no debe ser entendida como el sumarse a  proyectos de 

carácter oficial provenientes del Estado, sino que los propios ciudadanos son los que 

tienen que crear nuevos canales de participación y solidaridad de forma que entre lo 

privado, el individuo y la familia, y lo público, haya un entramado de entidades 

intermedias surgidas de la iniciativa ciudadana en respuesta a las múltiples 

necesidades sociales. Tocqueville ya veía que la formación de estos cuerpos 

intermedios son necesarios para proteger al individuo que se encuentra sólo ante el 

Estado934. 

Igualmente, se requeriría formar en los principios propios de la Democracia pues, 

el Humanismo cívico, sólo tiene sentido dentro del sistema democrático como aquel 

más acorde con la dignidad del ser humano. A pesar de la crisis de la Democracia, 

todavía puede encontrarse en el propio paradigma democrático, un modelo de 

respuesta para su revitalización y para ello “es imprescindible que lo entienda en 

función directa  a las libertades sociales935”.  

El propio Tocqueville, proponía una política universalista  para superar el 

individualismo liberal. Para él el modelo era el de la sociedad americana del inicio 

del ochocientos. Dejando a un lado otras premisas, lo que él admiraba de aquella 

democracia americana era su énfasis en las obligaciones cívicas y en el valor del 

sacrificio por la libertad. Y arrancando al hombre del individualismo le revela sus 

valores como persona, “condiciones de autenticidad tanto del hombre como de la 

vida social”.936 Se trata de comprender que el hombre es ambas cosas, individuo y 

miembro de la sociedad y  ambas cosas a la vez y el término que las unifica es el de 

“Persona”, con una exigencia espiritual en cuanto individuo y en cuanto miembro de 

la comunidad. 

                                                 

933 LAMBERTI, J.C., Libertad en la sociedad democrática, EUNSA, Madrid, 1976, p. 153 
934 LAMBERTI, J.C., Libertad en la sociedad democrática, EUNSA, Madrid, 1976, p. 148 
935 LLANO, A., op. cit., p. 105 
936 LAMBERTI, J.C., Libertad en la sociedad democrática, EUNSA, Madrid, 1976, p. 164 
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Por último, y en consonancia con el punto anterior, se debería educar en el respeto 

y en el diálogo, como ya hemos referenciado como modo de búsqueda de la verdad 

de una forma discursiva y cooperante y no como imposición. En el diálogo el ser 

humano percibe los aspectos comunes que tiene con sus conciudadanos. 

En conclusión, para una educación de la ciudadanía desde la creatividad urge 

recuperar la idea hombre, educar en el sentido de las virtudes y de  los valores 

morales universales y humanos y desde esas fuerzas morales de los ciudadanos 

motivar a la participación en la vida pública desde la libertad y para la solidaridad 

especialmente con los más débiles y necesitados. 
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CONCLUSIÓN 

 

 Finalizado nuestro estudio ha llegado el momento de extraer las principales 

conclusiones del mismo y de dar respuesta a las preguntas que lo han guiado y que 

fueron plasmadas en la introducción de este trabajo.  

En primer lugar, nos preguntábamos sobre la naturaleza internacional de la 

Educación para la Ciudadanía y, más adelante, sobre su correspondencia con la 

configuración adoptada en nuestro país.  

En Europa, más que como una asignatura escolar se plantea como un objetivo 

prioritario de la Educación actual. El mundo se encuentra en una coyuntura de 

cambio y de transformación con unos retos económicos, políticos, sociales y 

culturales que requieren una respuesta adecuada desde la Educación. La educación 

del siglo XXI, dice el Informe Delors, determina en gran medida el futuro de la 

Humanidad. A nivel internacional se evidencia el interés que todos los organismos 

ponen en la Educación como forma de afrontar la crisis de la Democracia, la apatía y 

el indiferentismo político, la crisis económica, los peligros para el Medio Ambiente y 

el desarrollo sostenible, el progreso sin control, los riesgos que todo ello provoca 

para la cohesión social, las desigualdades, la cuestión del pluralismo cultural y la 

convivencia intercultural, la crisis del empleo por la preponderancia de la máquina 

sobre la persona y los peligros para la paz y la seguridad mundial. De esta forma la 

Educación es vista como una política necesaria.  

Para responder a estos desafíos, las políticas educativas internacionales proponen, 

“educar para ejercer la ciudadanía”.  No existe una correspondencia total entre 

nuestra Educación para la Ciudadanía como asignatura escolar con la “Educación de 

la ciudadanía” como política educativa. En Europa, más que una asignatura es una 

política educativa, un objetivo que guía los sistemas educativos. Por eso, en Europa y 

en las Naciones Unidas hay una visión más amplia. Esta Educación de la ciudadanía 

para el ejercicio de la ciudadanía participativa va más allá del ámbito escolar y  

puede tener la doble dimensión de ser reglada o no reglada, es decir, bien como parte 

de un currículo escolar o universitario o bien como medida educativa que afecta a 
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ámbitos extraescolares como la familia, los Medios de Comunicación, el ámbito 

profesional y laboral, las manifestaciones culturales y la publicidad. Se concibe como 

una formación permanente y para toda la vida, cuyo objetivo último es promover la 

participación del ciudadano en la vida política, social y económica de Europa. Es una 

política de amplios horizontes con perspectivas desde la educación, pero que van más 

allá de la educación, finalizada a los objetivos sociales, políticos y económicos ya 

analizados.  

Para ello, es preciso arraigar una fuerte dimensión europea en la educación y 

partir de un sentido fuerte de pertenencia. Una parte muy importante de la Educación 

de la Ciudadanía en Europa tiene que ver con fomentar esta dimensión europea de la 

educación, a través por ejemplo del estudio de la cultura común y de los valores 

comunes europeos (éstos son los valores comunes que se proponen desde Europa), 

del fomento del aprendizaje de lenguas extranjeras, de conocer las instituciones y el 

ensamblaje político europeo. En definitiva, en Europa se ha buscado dotar a este tipo 

de educación de una importante dimensión internacional. En nuestro país, sin 

embargo, no se introducen o se introducen de forma muy tenue, contenidos 

referentes a esta dimensión europea. No se remarca el sentido de pertenencia 

europeo, ni los valores comunes de Europa.  

La Opinión Pública española ha captado la Educación para la Ciudadanía más 

como “área académica” asociada a una serie de connotaciones que  como “política 

educativa”, a pesar de constituir un objetivo prioritario de la política educativa 

europea, y las Administraciones Públicas no han puesto los medios necesarios para 

implementar una Educación de la Ciudadanía para ejercer la ciudadanía democrática 

con más amplio espectro, de modo que afecte también a ámbitos extraescolares.  

La segunda pregunta que nos hacíamos se refería a las especiales características 

que la Educación para la Ciudadanía ha adoptado en nuestro país en comparación 

con los rasgos con que venía definida desde Europa y desde las Naciones Unidas.  

Acabamos de señalar dos diferencias importantes: la carencia de una marcada 

dimensión europea de la asignatura en nuestro país y la reducción al ámbito escolar, 

mientras que en Europa se concibe como un tipo de educación también extraescolar 

involucrando a múltiples agentes sociales que tengan capacidad educadora y como 
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un tipo de formación permanente. No obstante, en líneas generales al menos en su 

formulación jurídica, la asignatura asume los objetivos y contenidos que le vienen de 

origen desde Europa y desde las Naciones Unidas, en cuanto que persigue entre sus 

fines la participación de una ciudadanía activa y la difusión de los valores 

democráticos y los derechos humanos con un carácter teórico y a la vez práctico.  

No obstante, el paso a nuestro país de esta política educativa europea, a través de 

la asignatura curricular de “Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos” 

se ha visto afectada por nuestra peculiar historia y en ella, tanto en su configuración 

como en la reacción a la misma, se han posicionado dos visiones distintas no sólo de 

la Educación, sino de la misma configuración social, de hacia dónde vamos como 

Sociedad. Es para nosotros muy significativo que una asignatura que pretende formar 

en una ética común y en unos valores que se supone son compartidos haya sido tan 

polémica y haya causado tanta contestación. Las reacciones superan lo meramente 

individual para ser verdaderas manifestaciones colectivas que encierran un verdadero 

movimiento social, síntoma de que la ética y los valores que propone no son tan 

comunes. No ha sido una reacción aislada, individual o grupal, sino un signo de 

división profunda en la propia Sociedad Española.  

La “Educación para la Ciudadanía” implicaba una ocasión para medir la 

temperatura del consenso social como ningún otro momento tras la Constitución. La 

temperatura denota que ese consenso social está enfermo y hay que sanarlo. Los 

valores constitucionales en sí mismos gozan de casi unánime consenso, pero no así 

su interpretación. La sombra de la división de las dos Españas se ha dejado ver en el 

espejo de esta asignatura. Los retos actuales que hemos analizado en estas páginas 

toman otro color cuando hablamos de nuestro país. A esos retos internacionales hay 

que sumarles los problemas de división y de fractura que venimos arrastrando desde 

hace dos siglos. Al pasar los Pirineos, la Educación para la Ciudadanía, se ha roto en 

dos, y una parte no se reconoce en la otra.  

Históricamente desde la Ley Moyano de 1857 hasta la Constitución de 1978, 

exceptuando el paréntesis de la Segunda República,  el sistema educativo español ha 

estado marcado por la confesionalidad del Estado y la preponderancia de un 

monismo ético religioso y católico que ejercía el control educativo. A esta 
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concepción se  le opone otra corriente que buscará una Escuela laica, estatal y 

pública, unificada y defensora de la libertad de cátedra pero que rechaza la presencia 

de lo religioso en la escuela pública. En pleno siglo XXI, con una Transición 

democrática superada y tras casi cuarenta años de democracia,  la educación española 

ya no responde a esos parámetros decimonómicos. El Estado es aconfesional desde la 

Constitución, la enseñanza religiosa es optativa y la Iglesia ya no ejerce ningún 

control sobre la enseñanza pública. No obstante en torno a la Educación para la 

Ciudadanía retorna la división y la tensión entre dos concepciones que ya no 

responden a parámetros actuales.  

La asignatura asume postulados válidos para fomentar el consenso y el 

entendimiento, como son la promoción de valores democráticos, principios 

constitucionales, derechos humanos y la participación de una ciudadanía activa. 

Suscita, empero, cuestiones que han sido motivo de debate ideológico, las cuales no 

se han suscitado en Europa. Para tratar de analizar científica y críticamente esas 

cuestiones, nuestro empeño ha sido rescatar a la asignatura del debate ideológico y 

llevarla al debate académico.  

Jurídicamente es difícil probar que la asignatura responde a parámetros  

ideológicos. Por eso su contenido no se ha impugnado ni se ha llevado a los 

tribunales, al ser ambiguo, confuso y susceptible de interpretaciones contrapuestas.  

El riesgo de la asignatura es la falta de garantía, pues, deja en manos del profesorado 

la posibilidad de ofrecer a los alumnos una educación moral, de la afectividad, de las 

emociones, y una interpretación de los derechos humanos distinta a la querida por los 

padres. Este extremo lo ha remarcado la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de 

febrero de 2009, que aunque niega la posibilidad de la objeción de conciencia de 

unos padres frente a la impartición de la asignatura a sus hijos, reconoce que la forma 

de impartirla por parte del profesorado sí puede ser motivo de objeción e 

impugnación por parte de esos mismos padres. Pero este extremo se nos hace de 

difícil garantía, pues entra en conflicto con la libertad de cátedra, y con la realidad 

del aula, con alumnos cuyos padres responden a distintas opciones morales.  

Seguidamente ha guiado nuestro estudio, el analizar las grandes cuestiones 

suscitadas por la asignatura.  
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En primer lugar, se ha planteado el debate entre los que defienden el papel del 

Estado en la formación moral de los alumnos y los que consideran como patrimonial 

o propiedad el derecho de los padres a educar a sus hijos. Este debate requiere 

previamente dirimir el carácter moral o moralizante de la asignatura. Efectivamente, 

la asignatura tiene una marcada dimensión ética tanto personal como social. Así lo 

reconoce la misma legislación y así lo interpreta la mayoría de la doctrina. La 

siguiente pregunta es si es legítimo que el Estado asuma esta formación moral. Es 

evidente que el Estado en virtud del artículo 27 constitucional tiene el papel de 

garante de la formación integral del alumnado y de regular el sistema educativo, 

siendo responsable del correcto orden social. Se trata de un papel garante, pero 

subsidiario, los primeros responsables, no exclusivos, de la educación moral de los 

hijos son pues los padres. Se trata del límite que establece el artículo 27.3, que 

reconoce el derecho de los padres a elegir la formación moral que esté de acuerdo a 

sus convicciones. El papel del Estado no puede pasar por encima del derecho de los 

padres. Por eso, como garante del Orden Social, sólo puede proponer aquellos 

valores que sean necesarios para la convivencia: los recogidos en la Constitución y 

en las proclamaciones de los Derechos Humanos.  

En segundo lugar, nos planteamos el modo en que la asignatura afronta el desafío 

de la convivencia en una sociedad plural con múltiples códigos éticos y culturales. El 

relativismo no puede ser la solución, pues lo que hace es aislar las diferencias y huir 

de una valoración crítica. Una ética mínima consensuada y procedimental 

relativizaría las exigencias morales y carecería de fundamento sólido. La solución la 

da la misma asignatura con la propuesta de una ética común que tiene como 

referencia los derechos humanos. Pero ello nos lleva a dos problemas: fundamentar 

los derechos humanos y, en última instancia, partir de un mismo concepto de persona 

humana. Entendemos que la asignatura huye de dar esta fundamentación, 

considerando los derechos humanos como procesos históricos y, como tales, 

variables. Todo ello debe plantear la necesidad de reproponer la Ley Natural como 

fundamento de esa ética común y universal y confirmar que la persona puede 

reconocer a la luz de la razón las orientaciones fundamentales de un actuar moral 

conforme a su naturaleza humana.   
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En tercer lugar, nos cuestionábamos si la asignatura obedece a alguna lógica 

laicista que pretenda arrinconar lo religioso. La pregunta es legítima ante el 

Manifiesto del Partido Socialista con motivo del XXVIII aniversario de la 

Constitución titulado “Constitución, Laicidad y Educación para la Ciudadanía”  en el 

que relacionaba directamente la asignatura con la pretensión de arrinconar lo 

religioso de la vida escolar. Frente a la cuestión religiosa se ha centrado gran parte 

del debate. La  Educación para la ciudadanía en nuestro país, en su versión 

tardomodernista, se articula a partir del pensamiento moderno y cientificista, como 

una ética racional desvinculada y separada de toda autoridad y tradición religiosa, 

que relega lo religioso al ámbito privado. Sin embargo, para la pacífica convivencia 

entre diversas cosmovisiones religiosas e ilustradas en una misma comunidad social, 

es  necesario por un lado, defender la laicidad del Estado como Estado imparcial ante 

las distintas cosmovisiones religiosas y no religiosas y, por otro, propiciar el 

encuentro entre los ciudadanos religiosos y no religiosos conscientes de participar en 

una misma comunidad política de modo cooperativo y solidario. Así los ciudadanos 

laicos, podrían tomar en consideración y en serio los argumentos de los ciudadanos 

religiosos y éstos tendrían la posibilidad de explicarse y argumentar en clave racional 

en el ámbito público. Como hemos afirmado, este es a nuestro juicio la verdadera 

tarea pendiente de nuestra joven Democracia: enfocar desde ambas partes, con 

madurez y sin prejuicio, la cuestión religiosa, para lo cual, la enseñanza de la 

Educación para la Ciudadanía podría ser una magnífica oportunidad. 

En cuarto lugar, hemos tratado de descifrar la concepción antropológica de la 

asignatura, pues es en ella se fundamenta su concepción de los derechos humanos, la 

construcción de la propia identidad y la realización del propio proyecto de vida. La 

asignatura se presenta como una “antropología” al postular un modelo de persona de 

la cuál se derivarán las consecuencias éticas que definen un modo de ser del hombre. 

De nuestro análisis hemos visto que el ser humano es reducido a una triple e 

incompleta dimensión (biológica, cultural y simbólica), que desemboca en la 

reducción definitiva del hombre a ciudadano. Por encima de su carácter personal está 

su papel de ciudadano. La ciudadanía representa el vínculo de una persona con el 

Estado y supone la culminación de lo humano, el paso del hombre de la naturaleza al 

hombre en Sociedad.  
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No se presenta claramente un ideal de naturaleza humana objetiva sobre el que 

fundar los derechos, sino que caben diversas interpretaciones filosóficas. El hombre 

se construiría a sí mismo y elegiría libremente los rasgos de su identidad en todos los 

ámbitos. Urge, como objetivo central de la Educación, recuperar la verdad sobre el 

hombre y la naturaleza humana. La universalidad de los derechos humanos sólo se 

puede fundamentar desde una naturaleza humana común. Si la negamos o la 

obviamos queda sin fundamento la existencia de una ética universal y común  válida 

para todos los seres humanos. 

En quinto lugar, la asignatura pretende ser el medio educativo de una nueva 

ciudadanía global. Una ciudadanía caracterizada por el ejercicio pleno de los 

derechos y por la participación activa en una Sociedad global. Sólo fomentando la 

ciudadanía será posible la revitalización de las Democracias. En estos momentos de 

paso a la Postmodernidad urge recuperar el fundamento de los derechos humanos y 

orientar la extensión de los derechos hacia la solidaridad, la atención a los nuevos 

pobres, la paz y el respeto al Medio Ambiente.  

El debate ideológico sin parangón en torno a una asignatura que pretende 

proponer una ética común es la prueba de que falta recurrir todavía al diálogo y a la 

concordia en nuestro país para afrontar con rigor y verdad la convivencia cívica. Tal 

como está defendida argumentalmente la asignatura por sus promotores, supone 

volver a un tardomodernismo ilustrado que responde a la Postmodernidad desde los 

mismos postulados de la Modernidad, pero readaptados al contexto de la 

globalización. Entendemos que la asignatura correctamente fundamentada 

antropológicamente y éticamente podría ser una excelente oportunidad para 

proponer, en medio de una Sociedad y un mundo en crisis, nuevos fines y nuevos 

medios para encarar los graves retos del siglo XXI y educar a la ciudadanía para esta 

nueva etapa de la Historia.  

Por eso, proponemos el “Humanismo Cívico” como respuesta a esos retos. Urge 

como prioridad educativa, recuperar el sentido de lo humano, la verdad sobre el 

hombre y reconocernos miembros de una misma familia humana que participa de 

una común naturaleza, fuente y fundamento de los derechos humanos. Sólo con este 

fundamento, la Educación para la Ciudadanía estará en disposición de ser una 

Educación para la Creatividad hacia un mundo más humano. 
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http://www.cittadinanzaecostituzione.net  

COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA https://wcd.coe.int/  
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